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La presente obra es parte de los acuerdos bilaterales que vienen desarrollando 
la Universidad Siglo XX junto con la Universidad de Heidelberg, específicamente 
con la Heidelberger Graduiertenschule für Geistes- und Sozialwissenschaften 
(HGGS) en el marco del Programa de Cooperación académica y científica Sur-
Sur-Norte. La HGGS tiene como propósito fundamental apoyar, organizar, 
diseñar, impulsar, fortalecer y evaluar estudios de doctorado en diversos 
campos del saber y conocimiento intra/inter/trans-disciplinarios en el ámbito de 
las seis facultades que integran a la HGGS, las cuales son las siguientes: 
Lenguas Modernas, Filosofía, Teología, Derecho, Estudios Culturales Empíricos 
y del Comportamiento, y Ciencias Económicas y Sociales. Este potencial 
investigativo es compartido con la Universidad Siglo XX para potenciar sus 
capacidades científicas y académicas. En tal sentido, la dirección de la HGGS, 
en estrecha relación y trabajo coordinado con el equipo académico de la 
Universidad Siglo XX apoyan los siete programas doctorales de este prestigioso 
centro de estudios del Estado Plurinacional de Bolivia. Esta publicación 
corresponde al primer grupo del taller de tesis doctoral de la Universidad Siglo 
XX, constituido por casi cuarenta participantes, siendo las temáticas del mismo 
un amplio análisis interdisciplinar, que fue realizado por cada doctorante y contó 
también con un importante aporte metódico de los editores.  
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Prólogo 
 

La Universidad Nacional Siglo XX (UNSXX), cuya sede central se encuentra en la 
ciudad de Llallagua, Departamento de Potosí, del Estado Plurinacional de Bolivia 
inició en el año 2011 un Programa Doctoral Internacional (PDI) en cooperación 
con el Instituto Internacional de Integración del Convenio Andrés Bello, ubicado 
en La Paz (EPB), el cual tuvo una importante acogida desde el primer momento, 
culminando exitosamente casi una década después con la graduación de 
aproximadamente noventa y dos doctores/as. Después de algunos intentos por 
impulsar y llevar adelante programas de doctorado propios, la UNSXX y la 
Universidad de Heidelberg, Alemania, lograron firmar, en septiembre del 2022, un 
acuerdo de cooperación a través de la Escuela de Graduados en Ciencias 
Sociales y Humanidades (HGGS, siglas en alemán) con la finalidad de desarrollar 
un nuevo Programa Doctoral Internacional, el cual inicia en el primer semestre del 
2023. El mismo tuvo una amplia recepción, puesto que se inscribieron alrededor 
de 200 participantes. Si bien, este nuevo PDI es altamente escolarizado, ya que 
cuenta con 25 módulos obligatorios, su estructuración permite hacer también 
énfasis en la investigación y producción de saberes y conocimientos en diversos 
campos de las ciencias y la tecnología.  
 
Para alcanzar este cometido, durante el desarrollo de todas las actividades 
formativas, profesionalizantes e investigativas, los/as participantes deben escribir 
y publicar tres artículos científicos directamente relacionados con sus respectivos 
trabajos de investigación, así como participar en tres módulos centrados 
concretamente en la realización práctica y empírica de sus correspondientes 
trabajos de investigación, los cuales tiene por nombre Talleres de Tesis 
Doctorales (TTD). Estos TTD son desarrollados bajo la dirección, coordinación, 
supervisión y evaluación de docentes profesionales altamente cualificados para la 
asesoría de trabajos de investigación activos, prácticos, participativos y 
transformadores. 

 
En vista de lo anterior se considera necesario ofrecer una posibilidad real, 
concreta y práctica para que todo/as los/as participantes tengan una plataforma 
adecuada no sólo para su publicación y difusión de sus trabajos científicos 
escritos producto de sus acciones investigativas prácticas y la correspondiente 
reflexión teórica. De allí que hasta el momento, de los/as 131 participantes 
actualmente activos/as, 66 hayan presentado sus respectivos escritos, los cuales 
hemos distribuido en dos libros compilatorios.  
 
En el primero se logró publicar 32 trabajos, mientras que en el actual (segundo 
libro) se publican 34 trabajos de las diversas disciplinas científicas en torno a las 
cuales hemos estructurado el mencionado PDI. Por supuesto que las plataformas 
antes señaladas tienen un carácter puramente académico y obedecen al principio 
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de la autodeterminación con respecto a la decisión de publicar voluntariamente 
en las mismas. Igualmente, no se cerrará esta posibilidad concreta, mientras 
existan como mínimo la cantidad de 25 participantes que desean publicar sus 
respectivos aportes, hallazgos y resultados parciales teórico-prácticos de sus 
tesis doctorales en proceso de desarrollo continuado.  

 
Una de las principales razones por las cuales hemos creado esta propuesta 
editorial es evitar que los/as estudiantes de doctorado, especialmente aquellos/as 
que se inician en el campo de la investigación científica o que empiezan a 
acumular experiencias sobre la investigación, publicación y difusión de saberes y 
conocimientos científicos en sus respectivas áreas de acción investigativa, 
abandonen sus estudios doctorales.  
 
Entre la multiplicidad de factores directos e indirectos podríamos mencionar los 
siguientes: a) Falta de formación y experiencia investigativa, ya que muchos/as 
estudiantes de doctorado no han realizado tesis de postgrado o investigaciones; 
b) Carencia de una asesoría profesional, eficiente, efectiva y adecuada de 
acuerdo con los estándares académicos en el ámbito de la especialidad, c) 
Falencias graves por parte de los/as respectivos/as coordinadores/as de los 
programas doctorales, quienes tienden a hacer énfasis sólo en aspectos de 
carácter administrativo en desmedro de la academia, la investigación, el estudio, 
las publicaciones y difusión científica; d) Los múltiples desatinos de quienes 
tienen la alta responsabilidad de dirigir, asesorar, guiar y tutorar las respectivas 
tesis doctorales, puesto que son ellos/as quienes supuestamente poseen 
experiencia, saberes, conocimientos y experticias no sólo en relación con los 
contenidos intra e interdisciplinarios que se requieren para la culminación exitosa 
de un estudio doctoral; e) La inexistencia de equipos o grupos de académicos 
especializados (multi e interdisciplinarios), que contribuyan en el apoyo, asesoría 
y acompañamiento de la totalidad de los/as participantes del programa; f) El poco 
o escaso interés en la conformación de líneas de investigación y/o redes intra e 
interdisciplinarias en torno a las cuales buena parte de los/as estudiantes de 
doctorado puedan desarrollar sus trabajos de investigación; g) El exiguo apoyo 
logístico, técnico y económico que reciben los/as investigadores/as profesionales 
y/o noveles por parte de los Estados, gobiernos de turno y autoridades para el 
desarrollo adecuado de la academia, la investigación, la asesoría y el 
acompañamiento de los programas de doctorado; h) La minúscula y 
prácticamente inexistente oferta de becas o apoyo económico a estudiantes de 
doctorado aventajados/as o que muestran realmente potencialidades académicas 
e investigativas en los ámbitos intra e interdisciplinarios; i) El acceso limitado y 
costoso a recursos bibliográficos y repositorios digitales, especializados e 
internacionalmente conocidos que permitan fortalecer los proyectos de 
investigación; y, por último, pero no menos importante, la irrisoria oferta de 
espacios y posibilidades concretas para la publicación y difusión de la producción 
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académica, científica e investigativas de los/as integrantes de tales programas 
doctorales. Por esta y otras razones de carácter académico y científico, hemos 
considerado sumamente urgente ofrecer esta significativa e importante 
posibilidad de publicación y difusión de los aportes realizados por los/as 
participantes doctorales de este PDI, lo cual se manifiesta en una serie de 
artículos científicos, ensayos académicos y reseñas críticas, desarrollados en el 
marco de los módulos XI y XII denominados „Artículos Científicos I― y „Taller de 
Tesis Doctoral 1― respectivamente.  
 
Esta obra ha sido organizada en tres grandes temáticas, la Parte I „Miradas 
jurídicas contemporáneas―, donde los/as doctorantes de las Ciencias Jurídicas 
analizan aspectos penales, sucesorales, civiles, mercantiles, constitucionales y 
de Derechos Humanos. Posteriormente, en la Parte II, que se titula „ Alternativas 
Investigativas― abarca trabajos de distintas áreas del saber como Economía, 
Administración, Educación, Matemática e Ingeniería. Seguidamente, la tercera 
parte denominada „Analizando la Virtualidad― contiene un compendio variado de 
temáticas vinculadas a lo cibernético: Seguridad de la Información, 
cibereducación y Redes Sociales. Es pertinente subrayar como se hizo en el 
primer libro que la mayoría de los autores de la presente obra se encuentran en 
proceso formativo, siendo este su primer escrito público, se esperan las críticas 
constructivas de rigor con el fin de ir fortaleciendo a esta nueva generación de 
investigadores/as bolivianos/as.  
 
Por supuesto que nos encontramos en un proceso de construcción, aprendizaje, 
desarrollo e indagación, lo cual nos irá mostrando los caminos apropiados para 
seguir adelante, por un lado, pero también enseñándonos a comprender y 
transformar el pluriverso que nos rodea. Sin duda esta experiencia editorial nos 
fortalecerá como investigadores/as y creadores/as de saberes y conocimientos 
con miras a cambiar nuestras propias realidades socionaturales, siempre en 
beneficio de las grandes colectividades de cada uno de nuestros países que aún 
se encuentran en complejos procesos de orientación y transformación política, 
económica, científica, cultural, tecnológica y medioambiental. Para cerrar, 
dedicamos esta últimas líneas a los colaboradores anónimos (editores, 
diagramadores, correctores, árbitros, impresores) que apoyaron con esmero esta 
iniciativa.  
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La Interpretación Legal Ordinaria y Constitucional  en el                                               
Estado Plurinacional de Bolivia.  

 
Ordinary and Constitutional Legal Interpretation in the 

Plurinational State of Bolivia. 
 

 NELSON COCA VERAMENDI  
nelsoncocaveramendi@gmail.com 

 
Resumen 
 

El instituto jurídico de la interpretación y su recorrido histórico, es 
analizado de forma ab initio desde el mundo griego, continuando con 
la concepción filosófica, la visión de los doctrinarios clásicos del 
Derecho como Savigny, abordando la actual administración de 
justicia, recurriendo a la doctrina y trastocando la jurisprudencia 
emitida por los Tribunales del Estado, es decir por el Tribunal 
Constitucional Plurinacional de Bolivia; todo ello en relación al 
instituto de la interpretación frente a la labor de impartir la justicia en 
el territorio nacional. La presente investigación tiene como objeto el 
determinar la diferencia existente entre la interpretación legal 
ordinaria y la interpretación constitucional en el Estado Plurinacional 
de Bolivia, aplicables a la labor de la administración de justicia. El 
método aplicado fue el histórico, el de análisis documental y la 
revisión de la literatura jurídica nacional, así como la jurisprudencia.  

 
Palabras claves: Jurisprudencia, interpretación, legal, ordinaria, constitucional, 
Estado. 
 
Abstract 
 

The legal institute of interpretation and its historical path are analyzed 
from the outset from the Greek world, continuing with the 
philosophical conception, the vision of the classical doctrinaires of 
Law such as Savigny, addressing the current administration of justice, 
resorting to the doctrine and upsetting the jurisprudence issued by the 
Courts of the State, that is to say by the Plurinational Constitutional 
Court of Bolivia; all this in relation to the institute of interpretation in 
relation to the work of imparting justice in the national territory. The 
purpose of this research is to determine the difference between 
ordinary legal interpretation and constitutional interpretation in the 
Plurinational State of Bolivia, applicable to the work of the 



La Interpretación Legal Ordinaria y Constitucional  en el Estado Plurinacional de Bolivia                                                                                                           

13 

administration of justice. The method applied was the historical one, 
that of documentary analysis and the review of the national legal 
literature, as well as the jurisprudence.  

 
Keywords: Jurisprudence, Interpretation, legal, ordinary, constitutional, State. 
 
Introducción 

 
A manera de antecedentes históricos sobre el instituto de la interpretación, 
corresponde manifestar que a partir del contexto socio histórico, corresponde 
escudriñar respecto al origen y desarrollo histórico del instituto de la 
interpretación jurídica señalado al exordio, por cuanto el acto de interpretar es 
más complejo de lo que se supone y de forma ab initio lo encontramos en: 
  

„En el mundo griego, la idea de interpretar, adivinar, descifrar o predecir, 
se encuentra en Hermes, un diosecillo ingenioso, halagador y 
ladronzuelo, hijo de Zeus y amigo de Apolo. Hermes se interesa por los 
poderes de la predicción mediante la interpretación de signos. Pero la 
proposición aristotélica acerca de la interpretación lleva el asunto a 
terrenos mucho más complejos. En su breve tratado ―De la expresión o 
interpretación―, Aristóteles se refiere a esta última, expresando que las 
palabras habladas son símbolos o signos de las afecciones o 
impresiones del alma; las palabras escritas son signos de las palabra 
habladas; vale decir, que cuando hablamos realizamos una 
interpretación de lo que pensamos y, cuando escribimos, consumamos 
una interpretación de las palabra con que hablamos― (Graves, 1967, 115) 

  
Por otra parte, según Burad (2009,1-5) 
  

„La palabra —interpretación— proviene del griego hermeneia que 
originariamente significó la expresión de un pensamiento en el sentido de 
la comprensión de aquello que no se dice. Hermenéutico de 
hermeneutikós significa relativo a la interpretación, el arte de interpretar 
textos, derivado de hermeneus, intérprete, explicador, traductor, el que 
transmite algo a alguien, de hermeneiein interpretar y hermeneuta de 
hermeneutés, persona que profesa la hermenéutica. Es decir que la 
palabra hermenéutica proviene del griego hermeneus que quiere decir 
intérprete. Así, buscando el origen etimológico de la palabra intérprete, 
se puede observar que existe una relación entre su origen griego –
hermeneus- y el nombre de Hermes. —Dios mensajero de los Dioses— 
articulando el significado de la palabra intérprete con este dios de la 
mitología griega. Por ello, la palabra griega hermeneus significa 
intérprete precisamente porque Hermes es el Dios de la mente, de la 
interpretación, de la invención, de la creación, del ingenio [...]― 
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Posteriormente el recorrido histórico nos muestra  al filósofo Aristóteles, que 
según Guerrero, señala que para Aristóteles, la interpretación es como una 
distinción que se encarga del vínculo entre el pensamiento y el lenguaje y 
clasifica la interpretación en campos: simples–compuestos  y afirmativos–
negativos. 
  
Conforme la evolución de la sociedad, según Rodríguez y Muñiz (2013,4): 
  

„Al introducir el elemento histórico en la interpretación jurídica, Savigny 
pretendía romper la bipolaridad tradicional entre un enfoque 
metodológico gramatical, que atendía a la literalidad del texto legal: y 
otro lógico, que buscaba más bien su razón de ser, finalidad o espíritu, lo 
cual había llegado a identificarse con la voluntad o intención del 
legislador, por tanto, lo que hoy conocemos como criterio histórico de la 
interpretación jurídica, no es su formulación original un método para 
indagar la intención del legislador. Por el contrario, el joven Savigny 
rechaza expresamente el enfoque subjetivista de la interpretación común 
en su época: Se dice generalmente que en la intención todo depende de 
la intención del legislador, pero esto es verdad a medias, porque 
depende de la intención del legislador en cuanto ésta aparece en la ley― 

  
Barría (2011, 260), refiere que Savigny, es el creador de la concepción tradicional 
de la doctrina de los cuatro elementos de la interpretación: elemento gramatical, 
elemento lógico, elemento histórico,  y elemento sistemático, dejando establecido 
que todo proceso de interpretación parte con el elemento gramatical, pero que 
requiere de los demás elementos del proceso de hermenéutica. 
  
Savigny define la interpretación como la reconstrucción del pensamiento del 
legislador. En el ámbito de la ciencia del Derecho, la interpretación jurídica, es un 
tema relevante para la aplicación del Derecho, por cuanto no puede existir ningún 
orden jurídico, sin función interpretativa, por lo que las normas están destinadas a 
ser aplicadas y cumplidas. 
  
Atienza, citado por Barría (2010,267), refiere „[...]sobre los métodos de 
interpretación señala que la cuestión que se le plantea entonces al intérprete 
(bien sea un órgano aplicador, un teórico del Derecho o un simple particular) es la 
de cómo justificar el enunciado interpretativo, y como dar el paso al enunciado 
interpretado. Es por ello que se acude a los métodos de interpretación, que 
también los llama cánones, técnicas, o directivas de interpretación, que cumplen 
una función heurística como justificativa [...]― 
  
Para el autor Lázaro (2019,37), 
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„La interpretación jurídica, a diferencia de la interpretación literaria o 
histórica, debe concluir el debate con una decisión que tenga 
consecuencias prácticas y vitales, de facto el intérprete constituye así el 
hecho jurídico. Aquí, la interpretación, además de ser una técnica, 
también se impone como una práctica, que se expresa en la figura 
simbólica  y ritual de éste intérprete que es el juez― 

  
La interpretación es, entonces un proceso intelectual que acompaña 
necesariamente el proceso de progresión de un grado superior a un grado inferior. 
  
La interpretación jurídica puede llevarse a cabo en el interior del derecho o en 
relación con su exterior, tal interpretación podrá consistir, entonces en una 
metodología de la indagación y de la decisión del juez, que se mueve idealmente, 
en el ámbito de un ordenamiento jurídico. 
  
En palabras de Alcíbar (2014), existen diversidad de escuelas de interpretación 
jurídica, como ser: La Escuela Histórica, la Escuela Científica Francesa, el 
Silogismo y la Escuela del Derecho Libre, la Escuela Exegética, la Escuela de la 
Libre Investigación Científica, la Escuela de la Interpretación Objetiva, la Escuela 
del Método de Interpretación Savigniano, Escuela Histórica Evolutiva, Escuela, 
Escuela Teleológica. 
  
Objetivo general: 
  
Determinar la diferencia jurídica entre la interpretación legal ordinaria y la 
interpretación constitucional, en la labor de administración de justicia en el Estado 
Plurinacional de Bolivia. 
  
Objetivos específicos: 
  
-              Realizar la revisión de la doctrina existente sobre el instituto de la 
interpretación de la ley. 
  
-              Revisar y analizarla jurisprudencia nacional sobre la interpretación legal 
ordinaria y la interpretación constitucional. 
Materiales y métodos 
  
Para fines de la presente investigación se recurrió al método teórico: histórico-
lógico y el  análisis-síntesis. 
  
Según Villabella (2020,167), „[...] el método histórico-lógico, es el método que 
permite enfocar el objeto de estudio en un decurso evolutivo, destacando los 
aspectos generales de su desarrollo, las tendencias de su progreso, las etapas 
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de su desenvolvimiento, sus conexiones fundamentales y causales. Esto 
posibilita entender su comportamiento histórico y explicar su fisonomía actual [...]―. 
  
El método de análisis-síntesis, posibilita descomponer el objeto que se estudia en 
sus elementos para luego recomponerlo a partir de integrar estos y destacar el 
sistema de relaciones existentes entre las partes y el todo. 
  
El análisis es el proceso que permite dividir o separar el objeto en los aspectos o 
cualidades que lo componen con el fin de analizar cada una por separado. La 
síntesis es lo opuesto; mediante ésta se integra el objeto y así se obtiene una 
comprensión general. Este sucesivo accionar de fragmentación examen-
reconstrucción-visualización de las interconexiones, brinda una  nueva visión del 
objeto, esencial para su estudio, Villabella (2020,168). 
  
2. Resultados 
  
La interpretación legal ordinaria y la constitucional 
  
La interpretación jurídica, es de capital importancia para la ciencia del Derecho, 
toda vez que el Derecho solo puede ser aplicado, tras ser interpretado; ello 
implica que no puede haber Derecho sin interpretación. 
  
En el derecho positivo boliviano, conforme la teoría, la doctrina y la jurisprudencia 
nacional, la interpretación jurídica se distingue en siguientes esferas jurídicas, a 
saber: 

  
a)            Interpretación legal ordinaria. 
  

„La interpretación ordinaria que realiza los jueces en materia ordinaria 
(judicial y autoridad administrativa), tiene la opción de la sana crítica en 
la interpretación literal de la norma positiva, siempre en el contexto 
constitucional en equilibrio de partes, en tal sentido el juez o tribunal 
tiene que emitir resoluciones judiciales o administrativas con 
fundamento, motivación y congruencia (interna o externa) que son 
desmembrados del derecho al debido proceso― (Canedo, 2024, 110) 

  
b)           Interpretación constitucional. 
  
Según el autor Herrera (2021,139), 
  

„La interpretación constitucional, consiste en buscar el sentido o sentidos 
que tiene la Constitución para poder aplicarla a un caso concreto, 
actividad que monopoliza el tribunal constitucional desde el 1 de junio de 
1999, la importancia de la interpretación constitucional parece obvia: el 
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valor de cada precepto de la constitución depende, en definitiva, del 
significado que le den sus intérpretes-operadores― 

  
Tabla  1. 
  
Ordenamiento jurídico nacional boliviano, respecto al instituto de la Interpretación. 
  
N° 
  

  
Norma suprema sancionada 
  

  
Naturaleza 

1. 
  

Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia – 2009. 

La Constitución, es la norma suprema del 
ordenamiento jurídico del Estado Plurinacional de 
Bolivia. 

Fuente: elaboración propia. 
  
Tabla  2 
  
Descripción del precepto normativo respecto a la interpretación legal ordinaria e 
interpretación de la Constitución: 
  
N° 
  

  
Norma suprema 
  

  
Artículo 
  

  
  
  
1. 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  

  
  
  
Constitución 
Política del Estado 
Plurinacional de 
Bolivia. 
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Interpretación legal ordinaria. 
  
Art. 179, P.I.- La función judicial es única.- La jurisdicción ordinaria se 
ejerce por el Tribunal Supremo de Justicia, los tribunales 
departamentales de justicia, los tribunales de sentencia y los jueces; la 
jurisdicción agroambiental por el Tribunal y jueces agroambientales; la 
jurisdicción indígena originaria campesina se ejerce por su propias 
autoridades. 

2. 
  

Constitución 
Política del Estado 
Plurinacional de 
Bolivia. 
  

Interpretación de la Constitución. 
  
Ar. 179, P.III.- La justicia constitucional, se ejerce por el Tribunal 
Constitucional Plurinacional. 
  

Fuente: elaboración propia. 
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En palabras de Rubio Llorente, citado por Rivera (2011,92) La teoría de la 
interpretación es hoy el núcleo de la Teoría de la Constitución, pues al contrario 
de lo que se pensó en la visión clásica de ius privatista, el proceso de producción, 
modificación, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico excede el 
ámbito del Derecho Civil y se inscribe en el ámbito del Derecho Constitucional; lo 
que implica que la teoría Savignyana, formulada desde el Derecho Privado, 
resultará inadecuada e insuficiente para encarar la interpretación constitucional. 
En consecuencia se hace necesaria la construcción de una teoría propia de la 
interpretación constitucional con métodos, principios y criterios propios. 
  
3. Discusión 
  
El instituto jurídico de la interpretación en el Estado Plurinacional de Bolivia 
  
A partir de la reforma constitucional del 7 de febrero del año 2009, el poder 
constituyente, ha configurado un nuevo modelo de Estado, considerando que la 
previsión contenida en el Art. 1 de la referida Ley Fundamental, dispone que 
Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional 
Comunitario, libre, independiente, soberano, democrático, intercultural, 
descentralizado y con autonomías. Bolivia se funda en la pluralidad y pluralismo 
político, económico, jurídico, cultural y lingüístico, dentro del proceso integrador 
del país. Siendo el Estado plurinacional el núcleo de la nueva Constitución 
Política del Estado. 
  
El P. I. del Art. 12 de la Constitución dispone que el Estado se organiza y 
estructura su poder público a través de los órganos Legislativo, Ejecutivo, Judicial 
y Electoral, es decir que toda  la soberanía popular se ha distribuido en esos 
cuatro órganos del Estado. La organización del Estado está fundamentada en la 
independencia, separación, coordinación y cooperación de éstos órganos. 
  
Bajo ese antecedente, el Órgano Judicial, es uno de los 4 órganos del Estado 
Plurinacional boliviano, cuya misión es la de impartir y/o administrar justicia en 
todo el territorio nacional. 
  
Conforme a la previsión contenida en el P.I. del Art. 178 de la Constitución, la 
potestad de impartir justicia emana del pueblo boliviano y se sustenta en los 
principios de independencia, imparcialidad, seguridad jurídica, publicidad, 
probidad, celeridad, gratuidad, pluralismo jurídico, interculturalidad, equidad, 
servicio a la sociedad, participación ciudadana, armonía social y respeto a los 
derechos. 
  
La Ley Fundamental establece que la potestad de impartir justicia, emana del 
pueblo boliviano, y que la independencia judicial es un principio fundamental del 
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Estado y un componente del debido proceso y conforme a la disposición 
contenida en el Art. 4 de la Ley del Órgano Judicial, la función judicial es única en 
todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia y se ejerce por medio del 
órgano judicial, a través de: 
  
a)            La jurisdicción ordinaria, por el Tribunal Supremo de Justicia, los 
Tribunales Departamentales de Justicia, los Tribunales de Sentencia y los 
Juzgados. 
  
b)           La jurisdicción agroambiental, por el Tribunal Agroambiental y los Juzgados 
Agroambientales. 
  
c)            Las Jurisdicción Especial reguladas por ley. 
  
d)           La jurisdicción indígena originario campesina, por sus propias autoridades, 
según sus normas y procedimientos propios. 
  
Además establece que la jurisdicción constitucional se ejerce por el Tribunal 
Constitucional Plurinacional y la jurisdicción ordinaria con la jurisdicción indígena 
originaria campesina gozan de igual jerarquía. 
  
Empero, la Escuela de Jueces del Estado (s./a.) en cuanto a la potestad de 
impartir justicia, el Art. 178 de la Constitución Política del Estado, ha sido 
reinterpretado por el Tribunal Constitucional Plurinacional, instituyendo que, a 
partir de las características del modelo constitucional, la S.C.P. 790/2012 de 20 
de agosto, estableció que la construcción dela institucionalidad plurinacional parte 
del desmontaje de las lógicas de colonialidad. 
  

„[...] desmitificando la idea de que impartir justicia, es solamente una 
„potestad―; sino por el contrario, asumirla como un servicio al pueblo, 
concebida como facultad/obligación, pues fruto de la colonialidad antes 
construida, se ha estructurado  una „administración de justicia― 
extremadamente formal, cuasi sacramental, reproductora de prácticas 
judiciales desde la colonia y el periodo republicano, fundadas en la 
señorialidad de esta actividad bajo la concepción bajo la concepción de 
„potestad― antes que de „servicio―, sustentado por todo un aparato 
normativo, doctrinal e institucional― 

  
La previsión contenida en el Art. 3 de la referida Ley del Órgano Judicial, dispone 
que los principios que sustentan el Órgano Judicial, sean: 
  
a)            Plurinacionalidad. 
b)           Independencia. 
c)            Imparcialidad. 
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d)           Seguridad jurídica. 
e)            Publicidad. 
f)             Idoneidad. 
g)           Celeridad. 
h)           Gratuidad. 
i)             Pluralismo jurídico. 
j)             Interculturalidad. 
k)            Armonía social. 
l)             Respeto a los derechos. 
m)          Cultura de paz. 
  
En la labor de la administración de justicia en el Estado Plurinacional de Bolivia, 
los jueces y tribunales de justicia, cumplen con la labor de la „interpretación legal―, 
para determinar el sentido y alcance de las normas jurídicas aplicables al caso 
concreto, sea ren materia civil, penal, laboral, etc. 
  
Por otra parte manifestar que según la Escuela de Jueces del Estado (s/a), ha 
establecido que la doctrina ha delineado métodos de interpretación para 
interpretar las disposiciones legales, a saber: 
  
a)            Método histórico. 
b)            Método gramatical. 
c)            Método teleológico. 
d)            Método sistémico. 
e)            De derecho comparado (incluido por Peter Haberle, especialmente en el 
ámbito de los derechos humanos). 
  
Todos los métodos deben ser utilizados de manera integral por el juzgador como 
argumentos para justificar la decisión asumida para que se encuentren 
adecuadamente razonablemente fundamentadas, conforme lo entendió la 
jurisprudencia constitucional S.C. 1846-R. 

  
En el Estado Plurinacional boliviano, se distingue varias formas de interpretación 
de la norma: 
  
1)            La interpretación legal ordinaria 
  
En el ámbito de la ciencia del Derecho, la interpretación legal ordinaria y/o jurídica, 
es la actividad por la cual se determina el sentido de las expresiones del Derecho. 
Se trata de una actividad cognoscitiva que tiene por finalidad establecer el 
significado o sentido normativo del enunciado contenido en el texto de una 
disposición legal, para aplicar la norma en la solución de una controversia legal o 
caso concreto. 
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Según el Profesor Guastini, citado por Canedo (2023, 23), refiere sobre la teoría 
de la interpretación, que es: 
  

 „[...] un discurso analítico y descriptivo en torno aquello que la 
interpretación, de hecho es una teoría de la interpretación, consiste en 
groso modo en lo siguiente: (i) en constituir  un concepto de 
interpretación (mediante una definición oportuna); (ii) en la descripción o, 
en todo caso, en el previo reconocimiento de las prácticas interpretativas 
existentes en ciertas culturas jurídicas; (iii) en análisis lógico de los 
diversos tipos enunciados interpretativos; (iv) en distinguir diferentes 
tipos de interpretación; (v) en el análisis lógico de la argumentación de la 
interpretación; (vi) así como también -visto el amplio uso corriente del 
vocablo ―interpretación― – en el análisis lógico de las diversas formas y 
técnicas de construcción jurídica, haciendo un análisis crítico desde el 
cognitivismo donde la interpretación es una actividad cognitiva del ser 
humano― 

  
La interpretación en general cumple un papel relevante porque permite 
desentrañar el sentido del texto normativo conforme a un proceso lógico-jurídico, 
debiendo dicha labor interpretativa sujetarse a las reglas admitidas por el derecho. 
  
En ese orden, como dice Canedo (2024,117), la interpretación legal ordinaria: 
  

„[...] faculta a los jueces unipersonales o colegiados ordinarios o de 
jurisdicción especial y administrativa o de cualquier materia, donde el 
investido de autoridad realiza la interpretación de la legalidad con su 
basamento en la ley positiva, siempre en consideración de los 
parámetros de no colisión con la Constitución Política del Estado y la 
línea jurisprudencial― 
 

Para Robert Alexi, citada por Huerta, refiere que la „[...] interpretación no es otra 
cosa sino argumentación, ya que la fundamentación  es un proceso que se da 
mediante dos etapas: 1.- La tarea psíquica de descubrimiento del significado de 
la norma. 2.- La tarea argumentativa de justificación―. La interpretación legal 
ordinaria y/o interpretación judicial es realizada por el órgano judicial de Bolivia, 
mediante los jueces y tribunales, unipersonales y colegiados de la jurisdicción 
ordinaria a tiempo de aplicar las normas legales, en el conocimiento y resolución 
de casos concretos. 
  
2)            La interpretación constitucional 
  
Al respecto como afirma Rubio Llorente, citado por Rivera (2011, 92), la teoría de 
la interpretación es hoy el núcleo de la Teoría de la Constitución, pues al contrario 
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de lo que se pensó en la visión clásica del ius privatista, el proceso de producción, 
modificación, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico excede al 
ámbito del Derecho Civil y se inscribe en el ámbito del Derecho Constitucional; lo 
que implica que la teoría savigniana, formulada desde el Derecho Privado 
resultará inadecuada e insuficiente para encarar la interpretación constitucional. 
En consecuencia se hace necesaria la construcción de una teoría propia de la 
interpretación constitucional con métodos, principios y criterios propios para 
desarrollar dicha tarea. 
  
En palabras de Dermizaky (2015), los textos constitucionales deben ser claros, 
precisos y concordantes, de manera que sus disposiciones, que son básicas y 
rectoras, no dejen resquicio a la duda ni a la tergiversación. 
  
Por otra parte el constitucionalista Néstor Pedro Sagüéz, considera que la 
interpretación constitucional tienen como único fin el  „averiguar el sentido de un 
precepto constitucional, o encontrar a la norma constitucional verdadera o mejor, 
cuando ella no es fácil de detectar, o cuando una misma regla constitucional 
permite varias interpretaciones―,  Rivera (2011, 92). 
  
Wroblewski, citado por Rivera (2011, 93), considera que „la interpretación 
constitucional aparece como un caso especial de la interpretación legal. La teoría 
general de la interpretación legal cubre también la interpretación constitucional, 
aun cuando hay rasgos especiales de esta última conectados con las 
particularidades del papel de la Constitución en el sistema jurídico, con el de su 
aplicación y con el de su organización institucional―. 
  
Para definir el tema debe tomarse en cuenta que las normas constitucionales 
difieren de las demás normas que integran el ordenamiento jurídico, por lo mismo 
la interpretación constitucional  tiene su propia particularidad que requiere de la 
aplicación  de principios u criterios que no son aplicables a la interpretación de las 
normas jurídicas ordinarias. 
  
A su turno el autor Gareca (2017, 89-90) refiere „Al respecto, es importante 
delimitar funciones, roles, competencias; los jueces constitucionales deberían ser 
autónomos en sus interpretaciones de la Constitución, más nuestro ordenamiento 
constitucional  ha sido delimitado en base a que el Tribunal Constitucional es el 
órgano que en definitiva, interpreta la Constitución, no siendo el único intérprete, 
pero sí el supremo―. 
  
Por los razonamientos doctrinales esgrimidos precedentemente, en la actualidad 
el debate propuesto por el estudioso mexicano Tamayo Salmorán que consideró 
que no existe la diferencia, entre la interpretación constitucional y la interpretación 
general jurídica, arguyendo, que la interpretación constitucional no posee 
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métodos peculiares, sino que se aplican los métodos generales como aquellos 
que fueron formulados por Savigny; pues al presente a la luz de la doctrina 
esbozada, ha quedado superada. 
  
Tal como afirma Rivera, que se puede concluir que la interpretación de las 
normas constitucionales no puede equipararse a la interpretación de las demás 
normas jurídicas ordinarias. 
  
Jurisprudencia 
  
En palabras de Peña (2015), la S.C. 1917/2004-R, puntualizó que „[...] la 
interpretación de la legislación ordinaria corresponde a la jurisdicción común y a 
la jurisdicción constitucional le compete verificar si en la labor interpretativa se 
cumplieron los requisitos de la interpretación admitidos por el derecho y si a 
través de ese proceso interpretativo arbitrario se lesionó algún derecho 
fundamental―. Añadiendo luego que: ―toda supuesta inobservancia o errónea 
aplicación de la legislación ordinaria, debe ser corregida por la jurisdicción común 
a través de los recursos que establece el ordenamiento;  y sólo en defecto de ello, 
y ante la invocación de infracciones a las reglas de interpretación admitidas por el 
derecho, la jurisdicción constitucional puede ingresar a verificar si la labor 
interpretativa desarrollada cumplió o no con las reglas de interpretación y si a 
través de esa interpretación arbitraria, se lesionó algún derecho fundamental, 
únicos supuestos que permiten al Tribunal Constitucional realizar una verificación 
de la labor interpretativa de la jurisdicción común. 
  
El Tribunal Constitucional Plurinacional en la SCP 1631/2013 de 4 de octubre, 
señala que: „La jurisprudencia del Tribunal Constitucional desde sus inicios ha 
sido categórica en afirmar que a la jurisdicción constitucional no le corresponde 
juzgar el criterio jurídico empleado por otros tribunales para fundar su actividad 
jurisdiccional, pues ello implicaría un actuar invasivo de las otras 
jurisdicciones― (SC 1031/2000-R de 6 de noviembre). No obstante, es indudable 
también que desde sus inicios este Tribunal determinó que sí procede la tutela 
constitucional si en esa actividad interpretativa se lesionan derechos 
fundamentales y garantías constitucionales, incluso a efectos de revisar ‗cosa 
juzgada‘. De donde se puede concluir que la jurisdicción constitucional 
respetando el margen de apreciación de las otras jurisdicciones precisó en la 
jurisprudencia que la acción de amparo constitucional no se activa para reparar 
incorrectas interpretaciones o indebidas aplicaciones del Derecho, pues no puede 
ser un medio para revisar todo un proceso judicial o administrativo, revisando la 
actividad probatoria y hermenéutica de los tribunales, ya que se instituyó como 
garantía no subsidiaria ni supletoria de otras jurisdicciones. Más adelante y en 
ese mismo contexto jurisprudencial, el Tribunal Constitucional hace extensible la 
línea jurisprudencial de revisión de la legalidad ordinaria a eventuales violaciones 
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de los derechos y las garantías constitucionales a la verificación de si en la 
interpretación, no se afectaron principios constitucionales informadores del 
ordenamiento jurídico (así ver la SC 1846/2004-R de 30 de noviembre, que cita 
los principios de legalidad, seguridad jurídica, igualdad, proporcionalidad, 
jerarquía normativa y debido proceso). De donde determinó que un mecanismo 
de control de la actividad interpretativa de la jurisdicción ordinaria resulta que ésta 
se someta a ‗reglas admitidas por el Derecho‘ (SC 1846/2004-R de 30 de 
noviembre), por ello planteó una relación de causalidad entre el sometimiento de 
las autoridades a los estándares interpretativos y la vigencia de derechos, 
garantías, principios y valores en la actividad hermenéutica, con la conclusión que 
la interpretación de una norma no puede conducir a la creación de una norma 
distinta de la interpretada. 
  
La Sentencia Constitucional Plurinacional N° 0858/2017-S2 de 21 de agosto, 
citando a la SCP 0653/2016-S2 de 8 de agosto, estableció que: 
  

„Conforme a establecido la reiterada jurisprudencia constitucional, la 
interpretación de la legalidad ordinaria es una facultad privativa de la 
jurisdicción ordinaria; sin embargo, corresponde a la jurisdicción 
constitucional comprobar si en esa labor interpretativa no se 
quebrantaron principios constitucionales, como ser de legalidad, 
seguridad jurídica, proporcionalidad, igualdad, jerarquía normativa y 
debido proceso, mismos que se constituyen en rectores de la 
administración de justicia ordinaria y a los cuales se halla sujetos todos 
aquellos que la imparten― 

  
La SC 1718/2011-R de 7 de noviembre, estableció presupuestos 
imprescindibles para que la jurisdicción constitucional, de manera 
excepcional, ingrese a revisar el análisis de la interpretación de la 
legalidad ordinaria, efectuada por los jueces de instancia, manifestando 
que, excepcionalmente puede analizarse la interpretación efectuada por 
los jueces y tribunales ordinarios; empero, es necesario que el 
accionante a tiempo de cuestionar la interpretación de la legalidad 
ordinaria cumpla ciertas exigencias, a objeto de que la situación 
planteada relevancia constitucional [...] De donde se infiere que, si bien 
la labor interpretativa de la ley corresponde a la jurisdicción ordinaria, la 
jurisdicción constitucional puede excepcionalmente verificar si en aquella 
acción, se incurrió en lesión de derechos fundamentales, los que deben 
ser acreditados por quién los reclama, expresando los motivos por los 
cuales considera que la labor interpretativa resulta lesiva a sus derechos 
y/o garantías constitucionales, identificándose con precisión y 
estableciendo la forma en la que fueron vulnerados a partir de la errónea 
interpretación de la ley; requisitos sin los cuales, este tribunal se ve 
impedido de efectuar verificación alguna, debido a que lo contrario 
implicaría la intromisión de la jurisdicción constitucional en la órbita de la 
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jurisdicción ordinaria, hecho que podría generar un desequilibrio entre 
ambas [...]――  
 

La Sentencia Constitucional Plurinacional N° 0887/2024-S3 de 4 de octubre 
de 2024, establece que la interpretación de la legalidad infraconstitucional le 
corresponde exclusivamente a la jurisdicción sea ordinaria o administrativa, no 
así al Tribunal Constitucional Plurinacional, salvo excepciones y cuando en esa 
actividad se evidencie la vulneración de derechos y garantías constitucionales. 
  
Bajo la premisa fundamental esgrimida de modo precedente, con meridiana 
claridad, la jurisprudencia establece y marca las diferencias entre interpretación 
legal ordinaria y la interpretación de la constitución. 
  
Conclusiones 
  
Conforme los argumentos desarrollados, analizados hasta aquí, se arriban a las 
siguientes conclusiones: 
                 
En la labor de la administración de justicia en el Estado Plurinacional boliviano, 
resulta de capital importancia, el de determinar el sentido y alcance de la norma, 
bajo ese antecedente y en aplicación de la  doctrina y la línea jurisprudencia 
constitucional, a efectos de evitar las invasiones de jurisdicciones, se distingue 
dos formas de interpretar la ley: 
  
a)            El debate sobre la no existencia de la diferencia entre ambas formas de 
interpretación y a la luz de la doctrina y la jurisprudencia nacional, en la 
actualidad dicho criterio fue superado, dejando establecido la diferencia técnica 
jurídica entre ambas formas de interpretación por su propia naturaleza jurídica. 
  
b)           La interpretación legal ordinaria y/o interpretación judicial, es la que se está 
reservado a los órganos de la jurisdicción ordinaria, quienes deben cumplir con la 
labor interpretativa de las reglas admitidas por el derecho, con plena vigencia en 
el derecho positivo. 
  
c)            En cambio la interpretación constitucional, está exclusivamente reservada 
al Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia, como máximo guardián y 
supremo intérprete de la Constitución, tal cual dispone la previsión contenida en 
el P.II. DEL Art. 196 de la Constitución Política del Estado Plurinacional boliviano. 
  
d)           Excepcionalmente y sólo en casos de vulneración de derechos 
fundamentales, el Tribunal Constitucional Plurinacional ingresa a verificar la labor 
interpretativa de la jurisdicción ordinaria. 
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Resumen 
 

El presente artículo se enfoca en el fenómeno de la 
hipersexualización, que es una problemática que se presenta a 
nivelmundial y que Bolivia mostrando estadísticas alarmantes en 
delitos sexuales contra niños niñas y adolescentes no siendo la 
excepción y es necesario el estudio propositivo ante este fenómeno. 
Se realiza investigación en donde se reconoce la problemática latente 
en Bolivia esto podría ser a consecuencia de mayores políticas por 
parte del Estado y las instituciones encargadas de revertir las 
estadísticas alarmantes, teniendo en cuenta la necesidad de estudios 
preventivos con metas de socialización, concientización, prevención y 
ejecución de políticaspúblicas–sociales con miras a la protección 
efectiva de los niños, niñas y adolescentes.  

 
Palabras claves: Hipersexualización, niños, dolescente, delitos, sexuales. 
 
Abstract 
 

This article focuses on the phenomenon of hypersexualization, which 
is a problem that occurs worldwide and Bolivia, showing alarming 
statistics on sexual crimes against children and adolescents, is not 
the exception and a proactive study is necessary in the face of this 
phenomenon. Research is carried out in which the latent problem in 
Bolivia is recognized. This could be a consequence of greater policies 
by the State and the institutions in charge of reversing the alarming 
statistics, taking into account the need for preventive studies with 
goals of socialization, awareness, prevention and execution of public-
social policies with a view to the effective protection of children and 
adolescents.  

 
Keywords: Hypersexualization, children, adolescent, sexual crimes. 
 



Análisis de la Hipersexualizacion como Factor Indirecto en Delitos Sexuales 

29 

Introducción 
 
Suena a hipocresía que la sociedad se lleve las manos a la cabeza cuando se 
plantea el debate de la sexualización cada vez más temprana de la infancia, 
sobre todo de las niñas. Una sociedad que dice que observa pasmada las fotos 
que las adolescentes y preadolescentes cuelgan en sus redes sociales, la ropa 
que visten y el maquillaje que aparece cada vez más pronto. Sólo con observar 
alrededor queda claro que los más jóvenes beben de un mundo en el que se ha 
producido una hipersexualización generalizada, donde la sexualidad se ha puesto 
en el centro con unas connotaciones muy concretas. En este contexto, en una 
cultura también muy visual, se añaden las redes sociales y el uso que hacen de 
ellas los chicos y chicas y hoy en día Niños y Niñas. Una red social mediatizada, 
indica, por la imagen, ya que es la imagen que se proyecta en ellas la que 
estructura las relaciones y la convierte en una medida del éxito. Por esa razón se 
ve la necesidad del estudio de la hipersexualización como problemática social 
que afecta a los niños, niñas.  
 
y adolescentes ante una alarmante estadística de delitos sexuales en contra de 
los niños niñas y adolescentes ha puesto en tela de juicio la justicia y la 
administración de las instituciones que tutelan los derechos de los infantes, 
develando que las estrategias o políticas para la prevención y protección, que 
realizan las instituciones y autoridades del estado en sus diferentes escalafones 
no son efectivas en Bolivia, pero cómo podemos regular la protección y 
prevención de la integridad sexual de niños y niñas en contra de la 
hipersexualización, pues empezando con un estudio científico e identificación de 
las causas y efectos de la hipersexualización en Bolivia de manera preventiva 
para la protección y prevención de la integridad sexual de niños y niñas en contra 
de la hipersexualización en Bolivia. 
 
En la publicación de Percepciones y prácticas de los jóvenes de la secundaria 
ante la hipersexualización y sexualización temprana, de la Universidad de 
Quebec, en Montreal, se recogen diversas definiciones de varios autores al 
fenómeno de la hipersexualización, que consiste en una fuerte tendencia a 
reducir la identidad de individuos solo a su dimensión sexual „La 
hipersexualización consiste en dar carácter sexual a una conducta o un producto 
que no lo tiene en sí mismo. Es un fenómeno social según el cual los jóvenes 
adolescentes adoptan actitudes y comportamientos sexuales considerados 
demasiado temprano. Se caracterizan por un uso excesivo de estrategias 
centradas en el cuerpo para seducir y aparece como un modelo reductivo de la 
sexualidad, difundido por la industria a través de los medios de comunicación, 
que se inspira en los estereotipos― (Diaz, Llovet, y Patiño, 2016). El nacimiento de 
esta cultura que hipersexualización tiene relación con la presencia de sobreoferta 
sexual en la sociedad, es decir, una omnipresencia de la sexualidad en anuncios, 
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canciones, moda, entre otros, que ha provocado que los medios sexualicen la 
vida diaria ritmo acelerado. El fenómeno de la hipersexualización consiste en la 
exaltación de los atributos sexuales de una persona por encima de otras 
cualidades. En el caso de niñas, niños y adolescentes dicho fenómeno ha sido in 
visibilizado, normalizado e incluso legitimado a través de los medios de 
comunicación y las redes sociales debido al alcance a nivel social y cultural que 
tienen en la actualidad. 
 
LA HIPERSEXUALIZACIÓN 
 
En la publicación de Percepciones y prácticas de los jóvenes de la secundaria 
ante la hipersexualización y sexualización temprana, de la universidad de 
Quebec, en Montreal, se recogen diversas definiciones de varios autores al 
fenómeno de la hipersexualización, que consiste en una fuerte tendencia a 
reducir la identidad de individuos solo a su dimensión sexual: 
 

„La hipersexualización consiste en dar carácter sexual a una conducta o 
un producto que no lo tiene en sí mismo. Es un fenómeno social según el 
cual los jóvenes adolescentes adoptan actitudes y comportamientos 
sexuales considerados demasiado temprano. Se caracterizan por un uso 
excesivo de estrategias centradas en el cuerpo para seducir y aparece 
como un modelo reductivo de la sexualidad, difundido por la industria a 
través de lo.s medios de comunicación, que se inspira en los 
estereotipos.― (Diaz, Llovet, y Patiño, 2016)  

 
El nacimiento de esta cultura que hipersexualización tiene relación con la 
presencia de sobreoferta sexual en la sociedad, es decir, una omnipresencia de 
la sexualidad en anuncios, canciones, moda, entre otros, que ha provocado que 
los medios sexualicen la vida diaria a ritmo acelerado. El fenómeno de la 
hipersexualización consiste en la exaltación de los atributos sexuales de una 
persona por encima de otras cualidades. En el caso de niñas, niños y 
adolescentes dicho fenómeno ha sido in visibilizado, normalizado e incluso 
legitimado a través de los medios de comunicación y las redes sociales debido al 
alcance a nivel social y cultural que tienen en la actualidad. El informe Bailey 
define por primera vez el concepto de hipersexualización infantil como „la 
sexualización de las expresiones, posturas o códigos de la vestimenta 
considerados como demasiado precoces―. En este informe se condena el uso y la 
sexualización de los niños, y en especial de las niñas como medio para vender 
determinados productos que van desde juegos, comidas, muñecas, ropa, hasta 
casas, coches, joyas, viajes, etcétera. Esta sexualización resulta, además de 
excesivamente precoz, innatural e insana para su desarrollo. 
 
La hipersexualización en el escenario digital y en medio de comunicación: 
En el caso de niñas y adolescentes, por ejemplo, se estima que una de cada 10 
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mujeres de 12 a17 años ha recibido mensajes, videos sexuales o amenazas en 
internet, y que al 1.8 por ciento de las adolescentes les publicaron información 
íntima o falsa en redes sociales para dañarlas. Según cifras de (UNICEF), 2021), 
uno de cada tres personas usuarias de dispositivos electrónicos en todo el mundo 
es una niña o un niño, que tiene libre acceso a estos sin la supervisión de sus 
madres y padres, sin embargo, las medidas para protegerlos de los riesgos que 
presenta el mundo digital son muy escasas, especialmente considerando que 
niñas y niños, hasta cierta edad, carecen de la madurez física y psicológica para 
procesar la información que reciben, lo que contribuye a un aceleramiento de su 
transición hacia la adolescencia. Debemos recordar que niñas y niños son 
susceptibles de consumir sin ningún filtro y control materiales con temas no 
acordes a su edad en televisión abierta, de paga y medios digitales, y que se 
encuentran expuestos a un constante bombardeo de publicidad, en el que se 
presentan cuerpos estereotipados, lo que ha provocado que asocian el éxito 
social popularidad con temas sexuales y a través del consumo de productos 
nocivos para la salud, tales como el alcohol, tabaco, tabaco, bebidas energéticas, 
entre otros. 
 
En base a lo citado líneas arriba podemos indicar que la hipersexualización es la 
tendencia a enfatizar el valor sexual de la persona por encima de cualquier otra 
cualidad definitoria. Esta tendencia se extiende con trágica rapidez a la infancia, 
acabando con ella. A menudo vemos a niños, y sobre todo niñas que, ante una 
sorprendente mirada pasiva de los adultos y de la sociedad, asumen unos 
patrones y valores que no les corresponden por su edad, que recalcan un valor 
sexual, priorizándolo por encima de cualquier otro valor o cualidad. La 
hipersexualización se extiende a gran velocidad, y condena a nuestros niños, y 
sobre todo a nuestras niñas, a la búsqueda del imposible cuerpo y aspecto 
perfecto, a unos valores y principios que se quedan en lo superficial, sin llegar al 
fondo, que dejan de lado otras cualidades de las personas y, en definitiva, que 
hacen de ellos objetos en lugar de sujetos. 
 
Qué es un niño niña: Conforme el Texto de la Convención sobre los Derechos 
del Niño Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en 
su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989, en su parte I, Artículo 1 plasma 
lo siguiente: „Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley 
que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad―  
 
En virtud de nuestra Constitución Política del Estado nos da la siguiente definición 
conforme a su artículo 58. „Se considera niña, niño o adolescente a toda persona 
menor de edad. Las niñas, niños y adolescentes son titulares de los derechos 
reconocidos en la Constitución, con los límites establecidos en ésta, y de los 
derechos específicos inherentes a su proceso de desarrollo; a su identidad étnica, 
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sociocultural, de género y generacional; y a la satisfacción de sus necesidades, 
intereses y aspiraciones―. 
 
Conforme la ley 548 Código y reglamento Niño Niña y Adolescente indica que „Se 
considera niño o niña a todo ser humano desde su concepción hasta cumplir los 
doce años y adolescentes desde los doce a los dieciocho años de edad 
cumplidos―. Teniendo en cuenta que la etapa de la adolescencia inicia desde los 
12 años hasta los 18 años cumplidos conforme el artículo 5 inciso b). del Código 
de la niñez y adolescencia boliviano. 
 
Mirada sobre la niñez: La categorización de la niñez oculta las diferencias 
históricas, sociales, culturales, de género, si nos remitimos a nuestras prácticas, 
que la imagen homogeneizada e idílica de la infancia como un estado 
„privilegiado y especial― no coincide con los sujetos a los que se refiere. Pero a la 
hora de hacer alguna intervención, muchas veces lo que dirige nuestro accionar 
es la representación universalista de la niñez.  
 
Podemos decir que la infancia es una construcción social determinada histórica y 
culturalmente. Recién a partir del siglo XX los aportes del psicoanálisis y la 
psicología genética pusieron en evidencia las diferencias entre las características 
de los adultos y los niños y advirtieron de ese modo acerca de las necesidades 
particulares de los niños, que hasta ese momento no habían sido tenidas en 
cuenta. Aparece la concepción del niño como sujeto de cuidado. En la actualidad 
coexisten diferentes visiones acerca de la niñez. Interpretar y pensar la niñez a 
partir de contextos socio-históricos concretos remite a la idea del niño como 
sujeto social. Entender al niño como sujeto social significa reconocer que cada 
niño nace en una comunidad, marcada por un origen, una lengua, una región 
geográfica, valores, cierta manera de mirar, sentir, pensar y actuar en el mundo, 
compartidos por su grupo de pertenencia. Estas características se expresan, 
entre otros aspectos, en pautas y prácticas de crianza que tienden a asegurar la 
continuidad de una cultura.  
 
También habíamos señalado que el niño es sujeto y no objeto de cuidado. El 
estado de indefensión del niño hace que sea el adulto quien deba velar por la 
satisfacción de sus necesidades comprendiendo al niño como sujeto, como un 
„otro― que requiere atención y cuidados amorosos, caricias, arrullos, cantos, 
relatos; ser mirado, escuchado, hablado; sentirse seguro, poder moverse, tocar y 
jugar. Si bien en la actualidad estamos convencidos de que el niño es sujeto de 
cuidado, cotidianamente nos llegan noticias del maltrato al que son sometidos 
niños en nuestro país y en diversos lugares del mundo. Estas situaciones llevaron 
a una toma de conciencia de la necesidad de establecer legalmente que el niño 
es sujeto de derecho. Este reconocimiento implica que el adulto debe asumir la 
responsabilidad de hacer valer esos derechos. En 1948 la Asamblea General de 
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las Naciones Unidas adopta de manera unánime la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos.  
 
En 1989 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprueba la Convención 
Internacional de los Derechos del Niño, en la que se define qué es ser niño (art. I) 
y se reconocen sus derechos, estableciendo para ello la responsabilidad de los 
adultos y las obligaciones del Estado. Cuando nace el ser humano es uno de los 
seres vivos más indefensos y le es indispensable la atención de los adultos 
durante un largo periodo hasta construir progresivamente su autonomía. En su 
proceso de crecimiento y desarrollo el paso de la heteronomía (ser gobernados 
por otros) a la autonomía (gobernarse a sí mismo) es uno de los fines más 
importantes; para alcanzarlo necesita el acompañamiento del adulto que le brinde 
seguridad y compañía efectiva.  
 
Desarrollo de la primera infancia: Los primeros años de la vida del niño sientan 
las bases de todo su crecimiento en el futuro. Y nuestro código de Niño, Niña y 
adolescente Ley 548 en su artículo 6 nos indica sobre la primera infancia „Se 
considera primera infancia a las niñas, niños comprendidos desde su nacimiento 
hasta los cinco años―. Debemos de tener en conocimiento que, durante los 
primeros años de vida, y en particular desde el embarazo hasta los 3 años, los 
niños necesitan nutrición, protección y estimulación para que su cerebro se 
desarrolle correctamente.  
 
Los progresos recientes en el campo de la neurociencia aportan nuevos datos 
sobre el desarrollo cerebral durante esta etapa de la vida. Gracias a ellos, 
sabemos que, en los primeros años, el cerebro de los bebés forma nuevas 
conexiones a una velocidad asombrosa, según el Centro para el Niño en 
Desarrollo de la Universidad de Harvard, más de 1 millón cada segundo, un ritmo 
que nunca más se repite. Durante el proceso de desarrollo cerebral, los genes y 
las experiencias que viven concretamente, una buena nutrición, protección y 
estimulación a través de la comunicación, el juego y la atención receptiva de los 
cuidadores influyen en las conexiones neuronales. Esta combinación de lo innato 
y lo adquirido establece las bases para el futuro del niño. Sin embargo, 
demasiados niños y niñas se ven privados de tres elementos esenciales para el 
desarrollo cerebral: „comer, jugar y amar―.  
 
En pocas palabras, no cuidamos del cerebro de los niños de la misma manera en 
que cuidamos de sus cuerpos, que el investigador concuerda con los datos e 
información de investigaciones del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
((UNICEF), 2021). Para poder diseñar acciones que se enfoquen en brindarles 
atención integral y de calidad desde su gestación, es importante conocer la 
situación de algunos temas clave en la vida de niñas y niños de entre 0 y 5 años, 
como lo son la lactancia materna exclusiva, la relevancia que este grupo de edad 
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tiene en los presupuestos del gobierno y las diferencias que tengan niñas y niños 
en sus niveles de desarrollo y qué factores crean estas diferencias. En los 
primeros 5 años de vida se construyen las bases para el desarrollo cognitivo, 
emocional y social de niñas y niños.  
 
La mayoría de los factores que comprometen el crecimiento normal pueden ser 
prevenidos o tratados. Mediante acciones simples realizadas desde el sector 
salud (control prenatal, promoción de la lactancia materna, pautas de 
alimentación, control del crecimiento y desarrollo, prevención y tratamiento de 
enfermedades prevalentes y crónicas no transmisibles). 
 
 Más allá del cuidado que deben tener los padres en el tema de lactancia materna 
nutrición adecuada, para el desarrollo progresivo del niño, niña y que son temas 
que Bolivia no presenta estadísticas alarmantes sobre estos puntos. 6.4. Los 
obstáculos al buen desarrollo en la primera infancia En algunos rincones del 
mundo, el desarrollo de la primera infancia sigue siendo un problema, y en 
especial en países en vías de desarrollo, por diferentes razones. Los padres que 
viven en países en vías de desarrollo tienen que hacer frente a la falta de 
recursos y, por lo general, no pueden proveer a sus hijos de todo lo que pueden 
necesitar para cubrir sus necesidades para un buen desarrollo.  
 
Muchos niños de menos de 5 años en estos países se ven expuestos a múltiples 
riesgos, sobre todo a la pobreza, la desnutrición, la mala salud y a entornos 
familiares poco estimulantes que se vuelven un obstáculo para su desarrollo 
cognitivo, psicomotriz y socio afectivo. Según una publicación de Lancet, 
organización que apoya el desarrollo en la primera infancia, no indica estadísticas 
de que cerca de 200 millones de niños no alcanzan su pleno potencial debido a la 
pobreza, la mala alimentación y a la salud deficiente.  
 
Desgraciadamente, un mal desarrollo en la primera infancia tendrá 
consecuencias no solo en el corto plazo, sino también en el largo plazo de la vida 
de los niños. Durante la infancia, un mal desarrollo de la primera infancia puede 
manifestarse en las dificultades en la escuela. De hecho, los niños 
desfavorecidos son más susceptibles de que no les vaya bien en la escuela, y, 
por lo tanto, de tener menos ingresos, un índice de fecundidad elevado y de no 
ocuparse bien de sus hijos, contribuyendo así a la propagación de la pobreza de 
generación en generación (UNICEF, 2021).  
 
Estos obstáculos anteriores nos indican que nuestros niños no tienen el camino 
fácil por recorrer si el estado y las demás instituciones no los protegen, pero 
también nos encontramos con otro problema igual o aún más delicado, como son 
los delitos sexuales en contra de bebes de meses recién nacidos y niñas, niños 
violados en esta primera etapa. En ese sentido debemos tener en conocimiento 
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que en el Municipio de Llallagua, las unidades educativos de kínder donde los 
niños de 4 a 6 años cursan este primer periodo de educación existen los 
concursos de belleza (Miss Deporte), y mini entradas que se ha estado 
implementado en la última década, con el espectáculo de niños con vestimenta 
de fraternidades autóctonas, pero como se es de saber, las vestimentas de las 
fraternidades son cada vez más erotizadas y que obviamente las niñas son 
maquilladas como adultas innecesariamente. 
 
Desarrollo de la etapa escolar: Período comprendido entre los 6 y 11 o 12 años 
de edad aproximadamente, conforme al Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF, 2021) Cuyo evento central es el ingreso a la escuela. A esta 

edad el niño cambia el ambiente cotidiano, dejando  „fuera― a las personas que 
forman parte de su familia y de su mundo hasta entonces. Con su ingreso a la 
escuela el niño amplía más su contacto con la sociedad, y se inserta en el 
estudio, mismo que a partir de ese momento se establece como actividad 
fundamental de la etapa.  
 
El niño se enfrenta a un ambiente nuevo, donde debe aprender de sus profesores 
y lograr la aceptación de un grupo. Es precisamente en la escuela donde 
aprenderá y adquirirá las herramientas que le ayudarán a desenvolverse en el 
mundo adulto. 13 Se consolida el desarrollo físico, intelectual y emocional. La 
escuela es un espacio central para el desarrollo cognitivo y para afirmar su 
capacidad de interrelacionarse. Su personalidad se construye en el hogar 
mediante la convivencia y contacto con su familia. 
 

Desarrollo cognitivo: „El desarrollo psíquico ocurre como un proceso 
espontáneo, continuo, de auto movimiento, de saltos hacia escalones superiores, 
que implica el paso a nuevas formas de pensar, sentir y actuar―. Esta es la 
manera como en el niño se da también el desarrollo cognitivo. Varias teorías 
existen al respecto como la de (Piaget, Freud, Erikson y la de Vigotsky).  
 
El desarrollo cognitivo, según las teorías de Piaget, pasa por cuatro etapas bien 
diferenciadas en función del tipo de operaciones lógicas que se puedan o no 
realizar: Del nacimiento a los 2 años, es la primera etapa, llamada de inteligencia 
sensomotriz, en esta etapa el niño pasa de realizar movimientos reflejos 
inconexos al comportamiento coordinado, pero aún carece de la formación de 
ideas o de la capacidad para operar con símbolos.  
 
En la segunda etapa, comprendida de los 2 a los 7 años, llamada del 
pensamiento pre operacional, el niño es capaz ya de formar y manejar símbolos, 
pero aún no es capaz de operar lógicamente con ellos. En la tercera etapa, 
comprendida de los 7 a los 11 años, llamada de las operaciones intelectuales 
concretas, el niño comienza a ser capaz de manejar las operaciones lógicas 
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esenciales. Aproximadamente a los 7 años de edad, el niño entra en el estadio 
que Piaget denominó de las operaciones concretas. Se llama operaciones a las 
transformaciones mentales basadas en las reglas de la lógica. 
 
Desarrollo moral: „Se desarrollan sentimientos sociales y cualidades morales, 
apareciendo la moral vinculada a la consideración del bienestar del otro― (Guerra, 
2007, 75). 17 Durante el desarrollo de la etapa escolar, el niño atraviesa por el 
período de latencia del desarrollo psicosexual, en el cual los impulsos sexuales 
son canalizados hacia otros fines por la vía de la sublimación. Es en la restricción 
de dichos impulsos que las normas morales desempeñan un papel importante. 
Con el proceso de identificación el niño asume como suyas todas las pautas de 
conducta propias de su progenitor, y con éstas adquiere también las normas y los 
valores morales. La adopción de dichas normas hace que el niño se sienta 
semejante a sus padres en todo y "es capaz hasta de autocastigarse cuando 
realiza una acción que sabe que sus padres castigaran" Pedagogía y Psicología 
infantil (2005). 
 
Efectos sociales y culturales en el desarrollo del niño en la etapa escolar: El 
niño en la etapa escolar se desenvuelve cada vez más en un núcleo más amplio, 
separado de su familia el cual es básicamente la escuela. Su persona de 
referencia principal dominante, como ya mencionado, deja de ser su madre o 
aquella persona con la que tuvo un contacto más íntimo en los primeros años de 
vida así como sus nanas o sus maestras de preescolar.  
 
Ahora son sus amigos los que tienen cada vez mayor influencia en su vida y otras 
personas con las que pudiera llegar a tener un contacto relativamente constante. 
Así el niño descubre nuevas maneras de interactuar con las personas. „Todos los 
niños al entrar al sistema escolar notarán que las relaciones que se establecen, 
las estrategias y los recursos comunicativos, los contenidos, la organización, las 
exigencias, etc., son diferentes a las que conocían por su experiencia en el medio 
familiar― (Lorenzo, 2007, 19). Igualmente se observa que al niño que „en las 
etapas anteriores no le brindaron la posibilidad de desarrollar su autonomía, 
utilizándose métodos sobreprotectores, autoritarios o permisivos, pudiera 
presentar 18 dificultades para adaptarse a la escuela― (Guerra, 2007, 55) como 
consecuencia de las interacciones que tuvo con sus padres. 
 
Diferencias culturales: „El mundo actual vive una reconformación social, 
económica y política casi telúrica. Las reglas del juego en las relaciones 
internacionales han cambiado vertiginosamente, el tablero geopolítico ha sido 
violentamente transformado― (Rodriguez y Velarde, 2001, 1). Este mundo 
globalizado y la consecuente migración también han puesto de manifiesto las 
diferencias culturales. Cada vez se pierde más la identidad propia nacional en un 
afán por integrarse al mundo y ser aceptado. En México tenemos la obligación de 
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„enfrentar la ola desintegradora, individualista y des culturizante, para conformar 
una sociedad abierta, con bases culturales sumamente mexicanizadoras; que 
realcen las heterogeneidades, regionales y locales, pero con una alta interacción 

de tolerancia― (Rodriguez y Velarde, 2001, 7). 
 
 Esta es otra situación a la que se enfrentan los niños y los jóvenes de hoy, una 
situación que les causa inestabilidad en su entorno escolar más que el familiar ya 
que generalmente en el seno familiar se buscan mantener las tradiciones. Son las 
escuelas las que se enfrentan cada vez más a una población multicultural, a 
personas que provienen de un entorno diferente y que por ende tienen tradiciones 

diferentes. „Con las migraciones tan masivas del mundo globalizado, las 
diferencias culturales afloran permanentemente. Muchas veces los planes de 
estudio y, con mayor frecuencia, los educadores, no parecen suficientemente 

capacitados para afrontarlas― (Debarbieux, 1997, citado en (Belinco, 2007, 15). 
No solamente son las escuelas las que no están preparadas para integrar a sus 
alumnos. También los docentes carecen de estas habilidades. 
Consecuentemente, estos niños se pueden sentir discriminados, relegados, 
aislados manifestándose así una conducta no deseable. 
 
Medios de comunicación: la televisión Frecuentemente se ha relacionado un 
alto consumo televisivo con actitudes violentas sobre todo en los niños de la edad 
escolar y también en los adolescentes debido a las horas que los niños hoy en 
día pasan frente a la televisión y lo que se supone que genera confusión entre 
ficción y realidad al llegar el momento en el que el niño ya no es capaz de 
distinguir entre las situaciones que se le presentaron en la televisión y su realidad 
diaria así como también llevar una pasividad y falta de imaginación en el sujeto 
que lleva frecuentemente a la falta de interacción social al tener un efecto directo 
sobre los procesos cognitivos y sociales del individuo. Sin embargo, estudios 
actuales no ven a los niños y jóvenes como „individuos 19 pasivos sino como 
mentes que entienden, seleccionan y utilizan cualquier información proveniente 
de su contexto y que, por algún motivo, consideran relevante, y negocian sus 
significados de acuerdo a su edad, habilidad e influencias socializadoras― (Albero, 
2003, 15). Básicamente ellos seleccionan aquellos contenidos televisivos que los 
motivan y que por ende los pueden relacionar con su mundo real. Es sobre todo 
en la etapa escolar cuando los niños distinguen la diferencia entre la realidad y la 
fantasía. Más que una conducta pasiva y más una falta de imaginación se ha 
observado que la televisión, bien manejada, promueve la creatividad. 
 
La Adolescencia: Esta etapa inicia conforme nuestro código Niño, niña y 
adolescente en su artículo 5 b) manifiesta: „Adolescencia, desde los doce (12) 
hasta los diez y ocho (18) años cumplidos― Como también lo contempla el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF, 2021). En esta etapa los 
adolescentes experimentan cambios físicos y mentales, se enfrentan a una 
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aceleración de su crecimiento y ven cómo se desarrollan sus órganos sexuales, 
Deben contar con un entorno en el que puedan desarrollar todo su potencial. 
Incrementan su capacidad de pensar analítica y reflexivamente. Adquieren mayor 
confianza para expresar sus opiniones y participar en actividades del mundo que 
los rodea.  
 
8.1. La pubertad: cambios físicos Los cambios más importantes están provocados 
por las llamadas hormonas sexuales que tienen como objetivo poner en marcha 
la capacidad reproductiva de los adolescentes. La palabra „pubertad― viene del 
vocablo latino pubes que significa vello. Los romanos consideraban el vello como 
el primer signo de virilidad en los chicos y, de hecho, actualmente se considera 
que la aparición del vello en el pubis es un criterio médico para determinar la 
pubertad.  
 
8.2. Los cambios físicos que aparecen en la pubertad son tan rápidos y tan 
intensos que suponen un auténtico reto de adaptación para el adolescente. Hasta 
estos momentos no ha habido en la niñez un cambio tan significativo. El cuerpo 
del adolescente se estira, y luego ensancha y luego le cambiará la cara, la voz y 
como novedad aparecen los caracteres sexuales. Los cambios puberales en las 
chicas duran alrededor de 4 años, pero la variación es muy amplia ya que puede 
oscilar entre 18 meses o 5 años. 8.3. La adolescencia y la sexualidad La práctica 
de la sexualidad empieza en esta etapa. „La práctica sexual y las relaciones de 
riesgo repetitivas sin protección son síntoma de problemas emocionales. Reflejan 
un estilo de vida al límite; los adolescentes que asumen estos riesgos tienden a 
asumirlos en otras facetas de la vida― (Salud, 1664, 34). 
 
También existen problemas conductuales; los adolescentes y sus familias suelen 
quejarse cada uno de la conducta del otro. La experiencia sugiere que los 
adolescentes tienen una mayor probabilidad de tener problemas si sus padres no 
saben dónde están. Se requieren los acuerdos de tipo familiar y es necesario que 
los padres pregunten sobre lo que están viviendo y cómo se sienten los 
adolescentes y hacerles saber todo sobre la sexualidad considerando que en 
nuestra región es considerado un tabú hablar de la sexualidad a nuestros hijos 
especialmente en el área rural.  
 
Es de mucha importancia que los adolescentes no se sientan juzgados por sus 
padres, ya que eso interrumpe la comunicación efectiva con ellos. 8.4. Los 
adolescentes y la hipersexualización, (Los adolescentes cada vez practican sexo 
antes) „La educación sexual es mucho más que hablar de interrupciones 
voluntarias al embarazo o de infecciones genitales. Es aprender comunicación, 
habilidades sociales y autoestima― (Camarero, 2019). Los factores culturales y 
sociales son, según los expertos, los responsables de que los jóvenes 
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preadolescentes hayan adelantado la edad en la que mantienen sus primeras 
relaciones coitales.  
 
El doctor José Luis Carrasco, jefe de la Unidad de Personalidad del Hospital 
Clínico San Carlos, explica que existen evidencias científicas que avalan el 
acortamiento de la infancia y la llegada prematura a la adolescencia. Este hecho 
supone, según este especialista, que „las primeras atracciones sexuales 
empiezan ahora a producirse a los nueve años en los hombres y a los 10 en las 
mujeres. Y un año y medio después, aproximadamente, esa atracción se 
transforma en el primer deseo sexual: a los 11 años en los varones y a los 12 en 
las féminas.  
 
Dos años después de desatarse el deseo sexual, los hombres suelen tener sus 
primeras relaciones sexuales (coitales), a los 13,1 años, y las mujeres, a los 15,2 
años―. Mikel Resa, vicepresidente de la Asociación Estatal de Profesionales de la 
Sexología (AEPS), quien lleva más de 20 años trabajando con preadolescentes, 
adolescentes y jóvenes, apunta que „si bien es cierto que un número significativo 
de chicos y chicas han adelantado sus primeras prácticas coitales, el conjunto 
mayoritario se mantiene en la edad media europea, entre los 16-18 años―. Mikel 
Resa mantiene que „el hecho de que algunas personas adolescentes hayan 
adelantado sus prácticas eróticas y visualicemos mediáticamente sus 
consecuencias no planificadas, léase la toma de la pastilla poscoital, de 
embarazos no planificados o IVE, nos están cegando. Mejor dicho, estas 
realidades tan duras no nos dejan ser conscientes de la otra realidad―. Y afirma 
que „estas situaciones problemáticas pesan 22 mucho mediáticamente y tal vez 
provocan que algo que podría ser excepcional lo veamos como la regla―.  
 
Para José Luis Carrasco, el adelanto de las relaciones sexuales „completas― en la 
población preadolescente se debe, entre otras cosas, al hecho de que vivimos en 
un entorno sexualizado: 
 

„En las películas, series de televisión, incluso aquellas dirigidas a todos 
los públicos, aparecen referencias al sexo de una manera abierta. El 
sexo, no solamente el erotismo, el sexo explícito, genital, está presente 
de manera accesible. No está oculto de manera pudorosa en un ámbito 
como es el de los pequeños, en el que antes sí lo estaba. Esta presencia 
habitual hace que se normalice― 

 
Afirma el especialista del San Carlos. Mikel Resa coincide en esta 
hipersexualización:  
 

„[... ] donde el erotismo es un objeto y objetivo más de mercado. Con lo 
cual, el adolescente no es ajeno a esta cruenta venta. Ya no vende un 
discurso puritano. Por el contrario, se vende una erótica desenfrenada, 



MILTON DAVID PAILLO AGUILAR         

40 

tanto para adolescentes (véase las series televisivas donde parece que 
todo el alumnado de un colegio mantiene relaciones por doquier) o 
adultos, donde además de ser buen trabajador/a, buen amo/a de casa, 
mejor padre y madre, también debemos de ser los mejores amantes del 
mundo. De lo contrario, quedamos fuera de ese imaginario que nos 
intentan vender― 

 
Los especialistas aseguran que el inicio de la pubertad se corresponde con un 
mayor interés de los jóvenes por la sexualidad. Estudios recientes como el 
llevado a cabo por la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile, del 
Instituto de Investigaciones Materno Infantil (IDIMI), concluyen que „el inicio de la 
pubertad se ha ido adelantando y, en esos términos, niños y niñas menores de 9 
años ya están entrando en esa etapa. Y un inicio temprano favorece un acceso 
precoz al sexo― (Camarero, 2019). 
 
Familias disfuncionales: Hoy en día son cada vez más los niños que crecen en 
hogares con un solo padre o con una nueva familia, padrastros o madrastras y 
medios hermanos. Muchos de estos factores afectan el comportamiento del ser 
humano pero se sabe que el ingreso familiar, la estabilidad psíquica de la madre 
y la calidad de la vida en el hogar son los factores primordiales que tienen 
influencia en el comportamiento del niño y su desarrollo cognitivo. Generalmente 
estas situaciones además se relacionan con una tensión en la pareja, pleitos 
frecuentes y discusiones lo cual posteriormente se manifiesta en los niños 
afectándose la relación padres/hijos y generando una sensación de angustia 
también en los hijos. Después del divorcio de sus padres, los niños 
frecuentemente tienen otro estatus económico por falta de apoyo paterno lo cual 
afecta también las relaciones materno-infantiles dificultando la adaptación de los 
niños en su ámbito social.  
 
Es en el hogar en donde se sientan las bases para el socializar y el aprendizaje 
favoreciendo esto en un ambiente cálido con apoyo emocional. En caso de 
divorcio, la madre está frecuentemente expuesta al estrés, lo que se manifiesta 
en su equilibrio emocional. Cuando las madres son cariñosas y apoyan a sus 
hijos, ellos son más capaces de mostrar simpatía hacia sus compañeros lo cual 
no se da en estos casos. Consecuentemente, ellas no pueden darles a sus hijos 
la atención que ellos requieren para un desarrollo óptimo. Cuando esto no se da, 
ellos tienden a negar o suprimir sus emociones y no pueden tener una relación 
con alguien que tiene un problema. Por otro lado, los padres psicológicamente 
estables tienen una influencia más marcada en la adaptación social de sus hijos. 
Al estar ellos ausentes, sus hijos tienen mayor dificultad de interacción social con 
sus compañeros. Adicionalmente, se afecta el desempeño escolar muchas veces 
por falta del estímulo adecuado como excursiones, viajes, tiempo compartido en 
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familia, juegos, etc. Esto se manifiesta menos en las niñas y en aquellas familias 
con múltiples hermanos (Carlson y Corcoran , 2001) (Carver y Perry, 2003). 
 
Concursos de belleza en infantes: Mucho se habla de la edad correcta para 
permitir a las niñas el uso de artículos de belleza. Esperar el momento correcto 
enseña a las chicas que existen los límites. En este caso, los concursos de 
belleza infantiles envían el mensaje equivocado. No solo aprueban el uso de 
artículos de belleza en pequeñas, sino que está justificado. Los concursos 
integran a las niñas en el mundo de los adultos, sin que cuenten con la edad 
cronológica y emocional correcta, otro elemento justificado en los concursos, es 
el uso de poca ropa. Como también, rutinas de baile que exponen el cuerpo de 
las niñas de una forma sexual. Con este tipo de comportamiento, las pequeñas 
aprenden a ser sensuales a una edad incorrecta. Tanto la sexualidad como la 
sensualidad son elementos que deben manejarse con mucha precaución en las 
niñas. Consentir este tipo de actitudes puede hacer creer a la niña que está bien 
ser así. 
 
9.1. Comportamientos extremos en los infantes Hay consenso en la sociedad 
sobre que los excesos no son sanos. Más cuando se trata de niños. La conducta 
de niñas precoces siempre ha sido tema de discusión. Los concursos de belleza 
infantiles intentan justificar este tipo de excesos. Y sacrifican la naturalidad por la 
popularidad. Belleza artificial, Los concursos de belleza infantiles enseñan a las 
niñas que el logro va atado a la belleza exterior. Que cuanto más bella por fuera, 
mayor reconocimiento social. Esta posición, transmite un mensaje sexista sobre 
el género femenino. Las mujeres alcanzan los logros por sus capacidades 
propias. Antes que la belleza artificial, se debe cultivar la belleza interior. Enseñar 
a las niñas el valor de ser auténticas y quererse tal como son. Los límites de la 
realidad, como vemos, el peligro de los concursos de belleza infantiles es que 
desvirtúan la realidad. La exposición de las niñas en este tipo de competencias, 
afecta el desarrollo de su personalidad. Desde temprana edad, las menores 
aprenden que no existen los límites. Que los excesos están justificados cuando 
se trata de competir. Y que la belleza 25 comienza por fuera. En lugar de 
promover motivacionales naturales, los certámenes enseñan a las niñas que 
necesitan maquillaje para presentarse al público. Además, la deformación de la 
realidad no permite a las niñas desarrollar un criterio propio. Afectando su fuerza 
de voluntad durante la adolescencia y la toma de decisiones. 
 
Vulnerabilidad, Violaciones a Infantes 
 
Informe y estadísticas gestión 2015: El 40% de los casos, la violencia sexual 
contra niñas y adolescentes mujeres las perpetraron desconocidos (sea porque 
no tenían ninguna relación con la víctima o porque no se había determinado 
quién era el delincuente), el 32% por conocidos, pero no familiares (vecinos, 
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amigos de los padres, etc.), mientras que el 28% por familiares. Los datos 
oficiales provistos por la Fuerzas Especial de Lucha contra la Violencia (FELCV), 
respecto a los delitos de violencia investigados, que corresponden a la gestión 
2014 y que afectaron a personas menores de 17 años en Bolivia, arrojan los 
siguientes resultados: Delitos Sexuales Total casos: 721 Niños y Adolescentes: 
95,7 % (Agenci, 2020). 
 
Informe y estadísticas gestión 2019: El director nacional de la FELCV, Miguel 
Ángel Mercado, manifestó que las unidades policiales atendieron 1.000 casos de 
abuso sexual, de estos 553 fueron violaciones a niños y adolescentes. Mercado 
subrayó que el 51% de los casos atendidos en el país se registraron en la ciudad 
de Santa Cruz (Agenci, 2020). 11.3. Informe y estadísticas gestión 2020 El 
ministro de Justicia y Transparencia Institucional, Iván Lima, llamó a todas las 
entidades del Estado a trabajar en la lucha contra la violencia cometida hacia 
niñas, niños y adolescentes (NNA), tras conocer las cifras difundidas por el 
Ministerio Público en ocasión del Día del Niño y la Niña en Bolivia, que develan 
que en 2020 en Bolivia se registraron 1.308 violaciones de infantes, niñas, niños y 
adolescentes, y 51 infanticidios (Ministerio de Justicia, 2020). De acuerdo al 
reporte publicado este lunes, durante 2020 se registraron 1.308 violaciones de 
infantes, niñas, niños y adolescentes en todo el país; frente a 850 casos 
reportados en 2018 y 923 en 2019, lo que muestra que la cifra se duplicó en la 
gestión pasada. 
 
Informe y estadísticas gestión 2021: En Bolivia, solo en el primer trimestre de 
2021, se registraron 5 infanticidios y 282 casos de violación a infantes, niños, 
niñas y adolescentes —más del doble de casos presentados en el pasado año—, 
pero la realidad para las niñas es aún más alarmante y la desigualdad que 
atraviesan es mayor debido a su género y edad. Plan International Bolivia elaboró 
un análisis de la brecha actual de las niñas en el país, a través del cual reconoce 
la violencia como una problemática instaurada, e incluso normalizada, en la 
sociedad boliviana (Pais, 2021). 
 
Conclusiones 
 
La hipersexualización es un problema real en Bolivia las estadísticas de delitos 
sexuales en contra de niños, niñas y adolescentes indican que es un problema 
latente y que cada año va creciendo más, y es evidente que uno de los factores 
es la hipersexualización en los niños y niñas y adolescentes. Según la 
investigación realizada los factores que inducen a la hipersexualización son: El 
desconocimiento de los padres de familia sobre esta problemática, la falta de 
control por parte de los tutores en cuanto a la televisión, redes sociales donde se 
muestra y se induce a la hipersexualización, la falta de normativas en Bolivia. Los 
efectos son catastróficos en la sociedad, los niños niñas y adolescentes toman 
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actitudes de estereotipos de manera precoz, que no desarrollan para bien más al 
contrario adoptan actitudes que no favorecen a su persona, su familia ni a la 
sociedad como tal, lo que los lleva a tener estadísticas alarmantes en cuanto que 
se refiere a delitos sexuales. Por otro lado, también tiene efectos de ansiedad a 
corta edad, depresión, insatisfacción corporal y trastornos alimentarios son 
algunas de las consecuencias de la hipersexualización.  
 
Con la presente propuesta de ley municipal se pretende regular las 
actividades/concursos y otros de análoga naturaleza, con el objetivo de proteger 
la imagen, ser protegidos contra la 42 violencia sexual y protección contra toda 
forma de abuso, explotación o sexualización precoz como una forma de 
vulneración de la integridad sexual de las niñas, niños y adolescentes la 
sexualización precoz o hipersexualización, que constituye la sexualización 
prematura de las expresiones, posturas o códigos de la vestimenta, permitiendo o 
instruyendo que niñas, niños o adolescentes adopten roles y comportamientos 
con actitudes eróticas, que no corresponden a su edad, incurriendo así en 
violencia psicológica, como también impulsar políticas municipales de 
socialización y concientización sobre esta problemática. 
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Resumen 
 

El control de convencionalidad difuso y su relación con el derecho a 
la propiedad privada bajo el principio de función socialy el interés 
colectivo en el contexto jurídico del Estado Plurinacional de Bolivia. A 
partir de una revisión exhaustiva, se evidencio las responsabilidades 
de los jueces civiles en la aplicación de estándares internacionales de 
derechos humanos, específicamente aquellos relacionados con la 
protección y regulación de la propiedad privada. El estudio destaca 
cómo el control de convencionalidad difuso, como herramienta 
interpretativa, permite armonizar los principios constitucionales 
bolivianos con las obligaciones internacionales derivadas de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.  Se identifican los 
desafíos y limitaciones en la implementación efectiva de este 
mecanismo por parte de los órganos jurisdiccionales locales, 
considerando la tensión entre el ejercicio del derecho a la propiedad y 
su subordinación al bien común. Asimismo, se aborda la 
jurisprudencia nacional e interamericana para ilustrar cómo el interés 
colectivo y la función social de la propiedad pueden ser protegidos sin 
vulnerar los derechos fundamentales de los individuos. El artículo 
concluye proponiendo estrategias para fortalecer la práctica del 
control de convencionalidad, promoviendo un balance adecuado 
entre los derechos individuales y los intereses colectivos en el 
sistema jurídico boliviano. 

 
Palabras claves: Control, convencionalidad, difuso, derecho, propiedad, privada. 

 
Abstract 

 
Diffuse conventionality control and its relationship with the right to 
private property under the principle of social function and collective 
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interest in the legal context of the Plurinational State of Bolivia. Based 
on an exhaustive review, the responsibilities of civil judges in the 
application of international human rights standards were evidenced, 
specifically those related to the protection and regulation of private 
property. The study highlights how diffuse conventionality control, as 
an interpretative tool, allows harmonizing Bolivian constitutional 
principles with international obligations derived from the American 
Convention on Human Rights. The challenges and limitations in the 
effective implementation of this mechanism by local jurisdictional 
bodies are identified, considering the tension between the exercise of 
the right to property and its subordination to the common good. 
Likewise, national and inter-American jurisprudence is addressed to 
illustrate how the collective interest and the social function of property 
can be protected without violating the fundamental rights of 
individuals. The article concludes by proposing strategies to 
strengthen the practice of conventionality control, promoting an 
adequate balance between individual rights and collective interests in 
the Bolivian legal system. 

 
Keywords: Control, conventionality, diffuse, law, private property. 
 
Introducción 
 
El control de convencionalidad difuso se ha consolidado como una herramienta 
fundamental en el ámbito del derecho internacional y constitucional, permitiendo 
la armonización entre las normas internas de los Estados y los tratados 
internacionales de derechos humanos. En el contexto boliviano, este mecanismo 
adquiere particular relevancia dada la coexistencia de un Estado plurinacional 
que reconoce tanto el derecho consuetudinario como el derecho positivo. Dentro 
de este marco, la propiedad privada, concebida como una función social, plantea 
un interesante desafío al equilibrio entre los intereses individuales y colectivos.  
 
La Constitución Política del Estado (CPE) boliviana reconoce la propiedad 
privada, pero la condiciona a una función social, lo que implica que su ejercicio 
debe contribuir al bienestar colectivo. Este enfoque resalta la importancia de que 
los jueces civiles, como garantes del orden jurídico, desempeñen un papel activo 
en la interpretación y aplicación del control de convencionalidad para asegurar 
que las decisiones judiciales respeten los principios y valores establecidos en 
instrumentos internacionales de derechos humanos.  
 
En este artículo se analiza la aplicación del control de convencionalidad en casos 
relacionados con el derecho a la propiedad privada. Además, se examina cómo 
esta práctica puede ser un medio efectivo para resolver tensiones entre el 
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ejercicio del derecho a la propiedad privada y el interés colectivo, garantizando un 
enfoque equilibrado y conforme a los estándares internacionales.  
 
El propósito de este estudio es contribuir al debate jurídico sobre la importancia 
del control de convencionalidad en la protección de los derechos fundamentales 
en Bolivia, subrayando su impacto en la función social de la propiedad privada y 
en la promoción de un interés colectivo que sea respetuoso de la dignidad 
humana y el desarrollo sostenible. 
 
1. Breve presentación de la problemática 
 
El control de convencionalidad difuso es una herramienta clave en el ámbito del 
derecho internacional, permitiendo a los jueces nacionales revisar la conformidad 
de las normas internas con los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos. Sin embargo, su aplicación en los tribunales civiles, particularmente en 
el contexto boliviano, presenta desafíos específicos que requieren un análisis 
detallado. La presente investigación tiene como objetivo analizar el ejercicio del 
control de convencionalidad difuso y su relación con el derecho a la propiedad y 
el debido proceso en los fallos emitidos por los jueces civiles. 
 
La investigación se enfoca en examinar cómo los jueces de este tribunal han 
interpretado y aplicado el control de convencionalidad difuso en casos que 
involucran derechos fundamentales, específicamente el derecho a la propiedad y 
el debido proceso. Este análisis es crucial, ya que la correcta aplicación de este 
control es determinante para garantizar que las decisiones judiciales no solo 
respeten las normas internas, sino que también sean coherentes con los 
compromisos internacionales asumidos por el Estado boliviano en materia de 
derechos humanos. 
 
 2. Control de convencionalidad 
 
Según (Carbonell, 2013), el control de convencionalidad debe inferirse como una 
herramienta que los jueces deben contrastar las normas generales internas frente 
a las normas del sistema convencional internacional (tratados internacionales, 
pero también derecho derivado de los mismos). Esto significa que los jueces 
nacionales deberán desarrollar de oficio una serie de razonamientos que 
permitan la aplicación más amplia posible y el mayor respeto a las obligaciones 
establecidas por los tratados internacionales, es decir en caso extremo, cuando 
un juez aplicase una norma interna, ésta sea contradictoria a una norma 
internacional.  
 
Otra definición acertada sobre control de convencionalidad es de (Aguilar, 2013 y 
Reyes, 2019) de control de convencionalidad como el acto de control que efectúa 
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el juez nacional en cuanto a la conformidad de la norma interna respecto de la 
norma internacional y, más específicamente, en cuanto a la conformidad de la ley 
a los tratados internacionales respecto de los cuales el Estado ha consentido en 
obligarse.  
 
2.1. Origen y Evolución del Control de Convencionalidad 
 
Los orígenes del control de convencionalidad, como menciona (Martínez, 2021, 
780) es dividir en dos etapas el desarrollo del control de convencionalidad, la 
primera a través de votos razonados del Juez Sergio García Ramírez y la 
posterior, en la que la Corte Interamericana de Derechos Humanos utiliza el 
concepto y va ampliando su importancia: 
 
Votos del Juez Sergio García Ramírez 
 
- Caso Mack Chang vs. Guatemala (25 de noviembre de 2003) 
- Caso Tibi vs Ecuador (7 de septiembre de 2004) 
- Caso López Álvarez vs. Honduras (1 de febrero de 2006)  
 
1. En la sentencia del Caso Mack Chang vs. Guatemala (2003), el Juez Sergio 
García Ramírez emite voto concurrente y utiliza por primera vez el concepto 
control de convencionalidad al referir a la responsabilidad internacional como un 
todo o a nivel nacional de los Estados: 
 
Para los efectos de la Convención Americana y del ejercicio de la jurisdicción 
contenciosa de la Corte Interamericana, el Estado viene a cuentas en forma 
integral, como un todo. En este orden, la responsabilidad es global, atañe al 
Estado en su conjunto y no puede quedar sujeta a la división de atribuciones que 
señale el Derecho interno. No es posible seccionar internacionalmente al Estado, 
obligar ante la Corte sólo a uno o algunos de sus órganos, entregar a éstos la 
representación del Estado en el juicio —sin que esa representación repercuta 
sobre el Estado en su conjunto— y sustraer a otros de este régimen convencional 
de responsabilidad, dejando sus actuaciones fuera del „control de 
convencionalidad― que trae consigo la jurisdicción de la Corte internacional (Corte 
Interamericana de Derechos Humanos Caso Myrna Mack Chang, 2003) 
 
A decir de Martínez (2021, 781-782), al año siguiente el Juez García Ramírez en 
el voto concurrente razonado reitera el uso del concepto de control de 
convencionalidad y explica su funcionamiento en la sentencia de la Corte IDH en 
el caso Tibi vs. Ecuador (2004): En cierto sentido, la tarea de la Corte se asemeja 
a la que realizan los tribunales constitucionales. Estos examinan los actos 
impugnados — disposiciones de alcance general a la luz de las normas, los 
principios y los valores de las leyes fundamentales. La Corte Interamericana, por 
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su parte, analiza los actos que llegan a su conocimiento en relación con normas, 
principios y valores de los tratados en los que funda su competencia contenciosa. 
Dicho de otra manera, si los tribunales constitucionales controlan la 
„constitucionalidad―, el tribunal internacional de derechos humanos resuelve 
acerca de la „convencionalidad― de esos actos.  
 
A través del control de constitucionalidad, los órganos internos procuran 
conformar la actividad del poder público —y, eventualmente, de otros agentes 
sociales— al orden que entraña el Estado de Derecho en una sociedad 
democrática. El tribunal interamericano, por su parte, pretende conformar esa 
actividad al orden internacional acogido en la convención fundadora de la 
jurisdicción interamericana y aceptado por los Estados partes en ejercicio de su 
soberanía. 
 
Aproximadamente dos años después, el Juez García Ramírez nuevamente 
insiste en el concepto de control de convencionalidad al explicar la litis 
convencional en el voto razonado de la sentencia: „Al analizar la complejidad del 
asunto, la Corte IDH que verifica la compatibilidad entre la conducta del Estado y 
las disposiciones de la Convención, es decir, el órgano que practica el „control de 
convencionalidad―, debe explorar las circunstancias de jure y de facto del caso― 
(Corte Interamericana de Derechos humanos Caso López Álvarez Vs. Honduras, 
2006) 
  
El Origen del control convencional, tres principios resultan axiales para la 
existencia, el fundamento y el funcionamiento del derecho internacional, según 
está previsto en el preámbulo de la Convención de Viena: i) buena fe, ii) Pacta 
sunt servanda y iii) Ex consensu advenit vinculum. (Saraza, 2020) 
 
El primero implica que los estados tengan la convicción de actuar conforme al 
derecho y a la justicia; con lealtad y oportunidad en pro de la reciprocidad que 
rige las relaciones entre los sujetos en el ámbito supranacional; (Benfeld y Müller, 
2018) el segundo determina la obligación de cumplir a cabalidad con el contenido 
de los tratados de conformidad con lo que se ha acordado; y el tercero se refiere 
al vinculatoriedad de los instrumentos de derecho internacional para las altas 
partes contratantes, en virtud del consentimiento manifestado con plena libertad y 
voluntad (Instituto Interamericano de Derechos Humanos y Real Embajada de 
Noruega, 2015). 
 
Menciona el autor (Saraza, 2020), que la existencia de tales principios, su 
contemplación, proclamación y reconocimiento en el derecho internacional 
garantizan que sus instrumentos no son textos superfluos o inmaterializables. A 
cambio de ello, dotan al derecho internacional de sentido práctico y generan 
compromisos ineludibles para los Estados pactantes.  
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Esto se traduce, en la práctica, en la posibilidad de proteger los derechos 
previstos en los ordenamientos supranacionales mediante la exigencia de su 
acatamiento y la justiciabilidad en caso de incumplimiento; esto es, mediante la 
materialización de su defensa y protección. De allí y ante la necesidad de velar 
por el efecto útil de los instrumentos internacionales específicamente, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos es que surge el concepto de 
control de convencionalidad.  
 
Caso Almonacid Arellano vs. Chile 
 
1. El 11 de julio de 2005, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 y 61 
de la Convención Americana, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(en adelante „la Comisión― o „la Comisión Interamericana―) sometió ante la Corte 
una demanda contra el Estado de Chile (en adelante „el Estado― o „Chile―), la cual 
se originó en la denuncia número 12.057, recibida en la Secretaría de la Comisión 
el 15 de septiembre de 1998 (Corte Interamericana de Derechos Humanos Caso 
Almonacid Arellano y otros Vs. Chile Sentencia, 2006) 
 
 2. La Comisión presentó la demanda en este caso con el objeto de que la Corte 
decidiera si el Estado violó los derechos consagrados en los artículos 8 
(Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana, en 
relación con la obligación establecida en el artículo 1.1 (Obligación de Respetar 
los Derechos) de la misma, en perjuicio de los familiares del señor Luis Alfredo 
Almonacid Arellano. Asimismo, la Comisión solicitó a la Corte que declare que el 
Estado incumplió con la obligación emanada del artículo 2 (Deber de adoptar 
disposiciones de derecho interno) de la Convención. 
 
3. Los hechos expuestos por la Comisión en la demanda se refieren a la presunta 
falta de investigación y sanción de los responsables de la ejecución extrajudicial 
del señor Almonacid Arellano, a partir de la aplicación del Decreto Ley No. 2.191, 
ley de amnistía, adoptada en 1978 en Chile, así como a la supuesta falta de 
reparación adecuada a favor de sus familiares. 
 
4. Además, la Comisión solicitó a la Corte Interamericana que, de conformidad 
con el artículo 63.1 de la Convención, ordene al Estado que adopte determinadas 
medidas de reparación indicadas en la demanda (infra párr. 139).  
 
Por último, solicitó a la Corte que ordene al Estado el pago de las costas y gastos 
generados en la tramitación del caso en la jurisdicción interna y ante los órganos 
del Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. 
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 2.2. Tipos de control de convencionalidad 
 
De acuerdo al órgano que realiza el control de convencionalidad, es posible 
clasificarlo en control de convencionalidad concentrado y control de 
convencionalidad difuso. 
 
El control concentrado o en sede internacional, lo realiza de manera exclusiva la 
Corte IDH, dentro del ámbito del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 
El segundo, hace referencia al „control difuso de convencionalidad realizado por 
los Estados a través de las autoridades de sus diferentes niveles en el ámbito de 
sus competencias― (Luchietti, 2008; Villacis, 2018). 
 
 El control concentrado, hace mención por  la Corte IDH revisa que los actos del 
Estado no sean contrarios a la Convención Americana, disponiendo, en caso de 
contradicción, la responsabilidad del Estado en cuestión y no solo del órgano 
responsable, en cuyo caso la Corte tiene la facultad para declarar que el acto es 
contrario a la convención y solicitar su modificación o reparación (Sagues, 2006, y 
Villacis, 2018). 
 
Con respecto del control difuso este emana del ámbito de competencia de la 
Corte Interamericana para insertarse en el ámbito de competencia de cada uno 
de los Estados parte de la Convención Americana― (Castilla, 2012, 41), en virtud 
de que, las disposiciones de la Convención forman parte del derecho interno, por 
medio de las cláusulas constitucionales de recepción que obligan a los Estados a 
ajustar su normativa interna al ordenamiento jurídico convencional. 
 
El control de convencionalidad difuso o en sede nacional puede adoptar distintos 
mecanismos, dependiendo del grado de intensidad de control que aplique cada 
Estado. De esta manera el juez en ejercicio de su control difuso, posee varias 
alternativas, es decir, podría inaplicar una norma, expulsarla o bien darle una 
interpretación conforme, que permita conservar la norma de derecho interno, pero 
adecuada al tenor de la Convención. 
 
A este control local en sede judicial, se debe agregar el control difuso que, por 
criterio de la propia Corte IDH, deben hacer todos los órganos de la 
administración pública, es decir, todos los órganos públicos tienen el deber de 
velar que, en el ejercicio de sus competencias se observe y respete las normas 
de la Convención. 
 
 2.2.1. Control de convencionalidad concreto y abstracto 
 
A decir de (Villacis, 2018) en relación al objeto sobre el cual recae el control de 
convencionalidad, es posible clasificarlo en control concreto y abstracto, los 
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mismos hacen referencia al control que se realiza respecto de dos tipos de 
normas, por lo tanto, el control concreto es el que se realiza en relación a normas 
o leyes aplicadas que se han aplicado a casos específicos y que han dado origen 
a una violación al orden jurídico convencional vigente. En tanto que, el control 
abstracto, se refiere a la posibilidad de que la Corte Interamericana realice un 
examen con respecto a normas o leyes que, sin haber sido aplicadas a casos 
concretos, por su simple configuración suponen una violación al marco 
convencional, un ejemplo claro en el que tuvo su origen es en el voto disidente 
del juez Cançado Trindade en el caso El Amparo vs. Venezuela, en el cual la 
Corte había resuelto no conocer el caso, en virtud de que las disposiciones de la 
ley impugnada no habían sido aplicadas a ningún caso en particular, sin 
embargo, el voto disidente sostuvo que: la propia existencia de una disposición 
legal puede per se crear una situación que afecta directamente los derechos 
protegidos por la Convención Americana. Una ley puede cierta- mente violar 
estos derechos en razón de su propia existencia, y, en la ausencia de una medida 
de aplicación o ejecución, por la amenaza real a las personas representada por la 
situación creada por dicha ley (Corte Interamericana de Derechos Humanos, El 
Amparo vs Venezuela, 1996) 
 
La argumentación del control abstracto, no es necesario que la norma se aplique 
para determinar que esta es contraria a los derechos humanos, „porque al 
esperar que exista una lesión de los derechos, se está dejando a un lado el deber 
de prevención, en consecuencia al control abstracto una ley puede ser contraria a 
la convención por su propia existencia― (Nogueira, 2013, 5) citado por (Villacis, 
2018) 
 
2.2.1.1. Control Difuso de Convencionalidad 
 
Menciona (Amancha, 2022, 71): 
 

„Las resoluciones de la Corte Interamericana de los Derechos Humanos 
constituyen jurisprudencia vinculante que obliga a los Estados Parte que 
han ratificado la Convención Americana, por lo que resulta imperativo 
adecuar sus normas internas incluida la constitución para ser análogas y 
no contrarias a dicha norma internaciona― 

 
De esta manera, si se llegase a presentar una especie de duda o vacío legal por 
parte de los jueces ordinarios, ellos deben aplicar y ejercer un control difuso de 
convencionalidad, es decir, los órganos de la función judicial de los Estados Parte 
deben conocer a fondo y aplicar debidamente no solo el derecho constitucional, 
sino también el derecho internacional de los derechos humanos. 
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El control difuso de convencionalidad para los jueces de Latinoamérica implica un 
cambio de paradigma en la manera de comprender, aplicar e interpretar el 
Derecho, un canje dinámico y extensivo, porque las normas convencionales 
penetraron en el derecho positivo de los Estados parte de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, los cuales, por mucho tiempo, se 
limitaron a desarrollar su actividad en un circuito jurídico cerrado, ahora se 
pretende romper los moldes positivistas cuando éstos sean contrarios al objeto y 
fin de proteger efectivamente los derechos humanos (Alfonzo, 2020, 251). 
 
 Esta transición de la cultura jurídica enfrenta a muchos detractores que no están 
„convencidos― de este modelo flexible cuyo eje principal es el control de 
convencionalidad; sin embargo, la semilla ya está en proceso (Alfonzo, 2020, p. 
251). 
 
2.2.2. Evolución y Características del control Difuso 
 
Es necesario conocer la evolución y características del control difuso para su 
adecuada implementación al resolver los conflictos jurídicos en el siglo XXI en 
Latinoamérica: 
 

„1. La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados también 
ha traído la respuesta a la ecuación sobre tratados internacionales, mejor 
dicho, convenciones, y Derecho interno desde el año 1969, puesto que 
de manera expresa estableció una jerarquía formal respecto al Derecho 
nacional. Un paralelismo a este hecho es que las constituciones de los 
Estados parten a los tratados convencionales se fueron robusteciendo 
con la idea central de la supremacía constitucional ante cualquier 
disposición externa al país en cuestión, por lo que estamos en conflicto 
de jerarquías a priori. Claramente, la Convención de Viena sobre el 
Derecho a los Tratados responde que los tratados internacionales, al 
suscribir la convención, se tiene una posición privilegiada como un 
instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera 
que sea  su denominación particular―, explica: „se entiende por 
„ratificación―, „aceptación―, „aprobación― y „adhesión―, según el caso, el 
acto internacional así denominado por el cual un Estado hace constar en 
el ámbito internacional su consentimiento en obligarse por un 
tratado――  (Martínez, 2021).  

 
3. Fundamentos del Derecho a la Propiedad Privada 
 
Menciona el autor (Guiñazú, 2020), que la crítica a la concepción liberal clásica 
de la propiedad como un derecho absoluto e inviolable, existiendo una profunda 
desigualdad esta concepción ha generado económicamente permitiendo que un 
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grupo de personas acumulen riqueza mientras privan a la mayoría de los 
recursos necesarios para su satisfactoria existencia.  
 
En esto, el autor, mantiene una perspectiva crítica contemporánea que entiende 
la propiedad privada no como un derecho sino como una manifestación de poder 
y control sobre los demás.  Apoyando esta moción autores como Karl Marx, en el 
sentido de que la propiedad privada es el mecanismo de la explotación en el 
sistema capitalista, o autores contemporáneos como David Harvey, quien critica 
la mercantilización del espacio y bienes comunes.  
 
En síntesis, el autor Guiñazú presenta la idea de que se necesita una revisión 
más democrática del concepto de propiedad, lo que significa ser más respetuoso 
con los principios modernos de equidad y justicia social, destacando un 
interrogante contemporáneo sobre la relación entre la propiedad como un 
derecho individual y la propiedad necesaria o más digna en nombre de la 
sociedad en general. Esto podría referirse a las ideas contemporáneas de 
economistas y personas destacadas, como Thomas Piketty, quien sugirió que la 
estructura actual de propiedad y riqueza necesita desesperadamente reformas 
serias para luchar contra la creciente desigualdad. 
 
A decir (Aragües, 2021), en su artículo que lleva como título „La legitimación de la 
propiedad privada en Hegel― da a conocer que la propiedad como manifestación 
de la libertad, para Hegel, la propiedad era un atributo esencial de lo que 
constituye la humanidad. A través de la posesión de los objetos, el ser humano se 
reconoce a sí mismo como libertad. Así, la propiedad no era solo un bien, desde 
el punto de vista del autor, sino un ser. Desde este punto de vista, el artículo de 
Aragüés Aliaga Explica la posición de Hegel al afirmar que, por ejemplo, la 
persona posee en el acto de abstracción y síntesis, o, toma algo en sí mismo, lo 
pierde, encuentra en su microcosmos e individual y lo conserva. Así, Hegel ve en 
el acto de apropiación, donde el sujeto toma el objeto en su control, un acto de 
„automanifestación― de la libertad. 
  
Además menciona que la dialéctica del reconocimiento para Hegel, con respecto 
a la propiedad no era sólo la posesión de la cosa sino un acto de reconocimiento. 
Como en la filosofía hegeliana la categoría del reconocimiento mutuo ocupa un 
lugar especial y actúa como un prerrequisito para cualquier interacción entre 
personas, la relación de apropiación y apropiación recíproca era esencial. 
(Aragües, 2021), en su trabajo probablemente tocará el problema de cómo esta 
dialéctica se manifiesta en la estructura social hegeliana, donde ha habido 
espacio para la descripción de la propiedad como un derecho sin el cual no es 
posible una vida ética, resaltando que la propiedad es incondicional en cuanto 
depende de su inserción en la institución del Estado. Tampoco debe ser tratada 
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como un derecho inmanente y antidemocrático, sino que uno puede rodearla y 
poseerla con límites internos y externos enfocados en su bienestar. 
 
Un artículo similar es (Rincón, 2020) que revisa la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en relación con la protección del derecho 
a la propiedad privada de las personas naturales que son accionistas o socias de 
empresas, sin embargo,  el artículo 1.2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos excluye el reconocimiento de derechos de las personas 
jurídicas, la Corte ha logrado proteger los derechos de los accionistas a través de 
dos vías principales: 
 

„1°, distingue entre los derechos de las personas naturales y los 
derechos de las empresas como personas jurídicas; 2°, interpreta el 
agotamiento de los recursos internos como un requisito de admisibilidad, 
permitiendo que los accionistas accedan a los órganos de protección del 
sistema interamericano, incluso cuando solo la persona jurídica, es la 
única en extenuar esos recursos.  
 
El artículo destaca cómo la Corte ha garantizado la protección del 
derecho a la propiedad privada, reconociendo que las acciones de una 
empresa son bienes protegidos bajo el artículo 21 de la Convención 
Americana, siempre que su titular sea una persona natural. Esto reafirma 
el compromiso de la Corte con la protección de los derechos humanos 
de las personas naturales en el contexto empresarial― (Rincón, 2020) 

 
A decir de Grocio citado por (Barrio De Mendoza, 2015), la propiedad privada en 
la teoría de la ocupación sustenta el criterio de que antiguamente las cosas eran 
nullius, es decir, no pertenecían a nadie y alguien las ocupó en forma pasajera y 
transitoria, que con el tiempo se fue convirtiendo en definitiva y permanente. 
 
 3. Propiedad Privada como Función Social 
 
„La tesis de la función social surgió en Europa como una reacción a las  doctrinas 
imperantes en el siglo XIX.  Tenía  por  finalidad  configurar una  nueva  forma  de  
propiedad  a  la  luz de  la  doctrina  positivista  vigente  en  la  época.  La  misma 
tuvo amplia repercusión en Europa y América Latina― (Pasquale, 2014, 99). 
 
León Duguit, es considerado como el fundador de la teoría de la función social de 
la propiedad. Sin embargo, la crítica del modelo propietario napoleónico es  
anterior, y es propia  de  las  teorías positivistas  y organicistaque  ya  circulaban  
desde el último tercio del siglo XIX. Duncan  Kennedy considera que la propuesta  
de  Duguit forma parte de una más amplia globalización de  „lo  Social―  dentro de  
la ley y del pensamiento  jurídico liberal  clásico. 
 



Control de Convencionalidad Difuso  

56 

 4. Interés colectivo 
 
Los intereses colectivos no son un fenómeno reciente en América Latina. A 
principios del Siglo XX la entonces constitución mexicana (Querétaro, 1917) 
inauguró un nuevo ciclo de reconocimiento de los llamados derechos sociales, 
como posteriormente lo haría la más o menos efímera Constitución de Weimar 
(1919) en Alemania. Ambos instrumentos fueron pioneros en la generación de 
derechos de la llamada segunda generación. Como es conocido, estos proyectos 
se dirigieron a tutelar el interés colectivo de amplios conglomerados sociales; se 
trataba entonces de proteger a los trabajadores, lo mismo que a las masas 
agrarias, a la población paupérrima, con el objeto de extender aquellos derechos 
que hasta entonces se concebían como individuales (Huerta, 2008). 
 
El interés colectivo, en el derecho se refiere al conjunto de derechos, bienes o 
valores que son compartidos y pertenecen a un grupo determinado de personas 
dentro de una sociedad. A diferencia del interés individual, que se centra en los 
derechos de una persona específica, el interés colectivo abarca las necesidades 
y aspiraciones comunes de un grupo, y su protección busca garantizar el 
bienestar general y la armonía social. 
 
Entre las características está la: Titularidad compartida, aunque el interés 
colectivo pertenece a un grupo, no se puede dividir entre sus integrantes. Su 
titularidad es indivisible; finalidad pública o social, su protección está orientada 
hacia la satisfacción de necesidades comunes, como el medio ambiente, la 
seguridad, la salud pública o el acceso a la educación; reconocimiento normativo, 
el interés colectivo está respaldado en leyes, constituciones y tratados 
internacionales, que establecen su protección como parte del bienestar común; 
función social del derecho, el interés colectivo refleja el principio de que los 
derechos individuales deben ejercerse en armonía con los derechos y 
necesidades del grupo, respetando la convivencia y el orden social. 
 
5. Análisis del control de convencionalidad y la función social 
 
El control de convencionalidad, es un mecanismo jurídico que busca garantizar la 
aplicación efectiva de los tratados internacionales de derechos humanos en los 
sistemas jurídicos nacionales. Este concepto fue desarrollado principalmente por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) y obliga a los jueces y 
operadores de justicia a verificar que las normas internas sean compatibles con 
las disposiciones contenidas en los tratados de derechos humanos ratificados por 
los Estados. Si se encuentra una contradicción, las normas internas deben 
interpretarse o dejarse inaplicadas para garantizar el respeto de los estándares 
internacionales. 
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Por otro lado, la función social del derecho, y en particular de la propiedad 
privada, establece que este derecho no es absoluto ni ilimitado, sino que debe 
ejercerse en armonía con el bienestar colectivo y el interés general. Esta 
concepción es fundamental en los Estados democráticos, especialmente en los 
que buscan equilibrar la protección de derechos individuales con las necesidades 
de la sociedad en su conjunto. 
 
La intersección entre el control de convencionalidad y la función social emerge de 
la necesidad de equilibrar el ejercicio de derechos individuales, como el derecho 
a la propiedad privada, con los principios de justicia, equidad y desarrollo 
sostenible promovidos por los tratados internacionales. Este vínculo puede 
analizarse desde tres perspectivas principales: 
 
5.1. Compatibilidad normativa 
 
El control de convencionalidad obliga a los Estados a adaptar sus legislaciones 
internas para que respeten las disposiciones internacionales. En el caso de la 
propiedad privada, este control asegura que las normas internas respeten su 
función social, tal como lo reconocen instrumentos como la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (CADH) en su artículo 21, que establece 
que el uso de la propiedad debe estar subordinado al interés público y al 
bienestar general. 
 
5.2. Judicialización del conflicto entre derechos individuales y colectivos 
 
Cuando los jueces nacionales enfrentan casos que involucran conflictos entre el 
derecho a la propiedad privada y el interés colectivo, deben aplicar el control de 
convencionalidad para garantizar una solución que respete tanto los derechos 
fundamentales como las obligaciones internacionales del Estado. Esto implica 
interpretar la normativa nacional a la luz de los principios internacionales, 
privilegiando la función social sobre intereses puramente individuales en 
contextos donde esté en juego el bienestar colectivo. 
 
5.3. Protección de derechos vulnerables en contextos específicos  
 
En situaciones donde comunidades indígenas, campesinas o grupos vulnerables 
reclaman el acceso a tierras o recursos naturales frente a propietarios privados, el 
control de convencionalidad puede servir como un instrumento clave para 
garantizar el respeto a sus derechos, tomando en cuenta la función social de la 
propiedad y los estándares internacionales en materia de derechos humanos. 
 
La implementación del control de convencionalidad en el marco de la función 
social ha generado una transformación en la labor judicial, especialmente en los 
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países de América Latina. Los jueces ya no son simples aplicadores de normas 
nacionales, sino que se convierten en garantes de los derechos humanos 
reconocidos internacionalmente. Este enfoque no solo fortalece la legitimidad de 
las decisiones judiciales, sino que también promueve una mayor cohesión entre 
las normativas internas y los estándares globales. 
 
El control de convencionalidad y la función social son conceptos complementarios 
que promueven un enfoque equilibrado entre derechos individuales y el interés 
colectivo. Su correcta implementación requiere un compromiso por parte de los 
Estados, no solo en la adecuación de sus legislaciones, sino también en la 
formación de sus operadores de justicia. De esta manera, se garantiza un 
sistema jurídico que respete los principios democráticos, fomente la justicia social 
y proteja los derechos humanos conforme a los estándares internacionales. 
 
6. Análisis del control de convencionalidad e interés colectivo 
 
El control de convencionalidad se suma al interés social, ya que los Estados 
están en la obligación de adecuar sus normativas y prácticas internas al estándar 
establecido en los tratados, como la CADH. Aunque ese mecanismo ha dado 
lugar tanto a revisar la compatibilidad de las leyes nacionales con los tratados y la 
interpretación y aplicación de estos tratados por parte de los jueces y los 
operadores jurídicos a nivel interno. El juez, como garante de los derechos 
humanos, debe ejercer, incluso de manera difusa, es decir, en todos los casos 
concretos a su vez. Significa que cualquier norma o práctica que contradiga los 
tratados debe ser inaplicada en el caso particular. Por lo tanto, el interés colectivo 
puede derivarse de la idea de que los derechos individuales no se pueden ejercer 
si eso perjudica al bienestar general. Se expresa en numerosas disposiciones 
internacionales, entre ellas el artículo de la CADH. 
 
En el orden nacional, este concepto se refuerza cuando los jueces necesitan un 
equilibrio entre derechos aparentemente opuestos: el derecho del individuo y el 
interés colectivo. Así, por ejemplo, la función social de la propiedad, concebida en 
el artículo 56 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, es 
una manifestación del interés colectivo, que permite restringir el derecho 
individual a tener bienes en pro de la seguridad y el bienestar general. 
 
Asimismo, el control de convencionalidad viene a asegurar que los derechos 
humanos no sean tutelados y garantizados únicamente en el terreno abstracto. 
Por lo tanto, este mecanismo impide que los jueces apliquen las normas internas 
sin tener en cuenta los estándares internacionales y se basen en la 
proporcionalidad y la actividad sensible. Por ejemplo, cuando se trata de la 
expropiación de los bienes privados para los proyectos públicos, el juez no solo 
puede expresar la preocupación por los derechos del propietario, sino confirmar si 
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esta medida es cierta la función social y representa la actividad sensible ya que la 
construcción de la infraestructura pública es una exigencia colectiva. 
 
Conclusiones 
 
- El tribunal constitucional reconoce el control de convencionalidad difuso como 
una herramienta esencial de protección en materia de derechos humanos. 
Mediante el control de convencionalidad difuso, los jueces nacionales, 
particularmente en el caso de Bolivia, actúan como garantes de los tratados 
internacionales. Esta relación fortalece la cohesión entre el derecho interno y las 
obligaciones internacionales y permite una mayor efectividad en la aplicación de 
los principios universales de justicia. 
 
- La propiedad privada posee una función social al amparo del interés colectivo, 
literalmente, la propiedad privada, según el ordenamiento jurídico boliviano, 
abandona el interés individual para realizar un fin social. Todo lo anterior 
concuerda de manera adecuada con el principio del interés colectivo, pues, 
conforme lo exigen tanto la CPE como los tratados internacionales ratificados por 
Bolivia. El control de convencionalidad difuso, en este sentido, garantiza el 
equilibrio entre ambos derechos, ya que prioriza el bienestar general sin 
menoscabar las garantías particulares antes mencionadas. 
 
 - La importancia de la compatibilidad entre el derecho interno y el derecho 
internacional, el análisis demuestra que hay desafíos en la implementación 
práctica del control de convencionalidad difuso en Bolivia, especialmente en 
términos de armonización del derecho a la propiedad privada con los severas 
internacionales centradas en la función social. Dada la falta de jurisprudencia 
consolidada en esta área, este estudio subraya la necesidad de un enfoque más 
sistemático y uniforme. 
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Resumen 
 

A menudo, los derechos fundamentales protegidos en la constitución 
se ven amenazados o en riesgo de ser violados, ya sea debido a la 
imposibilidad de aplicar alguna disposición, por la falta de 
observancia de las mismas o simplemente por contener conflictos 
inherentes en su redacción. Estos factores se regulan dentro de la 
doctrina constitucional a través de diversos procedimientos jurídicos, 
entre ellos el "Control de Constitucionalidad". El control de 
constitucionalidad tiene como objetivo garantizar la primacía de la 
Constitución, la cual debe ser acatada y cumplida por todos los 
poderes públicos, gobernantes y gobernados. Se trata de una acción 
encaminada a verificar el cumplimiento de las condiciones de validez 
constitucional del ejercicio del poder político en tres dimensiones: 
verificar la validez formal y material de las leyes, proteger y 
resguardar los derechos fundamentales contra actos o resoluciones 
ilegales que los vulneren, y comprobar que los poderes constituidos 
ejerzan sus funciones dentro de sus competencias constitucionales..  

 
Palabras claves: Control, constitucionalidad, conflictos, derechos, fundamentales 
 
Abstract 
 

Fundamental rights protected by the constitution are often threatened 
or at risk of being violated, either due to the impossibility of applying a 
provision, the lack of observance of the same or simply because they 
contain inherent conflicts in their wording. These factors are regulated 
within the constitutional doctrine through various legal procedures, 
including "Constitutionality Control". The objective of constitutionality 
control is to guarantee the primacy of the Constitution, which must be 
respected and complied with by all public powers, rulers and 
governed. It is an action aimed at verifying compliance with the 
conditions of constitutional validity of the exercise of political power in 
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three dimensions: verifying the formal and material validity of the 
laws, protecting and safeguarding fundamental rights against illegal 
acts or resolutions that violate them, and verifying that the constituted 
powers exercise their functions within their constitutional 
competences.  

 
Keywords: Control, constitutionality, conflicts, fundamental, rights. 
 
Introducción 
 
Los pilares fundamentales del Estado, lo constituyen los derechos fundamentales 
de las personas, establecidas en la constitución, estos derechos garantizan la 
máxima igualdad tanto entre particulares como en las relaciones que se entablan 
entre estos y el Estado. Sin embargo, hay que decir, que de nada sirven los 
derechos fundamentales consagrados en la Constitución si no se establecieran 
mecanismos que hiciera posible el real acceso a los mismos. 
 
En ese ámbito, podemos decir que las constituciones contemporáneas declaran, 
muchos y heterogéneos derechos fundamentales (son constituciones „largas―), 
expresados en términos bastante amplios e indeterminados, que hace necesario 
operaciones de especificación y concretización, es decir que los derechos son a 
menudo incompatibles entre ellos, en raras ocasiones o nunca están ordenados 
por relaciones jerárquicas o de prioridad, sino que, más bien al contrario, están 
expresamente dispuestos en un plano (por lo menos formalmente) de paridad o 
equidad, esto implica que inevitablemente la norma constitucional genere 
controversias en el momento de su aplicación. 
 
Cuando se presentan estos conflictos de aplicación, que nacen desde el ámbito 
formal es decir que la redacción de los preceptos resulte inadecuada, presente 
ambigüedad, oscuridad, o generé confusión, o no permita una clara interpretación 
de la norma. El control de constitucionalidad constituye un mecanismo que puede 
asegurar el cumplimiento de las normas constitucionales. 
 
El caso del Par. III, del Art. 13 de nuestra constitución, presenta esta ambigüedad 
cuando en su redacción establece taxativamente „ la clasificación de los derechos 
establecida en esta constitución no determina jerarquía alguna ni superioridad de 
unos derechos sobre otros―, si esto es así, ¿Qué pasa cuando dos derechos 
fundamentales colisionan entre sí? ¿Cómo resuelve el juzgador cuando la propia 
constitución lo impide?, ¿Se podrá aplicar algún método como el de 
jerarquización, ponderación, subsunción, para resolver el conflicto? 
 
En ese orden de ideas la presente investigación implica un análisis del control de 
constitucionalidad en su dimensión formal a partir de la verificación de las 
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condiciones de validez formal y material de las disposiciones legales del texto 
constitucional particularmente del Par. III del Art. 13 por ser inaplicable en la 
práctica generando conflictos cuando jueces o juzgadores deben resolver 
problemas que se suscitan entre derechos fundamentales es decir que mientras 
muchos derechos constitucionales son expresamente calificados como 
„inviolables―, en la práctica del tratamiento jurisdiccional y legislativo son 
limitados. 
 
1. El Control de Constitucionalidad 
 
El tratadista Manuel Aragón:  
 

„[...] define el control constitucional como el vehículo a través del cual se 
hacen efectivas las limitaciones del poder. El control del poder se 
manifiesta en el Estado Constitucional a través de diversas formas con 
distintas características, pero existe siempre una mínima relación con la 
Constitución― (Aragón. 1999, 85). 
 

Para el Constitucionalista Antonio Rivera: 
 

„El control de constitucionalidad es aquella acción política o jurisdiccional 
que tiene la finalidad de garantizar la primacía de la Constitución, la cual 
debe ser acatada y cumplida por todos los órganos del poder público, por 
los gobernantes y gobernados, así como también debe ser aplicada con 
preferencia a las leyes, decretos o resoluciones― (Tribunal Constitucional, 
2016, 6) 

 
Según Revollo (2024) el control de constitucionalidad: 
 

„Se trata esencialmente de una acción dirigida a examinar la 
compatibilidad y conformidad de las disposiciones legales, los actos, 
resoluciones y decisiones de los gobernantes, con los valores supremos, 
los principios fundamentales, los derechos fundamentales y garantías 
constitucionales de las personas, establecidos por la Constitución 
Política del Estado, en una triple dimensión: a) verificar las condiciones 
de validez formal y material de las disposiciones legales que conforman 
el ordenamiento jurídico; b) resguardar y proteger los derechos 
fundamentales y garantías constitucionales contra los actos o 
resoluciones ilegales o indebidos que los vulneren; y c) verificar que los 
diferentes órganos del poder constituido ejerzan sus funciones en el 
marco de las competencias asignadas por la Constitución― (73) 

 
El control constitucional se presenta como un elemento esencial para la 
consolidación del Estado de derecho. A través de este control, se verifica la 
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validez de las leyes y se protege a los ciudadanos frente a posibles abusos por 
parte del poder público. Además, se establece que el control debe ser ejercido 
por un órgano independiente para garantizar su efectividad y evitar conflictos de 
interés. 
 
2. Fundamentos Jurídicos 
 
El control de constitucionalidad es una consecuencia del principio de supremacía 
de la Constitución, por tanto, la justicia constitucional debe ser considerada como 
una manifestación del Estado Constitucional, en cuanto supone la consagración 
del principio de supra legalidad constitucional, la tutela de los derechos y 
libertades y la aceptación del principio de división del ejercicio del poder político. 
En ese sentido el control de constitucionalidad es el mecanismo de defensa de la 
Constitución; por lo tanto, es el mecanismo de control del ejercicio del poder 
político, haciendo efectivos los límites a su ejercicio previstos por las 
Constitución; y finalmente, es el mecanismo de protección y defensa de los 
derechos humanos (Rivera, 2004). 
 
4. Existencia del Control de Constitucionalidad. 
 
Para la existencia del control de constitucionalidad y que el mismo sea efectivo en 
el cumplimiento de sus finalidades, deben concurrir los siguientes requisitos o 
presupuestos jurídicos necesarios: 
 
1.   Rigidez Total o Parcial de la Constitución. - Para la existencia del control de 
constitucionalidad de las leyes y los actos estatales, es que la Constitución sea 
rígida total o parcialmente, es decir, que esté ubicada en la cima de la jerarquía 
normativa y sólo pueda ser reformada mediante un procedimiento y una votación 
especial, que sean distintos a los que se emplean para reformar una ley ordinaria. 
Que la Constitución sea flexible es decir que este ubicada en el mismo rango que 
una ley ordinaria; en cuyo caso las leyes ordinarias tienen la misma jerarquía 
constitucional, por lo tanto, es imposible que sean contrarias a la Constitución, ya 
que de ser así no la estarían contrariando, sino derogándolo. 
 
2.   Independencia del Órgano de Control. - Es decir, sea independiente con 
relación a los demás órganos cuyos actos o resoluciones controla. Vale decir que, 
si la jurisdicción constitucional controla los actos, decisiones y resoluciones de los 
órganos del poder constituido, la labor del control de constitucionalidad no puede 
encomendarse al mismo órgano del que emana la disposición legal o acto que 
debe ser sometido al control (Sagüés, 1989, 30) 
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5. Los Modelos de Control de Constitucionalidad 
 
La clasificación de estos modelos como „concentrado― y „difuso― se atribuye a 
Carl Schmitt, quien relaciona el sistema difuso con el modelo norteamericano y el 
concentrado con el europeo. Según Schmitt, estas categorías están vinculadas a 
aspectos políticos y jurídicos, estableciendo un marco para entender cómo se 
ejerce la jurisdicción constitucional. 
 
5.1. Sistema de Control Jurisdiccional Difuso 
 
Conocido también como el sistema americano, en este modelo cualquier juez 
tiene la autoridad para actuar como juez constitucional y puede inaplicar una ley 
que contradiga la Constitución. Este sistema se originó con el fallo del juez John 
Marshall en el caso Marbury vs. Madison, donde se estableció que la Constitución 
es superior a las leyes ordinarias. 
 
5.1.1. Características 
 
a)  Jurisdicción amplia: Todos los órganos judiciales pueden pronunciarse sobre 
la constitucionalidad de las leyes. 
b)  Control incidental: La revisión de la constitucionalidad ocurre en el contexto de 
un proceso específico. 
c)  Efectos inter partes: Las decisiones sobre inconstitucionalidad sólo afectan a 
las partes involucradas en el caso. 
d)  No derogatorio: Los tribunales sólo declaran inaplicable la ley inconstitucional 
sin derogar la norma. 
e)  Declarativo: Su objetivo es constatar un derecho. 
 
El Modelo Americano Conocido clásicamente como "judicial review" se 
caracteriza porque todos los jueces tienen la potestad y obligación legal de 
aplicar la Constitución con preferencia a las leyes, y éstas con preferencia a los 
decretos o resoluciones; de manera que, como dice Fernández Segado citado en 
Lima (2020): 
 

„[...] todos los jueces están habilitados para inaplicar aquellas leyes que 
juzguen contrarias a la Constitución"; o como manifiesta Mauro 
Cappelletti, "en este sistema se atribuye a todos los órganos judiciales de 
un ordenamiento jurídico, que lo ejerciten incidentalmente, con ocasión 
de la decisión de una causa de su competencia―  
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5.2. Sistema de Control Jurisdiccional Concentrado 
 
Este modelo, también llamado sistema austriaco o kelseniano, confiere el control 
de constitucionalidad a un organismo judicial especializado, como un Tribunal 
Constitucional. Este modelo se estableció por primera vez en la Constitución de 
Austria en 1920 y ha sido adoptado por varios países europeos. 
 
El Modelo Europeo Kelseniano, también conocido como sistema de control 
jurisdiccional concentrado, se distingue por otorgar a un organismo judicial 
especializado, como un Tribunal Constitucional o Corte Federal Constitucional, el 
monopolio en la evaluación de la constitucionalidad de las leyes y en la 
protección de los derechos fundamentales. Este modelo, desarrollado por Hans 
Kelsen, se fundamenta en la preocupación por la seguridad jurídica que implica 
permitir que cada juez o tribunal tenga la facultad de determinar la 
constitucionalidad, lo que podría llevar a una falta de uniformidad en las 
decisiones sobre cuestiones constitucionales. 
 
5.2.1. Características 
 
a)  Control exclusivo: Solo un tribunal especializado tiene la potestad de revisar la 
constitucionalidad de las leyes. 
 
b)  Eficiencia erga omnes: Las decisiones del tribunal tienen efectos generales, 
invalidando las normas que no se ajusten a la Constitución. 
Estos sistemas tienen sus propias características y mecanismos para garantizar 
la supremacía constitucional. El sistema difuso permite una mayor participación 
judicial en la revisión de leyes, mientras que el concentrado centraliza esta 
función en un órgano específico, lo que puede ofrecer una mayor coherencia en 
la interpretación constitucional. La elección entre uno u otro modelo depende del 
contexto político y jurídico de cada país. 
 
6. Los Derechos Fundamentales 
 
El término „Derechos Fundamentales― abarca diversos principios de gran 
relevancia en el marco del ordenamiento jurídico actual, lo que lleva a la 
necesidad de analizar estos principios, en particular el de la dignidad humana, 
como el fundamento esencial del Estado Democrático de Derecho. 
Para el Autor Gonet Branco: 
 

„Los derechos fundamentales asumen una posición de definitivo realce 
en la sociedad cuando se invierte la tradicional relación entre Estado e 
individuo y se reconoce que el individuo tiene, primero, derechos y, 
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después, deberes ante el Estado, y que éste tiene, con relación al 
individuo, primero deberes y, después, derechos― (Gonet. 2002, 107). 

 
Es importante distinguir tres términos que a menudo suelen confundirse: 
Derechos Fundamentales, Garantías Constitucionales y Derechos Humanos, 
dado que no son exactamente lo mismo. Si bien guardan una conexión, cada uno 
tiene sus propias particularidades, por lo que es relevante no utilizarlos como 
sinónimos. 
 
Por ejemplo, los Derechos Humanos han sido considerados desde dos corrientes 
de pensamiento, el Iusnaturalismo, que sostiene que el „ [...] hombre por el solo 
hecho de serlo, tiene sus derechos inherentes e inalienables, son derechos 
morales que emanan de la condición misma de ser humano―. (Flores y Martínez, 
1997). Esta teoría se basa en la propia naturaleza de la persona humana, pues 
mediante esa condición, poseen de forma innata los Derechos Humanos, así 
mismo, estos no pierden su razón de ser, al no estar regulados en el 
ordenamiento jurídico. 
 
Por el contrario, la corriente Positivista, parte de la idea que los derechos son 
todos 
 

„[...] aquellos establecidos por la ley, en virtud de un proceso de creación 
del Derecho en la Sociedad―. Paralelamente a estas corrientes, existe 
una teoría mixta que retoma el contenido de ambas y amplía su alcance, 
al sostener que „ los Derechos Humanos, si bien es cierto son inherentes 
al hombre, desde que nace, necesitan del reconocimiento jurídico 
efectivo de parte de los Estados― (Flores y Martínez, 1997). 

 
Los Derechos Fundamentales en cambio revisten de „una dualidad, una 
justificación valorativa y una justificación jurídica― (López, 1994), entendida la 
primera, como la convicción que los derechos y libertades son anteriores y 
superiores a la Constitución; en cambio la última parte de la idea que son 
derechos fundamentales en virtud de la voluntad del constituyente y están 
reconocidos como tales en la Constitución. Resulta claro que la justificación 
valorativa, está orientada a la concepción de Derechos Humanos y la jurídica, a 
los Derechos Fundamentales propiamente dicha. 
 
A las garantías constitucionales, también de forma errónea, se les ha considerado 
equivalentes a los derechos fundamentales, situación que obedece a una serie de 
confusiones de claridad en el contenido de los mismos, también en la indisoluble 
relación existente entre ambos. 
 
En este orden de ideas y siguiendo a Hansk Kelsen, las garantías: 
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„Son los instrumentos jurídicos predominantemente de carácter procesal, 
que tienen por objeto, la efectividad de las normas fundamentales por los 
propios órganos del poder. Mientras que los Derechos Fundamentales, 
son entendidos, como el reconocimiento que el Estado hace a una serie 
de facultades que la persona posee, en atención a su dignidad y los que 
gozan de una tutela reforzada― (Kelsen, 2002) 

 
Lo anterior nos demuestra la diferencia precisa que existe entre las garantías y 
los derechos fundamentales, pues los primeros constituyen instrumentos 
procesales específicos orientados a la tutela de los derechos fundamentales. 
 
Los Derechos Humanos y Derechos Fundamentales revisten la particularidad de 
pertenecer al individuo; mientras que las garantías fundamentales constituyen 
herramientas de carácter procesal, orientadas a la validez y cumplimiento de esos 
derechos, que tal como lo expresa, Luis López Guerra, „[...] son medidas de 
defensa de derechos concedidos a los individuos, como derechos de reacción, 
cuando estimen que sus libertades fundamentales han sido vulneradas― (López, 
1994). 
 
6.1. Concepto 
 

„Los derechos fundamentales pueden conceptuarse como aquellos 
reconocidos y organizados por el Estado, por medio de los cuales el 
hombre, en los diversos dominios de la vida social, escoge y realiza, él 
mismo, su propio comportamiento dentro de los límites establecidos por 
el propio ordenamiento jurídico― (Hernández, 2007, 32) 

 
Es decir, son aquellas facultades o atributos otorgados a todas las personas sin 
distinción alguna, en virtud de su dignidad humana y que gozan de una tutela 
reforzada; en otras palabras, son todas aquellas facultades o atribuciones que 
gozan todas  las personas de un estado determinado, de acuerdo a sus 
necesidades y  exigencias de ser humano, para mantener la convivencia social; 
estos son regulados en el cuerpo normativo de mayor jerarquía,  en nuestro caso, 
es la  Constitución. Así mismo, gozan de protección de diversos tratados 
internacionales, todo ello con la finalidad de reforzar el reconocimiento y difusión 
de todos los derechos. 
 
6.2. Características 
 
Las características sirven para dilucidar el concepto de tales derechos, también 
extienden y puntualizan la comprensión de hasta qué punto, concierne a la 
persona la dimensión de sus derechos. Según Beltrand Galindo Entre las 
características históricamente atribuidas a estos derechos se reconocen las 
siguientes: 
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1.   Imprescriptibles: Se traduce en que no se pierden (su ejercicio) por el 
solo transcurso del tiempo. 
2.   Inalienables: Implica que no es posible la transmisibilidad a otro 
titular. 
3.   Irrenunciables: Ninguna persona puede renunciar a ellos, ni por 
mandato de otra hacerlo, como el consagrado en determinadas cláusulas 
de los contratos de arrendamiento, al establecer que el sujeto pasivo 
renuncia al derecho de apelar. 
4.   Interdependientes: Que se traduce en la necesidad de articular cada 
derecho en relación a los demás, con la finalidad de lograr un pleno 
desarrollo de todos y cada uno de los mismos. 
5. Complementarios: Significa que todos los Derechos están 
interrelacionados, individuales con lo sociales, etc. 
6.   Dotados de fuerza expansiva: Esta característica denota que los 
derechos no son estáticos, sino que obedecen a exigencias económicas, 
sociales y políticas de una comunidad determinada; un ejemplo de ello 
es el reconocimiento de la existencia de una persona desde el momento 
de la concepción. 
7.   Universales: Están referidos a que su titular sea toda persona sin 
ninguna exclusión. (Beltrand, et al., 1992) 

 
6.3. Clasificación 
 
Nuestra Constitución vigente incorpora las tres generaciones de derechos 
humanos reconocidos por las instancias de la comunidad internacional que son: 
1) los derechos civiles y políticos; 2) los derechos económicos, sociales y 
culturales; 3) los derechos colectivos o de los pueblos. 
 
1.   Los Derechos Civiles y Políticos. - Los derechos civiles son aquellos que 
afectan de modo más directo a la persona en cuanto se refieren a los aspectos 
más íntimos de la misma: derecho a la vida y a la integridad física, a la propiedad, 
a la libertad, a la dignidad, a la libre expresión del pensamiento, etc. Los derechos 
políticos, que se refieren en general a la intervención del ciudadano en la vida 
pública: derecho de sufragio, a participar en la vida política, al control del Estado, 
a la libertad de asociación y reunión, etc. 
 
2.   Los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. - Los Económicos 
atienden las aspiraciones de los sujetos en materia económica y de acceso a la 
cultura: derecho al trabajo, a una remuneración digna del mismo, a la seguridad e 
higiene, a la seguridad social, a la huelga, a la sindicalización, al acceso a la 
enseñanza, etc. 
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3.   Los Derechos Colectivos o de los Pueblos. - Son aquellos que tienden a 
preservar los derechos a la identidad cultural, a existir libremente, a tener su 
territorio y su hábitat, a la protección de sus saberes, a su libre determinación, 
etc. 
 
7. Los Derechos Fundamentales en la Constitución de Bolivia 
 
Los derechos fundamentales están expresados en los instrumentos normativos 
del derecho internacional y los derechos fundamentales. En Bolivia están 
reflejados en la Constitución Política del Estado Artículos 15 al 20 y otras 
disposiciones de la constitución, también están en el derecho interno de un 
determinado Estado. Por ello se dice que los derechos humanos y derechos 
fundamentales son dos caras de una misma moneda. 
 
El moderno concepto de derechos fundamentales tiene como punto de partida las 
constituciones de Estados Unidos y de Francia. El Bill of Rights de la Constitución 
norteamericana de 1787, constituye el primer catálogo de derechos 
fundamentales incorporado en un texto constitucional. Dos años después, en 
1789, Francia acuñaría el término droits fondamentaux, cuyo contenido sería 
recogido en la célebre Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 
influido por las ideas de la filosofía de la Ilustración sobre la autonomía del 
individuo y del contrato social. A partir de estas referencias, la mayor parte de las 
constituciones políticas del mundo incluirían entre sus articulados, los derechos 
fundamentales. 
 
8. Conflictos entre Derechos Fundamentales 
 
Hoy en día, es bastante habitual, tanto en la doctrina como en la jurisprudencia 
constitucional, referirse al "conflicto" entre derechos fundamentales. Por lo que se 
considera que estos derechos son realidades que pueden, en ocasiones, estar en 
oposición. Esto se debe según Peces Barba, Gregorio, que: 
 

„Al ejercer un derecho fundamental, éste se puede encontrar enfrente, en 
postura disconforme a la de ese ejercicio con el titular de otro derecho 
fundamental que pretende igualmente ejercerlo. En caso de conflicto o 
de antinomia subjetiva, si se permite la paradoja, quién debe ceder y 
quien debe continuar cómo se construye ese límite al derecho 
fundamental, son preguntas claves para una teoría de los derechos 
fundamentales― (Peces. 1999) 

 
Algunos autores al respecto sostienen que los derechos humanos, por su propia 
naturaleza, chocan entre sí. Ante estas colisiones, la única solución es priorizar 
un derecho sobre otro. Para justificar esta elección, se utilizan mecanismos como 
la jerarquía y la ponderación. 
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En ese contexto al resolver conflictos entre derechos fundamentales, la decisión 
sobre cuál prevalece dependerá de criterios subjetivos que valoran la importancia 
de cada uno. Estos criterios suelen estar influidos por ideologías. Por ejemplo, en 
España, se considera que la libertad de información es más importante que la 
privacidad o el honor, debido a su papel en la democracia. 
 
9. Método de Jerarquización de la Norma Constitucional 
 
El constitucionalista argentino Miguel Ángel Ekmekdjian sobre la jerarquización 
de los derechos fundamentales expresa lo siguiente: „Es equivocada la idea de 
que los derechos constitucionales tienen igual jerarquía y que la jurisprudencia 
debe armonizarlos― (Ekmekdjian. 1993, 945). 
 
Ekmekdjian sostiene su postura en 3 puntos: 
 
1.   Restringibilidad del derecho: La primera metodología se basa en la idea de 
que un derecho es más importante cuanto menos restringible sea. Es decir, 
aquellos derechos que protegen valores fundamentales y esenciales para la 
persona son menos susceptibles de limitación. Al analizar la resistencia de un 
derecho a ser restringido, se puede inferir su posición jerárquica. 
 
2.   Sustracción hipotética: Esta metodología consiste en imaginar un mundo 
sin un determinado derecho y luego comparar ese escenario con otro en el que 
se carece de otro derecho distinto.  
 
Al evaluar las consecuencias de cada escenario, se puede determinar cuál de los 
derechos es más importante para el bienestar humano y, por lo tanto, ocupa un 
lugar más alto en la jerarquía. 
 
3.   Posibilidad de renuncia: El tercer criterio se centra en la capacidad de una 
persona para renunciar a un derecho. Aquellos derechos que la sociedad 
considera tan esenciales que no pueden ser renunciados, ocupan una posición 
jerárquica superior. En otras palabras, la imposibilidad de renunciar a un derecho 
es un indicador de su importancia intrínseca (Ekmekdjian. 1993). 
 
En ese sentido la jerarquía de los derechos puede determinarse a través de un 
análisis comparativo que tenga en cuenta la restringibilidad, la sustracción 
hipotética y la posibilidad de renuncia.  
 
Estos criterios ofrecen una herramienta valiosa para resolver los conflictos que 
inevitablemente surgen en la aplicación de los derechos fundamentales. 
 



Análisis del Control de Constitucionalidad frente a la Aplicación Jerárquica 

73 

10. Ambigüedad en la Norma Constitucional 
 
Bolivia ha experimentado grandes cambios a nivel social, jurídico-político y 
cultural a partir de la aprobación de la nueva constitución en el 2009. Sin 
embargo, desde entonces se han cometido grandes injusticias debido a los 
principios ambiguos que presenta principalmente en lo que respecta a los 
derechos fundamentales los que no están siendo plenamente protegidos. 
 
Es así que el Par. III del Art. 13 presenta esta ambigüedad irresoluble que genera 
conflictos de interpretación para jueces, cuando literalmente establece: „La 
clasificación de los derechos establecida en esta Constitución no determina 
jerarquía alguna ni superioridad de unos derechos sobre otros― (Constitución 
Política del Estado 2009). si esto es así los juzgadores podrán aplicar la norma 
fundamental ¿Cuándo exista conflicto entre derechos fundamentales? 
 
El uso de los conceptos jurídicos ambiguos en la norma constitucional se debe a 
la dinamicidad de la sociedad, con sus avances tecnológicos y culturales, que 
resultan en el surgimiento frecuente de nuevas situaciones que necesitan tutela 
jurídica, lo que exige de los textos legales es la utilización de un lenguaje vivo y 
flexible. 
 
La presencia de estos conceptos jurídicos en la norma fundamental, representa 
un problema para la seguridad jurídica. Sin embargo, algunos tratadistas 
sostienen que es mejor mantener los conceptos jurídicos con un amplio rango de 
interpretación en los ordenamientos jurídicos y „pagar el coste― después. 
 
La utilización deliberada de conceptos de gran vaguedad, de términos ambiguos, 
de expresiones de significado abierto, de cláusulas generales o conceptos 
jurídicos indeterminados produce inmediatamente la falta de certidumbre sobre la 
aplicabilidad de las normas a un supuesto. Y esa falta de certidumbre puede ser 
considerada un efecto que va de encuentro a la seguridad jurídica. 
 
11. Resultados 
 
El control de constitucionalidad es el mecanismo para garantizar la primacía de la 
Constitución y verificar que todos los órganos y poderes cumplan con lo 
establecido en ella. Tiene como objetivo verificar que las leyes, decretos y 
resoluciones se ajusten a los aspectos formales y materiales de la Constitución, 
proteger los derechos fundamentales y verificar que cada poder ejerza sus 
atribuciones de acuerdo a la Constitución. 
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El control de constitucionalidad se fundamenta en el principio de supremacía 
constitucional. Es el mecanismo de defensa de la Constitución, control del 
ejercicio del poder político y protección de los derechos humanos. 
 
Son dos los Modelos de Control de Constitucionalidad, el difuso que otorga 
revisión a todos los jueces de forma incidental. Y el concentrado que es exclusivo 
de un tribunal especializado con efectos generales. 
 
Entre los Derechos Fundamentales es importante su diferenciación;lo que son las 
garantías constitucionales y los derechos humanos. 
 
Los conflictos entre derechos fundamentales pueden entrar en oposición al 
ejercerse, puede resolverse por jerarquización o ponderación. 
 
Los conflictos entre derechos fundamentales pueden solucionarse mediante el 
método de Jerarquización, aplicando criterios de restringibilidad, sustracción 
hipotética y posibilidad de renuncia. 
 
La ambigüedad que presenta la Norma Constitucional, Par. III Art. 13 puede 
solucionarse mediante el método de jerarquización sin embargo continuará la 
ambigüedad en la Constitución, aspecto que debe remediarse. 
 
12. Discusión 
 
Relevancia del control de constitucionalidad: 
 
· El control de constitucionalidad es fundamental para garantizar el estado de 
derecho para verificar que todas las normas se ajusten a la Constitución. 
 
· Existen dos modelos de control de constitucionalidad: El difuso permite mayor 
participación judicial mientras el concentrado corresponde a un órgano específico. 
Alcance y relación de derechos fundamentales: 
 
· Aunque guardan conexión, las garantías constitucionales y los derechos 
humanos, es necesario distinguir claramente estos conceptos para su adecuada 
aplicación. ¿Cómo conceptualizar cada uno de modo preciso? 
 
· Deberá establecerse jerarquías entre los derechos fundamentales o primar un 
enfoque integrador que valore su interdependencia 
 
Abordaje de conflictos entre derechos fundamentales: 
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· Al entrar en oposición, ¿siempre debe prevalecer uno sobre otro mediante 
criterios subjetivos? 
 
· El método de jerarquización podría sistematizar esta solución. ¿Es suficiente o 
requiere complementarse con otros enfoques? 
 
· La ambigüedad en la normativa también genera conflictos. ¿Cómo balancear la 
precisión jurídica con la flexibilidad necesaria frente a cambios sociales? 
 
Conclusiones 
 
El Control Constitucional es esencial para asegurar el cumplimiento del Principio 
de Supremacía Constitucional. Para garantizar su efectividad, es necesario contar 
con un organismo autorizado para llevar a cabo procedimientos que comparen 
normas, actos y disposiciones con la Constitución, especialmente en casos de 
conflicto, donde se pueden declarar inconstitucionales. 
 
La validez normativa y la supremacía del texto constitucional implican la 
existencia de controles efectivos que mantengan estos principios. En este 
sentido, se suelen identificar dos modelos principales o sistemas de justicia 
constitucional: el primero es el modelo norteamericano, y el segundo es el 
europeo o kelseniano. 
 
Los derechos fundamentales son „todos los derechos subjetivos que pertenecen 
de manera universal a todos los seres humanos que tienen el estatus de 
personas, ciudadanos o individuos con capacidad de actuar―. Los derechos 
fundamentales pueden estar sujetos a limitaciones, pero esto no implica que 
estas facultades carezcan de gran valor y relevancia en el marco jurídico. 
 
Los derechos fundamentales son realidades que pueden, en ocasiones, entrar en 
conflicto entre sí. Esto ocurre porque „al ejercer un derecho fundamental, este 
puede encontrarse en oposición a otro derecho fundamental que también busca 
ser ejercido―. 
 
La constitución puede presentar ambigüedades en su redacción deliberadamente 
puestas por el legislador para hacerlo flexible y abarcar otros ámbitos en su 
aplicación, sin embargo pueden ser resueltos por métodos como el de 
ponderación, jerarquización. 
 
El parágrafo III del Artículo 13 de la constitución parece que ingresa a ese ámbito 
cuando no da respuesta a los conflictos entre derechos fundamentales que 
pueden presentarse en la práctica. 
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Resumen 
 

El presente artículo analiza la naturaleza y los fines que la sociedad 
encomendó a la Contraloría General del Estado como institución 
pública con rango constitucional, que fue creada como parte de las 
instituciones encargadas de las funciones de control, defensa de la 
sociedad y defensa del Estado; es así que, para el cumplimiento de 
sus funciones la Constitución Política del Estado otorgó a la 
Contraloría General del Estado las facultades de determinar indicios 
de responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penal, mediante el 
ejercicio de la supervisión y control externo posterior de la 
administración de las entidades públicas y de aquéllas en las que el 
Estado tenga participación o interés económico; lo cual sometido a 
investigación de lo general a lo particular y viceversa, la revisión a la 
legislación aplicable, las entrevistas y la revisión documental, devela 
el algunos elemntos a mejorar en la Contraloría General del Estado 
debido a que las sumas líquidas y exigibles determinadas no llegan a 
recuperarse nunca, las normativas actuales son obsoletos, no 
garantiza la defensa de los intereses del Estado, no existe previsión 
legal parar activar las medidas precautorias, lo cual genera tiempo 
suficiente para que las personas provoquen su propia insolvencia a 
fin de no pagar sus deudas al Estado. 

 
Palabras claves: Contraloría, daño, económico, responsabilidad, civil. 
 
Abstract 
 

This article analyzes the nature and purposes that society entrusted 
to the Office of the Comptroller General of the State as a public 
institution with constitutional rank, which was created as part of the 
institutions in charge of the functions of control, defense of society 
and defense of the State; thus, in order to fulfill its functions, the 
Political Constitution of the State granted the Office of the Comptroller 
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General of the State the power to determine indications of 
administrative, executive, civil and criminal responsibility, through the 
exercise of supervision and subsequent external control of the 
administration of public entities and those in which the State has 
participation or economic interest; which, when subjected to research 
from the general to the particular and vice versa, the review of the 
applicable legislation, the interviews and the documentary review, 
reveals some elements to improve in the General Comptroller's Office 
of the State because the liquid and exigible sums determined are 
never recovered, the current regulations are obsolete, they do not 
guarantee the defense of the interests of the State, there is no legal 
provision to activate the precautionary measures, which generates 
enough time for people to cause their own insolvency in order not to 
pay their debts to the State. 

 
Keywords: Comptroller's Office, damage, economic, responsibility, civil 
 
Introducción 
 
Sobre la Contraloría General del Estado, como institución pública, la Constitución 
Política del Estado vigente, promulgada el 7 de febrero de 2009 señala: 
  

„TITULO V 
FUNCIONES DE CONTROL, DE DEFENSA DE LA SOCIEDAD 
Y DE DEFENSA DEL ESTADO 
CAPÍTULO PRIMERO 
FUNCIÓN DE CONTROL 
SECCIÓN I 
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 
Artículo 213. 
I. La Contraloría General del Estado es la institución técnica que ejerce la 
función de control de la administración de las entidades públicas y de 
aquéllas en las que el Estado tenga participación o interés económico. 
La Contraloría está facultada para determinar indicios de responsabilidad 
administrativa, ejecutiva, civil y penal; tiene autonomía funcional, 
financiera, administrativa y organizativa. 
II. Su organización, funcionamiento y atribuciones, que deben estar 
fundados en los principios de legalidad, transparencia, eficacia, 
eficiencia, economía, equidad, oportunidad y objetividad, se 
determinarán por la ley. 
Artículo 217. 
I. La Contraloría General del Estado será responsable de la supervisión y 
del control externo posterior de las entidades públicas y de aquéllas en 
las que tenga participación o interés económico el Estado. La supervisión 
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y el control se realizará asimismo sobre la adquisición, manejo y 
disposición de bienes y servicios estratégicos para el interés colectivo― 

  
No obstante el rango constitucional que detenta la Contraloría General del 
Estado, su necesidad institucional para la sociedad y el Estado data inclusive 
desde la época de la colonia y cobró mayor importancia durante la república en el 
resguardo de recursos públicos; al respecto, La Historia de la Contraloría en 
Bolivia (2012, 39-40) señala que: 
  

„La Contraloría General del Estado en Bolivia, como entidad de Control 
Gubernamental, en sus diferentes facetas, abarca aproximadamente 129 
años, ya sea en su calidad de Tribunal Nacional de Cuentas o en su 
posterior conversión a labores de Contraloría propiamente dicha; su 
evolución, modificaciones de nombre y competencias, no sólo obedecen 
a causas formales de cambio de denominación sino que las mismas han 
coincidido, tal cual corresponde a una adecuada lectura, al modelo 
ideológico político imperante en cada uno de los periodos estructurales 
de más de 180 años de vida independiente. Si bien la gran ruptura o el 
gran cambio se plantea cuando este ente de Control Gubernamental 
pasa del denominativo de Tribunal Nacional de Cuentas (entendiéndose 
como tal un cuerpo colegiado) a forma de Contraloría actual, ambos 
periodos tuvieron su propia dinámica de arreglos, modificaciones, 
avances y retrocesos, sin embargo, el periodo de consolidación como 
Contraloría, concentró el mayor número de eventos modificatorios, que 
culminaron generando su configuración actual― 

  
Con la promulgación de la Constitución Política del Estado el 7 de febrero de 
2009, Bolivia pasa de una República ha Estado Unitario Social de Derecho 
Plurinacional Comunitario, y esta refundación de la patria trae consigo la 
necesidad de la adecuación de todas la instituciones públicas al nuevo modelo de 
Estado. 
 
La facultad constitucional para determinar indicios de responsabilidad 
administrativa, ejecutiva, civil y penal que detenta la Contraloría General del 
Estado, se genera como consecuencia de su función del ejercicio de supervisión 
y del control externo posterior de las entidades públicas y de aquéllas en las que 
tenga participación o interés económico el Estado. 
 
En la actualidad, el ejercicio de las funciones de supervisión y del control externo 
posterior que le atribuye la Constitución Política del Estado de 7 de febrero de 
2009, se ejercen en base al Reglamento para el Ejercicio de las Atribuciones de 
la Contraloría General de la República, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
23215 del 22 de julio de 1992, y derivan a cuatro tipos de responsabilidad 
determinadas como indicios por la Contraloría General del Estado: 
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 Responsabilidad Civil 
 
El establecimiento de indicios de responsabilidad civil por parte de la 
Contraloría General del Estado, se realiza en base al Decreto Ley N° 14933 de 29 
de septiembre de 1977 aprobado por el Gral. Hugo Banzer Suárez – Presidente 
de la República; misma que en su artículo primero aprobó como leyes de la 
República: La Ley Orgánica de la Contraloría General, en sus tres títulos, diez 
capítulos y setenta y dos artículos; la Ley del Sistema de Control Fiscal en sus 
cinco títulos, dieciséis capítulos y ochenta y seis artículos; y la Ley de 
Procedimiento Coactivo Fiscal, en sus dos títulos, ocho capítulos y veintiocho 
artículos y uno transitorio.  
 
La Ley Orgánica de la Contraloría General, ha sido derogado parcialmente por el 
artículo 54 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990 „Ley de Administración y 
Control Gubernamentales―, quedando vigente hasta la fecha, únicamente los 
siguientes artículos: 
  

„Ley Orgánica de la Contraloría General, 29 de septiembre de 1977 
Artículo 3. Constituye además Tribunal Administrativo con jurisdicción y 
competencia en los juicios coactivos que se deduzcan en los casos 
previstos en el Art.- 77 de la Ley del Sistema de Control Fiscal. 
La jurisdicción de la Contraloría General de la República es nacional e 
improrrogable. 
Ninguna autoridad administrativa ni política podrá arrogarse las 
facultades reconocidas por esta Ley a la Contraloría General. 
La contravención a esta disposición dará lugar a la nulidad de pleno 
derecho de las actuaciones y resoluciones de quienes incurran en ella. 
Artículo 4. La jurisdicción coactiva se ejercerá por los siguientes órganos: 
a) Por el Subcontralor y los Contralores Departamentales, en calidad de 
Jueces de Primera Instancia dentro de sus respectivas jurisdicciones 
administrativas. 
b) Derogado. 
Artículo 5. La sustanciación de los juicios coactivos a que se refiere el 
artículo 77° de la Ley del Sistema de Control Fiscal se regirá por la Ley 
de Procedimiento Coactivo Fiscal― 

 
Por otra parte, la Ley del Sistema de Control Fiscal también ha sido derogado 
casi en su totalidad por el artículo 54 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, 
Ley de Administración y Control Gubernamentales, quedando vigente hasta la 
fecha, únicamente la siguiente disposición: 
  

„Ley del Sistema de Control Fiscal, 29 de septiembre de 1977 
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Artículo 77.- La Contraloría General de la República constituye Tribunal 
Administrativo con jurisdicción y competencia propia en los juicios 
coactivos que se deduzcan en los casos siguientes: 
a) Defraudación de fondos públicos. Comete delito de defraudación 
quien mediante simulación, ocultación o engaño, se apropia 
indebidamente de fondos fiscales. Se considera asimismo defraudación, 
la apropiación o retención indebida de fondos fiscales y de beneficencia 
pública recolectados por instituciones privadas con tal fin. 
b) Falta de rendición de cuentas con plazos vencidos de sumas recibidas 
en tal carácter de acuerdo a los Art. 27° al 35° de la presente Ley. 
c) Falta de descargo de valores fiscales. 
d) Percepción indebida de sueldos, salarios, honorarios, dietas y otras 
remuneraciones análogas con fondos del Estado. 
e) Incumplimiento de contratos administrativos de ejecución de obras, 
servicios públicos, suministros y concesiones. 
f) Incumplimiento de contratos no previstos en el inciso anterior y 
celebrado con las entidades comprendidas en el artículo 3° de la Ley del 
Sistema de Control Fiscal, en su condición de sujetos de derecho 
público. 
g) Incumplimiento de préstamos otorgados por los bancos estatales, con 
fondos provenientes de financiamientos externos concluídos por el 
Estado. 
h) Apropiación o disposición arbitraria de bienes patrimoniales del 
Estado. 
i) Pérdida de activos y bienes del Estado por negligencia, 
irresponsabilidad de los empleados y funcionarios a cuyo cargo se 
encuentran―  

 
Sin embargo, la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal ha sido elevada al rango 
de ley mediante el artículo 52 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de 
Administración y Control Gubernamentales, que de manera textual señala: 
  

„Artículo 52. Se eleva a rango de ley el Decreto Ley 14933 de 29 de 
septiembre de 1977, sólo en lo correspondiente al Procedimiento 
Coactivo Fiscal, que regirá en tanto entre en vigencia la Ley a que se 
refiere el artículo anterior, salvo los casos en apelación que serán 
conocidos por el Tribunal Fiscal de la Nación― 

 
El artículo 52 hace referencia al artículo 51 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 
1990, que en lo sustancial señala: 
  

„El Tribunal Coactivo Fiscal formará parte del Poder Judicial. Su 
organización y el Procedimiento Coactivo Fiscal serán determinados 
mediante ley expresa, cuyo proyecto deberá ser presentado por el Poder 
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Ejecutivo dentro de las treinta primeras sesiones de la próxima 
Legislatura Ordinaria―  

 
De la cual se entiende que el legislador encomendó al Poder Ejecutivo o 
Presidente del Estado, elaborar y presentar el proyecto de la nueva Ley de 
Procedimiento Coactivo Fiscal dentro de las treinta primeras sesiones de la 
siguiente gestión; vale decir, en la próxima legislatura ordinaria; sin embargo, esta 
disposición normativa nunca fue cumplida por el Ejecutivo y por ninguna otra 
instancia del Estado, consecuentemente la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal 
aprobado mediante Decreto Ley N° 14933 de 29 de septiembre de 1977  y 
elevado al rango del Ley mediante la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, 
continua en plena vigencia, siendo además que el parágrafo II de la Disposición 
Transitoria Décima Segunda de la Ley N° 031 de 19 de julio de 2010 Ley Marco 
de Autonomías y Descentralización „Andrés Ibáñez―, establece que queda vigente 
la Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Control 
Gubernamentales, y sus decretos reglamentarios; disposición normativa que al 
haber sido promulgado bajo la nueva Constitución Política del Estado de 7 de 
febrero de 2009, confirma la plena vigencia de la  Ley de Procedimiento Coactivo 
Fiscal de 29 de septiembre de 1977, normativa que actualmente es aplicada por 
la Contraloría General del Estado, los Juzgados Coactivos Fiscales en particular, 
y por toda la población en general. 
 
Por otra parte, la determinación de indicios de responsabilidad civil, se realiza 
mediante Auditorías de Cumplimiento que es la acumulación y examen objetivo 
de evidencia con el propósito de determinar el daño económico con sumas 
líquidas y exigibles a favor del Estado, así como lo señalan las Normas de 
Auditoría de Cumplimiento (2024, 3). 
 
Los Informes de Auditoría pueden ser emitidos o aprobados únicamente por el 
Contralor General del Estado y adquieren calidad de prueba preconstituida y es el 
instrumento con fuerza coactiva suficiente para el inicio de demanda coactiva 
fiscal en la vía de la jurisdicción coactiva fiscal, conforme señala el Decreto Ley 
N°  14933  de 29 de septiembre de 1977, vía coactiva fiscal que fue creada por la 
Ley de Administración y Control Gubernamentales como la única instancia judicial 
competente para el conocimiento de todas las demandas que se interpongan con 
la finalidad de lograr la recuperación o el cobro de dinero a favor del Estado como 
consecuencia del daño económico causado por los servidores públicos, ex 
servidores públicos, personas naturales o personas jurídicas cuando 
corresponda, en el marco de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990. 
 
Los procesos coactivos fiscales en la actualidad se tramitan en base a la Ley de 
Procedimiento Coactivo Fiscal de 29 de septiembre de 1977 aprobado mediante 
Decreto Ley N° 14933 de 29 de septiembre de 1977, elevado al rango de Ley por 
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el artículo 52 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990; cuyos artículos 1, 3, 11, 
15, 17, 21, 24 y 27 fueron modificados; y sus artículos 4, 20 y 26 fueron 
derogados, y supletoriamente aplica el Código de Procedimiento Civil (CPC, 
2013). 
 
En ese contexto, el propósito de la presente investigación es analizar si el trabajo 
de la Contraloría General del Estado cumple con los resultados esperados en 
cuanto a la recuperación de dinero a favor del Estado, analizar el proceso 
coactivo fiscal como mecanismo que tiene el Estado para cobrar el daño 
económico sufrido, la situación actual de los procesos, identificar las debilidades 
para proponer alternativas de solución que se sustente en base científica, lo cual 
es importante a fin de coadyuvar en la protección y recuperación de fondos 
públicos. 
 
Responsabilidad Administrativa 
 
La responsabilidad administrativa tiene naturaleza disciplinaria y como 
finalidad busca prevenir y corregir desviaciones en las conductas de las 
servidoras y servidores públicos, de acuerdo al artículo 29 de la Ley N° 1178 de 
20 de julio de 1990 emerge cuando la acción u omisión contraviene el 
Ordenamiento Jurídico Administrativo o las normas que regulan la conducta 
funcionaria de las servidoras y servidores públicos. 
 
La contravención es la falta que se configura al no cumplirse lo dispuesto en el 
Ordenamiento Jurídico Administrativo o las normas que regulan la conducta 
funcionaria de las servidoras y servidores públicos; en ese contexto, el 
ordenamiento jurídico de acuerdo al parágrafo II, artículo 410 de la Constitución 
Política del Estado, tiene la siguiente jerarquía normativa: 
  

„La Constitución Política del Estado, 
Los Tratados Internacionales, 
Las Leyes Nacionales, Estatutos Autonómicos, Cartas Orgánicas y el 
resto de legislación departamental, municipal e indígena, 
Los Decretos Supremos, Reglamentos y demás resoluciones emanadas 
del Órgano 
Ejecutivo―. 
Por otra parte, el parágrafo I, del artículo 14 del „Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública―, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 26237, establece que el Ordenamiento Jurídico 
Administrativo se encuentra constituido por „(…) disposiciones legales 
atinentes a la Administración Pública y vigentes en el país al momento 
en que se realizó el acto u omisión― 
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Las normas que regulan la conducta funcionaria, de acuerdo a los incisos a) y b), 
parágrafo II del artículo 14, del „Reglamento de la Responsabilidad por la Función 
Pública―, modificado por el Decreto Supremo N° 26237, son las siguientes: 
  

„a. Generales o las establecidas en el Estatuto del Funcionario Público y 
otras leyes, las que dicte el órgano rector competente o las entidades 
cabeza de sector, las normas específicamente aplicables para el 
ejercicio de las profesiones en el sector público, los Códigos de Ética a 
los que se refiere el artículo 13 del Estatuto del Funcionario Público, así 
como los códigos o reglamentos de ética profesional que no contradigan 
las anteriormente enunciadas. 
b. Específicas o las establecidas por cada entidad, que en ningún caso 
deberán contravenir las anteriores― 

 
Conforme señala el artículo 18 del „Reglamento de la Responsabilidad por la 
Función Pública―, modificado por el Decreto Supremo Nº 26237, la 
Responsabilidad Administrativa se determina por proceso administrativo interno, 
que se sustancia en una entidad a través de la Autoridad Sumariante, en contra 
de una servidora o servidor público, o ex servidora o ex servidor público. 
 
La resolución emitida por la Autoridad Sumariante podrá declarar: la inexistencia 
de responsabilidad administrativa por parte del procesado o en su caso, 
determinará la existencia de responsabilidad estableciendo la sanción que 
corresponda, según el artículo 29 de la Ley Nº 1178, la que puede ser: multa 
hasta un 20% de la remuneración mensual, suspensión hasta un máximo de (30) 
treinta días o destitución, según la gravedad del caso. 
 
En ese contexto, el propósito de la presente investigación es analizar si el trabajo 
de la Contraloría General del Estado cumple con los resultados esperados en 
cuanto a la finalidad que tiene la responsabilidad administrativa, lo cual es 
importante a fin de verificar la eficacia de las medidas disciplinarias. 
 
Responsabilidad Penal 
 
Conforme señala el artículo 34 de la Ley N° 1178, la responsabilidad penal surge 
cuando la acción u omisión de la servidora o servidor público o de los particulares 
se encuentra tipificada como delito en el Código Penal; consiguientemente el 
análisis de esta responsabilidad se circunscribe a los distintos tipos penales, 
previstos en el Código Penal modificado por la Ley Nº 004, de 31 de marzo de 
2010, de Lucha contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas „Marcelo Quiroga Santa Cruz― y la Ley N º 1390 de 27 de agosto de 
2021, de Fortalecimiento para la Lucha contra la Corrupción; al respecto Manuel 
Ossorio (2009) señala: 
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„[...] en el Derecho Penal y en el Derecho Procesal rige, como uno de los 
fundamentos del sistema acusatorio, el hecho de que toda persona tiene 
derecho a ser considerada inocente mientras no se pruebe que es 
culpable, puesto que no es al presunto culpable a quien incumbe 
demostrar su inocencia, sino a quien lo acusa; por lo tanto, se presume 
la inocencia de un inculpado, mientras no se demuestre su culpabilidad―  

 
De acuerdo al artículo 14 del Código de Procedimiento Penal, de la comisión de 
todo delito nacen dos acciones: La acción penal para la investigación del hecho, 
su juzgamiento y la imposición de una pena o medida de seguridad; y la acción 
civil para la reparación de los daños y perjuicios emergentes. 
 
La Constitución Política del Estado, en el numeral 8 del artículo 108 establece 
como deber de las bolivianas y los bolivianos „denunciar y combatir todos los 
actos de corrupción―. Asimismo, el artículo 286 del Código de Procedimiento 
Penal, establece que las servidoras y servidores públicos están en la obligación 
de denunciar los delitos de acción pública, que conozcan en ejercicio de sus 
funciones. Por lo tanto, las servidoras y servidores públicos u otros profesionales 
contratados que identifiquen indicios de haberse cometido un delito, tienen la 
obligación de poner en conocimiento de la unidad legal pertinente los presuntos 
delitos que se hubieren cometido, debiendo para tal efecto elaborar un informe 
que contendrá una relación de los actos u omisiones, acompañando las pruebas 
o señalando donde pueden ser encontradas. 
 
En la Contraloría General del Estado, para reportar o denunciar la comisión de 
delitos se debe emitir previamente de manera indefectible un informe 
circunstanciado en base a las „Normas de Auditoría de Cumplimiento―, 
aprobada mediante Resolución N° CGE/026/2024 de 01 de abril de 2024 y el 
„Procedimiento para la Elaboración del Informe Circunstanciado― (PE/CE-024), 
aprobada mediante Resolución N° CGE/102/2013 de 24 de septiembre de 2013, 
ambos por el Contralor General del Estado de la Contraloría General del Estado. 
 
No obstante, el artículo 35 de la Ley N° 1178, establece que la unidad legal 
pertinente, en conocimiento de los indicios de responsabilidad penal, mediante la 
autoridad legal competente, debe denunciar los hechos ante el Ministerio Público, 
para su investigación; sin embargo, esta previsión normativa no aplica en la 
Contraloría General del Estado, debido a que la especialidad de la norma. 
 
Sobre la responsabilidad penal, la autoridad jurisdiccional competente para 
determinar a existencia o no de la responsabilidad penal, son el Tribunal de 
Sentencia y el Juez de Sentencia del Órgano Judicial, mediante el desarrollo del 
proceso judicial correspondiente; si como consecuencia de la acción penal, se 
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advierte un posible daño civil, la reparación o indemnización de los daños y 
perjuicios causados por el delito, puede ser ejercida en un mismo proceso penal o 
intentarse ante tribunales civiles. No podrá promoverse simultáneamente en 
ambas jurisdicciones. 
 
En ese contexto, el propósito de la presente investigación es analizar si el trabajo 
de la Contraloría General del Estado es eficaz en la determinación de 
responsabilidad penal y la responsabilidad civil emergente de la determinación de 
la responsabilidad penal. 
 
Responsabilidad Ejecutiva 
 
La naturaleza de la responsabilidad ejecutiva es Gerencial, de acuerdo al artículo 
34 del „Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública―, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 23318-A de 3 de noviembre de 1992, la responsabilidad 
ejecutiva emerge de una gestión deficiente o negligente, así como del 
incumplimiento de mandatos expresamente señalados en la Ley Nº 1178, en 
contra de las máximas autoridades ejecutivas de las entidades públicas. 
 
Según el artículo 35 del „Reglamento de la Responsabilidad por la Función 
Pública―, aprobado por Decreto Supremo Nº 23318-A de 3 de noviembre de 1992, 
se considera una gestión deficiente o negligente cuando: 
  

„a) No se ha realizado una continua evaluación y mejora de los sistemas 
operativos, de administración, de contabilidad e información gerencial, 
control interno incluyendo auditoría interna, y asesoría legal, ni una 
evaluación técnica del personal que garantice mantener en el trabajo a 
los servidores cuya capacidad sea comprobada. 
b) La gestión no ha sido transparente. 
c) Las estrategias, políticas, planes y programas de la entidad no se han 
ajustado oportunamente conforme a los resultados y problemas 
indicados por el sistema de información o no son concordantes con los 
lineamientos fundamentales establecidos por la entidad cabeza de 
sector. 
d) No ha logrado resultados razonables en términos de eficacia, 
economía o eficiencia― 

 
Para determinar la Responsabilidad Ejecutiva debe efectuarse una Auditoría de 
Cumplimiento, que tiene como resultado un informe preliminar, informe 
ampliatorio (si corresponde) y un informe complementario; conforme las „Normas 
de Auditoría de Cumplimiento― aprobada mediante Resolución N° CGE/026/2024 
de 01 de abril de 2024, sobre los cuales se emite el Dictamen de Indicios de 
Responsabilidad Ejecutiva. Considerando cuando corresponda los resultados de 
la auditoría operacional. 
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El artículo 43 del „Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública― 
aprobado por Decreto Supremo Nº 23318-A de 3 de noviembre de 1992, señala: 
  
„El dictamen de responsabilidad ejecutiva es una opinión técnica jurídica emitida 
por el Contralor General de la República en uso de las atribuciones establecidas 
en la Ley 1178, que contiene recomendaciones conforme al inciso g) del artículo 
42 de dicha Ley. No procede por consiguiente ningún recurso legal impugnatorio.― 
 En ese contexto, el propósito de la presente investigación es analizar si el trabajo 
de la Contraloría General del Estado es eficaz en la determinación de 
responsabilidad ejecutiva de las máximas autoridades ejecutivas de las entidades 
públicas del Estado. 
 
 METODOLOGÍA Y TÉCNICAS 
 
El presente trabajo de investigación es de carácter propositivo y permite llegar a 
un estado del arte en relación al tema abordado, lo cual posibilita entender el 
complejo proceso que tiene el Estado para determinar indicios de responsabilidad 
civil, penal, administrativa y ejecutiva; y cobrar o recuperar el daño económico 
sufrido, y las razones por las cuales este mecanismo no funciona, así como las 
alternativas de solución con base científica. 
 
Se utilizó el método deductivo porque se organizó el desarrollo de la investigación 
de lo general a lo particular, lo cual permitió desmenuzar el objeto de estudio de 
lo amplio o general, a lo particular o preciso; mediante la aplicación de este 
método se logra entender que la determinación de indicios de responsabilidad 
civil por daños económicos causados al Estado recae en la Contraloría General 
del Estado que en cumplimiento a su mandato constitucional aprueba o emite en 
única instancia los Informes de Auditoría que se constituyen en prueba 
preconstituida e instrumento legal para el inicio de proceso coactivo fiscal en la 
vía de la jurisdicción ordinaria, este método permite sostener que el cobro de 
deudas de dinero a favor del Estado no se cumple debido a la ineficacia del 
proceso coactivo fiscal. 
 
También se utilizó el método inductivo que es inverso al deductivo ya que parte 
del estudio de un caso particular para llegar a conclusiones generales, mediante 
la aplicación de este método se procedió a seleccionar aleatoriamente cinco de 
cien procesos coactivos fiscales que radican en el Juzgado Coactivo Fiscal y 
Tributario del Tribunal Departamental de Justicia del Beni, de cuyo análisis se 
observa que a pesar de existir Sentencia a favor del Estado que determina sumas 
líquidas y exigibles no fueron posibles su recuperación, debido a que las 
personas que adeudan al Estado se encuentran totalmente insolventes, lo cual 
permite sostener que el proceso coactivo fiscal es obsoleto y que el Estado no 
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cuenta con previsión normativa para la aplicación oportuna de medidas 
precautorias o cautelares, que deriva en la ineficacia de la vía coactiva fiscal 
como cobro de deudas por el Estado. 
 
Asimismo, se utilizó el método histórico jurídico que permite contextualizar la data 
de la legislación de la vía coactiva fiscal, sus modificaciones y la vigencia en el 
nuevo enfoque de la Constitución Política del Estado, mediante la aplicación de 
este método se identificó que el proceso coactivo fiscal se tramita en base a la 
Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal que data de 29 de septiembre de 1977 
(Decreto Ley 14933, 1977), elevado al rango de Ley por el artículo 52 de la Ley 
de Administración y Control Gubernamentales (Ley 1178, 1990); cuyos artículos 
1, 3, 11, 15, 17, 21, 24 y 27 fueron modificados; y sus artículos 4, 20 y 26 fueron 
derogados, y si bien aplica supletoriamente el Código de Procedimiento Civil 
(CPC, 2013), no es acorde a la actual Constitución Política del Estado (CPE, 
2009), lo cual deriva en la ineficacia de la vía coactiva fiscal como mecanismos 
de cobro de deudas a favor del Estado, al ser obsoleto en el tiempo. 
 
Como técnicas de investigación se utilizó la observación, la investigación 
documental y la entrevista, como instrumentos para obtener información y 
conocimiento; para la entrevista se procedió a seleccionar a servidores públicos 
de la Gerencia Departamental del Beni de la Contraloría General del Estado y el 
Juzgado Coactivo Fiscal y Tributario del Tribunal Departamental de Justicia del 
Beni, por ser las instituciones directamente vinculadas al cobro de dinero a favor 
del Estado, participaron en la entrevista de tipo individual y estructurada el 
Abogado de la CGE, el Secretario y el Juez del Juzgado Coactivo Fiscal y 
Tributario del Tribunal Departamental de Justicia del Beni debido a que son 
servidores públicos directamente vinculados al proceso coactivo fiscal. 
 
RESULTADOS 
 
 Respecto a la responsabilidad civil 
 
La responsabilidad es civil cuando la acción u omisión del servidor público o de 
las personas naturales o jurídicas privadas cause daño al Estado valuable en 
dinero (Ley 1178, 1990); y es determinada únicamente por el Juez Coactivo 
Fiscal mediante proceso coactivo fiscal que se inicia en base a Informe de 
Auditoría emitido o aprobado exclusivamente por el Contralor General del Estado 
(Decreto Ley 14933, 1977); lo cual evidencia que la CGE es la única instancia 
facultada para generar el inicio de cobro de deudas a favor del Estado. 
 
Actualmente los procesos coactivos fiscales se realizan en base a la Ley de 
Procedimiento Coactivo Fiscal de 29 de septiembre de 1977 aprobado mediante 
Decreto Ley N° 14933 de 29 de septiembre de 1977, elevado al rango de Ley por 
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el artículo 52 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990; cuyos artículos 1, 3, 11, 
15, 17, 21, 24 y 27 fueron modificados; y sus artículos 4, 20 y 26 fueron 
derogados, entre ellas la posibilidad del apremio corporal y el proceso de oficio 
(Decreto Ley 14933, 1977); lo cual evidencia que la base normativa que rige el 
proceso coactivo fiscal es obsoleto, no es acorde a la nueva configuración política 
del Estado, requiere una actualización urgente que se enmarque en la 
constitución vigente. 
 
La Contraloría General del Estado constantemente viene realizando auditorías de 
cumplimiento, mediante el cual individualiza a los sujetos responsables y 
cuantifica el daño civil valuable y exigible, a manera de ejemplo, el 2019 presentó 
demanda coactiva fiscal contra un ex Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal 
de La Paz (El País, 2019), en otra auditoría identificó cobros indebidos a título de 
bono capacitación en la Fiscalía General del Estado y determinó la existencia de 
daño económico al Estado (Correo del Sur, 2013); sin embargo, no es suficiente 
el solo hecho de cuantificar el daño e iniciar un proceso coactivo, el Estado debe 
contar con los mecanismos legales idóneas que garanticen una real recuperación 
o cobro de lo adecuado. 
 
De acuerdo al documento denominado memoria de gestión de la Contraloría 
General del Estado 2016 – 2022 (Memoria de gestión CGE, 2022, pág. 51), y del 
reporte obtenido de la Gerencia de Servicios Legales de la CGE, los informes de 
auditoría especial, también denominado auditoría de cumplimiento, en los últimos 
cinco años a nivel nacional, ascienden a las siguientes cantidades: 
  

Gestión N° de informes Gestión N° de informes 

2016 125 2020 106 

2017 102 2021 175 

2018 160 2022 181 

2019 196 2023 174 

TOTAL 832 

Fuente: elaboración propia 
 
Del reporte mensual que emite la Gerencia de Servicios Legales de la Gerencia 
Departamental del Beni de la Contraloría General del Estado, la suma líquida y 
exigible determinada como daño económico al Estado, hasta junio del 2024, en el 
departamento del Beni, asciende a un monto total de Bs. 87.489.521 (ochenta y 
siete millones cuatrocientos ochenta y nueve mil quinientos veintiuno 00/100 
bolivianos), de los cuales, según la base de datos en la Gerencia de Servicios 
Legales únicamente se logró recuperar Bs. 152.561 (ciento cincuenta y dos mil 
quinientos sesenta y uno), lo cual no representa ni siquiera el 1 % del monto de 
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dinero cuantificado como daño al Estado en el Departamento del Beni, conforme 
se puede apreciar en el siguiente cuadro: 
 

 
Fuente: elaboración propia 
 
El Departamento del Beni cuenta con un Juzgado Coactivo Fiscal con 
competencia para llevar adelante los procesos coactivos fiscales; y de la 
información obtenida a través de la entrevista a la secretaría del Juzgado 
Coactivo Fiscal, así como de la observación a los procesos coactivos fiscales 
radicados en el Juzgado Coactivo Fiscal, se evidencia un total de 121 procesos 
coactivos fiscales, de los cuales 91  procesos cuentan con sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada, 24 procesos se encuentran en la fase probatoria y 
solamente 6 procesos se encuentran en archivo; de los 91 procesos con 
sentencia ejecutoriada, en ninguno de ellos se ha logrado el cobro de la totalidad 
de las suma líquida y exigible determinada por la Contraloría General del Estado. 
En la entrevista realizada al abogado de la CGE, la secretaría y al Juez Coactivo 
Fiscal y Tributario del Tribunal Departamental de Justicia del Beni, se planteó las 
siguientes preguntas: 
 
¿Cuál es el tiempo promedio de duración de los procesos coactivos fiscales 
desde su inicio hasta la conclusión en los últimos cinco años?, respuesta. – 
desde el auto de inicio de proceso coactivo fiscal hasta la emisión de la sentencia 
demora aproximadamente dos años, esto se debe a la pluralidad de los 
demandados y el poco seguimiento y cooperación por parte de las instituciones 
directamente afectadas. 
 
¿Cuáles son los principales problemas que se presentan en la ejecución de 
sentencia de los procesos coactivos?, respuesta. – las personas involucradas o 
demandas en la vía coactiva fiscal, antes de la presentación de la propia 
demanda en la vía judicial, ya toman conocimiento de su situación y de la deuda 
que se les atribuye, en primer momento con el Informe Preliminar de Auditoría 
emitido en la vía administrativa por la propia Contraloría General del Estado, en 
segundo momento se los vuelve a notificar con el Informe Final de Auditoría 
emitido o aprobado por el Contralor General del Estado, que es previo al proceso 
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judicial propiamente, es así que las personas involucradas cuentan con el tiempo 
suficiente para deshacerse de todos sus bienes, vaciar sus cuentas bancarias, 
transferir sus bienes a terceras personas y adquirir más deudas, de esa forma, en 
el momento del inicio formal del proceso coactivo fiscal cualquier medida 
precautoria ya es tardía y no garantiza en absoluto el cobro de dinero, es por esa 
razón que las sentencias coactivo fiscales no pueden ejecutarse, debido a la 
insolvencia de los demandados y por la ausencia normativa que prevea estos 
aspectos. 
 
Respecto a la responsabilidad penal 
 
 En los últimos cinco años la Contraloría General del Estado, no prioriza la 
determinación de indicios de responsabilidad penal, de la información recaba en 
la Gerencia Departamental del Beni no se tiene denuncias penales presentadas 
en los últimos cinco años, por otra parte de los procesos penales en las cuales es 
parte la Gerencia Departamental del Beni, de un total de 29 causas penales, en 
ninguna de ellas se ha recuperado el daño civil emergente de la responsabilidad 
penal. 
 
Respecto a la responsabilidad Administrativa y Ejecutiva 
 
De la información recaba en la Gerencia Departamental del Beni de la Contraloría 
General del Estado, en los últimos diez años, no se ha determinado 
responsabilidad ejecutiva; por otra parte si bien se ha determinado indicios de 
responsabilidad administrativa, el mismo, no persigue la recuperación del daño 
económico, tal cual se ha desarrollado en los antecedentes, por lo cual, no tiene 
mayor impacto en la defensa de los interés económicos del Estado, no obstante, 
de la información recabada, se tiene evidencia que del 100 % de los casos donde 
presuntamente se observa responsabilidad administrativa, un 90 % se encuentra 
prescritas al momento de detectar la presunta contravención, y solo un 10 % 
termina con la recomendación de procesos administrativos, lo cual no incide 
positivamente en el rol que cumple la Contraloría General del Estado. 
 
DISCUSIÓN 
 
La presente investigación evidencia que la Contraloría General del Estado en el 
ejercicio de su rol constitucional, viene identificando indicios de responsabilidad 
civil a través de informes de auditoría que sirven como prueba preconstituida e 
instrumento legal para el inicio de procesos coactivos fiscales con la finalidad de 
cobrar las deudas a favor del Estado; sin embargo, esta finalidad no logra 
materializarse debido a que la base normativa que rige el proceso coactivo fiscal 
es totalmente obsoleto, no garantiza en lo mínimo la defensa de los intereses del 
Estado, puesto que en los hechos el Estado no ha logrado recuperar los recursos 
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económicos afectados, como en el caso del Departamento del Beni donde el 
monto recuperado no supera ni siquiera el 1 % del daño económico determinado, 
lo cual repercute a la funciones de la Contraloría General del Estado, poniendo en 
evidencia de que los Informes de Auditoría se convierten en productos inservibles 
o que no generan el resultado final esperado, que sería el cobro de las sumas 
líquidas identificadas. 
 
La vía coactiva fiscal presenta deficiencias, se demora más de lo previsto por la 
propia ley en su tramitación, y a pesar de llegar a la fase de la sentencia en favor 
del Estado, el monto determinado como daño económico no llega recuperarse 
nunca en su totalidad, a raíz de la situación de insolvencia provocada por las 
propias personas demandadas, ya que cuentan con el tiempo suficiente para 
transferir todos sus bienes a terceras personas y el Estado no ha previsto base 
legal para la aplicación oportuna de medidas precautorias o cautelares que 
garanticen la real recuperación del dinero; lo cual se convierte en un problema 
que evidencia la violación del principio de responsabilidad y resultados que 
proclama la constitución (CPE, 2009). 
 
La responsabilidad civil que se determina a partir de la labor encaminada por la 
Contraloría General del Estado, no es eficaz, la responsabilidad penal es 
demasiado lenta y no deriva en la recuperación del daño civil; asimismo, la 
responsabilidad administrativa y ejecutiva no coadyuva en la defensa de los 
intereses económicos del Estado. 
 
Esta investigación es fundamental en la defensa de los intereses del Estado, al 
develar el problema estructural en torno a los procesos coactivos fiscales como 
mecanismo de cobro del dinero del Estado vigente, y al identificar con base 
científica las posibles causas coadyuva a reflexionar en las transformaciones de 
los mecanismos de defensa del Estado, y permite la construcción de una mejor 
justicia para el país. 
 
Conclusiones  
 
 De la investigación realizada, en los últimos cinco años la Contraloría General 
del Estado emitió un total de 832 Informes de Auditoría con indicios de 
responsabilidad civil, lo que demuestra objetivamente la existencia de un gran 
número de casos en la que hubo malos manejos de fondos públicos, 
apropiaciones indebidas, proyectos sin resultado y toda otra acción u omisión que 
causó daño económico al Estado. 
 
La investigación efectuada evidencia que, en el Departamento del Beni, la suma 
líquida y exigible determinada por la Contraloría General del Estado asciende a 
Bs. 87.489.521 (ochenta y siente millones cuatrocientos ochenta y nueve mil 
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quinientos veintiuno 00/100 bolivianos), de los cuales, solamente se logró 
recuperar Bs. 152.561 (ciento cincuenta y dos mil quinientos sesenta y uno); lo 
cual no representa ni siquiera el 5 % del total del monto afectado al Estado en el 
Departamento del Beni. 
 
El Juzgado Coactivo Fiscal en el Departamento del Beni, solamente cuenta con 
121 procesos coactivos fiscales, de las cuales 91 procesos actualmente cuentan 
con sentencia ejecutoriada; sin embargo, ninguna de las sentencias se ha llegado 
a ejecutar en su totalidad, lo que evidencia que la vía coactiva fiscal es ineficiente 
para la recuperación o el cobro de dinero a favor del Estado, y devela que el 
trabajo de la Contraloría General de Estado es improductivo, ya que las sumas 
líquidas y exigibles determinadas no llegan a recuperarse nunca. 
 
El proceso coactivo fiscal, actualmente se basa en una Ley que data del 29 de 
septiembre de 1977, que si bien su vigencia se debe al hecho de haber sido 
elevado al rango de Ley por el artículo 52 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 
1990; sin embargo, no responde en absoluto a la nueva Constitución Política del 
Estado promulgada el 7 de febrero de 2009, se encuentra totalmente 
desactualizado y no permite cobrar las sumas líquidas y exigibles determinada 
por la Contraloría General del Estado. 
 
En la vía administrativa que concluye con la emisión o aprobación del Informe de 
Auditoría por el Contralor General del Estado, no existe previsión normativa de 
activar las medidas precautorias o cautelares, ya que el proceso coactivo fiscal 
aún no ha iniciado; sin embargo, en dos oportunidades los involucrados toman 
conocimiento del proceso de auditoría, inicialmente son notificados con el Informe 
Preliminar a fin de asumir defensa en la vía administrativa, en un segundo 
momento también son notificados con el Informe Final de Auditoría que constituye 
prueba preconstituida y es el instrumento legal para el inicio del proceso coactivo 
fiscal, teniendo el tiempo suficiente para generar su propia insolvencia y burlar el 
proceso coactivo fiscal ya que no existe el apremio corporal; es así que, cuando 
finalmente inicia el proceso coactivo fiscal y se pretende activar las medidas 
cautelares, se devela que el presunto responsable está totalmente insolvente, 
razón por la cual el  Estado a pesar de contar con una sentencia ejecutoriada en 
su favor, nunca logra cobrar el dinero adeudado. 
 
La vía penal ha dejado de ser política institucional de la Contraloría General del 
Estado, asimismo del total de los procesos penales a instancia de la Contraloría 
General del Estado, en ninguno de ellos se ha reparado el daño civil emergente 
de la responsabilidad penal; por otra parte, la responsabilidad administrativa y 
ejecutiva no coadyuvan en la defensa de los interés económicos del Estado, al 
tener un naturaleza distinta, máxime que en los últimos 10 años, no hubo ninguna 
responsabilidad ejecutiva determinada por la instancia de control gubernamental, 
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lo cual corrobora el declive de la misión encargada a la Contraloría General del 
Estado. 
 
En base a las conclusiones arribadas, se recomienda una reforma legal urgente, 
que sea acorde a la Constitución Política del Estado vigente, que contemple la 
posibilidad de activar las medidas precautorias para garantizar el cobro efectivo 
de dinero a favor del Estado; se considere la forma directa de denuncias penales 
y un procedimiento rápido de la vía administrativa y ejecutiva. 
 
Referencias   
 
Constitución del Estado Plurinacional de Bolivia (7 de febrero de 2009). 

Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia. 
Ley 14933 Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal (29 de septiembre de 1977). 

Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia. 
Resolución 026 de 2024 (Contraloría General del Estado) Normas de Auditoría 

de Cumplimiento, 01 de abril de 2024. 
Ley 1178 Ley de Administración y Control Gubernamentales (20 de julio de 

1990). Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia. 
Ley 439 Código Procesal Civil (19 de noviembre de 2013). Gaceta Oficial del 

Estado Plurinacional de Bolivia. 
Herbas, G. (2012). Historia de la Contraloría en Bolivia. La Paz, Bolivia: Editora 

Presencia. 
El País (4 de junio de 2019). Disponible en: 

https://elpais.bo/nacional/20190604_contraloria-inicia-proceso-coactivo-a-
del-granado.html 

Correo del Sur (18 de diciembre de 2013). Disponible en:  
https://hemeroteca.correodelsur.com/2013/12/18/13.php 

Memoria de Gestión Contraloría General del Estado 2016 – 2022 (junio 2022). 
Disponible en: https://www.contraloria.gob.bo/wp-
content/uploads/2022/07/memoria_2016_2022.pdf 

   

 

https://hemeroteca.correodelsur.com/2013/
https://hemeroteca.correodelsur.com/2013/
https://hemeroteca.correodelsur.com/2013/


JOHANN MAGÍN GUARDIA CÁRDENAS 

95 

Análisis sobre la Función Social de la Propiedad en Bolivia.  
 

Analysis of the Social Function of Property in Bolivia. 
 

JOHANN MAGÍN GUARDIA CÁRDENAS                                                                            
johannguardiacardenas@gmail.com  

 
Resumen 
 

Este artículo analiza la función social de la propiedad en Bolivia, 
explorando cómo se ha incorporado en la normativa boliviana y su 
implementación en la práctica. A través de un análisis de la 
Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia y leyes 
complementarias, el autor examina la relación entre la propiedad 
privada y las responsabilidades hacia la sociedad. Mediante estudios 
de caso, se destacan desafíos como la corrupción, la especulación y 
la falta de supervisión, que impiden una aplicación efectiva de este 
principio. Se concluye la necesidad de fortalecer las instituciones 
reguladoras y promover una mayor concienciación para asegurar que 
la propiedad contribuya al bienestar colectivo y al desarrollo 
sostenible.  

 

Palabras claves: función, social, propiedad, Bolivia, normativa. 
 
Abstract 
 

This article analyses the social function of property in Bolivia, 
exploring how it has been incorporated into Bolivian regulations and 
its implementation in practice. Through an analysis of the Political 
Constitution of the Plurinational State of Bolivia and complementary 
laws, the author examines the relationship between private property 
and responsibilities towards society. Through case studies, 
challenges such as corruption, speculation and lack of oversight are 
highlighted, which prevent an effective application of this principle. 
The article concludes that there is a need to strengthen regulatory 
institutions and promote greater awareness to ensure that property 
contributes to collective well-being and sustainable development.  

 
Keywords: function, social, property, Bolivia, regulations. 
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Introducción 
 
En 1789, como resultado de la revolución francesa, se promulga la Declaración 
de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, dónde bajo el individualismo de la 
época se plasma la propiedad como un derecho inviolable y sagrado, surgiendo 
como conflicto con aquellos que poseían la propiedad privada sin darle ningún 
tipo de uso aprovechable para la sociedad; ante ello, surgen los postulados de 
León Duguit sobre la función social de la propiedad y su contribución a la 
sociedad, lo que se aplicó en el denominado constitucionalismo social, en la 
Constitución de Weimar (1919), la Constitución española de 1978, entre otras en 
el mundo. 
 
En nuestra realidad como nación, la primera vez que se implementaron las ideas 
del constitucionalismo social, fueron en la Constitución de 1938, así como el 
Código Civil de 1976. En tal sentido, fue una categoría considerada para el 
proyecto constituyente que resultaría en la aprobación de la Nueva Constitución 
Política del Estado de 2009, que también implementa el concepto de la función 
social y función económica social en la propiedad, en los artículos 56 parágrafo I, 
393,186, 373 parágrafo II y397, distinguiéndose la función social de la función 
económica social, en que la primera se refiere solo al aprovechamiento 
sustentable de la tierra y la segunda al empleo de actividades productivas con la 
propiedad. 
 
En general, en la cátedra de la universidad pública y privada, poco se ha debatido 
sobre mencionada tesis propuesta inicialmente por Duguit, lo que cabe realizar en 
el presente trabajo académico, puesto que existen vacíos desfavorables a la 
sociedad en la aplicación de la función social de la propiedad, que dan como 
resultado que no solo se vulnere un derecho fundamental y humano como es la 
propiedad privada, sino que muchas veces únicamente se aplica en beneficio de 
reservados grupos (los denominados „loteadores―) que lucran con la propiedad en 
base a la aplicación de la función social, además se aprovechan de personas que 
adquieren sus bienes bajo los valores del ahorro de lo ganado con trabajo, un 
conflicto que permanece en nuestra sociedad, como uno que se esconde a plena 
vista, siendo que es bastante cotidiano tener que proteger la propiedad que uno 
posee para que no se le avasalle o se le quite lo propio cuando un ajeno realiza 
un artificio jurídico ilegal que implica la corrupción de instituciones públicas, 
además del aprovechamiento de la deficiencia burocrática de registros de 
propiedad en nuestro país. 
 
Los denominados „loteadores―, son personas que encontraron la forma de lucrar 
en base a esta idea de función social que analizaremos, además de otras normas 
en Bolivia, principalmente la Ley No. 247 que les permite adquirir la propiedad 
mediante, entre otros requisitos, demostrar una función social de vivienda sin 



JOHANN MAGÍN GUARDIA CÁRDENAS 

97 

muchos requisitos; tomando en cuenta también, que utilizan la corrupción de un 
sistema tan burocrático en instituciones como la oficina de Derechos Reales de 
ciudades y provincias, además de manejar la falsificación de documentos de la 
mano con abogados que se dedican a favorecerlos en procesos judiciales ya sea 
por cohecho o influencia sobre autoridades, relacionando también a personas que 
tienen afinidad con el gobierno ante estos atentados contra el derecho 
propietario, lo que se analizará más adelante, y que guarda estrecha relación con 
el uso de la función social de la propiedad por parte de monopolios que pretenden 
quitar terrenos o casas, lo que sucede tanto en la ciudad como en zonas 
alejadas. 
 
1. Desarrollo 
1.1. Definición teórica 
1.1.1. Concepto General 
 
Está categoría, según el Código Civil Boliviano (Ley 1770, Art. 105), la propiedad 
privada debe cumplir una función social, esto implica que el uso de la propiedad 
debe contribuir al bienestar general de la comunidad. 
 
Por su parte, María José Calvo San José define la función social de la propiedad 
como una concreción de principios generales del derecho aplicados al ámbito de 
la propiedad; por un lado, actúa como un límite negativo derivado de la 
prohibición del abuso del derecho y su ejercicio contrario a los intereses sociales, 
garantizando que las prerrogativas individuales no perjudiquen los derechos 
colectivos; por otro lado, establece un límite positivo basado en el principio de 
buena fe, que condiciona y orienta el ejercicio de los derechos hacia el respeto de 
intereses legítimos tanto individuales como colectivos. En este sentido, la función 
social opera como un equilibrio entre la titularidad individual de la propiedad y las 
exigencias de solidaridad y bienestar colectivo. 
 
En este sentido, al volver al análisis de la propiedad desde una perspectiva 
abstracta en el derecho, es esencial reconocer la distinción entre objetos y 
personas, así como la filosofía del espíritu que propone un proceso de interacción 
entre el alma y el cuerpo. Este proceso implica que el espíritu hace suyo lo 
existente a través de la interiorización y la idealización (Solari, 2023). 
 
Por su parte, para Rigoberto Paredes y Asociados (s.f.) „La propiedad es un 
poder jurídico que le permite al dueño de un bien usar, gozar y disponer de dicho 
bien, siempre y cuando cumpla una función social (en el caso de los bienes 
inmuebles)―, de modo que se plasma como requisito que exista una función 
social, misma que es solo un reflejo del constitucionalismo social en la legislación 
boliviana. 
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Puesto que, „En líneas generales, la función social de la propiedad privada se 
trató de un principio polémico en el mundo durante el siglo XX, como mismo lo 
fue en Cuba― (Fernández, 2020, 491), de esta manera, la función social de la 
propiedad no es más que los deberes y obligaciones de la propiedad privada 
respecto de la sociedad. 
 
En este sentido, un „loteador―, es una persona que utilizando los criterios que 
permiten la regularización de derecho propietario mediante la función social de la 
propiedad, se apropian de tierras y grandes propiedades que no son suyas, con 
la finalidad de venderlos y repetir dicha operación, en este sentido, existen 
noticias como las redactadas por el Diario Opinión (2010) que señalan: 
 

„Uno de los delitos más crueles es el que cometen estos sujetos que 
venden lo que no es suyo, falsificando títulos de propiedad de grandes 
extensiones de tierra para convertirlos en lotes y venderlos a precios 
baratos. 

 
Los loteadores se apropian de diversas maneras de tierras, lo que es un 
delito, pero los venden a personas necesitadas a las que soliviantan para 
„defender― sus propiedades, este es otro. De este modo, un delito, se 
convierte en un problema social― 

 
Es así que se evidencia el ilícito cometido por loteadores, aprovechándose de la 
función social de la propiedad para lucrar con la venta de lotes que adquieren 
supuestamente llegando a vivir allí. 
 
1.1.2.    Conceptualización Jurídica 
 
Esta categoría surge en la Constitución Política del Estado de 2009 se señala el 
concepto de la función social y función económica social en la propiedad, en los 
artículos 56 parágrafo I y 393, como requisito para ejercer el derecho de 
propiedad privada impuesto por el Estado; también relacionado con los principios 
de la jurisdicción agroambiental (artículo 186) y el uso de los recursos hídricos 
(artículo 373 parágrafo II); en el artículo 397, como requisito de la adquisición y 
conservación de la propiedad agraria, así como es también el trabajo, 
distinguiéndose la función social de la función económica social, por la 
producción y no solo aprovechamiento de la tierra. 
 
Miguel Ángel Echavarría, en su obra „Derecho y Sociedad en Bolivia―, argumenta 
que la función social de la propiedad es un principio fundamental en la legislación 
boliviana, destinado a equilibrar los derechos individuales con las necesidades de 
la sociedad. 
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1.1.3.    Críticas y Desafíos 
 
Carlos Espinoza, en su análisis „La propiedad y su función social en Bolivia―, 
señala que hay una discrepancia notable entre la normativa y su aplicación real, 
puesto que existen numerosos casos de propiedades que no cumplen con su 
función social, debido a la falta de mecanismos efectivos de control y sanción. 
 
Asimismo, la normativa enfrenta desafíos significativos debido a la resistencia de 
sectores con intereses económicos particulares. Entre ellos, Laura Vásquez, en 
su estudio „Propiedad y Normativa Social en Bolivia―, enfatiza que la 
implementación de este principio se ve obstaculizada por la corrupción y la falta 
de voluntad política. 
 
1.1.4.    Contradicciones en la Legislación 
 
Aunque la normativa boliviana es clara respecto a la función social de la 
propiedad, en la práctica, existen excepciones y vacíos legales que permiten a los 
propietarios evadir estas responsabilidades. Muchas veces, la legislación es 
interpretada de manera flexible para beneficiar intereses privados sobre los 
colectivos. 
 
Un claro ejemplo para destacar lo encontramos con María Fernanda Quiroga, en 
su artículo „Interpretación y Aplicación de la Función Social de la Propiedad―, 
dónde discute cómo ciertas interpretaciones legales permiten la especulación 
inmobiliaria y el acaparamiento de tierras, contraviniendo el espíritu de la ley, lo 
que informalmente se ha denominado „lotear― otras propiedades. 
 
1.2.               Aplicación práctica en el derecho de propiedad 
 
1.2.1. Casos de Estudio y Ejemplos: Uso Urbano de Propiedades 
 
En ciudades como La Paz y Santa Cruz, se ha observado un uso especulativo de 
las propiedades urbanas. Ana Morales, en su estudio sobre „La especulación 
inmobiliaria en Bolivia―, destaca que muchas propiedades en áreas de alto valor 
comercial permanecen vacías o subutilizadas con el objetivo de obtener mayores 
ganancias a largo plazo.  
 
Este fenómeno contribuye a la escasez de viviendas asequibles y al aumento de 
los precios inmobiliarios, afectando negativamente a la población que busca 
vivienda. 
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1.2.2.    Propiedades Rurales 
 
Juan Pérez, en „Propiedad Rural y Función Social―, examina cómo grandes 
extensiones de tierras rurales se mantienen improductivas, incumpliendo su 
función social.  
 
En muchos casos, estas tierras son objeto de acaparamiento por parte de 
terratenientes que no las utilizan para la producción agrícola, mientras los 
pequeños agricultores luchan por acceder a tierras para su sustento. La Ley de 
Revolución Agraria Productiva Comunitaria (Ley 3545) busca abordar esta 
cuestión, pero su implementación enfrenta numerosos obstáculos. 
 
1.2.3.    Ejemplo de Proyecto Comunitario 
 
Uno de los casos positivos en el tema es el Proyecto Comunitario de Uso de 
Tierra en el Altiplano, donde comunidades locales han logrado utilizar tierras de 
manera eficiente y productiva para la agricultura sostenible. Este proyecto, 
documentado por María López, muestra cómo la colaboración comunitaria y el 
apoyo institucional pueden transformar tierras previamente improductivas en 
recursos valiosos para la comunidad. 
 
Es evidente la necesidad de un equilibrio entre la aplicación de la función social 
de la propiedad y la propiedad privada propiamente, más aún, siendo que esta 
categoría puede influir negativamente en el derecho propietario, por ello, entre los 
retos en la Aplicación Práctica: 
 
-  Corrupción y Evasión: La corrupción dentro de las instituciones encargadas 
de regular el uso de la propiedad es uno de los mayores obstáculos. Carlos 
Espinoza, en „La propiedad y su función social en Bolivia―, argumenta que la 
corrupción permite a los propietarios evadir las leyes, manteniendo propiedades 
fuera del alcance de las regulaciones que buscan asegurar su función social. 
 
-  Vacíos Legales y Falta de Supervisión: La existencia de vacíos legales 
facilita que algunos propietarios evitan cumplir con la función social de sus 
propiedades. María Fernanda Quiroga, en „Interpretación y Aplicación de la 
Función Social de la Propiedad―, discute cómo estos vacíos, junto con la falta de 
una supervisión efectiva, permiten la especulación y el acaparamiento de tierras. 
La falta de recursos y personal capacitado para supervisar y hacer cumplir la 
normativa agrava esta situación, asimismo según señala Toninello (2024) „Para 
abordar el concepto de justicia social, es fundamental considerar al individuo y 
sus condiciones de vida. No obstante, la reflexión sobre el individuo también debe 
incluir las condiciones justas en las que este vive―. 
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- Resistencia de Sectores con Intereses Económicos: La implementación de 
la función social de la propiedad enfrenta resistencia significativa por parte de 
sectores con intereses económicos establecidos, como los grandes propietarios 
de tierras y las inmobiliarias. Laura Vásquez, en „Propiedad y Normativa Social 
en Bolivia―, señala que estos sectores utilizan su influencia para frenar reformas y 
evitar la aplicación de normativas que podrían afectar sus beneficios. 
 
-  Desigualdad y Desinformación: La desigualdad en el acceso a la información 
y a los recursos necesarios para hacer valer los derechos de propiedad también 
es un reto importante. Muchas comunidades, especialmente en áreas rurales, 
carecen de la información y el apoyo necesarios para entender y reclamar sus 
derechos sobre la tierra. 
 
1.3. Jurisprudencia nacional que analiza la función social 
 
1.3.1. Análisis de Casos Judiciales 
 
Sentencia Constitucional Plurinacional 0823/2012-L: 
 
Resumen del Caso: Esta sentencia aborda la función social de la propiedad en 
un contexto de conflicto de tierras en una comunidad rural. La Corte 
Constitucional Plurinacional de Bolivia reafirmó que la propiedad debe cumplir 
una función social, según lo establecido en la Constitución Política del Estado. 
 
Aspectos Relevantes: La sentencia destaca la importancia de que la propiedad 
rural sea utilizada para la producción agrícola y no para la especulación. La Corte 
dictaminó que las tierras que no cumplen con su función social pueden ser 
sujetas a procesos de reversión. 
 
Respecto de esta Sentencia, Miguel Ángel Echavarría, en su análisis de esta, 
señala que es un ejemplo crucial de cómo la jurisprudencia boliviana busca 
asegurar el cumplimiento de la función social de la propiedad, sin embargo, no 
delimita precisamente. 
 
Sentencia Constitucional Plurinacional 0394/2015-S2 
 
Resumen del Caso: En esta sentencia, la Corte Constitucional abordó un caso 
relacionado con la urbanización de tierras en áreas periurbanas. El fallo reiteró 
que cualquier desarrollo urbano debe considerar el bienestar colectivo y cumplir 
con los requisitos de función social. 
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Aspectos Relevantes: La sentencia establece que los proyectos de urbanización 
que no cumplen con la función social de la propiedad pueden ser revisados y 
anulados, si se demuestra que perjudican el interés público. 
 
Laura Vásquez, en su estudio sobre esta sentencia, argumenta que marca un 
precedente importante para el control de la especulación inmobiliaria en las zonas 
urbanas. 
 
2.3.2. Doctrina Constitucional 
 
Interpretación del Artículo 56 de la CPE: La Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia establece en su Artículo 56 que la propiedad privada 
debe cumplir una función social. Las sentencias constitucionales frecuentemente 
interpretan este artículo para garantizar que la propiedad se utilice de manera que 
beneficie al colectivo; sin embargo, de ello, muchas veces lo que ocurre es lo 
opuesto. 
 
Entre la opinión de algunos juristas podemos destacar la de Carlos Espinoza, 
quién subraya en su obra „La propiedad y su función social en Bolivia― que la 
doctrina constitucional boliviana ha evolucionado para fortalecer la función social 
de la propiedad, destacando la responsabilidad de los propietarios de contribuir al 
bienestar común; más ninguno de estos enfoques se centra en la propiedad 
privada, siendo que la misma se ve comprometida en abuso de la ficción de la 
función social. 
 
Conclusiones 
 
El análisis de la función social de la propiedad en Bolivia revela una compleja 
interrelación entre la normativa, la jurisprudencia y la práctica diaria. A lo largo de 
este artículo, hemos examinado cómo la Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia y diversas leyes complementarias establecen claramente 
que la propiedad debe cumplir una función social, asegurando su uso en 
beneficio del colectivo. 
 
A través de los casos de estudio presentados, como los conflictos de tierras 
rurales y la especulación inmobiliaria en áreas urbanas, queda evidente que, 
aunque la normativa boliviana es sólida en teoría, su aplicación práctica enfrenta 
numerosos desafíos. La corrupción, la resistencia de sectores con intereses 
económicos establecidos y la falta de mecanismos efectivos de supervisión y 
sanción son obstáculos significativos que impiden el cumplimiento de la función 
social de la propiedad. 
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La jurisprudencia nacional ha tratado de reforzar este principio a través de 
sentencias que buscan garantizar que la propiedad se utilice de manera que 
beneficie al bienestar común. Casos emblemáticos como la Sentencia 
Constitucional Plurinacional 0823/2012-L y la Sentencia Constitucional 
Plurinacional 0394/2015-S2 han subrayado la importancia de utilizar las tierras 
rurales y urbanas de acuerdo con su función social. Sin embargo, la 
implementación sigue siendo inconsistente y desigual, evidenciando una brecha 
entre la normativa y la realidad. 
 
La función social de la propiedad en Bolivia no solo es un mandato legal, sino 
también una necesidad para el desarrollo equitativo y sostenible del país. Es 
fundamental fortalecer las instituciones encargadas de la regulación y asegurar la 
participación activa de la comunidad en la vigilancia del uso de la propiedad. Solo 
a través de un esfuerzo conjunto y coordinado será posible garantizar que la 
propiedad cumpla con su función social, promoviendo el bienestar general y 
contribuyendo a la justicia social. 
 
El uso de normas relacionadas con la función social de la propiedad por parte de 
loteadores en Bolivia ha sido objeto de análisis crítico, al respecto, Dionicio 
Saravia, ha señalado que, aunque existen leyes y regulaciones que buscan 
garantizar el uso social de la propiedad, los loteadores a menudo encuentran 
formas de eludir estas normas. Esto se debe en parte a la falta de mecanismos 
de supervisión efectivos y a la corrupción dentro de las instituciones encargadas 
de la regulación, además, la falta de concienciación y educación sobre la 
importancia de la función social de la propiedad entre los propietarios y 
loteadores contribuye a la continuidad de estas prácticas. 
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Resumen 
 

Las normas de orden municipal, deben estar en plena consonancia, 
concordancia, coherencia y congruencia con la Constitución Política 
del Estado. En este contexto jurídico, la norma suprema de manera 
precisa garantiza el derecho a la sucesión hereditaria. Habiendo 
realizado una revisión exhaustiva de las normas municipales, en lo 
que concierne al expendio y consumo de bebidas alcohólicas en el 
Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua, se advierte que vulnera 
el derecho a la sucesión hereditaria misma que se caracteriza por ser 
un derecho fundamental, ingresando en franca contradicción con la 
Constitución Política del Estado y las normas de orden supranacional. 
El objetivo de la investigación es determinar los fundamentos 
jurídicos de la vulneración del derecho a la sucesión hereditaria en el 
Reglamento de la Ley Municipal Nº 07/2014 Contra el Expendio y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas del Gobierno Autónomo Municipal 
de Llallagua. Se concluye que la norma la sub examine es contraria o 
contradictoria a la Constitución Política del Estado y los Convenios y 
Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos.  

 
Palabras claves: derechos, fundamentales, sucesión, hereditaria, municipio. 
 
Abstract 
 

Municipal regulations must be in full harmony, concordance, 
coherence and consistency with the Political Constitution of the State. 
In this legal context, the supreme norm precisely guarantees the right 
to hereditary succession. Having carried out an exhaustive review of 
the municipal regulations, in what concerns the sale and consumption 
of alcoholic beverages in the Autonomous Municipal Government of 
Llallagua, it is noted that it violates the right to hereditary succession, 
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which is characterized by being a fundamental right, entering into 
frank contradiction with the Political Constitution of the State and the 
norms of supranational order. The objective of the investigation is to 
determine the legal grounds for the violation of the right to hereditary 
succession in the Regulation of Municipal Law No. 07/2014 Against 
the Sale and Consumption of Alcoholic Beverages of the Autonomous 
Municipal Government of Llallagua. It is concluded that the norm 
under consideration is contrary or contradictory to the Political 
Constitution of the State and the International Conventions and 
Treaties on Human Rights.  

 
Keywords: rights, fundamental, succession, hereditary, municipality. 
 
Introducción 
 
La presente investigación, aborda respecto al contenido del Reglamento a la Ley 
Municipal Nº 07/2014 Contra el Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas. En 
efecto, la Ley Municipal referida, estando en rango jerárquico superior ha 
merecido que el mismo sea desarrollado por mediante una norma reglamentaria 
que en definitiva se constituye en un ordenamiento de orden procedimental. 
Empero, de la lectura atenta de la norma reglamentaria, se infiere una franca 
vulneración y contradicción respecto al derecho sucesorio al disponer que la 
licencia de funcionamiento „surtirá efectos únicamente para el establecimiento, su 
titular y el inmueble [...]―. 
 
El Reglamento a la Ley Municipal Nº 07/2014 Contra el Expendio y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas, concretamente en su art. 1, es contrario a la Constitución 
Política del Estado y las normas de orden supranacional. En efecto, no se ha 
tenido el cuidado que la norma, objeto del presente, vulnera, es incongruente y 
contrario respecto de la garantía del derecho a la sucesión que dispone el art. 56 
– III de la norma fundamental. Se ha obviado flagrantemente el principio de 
supremacía constitucional. En esta tónica, el art. 410-I. de la norma suprema es 
taxativo al referir que:  „[...] todas las personas, naturales y jurídicas, así como los 
órganos públicos, funciones públicas e instituciones, se encuentran sometidos a 
la presente Constitución―. 
 
El contexto real porque se ha permitido detectar el problema, es respecto en la 
aplicabilidad y/o materializar el derecho a la herencia por aquellos que 
efectivamente, conforme a derecho, se consideren herederos. Al fallecimiento de 
los titulares quienes adquirieron la apertura de centros de venta de ventas de 
bebidas alcohólicas, en estratos administrativos del Gobierno Autónomo de 
Llallagua, sencilla y llanamente no les permiten continuar con el comercio 
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tomando decisiones administrativas de clausurar aquellos centros comerciales en 
los cuales se expendía bebidas alcohólicas. 
 
La tesis que se plantea para el presente artículo es: la disposición reglamentaria 
contra el expendio y consumo de bebidas alcohólicas del municipio de Llallagua, 
respecto que los establecimientos de expendio y consumo de bebidas alcohólicas 
surtirá efectos únicamente para su titular; esta disposición, limita, contradice y 
vulnera el derecho a la sucesión hereditaria dispuesta por la Constitución Política 
del Estado y las normas supranacionales. 
 
1. Presentación de la problemática 
 
El art. 283 de la Constitución Política del Estado, dispone que el Gobierno 
Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipal con facultad 
deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de sus 
competencias y un órgano ejecutivo, presidido por la Alcaldesa o el Alcalde. Esta 
disposición es concordante con el art. 4 de la Ley Nº 482, de Gobiernos 
Autónomos Municipales en el marco del establecimiento del Gobierno Autónomo 
Municipal. 
 
Frente a este marco jurídico expuesto supra, es necesario relievar, también, que 
la Constitución Política del Estado, conforme el art. 410. de dicha norma, tiene 
carácter jerárquico en rango supremo, es decir, que todas las personas, naturales 
y jurídicas, así como los órganos públicos, funciones públicas e instituciones se 
encuentran sometidos a la norma fundamental y que la Constitución se constituye 
en la norma suprema del ordenamiento jurídico boliviano y goza de primacía 
frente a cualquier otra disposición normativa. Considerando que, el Gobierno 
Autónomo Municipal, es una entidad del Estado, los funcionarios a cargo del 
manejo administrativo, designados, electos y otros, tienen la obligación de cumplir 
el contenido de las disposiciones constitucionales. 
 
De acuerdo a las competencias de los gobiernos autónomos municipales, en lo 
que concierne a la emisión de leyes municipales y las reglamentaciones 
correspondientes, está precisamente la otorgación de licencias de funcionamiento 
para todas las actividades comerciales. En el presente caso, se tiene el 
reglamento de la ley municipal de control de expendio y consumo de bebidas 
alcohólicas y que en su disposición 1º describe la imposibilidad o prohibición que 
la licencia de funcionamiento para el establecimiento de expendio y consumo de 
bebidas alcohólicas surtirá efectos únicamente para el establecimiento, su titular y 
el inmueble autorizado. 
 
Conforme la doctrina del derecho sucesorio, se entiende que los derechos del de 
cujus se extiende o se transmiten a los herederos entendiendo que la licencia de 



Posible afectación al Derecho Sucesoral 

108 

funcionamiento es documento que acredita un derecho en este caso al comercio. 
La disposición objeto del presente, es contrario a los razonamientos doctrinales y 
a las disposiciones legales que la herencia se adquiere en el marco de los bienes, 
derechos y acciones. En consecuencia, se debe entender que de ninguna 
manera una disposición reglamentaria puede disponer o describir disposiciones 
contrarias a la Constitución Política del Estado y las normas de derecho 
internacional, por tanto, esa disposición contraria debe ser excluida del marco 
jurídico municipal. En suma, se tiene la siguiente contradicción: Art. 56 – III de la 
Constitución Política del Estado: Se garantiza el derecho a la sucesión 
hereditaria. 
 
El Reglamento a la Ley Municipal Nº 07/2014 en su art. 1 dispone: (LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO).- Todo establecimiento de expendio y consumo de bebidas 
alcohólicas al público, deberá contar con la licencia de funcionamiento otorgada 
por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua, la cual 
surtirá efectos únicamente para el establecimiento, su titular y el inmueble 
autorizado, no pudiendo extenderse el objeto de la licencia a otra actividad 
diferente para la cual fue originalmente otorgada. Debiendo procederse a la 
clausura definitiva directa por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Municipal de Llallagua de los establecimientos de expendio de bebidas 
alcohólicas que no cuenten con las Licencias de funcionamiento, en el plazo de 
30 días de la promulgación del presente reglamento para lo cual se dispondrá la 
intervención de la Policía Boliviana. 
 
De lo anterior se colige que, el Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua, no 
puede restringir y vulnerar el derecho a la sucesión hereditaria, máxime, que el 
concepto de patrimonio consiste en los bienes muebles, los bienes inmuebles, los 
derechos y las acciones. 
 
2. El derecho de sucesiones 
 
De manera general, conforme refiere Ossorio y Cabanellas (2010, 572), sucesión 
quiere decir en su primera acepción, entrada o continuación de una persona o 
cosa en lugar de otra. No obstante, la amplitud del concepto, es corriente limitarlo 
a otra de las acepciones gramaticales referida a la entrada como heredero o 
legatario en la posesión de los bienes de un difunto; o sea, a la sucesión mortis 
causa, o al conjunto de bienes, derechos y obligaciones transmisibles a un 
heredero o legatario. Sin embargo, la sucesión puede originalmente originarse 
íntervivos, como ocurre con frecuencia en materia comercial, en relación con 
quienes adquieren una empresa o fondo de comercio y continúan la acción y los 
negocios de sus antecesores. 
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A criterio de Inochea (2010, 6), el concepto de sucesión involucra ópticas o 
modos de vista para su comprensión, empero, el Código Civil Boliviano no 
autoriza una definición o concepto de sucesión, sin embargo, la abundante 
doctrina y el desarrollo de esta institución ha permitido unificar criterios y coincidir 
en su concepto, a saber: 
  

„a.    Desde el punto de vista de la filosofía 
Se considera a la sucesión como respuesta cultural a la muerte, 
instalada en los pronombres personales y según la teoría de las 
respuestas jurídicas. 
b.    Desde el punto de vista jurídico 
Es la transmisión de bienes de una persona difunta por causa de muerte 
a sus sucesores. 
c.    Desde el punto de vista del derecho sucesorio― 

 
Por derecho sucesorio se entiende el conjunto de normas jurídicas destinadas a 
regular la suerte del patrimonio de una persona con posterioridad a su 
fallecimiento. 
  
El derecho de sucesiones, es la rama del Derecho Civil definido con el conjunto 
de normas de orden público que se encarga de regular la transmisión patrimonial 
de derechos y obligaciones o de relaciones jurídicas transmisibles, de una 
persona fallecida (causante) a favor de una o varias personas que le sobreviven 
(causahabientes, sucesores), según se trate de una sucesión legal, testamentaria 
o mixta. 
  
Siguiendo el criterio de Inochea (2010), la noción precedente demuestra dos 
tendencias los cuales permiten conocer los ámbitos del derecho sucesorio, tanto 
en el aspecto teórico como en lo teórico, a saber: 
  

„a. En lo teórico: El derecho sucesorio, como ciencia jurídica, estudia en 
base de las nuevas corrientes doctrinales y la propia jurisprudencia, la 
dialéctica natural de los sistemas de las transmisiones patrimoniales por 
causa de fallecimiento, conforme a las transformaciones evolutivas que 
se operan en cada periodo del tiempo histórico, remontando el análisis 
jurídico científico hasta los orígenes de las sociedades primarias, hasta 
los orígenes de las sociedades primarias, hasta alcanzar las edades 
Media, Moderna y la actual, donde el derecho adquiere nuevas 
dimensiones técnicas e innovadoras dogmáticas sustanciales como el 
surgimiento de otros espacios desconocidos hasta ahora, gracias a los 
cambios aperados en el comportamiento de la sociedad. 
b.    En lo práctico: El derecho sucesorio, regula las transmisiones 
patrimoniales y de otros derechos que han quedado en vacancia por 
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causa de la muerte de su titular, o por negocio jurídico realizado inter 
vivos con efectos mortis causa― (Paz, 2014, 20-219). 

  
Se debe entender, y así lo dispone la ley y la doctrina, que la sucesión hereditaria 
está íntimamente relacionada con el nomen iuris de patrimonio. En efecto, el art. 
1281 del Código Civil, dispone: Herencia es la transmisión de todos los bienes del 
difunto y en todos sus derechos y obligaciones que no se extinguen por la 
muerte.  El tratadista Ramírez Gronda, citado por Paz (2014, 115), refiere: la 
herencia es el conjunto de bienes y cargas que formaban el patrimonio de una 
persona, que se transmiten por sucesión testada o intestada. La herencia o el 
patrimonio sucesorio, es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones y cargas 
o el conjunto de relaciones jurídicas (activas y pasivas). Bajo este razonamiento, 
se considera al heredero continuador de la personalidad patrimonial del causante, 
de aquel cuya sucesión se trata con la consecuencia que el heredero asumirá la 
nueva titularidad tanto del activo, el pasivo y las cargas. 
  
3.    Características del Derecho Sucesorio 
  
El derecho sucesorio presenta características propias, Paz (2014), frente a las 
otras ramas o disciplinas jurídicas, a saber: 
  
a.    La universalidad 
 
En el ámbito de la doctrina, se considera que la universalidad representa la 
cohesión que existe entre los elementos que componen el patrimonio y no se 
disgrega, aunque haya varios herederos, porque este hecho implica solamente la 
participación de varias personas en esa unidad ya que la parte de cada heredero 
es cualitativamente igual a las de los demás sucesores. 
 
b.    La indiscriminalidad 
 
Por este carácter, los herederos llamados a la sucesión concurren en igualdad de 
condiciones y de derechos, atendiendo únicamente al grado de proximidad de 
parentesco o la relación jurídico familiar que los vinculan con el difunto. 
          
Conforme lo anterior, es imperativo relievar que el art. 14.II. de la Constitución 
Política del Estado, dispone la prohibición de toda forma de discriminación. 
  
c.    La indivisibilidad 
 
Por el hecho que los bienes, derechos y obligaciones adquiridos por el difunto, 
que constituyen el patrimonio del difunto, se transmiten en su universalidad y 
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unidad, éstos no reconocen divisibilidad, ni división objetiva en favor de unos y 
otros herederos en forma desequilibrada. 
  
d.    La equitatividad 
 
En la sucesión hereditaria, los llamados a suceder adquieren los derechos y 
obligaciones de su causante en forma equitativa y en porciones iguales. 
  
4.    Elementos de la sucesión 
  
A decir de Pérez Lasala, citado por Inochea (2010, 8-10), en el fenómeno 
sucesorio se puede distinguir cuatro momentos separables conceptualmente, 
aunque algunos de ellos coincidan en el tiempo, a saber: 
  
a)    La apertura de la sucesión. En un orden lógico, la apertura de la sucesión 
es el primer momento del fenómeno sucesorio y tiene como causa el hecho 
jurídico del fallecimiento de una persona. En efecto, el art. 1000 del Código Civil, 
dispone: La sucesión de una persona se abre con su muerte real o presunta. 
 
b)    La vocación del sucesor. Es el llamamiento, hecho por la ley o por 
testamento a una persona para que reciba la herencia, es decir, para que una 
persona tenga vocación sucesoria es necesario que sea llamada a recibir la 
herencia, ya sea por la ley o por testamento. 
 
c)    La delación. 
La delación implica un llamamiento actual y efectivo porque los así llamados no 
tiene obstáculos para adquirir la herencia, es decir, son llamados en forma actual 
y no subsidiaria. 
 
d)    La adquisición de la herencia. 
De los dos sistemas de adquisición de la herencia que hay en el derecho 
comparado, a saber: la adquisición mediante la aceptación y la adquisición ipso 
iure en el momento de la muerte del causante. En efecto, el art. 1029 del Código 
Civil dispone el sistema de la aceptación de la herencia y el art. 1007 de la norma 
precitada dispone la adquisición ipso iure. 
  
5.    Derecho a la sucesión en la Constitución Política del Estado 
  
El constituyente boliviano, en el acápite de los derechos sociales y económicos, 
incluye el derecho a la propiedad, emergente de este derecho, que toda persona 
tiene derecho a la propiedad privada individual o colectiva, siempre que ésta 
cumpla una función social. Asimismo, la norma fundamental, garantiza la 
propiedad privada siempre que el uso que se haga de ella no sea perjudicial al 
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interés colectivo y, en definitiva, el art. 56 parágrafo III. de la CPE, prescribe: Se 
garantiza el derecho a la sucesión hereditaria. 
  

„Art. 13. 
I. Los derechos reconocidos por esta Constitución son inviolables, 
universales, interdependientes, indivisibles y progresivos. El Estado tiene 
el deber de promoverlos, protegerlos y respetarlos. 
II.Los derechos que proclama esta Constitución no serán entendidos 
como negación de otros derechos no enunciados. 
III.La clasificación de los derechos establecida en esta Constitución no 
determina jerarquía alguna ni superioridad de unos derechos sobre otros. 
IV.Los tratados y convenios internacionales ratificados por la Asamblea 
Legislativa Plurinacional, que reconocen los derechos humanos y que 
prohíben su limitación en los Estados de Excepción prevalecen en el 
orden interno. Los derechos y deberes consagrados en esta 
Constitución se interpretarán de conformidad con los Tratados 

internacionales de derechos humanos ratificados por Bolivia―
1
. 

 
Art. 14. I. Todo ser humano tiene personalidad y capacidad jurídica con 
arreglo a las leyes y goza de los derechos reconocidos por esta 
Constitución, sin distinción alguna.  
 
Art. 256. 
I. Los tratados e instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos que hayan sido firmados, ratificados o a los que se hubiera 
adherido el Estado, que declaren derechos más favorables a los 
contenidos en la constitución, se aplicarán de manera preferente sobre 
ésta. 
II. Los derechos reconocidos en la Constitución serán interpretados de 
acuerdo a los tratados internacionales de derechos humanos cuando 
éstos prevean normas más favorables― 

 
El artículo 410. II de la Constitución Política del Estado, dispone: 
  

„La Constitución es la norma suprema del ordenamiento jurídico 
boliviano y goza de primacía frente a cualquier otra disposición 
normativa. El bloque de constitucionalidad está integrado por los 
Tratados y Convenios internacionales en materia de Derechos Humanos 
y las normas de Derecho Comunitario, ratificados por el país. La 
aplicación de las normas jurídicas se regirá por la siguiente jerarquía, de 
acuerdo a las competencias de las entidades territoriales: 
  
1. Constitución Política del Estado. 

                                                 
1
 El resaltado es nuestro. 
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2. Los tratados internacionales. 
3. Las leyes nacionales, los estatutos autonómicos, las cartas orgánicas 
y el resto de legislación departamental, municipal e indígena. 
4. Los decretos, reglamentos y demás resoluciones emanadas de los 
órganos ejecutivos correspondientes― 

  
De lo glosado supra, es imperativo invocar la normativa supranacional como parte 
del bloque de constitucionalidad, misma que jurídicamente son aplicables frente a 
la vulneración de derechos, a saber: 
  
El Pacto Interamericano de Derechos Civiles y Políticos, en su art. 2 dispone: 
Respetar y garantizar los derechos humanos del Pacto (civiles y políticos); sin 
discriminación (distinción) alguna; adoptando las medidas oportunas que fueran 
necesarias. En suma, la materialización o cumplimiento de los Derechos 
Económicos, Sociales es obligación del Estado en todos sus niveles: 
  
·  Respetar: Deber de no inferir y no obstaculizar el acceso al goce del derecho. 
·  Proteger: Impedir que terceros interfieran, obstaculicen o impidan el acceso al 
o los derechos. 
·  Garantizar: Asegurar que el titular acceda al derecho cuando no pueda hacerlo 
por sí mismo. 
·  Proveer: Desarrollar condiciones para que los titulares accedan al derecho. 
  
A mérito de mayor argumentación del presente artículo, es imperativo referir la 
obligación de progresividad y obligación de regresividad de los derechos, así, el 
art. 2.1. del PIDESC inciso d) establece: „Cada uno de los Estados partes se 
compromete a adoptar medidas [...] especialmente económicas y técnicas [...] 
para lograr progresivamente por todos los medios apropiados, inclusive en 
particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los 
derechos aquí reconocidos―.  
  
La obligación de regresividad, significa adoptar políticas y medidas y sancionar 
normas que empeoren la situación de los DESC de los que gozaba la población 
en el momento de la adopción del tratado. De esta obligación emerge también la 
prohibición de reducir los niveles de protección de los derechos vigentes o en su 
caso de derogar los ya existentes. 
  
6.    Derecho a la sucesión en la normativa supranacional. Convenio sobre la 
ley aplicable a las sucesiones por causa de muerte 
 
Este Convenio fue suscrito el 1º de agosto de 1989 en La Haya.  

„Artículo 1 
1. El presente Convenio determinará la ley aplicable a las sucesiones por 
causa de muerte. 
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2. El Convenio no se aplicará: 
a) a la forma de las disposiciones por causa de muerte; 
b) a la capacidad de disponer por causa de muerte; 
c) a las cuestiones relativas al régimen matrimonial; 
d) a los derechos y bienes, creados o transmitidos por título distinto de la 
sucesión, tales como la propiedad conjunta de varias personas con 
reversión a favor del supérstite, planes de pensiones, contratos de 
seguro y arreglos de naturaleza análoga. 
Artículo 3 
1. La sucesión se regirá por la ley del Estado en que el difunto tuviera su 
residencia habitual en el momento de su fallecimiento, si en ese 
momento fuera nacional de dicho Estado. 
2. La sucesión también se regirá por la ley del Estado en que el difunto 
tuviera su residencia habitual en el momento de su fallecimiento si 
hubiera residido en dicho Estado durante un periodo no inferior a cinco 
años inmediatamente anterior a su fallecimiento. Sin embargo, en 
circunstancias excepcionales, si el difunto tuviera en el momento de su 
fallecimiento vínculos manifiestamente más estrechos con el Estado del 
que en ese momento fuera nacional, se aplicará la ley de este último 
Estado. 
3. En los demás casos, la sucesión se regirá por la ley del Estado del 
que el difunto fuera nacional en el momento de su fallecimiento, salvo si 
en ese momento el difunto tuviera vínculos más estrechos con otro 
Estado, en cuyo caso se aplicará la ley de este último. 
 Artículo 7 
2. Esta ley regirá: a) el llamamiento de los herederos y legatarios, la 
determinación de las porciones respectivas de dichas personas y las 
obligaciones que les hayan sido impuestas por el difunto, así como los 
demás derechos de sucesión que tengan su origen en el fallecimiento, 
incluidas las adjudicaciones con cargo al caudal relicto 4 realizadas por 
una autoridad judicial o de otro carácter en beneficio de personas 
allegadas al difunto; 
Artículo 22 
1.   El Convenio se aplicará en cada Estado contratante a las sucesiones 
de las personas cuyo fallecimiento se produzca después de su entrada 
en vigor para dicho Estado― 

  
7. Resultados. Decurso histórico de la norma sub examine 
 
Conforme el decurso del estudio del presente artículo, se tiene como resultado 
del devenir o desarrollo histórico, la sanción y promulgación de las siguientes 
normas respecto del expendio y consumo de bebidas alcohólicas al público. Entre 
las más relevantes se tienen descritos en las Tablas, a saber: 
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Tabla 1. Descripción de normas nacionales y objeto de las mismas. 
 
NORMAS NACIONALES 

Nº NORMA EMITIDA Y/O SANCIONADA OBJETO 

1. Ley Nº 259, de 11 de julio de 2012. De control al expendio y consumo de 
bebidas alcohólicas 

2.- Decreto Supremo Nº 1347 de 10 de 
septiembre de 2012 

Reglamento a la Ley Nº 259 

 Fuente: elaboración propia. 
 
Tabla 2. Descripción de normas municipales y objeto de las mismas. 
NORMAS MUNICIPALES 

Nº NORMA 
EMITIDA Y/O 
SANCIONADA 

OBJETO 

1. Ordenanza 
Municipal Nº 
063/2007, de 
17 de octubre 
de 2007. 

REGLAMENTACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE LOCALES DE 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

2. Ordenanza 
Municipal Nº 
01/2012, de 18 
de enero de 
2012 

REGLAMENTO PARA LOCALES DE EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 

3. Ordenanza 
Municipal Nº 
003/2013, de 4 
de enero de 
2013 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LOCALES DE 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

4. Ordenanza 
Municipal Nº 
037/2013, de 
23 de abril de 
2013 

MODIFICACIÓN A REGLAMENTO PARA LOCALES DE EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

5. Ordenanza 
Municipal Nº 
046/2013, de 
31 de mayo de 
2013 

MODIFICACIÓN A REGLAMENTO PARA FUNCIONAMIENTO DE 
LOCALES DE EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
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Art. 5º (EFECTOS DE LA LICENCIA).- Extendido la licencia de 
funcionamiento ésta surtirá únicamente para el establecimiento, su 
titular y el inmueble autorizado, no pudiendo extenderse el objeto de 
la licencia a otra actividad diferente para la cual fue originalmente 
otorgada, una vez extendido el padrón de funcionamiento el 
propietario de la patente será el único quien podrá atender el local de 
expendio, salvo personal de apoyo, no pudiendo ceder la licencia de 
funcionamiento a terceras personas mucho menos podrá transferir 
bajo ningún título el patente de funcionamiento siendo este IN TUITO 
PERSONAE, mucho menos podrá extender poder notarial a terceras 
personas, ni adquirirlo a título hereditario ni bajo ningún otro título, su 
incumplimiento será pasible a cancelación definitiva del patente de 
funcionamiento. 

6. LEY 
MUNICIPAL Nº 
07/2014, de 27 
de febrero de 
2014. 

APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY MUNICIPAL CONTRA EL 
EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

Art. 1. (LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO).- Todo establecimiento de 
expendio y consumo de bebidas alcohólicas al público, deberá contar 
con la licencia de funcionamiento otorgada por el Órgano Ejecutivo 
del Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua, la cual surtirá efectos 
únicamente para el establecimiento, su titular y el inmueble 
autorizado, no pudiendo extenderse el objeto de la licencia a otra 
actividad diferente para la cual fue originalmente otorgada. Debiendo 
procederse a la clausura definitiva directa por el Órgano Ejecutivo del 
Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua de los establecimientos 
de expendio de bebidas alcohólicas que no cuenten con las Licencias 
de funcionamiento, en el plazo de 30 días de la promulgación del 
presente reglamento para lo cual se dispondrá la intervención de la 
Policía Boliviana. 

 Fuente: elaboración propia. 
 
Del estudio y análisis de las normas descritas en el cuadro supra, se debe 
resaltar que las disposiciones municipales respecto del expendio y consumo de 
bebidas alcohólicas se han regulado a partir del año 2007.  
 
En efecto, desde aquella fecha se han tenido innumerables modificaciones 
solamente en los siguientes puntos: 
 
a.    Sanciones por infracciones. 
b.    Disminución en el horario de atención para locales nocturnos (bares, 
karaokes y cantinas), es decir, el establecimiento de la ley seca a partir de las 
23:00 horas. 
c.    Días de tolerancia, ampliación de horarios por razones de feriados 
nacionales; festividades municipales. 
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d.    Limitación o restricción en el expendio y consumo de bebidas alcohólicas 
todos los días miércoles excepto los días en que caen días festivos autorizados 
por Ley Municipal. 
 
De otra parte, es imperativo relievar que, respecto a la sucesión hereditaria de la 
patente o licencia de funcionamiento, que corresponde al art. 1º del Reglamento 
objeto del presente, en ninguna de las normas modificatorias ha sido modificada. 
 
8. Discusión 
 
En este acápite, se resaltan los fundamentos de la vulneración del derecho a la 
sucesión hereditaria, es decir, de limitación, vulneración y contradicción del art. 1º 
del Reglamento de la Ley Nº 07/2014, ello conforme las siguientes 
consideraciones de orden legal: 
 
Tabla 3. Descripción de artículos de la Constitución Política del Estado relativos a 
los derechos y derechos fundamentales. 

 
Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 4.  Normas quebrantadas de la Constitución Política del Estado. 
 
Art. 
56.I. 

Se garantiza el derecho a la sucesión hereditaria. 

Art. 
13.I. 

Los derechos reconocidos por esta Constitución son inviolables, universales, 
interdependientes, indivisibles y progresivos. El Estado tiene el deber de 
promoverlos, protegerlos y respetarlos. 

Art. 
13.II. 

Los derechos que proclama esta Constitución no serán entendidos como negación 
de otros derechos no enunciados. 

Art. 
13.III. 

La clasificación de los derechos establecida en esta Constitución no determina 
jerarquía alguna ni superioridad de unos derechos sobre otros. 

Art. 
13.IV. 

Los tratados y convenios internacionales ratificados por la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación 
en los Estados de Excepción prevalecen en el orden interno. Los derechos y 
deberes consagrados en esta Constitución se interpretarán de conformidad con los 
Tratados internacionales de derechos humanos ratificados por Bolivia. 

Art. 
14.III. 

El Estado garantiza a todas las personas y colectividades, sin discriminación 
alguna, el libre y eficaz ejercicio de los derechos establecidos en esta Constitución, 
las leyes y los tratados internacionales de derechos humanos. IV. En el ejercicio de 
los derechos, nadie será obligado a hacer lo que la Constitución y las leyes no 
manden, ni a privarse de lo que éstas no prohíban. 

Art. 
14.IV. 

En el ejercicio de los derechos, nadie será obligado a hacer lo que la Constitución 
y las leyes no manden, ni a privarse de lo que éstas no prohíban. 

Art. 
109.I. 

Todos los derechos reconocidos en la Constitución son directamente aplicables y 
gozan de iguales garantías para su protección.  

Art. 
110.I. 

Las personas que vulneren derechos constitucionales quedan sujetas a la 
jurisdicción y competencia de las autoridades bolivianas. 

Art. 
110.II. 

La vulneración de los derechos constitucionales hace responsables a sus autores 
intelectuales y materiales. 

Art. 
139.II. 

Quienes violen los derechos establecidos en esta Constitución serán objeto de 
proceso penal por atentado contra los derechos. 

Art. 
256.I. 

Los tratados e instrumentos internacionales en materia de derechos humanos que 
hayan sido firmados, ratificados o a los que se hubiera adherido el Estado, que 
declaren derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, se aplicarán 
de manera preferente sobre ésta. 

Art. 
256.II. 

Los derechos reconocidos en la Constitución serán interpretados de acuerdo a los 
tratados internacionales de derechos humanos cuando éstos prevean normas más 
favorables. 

 Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 5. Normas de garantía constitucional previstas en el Código Civil. 
 

Art. 
1.I. 

El nacimiento señala el comienzo de la personalidad. 

Art. 3. Toda persona tiene capacidad jurídica. Esta capacidad experimenta limitaciones 
parciales sólo en los casos especialmente determinados por la ley. 

Art. 
1000 

La sucesión de una persona se abre con su muerte real o presunta. 

Art. 
1007.I. 

La herencia se adquiere por el solo ministerio de la ley desde el momento en que 
se abre la sucesión. 

Art. 
1008.I. 

Para suceder es preciso existir en el momento de abrirse la sucesión, nacido o 
concebido. 

Art. 
1281. 

Herencia es la transmisión de todos los bienes del difunto y en todos sus 
derechos y obligaciones que no se extinguen por la muerte. 

 Fuente: elaboración propia. 
 
Tabla 6. Norma cuestionada del Reglamento a la Ley Municipal Nº 07/2014 de 
Expendio y consumo de bebidas alcohólicas, contradice la norma constitucional, 
viola un derecho, quebranta el debido proceso y la tutela judicial. 
 

Art. 
1 

Art. 1. (Licencia de funcionamiento).- Todo establecimiento de expendio y 
consumo de bebidas alcohólicas al público, deberá contar con la licencia 
de funcionamiento otorgada por el Órgano Ejecutivo del Gobierno 
Autónomo Municipal de Llallagua, la cual surtirá efectos únicamente para 
el establecimiento, su titular y el inmueble autorizado, no pudiendo 
extenderse el objeto de la licencia a otra actividad diferente para la cual 
fue originalmente otorgada. Debiendo procederse a la clausura definitiva 
directa por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de 
Llallagua de los establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas que 
no cuenten con las Licencias de funcionamiento, en el plazo de 30 días 
de la promulgación del presente reglamento para lo cual se dispondrá la 
intervención de la Policía Boliviana. 

 Fuente: elaboración propia. 
 
a.  Fundamento jurisprudencial 
El artículo precedente glosado en la tabla es incompatible con el texto 
constitucional por una deficiente o incompleta regulación que origina la 
ineficiencia de una norma constitucional y en consecuencia es contraria a normas 
constitucionales, Convenios y Tratados internacionales. La SCP 1250/2012 de 20 
de septiembre, ha razonado de la siguiente manera:  
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„…la Constitución boliviana del año 2009, es sin duda mucho más 
vanguardista en lo referente a la protección de los Derechos Humanos, 
así, la integración de Derechos Humanos a la Constitución puede ser: 
Normativa; al tenor del art. 410.II, que dispone: „El bloque de 
constitucionalidad está integrado por los Tratados y Convenios 
internacionales en materia de Derechos Humanos…―, es decir, la 
Constitución se integra por normas de carácter formal insertas 
expresamente en el texto de la Constitución -normas que están en el 
texto constitucional- y otras normas de carácter material que si bien no 
aparecen en el texto constitucional pueden utilizarse como parámetro de 
constitucionalidad por su contenido -normas que por su valor axiológico o 
principista como los Derechos Humanos deben considerarse como 
constitucionales-, en este sentido, cuando la segunda parte del art. 410.II 
de la CPE, establece que: „La aplicación de las normas jurídicas se 
regirá por la siguiente jerarquía, de acuerdo a las competencias de las 
entidades territoriales: Constitución Política del Estado. 2. Los tratados 
internacionales…―, debe entenderse bajo una interpretación pro homine, 
sistemática e histórica que el concepto de Constitución Política del 
Estado implica y conglomera a los Tratados de Derechos Humanos que 
tienen un trato preferencial en el contexto constitucional en referencia al 
resto de Tratados Internacionales. Interpretación que al tenor del art. 
13.IV de la CPE, establece: „Los derechos y deberes consagrados en 
esta Constitución se interpretarán de conformidad con los Tratados 
internacionales de derechos humanos ratificados por Bolivia―, 
integrándose además los razonamientos de las Sentencias de tribunales 
internacionales en materia de derechos humanos al bloque de 
constitucionalidad sea o no el Estado boliviano parte procesal en virtud a 
que se constituyen en intérpretes oficiales de los tratados internacionales 
de derechos humanos―.  

  
El Tribunal Constitucional Plurinacional, debe elegir entre el estándar normativo o 
jurisprudencial más alto, así el art. 256 de la CPE, establece que: 
 

 „I. Los tratados e instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos que hayan sido firmados, ratificados o a los que se hubiera 
adherido el Estado, que declaren derechos más favorables a los 
contenidos en la Constitución, se aplicarán de manera preferente sobre 
ésta. II. Los derechos reconocidos en la Constitución serán interpretados 
de acuerdo a los tratados internacionales de derechos humanos cuando 
éstos prevean normas más favorables― 

 
En sentido de la justicia interna, el actual Derecho Constitucional boliviano incluye 
como derecho al Derecho Internacional de los Derechos Humanos (con mucho 
sentido), ius naturalista al Derecho de la Paz y por tanto Derecho Humanitario, el 
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Derecho de Integración (Comunitario) y otros como parte de las comprensiones y 
sentidos del Derecho Constitucional boliviano. 
 
También incorpora a los Tratados Internacionales, como fuente subsidiaria, sea 
que a veces se los asuma como leyes (de sentido positivo) o en otras ocasiones 
como tratados-fuente del derecho interno, según la jerarquía enunciada en el art. 
410 de la CPE.  
 
Por otra parte, cabe señalar que la jurisprudencia de Cortes internacionales, 
emergentes de Convenios o Pactos Internacionales suscritos por el Estado 
boliviano, toman fuerza dentro del ordenamiento jurídico interno, a través del 
reconocimiento del bloque de constitucionalidad, preceptuado en el referido art. 
410.II del texto constitucional, así, los Estados al suscribir una convención o 
tratado se convierten en Estado parte, en consecuencia adquieren derechos y 
obligaciones en cumplimiento del principio fundamental del Derecho Internacional 
reflejado en el denominado pacta sunt servanda (lo pactado obliga), tal y como lo 
señala la Convención de Viena del Derecho de los Tratados de 1969. 
  
b.  Sistema de normas internacionales vulneradas. 
  
a)    Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) 
  

„Art. 1.  Obligación de Respetar los Derechos 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y 
pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
 2. Para los efectos de esta Convención, una persona es todo ser 
humano. 
Artículo 8. Garantías Judiciales 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 
fiscal o de cualquier otro carácter― 

 
b) El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) 
 
Art. 2.3. Cada uno de los Estados partes en el presente Pacto se compromete a 
garantizar que: a. Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el 
presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun 
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cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en 
ejercicio de funciones oficiales [...]. 
 
c) Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
„Protocolo de San Salvador“ 
 
„Art. 4. No admisión de restricciones. No podrá restringirse o menoscabarse 
ninguno de los derechos reconocidos o vigentes en un Estado en virtud de su 
legislación interna o de convenciones internacionales, a pretexto que el presente 
Protocolo no los reconoce o los reconoce en menor grado“ 
 
d)    Convenio sobre la ley aplicable a las sucesiones por causa de muerte 
  

„Artículo 1 
1. El presente Convenio determinará la ley aplicable a las sucesiones por 
causa de muerte. 
2. El Convenio no se aplicará: 
a) a la forma de las disposiciones por causa de muerte; 
b) a la capacidad de disponer por causa de muerte; 
c) a las cuestiones relativas al régimen matrimonial; 
d) a los derechos y bienes, creados o transmitidos por título distinto de la 
sucesión, tales como la propiedad conjunta de varias personas con 
reversión a favor del supérstite, planes de pensiones, contratos de 
seguro y arreglos de naturaleza análoga. 
 
Artículo 3 
1. La sucesión se regirá por la ley del Estado en que el difunto tuviera su 
residencia habitual en el momento de su fallecimiento, si en ese 
momento fuera nacional de dicho Estado. 
2. La sucesión también se regirá por la ley del Estado en que el difunto 
tuviera su residencia habitual en el momento de su fallecimiento si 
hubiera residido en dicho Estado durante un periodo no inferior a cinco 
años inmediatamente anterior a su fallecimiento. Sin embargo, en 
circunstancias excepcionales, si el difunto tuviera en el momento de su 
fallecimiento vínculos manifiestamente más estrechos con el Estado del 
que en ese momento fuera nacional, se aplicará la ley de este último 
Estado. 
3. En los demás casos, la sucesión se regirá por la ley del Estado del 
que el difunto fuera nacional en el momento de su fallecimiento, salvo si 
en ese momento el difunto tuviera vínculos más estrechos con otro 
Estado, en cuyo caso se aplicará la ley de este último. 
 
Artículo 7 
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2. Esta ley regirá: a) el llamamiento de los herederos y legatarios, la 
determinación de las porciones respectivas de dichas personas y las 
obligaciones que les hayan sido impuestas por el difunto, así como los 
demás derechos de sucesión que tengan su origen en el fallecimiento, 
incluidas las adjudicaciones con cargo al caudal relicto 4 realizadas por 
una autoridad judicial o de otro carácter en beneficio de personas 
allegadas al difunto; 
 
Artículo 22 
El Convenio se aplicará en cada Estado contratante a las sucesiones de 
las personas cuyo fallecimiento se produzca después de su entrada en 
vigor para dicho Estado“ 

 
Conclusiones 
 
1.    Se ha establecido la incongruencia normativa reglamentaria de la norma que 
contradice a la Constitución Política del Estado y los Convenios y Tratados 
Internacionales en materia de derechos humanos. En efecto, el art. 1º del 
Reglamento de la Municipal de Control de Expendio y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas del Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua, es en definitiva 
contraria a las normas del bloque de constitucionalidad. 
 
2.    Conforme al estudio y análisis de las normas que prescriben el expendio y 
consumo de bebidas alcohólicas en el Gobierno Autónomo Municipal de 
Llallagua, se ha evidenciado que históricamente no se ha realizado ninguna 
modificación respecto que las licencias de funcionamiento o patentes no tiene 
carácter hereditario, de contrario, se han realizado modificaciones solo en 
cuestiones de horarios, sanciones y otros de orden exclusivamente 
administrativo. 
 
3.    En lo concerniente a la identificación de argumentos contradictorios del 
Reglamento de la Ley Nº 07/2014, se han descrito en el desarrollo principalmente 
de los acápites teóricos, de resultados y la discusión. En efecto, se han 
identificado las contradicciones frente a los establecido en la Constitución Política 
del Estado y el Convenio Sobre la Ley Aplicable a las Sucesiones por Causa de 
Muerte, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Código Civil. 
 
4.    Finalmente, el decurso del desarrollo del artículo, ha permitido establecer los 
asideros jurídicos que sustentan que el Reglamento de la Ley Municipal del 
Control de Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, del Gobierno Autónomo 
Municipal de Llallagua, en definitiva, es contrario a la Constitución Política del 
Estado, los Tratados y Convenios Internacionales en materia de derechos 
humanos, porque vulnera el derecho a la sucesión hereditaria misma que se 
entiende como derecho humano. 
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Resumen 
 

Este artículo analiza los desafíos y oportunidades que enfrenta la 
justicia constitucional en Bolivia, destacando la importancia de la 
independencia judicial, el acceso a la justicia y la implementación 
efectiva de normas. A pesar de los avances logrados desde la 
adopción de la Constitución de 2009, persisten problemas que limitan 
la eficacia del sistema de justicia. Se presentan comparaciones con 
otros sistemas de justicia constitucional de otros países identificando 
buenas prácticas que podrían ser implementadas en el contexto 
boliviano. El artículo concluye con recomendaciones orientadas a 
mejorar la transparencia, la rendición de cuentas y la capacitación de 
los operadores de justicia, así como a fomentar la participación 
ciudadana. La reflexión propuesta busca contribuir al fortalecimiento 
del sistema de justicia constitucional, garantizando la protección de 
los derechos humanos y promoviendo la consolidación democrática 
en Bolivia.  

 
Palabras claves: justicia, constitucional, derechos, fundamentales, norma. 
 
Abstract 
 

This article analyses the challenges and opportunities facing 
constitutional justice in Bolivia, highlighting the importance of judicial 
independence, access to justice and the effective implementation of 
norms. Despite the progress made since the adoption of the 2009 
Constitution, problems persist that limit the effectiveness of the justice 
system. Comparisons are made with other constitutional justice 
systems in other countries, identifying good practices that could be 
implemented in the Bolivian context. The article concludes with 
recommendations aimed at improving transparency, accountability 
and the training of justice operators, as well as encouraging citizen 
participation. The proposed reflection seeks to contribute to the 
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strengthening of the constitutional justice system, guaranteeing the 
protection of human rights and promoting democratic consolidation in 
Bolivia.  

 
Keywords: Justice, constitutional, Rights, fundamental, norm. 
 
Introducción 
 
La justicia constitucional en Bolivia se encuentra en un momento crucial, donde 
los retos históricos y contemporáneos se entrelazan en un contexto de 
transformación social y política. Desde la promulgación de la Constitución Política 
del Estado en 2009, se ha buscado establecer un marco jurídico que garantice los 
derechos fundamentales y promueva la equidad y la justicia social. Sin embargo, 
diversos factores, como la independencia judicial, el acceso efectivo a la justicia y 
la implementación de normas, han obstaculizado el pleno funcionamiento del 
sistema.  
 
Este artículo aborda los principales desafíos que enfrenta la justicia constitucional 
en Bolivia, al tiempo que explora las oportunidades que surgen de experiencias 
comparativas en otros países. A través de un análisis crítico, se pretende ofrecer 
recomendaciones que contribuyan al fortalecimiento de la justicia constitucional 
en el país, promoviendo así un entorno más justo y equitativo para todos sus 
ciudadanos.  
 
Desarrollo del trabajo 
 
1. Introducción a los mecanismos de protección de derechos 
  
Los mecanismos de protección de derechos son instrumentos jurídicos 
establecidos en los sistemas de justicia constitucional para garantizar que los 
derechos fundamentales consagrados en las constituciones y en los tratados 
internacionales sean respetados, promovidos y protegidos en la práctica. La 
historia de estos mecanismos se ha desarrollado en paralelo con la construcción 
de los estados constitucionales, buscando proporcionar a los ciudadanos 
herramientas efectivas para salvaguardar sus derechos frente a actos arbitrarios 
o violaciones de la administración pública o de otros particulares. 
  
1.1.  Principales mecanismos de protección 
  
Los principales mecanismos de protección incluyen: 
  
1.1.1. Amparo Constitucional 
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Es una acción que permite a los ciudadanos impugnar actos u omisiones de 
autoridades que vulneran sus derechos fundamentales consagrados en la norma 
fundamental. Este mecanismo, ampliamente utilizado ha sido central para la 
protección de los derechos humanos. De acuerdo con González (2020), el 
amparo se considera uno de los pilares de la justicia constitucional, debido a su 
capacidad de ofrecer una vía rápida y eficaz para la defensa de derechos 
fundamentales. En países como Bolivia según Fix-Zamudio (1976), el recurso de 
amparo es crucial en el constitucionalismo latinoamericano por su rol en la 
defensa de los derechos fundamentales frente al abuso de poder. 
  
1.1.2. Hábeas Corpus 
  
Este recurso garantiza la protección de la libertad personal y permite la revisión 
de detenciones arbitrarias, protegiendo así el derecho a la libertad y la seguridad 
personal. Su importancia es notable, especialmente en países con antecedentes 
de violencia estatal o sistemas judiciales vulnerables a la corrupción. Pérez y 
Albornoz (2021) subrayan que el hábeas corpus ha sido esencial en países con 
historia de dictaduras militares, actuando como salvaguarda contra la detención 
ilegal y otros abusos. De acuerdo con Goldston (2020), el habeas corpus es 
esencial para proteger la libertad individual, actuando como un contrapeso en 
casos de detenciones arbitrarias, y ha sido establecido como un estándar de 
derechos humanos. 
  
1.1.3. Control de constitucionalidad 
  
Este mecanismo revisa la conformidad de las leyes y actos normativos con la 
Constitución y es realizado por cortes constitucionales o tribunales supremos. Su 
implementación busca evitar que el poder legislativo o ejecutivo promulguen 
normas que contravengan los principios constitucionales. Como indica Ruiz 
(2019), el control de constitucionalidad ha sido crucial en la consolidación de la 
democracia, al limitar la discrecionalidad de los órganos estatales y proteger los 
derechos ciudadanos. 
  
1.2. Importancia de los Mecanismos de Protección en Latinoamérica 
 
La función de estos mecanismos en la región va más allá de la protección de los 
derechos individuales, actuando como garantes de la estabilidad democrática y el 
respeto al Estado de derecho. En el contexto de países como Bolivia y otros, 
caracterizado por desigualdades sociales y contextos históricos de inestabilidad 
política, estos mecanismos son fundamentales para el ejercicio de los derechos 
humanos y la limitación de abusos de poder. Según Herrera (2022), la eficacia de 
estos mecanismos refleja no solo la capacidad del sistema judicial, sino también 
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el compromiso de cada Estado con el respeto de los derechos humanos y la 
democracia. 
  
1.3. Desafíos comunes 
  
Los sistemas de justicia constitucional en países como Bolivia y otros enfrentan 
múltiples desafíos que afectan su eficacia. Entre ellos se incluyen: 
  
1.3.1. Independencia Judicial 
  
Según Martinez (2023), la falta de independencia de los tribunales respecto a los 
poderes legislativo y ejecutivo sigue siendo un obstáculo en varios países, lo que 
afecta la imparcialidad y eficacia de los mecanismos de protección. 
  
La independencia judicial es un principio central para el adecuado funcionamiento 
de cualquier sistema de justicia constitucional. Esta independencia no solo 
permite que los jueces y magistrados tomen decisiones imparciales, sino que 
también protege el sistema judicial de influencias externas, especialmente de los 
poderes políticos y económicos. Actualmente, los sistemas de justicia han 
experimentado a menudo interferencias y presiones que ponen en riesgo esta 
autonomía, lo que repercute directamente en la calidad y efectividad de la 
protección de los derechos constitucionales de los ciudadanos. 
  
En Bolivia, el debate sobre la independencia judicial es particularmente relevante 
debido a que el sistema judicial ha enfrentado, en repetidas ocasiones, 
cuestionamientos sobre su autonomía respecto al poder ejecutivo. Las 
designaciones de jueces y magistrados, en gran medida influenciadas por actores 
políticos, han provocado una desconfianza ciudadana generalizada hacia el 
sistema de justicia. Cuando los jueces perciben presiones o amenazas de 
remoción en caso de emitir fallos contrarios a intereses políticos, se compromete 
seriamente su capacidad para actuar con independencia. Esta situación no solo 
afecta los derechos de las partes en cada caso, sino que socava el principio de 
imparcialidad y, por ende, la credibilidad del sistema de justicia en su conjunto. 
  
1.3.2. Acceso a la Justicia 
 
En muchos países, los altos costos y la demora en los procesos judiciales limitan 
el acceso a estos mecanismos para los sectores más vulnerables de la población. 
En este sentido, García y Fernández (2020) señalan que, aunque el amparo y 
otros recursos están consagrados en las constituciones, su acceso efectivo no 
está garantizado para toda la ciudadanía, lo que limita el alcance de la justicia 
constitucional. 
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El acceso a la justicia es un pilar fundamental en el sistema de justicia 
constitucional, pues garantiza que todas las personas, sin importar su condición 
social o económica, puedan acudir a los tribunales para proteger sus derechos. 
En Bolivia y gran parte de América Latina, este acceso enfrenta varios desafíos, 
como la falta de recursos, la distribución desigual de servicios judiciales y las 
barreras lingüísticas y culturales, especialmente para poblaciones indígenas y 
rurales. Estas limitaciones no solo dificultan que las personas puedan llevar sus 
casos a tribunales, sino que también crean desigualdades en el ejercicio de los 
derechos. 
  
Para mejorar el acceso a la justicia, es esencial que los sistemas judiciales 
adopten políticas inclusivas y accesibles, incluyendo la simplificación de 
procesos, la provisión de servicios de asistencia jurídica gratuita, y la capacitación 
del personal en diversidad cultural y derechos humanos. En Bolivia, estos 
esfuerzos deben adaptarse a las realidades de una sociedad pluricultural y a los 
desafíos geográficos del país. A medida que se implementen estas medidas, el 
acceso a la justicia podrá contribuir de manera más efectiva a la protección y 
respeto de los derechos constitucionales para todos los ciudadanos. 
  
Fotografía 1 
La justicia boliviana debería ajustar el camino, parte de la sociedad se muestra 
disconforme con la eficiencia de la justicia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: La figura muestra la posición de una parte de la población hacia la justicia 
boliviana. Fuente: Página Siete (2022) 
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 1.3.3. Implementación Efectiva de las Normas 
  
Si bien los mecanismos están formalmente establecidos, su aplicación y 
efectividad se ven comprometidas por la falta de recursos o la burocracia interna. 
Según López y Sanchez (2021), es particularmente evidente en el caso de países 
donde el sistema judicial carece de la infraestructura y personal adecuados para 
gestionar de manera eficiente la carga de trabajo. 
  
La implementación efectiva de las normas es clave para que el sistema de justicia 
constitucional cumpla su función de protección de los derechos. En Bolivia y en 
otros países, la brecha entre la normativa y su aplicación en la práctica sigue 
siendo un desafío constante. Factores como la insuficiencia de recursos, la 
corrupción y la falta de formación adecuada del personal judicial limitan la 
capacidad del sistema para hacer cumplir las leyes y resoluciones 
constitucionales de manera eficiente y equitativa. 
  
Fotografía 2 
Encuesta: El 85% de la población considera que la justicia es poco o nada 
confiable 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: La figura muestra la aparente falta de confianza en la justicia que posee la 
población boliviana. Fuente: Ipsos Ciesmori, Unitas, International Center ForNot 
For Profitlaw (2023) 
 
En Bolivia, donde el sistema legal reconoce tanto derechos constitucionales como 
el pluralismo jurídico, la implementación efectiva también requiere adaptarse a las 
particularidades de diferentes grupos y contextos culturales. Lograr una 
aplicación efectiva de las normas permite que las leyes cumplan su propósito y 
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que los derechos consagrados en la Constitución se respeten en la vida 
cotidiana. 
  
2. Descripción del Sistema de Justicia Constitucional en Bolivia 

 
El sistema de justicia constitucional en Bolivia está diseñado para garantizar la 
primacía de la Constitución Política del Estado y proteger los derechos 
fundamentales de sus ciudadanos. Este sistema se fundamenta en la existencia 
de órganos especializados, como el Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP), 
encargado de velar por el respeto de la Constitución, interpretar sus disposiciones 
y resolver los conflictos que surgen de su aplicación. La estructura del sistema de 
justicia constitucional boliviano se caracteriza por su pluralidad, ya que reconoce 
la diversidad cultural y lingüística del país, permitiendo la inclusión de diferentes 
visiones y sistemas jurídicos en su funcionamiento. Esto es especialmente 
relevante en un contexto donde coexisten múltiples cosmovisiones y tradiciones 
legales, como las de los pueblos indígenas, que están consagradas en la propia 
Constitución. La Constitución de 2009 introdujo importantes reformas al sistema 
judicial, fortaleciendo la independencia de los jueces y la accesibilidad a la 
justicia. Sin embargo, a pesar de estos avances normativos, el sistema enfrenta 
retos significativos que siguen siendo una limitante en cuanto a su eficacia y por 
ende en su implementación. Asimismo, el sistema se ve influenciado por un 
contexto político complejo, donde la independencia judicial puede ser 
comprometida por la intervención de poderes externos. 
  
3. Análisis Comparativo con Otros Países 
 
La justicia constitucional ha evolucionado de manera diversa, reflejando las 
particularidades políticas, sociales y culturales de cada país. Este análisis 
comparativo se centra en las experiencias de Bolivia y otros países que han 
implementado reformas significativas en sus sistemas de justicia constitucional, 
con el objetivo de fortalecer la protección de los derechos humanos. 
  
3.1. México: Un modelo de Justicia Constitucional en Evolución 
 
De acuerdo con Rabell (2022), México ha experimentado una transformación 
significativa en su sistema de justicia constitucional desde la reforma de 2011, 
que incorporó un enfoque más robusto hacia la protección de los derechos 
humanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha asumido un papel 
proactivo en la interpretación de la Constitución, permitiendo un mayor acceso a 
la justicia a través del juicio de amparo. Sin embargo, la corrupción y la impunidad 
siguen siendo desafíos críticos que afectan la confianza en el sistema judicial. La 
experiencia mexicana resalta la importancia de la independencia judicial y la 
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necesidad de un marco normativo claro para garantizar la efectividad de los 
mecanismos de protección de derechos. 
  
3.2. Colombia: Un Enfoque Integral hacia la Justicia Constitucional 
 
Colombia ha desarrollado un sistema de justicia constitucional que se caracteriza 
por su enfoque en la protección de los derechos fundamentales a través de la 
Corte Constitucional. Según Rabell (2022), esta institución ha sido pionera en la 
interpretación expansiva de los derechos, abordando temas como la equidad de 
género, los derechos de las minorías y la justicia social. A pesar de los avances, 
Colombia enfrenta retos significativos, como la violencia y el conflicto armado, 
que complican la implementación de los derechos constitucionales. La 
experiencia colombiana demuestra que un enfoque integral que incluya la 
participación ciudadana y la educación en derechos humanos es crucial para el 
éxito de la justicia constitucional. 
  
3.3. Cuba: Un Sistema de Justicia Constitucional Centralizado 
 
De acuerdo con Rabell (2022), Cuba presenta un modelo de justicia 
constitucional que se caracteriza por su centralización y control estatal. La 
Constitución de 2019 reafirma el papel del Partido Comunista como guía de la 
sociedad, lo que limita la independencia del sistema judicial. Aunque se 
reconocen derechos fundamentales, su aplicación es restringida y sujeta a la 
interpretación del Estado. La falta de un sistema de control constitucional 
independiente plantea serios desafíos para la protección de los derechos 
humanos en el país. 
  
3.4. España: Un Modelo de Justicia Constitucional con Enfoque en 
Derechos 
 
Rabell (2022) establece que, España a través de su Tribunal Constitucional, ha 
desarrollado un sistema de justicia que enfatiza la protección de los derechos 
fundamentales. La Constitución de 1978 establece un marco robusto para la 
defensa de los derechos, y el Tribunal Constitucional ha jugado un papel crucial 
en la interpretación y aplicación de estos derechos. Sin embargo, el sistema 
enfrenta desafíos relacionados con la autonomía de las instituciones y la gestión 
de conflictos territoriales, especialmente en el contexto de las demandas de 
independencia en regiones como Cataluña. 
  
3.5. Reino Unido: Un Enfoque Diferente hacia la Justicia Constitucional 
 
Según Rabell (2022), el Reino Unido no cuenta con una constitución codificada, 
lo que presenta un enfoque diferente hacia la justicia constitucional. En lugar de 
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un tribunal constitucional, el sistema judicial se basa en la interpretación de leyes 
y precedentes. La protección de los derechos humanos se realiza a través de la 
Ley de Derechos Humanos de 1998, que incorpora la Convención Europea de 
Derechos Humanos. Sin embargo, la falta de una constitución formal puede 
generar incertidumbres en la protección de derechos, especialmente en contextos 
de cambio político 
  
4. Evaluación de Buenas Prácticas y Lecciones para Bolivia 
 
La evaluación de las buenas prácticas en justicia constitucional en diferentes 
contextos internacionales puede ofrecer valiosas lecciones para Bolivia. A 
continuación, se presentan algunas de estas prácticas y las lecciones que se 
pueden extraer para mejorar el sistema de justicia constitucional en el país. 
  
4.1. Fortalecimiento de la Independencia Judicial 
 
Es fundamental establecer mecanismos que garanticen la independencia del 
poder judicial, evitando la politización y la influencia de otros poderes del Estado. 
Esto puede incluir la creación de un consejo de la judicatura independiente que 
supervise el nombramiento y la remoción de jueces. De acuerdo con Rabell 
(2022), en Españael Tribunal Constitucional ha logrado mantener un grado 
significativo de independencia judicial, lo que le permite actuar como un 
verdadero guardián de la Constitución 
  
4.2. Participación Ciudadana en el Proceso Judicial 
 
Según Rabell (2022), en el Reino Unido, si bien el sistema no cuenta con un 
tribunal constitucional formal, se promueve la participación ciudadana a través de 
consultas públicas y la posibilidad de que los ciudadanos interpongan recursos 
ante el Parlamento. Es así queFomentar la participación ciudadana en el proceso 
judicial puede aumentar la legitimidad de las decisiones judiciales. Esto podría 
incluir la creación de espacios para que la sociedad civil participe en la discusión 
de reformas legales y constitucionales. 
  
4.3. Transparencia y Acceso a la Información 
 
Mejorar la transparencia en las actuaciones del sistema judicial es crucial. La 
implementación de plataformas digitales que permitan el acceso a información 
sobre casos judiciales y decisiones puede fortalecer la confianza pública en el 
sistema. De acuerdo con Rabell (2022), en el caso del Tribunal Constitucional de 
España, se han implementado medidas para aumentar la transparencia, como la 
publicación de sentencias y la difusión de información a través de plataformas 
digitales. 
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4.4. Enfoque en Derechos Humanos 
 
Según Rabell (2022), Colombia ha adoptado un enfoque integral hacia la 
protección de los derechos humanos a través de su Corte Constitucional, que ha 
sido pionera en la interpretación expansiva de los derechos fundamentales. En 
ese sentido es esencial que el sistema de justicia constitucional en Bolivia adopte 
un enfoque centrado en los derechos humanos, garantizando que todas las 
decisiones judiciales consideren el impacto en los derechos fundamentales de los 
ciudadanos. 
  
4.5. Capacitación y Formación Continua 
 
En México, según Rabell (2022), se han implementado programas de 
capacitación para jueces y funcionarios judiciales, lo que ha contribuido a una 
mejor comprensión de los derechos humanos y la justicia constitucional. La 
capacitación continua de los operadores de justicia es vital para asegurar que 
estén al tanto de las mejores prácticas y estándares internacionales en materia 
de derechos humanos y justicia constitucional. 
  
5. Desafíos y Oportunidades para la Justicia Constitucional en Bolivia 
 
La justicia constitucional en Bolivia enfrenta una serie de desafíos que han 
limitado su capacidad para garantizar plenamente los derechos de los ciudadanos 
y para funcionar de manera efectiva. Sin embargo, estos desafíos también 
representan oportunidades significativas para implementar cambios positivos que 
fortalezcan el sistema judicial y su relación con la ciudadanía. 
  
5.1. Desafíos 
 
Uno de los principales desafíos es la percepción pública de la justicia, que a 
menudo se ve afectada por la desconfianza en las instituciones judiciales. La 
corrupción y la falta de transparencia han erosionado la credibilidad del sistema, 
lo que puede llevar a que los ciudadanos duden en buscar protección a través de 
los canales judiciales. Esta desconfianza se traduce en un acceso limitado a la 
justicia, donde las personas se sienten intimidadas o desmotivadas para 
presentar sus casos ante las autoridades. 
  
Otro desafío significativo es la falta de recursos adecuados, tanto financieros 
como humanos, dentro del sistema judicial. Muchas veces, los tribunales y otras 
instituciones carecen de personal capacitado y suficiente, lo que provoca 
demoras en los procesos judiciales y una acumulación de casos pendientes. Esta 
situación no solo obstaculiza el derecho de los ciudadanos a un juicio justo y 
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oportuno, sino que también afecta la eficiencia y la eficacia del sistema en su 
conjunto. 
  
La capacitación y formación de jueces y operadores de justicia es otro ámbito 
donde persisten desafíos. La ausencia de programas de formación continua y 
actualización en derechos humanos y justicia constitucional limita la capacidad de 
estos profesionales para aplicar la normativa de manera adecuada. Esta situación 
se traduce en fallos que pueden no reflejar adecuadamente los estándares 
internacionales y la realidad social del país. 
  
5.2. Oportunidades 
 
Pese a estos desafíos, existen oportunidades para la transformación del sistema 
de justicia constitucional en Bolivia. Una de las más relevantes es el potencial de 
reformas estructurales que puedan abordar de manera integral la eficiencia y 
efectividad del sistema. Iniciativas para aumentar la transparencia y la rendición 
de cuentas, así como la implementación de tecnología en los procesos judiciales, 
podrían mejorar la confianza pública y facilitar el acceso a la justicia. 
  
La promoción de una cultura de derechos humanos también representa una 
oportunidad significativa. Programas de sensibilización y educación sobre 
derechos constitucionales pueden empoderar a los ciudadanos para que 
comprendan y exijan sus derechos, aumentando así el uso de mecanismos de 
protección y la confianza en el sistema judicial. 
  
Asimismo, la colaboración entre organizaciones de la sociedad civil y el poder 
judicial puede contribuir a la identificación de necesidades y soluciones en el 
ámbito de la justicia. Este tipo de alianzas puede facilitar la implementación de 
buenas prácticas, así como la promoción de reformas que respondan a las 
necesidades específicas de la población. 
  
Conclusión 
  
La justicia constitucional en Bolivia enfrenta un panorama complejo, caracterizado 
tanto por desafíos arraigados como por oportunidades significativas para su 
mejora. La independencia judicial, el acceso efectivo a la justicia y la 
implementación de normas son aspectos críticos que requieren atención y acción. 
Sin embargo, el contexto boliviano también ofrece la posibilidad de aprender de 
experiencias comparativas en otros países de América Latina o Europa, donde se 
han implementado reformas exitosas que promueven la protección de los 
derechos humanos y la eficiencia del sistema judicial. 
  



Comparativa de Mecanismos de Protección de Derechos en la Justicia Constitucional 

137 

La confianza pública en el sistema judicial es fundamental para el funcionamiento 
de la justicia constitucional. Por lo tanto, es imperativo fomentar un ambiente de 
transparencia y rendición de cuentas, así como invertir en la capacitación 
continua de jueces y operadores de justicia. Asimismo, la participación ciudadana 
y el empoderamiento de la sociedad civil son esenciales para fortalecer el 
sistema, asegurando que los derechos de todos los ciudadanos sean respetados 
y protegidos. 
  
El compromiso de los actores estatales y no estatales en la promoción de una 
cultura de derechos humanos, acompañado de reformas estructurales y la 
adopción de buenas prácticas, puede allanar el camino hacia un sistema de 
justicia constitucional más efectivo y accesible. De este modo, Bolivia no solo 
podrá garantizar la protección de los derechos fundamentales, sino también 
consolidar su democracia y promover la equidad y la justicia social en un país 
diverso y plural. 
  
Referencias 
  
Fix-Zamudio, H. (1976). El amparo mexicano y la protección jurisdiccional de los 

derechos humanos. Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
García, J., y Fernández, M. (2020). Justicia y derechos humanos en América 

Latina.Editorial Jurídica Continental. 
Goldston, J. (2020). Habeas Corpus in International Law. Oxford University 

Press. 
González, L. (2020). La evolución del amparo en América Latina. Fondo de 

Cultura Económica. 
Herrera, P. (2022). Estado de derecho y justicia constitucional en América Latina. 

Revista Jurídica Latinoamericana, 35-52. 
Ignacio, G. (2022). La supremacía constitucional y sus garantías: los casos de 

España y Reino Unido. Revista Derecho del Estado, 39-72. 
López, R., y Sanchez, A. (2021). Desafíos en la implementación de los derechos 

constitucionales. Revista de Derecho y Sociedad, 88-110. 
Martinez, T. (2023). La independencia judicial en América Latina: retos y 

perspectivas. Universidad de los Andes. 
Perez, A. (2023). El control de constitucionalidad: especial referencia al caso 

cubano (1901-1952). Cuestiones Constitucionales. 
Pérez, R., y Albornoz, C. (2021). El habeas corpus como garantía fundamental. 

Editorial Latinoamericana. 
Rabell, E. (2022). Retos de la Justicia Constitucional en México. CUESTIONES 

CONSTITUCIONALES. 
Ruíz, F. (2019). Control de constitucionalidad en el derecho comparado 

latinoamericano. Revista de Derecho Comparado, 15-33. 
 



MARLENY CEPEDA AGUILAR 
 

138 

La Acción de Inconstitucionalidad como Instrumento para 
Garantizar la Supremacía Constitucional y la Legitimación de las 

Normas Jurídicas. 
 

The Action of Unconstitutionality as an Instrument to Guarantee 
Constitutional Supremacy and the Legitimation of Legal Norms. 

 
MARLENY CEPEDA AGUILAR                                                                                     

notiene113@pg.com 
 

Resumen 
 

La presente investigación se enfoca en analizar la acción de 
inconstitucionalidad como un instrumento para garantizar la 
supremacía constitucional, así mismo para legitimar las normas 
jurídicas del estado. Este instituto constitucional busca preservar la 
integridad de la norma suprema, garantizando también la depuración 
de las normas contrarias a ella. Para un mejor entendimiento de la 
acción de inconstitucionalidad y su función de protección de la 
supremacía constitucional y de las leyes, es necesario definir su 
objeto y los principios que la rigen. En otros términos,la acción de 
inconstitucionalidad tiene como objetivo principal defender la 
supremacía constitucional y depurar todas las leyes contrarias 
sometidas a su tuición, permitiendo así resolver los conflictos de 
inconstitucionalidad en un tribunal superior.  Para llevar a cabo este 
estudio, se utilizó un enfoque bibliográfico-documental, basado en el 
análisis de fuentes bibliográficas tanto de nuestra legislación como el 
de legislación comparada. Se aplicó el método deductivo para 
estudiar la normativa de nuestro país, con el fin de identificar el 
principio de supremacía constitucional, el cual constituye una 
garantía de seguridad jurídica en el ejercicio de la labor del 
administrador de justicia.  

 

Palabras claves: constitución, acción, Inconstitucionalidad, Instrumento, 
supremacía. 
 

Abstract 
 

This research focuses on analyzing the action of unconstitutionality as 
an instrument to guarantee constitutional supremacy, as well as to 
legitimize the legal norms of the state. This constitutional institute 
seeks to preserve the integrity of the supreme norm, also 
guaranteeing the purification of the norms contrary to it. For a better 
understanding of the action of unconstitutionality and its function of 
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protecting the supremacy of the constitutionality and the laws, it is 
necessary to define its object and the principles that govern it. In other 
words, the action of unconstitutionality has as its main objective to 
defend the constitutional supremacy and purge all the contrary laws 
submitted to its guardianship, thus allowing the resolution of the 
conflicts of unconstitutionality in a higher court. To carry out this 
study, a bibliographic-documentary approach was used, based on the 
analysis of bibliographic sources of both our legislation and that of 
comparative legislation. The deductive method was applied to study 
the regulations of our country, in order to identify the principle of 
constitutional supremacy, which constitutes a guarantee of legal 
security in the exercise of the work of the administrator of justice.  

 
Keywords: constitution, action, unconstitutionality, instrument, supremacy. 
 
Introducción 
 
La Acción de Inconstitucionalidad se presenta como un instrumento jurídico 
esencial para asegurar el principio de supremacía constitucional y evaluar su 
eficacia en la legitimación de las normas jurídicas del Estado. Su función principal 
consiste en garantizar que sus disposiciones prevalezcan sobre las leyes 
ordinarias, al mismo tiempo que se contrastan con la Constitución Política y los 
tratados internacionales ratificados, analizando su compatibilidad. 
 
Cuando existe una colisión o contradicción entre las leyes ordinarias y la norma 
suprema, se procede a la anulación de la norma ordinaria que contraviene, con el 
objetivo de evitar la aplicación de disposiciones que infrinjan el texto superior. 
Además, la acción de inconstitucionalidad establece directrices claras para la 
correcta interpretación de las leyes conforme a los parámetros constitucionales. 
 
Este Instrumento resulta ser clave para la legitimación y jerarquización del orden 
jurídico-normativo de un país, garantizando que todas las normas emanadas del 
poder legislativo se ajusten rigurosamente a los principios y derechos 
establecidos en la Constitución. 
 
El presente estudio se enfoca específicamente en analizar la Acción de 
Inconstitucionalidad desde una perspectiva procesal-constitucional. Se examina 
su eficacia para legitimar las normas jurídicas bolivianas, así como los objetivos 
que persiguen este mecanismo y las instancias jurisdiccionales competentes para 
resolver sobre la constitucionalidad de las leyes impugnadas. 
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DESARROLLO 
 
1. Concepto y la Naturaleza de Control de Constitucionalidad 
 
Según Karl Lowvenstein: 
 

„El control de la constitucionalidad es, esencialmente, control político y 
cuando se impone frente a los otros detentadores del poder es, en 
realidad, una decisión política. Cuando los tribunales proclaman y 
ejercen su derecho de control, dejan de ser meros órganos encargados 
de ejecutar la decisión política y se convierten por su propio derecho en 
detentadores semejantes, cuando no superiores a los otros detentadores 
del poder instituidos― (Lowenstein, 1959) 

 
Según el tratadista Boliviano Antonio Rivera: 
 

„El control de constitucionalidad es aquella acción política o jurisdiccional 
que tiene la finalidad de garantizar la primacía de la Constitución, la cual 
debe ser acatada y cumplida por todos los órganos del poder público, por 
los gobernantes y gobernados, así como también debe ser aplicada con 
preferencia a las leyes, decretos o resoluciones― (Rivera, 2007) 

 
Es importante destacar que el Control de Constitucionalidad ofrece visiones 
complementarias pero distintas. Lowenstein por ejemplo destaca el aspecto 
político y de equilibrio de poderes inherente al control de constitucionalidad, 
Rivera S. Sostiene su función como garantía de la supremacía constitucional y la 
protección de los derechos fundamentales.  
 
Estas dos perspectivas no son necesariamente contradictorias, sino que pueden 
coexistir en la práctica. El control de constitucionalidad puede ser tanto un acto 
político como una garantía jurídica fundamental, dependiendo del contexto y la 
interpretación. 
 
La naturaleza del Control de Constitucionalidad surge como resultado del 
principio de supremacía de la Constitución. Por lo tanto, la administración de 
justicia constitucional se percibe como una expresión del Estado Constitucional, 
ya que implica la consolidación del principio de que la Constitución está por 
encima de todas las leyes, la protección de los derechos y libertades individuales, 
y el reconocimiento del principio de separación de poderes políticos. 
 
En ese sentido el control de constitucionalidad es el mecanismo de defensa de la 
Constitución; por lo tanto, es el mecanismo de control del ejercicio del poder 
político, haciendo efectivos los límites a su ejercicio previstos por las 
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Constitución; y finalmente, es el mecanismo de protección y defensa de los 
derechos humanos (Rivera, 2004). 
 
2. Características del Control Constitucional  
 
Para la existencia del control de constitucionalidad y que el mismo sea efectivo en 
el cumplimiento de sus finalidades, deben concurrir los siguientes requisitos o 
presupuestos jurídicos necesarios: 
 
1. Rigidez Total o Parcial de la Constitución. Para la existencia del control de 
constitucionalidad de las leyes y los actos estatales, es que la Constitución sea 
rígida total o parcialmente, es decir, que esté ubicada en la cima de la jerarquía 
normativa y sólo pueda ser reformada mediante un procedimiento y una votación 
especial, que sean distintos a los que se emplean para reformar una ley ordinaria. 
 
Que la Constitución sea flexible es decir que este ubicada en el mismo rango que 
una ley ordinaria; en cuyo caso las leyes ordinarias tienen la misma jerarquía 
constitucional, por lo tanto, es imposible que sean contrarias a la Constitución, ya 
que de ser así no la estarían contrariando, sino derogándolo. 
 
2. Independencia del Órgano de Control. Es decir, sea independiente con 
relación a los demás órganos cuyos actos o resoluciones controla. Vale decir que, 
si la jurisdicción constitucional controla los actos, decisiones y resoluciones de los 
órganos del poder constituido, la labor del control de constitucionalidad no puede 
encomendarse al mismo órgano del que emana la disposición legal o acto que 
debe ser sometido al control (Sagüés. 1989, 30). 
 
3. Los Sistemas de Control 
 
Existen dos modalidades de control de constitucionalidad dependiendo del 
órgano facultado para llevarlo a cabo: 
 
Por un lado, el control político de constitucionalidad, que se realiza de manera 
extra jurisdiccional y, por otro lado, el control jurisdiccional de constitucionalidad, 
que es ejercido por órganos del Poder Judicial. 
 
Dentro de este segundo tipo de control, la doctrina diferencia dos modelos: el 
modelo difuso y el modelo centralizado o concentrado. En el modelo difuso, 
cualquier juez puede realizar el control de constitucionalidad al resolver 
controversias concretas. En tanto que en el modelo concentrado este control se 
encuentra radicado en un órgano especializado, como los Tribunales o Cortes 
Constitucionales. 
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a)  modelo de control jurisdiccional difuso o de la judicial review (revisión judicial); 
y, 
b)  modelo de control jurisdiccional concentrado 
 
Con relación a la clasificación de los modelos de control jurisdiccional de 
constitucionalidad se puede decir que en la actualidad únicamente se justifica por 
razones metodológicas de estudio, toda vez que la bipolaridad entre el modelo 
americano y el modelo europeo tiende a desaparecer, por cuanto no existen 
modelos puros. 
 
3.1. El sistema de Control Político 
 
El modelo de control político de constitucionalidad encomienda esta tarea a un 
órgano de naturaleza política, que puede ser el propio poder legislativo o uno 
especial creado para este fin y designado de manera política, tal como el Consejo 
Constitucional de Francia. 
 
Este modelo tiene su origen en la postura antijudicialista asumida durante la 
Revolución Francesa, que implicaba desconfianza en el rol de los jueces. De 
acuerdo a esta posición, la ciudadanía quedaría protegida por las leyes 
elaboradas por el Parlamento, como expresión de la voluntad general, en 
concordancia con la teoría de la infalibilidad del poder legislativo de Rousseau. 
 
3.2. El sistema de Control Jurisdiccional 
 
En éste sistema la labor del control de constitucionalidad está encomendada a un 
organismo jurisdiccional, es decir, un órgano que está dotado de jurisdicción y 
competencia para ejercer el control a través de procedimientos extraordinarios y 
especiales. 
 
Según la doctrina del Derecho Constitucional, el sistema de control jurisdiccional 
de constitucionalidad, tiene a su vez dos variantes que se describen como 
modelos: el modelo americano o difuso, y el modelo europeo o concentrado. 
 
a)  El Modelo Estadounidense. Conocido clásicamente como el modelo de 
control jurisdiccional difuso, o „judicial review― se caracteriza porque todos los 
jueces tienen la potestad y obligación legal de aplicar la Constitución con 
preferencia a las leyes, y éstas con preferencia a los decretos o resoluciones; de 
manera que, como dice Fernández Segado, „todos los jueces están habilitados 
para inaplicar aquellas leyes que juzguen contrarias a la Constitución― 
(Fernández, 1993, 195-247). 
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b)  El Modelo Europeo Kelseniano. Conocido en la doctrina como el modelo de 
control jurisdiccional concentrado, y según Fernández Segado se caracteriza por 
otorgar a un organismo jurisdiccional especializado, llámese Tribunal 
Constitucional, Corte Federal Constitucional o Tribunal de Garantías 
Constitucionales, el monopolio de las competencias para conocer de la 
constitucionalidad de las leyes, además de otras referidas a la protección 
jurisdiccional de los derechos fundamentales. 
 
El modelo de control concentrado surge del planteamiento del jurista austríaco 
Hans Kelsen, quien argumentaba que otorgar a cada juez o tribunal la potestad 
de evaluar la constitucionalidad de las leyes podría poner en riesgo la seguridad 
jurídica. Esto debido a que en la práctica generaba una falta de uniformidad en 
las decisiones sobre cuestiones constitucionales, efecto que crecía 
progresivamente. 
 
Kelsen constató esta problemática en Austria, razón por la cual sostuvo que 
encomendar el control de constitucionalidad a un órgano jurisdiccional 
especializado como un Tribunal Constitucional „nace de una desconfianza en los 
jueces con el objetivo de salvaguardar la seguridad jurídica y restablecer la 
supremacía del Poder Legislativo, la cual estaba seriamente en riesgo si se le 
confería a la judicatura, en gran medida de extracción aristocrática, la potestad de 
evaluar las leyes, dotándola de un enorme poder en un Estado de Derecho―. 
 
4. Concepto y Naturaleza de La Acción de Inconstitucionalidad 
 
Existen muchas concepciones al respecto, en México por ejemplo se lo denomina 
„acción de inconstitucionalidad―; lo mismo que en nuestro país luego de la 
reforma constitucional del 2009. En España,se lo denomina „recurso de 
inconstitucionalidad―; es así que, en la ciencia jurídica, una palabra, un término, 
puede cambiar por completo la concepción, funcionalidad, así como el significado 
general de una institución como esta. 
 
Para Joaquín Brage: 
 

„La acción de inconstitucionalidad, es aquel instrumento procesal 
constitucional por virtud del cual determinadas personas físicas o 
jurídicas,  „legitimación activa― pueden plantear, dentro de un plazo 
determinado y con arreglo las formalidades establecidas, 
„procedimiento,― al Tribunal Constitucional „competencia― si 
determinadas normas jurídicas, „objeto de control― aprobadas por 
determinados poderes públicos dotados de poder normativo, 
„legitimación pasiva― son, o no, compatibles con la Constitución, 
„parámetros―, para que dicho Tribunal, tras la tramitación procesal 
correspondiente, „procedimiento―, resuelva al respecto de manera 
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vinculante y con efectos generales, decretando en su caso la 
inconstitucionalidad hacia el futuro (salvo la retroactividad benigna) de la 
norma „eficacia temporal y personal de la sentencia― (Brage, 2014, 207) 

 
En ese sentido la acción de inconstitucionalidad es el mecanismo procesal 
mediante el cual determinados actores cuestionan la constitucionalidad de 
normas ante el Tribunal Constitucional, el cual resuelve de forma vinculante y 
general, con la finalidad última de proteger el orden constitucional. 
 
La naturaleza jurídica de la acción de inconstitucionalidad constituye su razón de 
ser el alcance que tiene, sus límites y su aplicación dentro del mismo ámbito, por 
ello se presenta como un control legitimador del contraste constitucional de 
disposiciones generales; es una garantía constitucional materializada mediante 
un proceso, a requerimiento de una pretensión para que el Tribunal 
Constitucional resuelva en determinado sentido ya que el proceso se inicia, y 
culmina para satisfacer una pretensión planteada sobre la compatibilidad o no de 
la ley con la constitución. 
 
Según Hans Kelsen: 
 

„La Constitución es siempre el fundamento del Estado, la base del 
ordenamiento jurídico que se pretende conocer [...] La Constitución es la 
base indispensable de las normas jurídicas que regulan la conducta 
recíproca de los miembros de la colectividad estatal, así como de 
aquellas que determinan los órganos necesarios para aplicarlas e 
imponerlas, y la forma como estos órganos habrán de proceder. Es decir, 
la Constitución es, en suma, el asiento fundamental del ordenamiento 
estatal― (Kelsen, 1993, 25) 

 
En ese sentido el ordenamiento jurídico otorga a la Constitución Política del 
Estado un lugar primigenio, pues constituye la fuente y cimiento del resto del 
sistema normativo. En consecuencia, toda ley, decreto o resolución debe 
ajustarse a sus mandatos. 
 
5. Características de la acción de inconstitucionalidad desde la ley 1836 
5.1. Presunción de constitucionalidad 
 
Se ha establecido el principio de la presunción de constitucionalidad. 
 

„Para proteger los principios de legalidad y seguridad jurídica que 
corresponden al estado de derecho donde todos sus miembros, 
gobernantes y gobernados, están sometidos a las leyes, las decisiones, 
resoluciones y los convenios o contratos internacionales, realizados al 
amparo de las disposiciones legales vigentes, no pueden ser 
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desconocidos o incumplidos con la sola invocación o argumento de una 
aparente inconstitucionalidad― (Rivera, 2022) 

 
De esta forma la presunción de constitucionalidad de las leyes hace aparecer a la 
declaración de inconstitucionalidad como ultima ratio: 
 

„Implica, en primer lugar, una confianza otorgada al legislador en la 
observancia y en la interpretación correcta de los principios de la 
Constitución; en segundo lugar,  que una ley solo puede ser 
declarada  inconstitucional cuando su contradicción con la carta magna 
sea tan evidente que no permita dejar lugar a la „duda razonable―; en 
tercer lugar, que cuando una disposición legal esté redactada en 
términos tan amplios como para que pueda derivar de ella una 
interpretación inconstitucional habrá que presumir que el legislador ha 
sobreentendido que la interpretación con la que habrá de aplicarse la ley 
es precisamente la que permita mantenerse dentro de los límites 
constitucionales― (García, 2006, 102) 

 
Por ello, el artículo 2°. de la Ley núm. 1836 prevé que se presume la 
constitucionalidad de toda disposición legal hasta tanto el Tribunal Constitucional 
resuelva y declare su inconstitucionalidad. 
 
5.2. Conservación de la norma 
 
Al respecto se ha señalado que el deber de conservar hasta donde sea posible la 
obra del legislador, en virtud del respeto al principio democrático, está presente 
en las sentencias de los tribunales constitucionales de gran parte de los países, 
Alemania, Italia, España, Colombia, Bolivia, México, países que comparten la 
importancia del principio de conservación del derecho para evitar anular la 
legislación infra constitucional que mínimamente pudiera ser interpretada en 
sentido distinto al de la carta magna. 
 
Según James Bradley Thayer, „el juez no debe invalidar todas las leyes que 
considera inconstitucionales, sino solo aquellas cuya violación sea „patente y 
clara―; por lo que „en ningún caso dudoso (el juez constitucional) puede declarar 
que una ley es contraria a la Constitución― (Bradley, 1893, 140). 
 
Con el objeto de garantizar el principio de la seguridad jurídica, nuestros 
legisladores han incorporado en la Ley de Tribunal Constitucional el principio de 
la conservación de la norma; así el artículo 4to. Parágrafo IV de la citada Ley 
dispone: Cuando una norma jurídica acepte más de una interpretación, el 
Tribunal Constitucional Plurinacional, bajo el principio de conservación de la 
norma, adoptará la interpretación que concuerde con el texto constitucional. 
(BOLIVIA, Ley del Tribunal Constitucional, 2010). 
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5.3. Actuación a instancia de parte 
 
El Tribunal Constitucional no ejercita el control de constitucionalidad de oficio sino 
sólo a instancia de parte, es decir, interviene en el conocimiento de los recursos, 
demandas y consultas sólo a instancia de parte interesada. 
 
5.4. Imprescriptibilidad del recurso 
 
En Bolivia, a diferencia de las legislaciones de otros países, no establece la 
prescripción de la acción contra el recurso directo o abstracto de 
inconstitucionalidad, es decir, no fija un plazo máximo límite para plantear el 
recurso, por lo que la acción de inconstitucionalidad es imprescriptible (Rivera, 
2022). 
 

„Según el artículo 13, Parágrafo I. de Constitución Política del Estado los 
derechos fundamentales del ser humano no se reivindican, únicamente 
deben ser protegidos o tutelados por el Estado en caso de ser 
vulnerados o están en riesgo de ser vulnerados. El Parágrafo III. del 
artículo 14 del mismo texto constitucional plantea que, es el Estado quien 
garantizará a toda la sociedad, el libre ejercicio de los derechos 
establecidos en la misma Constitución, leyes y tratados internacionales 
de derechos humanos― (Barrera, 2011) 

 
6. La Acción de Inconstitucionalidad en la Legislación Boliviana 
 
En Bolivia actualmente la acción de inconstitucionalidad, es un instrumento que 
repone el antiguo „recurso de inconstitucionalidad― establecido en la Constitución 
Política del Estado ya abrogado. En ese sentido la Constitución Política del 
Estado es la Norma Suprema del ordenamiento jurídico boliviano y goza de 
primacía frente a cualquier otra disposición normativa, lo que se traduce en el 
principio de supremacía constitucional. 
 
La validez de las leyes, no dependen únicamente del cumplimiento de las 
formalidades atinentes a su producción; como de aquellas que surjan del 
procedimiento legislativo, leyes, órganos con atribuciones para generar normas; 
sino también, están condicionadas fundamentalmente a la armonía con el texto 
constitucional en su integridad. 
 
6.1. Fundamentos de la Acción de Inconstitucionalidad en Bolivia 
 
Según el artículo 132 de la CPE, toda persona individual o colectiva afectada por 
una norma jurídica contraria a la Constitución, tendrá derecho a presentar la 
Acción de Inconstitucionalidad, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
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por la ley es decir según las reglas de procedimiento establecidas por la Ley Nro. 
254 del Código Procesal Constitucional. 
 
6.2. Las vías procesales de la acción de inconstitucionalidad 
 
6.2.1. Acción de Inconstitucionalidad Concreta 
 
La acción de inconstitucionalidad concreta es un mecanismo jurídico para 
proteger los derechos constitucionales de los ciudadanos bolivianos. En el marco 
del constitucionalismo boliviano, este instrumento permite que los ciudadanos y 
otros actores impugnen normas específicas que consideren contrarias a la 
Constitución. 
 
Según Herrera: 
 

„La acción de inconstitucionalidad concreta tiene por objeto examinar y 
contrastar las normas con la Constitución y el Bloque de 
Constitucionalidad. Es decir, se trata de un procedimiento correctivo que 
tiene la finalidad de confrontar la compatibilidad e incompatibilidad de la 
disposición impugnada con los principios, valore y normas de la 
Constitución, tiene lugar cuando se asume o entiende que la resolución 
del proceso judicial o procedimiento que debe resolver depende de la 
constitucionalidad de la norma contra la que se promueve la acción― 
(Herrera, 2021) 

 
6.2.2. Acción de inconstitucionalidad Abstracta 
 
La Acción Abstracta de Inconstitucionalidad es un mecanismo legal que se utiliza 
para reclamar normas que son consideradas inconstitucionales y que, por ende, 
van en contra de derechos establecidos por la Constitución Política del Estado. 
Este tipo de recurso sólo puede ser presentado por un diputado/a o senador/a en 
ejercicio.  
 
El Tribunal Constitucional Plurinacional, al declarar inconstitucional una ley o 
norma legal, puede recomendar al órgano legislativo que la derogue o la 
modifique a fin de que se adecúe a mandatos emanados de la Constitución 
Política del Estado. 
 
La acción de inconstitucionalidad abstracta tiene como objetivo realizar un control 
sobre las normas y disposiciones legales ordinarias. Su propósito es determinar si 
las normas impugnadas por inconstitucionalidad son compatibles o no con los 
valores, principios, derechos fundamentales y normas orgánicas establecidas por 
la Constitución Política del Estado. En última instancia, busca depurar el 
ordenamiento jurídico del Estado Plurinacional. 
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7. La Acción de Inconstitucionalidad en el Derecho Comparado 
 
Resulta extenso describir la acción o recurso de inconstitucionalidad en los 
países del mundo, por ejemplo, los órganos legitimados, el objeto de control, el 
parámetro de control, el proceso, los tipos de sentencias y los recursos 
relacionados con la acción de inconstitucionalidad y como se establece como 
herramienta de defensa constitucional. 
 
Existen numerosas herramientas de control normativo en el mundo. Con 
características propias En estos sistemas, se pueden encontrar la aplicación o 
interacción de los sistemas difuso y concentrado. Encontrándose, distintos 
sujetos y órganos legitimados para ejercer la acción, así como diferencias 
significativas en el proceso, desde los plazos para presentar la demanda hasta la 
publicación de la sentencia. También se puede encontrar diversos mecanismos 
para recurrir el exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia. 
 
En ese contexto la acción de inconstitucionalidad en los diferentes países, es una 
herramienta fundamental para garantizar la supremacía constitucional. Sin 
embargo, su diseño y funcionamiento varían significativamente entre los 
diferentes sistemas jurídicos de los países del mundo. A pesar de estas 
diferencias, todos los países comparten el objetivo de asegurar que las normas 
jurídicas se ajusten a los principios y valores consagrados en la Constitución. 
 
8. El Proceso de Inconstitucionalidad Concreta en Bolivia 
 
El proceso de inconstitucionalidad concreta en Bolivia, es una herramienta que 
permite a los ciudadanos y autoridades cuestionar la constitucionalidad de una 
norma legal dentro de un proceso judicial o administrativo. 
 
8.1. Características Principales: 
 
a)  Es concreta: Surge dentro de un caso específico donde se aplica la norma 
cuestionada. 
b)  Es Indirecta: Se presenta ante el juez o autoridad que conoce el caso, no 
directamente ante el Tribunal Constitucional. 
c)  Es Incidental: No interrumpe el proceso principal, sino que se resuelve como 
un incidente dentro de este. 
 
El proceso de inconstitucionalidad concreta en Bolivia, es un instrumento 
fundamental para garantizar la supremacía de la Constitución y proteger los 
derechos de los ciudadanos. Este proceso permite que los jueces y tribunales 
puedan cuestionar la constitucionalidad de las leyes que aplican en casos 
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concretos, asegurando así que la justicia se administre de acuerdo con los 
principios fundamentales establecidos en la Constitución. 
 
9. Resultados 
 
La Acción de Inconstitucionalidad como Instrumento para Garantizar la 
Supremacía Constitucional y la Legitimación de las normas jurídicas. Cuenta con 
las siguientes condiciones: 
 
1.   La Constitución Política del Estado establece la primacía de la norma 
fundamental frente a cualquier otra disposición jurídica. 
2.   La acción de inconstitucionalidad es un mecanismo constitucional de 
protección de dicha primacía frente a leyes contrarias. 
3.   Para ser eficaz, la Constitución requiere de instrumentos que garanticen el 
respeto a su supremacía y la depuración del ordenamiento jurídico. 
 
9.1. Tesis 
 
La acción de inconstitucionalidad cumple una función dual al resguardar la 
supremacía constitucional a través del control de constitucionalidad de normas, y 
legitimar las leyes del Estado mediante la eliminación de disposiciones que 
contradigan los mandatos constitucionales. 
 
9.2. Demostración 
 
1. El control de constitucionalidad es inherente al principio de supremacía 
constitucional y a la protección de los derechos fundamentales. 
2. La acción de inconstitucionalidad permite depurar las normas contrarias a la 
Constitución asegurando la primacía de la norma fundamental. 
3. Al declarar inconstitucionales las normas contrarias, se establecen 
parámetros claros de interpretación constitucional que legitiman al resto del 
ordenamiento. 
4. La jurisprudencia del Tribunal Constitucional Plurinacional fortalece el 
Estado de derecho al resguardar coherentemente la integridad del bloque de 
constitucionalidad. 
 
La teoría planteada justifica la importancia de la acción de inconstitucionalidad 
como un mecanismo dual de protección de la Constitución y legitimación 
normativa, lo que permitiría fortalecer la supremacía de la carta magna y la 
seguridad jurídica en Bolivia. 
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10. Discusión 
 
La Acción de Inconstitucionalidad es un instrumento fundamental para garantizar 
la supremacía constitucional y la legitimidad de las normas jurídicas. Analizando 
sus principales características y modalidades de control de constitucionalidad 
tenemos: 
 
a)  La Acción de Inconstitucionalidad cumple un rol esencial como mecanismo de 
defensa de la Constitución, al posibilitar controlar el ejercicio del poder político y 
proteger los derechos fundamentales. Su naturaleza se vincula a la primacía 
constitucional como cimiento del ordenamiento jurídico. 
 
b)  Existen dos modalidades de control: el político y el jurisdiccional. Este último 
puede ser difuso o concentrado. El difuso otorga a todos los jueces la potestad de 
control, mientras el concentrado la radica en un tribunal especializado. 
 
Dentro del modelo jurisdiccional, la acción puede ser concreta o abstracta. La 
concreta surge en un caso específico para cuestionar una norma aplicable. La 
abstracta solo la pueden presentar legisladores y cuestiona normas en general. 
 
En otros países la Acción de Inconstitucionalidad adopta sus propias 
características en cuanto a legitimación, objetos de control, parámetros, procesos 
y efectos de las sentencias. No obstante, todos comparten el objetivo de 
armonizar las normas con la Constitución. 
 
En Bolivia, la Acción busca llenar vacíos legales y fortalecer la primacía 
constitucional. Se fundamenta en la CPE y se tramita conforme al Código 
Procesal Constitucional. Admite las acciones concretas y abstractas como 
herramientas de defensa del orden constitucional. La Acción de 
Inconstitucionalidad reviste un papel esencial como mecanismo de defensa del 
Estado Constitucional y legitimación de las leyes, acorde a los principios 
fundamentales de la Constitución. 
 
Conclusiones 
 
1.   La supremacía constitucional y el control de constitucionalidad coexisten 
como mecanismos interrelacionados es decir son dos caras de la misma moneda. 
La supremacía constitucional establece a la Constitución como la norma suprema 
del ordenamiento jurídico, mientras que el control de constitucionalidad es el 
mecanismo a través del cual se garantiza esa supremacía. Ambos conceptos 
están estrechamente vinculados y se refuerzan mutuamente. 
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2.   La supremacía constitucional justifica la existencia del control de 
constitucionalidad, ya que este último tiene como finalidad asegurar que todas las 
normas inferiores se ajusten a la Constitución. A su vez, el control de 
constitucionalidad fortalece la supremacía constitucional al garantizar su 
efectividad en la práctica. 
 
3.   La acción de inconstitucionalidad es un instrumento esencial para 
salvaguardar el orden constitucional, al permitir a los ciudadanos y a las 
instituciones impugnar normas que contravienen la Constitución, este mecanismo 
garantiza que el ordenamiento jurídico se mantenga coherente con los principios 
fundamentales del Estado. 
 
4.   La acción de inconstitucionalidad puede ser tanto concreta como abstracta: 
La acción concreta se refiere a la impugnación de una norma en un caso 
concreto, mientras que la acción abstracta permite cuestionar la 
constitucionalidad de una norma de manera general. 
 
5.   Existen diferentes modelos de control de constitucionalidad en el mundo, si 
bien existen similitudes, cada país ha desarrollado un sistema propio con 
características particulares en cuanto a los sujetos legitimados, los 
procedimientos y los efectos de las sentencias. 
 
Referencias  
 
Barrera, R. (2011). Derecho Constitucional, Montevideo: Editorial Rave 
Bolivia Leyes. (2009), Constitución Política del Estado, 7 febrero 2009. 

Disponible en: https://www.refworld.org/es/leg/legis/pleg/2009/es/130183 
Bolivia Leyes. (2012), Código Procesal Constitucional, 5 de julio de 2012. 

Disponible en: https://bolivia.vlex.com/vid/codigo-procesal-constitucional-
686802285 

Bolivia Leyes. (2010), La Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia, 
6 de julio de 2010 

Bradley, J. (1893), „La doctrina constitucional estadounidense: origen y alcance― 
Harvard LawReview, 129, p. 140. 

Brage, J. (2006), „El control abstracto de la constitucionalidad de las leyes en 
México―, en Ferrer Mac Gregor, Eduardo, Derecho procesal constitucional, 
5a. ed., México, Porrúa, p. 924. 

Brage, J. (2014), La acción Inconstitucional del Perú, en Revista Pensamiento 
Constitucional. Nro. 19 p. 207-230, ISSN 1027-6779. Disponible en: 
http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/pensamiento constitucional 

Fernández, F. (1993), „La teoría jurídica de los derechos fundamentales en la 
doctrina constitucional―, en Revista Española de Derecho Constitucional, 
año 13, núm. 39, septiembre-diciembre, p. 195-247. 

https://bolivia.vlex.com/vid/codigo-procesal-constitucional-686802285
https://bolivia.vlex.com/vid/codigo-procesal-constitucional-686802285


MARLENY CEPEDA AGUILAR 
 

152 

Fernández, F. (2005), „Del control político al control jurisdiccional., Evolución y 
aportes a la Justicia Constitucional en América Latina―, Bologna, Center for 
Constitutional Studies and democratic Development, Liberia Bonomo, p. 39. 

García de Enterría, E. (2006), La Constitución como norma y el Tribunal 
Constitucional, 4a. ed., Madrid, Civitas, p. 102. 

Herrera, W. (2021). Derecho procesal Constitucional Boliviano, Editorial Kipus, 
Primera ed. Cochabamba-Bolivia. 

Lowvenstein, K. (1959), La Idea de Constitución, citado en Casanova, J. G. 
(1965). La idea de constitución en Karl Loewenstein. Revista de Estudios 
Políticos, (139), 73-98. Disponible en: 
https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/2048127.pdf 

Rivera, J. (2022). Recurso de Inconstitucionalidad en Bolivia. Disponible en: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/344/25.pdf 

Rivera, J. (2004), Jurisdicción Constitucional. Procesos Constitucionales en 
Bolivia, segunda edición actualizada. Cochabamba - Bolivia: grupo editorial 
kipus. 

Rivera, J. (2007), El Tribunal Constitucional defensor de la Constitución. 
Reflexiones sobre la necesidad de su consolidación y fortalecimiento 
institucional. Sucre, Bolivia: GTZ – PADEP, Unión Europea, AECI,. Págs. 
58-59. 

Sagüés, N. (1989), Derecho procesal constitucional. Ediciones astrea, argentina, 
p. 30. 

 
 
 



PATRICIA XIMENA VILLAVICENCIO MÉNDEZ 

153 

Estudio sobre la posible afectación de la seguridad Jurídica 
Tributaria en Bolivia.  

 

Study on the possible impact on tax legal security in Bolivia. 
 

PATRICIA XIMENA VILLAVICENCIO MÉNDEZ                                                                                     
patifustv@gmail.com 

 

Resumen 
 

Este artículo se centra en analizar las denuncias sobre posibles 
infracciones por parte del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) en 
Bolivia durante el proceso de fiscalización de facturas, especialmente 
en lo relacionado con la depuración del crédito fiscal. A través de una 
metodología mixta, que combina entrevistas en profundidad, análisis 
documental y datos estadísticos, se busca identificar patrones, 
causas y consecuencias de estas prácticas. Los resultados 
preliminares revelan que un número significativo de contribuyentes 
denuncian exigencias de pagos indebidos, interpretaciones arbitrarias 
de las normas, retrasos injustificados en los procedimientos y falta de 
transparencia en los procesos de fiscalización. Estas prácticas 
generan un clima de inseguridad jurídica, desconfianza en el sistema 
tributario y perjudican la actividad económica. El estudio concluye 
que el abuso de poder en la fiscalización del crédito fiscal tiene un 
impacto negativo en los contribuyentes, en el sistema tributario y en 
la economía en general. En base a estos hallazgos, se proponen 
recomendaciones para prevenir y sancionar las infracciones, como el 
fortalecimiento de los controles internos, la capacitación de los 
funcionarios, la simplificación de los procedimientos y la garantía de 
la transparencia.  

 

Palabras claves: denuncias, infracciones, impuestos, contribuyentes, 
transparencia. 
 

Abstract 
 

This article focuses on analyzing complaints about possible violations 
by the National Tax Service (SIN) in Bolivia during the process of 
auditing invoices, especially in relation to the purification of tax credit. 
Through a mixed methodology, which combines in-depth interviews, 
documentary analysis and statistical data, it seeks to identify patterns, 
causes and consequences of these practices. The preliminary results 
reveal that a significant number of taxpayers report undue payment 
demands, arbitrary interpretations of the rules, unjustified delays in 
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procedures and lack of transparency in the audit processes. These 
practices generate a climate of legal uncertainty, distrust in the tax 
system and harm economic activity. The study concludes that the 
abuse of power in the audit of tax credit has a negative impact on 
taxpayers, the tax system and the economy in general. Based on 
these findings, recommendations are proposed to prevent and 
sanction violations, such as strengthening internal controls, training 
officials, simplifying procedures and ensuring transparency.  

 
Keywords: complaints, violations, taxes, taxpayers, transparency. 
 
Introducción 
 
El posible abuso en la fiscalización de facturas por parte del Servicios de 
Impuestos es un problema que trasciende fronteras y se ha denunciado en 
diversos países. Puesto que las compras efectuadas en nuestro País no pueden 
ser deducidas en otros Países o Viceversa. Sin acuerdos de intercambio de 
información tributaria, resulta más difícil demostrar la veracidad de las 
operaciones realizadas en el extranjero, lo que puede generar mayor 
discrecionalidad en la interpretación de las normas por parte de los funcionarios 
fiscales. La falta de mecanismos de compensación internacional incentiva 
prácticas de evasión fiscal, ya que los contribuyentes buscan formas de minimizar 
su carga tributaria. Esto debido a que no existe la capacidad o simplemente la 
voluntad para generar estos acuerdos Internacionales. En Bolivia, como en 
muchos otros lugares, este tema ha generado preocupación tanto entre los 
contribuyentes como entre los organismos de control. 
 
Las Fiscalizaciones realizadas al Crédito Fiscal es uno de los impuestos que más 
tributos logró recaudar en el país desde el año 2017 al 2022, utilizando aparte de 
la oficina de Fiscalización,  una oficina llamada  Control de Crédito que solo 
refleja las declaraciones Juradas de los Contribuyentes, pero eso no refleja la 
deuda verdadera o el saldo a favor verdadero del Contribuyente, porque son 
datos que cambian de saldos constantemente debido a las rectificaciones. Sin 
embargo, en esos años alarmaron a la población con deudas impagables 
ocasionadas con errores en las declaraciones que no reflejaban una deuda 
verídica. Por lo que muchos contribuyentes obligados a acogerse a planes de 
pagos posiblemente infundados. 
 
Por lo que este escrito se justifica en la necesidad de abordar un problema 
recurrente y de gran impacto en el ámbito de la administración tributaria boliviana: 
el posible abuso de poder por parte de funcionarios del Servicio de Impuestos 
Nacionales (SIN) durante el proceso de fiscalización del crédito fiscal. Este 
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fenómeno genera una serie de consecuencias negativas que afectan tanto a los 
contribuyentes como al sistema tributario en su conjunto. 
 
Me gustaría aportar y poder expresar toda la vivencia obtenida en todos estos 
años de trabajo como Profesional Independiente a cerca de  las fiscalizaciones 
realizadas a los diferentes tipos de Contribuyentes por parte del Servicio de 
Impuestos Nacionales en la ciudad de La Paz y Santa Cruz, fiscalizaciones que 
fueron atendidas por mi persona y como estás fueron cambiando en el transcurso 
de los años. 
 
Este artículo manifiesta la posición en la que se encuentra el contribuyente frente 
a la manera abusiva con la que actúa el Servicio de Impuestos Nacionales en 
Bolivia, al no seguir la norma que corresponde de algunos funcionarios, por la 
presión que se ejerce sobre ellos al ser sometidos a metas para cumplir objetivos 
que se les impone, en esta ocasión realice una breve comparación con otros 
países. Para poder analizar críticamente y ofrecer recomendaciones que 
coadyuven con esta problemática, promoviendo así un entorno más justo y 
transparente para todos los contribuyentes. 
 
Desarrollo del trabajo 
 
1. Concepto de Fiscalización y su Importancia en el Sistema Tributario 
La fiscalización tributaria es el conjunto de acciones que realiza un organismo 
administrativo, como el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), con el objetivo 
de verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los 
contribuyentes. En otras palabras, es una revisión exhaustiva de los registros 
contables, declaraciones juradas y demás documentación que sustenta el pago 
de impuestos.  
 

„Según Francisco Ruiz de Castilla „[...] La Administración Tributaria 
investiga la situación tributaria de un determinado administrado[...]Sus 
funciones incluyen la recaudación de impuestos, la interpretación y 
aplicación de las leyes tributarias, y la fiscalización del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias [...] El fenómeno de la evasión fiscal adquiere 
nuevas morfologías que conforman un desafío importante a las 
administraciones tributarias a los efectos de su tipificación y otorgarles 
los remedios adecuados para intentar contrarrestarlas[...]― (Lamagrande, 
1998)  

 
Esta afirmación nos indica que la manera en que las personas y empresas 
evaden impuestos está cambiando constantemente. Ya no se limitan a las formas 
tradicionales de evasión, sino que están surgiendo nuevas y más sofisticadas 
estrategias que dificultan su detección y persecución, por lo que estoy de acuerdo 
que es deber de todos los ciudadanos de nuestro país, contribuir para que esto 
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no suceda. „El interés fiscal justifica que la Administración Tributaria realice 
trabajos de fiscalización, cualquiera que sea la situación tributaria en la que se 
encuentra el administrado― (Ruiz, 2008) 
 
Bajo ese marco referencial, para Herbas-Torrico y Gonzales-Rocha (2020) en la 
investigación denominada „Análisis de las causas del cumplimiento y evasión 
tributaria: Evidencia de Bolivia― manifiestan que, a pesar del significativo 
incremento de las recaudaciones tributarias de los últimos años, la elevada 
evasión tributaria de Bolivia afecta la sostenibilidad de su crecimiento económico. 
Actualmente, no existen estudios que analicen simultáneamente las causas del 
cumplimiento y la evasión tributaria. En consecuencia, los factores culturales, 
institucionales y morales influencian simultáneamente el cumplimiento y la 
evasión tributaria de los bolivianos; manifiesta haber encontrado una correlación 
donde la moralidad tributaria es el predictor más importante de evasión fiscal y la 
confianza en las instituciones públicas, siendo el predictor más importante de 
cumplimiento tributario. En consecuencia, para incrementar el cumplimiento 
tributario y reducir la evasión fiscal propone incrementar la confianza en 
instituciones públicas, implementar políticas de educación tributaria, e 
incrementar la transparencia en el uso de recursos públicos.  
 
2. Principios Fundamentales  
 
Nuestro Sistema Tributario debe cumplir con los principios fundamentales 
establecidos ya sea en la doctrina, o como en el caso de nuestro País en sus 
normas Constitucionales. 
 

„Todas las personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir 
violencia física, sexual o psicológica, tanto en la familia como en la 
sociedad― (CPE, SEGUNDO DERECHOS FUNDAMENTALES ART 15 
PUNTO II, 2009) 
A la privacidad, intimidad, honra, honor, propia imagen y dignidad. 
„A acceder a la información, interpretarla, analizarla y comunicarla 
libremente, de manera individual o colectiva― (CPE, CAPÍTULO III 
SECCIÓN I DERECHOS CIVILES ART 21, 2009) 
„Tributar en proporción a su capacidad económica, conforme con la 
ley.―(CPE, CAPÍTULO III SECCIÓN I DERECHOS CIVILES ART 21 
PUNTO 2) 
„La política fiscal se basa en los principios de capacidad económica, 
igualdad, progresividad, proporcionalidad, transparencia, universalidad, 
control, sencillez administrativa y capacidad recaudatoria― (CPE, TÍTULO 
I POLÍTICA FISCAL ART 323 PUNTO I, 2009) 
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GENERALIDAD 
 
El artículo 323º CPE: „Los impuestos y demás cargas obligan igualmente a todos 
[...]―. Este principio alude al carácter extensivo de la tributación y significa que 
cuando una persona física o jurídica se halla en las condiciones que marcan, 
según la ley, la aparición del deber de contribuir, éste debe ser cumplido, 
cualquiera sea el carácter del sujeto, sexo, nacionalidad, edad o estructura. 
 
CAPACIDAD ECONÓMICA 
 
El principio de capacidad económica es el principio material de justicia en el 
ámbito tributario. Principio que se recoge en nuestra Constitución, cuando 
dispone que „Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de 
acuerdo con su capacidad económica". 
 
IGUALDAD 
 
Debe procurarse a través de la aplicación proporcional o progresiva de los 
impuestos según los casos. En la CPE el artículo constituye el marco normativo 
impuesto al legislador, dentro del cual deberá utilizar los instrumentos técnico-
económicos propios de la ciencia de las finanzas para crear un sistema de 
imposición que respete la igualdad de los contribuyentes. 
 
PROGRESIVIDAD 
 
En el artículo 323º este principio exige que la fijación de contribuciones concretas 
de las personas esté en proporción a sus singulares manifestaciones de 
capacidad contributiva. Lo ideal es que el aporte no resulte desproporcionado en 
relación a aquella. 
 
NO CONFISCATORIEDAD 
 
En derecho tributario, el Principio de no confiscatoriedad consiste en que la 
recaudación impositiva llevada a cabo por el Estado nunca podrá ser tal que 
conlleve la privación completa de bienes del sujeto, es decir, el 100%. 
Demás está indicar que todo lo anterior nombrado no se cumple en la práctica, se 
debería buscar a través de la tributación no se desincentive la producción, ni la 
generación del valor agregado.  
 
2.1. Finalidad Ideal de los Tributos  
 
Un buen sistema tributario debe cumplir con los siguientes postulados: 
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· Que la administración de la estructura de los tributos sea sencilla y barata, es 
decir que no se exceda en costos de regulación, control o cobro. 
 
· Que los tributos permitan flexibilidad, para responder a los cambios económicos, 
políticos o sociales. 
 
· Que se dé un trato equitativo a los contribuyentes, pero además que esta 
equidad permita un mayor cobro de los contribuyentes con mayor capacidad. 
 
· Que se informe con transparencia a la población sobre los gastos para los que 
son empleados los recursos.  
 
2.2. Presión Fiscal  
 
Las recaudaciones tributarias, constituyen un indicador válido de análisis y 
evaluaciones en torno al cumplimiento de objetivos en un estado. 
 
Desde el punto de vista de la eficiencia de un sistema tributario, uno de los 
indicadores para medir los resultados es la presión fiscal. 
 
Presión tributaria o presión fiscal es un término económico para referirse al 
porcentaje de los ingresos que los particulares y empresas aportan efectivamente 
al estado cuando pagan sus tributos en relación al producto bruto interno. De este 
modo, la presión tributaria de un país es el porcentaje del PIB recaudado por el 
estado por impuestos, tasas y otros tributos. 
 
Esto se mide según el pago efectivo de impuestos y no según el monto nominal 
que figuren las leyes, de tal modo que, a mayor evasión impositiva menor presión 
fiscal, aunque formalmente las tasas impositivas puedan ser altas. 
 
Asociado a la presión fiscal se suele hablar también de esfuerzo fiscal. Este 
término está mucho más relacionado con el ciudadano de a pie. Permite 
establecer qué porcentaje de lo que ganamos se destina al pago de tributos. 
Estos incluyen todo tipo de impuestos, desde los impuestos al ingreso hasta el 
resto de impuestos indirectos, y en muchos países se considera también las 
cotizaciones a la Seguridad Social en nuestro País esto no es considerado. 
 
No se debe confundir presión fiscal y esfuerzo fiscal, puesto que el primero suele 
ser un reflejo del gasto del Estado, y en el nivel de los servicios sociales de los 
que disfrutan los ciudadanos; mientras que el segundo mide el porcentaje de 
nuestro ingreso que destinamos efectivamente al pago de impuestos. 
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Como ejemplo del incumplimiento del principio de capacidad económica en el 
impuesto creado al juego que como es una actividad peligrosa porque va ligada al 
narcotráfico o trata de personas y es un daño a la sociedad en especial a los 
jóvenes se le puso un candado fijando un impuesto elevado del 30% y 15 % al 
jugador que si sumamos IVA 13% IT 3 % y IUE 25% sobrepasamos el 50% de la 
capacidad económica, lo mismo ocurría con el impuesto al profesional y ocurre 
actualmente con las multas moras y accesorios de los tributos omitidos o las 
liquidaciones consecuencias de fiscalizaciones que nos cobra el Estado que son 
más de la capacidad económica de los Contribuyentes.  
 
2.2. Supuesta Reforma Tributaria 
 
Según el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias:   
 

„La Reforma Tributaria boliviana, constituye un proceso, que fue iniciado 
a fines del año 2001 con la promulgación de la Ley 2166, que crea el 
Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), como una entidad autárquica, 
con patrimonio propio y autonomía de gestión. En general la Reforma 
puede ser calificada como exitosa, ya que ha permitido un considerable 
incremento sostenido en las recaudaciones impositivas y una sustancial 
mejora de la imagen proyectada por la institución ante la sociedad, 
contribuyendo a la fundamental tarea de devolver la credibilidad de los 
ciudadanos en sus instituciones. Los principales factores que han 
contribuido al éxito alcanzado hasta el presente, son los siguientes: 
·Se liberó a la Administración Tributaria de todo tipo de presiones 
políticas o de grupos de poder, en la designación de sus autoridades y 
funcionarios, así como en el trabajo que estos desarrollan. 
·Se implementó un proceso transparente de cualificación de recursos 
humanos, incorporando personal en base a sus méritos profesionales y 
ratificando a parte del personal existente que se consideró valioso por su 
experiencia y capacidad. 
·Se redefinió la misión de la Institución, la visión de futuro, los valores 
que la guían y los objetivos estratégicos a seguir, y en base a ello, se 
planteó una nueva estructura organizacional, la que sin embargo hoy 
requiere de algunos ajustes. 
·Se enfocó la organización hacia el cliente, creándose una Gerencia de 
Servicio al Contribuyente y se llevó adelante un proceso constante de 
mejora de los servicios que facilitan el cumplimiento de las obligaciones 
impositivas. 
·Se optimizaron los procesos de control del cumplimiento de las 
obligaciones impositivas, en especial de los procesos de fiscalización, 
reduciendo la discrecionalidad en la selección de los casos al incorporar 
cruces informáticos, con lo que se logró generar una mayor sensación de 
riego en los contribuyentes. 
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La incorporación de nuevas tecnologías de información y 
telecomunicación en: (i) la facilitación del cumplimiento de las 
obligaciones impositivas, con la mejora de los servicios al contribuyente, 
mediante herramientas como Página Web, línea gratuita de atención al 
cliente, etc.; (ii) en el control de las obligaciones tributarias mediante la 
mejora de los sistemas informáticos y la generación de cruces 
informáticos en la selección de los casos de fiscalización―(CENTRO 
INTERAMERICANO DE ADMINISTRACIONES TRIBUTARIAS, 2005).  

 
Estas afirmaciones son una total discrepancia, con lo que se vivió y se vive 
actualmente y tributariamente lo cual nos  plantea una serie de interrogantes y 
requiere un análisis más profundo.Los procesos de las Administraciones 
Tributarias requieren un constante cambio y adecuación al entorno, a objeto de 
cumplir con la función encomendada por el Estado. 
 
Del mismo Faúndez-Ugalde, Osman-Hein y Pino Moya (2018), en la Revista 
Chilena „Derecho y Tecnología―, en su diagnóstico denominado „La auditoría 
tributaria por sistemas electrónicos frente a los derechos de los contribuyentes―, 
menciona básicamente que: 
 

„[...] las nuevas tecnologías han dado lugar a cambios críticos en la 
política internacional con respecto a la tributación, como la reducción de 
costos de recopilar información y hacer transacciones, la disminución de 
fricciones del mercado y el impulso significativo al proceso de ampliación 
de los mercados mundiales (Bardopoulos, 2015: 29; Nattrass, Wakeford 
y Muradzikwa ,2003: 309). Como destacó la OCDE (2016), todas las 
organizaciones, incluidas las autoridades fiscales, enfrentan el desafío 
de seguir el ritmo de la evolución tecnológica y, en la medida de lo 
necesario, deben reconsiderar la forma de cambiar los servicios y la 
distribución para la mejor utilización de esa tecnología. Esto ha dado 
énfasis al desarrollo de nuevos mecanismos de control fiscal destinados 
a disminuir los índices de evasión tributaria, lo que ha llevado a los 
países a implementar sistemas electrónicos de fiscalización que han 
facilitado la mejor gestión de riesgos fiscales (OCDE, 2017, 19). Esto, 
además, es una medida de transparencia global que ha marcado 
tendencia en el ámbito internacional, especialmente en lo que se refiere 
al intercambio automático de información de antecedentes de los 
contribuyentes (Huang, 2018, 225). Por la misma razón, la OCDE (2017, 
19) ha reportado que las administraciones tributarias han reforzado la 
seguridad de la información de los contribuyentes estableciendo 
tecnologías biométricas para asegurar que con la persona o entidad que 
se encuentran tratando sea efectivamente el contribuyente. Sin embargo, 
a nivel de comercio electrónico internacional el panorama sigue siendo 
complejo, en especial en la aplicación de procedimientos de auditoría 
tributaria para fiscalizar el impuesto al valor agregado (IVA) de 
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contribuyentes localizados en una jurisdicción distinta de la entidad fiscal. 
Incluso, las jurisdicciones pueden profesar los mismos principios 
generales, pero al presentar diferencias interpretativas, pueden dar lugar 
a conclusiones contradictorias (Sprague y Boyle, 2001, 26). Se han 
debatido diversas soluciones para hacer frente a estos problemas 
transfronterizos, entre ellas, encargar a un tercero la gestión de imponer, 
recaudar y administrar el IVA generado por dichas transacciones, lo que 
permitiría disminuir los costos de administración sin exceder los ingresos 
fiscales que reporta dicho tributo (Bardopoulos, 2015, 348). En cambio, 
cuando el contribuyente se encuentra localizado en la misma jurisdicción 
de la autoridad fiscal, facilita los mecanismos de auditoría tributaria a 
través de sistemas electrónicos, lo que reduce las interacciones cara a 
cara entre los contribuyentes y los inspectores, contribuye a la 
disminución de los costos de cumplimiento tributarios y, eventualmente, 
permite aumentar los ingresos tributarios para los Gobiernos 
(Kochanova, Hasnain y Larson, 2017, 3).Así la auditoría tributaria, 
entendida como un procedimiento destinado a fiscalizar el correcto 
cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los 
contribuyentes, ha impactado de manera positiva frente a las nuevas 
tecnologías en la mayoría de los países de América Latina integrándose 
en sus planes de desarrollo estratégicos. Ahora bien, que la auditoría 
tributaria se desarrolle por sistemas electrónicos no significa que ha 
cambiado su finalidad. El objetivo es el mismo, lo que cambia es el tipo 
de procedimiento y, por lo tanto, puede impactar directamente en el 
costo de cumplimiento. En efecto, no se debe perder de vista que un 
procedimiento de auditoría tributaria por sistemas electrónicos implica, 
por un lado, que los contribuyentes asuman no solo un costo en bienes 
de capital, sino también la inversión en tiempo, esfuerzo y recursos para 
aprender a utilizar las declaraciones electrónicas de manera adecuada y 
eficiente (Yilmaz y Coolidge, 2013), lo que incluso puede producir un 
considerable desperdicio fiscal (Banco Mundial, 2016, 17). Por otro lado, 
dichas auditorías conllevan una carga normativa destinada a velar por el 
respeto de los derechos de los contribuyentes, puesto que algunos 
países de la región —como se verá— no han regulado expresamente 
dichos derechos de acuerdo con las nuevas necesidades tecnológicas. 
En tal sentido, e-gobiernos que no cuenten con acceso a servicios de 
internet confiables pueden poner en riesgo la información que el 
contribuyente ponga a disposición de la autoridad fiscal, lo que afectaría 
el deber de reserva de los antecedentes tributarios. Al ser así, la tutela 
de derechos fundamentales en el ámbito de la tributación no es 
solamente una cuestión de que el texto legislativo los estatuya de 
manera expresa, sino que implica el deber del Estado de garantizar su 
respeto frente al uso de TIC― (114-116)  
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2.3. El aparente abuso cometido por el SIN 
 

„Los periodos de prescripción y su cómputo, la misma se inicia con el 
Código Tributario Ley 1340 de 28 de mayo de 1992, vigente hasta el 2 
de agosto de 2003, fecha en la que entra en vigencia la Ley 2492, la cual 
tiene una primera modificación con la ley 291 de fecha 22 de septiembre 
de 2012 donde establece periodo de prescripción escalonada o gradual 
desde el 2012 4 años, 2013 5 años y así sucesivamente hasta el 2018 
en adelante que será de 10 años, y como última modificación es a través 
de la Ley 812 de 30 de junio de 2016, la cual establece el periodo de 
prescripción general de 8 años. El problema identificado y que motiva a 
esta investigación, es que la Administración Tributaria específicamente el 
Servicio de Impuestos Nacionales hace una interpretación arbitraria y 
contraria a la ley sobre la aplicación de la ley de forma retroactiva 
perjudicando el patrimonio del contribuyente y desconociendo los 
principios y garantías constitucionales. El contribuyente ante estos 
agravios, tiene la posibilidad de solicitar se revise estas decisiones y de 
recurrir ante las autoridades administrativas como es la Autoridad de 
Impugnación Tributaria, en 1ra. Instancia a la Autoridad Regional de 
Impugnación Tributaria (ARIT) y en 2da. instancia a la Autoridad General 
de Impugnación Tributaria (AGIT), lamentablemente estas instancias 
están alineadas en el mismo propósito de generar mayor recaudación, 
aun yendo en contra de la Constitución Política del Estado y del mismo 
Código Tributario. No solamente se va en contra de la Constitución 
Política del Estado y leyes vigentes, sino también se va en contra de 
disposiciones legales de carácter internacional como son la IV 
Declaración Internacional de Derechos Humanos, Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. El presente trabajo centrará su atención en las 
decisiones del Servicio de Impuestos Nacionales, respecto al cómputo 
del periodo de prescripción. El presente trabajo de investigación tiene 
como objetivo comprobar la vulneración de los derechos de los 
contribuyentes de la Administración Tributaria, generando Inseguridad 
Jurídica por la no aplicación del artículo 123 de la Constitución Política 
del Estado, al realizar interpretaciones de acuerdo a sus intereses de 
generar mayor recaudación tributaria aún en contradicción de la norma 
suprema. Existen Sentencias del Tribunal Supremo de Justicia como la 
39/2016 y la 47/2016 que dan la razón al reclamo del contribuyente en 
base a normativa legal vigente y por el contrario la administración 
tributaria a través del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), la 
Autoridad Regional de Impugnación Tributaria (ARIT) y la Autoridad 
General de Impugnación Tributaria (AGIT) mantienen posición contraria 
con argumentos nada sólidos, simplemente con el posible abuso de 
poder imponen su criterio particular― (Remigio, 2019).  
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El problema central identificado en el trabajo dirigido por el autor  Remigio (2019) 
radica en la interpretación y aplicación arbitraria de los plazos de prescripción 
tributaria por parte del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) y las autoridades 
de impugnación tributaria en Bolivia. 
 
Contexto histórico: 
 
·La Ley 1340 de 1992 introdujo los primeros periodos de prescripción tributaria en 
Bolivia. 
·La Ley 2492 de 2003 estableció un sistema de prescripción gradual, 
incrementando los plazos a lo largo de varios años. 
·La Ley 812 de 2016 unificó el plazo de prescripción en 8 años. 
 
El problema: 
 
·Interpretación arbitraria: El SIN y las autoridades de impugnación interpretan de 
manera discrecional las normas sobre prescripción, aplicándolas retroactivamente 
en perjuicio de los contribuyentes. 
 
·Vulneración de derechos: Esta práctica contraviene el artículo 123 de la 
Constitución Política del Estado, que establece que las leyes no pueden tener 
efecto retroactivo, salvo en beneficio del imputado. 
 
·Inseguridad jurídica: La falta de claridad y consistencia en la aplicación de las 
normas genera incertidumbre y desconfianza en el sistema tributario. 
 
·Desconocimiento de normas internacionales: Las acciones del SIN también 
contraviene normas internacionales como la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
Consecuencias: 
 
·Perjuicio económico: Los contribuyentes pueden ser obligados a pagar 
impuestos sobre hechos imponibles prescritos, lo que representa una pérdida 
patrimonial. 
 
·Desincentivo a la inversión: La inseguridad jurídica desalienta la inversión y el 
desarrollo económico. 
 
·Debilitamiento del Estado de derecho: La aplicación arbitraria de las leyes mina 
la confianza en las instituciones y el Estado de derecho. 
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Conclusiones del estudio: 
 
·Las decisiones del SIN respecto al cómputo de los plazos de prescripción 
vulneran los derechos de los contribuyentes. 
 
·La falta de aplicación del artículo 123 de la Constitución Política del Estado 
genera inseguridad jurídica. 
 
·Las autoridades de impugnación no garantizan una protección efectiva de los 
derechos de los contribuyentes.  
 
2. Defensor del Contribuyente  
 
En el movimiento mundial cada día es más fuerte y más diverso las áreas en las 
cuales se resalta el respeto de los derechos humanos empezando del Derecho 
Constitucional, Derecho Penal, Derecho Privado, Derecho Público o el Derecho 
Internacional. Los países han visto necesario entregar mayor protección y 
dignidad a las personas a partir de diferentes derechos humanos y sus garantías. 
El Derecho Administrativo, rama del Derecho Público, no es la excepción pues en 
las diferentes relaciones que puede llegar a tener una persona frente al Estado se 
busca que las grandes diferencias que existen y las prerrogativas no afecten los 
derechos fundamentales de las personas, que en las relaciones entre el Estado 
Administrador y el administrado se le dé dignidad a la persona y se respete sus 
derechos. 
 
Una materia en la que podemos ver este movimiento de protección a los 
derechos fundamentales de las personas se ha dado ya en el Derecho Tributario. 
Las legislaciones, a través de principios y doctrina, buscan dar cada vez mayor 
protección al contribuyente. A este movimiento se han sumado países como 
España, México, Argentina, Colombia, Perú. En diferentes países se ha visto la 
necesidad de crear un defensor del contribuyente, en cada uno con 
particularidades propias pero con similitudes grandes, y es que la consigna es de 
proveer al contribuyente más garantías para la protección más efectiva de sus 
derechos. Por ejemplo, en Argentina ya se empezó a hablar de la necesidad de la 
creación de una entidad con la figura de defensor del contribuyente desde el año 
1993. Para ser más precisos, este tema se introdujo en las conclusiones de las 
XXIV Jornadas Tributarias en ese país llevadas a cabo en 1994. En Bolivia ya se 
han dado las promesas para la creación de un defensor del contribuyente. Al 
respecto, el Senador Rene Joaquino se manifestó respecto a este punto el año 
2016. „El senador René Joaquino informó que este jueves se elevará una petición 
de informe dirigida al presidente ejecutivo del Servicio de Impuestos Nacionales 
(SIN), Érik Ariñez, para que realice una aclaración sobre „centenares― de 
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denuncias sobre „terrorismo tributario― hechas por parte de contribuyentes en 
varios lugares del país.  
 
Conclusión 
  
La fiscalización tributaria es una actividad indispensable para el buen 
funcionamiento de cualquier sistema fiscal. Al garantizar la equidad, la eficiencia y 
la transparencia, contribuye a fortalecer el Estado de derecho y a promover el 
desarrollo económico y social. 
 
Principales hallazgos: 
 
·Discrecionalidad en la interpretación de normas: Los funcionarios del SIN 
interpretan las normas tributarias de manera arbitraria, generando incertidumbre 
jurídica y afectando los derechos de los contribuyentes. 
 
·Falta de transparencia: Los procesos de fiscalización carecen de transparencia, 
lo que dificulta el control y la rendición de cuentas. 
 
·Presión por cumplir metas: Los funcionarios del SIN están sujetos a metas de 
recaudación que pueden incentivar prácticas abusivas. 
 
·Vulneración de derechos fundamentales: Las acciones del SIN violan los 
derechos de los contribuyentes a la seguridad jurídica, a la defensa y a un trato 
justo. 
 
·Falta de mecanismos efectivos de apelación: Las autoridades de 
impugnación tributaria no garantizan una protección adecuada de los derechos de 
los contribuyentes. 
 
Consecuencias de esta situación: 
 
·Inseguridad jurídica: Los contribuyentes desconocen cuáles son sus 
obligaciones exactas y temen ser objeto de arbitrariedades por parte de la 
administración tributaria. 
 
·Desincentivo a la inversión: La falta de certeza jurídica desalienta la inversión 
y el desarrollo económico. 
 
·Pérdida de confianza en las instituciones: La percepción de posible abuso de 
poder por parte del SIN mina la confianza de los ciudadanos en las instituciones 
públicas. 
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·Evasión fiscal: La incertidumbre y el temor a ser objeto de posibles abusos 
pueden incentivar la evasión fiscal. 
 
Recomendaciones: 
 
·Fortalecimiento del marco legal: Se requiere una reforma legislativa que 
establezca de manera clara y precisa los derechos y obligaciones de los 
contribuyentes, así como los procedimientos de fiscalización. 
 
·Mayor transparencia: Los procesos de fiscalización deben ser más 
transparentes, con la publicación de criterios y procedimientos de forma clara y 
accesible. 
 
·Independencia de las autoridades de impugnación: Las autoridades de 
impugnación tributaria deben ser independientes del poder ejecutivo y garantizar 
una resolución imparcial de los conflictos. 
 
·Mecanismos de control y rendición de cuentas: Se deben establecer 
mecanismos efectivos de control y supervisión de la actuación de los funcionarios 
del SIN. 
 
·Educación tributaria: Es fundamental informar a los contribuyentes sobre sus 
derechos y obligaciones, así como sobre los mecanismos para defenderse ante 
posibles abusos. 
 
·Creación de un defensor del contribuyente: La figura del defensor del 
contribuyente podría desempeñar un papel importante en la defensa de los 
derechos de los contribuyentes y en la mejora de la relación entre la 
administración tributaria y los ciudadanos. 
 
El posible abuso en la fiscalización tributaria en Bolivia es un problema serio que 
afecta a los contribuyentes, al sistema tributario y al desarrollo económico del 
país. Para solucionar esta problemática, es necesario adoptar una serie de 
medidas que garanticen la transparencia, la justicia y la seguridad jurídica en los 
procesos de fiscalización. 
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Resumen 
 

Este artículo examina la validez y eficacia de la justicia indígena 
originaria campesina (JIOC) en el Ayllu Chullpa, ubicado en el norte 
de Potosí, Bolivia. Analiza la estructura organizativa del Ayllu, los 
principios y valores que sustentan su sistema de justicia, los 
procedimientos utilizados para resolver conflictos, los tipos de 
sanciones existentes y los mecanismos de coordinación y 
cooperación con la justicia ordinaria. A través del análisis de casos 
concretos, el artículo muestra cómo la JIOC en el Ayllu Chullpa es un 
sistema eficaz para resolver conflictos, basado en principios de 
reciprocidad, respeto a la comunidad y el equilibrio social, que 
contribuye a la armonía y el vivir bien.  

 

Palabras claves: Justicia, indígena, originaria, campesina, Ayllu Chullpa. 
 

Abstract 
 

This article examines the validity and effectiveness of indigenous-
origin-peasant justice (JIOC) in the Ayllu Chullpa, located in northern 
Potosí, Bolivia. It analyzes the organizational structure of the Ayllu, 
the principles and values that underpin its justice system, the 
procedures used to resolve conflicts, the types of sanctions that exist, 
and the mechanisms for coordination and cooperation with ordinary 
justice. Through the analysis of specific cases, the article shows how 
the JIOC in the Ayllu Chullpa is an effective system for resolving 
conflicts, based on principles of reciprocity, respect for the 
community, and social balance, which contributes to harmony and a 
good life.  

 
Keywords: Justice, indigenous, original, peasant, Ayllu Chullpa. 
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Introducción 
 
Bolivia está en una coyuntura trascendental a partir del proceso de cambio en lo 
que respecta a la revalorización de las culturas, cosmovisión, usos y costumbres, 
valores espirituales, por la cual el proceso de investigación se centra en los 
procesos jurídicos de los pueblos originarios indígenas campesinos. 
  
Es importante mencionar que la Constitución Política del Estado reconoce y le da 
el mismo valor jurídico a la justicia indígena originaria y la justicia ordinaria, así 
mismo   las autoridades originarias tienen la facultad o potestad de resolver 
diferentes controversias que se suscita dentro su jurisdicción; el procedimiento 
tiene la característica que emplea la oralidad, vincula los principios de 
transparencia, rapidez, participativa y justa de acuerdo a sus normas y 
procedimientos propios. 
 
La justicia indígena originaria campesina (JIOC) es un sistema jurídico propio de 
los pueblos indígenas de Bolivia, reconocido y protegido por la Constitución 
Política del Estado Plurinacional. En el Ayllu Chullpa, la JIOC se basa en 
principios y valores ancestrales que buscan la armonía, el equilibrio social y el 
vivir bien. Este artículo analiza la validez y eficacia de la JIOC en el Ayllu Chullpa, 
a través de la descripción de su estructura organizativa, los procedimientos de 
resolución de conflictos, los tipos de sanciones existentes y los mecanismos de 
coordinación y cooperación con la justicia ordinaria. 
 
 La investigación a desarrollarse tiene a la justicia Indígena Originaria Campesina 
como parte de su sistema jurídico en el ayllu Chullpa y los pueblos indígenas del 
país y América, presenta información sobre los antecedentes de la temática, 
resaltando la importancia que tiene, en ésta fase incluye el proceso que han 
atravesado las organizaciones desde la perspectiva del AbyaYala. 
  
Este trabajo de investigación titulado „Validez y Eficacia de la Justicia Indígena 
Originaria Campesina en el Ayllu Chullpa, Municipio de Llallagua Provincia Rafael 
Bustillo del Norte Potosí Gestión 2015―, constituye una investigación de carácter 
descriptivo – explicativo, mismo que nos proporcionó las herramientas para 
observar y describir los procedimientos de diferentes casos presentados en la 
jurisdicción del Ayllu Chullpa. 
  
MÉTODO 
 
El presente trabajo de investigación está sustentada para su realización en: 
 

 Paradigma Interpretativo: Este paradigma se centra en comprender la 
realidad social desde la perspectiva de los actores involucrados. En este 
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caso, se buscaría entender cómo los miembros del Ayllu Chullpa perciben 
y valoran su propio sistema de justicia. 
 

 Paradigma Socio crítico: Este paradigma busca no solo comprender la 
realidad, sino también transformarla. Se enfocará en analizar las 
relaciones de poder entre la justicia indígena y la justicia ordinaria, 
identificando posibles desigualdades o injusticias. 

 
Enfoques: 
 

 Enfoque Cualitativo: Este enfoque se basa en la recolección y análisis 
de datos no numéricos, como entrevistas, observaciones, historias de vida 
y documentos. Sería útil para profundizar en la comprensión de las 
normas, procedimientos y valores de la justicia indígena en el Ayllu 
Chullpa. 
 

 Enfoque Mixto: Combinar el enfoque cualitativo con el cuantitativo 
permitiría obtener una visión más completa del fenómeno estudiado. Por 
ejemplo, se podrían utilizar encuestas para cuantificar la percepción de la 
validez y eficacia de la justicia indígena, complementando los hallazgos 
cualitativos. 

 
Métodos Teóricos: 
 

 Análisis-Síntesis: Descomponer la justicia indígena en sus elementos 
constitutivos (normas, procedimientos, valores, actores, etc.) para luego 
reconstruir una visión integral del sistema. 
 

 Histórico-Lógico: Estudiar la evolución histórica de la justicia indígena 
en el Ayllu Chullpa, analizando sus transformaciones y su relación con la 
justicia ordinaria a lo largo del tiempo. 

 
Métodos Empíricos: 
 

 Observación Participante: El investigador se integraría a la comunidad 
para observar de cerca el funcionamiento de la justicia indígena, 
participando en las actividades y rituales relacionados con la resolución 
de conflictos. 
 

 Entrevistas: Obtener información detallada de los actores clave 
(autoridades originarias, miembros de la comunidad, víctimas, infractores) 
sobre sus experiencias, percepciones y valoraciones de la justicia 
indígena. 
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 Análisis de Documentos: Examinar documentos relevantes como el 

Estatuto Orgánico del Ayllu Chullpa, actas de resolución de conflictos, 
leyes nacionales e internacionales relacionadas con la justicia indígena. 

 
 Estudio de Casos: Seleccionar casos específicos de resolución de 

conflictos para analizar en profundidad el procedimiento, las normas 
aplicadas, las sanciones impuestas y los resultados obtenidos. 

 
DESARROLLO Y DISCUSIÓN 
 
La justicia indígena originaria campesina en el Ayllu Chullpa se caracteriza por 
una estructura organizativa bien definida, con diferentes niveles de autoridad. 
Entre las autoridades más importantes se encuentran: 
 

 El Segunda Mayor: Es la máxima autoridad originaria del Ayllu, elegido 
anualmente en cabildo abierto. Sus funciones incluyen la coordinación 
con otras autoridades, la organización del cabildo abierto, la resolución de 
conflictos, la aplicación de sanciones y el control del proceso educativo. 
 

 El Corregidor Titular: Se encarga de solucionar problemas aplicando 
sanciones económicas de acuerdo a las leyes y usos y costumbres. 

 
 Los Jilanqus: Son las autoridades de cada cabildo, elegidos anualmente 

por la comunidad. Sus funciones incluyen la gestión de proyectos, la 
organización de actividades comunales, la resolución de conflictos a nivel 
de cabildo y la aplicación de sanciones. 

 
 Los Corregidores Auxiliares: Autoridades del cabildo que colaboran con 

el Jilanqu en la resolución de conflictos y la aplicación de sanciones. 
 

 El Sub Alcalde Indígena: Es el representante del Ayllu ante el municipio. 
Participa en la elaboración de planes de desarrollo y gestiona proyectos 
para la comunidad. 

 
El sistema de elección de autoridades se basa en la rotación de cabildos, lo que 
asegura la participación de todos los miembros del Ayllu en la toma de 
decisiones. 
 
Principios y valores de la JIOC 
 
La JIOC en el Ayllu Chullpa se basa en principios andinos ancestrales, que 
brindan información detallada sobre la estructura y el funcionamiento de la justicia 
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indígena originaria campesina en el Ayllu Chullpa, como la reciprocidad, 
complementariedad, dualidad, solidaridad, permiso a la Pachamama, licencia al 
Tata Inti, licencia a la Mama Killa, licencia a los Sayjatas, licencia al tata, dios 
churi, espíritu santu, Sumaq Kawsay, licencia al cuerpo de autoridades. 
 
Procedimientos de resolución de conflictos 
 
Los conflictos en el Ayllu Chullpa se resuelven a través de un proceso que se 
inicia con la denuncia ante la autoridad correspondiente. La autoridad cita a las 
partes involucradas para que expongan su versión de los hechos y busca una 
solución a través del diálogo y la conciliación. Si no se llega a un acuerdo, la 
autoridad determina las sanciones que deben cumplir los infractores. Los 
conflictos pueden ser resueltos a nivel de cabildo, Ayllu o marka, dependiendo de 
su gravedad. En última instancia, si no se encuentra una solución, el conflicto 
puede ser remitido a la justicia ordinaria. 
 
Tipos de sanciones 
 
Las sanciones que se aplican en el Ayllu Chullpa varían según la gravedad de la 
falta. Las faltas leves se sancionan con recomendaciones, llamadas de atención o 
trabajo comunal. Las faltas graves pueden ser sancionadas con el santuruna 
(lazo o chicote), sanciones económicas o suspensión del ejercicio de un cargo. 
Coordinación interjurisdiccional. 
 
La Constitución Política del Estado Plurinacional y la Ley de Deslinde 
Jurisdiccional establecen mecanismos de coordinación y cooperación entre la 
JIOC y la justicia ordinaria. En el Ayllu Chullpa, se evidencia la coordinación entre 
ambas jurisdicciones en la remisión de casos que no pueden ser resueltos a 
través de la JIOC o a petición de las partes involucradas. 
 
La Justicia Indígena Originaria Campesina (JIOC) en el Ayllu Chullpa se 
caracteriza por su validez y eficacia, aspectos que se basan en la legitimidad 
otorgada por los propios habitantes del Ayllu y en su capacidad para resolver 
conflictos de manera rápida, justa y efectiva. 
 
Validez: 
 

 Reconocimiento Constitucional: La Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia reconoce la JIOC y le otorga la misma jerarquía 
que a la justicia ordinaria. Este reconocimiento legal fortalece la validez de 
la justicia indígena dentro del Estado boliviano. 
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 Legitimidad Comunitaria: La JIOC en el Ayllu Chullpa goza de una 
profunda legitimidad entre sus habitantes, quienes la consideran un 
sistema justo y confiable para la resolución de conflictos. Las autoridades 
originarias son elegidas democráticamente y representan los valores e 
intereses de la comunidad. 

 
 Base Consuetudinaria: La JIOC se basa en las normas, procedimientos y 

valores ancestrales del Ayllu Chullpa, transmitidos de generación en 
generación. Esta base consuetudinaria le otorga una fuerte validez 
cultural e histórica. 

 
Eficacia: 
 

 Rapidez y Gratuidad: La JIOC está caracterizada por su rapidez en la 
resolución de conflictos, evitando largos plazos procesales. Además, es 
un sistema gratuito, lo que facilita el acceso a la justicia para todos los 
miembros de la comunidad. 
 

 Carácter Reparador: Las sanciones impuestas por la JIOC buscan reparar 
el daño causado y restablecer el equilibrio social. 

 
 El objetivo principal es corregir la conducta del infractor y reintegrarlo a la 
comunidad. 
 

 Imparcialidad y Transparencia: Las autoridades originarias se rigen por 
principios de imparcialidad y transparencia al momento de resolver 
conflictos. El proceso es público y participativo, permitiendo la 
intervención de las partes involucradas y la comunidad. 
 

 Efectividad de las sanciones: Las sanciones impuestas, como el 
„santuruna― (lazo) o el trabajo comunal, son efectivas para disuadir 
conductas negativas y corregir a los infractores. Estas sanciones son 
culturalmente significativas y tienen un fuerte impacto en la comunidad. 

 
Desafíos y Áreas de Mejora: 
 

 Coordinación con la Justicia Ordinaria: A pesar del reconocimiento 
constitucional de la JIOC, aún existen desafíos en la coordinación y 
cooperación entre ambos sistemas. 
 

 Vulneración de Derechos Humanos: Es fundamental asegurar que la 
aplicación de la JIOC respete los derechos humanos fundamentales y no 
implique tratos crueles o degradantes. 
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 Documentación y Sistematización: Es importante documentar y 
sistematizar los procedimientos y las normas de la JIOC para fortalecer su 
transparencia y asegurar su aplicación uniforme. 
 

RESULTADOS 
 
A partir del análisis de los datos obtenidos y recopilados se muestra que la JIOC 
en el Ayllu Chullpa es un sistema coherente y eficaz para resolver conflictos, 
basado en principios de reciprocidad, respeto a la comunidad y el equilibrio 
social. Los procedimientos utilizados son transparentes y participativos, y las 
sanciones buscan la reparación del daño y la reintegración del infractor a la 
comunidad. 
 

 La JIOC es valorada por los comunarios del Ayllu Chullpa como un 
sistema justo y eficiente, que responde a su cultura y cosmovisión. 
 

 La aplicación de la JIOC contribuye a la armonía y el vivir bien en la 
comunidad, al promover la resolución pacífica de conflictos y la 
convivencia armónica entre sus miembros. 

 
Conclusiones 
 
Por los antecedentes y datos obtenidos respecto a la Justicia Indígena Originaria 
Campesina (JIOC) en el Ayllu Chullpa se llega a la conclusión de que puede 
ser  un sistema de justicia válido y eficaz,  basado en principios y valores 
culturales y ancestrales que buscan la armonía, el equilibrio social y el vivir bien. 
Los procedimientos utilizados son transparentes y participativos, y las sanciones 
buscan la reparación del daño y la reintegración del infractor a la comunidad. 
 
La Justicia Indígena Originaria Campesina (JIOC) es un ejemplo de la diversidad 
jurídica en la América morena y especialmente en Bolivia, por lo que resulta de 
vital importancia el reconocer y respetar los sistemas jurídicos propios de los 
pueblos indígenas. 
 
De manera que el estudio de la Justicia Indígena Originaria Campesina del Ayllu 
Chullpa puede servir como modelo para el fortalecimiento de la Justicia Indígena 
en otras regiones y comunidades indígenas del país. 
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Resumen 
 

Parte de la legislación boliviana específicamente el Código de 
Procedimiento Penal ayuda a realizar un buen trámite ante las 
autoridades competentes para el correcto desenvolvimiento de la 
investigación. Asimismo se cuenta con diferentes normas como la 
Ley de Organización Judicial (LOJ) o la Ley Orgánica del Ministerio 
Publico (LOMP), aunque no profundizan en lo relativo a la efectiva 
investigación. En este caso nos avocaremos en hablar sobre una 
pericia investigativa conocida como la Cámara Gesell, que consiste 
en una declaración informativa de una víctima reconocida por el 
Ministerio Publico, la cual vierte una declaración de los hechos 
sucedidos. La pretensión de este escrito es sobre la importancia de 
efectuar al inicio de las investigaciones la declaración informativa de 
las victimas menores de edad en delitos de violación/abuso sexual 
para evitar la revictimización, teniendo la certeza de una relación de 
hechos que no escape de la realidad y se centre en una investigación 
proba.  

 

Palabras claves: Código, Procedimiento, Penal, cámara, Gesell, revictimizacion. 
 

Abstract 
 

Part of the Bolivian legislation, specifically the Code of Criminal 
Procedure, helps to carry out a good procedure before the competent 
authorities for the correct development of the investigation. There are 
also different regulations such as the Law of Judicial Organization 
(LOJ) or the Organic Law of the Public Ministry (LOMP), although 
they do not go into detail regarding the effective investigation. In this 
case, we will focus on talking about an investigative expertise known 
as the Gesell Chamber, which consists of an informative statement 
from a victim recognized by the Public Ministry, which provides a 
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statement of the events that occurred. The purpose of this writing is 
about the importance of carrying out an informative statement from 
underage victims of rape/sexual abuse crimes at the beginning of the 
investigations to avoid re-victimization, being certain of a relationship 
of facts that does not escape reality and focuses on a probative 
investigation.  

 
Keywords: Code, Procedure, Criminal, chamber, Gesell, re-victimization. 
 
Introducción 
 
La profesión del abogado, a la fecha cuenta con varias especialidades, entre ellas 
tenemos al derecho civil, familiar, laboral, administrativo, tributario y el más 
conocido el derecho penal. Del mismo modo el abogado no solo adquiere el 
conocimiento mediante la lectura, sino que, tanto la interpretación de la 
normativa, jurisprudencia y doctrina tiene su más profunda comprensión en la 
ratio decidendi de las sentencias constitucionales. Sin embargo, este hecho 
teórico tiene que estar entrelazado con la práctica forense, por lo tanto, podemos 
afirmar que la profesión en abogacía necesita de una práctica diaria en los 
Juzgados, Fiscalía y otras instituciones que merecen un asesoramiento jurídico. 
 
Los años de profesión en el área penal como profesional en derecho, se pudo 
atender diferentes casos, por delitos de violación, abuso sexual, violencia familiar, 
falsedad material, falsedad ideológica, robo, allanamiento, avasallamiento, 
estelionato y otros. De estos casos llama la atención la declaración de la víctima 
en los delitos de violación, abuso sexual y violencia familiar, siendo estos muy 
convincentes para las autoridades Fiscales y magistrados judiciales, 
considerándose un problema común porque entre estos se pudo evidenciar la 
flagrante vulneración al principio de la verdad material y el principio dela 
objetividad. 
 
Este problema refleja un abuso de la mala intención por parte de algunas 
víctimas, las cuales se dan a la tarea de manipular a las leyes y colocar a un 
inocente en el banquillo de los acusados, extremos que, nuestras leyes bolivianas 
no han dado soluciones para encontrar una justicia pronta y oportuna. 
 
Lamentablemente, se observan varias falencias en el debido proceso y con 
mucha preocupación puedo afirmar que a la fecha se encuentran personas 
inocentes en cárceles, cumpliendo una condena sin haber cometido un delito, 
entonces nace la interrogante, ¿qué está pasando con la Justicia en Bolivia? 
 
Es por esta razón nos vemos obligados a realizar la presente indagación de esta 
temática relacionada con la Cámara Gesell, pues la trayectoria en el área penal a 
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más de 20 años nos muestran declaraciones de las víctimas que al parecer no 
son acertadas ni convincentes y es necesario implementar la declaración de la 
víctima en „Cámara Gesell― al incio de la investigación penal en delitos de 
violación y abuso sexual en menores de edad,  situación jurídica que será un 
aporte a nuestras leyes actuales del área penal. 
 
 Un poco de Historia 
 
Osvaldo Agustín Marcón (2024) menciona que „La Cámara Gesell fue ideada por 
el psicólogo y pediatra estadounidense Arnold Gesell (1880-1961), con el fin de 
estudiar diversas conductas de niñas y niños. En las últimas décadas, dicho 
instrumento fue incorporado a los escenarios tribunalicios con diversos objetivos, 
entre los cuales destaca la posibilidad de evitar la revictimización de niñas y niños 
víctimas de abuso sexual, a través de entrevistas únicas que quedan plasmadas 
en el referido registro audiovisual. No es, aclaremos, el único uso que se le da, 
pero éste destaca en varios países. En el caso argentino, dicha tendencia cobró 
fuerza a través de la Ley 25.852/04, conocida como Ley Rozanski (tomando el 
apellido de su impulsor), que modificó el Código Procesal Penal Nacional. 
 
 ¿Qué es la cámara Gesell según otros autores? 
 
La Cámara Gesell es un dispositivo que, podríamos decir, siguiendo a Giorgio 
Agamben (2015), conlleva varias operaciones intrínsecas. Es, con todas las 
letras, un aparato que tiene la capacidad de capturar, orientar, determinar, 
interceptar, modelar, controlar y asegurar los gestos, las conductas, las opiniones 
y los discursos de los seres vivientes. 
 
Permite, claro está, analizar situaciones en las que circula información, pero a 
condición de que exista pericia para la construcción de los datos que permitan 
comprender la escena. Por ejemplo, en el análisis de dichos insumos debe 
tenerse presente que lo generado en el interior de la „Cámara Gesell― es un 
constructo artificial, forzado, producto del funcionamiento propio de dicho 
dispositivo. Transformar eso (lo oído y lo visto) en datos útiles (lo escuchado y lo 
observado) para la intervención forense requiere, venimos diciendo, de 
habilidades profesionales específicas. Remarcamos esto pues se advierten 
variantes en las operatorias judiciales que incluyen esta confusión como, por 
ejemplo, cuando apelan a las declaraciones audiovisuales tomadas en „Cámara 
Gesell― o, inclusive, desgrabadas en expedientes. Inclusive, también, cuando 
haciendo uso de la facultad jurídica vigente distintas autoridades judiciales siguen 
las alternativas del acto (Art. 1, Inciso d., Ley Rozanski), confundiendo el mero 
ver-oír con el observar-escuchar. 
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En los delitos penales, específicamente los de Violación y Abuso Sexual, es 
necesario implementar en nuestras normas exactamente al Código de 
Procedimiento Penal, la declaración de la(s) víctima(s), menores de edad con la 
intervención delos profesionales expertos en la materia, y en este caso al tratarse 
de una declaración de un menor de edad, es necesario la presencia de un 
profesional especializado, psicólogos, y para la averiguación de la verdad y la 
credibilidad de la declaración, considero que deben estar las partes involucradas 
en esta clase de delitos como ser, el abogado de la víctima, abogado del 
denunciado, fiscal y el Juez conocedor de la causa, estos deben cumplir de 
formar parte del proceso y respetar los protocolos que se determinen para 
conocer la verdad material de los hechos.  
 
 ¿Por qué es necesario implementar la declaración de la víctima en cámara 
Gesell al inicio de la investigación? 
 
Es necesario implementar la declaración de las víctimas menores de edad al 
inicio dela investigación en los delitos de violación y abuso sexual, porque se 
tiene que evitar la revictimización, además de que la declaración de la víctima 
debe ser muy objetiva y certera. Es necesario dar a conocer que en nuestros 
tribunales de justicia ya se están usando la „Cámara Gesell―, pero 
lamentablemente se puede afirmar que no se está dando un debido uso a esta 
pericia o en su defecto no se está dando el debido uso a este espacio, que es 
muy importante para contar con declaración objetiva y la credibilidad de la 
declaración.   
 
Por estas razones solidas expresadas nos atrevemos a afirmar que el uso de la 
cámara Gesell al inicio de las investigaciones es fundamental ya que esta 
ayudaría a que las víctimas en violación sexual en menores de edad no sean 
revictimizadas y ayude a esclarecer el debido proceso y evitaría del mismo modo 
que personas inocentes estén en las cárceles actualmente sin condena. 
 
La „Cámara Gesell―, por lo tanto, es una herramienta crucial en las entrevistas de 
casos sensibles, especialmente aquellos que involucran a menores o víctimas de 
delitos graves como es el caso de violencia sexual. Este espacio, diseñado para 
permitir la observación sin interferencias, garantiza que las entrevistas sean 
conducidas de manera segura y profesional, evitando la necesidad de que la 
víctima repita su testimonio en múltiples ocasiones. Al reducir la exposición a 
situaciones traumáticas y a interrogatorios repetitivos, la cámara Gesell juega un 
papel fundamental en la prevención de la revictimización, protegiendo el bienestar 
emocional de la persona entrevistada. 
 
Además, al permitir la observación de especialistas y autoridades judiciales, la 
„Cámara Gesell― asegura que el proceso sea transparente y que se obtengan 
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testimonios fiables sin comprometer la integridad de la víctima. Esto contribuye a 
la justicia y al bienestar de quienes se encuentran en situaciones de 
vulnerabilidad, creando un ambiente de apoyo y respeto. 
  
Investigaciones realizadas 
 
Los autores Luz María e Inga Orihuela Obed Josué quienes realizaron la tesis 
titulada „Problemática de la cámara Gesell en los delitos de violación sexual de 
menor en el distrito judicial de Junín, 2022― de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Peruana Los Andes, en el reglamento de grado y títulos 
profesionales publicado para la elaboración de la tesis, confirma con las palabras: 
 

„La definición de los conceptos es determinado por la teoría científica 
que da estabilidad a la investigación de la(s) variable(s)―, en este sentido 
consideramos que el análisis y evaluación de las variables de 
investigación está dentro de las recomendaciones de la teoría del delito 
porque está científicamente sustentado que un juez debe condenar una 
persona de complicidad en la violación de un menor basado en hechos, 
pruebas y ciencia― 

 
En este sentido se puede afirmar lo importante de que toda investigación aporta 
un buen elemento, siendo este muy significativo para la justicia, en este caso la 
presente investigación propone que los jueces, fiscales y efectivos policiales 
tengan conocimiento amplio de una declaración en „Cámara Gesell―, para evitar 
la revictimización, consideramos que esta prueba es muy fundamental para 
conocer la verdad histórica de los hechos, ya que la teoría del delito, en nuestra 
legislación boliviana es muy poco convincente, nos encontramos con pruebas que 
no dan la objetividad que merece y estas son valoradas sin utilizar la ciencia la 
cual es la base de una prueba para los delitos de violación y abuso sexual en 
menores de edad.  
 
Para el buen entendimiento de nuestro objetivo debemos analizar que la prueba 
de una declaración en „Cámara Gesell―, determinara la verdad historia del delito 
en este caso la Violación tipificada en el Art. 308 y el Abuso Sexual tipificada en 
el Art. 312 ambos del Código Penal. 
 
Demostrar que esta clase de delitos pueden estar sujetos a la declaración de la 
víctima, donde la descripción de un hecho punible se encuentre en tela de juicio 
para una respectiva valoración, obviamente la declaración debe contar con la 
presencia de las partes involucradas que conocen el hecho, en este caso la 
víctima, sindicado, investigador (efectivo policial), Fiscal (Director de las 
Investigaciones) y Juez (controlador de las garantías Constitucionales), además 
de contar con los profesionales  entendidos en un estado emocional (psicólogo). 
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„Esto es evidentemente significativo ya que la cámara Gesell es una 
herramienta fundamental para poder garantizar los derechos 
fundamentales de las víctimas respetando el debido proceso para que 
pueda alcanzar justicia. En este sentido la cámara Gesell como 
herramienta fundamental en el proceso penal, debe responder a las 
necesidades que los operadores de justicia padecen día a día, el contar 
con la cantidad necesaria de cámaras Gesell instaladas y que cuenten 
con la implementación mobiliaria, estructural y tecnológica coadyuvará a 
que se logre alcanzar la justicia que se busca por parte de las víctimas y 
garantizar el respeto del debido proceso para los imputados―(Inga y Roja, 
2023) 

 
Por otro lado, los autores de la investigación Inga y Roja (2023) nos mencionan 
que hay una: 
 

„[...] relación significativa se traduce en que el profesional responsable 
del peritaje de entrevista única genera estrategias a fin de que la menor 
víctima de violación sexual, llegue a narrar los hechos de manera libre y 
espontánea e identificar al victimario. Así los protocolos en cámara 
Gesell cumple un rol fundamental a la hora de evitar contacto de la 
víctima con quien fuera su victimario―  

 
Por otra parte, la lectura que se encuentra en esta parte responde a que existe 
una fuerte posibilidad de que la víctima durante la entrevista en cámara Gesell 
recuerde los episodios y los pueda revivir. Sin embargo, la falta de educación 
sexual y que hasta hoy en día se mantenga en las familias, en la escuela, 
comunidad y demás espacios de aprendizaje como un tema tabú, genera que 
muchas menores víctimas de violencia sexual no puedan expresar espontánea y 
libremente los acontecimientos que vivió en la cámara Gesell, generando en 
muchos casos que el caso penal se vea afectado. 
 
En nuestra legislación contamos con una „Cámara Gesell―, lamentablemente el 
uso de este instrumento no está siendo explotado de manera eficaz, tomemos en 
cuenta que, esta entrevista o declaración de la víctima, tiene el objetivo de 
conocer la verdad histórica de los hechos, significativamente para no violar los 
derechos constitucionales que cada persona tiene, hablamos de las partes 
involucradas, (víctima y victimario), esto significa que al ingresar en una 
investigación penal por el delito de violación y abuso sexual las partes, tanto la 
víctima y el imputado gozan de derechos constitucionales como es el de la 
defensa.    
 
Tenemos también un artículo científico desarrollado por Michelle Orleans (2019) 
titulado: „La problemática de los abusos sexuales: una mirada antropológica y el 
abordaje interdisciplinario a través de un caso real cámara Gesell: método ´sui 
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generis´ en la búsqueda de la verdad, su eficacia probatoria y el posible agravio a 
la defensa en juicio―. Este escrito, se motiva en la búsqueda de la verdad de los 
hechos a través del método de „Cámara Gesell―, para ser regulado en la 
Provincia de Buenos Aires, ya que en algunos casos los jueces no se hallan 
debidamente especializados. A su vez, y no menos importante, el hecho de que 
generalmente se lleve a cabo en la parte instructora, cabría la pregunta ¿Es 
violatorio del Derecho de Defensa en juicio? 
 
Es cierto que, para una mejor valoración de la prueba, es necesario contar con 
elementos de prueba que sean objetivas, en este caso los Jueces y Fiscales 
deben contar con un elemento clave que desprenda la verdad pura y simple. 
En este caso en los delitos de violación y abuso sexual en menores de edad, se 
debe tener una prueba que hable por si sola de un hecho que ayude al juzgador 
llegar a dilucidar y emitir una sentencia ecuánime. 
 
En realidad, en estos últimos años, nuestra justicia se encuentra muy débil de 
conocimiento, siendo este un problema de vital relevancia, pues es necesario que 
los Juzgadores tengan conocimiento amplio de la pericia declaración en „Cámara 
Gesell― de las víctimas menores de edad, y para este cometido los jueces deben 
estas dispuestos a escuchar una declaración en toda su amplitud para no violar 
los derechos constitucionales de las partes que interviene en una investigación y 
juicio. 
 
Marco Normativo Interdisciplinaria 
 
En el C.P., en su Art. 308 y Art. 312 se tiene los delitos de violación y abuso 
sexual, delitos que de manera son considerados delitos de lesa humanidad, más 
aun cuando estos están cometidos en contra de menores de edad, entonces, es 
necesario contar con una declaración de „Cámara Gesell―, para contar con un 
elemento objetivo, además es necesario esta pericia porque que podrá dar una 
respuesta a una declaración de un menor de edad. 
 

„Históricamente y de la lectura del relato de numerosos doctrinarios, se 
obtienen dos posturas antagónicas, que derivan luego en la visión que 
tenían los operadores jurídicos respecto de los NNA: „los niños mienten, 
o los niños no mienten nunca― (Orleans, 2019). 

   
Sabido es que, gracias a los paulatinos avances en materia de Derechos 
Humanos, y más específicamente Derechos del niño, se ha ido formando un 
nuevo concepto de lo que debe ser considerado „Niño/a―. 
 
En nuestra legislación en su Art. 193 en su inciso c) de la Ley 458 Presunción de 
Verdad. Para asegurar el descubrimiento de la verdad, todas las autoridades del 
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sistema judicial deberán considerar el testimonio de una niña, niño o adolescente 
como cierto, en tanto no se desvirtúe objetivamente el mismo, considero que este 
artículo es muy taxativo, a la fecha no existe una normativa o procedimiento que 
ordenen a los jueces escuchar una declaración en „Cámara Gesell― o contar con 
una prueba consistente en una declaración de „Cámara Gesell―.  
 

„Tal el caso, de la Convención sobre los Derechos del Niño, sancionada 
en 1990, y aprobada por ley 23.849 en la Argentina, que en su Art.12 
dispone, la obligación de los Estados Parte de garantir a aquel niño que 
esté en condiciones de formarse un juicio propio, el derecho de expresar 
su opinión libremente en todos los asuntos que lo afecten, teniéndose 
debidamente en cuenta sus opiniones, en función de la edad y madurez 
del niño― (Orleans, 2019) 

 
En nuestra legislación boliviana la Ley 548 en su Art. 193 inc. c), es considero 
que de buenas a primeras el imputado es culpable, no se le da la oportunidad a 
desvirtuar objetivamente, dejando este en una impunidad y una violación 
flagrante al Art. 115 y 116 de nuestro C.P.E., entre ellos la presunción de 
inocencia. 
   

„Parándonos ahora desde la perspectiva de los imputados, conocido por 
todos es que, en virtud del carácter inquisitorio que a lo largo de los 
siglos caracterizó al derecho procesal penal, históricamente se partía de 
la presunción de culpa del sospechado, para que luego este pudiese 
demostrar su inocencia, objetivo claro, que nunca lograba, y menos a 
través de los métodos empleados para que confesase su delito a toda 
costa― (Orleans, 2019) 

 
„Pues bien, con el desarrollo del concepto de derechos humanos, la 
proliferación de tratados a nivel mundial, con carácter vinculante para los 
Estados firmantes y el surgimiento de las corrientes garantistas, entre 
otras, el principio pasó a ser precisamente el inverso. Para partir, 
entonces de la in dubio pro reo, con un proceso que asegure al imputado 
el máximo resguardo de sus derechos de defensa, a ser oído, poder 
controlar y proponer medidas probatorias que hagan a su defensa, 
dejando de ser así un mero objeto de persecución penal.― (Orleans, 
2019) 

 
Implementación de la cámara Gesell al inicio de las investigaciones 
 
Dentro de las investigaciones documentales encontramos la investigación 
realizada en Ecuador, donde nos menciona que la vulneración de la 
revictimización de la víctima por no utilizarse la cámara de Gesell en la 
investigación previa. Esta investigación fue de enfoque cualitativo, basado en la 
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revisión de doctrina y legislación, señaló que el 90% de los encuestados conoce 
sobre qué era la „Cámara Gesell―, su funcionamiento e implementación en el 
Ecuador y el 67% señaló que esta ayuda de forma concreta a obtener pruebas 
confiables en base a los testimonios obtenidos. Asimismo, un 83% consideró que 
es un recurso confiable a la hora de ser utilizado en procesos relacionados sobre 
abuso sexual (Cornejo et al., 2023). De otro lado, se señaló que las cámaras 
Gesell se constituyeron en sistemas que permitieron recoger el testimonio de las 
víctimas, pues a través de ellas se evitó la victimización del afectado; sin 
embargo, concluyó que la victimización es un fenómeno que tiene facetas 
diversas, entre las que se identificó la afectación a los derechos humanos, razón 
por la que indicó que la utilización de las mismas debió ser analizada para 
corregir los errores, lo antes posible y de forma universal (Arantegui, 2022). 
 
Estas experiencias en países vecinos nos ayudan a tener o promover 
investigaciones y proyectos de ley en Bolivia, donde la implementación de la 
„Cámara Gesell― debe adaptarse al contexto legal, social y cultural del país. 
Tomando en cuenta el marco legal en que apoyarse de acuerdo a la Legislación 
vigente, en ese sentido tenemos las siguientes Normas Bolivianas Relacionadas: 
Ya que Bolivia es signataria de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
que exige la protección de los menores durante los procesos judiciales. 
 

 La Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia (Ley 348) incluye disposiciones para proteger a víctimas de 
violencia sexual, aunque no se centra exclusivamente en menores. 
 

 El Código Niño, Niña y Adolescente (Ley 548) establece principios de 
protección integral para los menores, incluyendo el derecho a ser 
escuchados en un entorno seguro. 

 
Al incursionar en el área jurídica podemos impulsar a través de reformas para 
incluir explícitamente la „Cámara Gesell― como un procedimiento obligatorio al 
inicio de las en investigaciones ya que esto evidenciará la verdad histórica del 
hecho ocurrido en donde se involucran a menores en delitos sexuales. 
 
En Bolivia se ha implementado ya la „Cámara Gesell― hace tres años, sin 
embargo, no siempre se cuenta con el personal capacitado y el entrenamiento 
multidisciplinario que debe hacerse a los siguientes profesionales: 
 

 Psicólogos Forenses: Formación en técnicas de entrevista no sugestiva y 
manejo emocional de menores. 

 Fiscales y Jueces: Capacitación sobre la interpretación y validación de 
pruebas obtenidas en Cámara Gesell. 



Estudio de Aplicación de la Cámara Gesell al Inicio de la Investigación por Violación 

185 

 Defensores Públicos: Conocimiento sobre la correcta utilización de este 
medio como prueba y cómo garantizar el debido proceso. 
 

También podemos mencionar que debe haber Programas de Formación 
Continua, los cuales pueden realizarse en convenios con universidades y 
organizaciones internacionales para impartir diplomados o talleres especializados 
en psicología forense y derecho procesal relacionado con menores. 
 
Por otra parte, también necesitamos la concientización social y política de nuestra 
población boliviana y más aún en el área jurídico penal el cual se puede hacer a 
través de: 
 
Campañas Informativas 
 

 Difundir el propósito y beneficios de la „Cámara Gesell― a través de 
campañas mediáticas dirigidas al público general, instituciones educativas 
y comunidades locales. 

 Enfatizar cómo esta herramienta protege a los menores y contribuye a un 
sistema de justicia más humano, sin el riesgo de poner en las cárceles a 
personas inocentes. 
 

Sensibilización de Autoridades 
 

 Realizar seminarios y mesas de trabajo con legisladores, jueces y fiscales 
para demostrar la importancia de la „Cámara Gesell― en los procesos 
judiciales. 

 Presentar estadísticas de países donde ya se implementa, mostrando 
cómo ha mejorado la justicia en casos de abuso infantil. 

 
Con la correcta implementación, se pueden lograr los siguientes resultados: 
 

1. Reducción de la Revictimización: Las víctimas menores podrán brindar su 
testimonio una sola vez, en un entorno protegido. 

2. Aceleración de los Procesos Judiciales: El acceso temprano a 
declaraciones fiables mejorará la eficacia del sistema judicial. 

 
Implementar la „Cámara Gesell― en Bolivia al inicio de las investigaciones no solo 
es viable, sino necesario para garantizar justicia y protección a las menores 
víctimas de delitos sexuales. Este proceso requiere voluntad política, recursos 
adecuados y el compromiso de la sociedad para transformar el sistema judicial y 
ofrecer un entorno más seguro y empático para las víctimas. Con una adecuada 
planificación y ejecución, Bolivia puede avanzar hacia un modelo de justicia más 
inclusivo y efectivo. 



RILMAR BERNARDINO CAYOJA TABOADA 
 

186 

También se tiene los Principios Jurídicos en toda investigación: Presunción de 
inocencia, que establece que la persona es inocente. Solo después de que se 
demuestre que la persona es culpable, el gobierno puede imponer una sanción o 
pena. La Revictimización, es una repetición de violencias contra quién ha sido 
previamente víctima de alguna agresión es lo que se conoce como victimización 
secundaria. La inmediatez, fue considerada como un requisito de procedibilidad e 
implica que la acción de tutela debe ser razonable y proporcional en relación con 
el momento en que ocurrió la amenaza o vulneración de derechos 
fundamentales. La dignidad Humana, implica que las personas se conduzcan en 
favor de lo bueno y de lo justo, con respeto al ser humano. 
 
Figura 1 
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: elaboración propia.  
 
El contar con profesionales idóneos, con especialización y experiencia, permitiría 
que los procedimientos en cámara Gesell sean debidamente llevados, 
protegiendo en todo momento a la víctima y su revictimización. Los fallos 
oportunos y con buen criterio aportarían confianza en la ciudadanía que ve con 
desconfianza y mala imagen a las instituciones públicas, sobre todo a las que 
deben impartir justicia. La demora en la expedición de actos resolutivos o 
programación hace que la víctima, por temor o carencia económica, no dé 
impulso y seguimiento a los procesos instaurados (Típula, 2023). 
 
Conclusiones 
 
La „Cámara Gesell― es una herramienta clave para garantizar que las menores 
víctimas de delitos sexuales sean tratados con dignidad y respeto desde el inicio 
del proceso judicial. Su implementación protege su integridad emocional, evitando 
la revictimización y reduciendo el impacto psicológico negativo que pueden 
generar las entrevistas tradicionales. 
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Por otra parte, la calidad y autenticidad de los testimonios obtenidos en la 
„Cámara Gesell― son superiores, ya que estos se recogen en un entorno diseñado 
específicamente para evitar la sugestión o manipulación. Esto fortalece las 
pruebas en el proceso judicial y reduce la posibilidad de fallos judiciales por falta 
de evidencia sólida. 
 
La incorporación de esta herramienta refuerza la confianza en el sistema de 
justicia, mostrando un compromiso claro con la protección de las víctimas más 
vulnerables. Además, promueve la formación de un personal judicial más 
especializado y sensibilizado en temas de violencia contra menores. 
 
Por último, estamos seguros de la „Cámara Gesell― no solo es una necesidad 
técnica, sino una medida de justicia y humanidad. Su implementación desde el 
inicio de las investigaciones en Bolivia contribuirá significativamente a un sistema 
más eficaz, inclusivo y respetuoso de los derechos de los niños y adolescentes. 
Priorizando su instalación y uso, Bolivia puede avanzar hacia una justicia más 
protectora y comprometida con los sectores más vulnerables de su sociedad. 
  
Referencias 
 
Arráez, L. (2022). El uso de cámaras Gesell con niños: derechos humanos y 

victimización secundaria. Revista de victimología, (13), 35-64. 
Marcón, O. (2024). La Cámara Gesell sacralizada. Revista Pensamiento Penal 

(ISSN 1853-4554), (509). 
Orleans, M. (2019). Problemática de loa Abusos Sexuales: Una Mirada 

Antropológica y el Abordaje Interdisciplinario a Través de un Caso Real. 
Revista Intercambios No. 18 

Pinedo, M. (2021). Problemas en la aplicación de la entrevista única en Cámara 
Gesell para víctimas de violencia sexual. Análisis del funcionamiento 
empírico del mecanismo. Revista de Victimología/Journal of Victimology, 
(11), 135-160. 

Inga, O. y Rojas, L. (2023). Problemática de la Cámara Gesell en los delitos de 
violación Sexual en Menores en el Distrito Judicial de Junin, 2022. 
Huancayo – Perú  

Típula, Y. (2023). Cámara Gesell y valoración probatoria en delitos sexuales, en 
el distrito judicial de Lima Norte, 2023. Universidad Cesar Vallejos. Lima 
Perú. 

 
 
 



 XAVIER MARCEL TOUCHARD VILLAVICENCIO 
 

188 

Propuesta de Proyecto de Ley en Defensa del Paciente 
Ambulatorio en el Marco del Seguro Universal de Salud (Sus).  

 

Proposal for a Bill for the Defense of Outpatients within the 
Framework of Universal Health Insurance (Sus). 

 
XAVIER MARCEL TOUCHARD VILLAVICENCIO                                                                                   

mendezasociados2023@gmail.com 
 

Resumen 
 

En el marco de atención del Seguro Universal de Salud (S.U.S.), se 
distinguen tres niveles de atención. El primero se caracteriza por una 
atención básica en los centros de salud de los barrios o municipios (el 
nivel del primer contacto). En el segundo nivel se encuentran los 
hospitales de referencia que cuentan con las diferentes 
especialidades y el tercer nivel es el formado por hospitales de alta 
tecnología e institutos especializados, donde el paciente acude en 
busca de atenciones relacionadas con cirugías, tratamientos 
complejos, entre otros. Son por ende los que requieren una atención 
profesional de mayor especialización. Bajo ese contexto, si bien el 
S.U.S presta una atención medico/profesional, este servicio no cubre 
todos los medicamentos que el paciente de referencia necesita. Bajo 
ese contexto, el presente artículo propone realizar una Política 
Pública capaz de consolidar y coadyuvar con una atención oportuna, 
pertinente y eficiente.  

 

Palabras claves: Salud, seguro, universal, atención, pacientes, presupuesto, 
infraestructura. 
 

Abstract 
 

Within the framework of the Universal Health Insurance (S.U.S.), 
three levels of care are distinguished. The first is characterized by 
basic care in the health centers of the neighborhoods or municipalities 
(the level of first contact). The second level is made up of reference 
hospitals that have the different specialties and the third level is made 
up of high-tech hospitals and specialized institutes, where the patient 
goes in search of care related to surgeries, complex treatments, 
among others. They are therefore those that require more specialized 
professional care. In this context, although the S.U.S. provides 
medical/professional care, this service does not cover all the 
medications that the reference patient needs. In this context, this 
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article proposes to carry out a Public Policy capable of consolidating 
and contributing with timely, pertinent and efficient care.  

 
Keywords: Health, insurance, universal, care, patients, budget, infrastructure. 
 
Introducción 
 
La salud como bienestar biopsicosocial, está determinada, en gran medida, por el 
nivel de desarrollo alcanzado por un país en los ámbitos del derecho, económico, 
político, social y de salud pública; no se trata de un fenómeno exclusivamente 
individual ni depende solamente del trabajo de los sistemas de salud, pues 
comprende un amplio conjunto de factores que predomina y contribuyen a tener 
una vida sana. En ese sentido, entre los factores determinantes de la salud 
resaltan el agua potable, condiciones sanitarias adecuadas, alimentos aptos para 
el consumo, nutrición y vivienda, convenientes condiciones de trabajo, medio 
ambiente salubre, educación e información. 
 
Como se mencionó con anterioridad el componente Legal es transversal a la 
temática de salud en tal sentido, en noviembre de 2008, se aprobaron un 
conjunto de Normas que incluyen Leyes, Decretos y Resoluciones que otorgan el 
basamento Legal para los servicios privados de redes de salud capaces de actuar 
estructuralmente y funcionalmente bajo Normas preestablecidas.  Con la finalidad 
de llenar ese vacío jurídico y ejercer la función de rectoría, el Ministerio de Salud 
elaboró una Norma que permite consolidar su Política SAFCI considerando el 
trabajo que vienen realizando los diferentes componentes del sistema de salud 
entre los que destacan el sistema público,  innovaciones privadas de salud con o 
sin fines de lucro; y la medicina tradicional a fin de que estos coordinen todas sus 
capacidades con la noble misión de disminuir la exclusión en el ejercicio del 
derecho a la salud.Esta normativa contempla que la política SAFCI, se transforme 
en el factor ordenador del fragmentado sistema de salud boliviano en los niveles 
tanto local, municipal, departamental y nacional bajo la conducción del Ministerio 
de Salud. El 21 de noviembre de 2008 el Ministerio de Salud emite la Resolución 
Ministerial N.º 1036 que aprueba la Norma Nacional de Redes Municipales de 
Salud -SAFCI y Redes de Servicios de cumplimiento obligatorio. Este gran 
esfuerzo realizado por el Ministerio de Salud, con la finalidad de recuperar su rol 
rector, amplía los alcances de la normativa pues incorpora a los establecimientos 
de la Iglesia Católica, medicina tradicional y nuevas iniciativas e innovaciones 
privadas de salud con o sin fines de lucro. A nivel Departamental, como 
dependencia de las Gobernaciones se crean los Servicios Departamentales de 
Salud (SEDES), quienes deben suministrar la infraestructura de salud y el 
mantenimiento respectivo de los hospitales de tercer nivel, dotar de equipos 
médicos, mobiliario, medicamentos, insumos médicos, suministros, y encargarse 
de los servicios básicos, así como fiscalizar su uso, además de las gestiones del 
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talento humano.Los Gobiernos Autónomos Municipales asumen la competencia 
sobre la construcción y mantenimiento de infraestructura, la compra de insumos y 
el respectivo desembolso de los dineros de gastos operativos para los 
establecimientos de salud del primer y segundo nivel de su territorio; del mismo 
modo los municipios son los responsables de las Redes de Salud primaria y 
secundaria, mismas que son supervisadas por los Consejos Locales de Salud 
(COLOSAS), Consejos Municipales de Salud (COMUSAS) o la Autoridades 
Locales de Salud (ALS), en el que participan representantes de los diversos 
actores en salud, como ser el SEDES, alcaldes municipales y miembros del 
control social y la sociedad civil organizada. Este importante cambio en el 
enfoque del modelo del sistema de salud, tiene como eje central la búsqueda de 
la integración de la comunidad en la prestación de servicios de salud con las 
nuevas iniciativas e innovaciones privadas de salud con o sin fines de lucro, 
medicina tradicional y prácticas propias de las comunidades originarias, las 
cuales representan el 67% de la población boliviana, constituyendo el eje del 
sistema de salud en todos los ámbitos impulsando la interculturalidad, 
participación comunitaria, integralidad y la intersectorialidad (Ver Figura 1).    
 
Figura 1. Organización del Sector Salud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
Fuente: elaboración propia.  
 
Este importante cambio en el enfoque del modelo del sistema de salud, tiene 
como eje central la búsqueda de la integración de la comunidad en la prestación 
de servicios de salud con las nuevas iniciativas e innovaciones privadas de salud 
con o sin fines de lucro, medicina tradicional y prácticas propias de las 
comunidades originarias, las cuales representan el 67% de la población boliviana, 
constituyendo el eje del sistema de salud en todos los ámbitos impulsando la 
interculturalidad, participación comunitaria, integralidad y la intersectorialidad. 
 
En consecuencia, la Red Nacional de Establecimientos de Salud de Bolivia, está 
constituida por seis subsectores: El Público, la Seguridad Social de corto plazo, 
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las nuevas iniciativas e innovaciones privadas de salud con o sin fines de lucro, 
los centros de la Iglesia, las ONG‘s y la medicina tradicional. 
 
Todos estos actores establecen tres niveles de Redes de Salud, la primera es la 
Red Municipal SAFCI, conformada por los Centros de Primer y Segundo nivel de 
prestación de servicios de salud, el cual es dirigido por el Coordinador de Red 
que es nombrado por el respectivo SEDES. 
 
La Red de Salud Departamental conformada por las redes de salud municipales 
tanto urbanas como rurales y los establecimientos de salud del tercer nivel de 
atención del departamento, cuya autoridad y responsabilidad se visualiza en la 
persona del director técnico del SEDES; y la Red Nacional de Salud conformada 
por las dos anteriores. 
  
Bajo este modelo, cada Red representa un núcleo de acción estratégica del 
sector salud, pues dentro del contexto Normativo se le asigna competencias y 
responsabilidades en la gestión de la salud pública, por tanto, cada Coordinación 
de Red deberá desarrollar tareas importantísimas enmarcadas en el modelo 
SAFCI.Si bien cada Red es una estructura funcional, vale la pena aclarar que en 
ella convergen también diversas condiciones geográficas, sociales, culturales, 
económicas, políticas, religiosas, por citar las más importantes, pero no la 
totalidad. 
 
En este entendido la dinámica, la estructura, las funciones e iniciativas, la 
capacidad de sus miembros, la eficiencia en la resolución de las dificultades, la 
calidad de la prestación de servicios de salud, la planificación participativa con la 
sociedad civil y la transparencia en el ejercicio de funciones, son aspectos que 
permitirán a cada Red lograr verdaderas transformaciones de las condiciones de 
salud de la población. 
  
III.     JUSTIFICACIÓN. 
  
El presente escrito plantea la necesidad de implementar un nuevo „servicio de 
salud integral― con cuatro características: Estructura, organización, función 
integrada y de forma transversal apoyo legal a fin de lograr servicios de salud 
económicamente más accesibles, eficientes, de mejor calidez y calidad capaces 
de contribuir en la mejora de la salud del paciente y la población. 
  
MARCO TEÓRICO 
 
Marco Normativo e institucional 
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La Nueva Constitución Política del Estado, establece que todas las personas 
tienen derecho a la salud, además que son fines y funciones esenciales del 
Estado, garantizar el acceso de las personas a la educación, a la salud y al 
trabajo, es así que en todos sus niveles, se debe  proteger el derecho a la salud, 
promoviendo políticas públicas orientadas a mejorar la calidad de vida, el 
bienestar colectivo y el acceso gratuito de la población a los servicios de salud; 
también se señalan los principios rectores de la seguridad social (universalidad, 
integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, 
interculturalidad y eficacia). 
  
De esta manera la instancia de servicios de salud públicas, privadas, ONGs y 
medicina tradicional, tiene como norma rectora al Código de Seguridad Social, 
que tiende a proteger la salud del capital humano, la continuidad de sus medios 
de subsistencia, la aplicación de medidas necesarias para la rehabilitación y la 
concesión de medios para mejorar las condiciones de vida del grupo familiar. 
  
Existen tres niveles de atención en salud, donde los centros de primer nivel tienen 
capacidades para resolver problemas de salud que se enmarcan en el 
autocuidado de la salud, consulta ambulatoria e internación de tránsito. En este 
nivel se encuentran el puesto de salud, el consultorio médico, el centro de salud 
con camas de tránsito y el policlínico. El segundo nivel incluye la atención que 
requiere consulta ambulatoria de mayor complejidad y la internación hospitalaria 
en las cuatro especialidades básicas: gineco-obstetricia, pediatría, medicina 
interna y cirugía general, en este nivel de atención se cuenta con el hospital 
básico de apoyo. El tercer nivel incorpora modalidades de atención que 
corresponden a una capacidad de resolución mayor e incluye la consulta 
ambulatoria de mayor complejidad y la hospitalización de especialidades y 
subespecialidades, sus unidades operativas son los hospitales generales e 
institutos u hospitales de especialidades. 
  
Finalmente, las actividades de promoción, prevención, información, comunicación 
y educación para la salud se realizan en todos los niveles de atención. Así, el 
Sistema de Salud Boliviano es un sistema segmentado con tres subsectores: El 
privado, la seguridad social de corto plazo y el público. El sector privado funciona 
en un esquema de libre mercado con empresas de seguros de salud que 
compran servicios a través de convenios de proveedores privados de la misma 
aseguradora o a través de convenios con otros proveedores privados. Entre los 
proveedores privados se encuentran aquellos administrados por la Iglesia, las 
Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) y otros. 
  
La seguridad social de corto plazo, conocida como „las Cajas de Salud―, incluye 
seis cajas de salud públicas, una Caja de Salud privada, la Corporación del 
Seguro Social Militar (COSSMIL) y ocho Seguros Universitarios. Cada caja tiene 
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su propia red de proveedores de los cuales adquiere los servicios para sus 
beneficiarios. 
  
El subsector público está organizado en tres niveles, el nivel nacional a la cabeza 
del Ministerio de Salud, el nivel departamental liderado por las Gobernaciones 
que son las responsables de la administración de los recursos humanos de este 
subsector, y el nivel municipal en donde el Gobierno Autónomo Municipal es 
responsable de la provisión y administración de la infraestructura, equipamiento, 
suministros e insumos médicos. Este subsector está dirigido preferentemente a 
atender la salud de grupos vulnerables y personas que no sean parte del 
subsector de la seguridad social, por lo que cuenta con más establecimientos de 
salud en los diferentes niveles de atención. De esta manera, el nuevo modelo del 
sector salud del Estado Plurinacional de Bolivia, es el ajuste del sector salud a la 
descentralización, sobre todo la creación de nuevos órganos de gestión sectorial 
conocido como los Servicios Departamentales de Salud – SEDES. 
  
Asimismo, el Ministerio de Salud es el responsable para las normas y políticas 
nacionales, los SEDES están a cargo de proporcionar la infraestructura sanitaria 
y el mantenimiento adecuado del tercer nivel, además de proveer a los 
establecimientos de salud del tercer nivel, servicios básicos, equipos, mobiliario, 
medicamentos, insumos y demás suministros, así como supervisar y controlar su 
uso, además de la gestión de los recursos humanos. Los Gobiernos Autónomos 
Municipales tienen como responsabilidad la infraestructura, insumos y gastos 
operativos de los establecimientos de salud del primer y segundo nivel de su 
jurisdicción, además, las municipalidades son las responsables de las Redes de 
Salud primaria y secundaria, mismas que son supervisadas con la participación 
de representantes del SEDES, alcaldes municipales, y miembros de la sociedad. 
Las redes son coordinadas por administradores cuya principal responsabilidad es 
la entrega de los elementos del programa SUMI. 
 
4.2.   Situación de Salud en Bolivia 
  
La problemática del Sector salud podría resumirse en el marco de los siguientes 
puntos: Una alta privación socio – biológica en las mayorías poblacionales, 
determinantes sociales y políticas desfavorables para la calidad de vida y sus 
consecuencias para la salud colectiva; que se expresan en perfiles patológicos y 
epidemiológicos diferenciados según grupos sociales, etarios, culturales, y según 
género, caracterizados por la alta incidencia de enfermedades de la pobreza, 
muertes evitables y baja productividad, que afectan principalmente grupos 
vulnerables, como mujeres, niños y niñas, personas adultas mayores, personas 
con capacidades especiales y pueblos indígenas, originarios y campesinos. Del 
mismo modo un sistema de salud Inequitativo e ineficiente, que no toma en 
cuenta la diversidad cultural, social, étnica del país, insuficiente capacidad 
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resolutiva de los establecimientos de salud, expresado en niveles de gestión y 
atención desintegrados; sin criterio de calidad y eficiencia, desconectados entre 
sí, mal distribuidos, deficientemente equipados, con profesionales, técnicos y 
administrativos desmotivados y sin mecanismos de control social. 
  
Un Sistema Nacional de Salud segmentado, fragmentado, con débil rectoría. 
Gestión ineficaz e ineficiente, sin capacidad de seguridad sanitaria ni de contribuir 
a la protección social de la población, expresado en la presencia de varios 
subsectores, con planes y presupuesto no coordinados entre sectores; y de 
accionar independiente, con recursos de cooperación mayoritariamente 
condicionados por las agencias cooperantes, con un marco jurídico disperso y 
contradictorio, en gran parte obsoleto; con concentración y duplicidad de servicios 
en focos urbanos y con áreas rurales sin servicios básicos de salud; con poca o 
ninguna experiencia o interés en coordinar intersectorialmente para intervenir 
sobre las determinantes de la salud y minimizar la exclusión social en salud. 
 
Insatisfacción de los usuarios del Sistema Nacional de Salud, con expresión de la 
alineación sobre la valoración de la salud y escasa participación en la 
planificación, control social de la actividad sectorial, determinado por un entorno 
económico y social que ha minado el poder social y ha evitado el 
empoderamiento de la población, aún más el de las mujeres. 
  
El sector salud no asume la Medicina Tradicional, no hay complementación 
plurinacional en los servicios. Hay una falta de fomento a la práctica de los 
terapeutas tradicionales, a la valoración de conocimientos tradicionales de las 
mujeres mayores y parteras, a la investigación de la medicina ancestral, a la 
elaboración de una farmacopea y a la implementación de mecanismos 
regulatorios. 
  
Los problemas alimentario nutricionales, que repercuten en la desnutrición y 
malnutrición que generan bajas defensas frente a las enfermedades y en el caso 
de la infancia causa disminución en sus capacidades de aprendizaje y desarrollo 
intelectual. 
 
4.3.   Estado de salud de la población boliviana 
  
El grupo meta de las políticas establecidas por el Ministerio de Salud incluye a 
todas las bolivianas y todos los bolivianos, con prioridad en grupos vulnerables y 
excluidos históricamente como mujeres en edad fértil, niños, adultos mayores, 
naciones indígena originarias, personas con discapacidad, poblaciones rurales 
aisladas, entre otros. 
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A continuación, se presentan un resumen de indicadores de salud de la 
población, estos constituyen los parámetros que guían el accionar del sector y del 
Ministerio de Salud. 
  
4.4.   Principales indicadores de estado de salud en Bolivia. 
  
La esperanza de vida al nacer (estimación año 2014 INE) es de 70,6 años, 
(Mujeres 73,8 y 67,5 para hombres) (Fuente: UDAPE, con información de 
Encuestas de Hogares, Encuestas Nacionales de Demografía y Salud, Registros 
Administrativos). 
  
La razón de mortalidad materna estimada para el año 2011 es de 160 
defunciones por cada 100.000 nacidos vivos. (Fuente: Estudio Nacional de 
Mortalidad Materna 2011, SNIS-VE/MS). 
  
La tasa de mortalidad infantil estimada para el período 2013 es de 44 defunciones 
para cada 1.000 n.v., la tasa de mortalidad en la niñez es de 56 por 1.000 n.v. 
(Fuente: UDAPE, con información de Encuestas de Hogares, Encuestas 
Nacionales de Demografía y Salud, Registros Administrativos). 
 
La tasa de mortalidad neonatal para el período 2003 a 2008 es de 27 por 1.000 
n.v. (Fuente: ENDSA). En 2012, 18,1% de los menores de 5 años sufrían de 
desnutrición crónica y 3,6% de desnutrición global. (Fuente: Encuesta de 
Evaluación de Salud y Nutrición ESNUT – 2012, UDAPE/MS). 
  
En 2008, las mujeres adultas sufrían más de sobrepeso y obesidad (50%) que de 
bajo peso (2%) (Fuente: ENDSA). En 2015, la tasa de incidencia reportada de 
IRAS con o sin neumonía fue de 1781.2 por cada 1.000 menores de 5 años; de 
IRAS 1708,8; la tasa de Neumonía de 72,4, mientras que la tasa de incidencia de 
EDAS fue de 773.3 por cada 1.000 menores de 5 años (Fuente: SNISVE/MS). 
  
En 2008, el 28% de las mujeres unidas declararon haber sufrido violencia física o 
sexual, y 38% violencia psicológica. El 17% de los hombres declaró haber sufrido 
violencia física y se castiga a los niños en el 80% de los hogares (Fuente: 
ENDSA). 
  
Para el 2015, estarían infectados con T. Cruzi; 17.870 mujeres embarazadas con 
una tasa de prevalencia de 17,8%; 207 recién nacidos con una tasa de 
transmisión materno – fetal de 1,9%; 204 niños de 1 a de 15 años con una tasa 
de prevalencia de 36,7%. (Fuente: Programa Chagas/MS). 
  
En 2014, la tasa de incidencia reportada de tuberculosis en todas sus formas es 
de 70,8 por 100.000 hab. y de 51,4 para BAAR+ (Fuente: UDAPE, con 
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información de Encuestas de Hogares, Encuestas Nacionales de Demografía y 
Salud, Registros Administrativos). Esperanza de vida Mortalidad materna 
Mortalidad infantil / niñez Desnutrición Infecciones respiratorias y diarreicas 
Violencia intrafamiliar y Chagas. 
 
Evolución del concepto de salud 
  

„La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no 
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades―. La cita procede 
del Preámbulo de la Constitución de la Organización Mundial de la 
Salud, que fue adoptada por la Conferencia Sanitaria Internacional, 
celebrada en Nueva York del 19 de junio al 22 de julio de 1946, firmada 
el 22 de julio de 1946 por los representantes de 61 Estados (Official 
Records the World Health Organization, N.º 2, 100), y entró en vigor el 7 
de abril de 1948. 

  
Para el investigador Echeverri (2006) la salud es:  
 

„Un derecho primordial que abarca la esfera del ámbito individual, 
público y social, por lo tanto es transversal a todos los intereses y 
necesidades de los distintos habitantes agrupados que buscan  la 
protección social del estado a través de la eficiente y equitativa 
prestación de servicios de salud, aspecto que tiene una alta vinculación 
con la dignidad humana pero fundamentalmente con la vida, donde los 
diversos actores reclaman su participación en la toma de decisiones 
sobre la utilización y destino de los recursos públicos„ 

  
En tal sentido si comprendemos que la salud es un medio que permite a los seres 
humanos y a los grupos sociales desarrollar al máximo sus potencialidades, esta 
sería como la condición sine qua non, que favorece el desarrollo del potencial 
humano de cualquier persona. Las teorías antropológicas ya no la consideran 
como una simple ausencia de enfermedad. 
  
Bajo esta nueva conceptualización de la salud, impulsada por la OPS reflejan un 
interés renovado por la necesidad de fortalecer los sistemas de salud, combatir la 
segmentación y fragmentación de los sistemas de salud y avanzar más hacia la 
prestación de servicios no solo dependientes del sector público, si no, considerar 
aquellas iniciativa de  innovación en servicio de salud social sin fines de lucro, 
bajo un nuevo paradigma sustentado en una estructura, organización, función 
integrada en redes y apoyo Legal, con principios de equidad cultural, género y 
aspectos generacionales a fin de lograr servicios de salud económicamente más 
accesibles, eficientes, de mejor calidez y calidad técnica con una atención que 
permita la mejora de la salud en todos los habitantes de un determinado espacio 
geográfico, región o zona. 
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En este mismo paradigma, la sociedad ha ido asumiendo roles cada vez más 
protagónicos buscando un estado de bienestar integral, universal e incluyente 
que garantice el cumplimiento pleno de este derecho, para mejorar su vida y en 
síntesis para Vivir Bien, en ese sentido la nueva surge un nuevo paradigma que 
para el presente proyecto será denominado, Servicios Integrales de Salud, 
caracterizado por la Aplicación de un conjunto amplio y continuo de 
intervenciones en el marco de la promoción, prevención protección, recuperación 
y rehabilitación en base a un diagnóstico y tratamiento de enfermedades y daños 
a la salud y cuidados paliativos, que las personas reciban a través de los 
diferentes niveles y sitios de atención del sistema de salud de acuerdo a sus 
necesidades, largo y ciclos de vida (OPS/OMS, 2008). 
  
El actual sistema boliviano de Salud. 
  
El Sistema Nacional de Salud, es el conjunto de entidades, instituciones y 
organizaciones públicas y privadas que prestan servicios de salud bajo la 
regulación del Ministerio de Salud, su organización de acuerdo a la capacidad 
resolutiva se refleja tres niveles de atención: 
  
El primer nivel de atención, encargado de la promoción, prevención, consulta 
ambulatoria e internación de tránsito, está conformado por los puestos de salud, 
centros ambulatorios de salud, policlínicos y policonsultorios, la medicina 
tradicional y las brigadas móviles de salud; de acuerdo al „manual de evaluación 
y acreditación de establecimientos de salud de primer nivel de atención―, este 
nivel es la puerta de entrada al sistema de salud. 
  
El segundo nivel de atención alcanza la atención ambulatoria de mayor 
complejidad y la internación hospitalaria en las especialidades básicas de 
medicina interna, cirugía, pediatría, gineco ‐ obstetricia, anestesiología, con 
servicios complementarios de diagnóstico y tratamiento y, opcionalmente 
traumatología. 
  
El tercer nivel de atención está constituido por la atención ambulatoria de 
especialidad, la internación hospitalaria de especialidad y subespecialidad, los 
servicios complementarios de diagnóstico y tratamiento de alta tecnología y 
complejidad; sus unidades operativas son los hospitales generales e institutos u 
hospitales de especialidades. 
  
V.      PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
  
La salud en Bolivia se caracteriza por la inequidad y la exclusión social, bajo un 
modelo de atención caótica, cuyos sistemas sanitarios en los ámbitos públicos en 
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su mayoría prestan un mal servicio y se encuentran frecuentemente 
fragmentados y segmentados, por otro lado hay una ausencia de políticas 
públicas y finalmente poca capacidad economía para crear o mejorar servicios en 
el sector de salud, sin lugar a duda estas son las principales barrera para que el 
país no pueda superar en forma efectiva el complejo problema de salud que 
afecta a la mayor parte de la población boliviana. 
  
Bajo esta coyuntura de larga data, el presente proyecto pretende consolidar y 
fortalecer la participación de una „nueva red privada de servicios médicos 
integrales― con el fin de establecer intervenciones efectivas, capaces de mejorar 
los diferentes servicios de salud, a partir de la conformación de un Centro Integral 
Multidisciplinario de Salud ubicado en la zona central de la ciudad de la Paz, con 
características funcionales de servicios de medicina general, interna, psicología, 
análisis clínico, laboratorio, atención dental, fisioterapia y de forma 
transversal  contar un servicio profesional Legal, planteando con todo ello 
alcanzar servicios de salud económicamente más accesibles, eficientes con 
calidez y calidad de atención que permita la mejora de la salud de sus pacientes y 
población en general.   
  
2. El Derecho Humano a la Salud 
  
Definición y Fundamento Jurídico 
 
El derecho a la salud es un derecho humano universal que implica el acceso a 
servicios de salud pertinentes y eficientes, del mismo modo, analizar las 
condiciones sociales y económicas necesarias para una buena salud. Este 
derecho encuentra su fundamento en diversos instrumentos internacionales como 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En Bolivia, la Constitución Política 
del Estado reconoce y garantiza este derecho. 
 
Declaración Universal de los Derechos Humanos: Establece que toda persona 
tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, 
la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia sanitaria y los servicios sociales necesarios.   
 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: Reconoce el 
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental. 
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Importancia del Derecho a la Salud 
  
La salud es un bien público esencial que incide en el desarrollo humano, social y 
económico de un país. Un sistema de salud fuerte y equitativo contribuye a: 
 
-Mejorar la calidad de vida de la población. 
-Reducir la pobreza y las desigualdades. 
-Aumentar la productividad y el crecimiento económico. 
-Fortalecer la cohesión social. 
 
Bajo ese contexto, la Organización Mundial de la Salud Menciona que las Rede 
de Salud Departamentales se encuentran conformada por las redes de salud 
municipales tanto urbanas como rurales y los establecimientos de salud del tercer 
nivel de atención del departamento, cuya autoridad y responsabilidad se visualiza 
en la persona del director técnico del SEDES; y la Red Nacional de Salud 
conformada por las dos anteriores, cada Red representa un núcleo de acción 
estratégica del sector salud, pues dentro del contexto Normativo se le asigna 
competencias y responsabilidades en la gestión de la salud pública, por tanto, 
cada Coordinación de Red deberá desarrollar tareas importantísimas enmarcadas 
en el modelo SAFCI. Si bien cada Red es una estructura funcional, vale la pena 
aclarar que en ella convergen también diversas condiciones geográficas, 
sociales, culturales, económicas, políticas, religiosas, por citar las más 
importantes, pero no la totalidad. 
 
En este entendido la dinámica, la estructura, las funciones e iniciativas, la 
capacidad de sus miembros, la eficiencia en la resolución de las dificultades, la 
calidad de la prestación de servicios de salud, la planificación participativa con la 
sociedad civil y la transparencia en el ejercicio de funciones, son aspectos que 
permitirán a cada Red lograr verdaderas transformaciones de las condiciones de 
salud de la población. 
 
Situación de Salud en Bolivia 
 
Para el  SEDES, la problemática del Sector salud podría resumirse en el marco 
de los siguientes puntos: Una alta privación socio – biológica en las mayorías 
poblacionales, determinantes sociales y políticas desfavorables para la calidad de 
vida y sus consecuencias para la salud colectiva; que se expresan en perfiles 
patológicos y epidemiológicos diferenciados según grupos sociales, etarios, 
culturales, y según género, caracterizados por la alta incidencia de enfermedades 
de la pobreza, muertes evitables y baja productividad, que afectan principalmente 
grupos vulnerables, como mujeres, niños y niñas, personas adultas mayores, 
personas con capacidades especiales y pueblos indígenas, originarios y 
campesinos. 
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Del mismo modo un sistema de salud Inequitativo e ineficiente, que no toma en 
cuenta la diversidad cultural, social, étnica del país, insuficiente capacidad 
resolutiva de los establecimientos de salud, expresado en niveles de gestión y 
atención desintegrados; sin criterio de calidad y eficiencia, desconectados entre 
sí, mal distribuidos, deficientemente equipados, con profesionales, técnicos y 
administrativos desmotivados y sin mecanismos de control social. 
  
Un Sistema Nacional de Salud segmentado, fragmentado, con débil rectoría. 
Gestión ineficaz e ineficiente, sin capacidad de seguridad sanitaria ni de contribuir 
a la protección social de la población, expresado en la presencia de varios 
subsectores, con planes y presupuesto no coordinados entre sectores; y de 
accionar independiente, con recursos de cooperación mayoritariamente 
condicionados por las agencias cooperantes, con un marco jurídico disperso y 
contradictorio, en gran parte obsoleto; con concentración y duplicidad de servicios 
en focos urbanos y con áreas rurales sin servicios básicos de salud; con poca o 
ninguna experiencia o interés en coordinar intersectorialmente para intervenir 
sobre las determinantes de la salud y minimizar la exclusión social en salud. 
   
Insatisfacción de los usuarios del Sistema Nacional de Salud, con expresión de la 
alineación sobre la valoración de la salud y escasa participación en la 
planificación, control social de la actividad sectorial, determinado por un entorno 
económico y social que ha minado el poder social y ha evitado el 
empoderamiento de la población, aún más el de las mujeres. El sector salud no 
asume la Medicina Tradicional, no hay complementación plurinacional en los 
servicios. Hay una falta de fomento a la práctica de los terapeutas tradicionales, a 
la valoración de conocimientos tradicionales de las mujeres mayores y parteras, a 
la investigación de la medicina ancestral, a la elaboración de una farmacopea y a 
la implementación de mecanismos regulatorios. Los problemas alimentario 
nutricionales, que repercuten en la desnutrición y malnutrición que generan bajas 
defensas frente a las enfermedades y en el caso de la infancia causa disminución 
en sus capacidades de aprendizaje y desarrollo intelectual. 
 
2.3. Formas de Vulneración del Derecho a la Salud 
 

 Mejorar la calidad de vida de la población. 
 Reducir la pobreza y las desigualdades. 
 Aumentar la productividad y el crecimiento económico. 
 Fortalecer la cohesión social. 
 Desigualdad en el acceso. 
 Diferencias en la disponibilidad y calidad de los servicios de salud entre 

zonas urbanas y rurales, así como entre grupos sociales. 
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Discriminación en la salud: Discriminación por género, etnia, orientación sexual, 
discapacidad, etc., que limita el acceso a servicios de salud adecuados. 
 
A pesar de ser un avance significativo, el Sistema Único de Salud (SUS) enfrenta 
desafíos en su implementación, como la falta de recursos, la inequidad en la 
distribución de servicios y la complejidad de su gestión. 
Precarización de la salud: Condiciones laborales precarias del personal de salud, 
falta de insumos médicos y equipos, y bajos presupuestos destinados a la salud. 
 
2.4. Discriminación en la Salud 
 
La discriminación en la salud se manifiesta de diversas formas, como la negación 
de servicios, la atención de baja calidad o la falta de información en lenguas 
indígenas. Las mujeres, los pueblos indígenas, las personas con discapacidad y 
las poblaciones LGTBI+ son particularmente vulnerables a esta forma de 
discriminación. 
 
2.5. Sistema Único de Salud 
 
El SUS representa un avance significativo en la garantía del derecho a la salud 
en Bolivia, al ampliar la cobertura y promover la atención integral de salud. Sin 
embargo, enfrenta desafíos relacionados con la sostenibilidad financiera, la 
calidad de la atención y la participación comunitaria. 
 
2.6. Precarización de la Salud 
 
La precarización de la salud se refiere a las condiciones laborales mínimas e 
ineficientes del personal de salud, la falta de insumos médicos, equipos,bajos 
presupuestos destinados a la salud. Estas condiciones afectan directamente la 
calidad de la atención y la capacidad del sistema para responder a las 
necesidades de la población. 
 
3. Impacto de la Vulneración del Derecho a la salud 
 
3.1 Consecuencias Económicas 
 
La vulneración del derecho a la salud tiene un impacto negativo en la economía, 
al generar altos costos por enfermedades prevenibles, pérdida de productividad y 
disminución de la fuerza laboral. 
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Consecuencias Sociales y Personales 
 
Las consecuencias sociales y personales de la vulneración del derecho a la salud 
son múltiples y graves, incluyendo: 
 

 Aumento de la morbilidad y mortalidad. 
 Disminución de la calidad de vida. 
 Exclusión social y económica. 
 Aumento de la pobreza. 

 
4. Caso específico sobre el Derecho a la salud 
 
En muchas zonas rurales de Bolivia, el acceso a medicamentos esenciales para 
el tratamiento de enfermedades crónicas como la diabetes, la hipertensión y el 
asma resulta ser un desafío significativo. A pesar de los esfuerzos del Estado por 
garantizar el derecho a la salud, persisten barreras que dificultan el acceso 
equitativo a estos medicamentos. 
 
Principales Barreras: 
 

 Distancias: Las grandes distancias entre los centros de salud y las 
comunidades rurales dificultan el acceso a los medicamentos. 

 
 Falta de infraestructura: Muchos centros de salud rurales carecen de los 

equipos y medicamentos necesarios para atender a pacientes con 
enfermedades crónicas. 

 
 Información limitada: La falta de información sobre las enfermedades 

crónicas y sus tratamientos limita la adherencia a los tratamientos. 
 
Conclusiones 
 
El Estado Plurinacional de Bolivia ha heredado una inmensa deuda social, en la 
que forma un componente importante la brecha en salud con el pueblo boliviano, 
agravada por la falta de políticas públicas, escasa infraestructura, deficiente 
servicio, mercantilización de los servicios de salud (considerando que en los 
hechos muchos sectores públicos privatizaron la salud), una crisis económica 
mundial como efectos del Post COVID-19. 
 
En esta coyuntura se identifica que el sistema de salud, no ha sido capaz de 
responder eficiente y oportunamente a las demandas y a las necesidades de los 
bolivianos, aspecto que se ve reflejado en el  incumplimiento de garantizar el 
derecho a la salud, del mismo modo los alarmantes índices de exclusión y 
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autoexclusión de pacientes al interior del sistema; pudiéndose observar que los 
informes del SEDES reflejan una ineficiencia de servicio en las distintas 
instancias de las redes de salud; aspecto que pone en alto riesgo y peligro la vida 
de los seres humanos. Por lo tanto, el presente escrito plantea la necesidad de 
implementar una política pública „servicio de salud integral― con cuatro 
características: Estructura, organización de servicios médicos, función integrada y 
de forma transversal apoyo legal a fin de lograr servicios de salud 
económicamente más accesibles, eficientes, de mejor calidez y calidad capaces 
de contribuir en la mejora de la salud del paciente y la población. 
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Resumen 
 

Este escrito partiendo de la síntesis de la propuesta de Díaz Palacios, 
J. (2008) „El Estado constitucional de derecho en el marco de la 
descentralización en los países andinos― presenta algunas 
valoraciones generales sobre la Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia, para proponer una posible revisión y 
modificar el Artículo 48 numeral IV, para la recuperación de fondos 
públicos asignados a funcionarios públicos y fortalecer las normas de 
transparencia y rendición de cuentas en las instituciones públicas y 
fomentar la participación ciudadana en la vigilancia y control de la 
gestión pública.  

 
Palabras claves: Estado, política, ajuste, participación, vigilancia. 
 
Abstract 
 

This paper, based on the summary of the proposal by Díaz Palacios, 
J. (2008) „The constitutional rule of law within the framework of 
decentralization in the Andean countries― presents some general 
assessments on the Political Constitution of the Plurinational State of 
Bolivia, to propose a possible review and modify Article 48, numeral 
IV, for the recovery of public funds assigned to public officials and to 
strengthen the rules of transparency and accountability in public 
institutions and to promote citizen participation in the monitoring and 
control of public management.  

 
Keywords: State, politics, adjustment, participation, surveillance. 
 
Introducción 
 
Ante la necesidad imperante de las Instituciones Públicas de poder realizar un 
Proceso de Recuperación efectivo, de montos desembolsados a funcionarios 
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públicos, para poder realizar trabajos de equipamiento, asistencia a cursos, viajes 
realizados en comisión para diferentes gestiones que vayan en beneficio de las 
instituciones públicas. En gran parte de los casos se ha podido evidenciar que los 
descargos presentados, en muchos de los casos han sido observados y por ende 
rechazados. 
 
Situación tal, que motivó que las Unidades de Auditoría Interna, tengan que 
evacuar Informes con Indicios de Responsabilidad, a través de los cuales, la 
Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia a través de Dictamen de 
Responsabilidad determina y Recomienda que las Unidades de Asesoría 
Jurídica, tengan que iniciar Procesos Coactivos Fiscales. 
 
Con la finalidad de que se proceda a la recuperación de los montos en los 
Dictámenes de Responsabilidad, emitidos por la Contraloría General del Estado 
Plurinacional de Bolivia. Es así, que se analiza la necesidad de modificar el 
Artículo 48 núm. IV. de la Constitución Política del Estado Plurinacional de 
Bolivia. Para determinar el basamento jurídico se presentará una síntesis de las 
ideas de Díaz Palacios, J. (2008). El Estado constitucional de derecho en el 
marco de la descentralización en los países andinos.  
 
DERECHOS LABORALES ADQUIRIDOS 
 
Mario de la Cueva define el derecho individual del trabajo:  „como el conjunto de 
normas que fijan las bases generales y deben regular las prestaciones 
individuales de servicios, a efecto de asegurar a los trabajadores la vida, la salud 
y un nivel decoroso de vida― (De La Cueva, 2008) 
  
En el Estado Plurinacional de Bolivia, la legislación laboral establece una serie de 
derechos y protecciones para los trabajadores, fundamentales para garantizar 
condiciones justas y equitativa, para promover la dignidad y bienestar de los 
empleados. es así que el art.16 de la Ley General del Trabajo en Bolivia 
indica  „no habrá lugar a desahucio ni indemnización cuando exista una de las 
siguientes causales: a) perjuicio material causado con intención en los 
instrumentos de trabajo, b) revelación de secretos industriales―(Ley General de 
Trabajo, La Paz, 2003). 
  
En ninguno de las causales menciona poder realizar algún descuento 
considerable a la deuda o coactivo que el empleado pudiera ser responsable, por 
lo cual la normativa laboral en algún momento es proteccionista en bien del 
trabajador. Por lo cual en fecha 16 de febrero de 2022, el poder ejecutivo con la 
finalidad de resguardar los derechos laborales adquiridos a favor de los 
trabajadores, emitió el Decreto Supremo No. 4668, mediante el cual regula 
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precisamente la aplicación de los derechos laborales adquiridos por los 
trabajadores sujetos al régimen laboral de la Ley General del Trabajo. 
 
 ¿De dónde se originan estos términos de salario? 
 
 „Salario― proviene de la palabra en latín  „Salarium―, que significaba para aquel 
entonces en el antiguo imperio romano  „Pago de sal―, que era el método de pago 
en esa época. 
 
¿Cuál es la diferencia entre el Salario y el Sueldo? 
 
El salario se refiere principalmente a los pagos que el empleado debe recibir por 
su trabajo que realizó durante un periodo de tiempo determinado. A diferencia del 
sueldo que es una cantidad fija que se debe acordar con anterioridad entre el 
empleado y el empleador, este se paga normalmente quincenal o semanalmente. 
 
Tipos de salarios 
 
Existen comúnmente 3 tipos de salarios, el salario mínimo, el salario base, el 
salario nominal y el salario social. 
 
§  El salario mínimo es el pago mínimo que debe recibir un trabajador en una 
empresa, este monto mínimo es establecido por la ley. 
§  El salario base es el pago mínimo y fijo que debe recibir un empleado, y que a 
este se le deben sumar retribuciones adicionales, por ejemplo; bonos por 
antigüedad o comisiones. 
§  Salario Nominal, es la suma de dinero que un trabajador debe recibir por su 
trabajo. 
  
SALARIO DEVENGADO 
 
El salario devengado es una cantidad de dinero que ha sido reconocida por la 
prestación de servicios a una empresa o empleador. Sin embargo, dicho sueldo 
aún no ha sido cobrado. Es decir, el salario devengado es aquel adeudado por un 
trabajo entregado. Sin embargo, no se ha procedido aún con el pago 
correspondiente. Lo usual es que se acumule el salario devengado para retribuir 
al empleado en una fecha determinada, por ejemplo, en la quincena y/o a fin de 
mes. Así mismo, debemos tomar en cuenta que normalmente el cierre contable 
de la empresa es distinto al de la fecha de pago. En resumen, estos tipos de 
salarios en teoría ya han sido ganados por el empleado, más sin embargo la 
empresa o el empleador aun no los ha registrado, pero en un futuro no muy 
lejano serán pagadas la acumulación de estos en una fecha determinada. 
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Breve presentación de la problemática 
 
Antes de realizar la reseña de las ideas principales del texto de Julio Díaz 
Palacios, hay que indicar un posible problema en el Numeral IV  del Artículo 48 
de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia. Si bien es cierto 
que la aplicación del derecho a la justicia, la equidad, y los principios morales 
pretenden consolidar que la vida del hombre que vive y es parte de la sociedad, 
sea en armonía. 
 
Armonía tal que se la puede efectivizar velando y respetando los derechos 
laborales, los beneficios sociales, aportes a la seguridad social salarios, sueldos 
devengados, que ha criterio y disposición del art. 48 núm. Iv. De la Constitución 
Política del Estado Plurinacional de Bolivia se constituyen en derechos 
inembargables e imprescriptibles. 
 
Extremo, que desde un punto de vista legal y justo, es plausible y de aceptación 
por la sociedad boliviana en su conjunto. Empero, el problema que se genera a 
raíz de dicha protección de los derechos de los trabajadores, al constituirse  los 
derechos laborales, los beneficios sociales, aportes a la seguridad social salarios, 
sueldos devengados, en derechos inembargables e imprescriptibles. 
 
Dicha problemática se genera, cuando a un trabajador o funcionario público en 
pleno ejercicio de sus funciones  se le asigna recursos económicos para el 
desarrollo y normal desenvolvimiento del cargo que ejerce, en la institución 
pública donde cumple sus funciones. A este efecto, siendo que dicho funcionario 
por omisión o dejadez no realiza sus descargos de manera, que los mismos sean 
aprobados por la contraloría general del estado de bolivia. 
 
He aquí el problema tanto para la institución pública como para el estado en su 
conjunto, en mérito a que el monto destinado para realizar una gestión, adquirir 
bienes a favor de la institución no han sido descargados de manera correcta. 
 
Lo que hace que dicho monto se vaya a constituir en un pasivo que genera 
pérdida y daño económico a la institución y por ende al estado. Toda vez que la 
institución pública no puede lograr y efectivizar la recuperación del monto 
destinado a realizar las gestiones, adquisiciones o compras para un determinado 
fin u objetivo, en favor y beneficio del activo de la institución, en mérito a que los 
salarios sueldos devengados, beneficios sociales aportes a la seguridad social se 
constituyen en derechos inembargables e imprescriptibles. 
 
El reconocimiento de estos derechos reconocidos por la Constitución Política del 
Estado Plurinacional de Bolivia, para la Unidad de Asesoría Jurídica se constituye 
en un factor que hace inviable, el proceso de recuperación de fondos en la 
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Universidad Nacional  „Siglo XX―, pese a que sus funcionarios van cumpliendo de 
manera activa funciones al interior de la misma. Toda vez que no se puede hacer 
efectiva la Retención de un porcentaje razonable del haber mensual de los 
funcionarios que tienen cuentas pendientes con la institución. 
 
Gráfica 1. Piramide de Kelsen a Nivel Nacional 
 

 
 Fuente: Scribd (2024) 
 
I. MARCO TEÓRICO 

 
1.    Estado Plurinacional de Bolivia, como Estado de Derecho 
 
Toda vez que la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, se 
constituye en la norma SUPRA de toda legislación Boliviana. Debemos partir 
señalando que Bolivia al constituirse en un Estado de Derecho, y para hacer 
posible darle eficacia y efectividad al principio de legalidad, es decir al 
sometimiento del poder a leyes y normas previamente establecidas. En tal 
sentido, se afirma que hay Estado de Derecho en un país, cuando sus 
autoridades ejercen el poder de acuerdo a las leyes. Sin embargo, este concepto 
resulta a todas luces insuficiente hoy en día, pues no basta con que las 
Autoridades y el Estado ajusten su actuación a la ley en general, pues urge que 
también que los mismos adecuen el ejercicio del poder a la Constitución. Misma 
que en su espíritu e institutos que son parte de ella, se debe tomar en cuenta el 
contexto, la necesidad, la funcionalidad de dicho compilado legal, a efectos de 
que la misma, pueda ser un instrumento efectivo que pueda poner soluciones a 
los conflictos que se vayan suscitando, velando siempre que se respete el Estado 
de Derecho.   
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2. Valorar el tema partiendo de la síntesis de Díaz Palacios, J. (2008). El 
Estado constitucional de derecho en el marco de la descentralización en los 
países andinos, publicado por InWEnt, Oficina Regional Países Andinos.  
 

Ahora bien, explica J Julio Díaz Palacios que el problema con el 
concepto de Estado de Derecho, es que no quedaba claro, si dentro de 
esta expresión, se comprendía a la Constitución. Es por ello que en 
doctrina, se distinguen dos conceptos, el Estado Legislativo de 
Derecho y el Estado Constitucional de Derecho. El primero, está 
centrado en la ley, reconociendo a la Constitución naturaleza 
programática y política, el segundo centrado en la Constitución, 
reconociendo además de naturaleza programática, fuerza vinculante. 
 
El conocido jurista italiano Luigi Ferrajoli sostiene que existen 
fundamentalmente dos formas de entender el derecho. Para el 
positivismo jurídico, el criterio de reconocimiento tanto de la existencia 
como de su validez es la forma como se producen las leyes, 
independientemente de su contenido, mientras que el 
constitucionalismo jurídico, condiciona la validez de las leyes también 
a la sustancia de las decisiones, o sea, a la coherencia de sus 
contenidos con los principios de justicia establecidos por las 
constituciones. 
 
En otras palabras, y siguiendo a Ferrajoli, en el Estado Legislativo de 
Derecho (positivismo jurídico) la preocupación y los esfuerzos están 
orientados a establecer las reglas sobre  „cómo― decir el derecho. A 
diferencia de éste, en el Estado Constitucional de Derecho 
(constitucionalismo jurídico), además de las reglas sobre cómo― decir 
derecho, se establecen reglas sobre  „qué cosa― el derecho no puede 
decir y sobre  „qué cosa― debe decir―. 
 
Este sistema de normas por encima de la ley (meta‐legales) dirigidas a 
los poderes públicos y, antes que nada, al legislador, constituyen en 
conjunto la Constitución. En otras palabras, estas condiciones 
sustanciales de validez están contenidas en la Constitución Política, en 
el Estado Constitucional de Derecho. Estas normas sustanciales 
condicionan la validez de las leyes: ya sea que dichas normas imponen 
límites, como en el caso de los derechos de libertad, o que impongan 
obligaciones, como en el caso de los derechos sociales. Como señala 
Ferrajoli, los derechos fundamentales se convierten en condiciones 
sustanciales de validez:   
 
„De hecho, todos los derechos fundamentales —desde los derechos 
clásicos de libertad hasta los derechos sociales— equivalen a vínculos 
de sustancia y no de forma, que condicionan la validez sustancial de las 
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normas producidas y expresan, por decirlo de algún modo, los objetivos 
y la razón social de ese moderno artificio que es el estado derecho 
constitucional de derecho― 
 
Agrega Ferrajoli:  „Así pues, el Estado Constitucional de Derecho se 
configura como el instrumento constituido por el conjunto de estas 
normas, gracias a las cuales todos los poderes se encuentran sujetos a 
la ley: en el doble sentido que todos los poderes, también aquellos de 
mayoría, sólo pueden ejercerse en las formas establecidas por las 
normas formales y están, además, sujetos a normas sustanciales que 
imponen límites y vínculos a los contenidos de sus decisiones para 
tutelar los derechos de todos los individuos― 
 
El Estado Constitucional de Derecho no es cualquier Estado, sino aquel 
que se identifica por: El carácter vinculante de la Constitución Política, la 
supremacía o superioridad jerárquica de la Constitución en el sistema de 
fuentes del derecho, la eficacia y aplicación inmediata de la Constitución, 
la garantía jurisdiccional de la Constitución, su denso contenido 
normativo y la rigidez constitucional.  
 
El Estado Constitucional de Derecho, la democracia y el poder 
 
La relación con la democracia 
 
Existe una estrecha relación entre el Constitucionalismo y la democracia. 
El Estado Constitucional de Derecho permite enriquecer el concepto de 
democracia. En otras palabras, la Constitución garantiza las dos 
dimensiones de la democracia. Por un lado, garantiza la dimensión 
formal de la democracia (vigencia), es decir las normas formales 
referidas a quién y cómo toma las decisiones. Estas se garantizan, con la 
igualdad en derechos políticos, la representatividad de las instituciones 
parlamentarias y el gobierno de la mayoría. Sin embargo, no es la única 
dimensión que asegura, también garantiza la dimensión sustancial de la 
democracia (validez). En este caso, garantizan esta dimensión las 
normas sustanciales referidas a qué cosa se debe o no se debe decidir, 
identificándose con los derechos de libertad, que el Estado no debe 
violar y con los derechos sociales que éste debe satisfacer. 
 
La relación entre el Poder Político y el Derecho  

 
La relación entre el poder político y el derecho es una relación de 
conflicto y de tensión permanente, toda vez que la función de éste es en 
última instancia, racionalizar, limitar y controlar el ejercicio del poder. A 
continuación revisaremos muy rápidamente algunos conceptos que dan 
cuenta de esta relación tirante. 
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a) No hay zonas exentas de control constitucional 
 
Según la doctrina  „No hay zonas exentas de control constitucional― 
sujetar el ejercicio del poder público y privado a la Constitución no es una 
tarea fácil ni sencilla. La tradición histórica en nuestro país es que el 
poder era y es todavía en muchos casos ejercido de forma despótica y 
autoritaria, por fuera de los cauces y de los límites establecidos por la 
Constitución. A esta situación se agrega el hecho que las élites políticas 
siempre consideraron a esta un documento programático no vinculante. 
Esta situación era y es incompatible con el Estado Constitucional, 
caracterizada por el principio del poder limitado. Es por ello que la cabal 
vigencia de la Constitución por encima de cada uno de los poderes 
constituidos exigía el sometimiento de cada uno de estos y de los 
particulares. Una de las doctrinas desarrolladas por el TC más 
importantes en la línea de fortalecer la justicia constitucional y la fuerza 
normativa de la constitución la constituye la doctrina según la cual, no 
hay zonas ajenas al control constitucional. Esta doctrina en realidad 
busca acabar con ciertas tesis y teoría que afirmaban que existían un 
conjunto de decisiones o actos del Estado, inmunes al control 
constitucional. 
 
b) La naturaleza de la relación entre poderes 
 
La naturaleza de las relaciones entre poderes: De la separación de 
funciones a la colaboración entre poderes. A menudo se olvida que el 
principio de separación de poderes debe ser interpretado junto con el 
principio de colaboración de poderes. Esto significa, que los poderes no 
deben estar enfrentados y confrontados permanentemente, antes bien, 
su funcionamiento debe estar orientado por el principio de colaboración 
de poderes. Los diferentes poderes  „participan y colaboran― entre sí con 
los límites y requisitos que la Constitución y la legislación establecen. 
Según Loewenstein, lo que en realidad significa la así llamada teoría de 
la  „separación de poderes― no es más que:   
 
„[…] el reconocimiento de que por una parte el Estado tiene que cumplir 
determinadas funciones y que, por otra, los destinatarios del poder salen 
beneficiados si estas funciones son realizadas por diferentes órganos―. 
Sin embargo, la simple separación de poderes no es suficiente. La 
separación no quiere decir total autonomía de los poderes. Separación 
no significa que los tres poderes vayan a ser recíprocamente 
independientes.  
 
Como señala Prats: „Los diversos poderes del Estado no solo son 
independientes, son también funcionalmente interdependientes (si el 
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Judicial no funciona, el Ejecutivo podrá actuar arbitraria e impunemente, 
las Leyes no serán respetadas, la función legislativa se desincentivará y 
degradará inevitablemente)―. 
 
En esa misma línea, López Guerra expresa, respecto de los tres poderes 
clásicos, que:  „[…] desde un principio se hizo evidente que no era 
factible una separación de tipo extremo y radical, en el sentido de que 
cada poder, en el ejercicio de su función, fuera completamente 
independiente de los demás poderes: en último término, ello significaría 
que cada poder seria absoluto en su área, con lo que un poder no podría 
‗frenar al otro‘. Por ello, los diversos sistemas constitucionales han 
establecido fórmulas de control y colaboración entre los diversos 
poderes, de manera que el grado de separación entre ellos varía 
notablemente― 
 
Este principio no es ajeno a nuestro ordenamiento jurídico, pues ha sido 
acogido en su oportunidad que la separación de poderes que configura 
nuestra Constitución no es absoluta, porque de la estructura y funciones 
de los Poderes del Estado regulados por la Norma Suprema, también se 
desprende el principio de colaboración de poderes―.15 16 Asimismo, 
autores de la talla de Rubio Correa también hablan de la colaboración 
recíproca que debe existir entre los poderes públicos. 
 
c) La doctrina del control de la discrecionalidad 
 
En doctrina siempre se admitía que el ejercicio del poder supone en 
ciertos sectores y materias, el reconocimiento de determinados 
márgenes de discrecionalidad a la hora de tomar decisiones para el 
cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales. El problema 
con este tipo de decisiones era que sus autores sentían que no debían 
dar cuenta de las razones que sustentaban a ellas. Esto no significaba 
desconocer que determinadas autoridades y funcionarios necesitaban 
márgenes de libertad para cumplir con eficacia las funciones 
encargadas. El tema de fondo era si la motivación de este tipo de 
decisiones podía ser controlada.  
 
Por mucho tiempo este tipo de decisiones estuvieron al margen de 
cualquier control constitucional. Urgía pues hacer algo para sujetar estas 
decisiones a la Constitución. Ella es importante pues brinda las 
herramientas teóricas no solo para realizar el control constitucional de las 
decisiones políticas discrecionales, sino sobre todo para sujetar y 
someter el ejercicio del poder a la Constitución. Lo que hace en buena 
cuenta es sostener que si bien se reconoce a determinadas autoridades 
y funcionarios públicos facultades de decisión discrecional, aún cuando 
esta tenga libertad de asumir esa decisión, ella debe ser suficientemente 
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motivada y fundamentada, y además debe obedecer y estar orientada 
hacia la consecución del interés público. Señala que el núcleo de la 
discrecionalidad administrativa es el interés público.  
 
En ese sentido, cuando estemos ante decisiones no motivadas y 
adecuadamente fundamentales, estas carecerán de cobertura 
constitucional dejando de ser actos discrecionales para convertirse en 
actos arbitrarios. En relación con la discrecionalidad.  
 
 „La actividad estatal se rige por el principio de legalidad, el cual admite 
la existencia de los actos reglados y los actos no reglados o 
discrecionales. Respecto a los actos no reglados o discrecionales, los 
entes administrativos gozan de libertad para decidir sobre un asunto 
concreto dado que la ley, en sentido lato, no determina lo que deben 
hacer o, en su defecto, cómo deben hacerlo. En puridad, se trata de una 
herramienta jurídica destinada a que el ente administrativo pueda realizar 
una gestión concordante con las necesidades de cada momento― 
(Macassi, 2019, 151-152) 
 
d) El Estado de derecho y la política  
 
Indica Arnaldo Córdova (2007), sobre el Estado de derecho y la política: 
„El Estado de derecho y el cambio político son, por su naturaleza, dos 
conceptos, si no antagónicos, sí, por lo menos, muy diferentes. El 
primero mira a la estabilidad institucional; el segundo, a la dinámica de la 
transformación de las instituciones políticas. Pero pueden conjugarse y 
más en un Estado, como el nuestro, que está en una continua e 
inacabable edificación. El Estado de derecho es un concepto muy 
sencillo y simple: significa que todas las instituciones del Estado, todas 
sus facultades y todas sus funciones están predeterminadas en su 
Constitución y en las leyes que de ella derivan. En un Estado así, no 
debería haber lugar a decisiones de funcionarios o representantes del 
pueblo arbitrarias o por encima de la Constitución y de las leyes, porque 
todos sus actos deberían tener un fundamento legal. Nada por encima 
del derecho― 
 
„El cambio político, como su nombre lo indica, es el movimiento continuo 
e imparable de la sociedad y sus componentes, grandes o pequeños. 
Nunca tiene fin. Es algo que determina también el destino del Estado de 
derecho, porque éste, con todo y su institucionalidad que aspira a la 
inmovilidad, está para servir a esa sociedad en continuo movimiento. 
Cuando el Estado de derecho se resiste al cambio, acaba por 
desaparecer, se vuelve obsoleto e infuncional y, si no es capaz de 
cambiar por sí solo, fuerzas externas a él lo cambian por la fuerza. 
Además, en la misma institucionalidad del Estado de derecho deben 
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estar previstos los mecanismos que regulen y conduzcan a su 
transformación de acuerdo con las necesidades que la sociedad va 
imponiendo a través del cambio― (10). 
 
. La Constitución Política y el control del poder en el Estado 
Constitucional del Derecho  
 
„La Constitución Política es quizá uno de los principales y más logrados 
esfuerzos por controlar y limitar jurídicamente el ejercicio del poder 
político. Primero, porque como toda norma, es un intento de someter el 
poder a normas preestablecidas, y segundo lugar, como Constitución 
Política, constituye la ley más importante de todo el conjunto de normas 
del ordenamiento jurídico. Como señala Manuel Aragón, hablar de 
Constitución tiene sentido cuando se le concibe como un instrumento de 
limitación y control del poder; el control es un elemento inseparable del 
concepto de Constitución si se quiere dotar de operatividad al mismo, es 
decir, si se pretende que la Constitución se „realice―, como señala este 
autor, la Constitución es norma y no mero programa puramente retórico  
19. La importancia entonces de la Constitución radica en que sólo si 
existe control de la actividad estatal puede la Constitución desplegar su 
fuerza normativa. Una constitución es un texto jurídico que organiza la 
estructura y funcionamiento del Estado, prescribiendo reglas de 
encuadramiento del proceso del poder político 20, es decir, cómo se 
obtiene, se ejerce, se distribuye y se controla el poder. La Constitución 
no contiene otra cosa que las normas fundamentales que 
institucionalizan el ejercicio del poder político. Con el transcurso del 
tiempo se fue reconociendo que la mejor manera de impedir la 
arbitrariedad era haciendo constar los frenos que la sociedad desea 
imponer a los detentadores del poder en forma de un sistema de reglas 

fijas ‐"La Constitución"‐ destinadas a limitar el ejercicio del poder político. 
No en vano se ha dicho pues, que la historia del constitucionalismo no es 
sino la búsqueda por el hombre político de las limitaciones al poder 
absoluto ejercido por los detentadores del poder, así como el esfuerzo de 
establecer una justificación espiritual, moral o ética de la autoridad, en 
lugar del sometimiento ciego a la facilidad. Allí donde el poder está 
distribuido ‐ teoría de la separación de poderes por ejemplo ‐, el dominio 
está limitado y esta limitación trae consigo restricción y control. Como 
sostiene Lowenstein, en un sentido ontológico, se deberá considerar 
como el telos de toda constitución la creación de instituciones para limitar 
y controlar el poder político 22. En primer lugar, desde el momento en 
que la Constitución diseña la estructura del Estado y reparte las distintas 
competencias y facultades acaba con la arbitrariedad pues establece 
facultades pero a la vez límites, que a su vez entrañan ya un primer 
control. En segundo lugar, la Constitución constituye el punto de partida 
o si se quiere el marco a partir del cual se pueden desarrollar otros 
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controles más específicos, al interior de la estructura del Estado. En sí 
mismo, la constitución entre otras cosas es el lugar donde se establecen 
los distintos órganos con sus respectivas competencias y facultades que 
en conjunto constituyen y vertebran el Estado― (Díaz, 2008, 10-11) 
 
El Estado de derecho y la política  
 
Es indispensable considerar las relaciones entre Estado de derecho y la 
política. Al respecto es muy ilustrativa la cita siguiente de un profesor 
mexicano:  „El Estado de derecho y el cambio político son, por su 
naturaleza, dos conceptos, si no antagónicos, sí, por lo menos, muy 
diferentes. El primero mira a la estabilidad institucional; el segundo, a la 
dinámica de la transformación de las instituciones políticas. Pero pueden 
conjugarse y más en un Estado, como el nuestro, que está en una 
continua e inacabable edificación. El Estado de derecho es un concepto 
muy sencillo y simple: significa que todas las instituciones del Estado, 
todas sus facultades y todas sus funciones están predeterminadas en su 
Constitución y en las leyes que de ella derivan. En un Estado así, no 
debería haber lugar a decisiones de funcionarios o representantes del 
pueblo arbitrarias o por encima de la Constitución y de las leyes, porque 
todos sus actos deberían tener un fundamento legal. Nada por encima 
del derecho―. 
 
 „El cambio político, como su nombre lo indica, es el movimiento continuo 
e imparable de la sociedad y sus componentes, grandes o pequeños. 
Nunca tiene fin. Es algo que determina también el destino del Estado de 
derecho, porque éste, con todo y su institucionalidad que aspira a la 
inmovilidad, está para servir a esa sociedad en continuo movimiento. 
Cuando el Estado de derecho se resiste al cambio, acaba por 
desaparecer, se vuelve obsoleto e infuncional y, si no es capaz de 
cambiar por sí solo, fuerzas externas a él lo cambian por la fuerza. 
Además, en la misma institucionalidad del Estado de derecho deben 
estar previstos los mecanismos que regulen y conduzcan a su 
transformación de acuerdo con las necesidades que la sociedad va 
imponiendo a través del cambio― (Díaz, 2008, 10) 
 
La Constitución Política y el control del poder en el Estado 
Constitucional del Derecho  
 
La Constitución Política es quizá uno de los principales y más logrados 
esfuerzos por controlar y limitar jurídicamente el ejercicio del poder 
político. Primero, por que como toda norma, es un intento de someter el 
poder a normas preestablecidas, y segundo lugar, como Constitución 
Política, constituye la ley más importante de todo el conjunto de normas 
del ordenamiento jurídico. Como señala Manuel Aragón, hablar de 
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Constitución tiene sentido cuando se le concibe como un instrumento de 
limitación y control del poder; el control es un elemento― (Díaz, 2008, 10-
11). 

 
Conclusiones y Recomendaciones tras la síntesis de las ideas principales 
del texto de Julio Díaz Palacios 
 
1. La imprescriptibilidad y retroactividad de los derechos y garantías 
constitucionales en la Constitución Boliviana, específicamente en el Art. 48 
numeral IV., generan un conflicto entre la protección de los derechos laborales y 
la necesidad de recuperar fondos públicos asignados a funcionarios públicos. A 
su vez dicho conflicto genera la imposibilidad de poder realizar gestiones legales 
que permitan la recuperación de montos de dinero entregados a funcionarios 
públicos. 
2. La aplicación de esta norma puede tener consecuencias negativas en la 
gestión pública, la economía del Estado y la transparencia en la administración de 
recursos públicos. 
Ocasionando de esta manera daño económico tanto a las instituciones públicas 
como al propio Estado. 
3. La interpretación y aplicación de esta disposición requiere una revisión 
exhaustiva para evitar la impunidad y garantizar la rendición de cuentas en la 
administración pública. 
4. La necesidad de equilibrar los derechos laborales con la responsabilidad 
fiscal y la transparencia en la gestión pública es crucial para fortalecer la 
confianza ciudadana en las instituciones públicas. 
5. La cooperación interinstitucional y la colaboración entre organismos 
públicos y sociedad civil son fundamentales para abordar los desafíos planteados 
por esta disposición. 
 
Recomendaciones 
 
Dentro de las recomendaciones, podemos indicar las siguientes: 
 
1. Revisar y modificar el Artículo 48 numeral IV. Para permitir la retención 
porcentual de sueldos de funcionarios públicos con deudas pendientes. 
2. Establecer un marco jurídico claro para la recuperación de fondos públicos 
asignados a funcionarios públicos. 
3. Fortalecer las normas de transparencia y rendición de cuentas en las 
instituciones públicas, así como en la administración pública. 
Institucionales. 
1. Establecer mecanismos efectivos de cooperación interinstitucional para la 
recuperación de fondos públicos. 



Recomendación general para ajuste del Artículo 48 de la Constitución 

218 

2. Fortalecer la capacidad técnica y recursos humanos de las unidades de 
asesoría jurídica y órganos de control. 
3. Implementar sistemas de monitoreo y evaluación para garantizar la eficacia 
en la recuperación de fondos públicos. 
Sociedad Civil. 
1. Fomentar la participación ciudadana en la vigilancia y control de la gestión 
pública. 
2. Promover la transparencia y acceso a la información pública. 
3.    Apoyar iniciativas de fortalecimiento institucional y lucha contra la corrupción. 
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Resumen 
 

El estudio analiza las fuentes de financiamiento de la economía 
informal en el Mercado Central de Llallagua, una pequeña ciudad 
minera ubicada en el departamento de Potosí, Bolivia. A través de 
entrevistas y encuestas a comerciantes informales, se identifican las 
principales fuentes de financiamiento, incluyendo préstamos 
informales y microcréditos, y las barreras que limitan el acceso al 
financiamiento formal. Los resultados indican que muchos 
comerciantes dependen de redes familiares y préstamos informales 
debido a la falta de acceso a productos financieros formales. El 
objetivo de este estudio es explorar las dinámicas del financiamiento 
para la economía informal en Llallagua. Las preguntas principales 
incluyen: ¿Cuáles son las fuentes predominantes de financiamiento 
para los comerciantes informales en el Mercado Central de 
Llallagua?, ¿Qué obstáculos enfrentan los comerciantes al intentar 
acceder a servicios financieros formales? y ¿Qué medidas podrían 
mejorar la inclusión financiera en este sector? La economía informal 
en América Latina representa una parte significativa del empleo y la 
actividad económica. Este artículo concluye con recomendaciones 
para políticas públicas que promuevan la inclusión financiera de estos 
sectores.Lo cual podría mejorar la estabilidad económica y fomentar 
el crecimiento de los negocios informales.  

 

Palabras claves: Economía, informal, financiamiento, estabilidad económica. 
 

Abstract 
 

The study analyzes the sources of financing for the informal economy 
in the Central Market of Llallagua, a small mining town located in the 
department of Potosí, Bolivia. Through interviews and surveys with 
informal traders, the main sources of financing are identified, including 
informal loans and microcredits, and the barriers that limit access to 
formal financing. The results indicate that many traders rely on family 
networks and informal loans due to the lack of access to formal 
financial products. The objective of this study is to explore the 
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dynamics of financing for the informal economy in Llallagua. The main 
questions include: What are the predominant sources of financing for 
informal traders in the Central Market of Llallagua?, What obstacles 
do traders face when trying to access formal financial services? and 
What measures could improve financial inclusion in this sector? The 
informal economy in Latin America represents a significant part of 
employment and economic activity. This article concludes with 
recommendations for public policies that promote financial inclusion of 
these sectors, which could improve economic stability and encourage 
the growth of informal businesses.  

 
Keywords: Economy, informal, financing, economic stability. 
 
Introducción 
 
Contextualización del Mercado Central de Llallagua 
 
Llallagua, situada en el norte de Potosí y con una rica historia minera, es un 
importante centro comercial para las comunidades cercanas. El Mercado Central 
representa el núcleo económico de la ciudad, donde pequeños comerciantes, 
vendedores ambulantes y artesanos contribuyen a la economía informal. Ante la 
inestabilidad económica y la escasez de empleos formales en la zona, muchos 
residentes dependen de actividades informales para su supervivencia diaria. 
 
Economía Informal en Mercados Locales 
 
La economía informal en Llallagua presenta rasgos similares a otros mercados 
emergentes en Bolivia, donde la dificultad para acceder a financiamiento formal 
lleva a los comerciantes a optar por alternativas no convencionales.  
 
En esta área, los vendedores informales son fundamentales para ofrecer bienes 
esenciales y productos locales a precios asequibles. No obstante, sus 
restricciones financieras limitan su capacidad de expansión y mejora en sus 
operaciones. 
 
Objetivo 
 
Este estudio se propone explorar las dinámicas del financiamiento para la 
economía informal en Llallagua. 
 
Las preguntas principales incluyen: 
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Preguntas de investigación 
 
 ¿Cuáles son las fuentes predominantes de financiamiento para los 

comerciantes informales en el Mercado Central de Llallagua? 
 

 ¿Qué obstáculos enfrentan los comerciantes al intentar acceder a servicios 
financieros formales? 
 

 ¿Qué medidas podrían mejorar la inclusión financiera en este sector? 
  
Marco teórico 
 
Economía Informal en América Latina y Bolivia: 
 
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) se refiere a la economía informal 
como el conjunto de actividades que operan fuera del alcance formal de la ley; o 
la ley desalienta su cumplimiento; mientras que el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) menciona que la economía informal comprende aquellas actividades que 
tienen valor de mercado y aumentan los ingresos fiscales y el PIB si fueran 
registradas. 
 
Similarmente, Elgin et al. (2021) y Schneider et al. (2010), definen a la actividad 
económica informal como la producción basada en el mercado de bienes y 
servicios que es oculta a las autoridades públicas por razones monetarias, o 
reglamentarias. Las razones monetarias incluyen la evasión de impuestos y 
contribuciones a la seguridad social, mientras las regulatorias se refieren a evitar 
la burocracia gubernamental o legal para el emprendimiento de un negocio. 
Según Ulyssea (2020) y Perry et al. (2007), estos factores afectan las decisiones 
de las empresas y trabajadores de participar en el sector formal. 
 
La economía informal en América Latina representa una parte significativa del 
empleo y la actividad económica. Según autores como Portes (1989), esta 
economía surge en respuesta a limitaciones estructurales en los mercados 
laborales y financieros formales. En Bolivia, este sector es particularmente 
relevante debido a la falta de empleos formales y el alto nivel de autoempleo. 
 
En las últimas décadas los países en vías de desarrollo, en especial los 
latinoamericanos, han convivido con una problemática de índole social y 
económica, que es un común denominador para todas ellas, se trata del 
crecimiento de la llamada Economía Informal, estas actividades son objeto de 
estudio en la literatura bajo una diversidad de denominaciones: economía negra, 
informal, subterránea, irregular, oculta, sumergida, invisible, no registrada. No 
obstante, todas estas definiciones se refieren a la amplia gama de transacciones 
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que caen dentro de este rubro y cubre actividades económicas legales no 
declaradas, subdeclaradas o subcaptadas, actividades económicas ilegales y 
actividades domésticas, incluyendo aquellas disimuladas para evitar el pago de 
impuestos, esconder conductas corruptas o transgredir regulaciones. 
  
Fuentes de Financiamiento en la Economía Informal 
  
En muchos contextos de economía informal, los comerciantes dependen de 
fuentes de financiamiento alternativas, tales como préstamos familiares, crédito 
informal, y microcréditos, debido a la exclusión del sistema financiero tradicional. 
Bromley R. (1989), destaca que la falta de activos formales limita la capacidad de 
los comerciantes informales para obtener préstamos bancarios. 
  
Las fuentes de financiamiento en la economía informal son: 
  

 Préstamos de familiares, amigos y prestamistas locales: Se basan en 
relaciones comerciales o personales. 
 

 Préstamos de cooperativas de crédito y asociaciones de ahorro y 
crédito: En algunos países, estas instituciones ofrecen intermediación 
financiera.  

  
La economía informal es el conjunto de actividades económicas, empresas y 
trabajadores que no están regulados o protegidos por el Estado. Las personas 
que adquieren créditos informales suelen hacerlo por las siguientes razones: 
  

 No tienen acceso al mercado formal. 
 

 Necesidad de mejorar su situación económica. 
 

 No hay obstáculos para acceder al financiamiento. 
 

 Es una fuente de mayor acceso para personas de bajos recursos 
económicos.  

  
Los proveedores de servicios financieros, como bancos, cooperativas de crédito e 
instituciones de microfinanzas, pueden promover la formalización de las 
empresas informales. 
  
El sistema crediticio en la región latinoamericana está enfocado en obtener las 
garantías necesarias antes de otorgar un crédito, y claro todos quieren invertir en 
lo seguro, pero es precisamente allí donde radica el problema y es que el escaso 
apoyo de la banca a emprendedores con riesgo moral o con problemas de 



AVELARDO BUSTOS PEÑAFIEL 

225 

información asimétrica dificulta el acceso al financiamiento; esto se ve 
influenciado además por el poco apoyo gubernamental para que los 
microempresarios no sean afectados por grupos crediticios extorsionadores. 
  
Inclusión Financiera en Bolivia 
 
Respecto a los efectos positivos de una mayor inclusión financiera, Clarke et al. 
(2002) y Honohan (2007) plantean que el desarrollo financiero con mayor 
inclusión, tiene el potencial de generar un efecto positivo en la reducción de la 
desigualdad de ingresos de la población. 
  
Dabla-Norris et al. (2015) van más allá al plantear que la inclusión financiera 
alberga la promesa de fomentar el crecimiento y de reducir la pobreza en países 
en desarrollo como los latinoamericanos, movilizando los ahorros y brindando a 
los sectores de hogares y de empresas, mayor acceso a los recursos necesarios 
para financiar el consumo y la inversión. 
  
La inclusión financiera en Bolivia ha sido objeto de varios estudios, que destacan 
la necesidad de implementar políticas que permitan a los sectores informales 
acceder a servicios financieros. Los altos costos de transacción y los requisitos 
estrictos para la obtención de crédito formal son barreras comunes en zonas 
rurales y comunidades mineras como Llallagua. 
 
Figura 0 
Esquema de la inclusión financiera 

 
Nota. ASFI. Fuente: elaboración propia  
 
Metodología 
 
Diseño del Estudio 
Este estudio utiliza un enfoque cualitativo basado en entrevistas 
semiestructuradas y encuestas aplicadas a comerciantes del Mercado Central de 
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Llallagua. El enfoque cualitativo permite una comprensión profunda de las 
experiencias y percepciones de los participantes. 
 
Tamaño de la Muestra y Recolección de Datos 
La muestra consiste en 15 comerciantes informales seleccionados aleatoriamente 
en el Mercado Central de Llallagua. La recolección de datos se llevó a cabo a 
través de entrevistas y encuestas para obtener información sobre las fuentes de 
financiamiento, barreras al financiamiento y expectativas financieras de los 
comerciantes. 
  
Análisis de Datos 
Los datos cualitativos fueron analizados mediante un análisis temático, 
identificando patrones comunes en las respuestas de los participantes. Los datos 
cuantitativos de las encuestas fueron procesados con herramientas estadísticas 
básicas para analizar tendencias en las fuentes de financiamiento y barreras 
reportadas. 
  
Resultados 
  
Figura 1 
Género del encuestado 

 
Nota. Salidas de SPSS. Fuente: elaboración propia 
 
Según el gráfico podemos apreciar que del 100% de participación de los 
encuestados, el 66,67% son mujeres principalmente quienes participan 
activamente en este sector de la economía. 
 
Figura 2 
Grado de instrucción del encuestado 

 
Nota. Salidas de SPSS. Fuente: elaboración propia 
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Según el gráfico podemos apreciar que del 100% de participación de los 
encuestados, el 66,67% son comerciantes de la economía informal con un grado 
de instrucción hasta secundaria principalmente. 
  
Figura 3 
¿Cuál es su fuente fundamental de financiamiento? 

 
Nota. Salidas de SPSS. Fuente: elaboración propia 
 
Los comerciantes informales en el mercado central del municipio de Llallagua 
tienen su fuente de financiamiento principalmente de proveedores, con una carga 
participación del 100%. 
  
Figura 4 
¿Considera fácil o difícil obtener financiamiento? 

  
Nota. Salidas de SPSS. Fuente: elaboración propia 
 
Los comerciantes informales en el mercado central del municipio de Llallagua 
consideran principalmente difícil obtener financiamiento de entidades financieras 
formales, con una carga de participación del 100%. 
  
Figura 5 
¿Cuáles son las principales barreras para obtener financiamiento? 

  
Nota. Salidas de SPSS. Fuente: elaboración propia 
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Los comerciantes informales en el mercado central del municipio de Llallagua 
consideran principalmente que las barreras para obtener financiamiento son la 
poca capacidad de pago con un 73,33% (11 comerciantes) 
  
Figura 6 
¿Se le ha negado alguna vez un préstamo comercial? 

  
Nota. Salidas de SPSS. Fuente: elaboración propia 
 
Los comerciantes informales en el mercado central del municipio de Llallagua 
consideran que alguna vez se les ha negado un préstamo comercial, con una 
participación del 100%. 
  
Figura 7 
¿Ha acudido a prestamistas informal? 

  
Nota. Salidas de SPSS. Fuente: elaboración propia 
 
Los comerciantes informales en el mercado central del municipio de Llallagua 
consideran que sí acudieron a un prestamista informal, con una participación del 
100%. 
  
Figura 8 
¿Usted cree que políticas de inclusión financiera por parte del Estado dirigidas 
específicamente a sectores informales podrían tener un impacto positivo? 

  
Nota. Salidas de SPSS 
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Los comerciantes informales en el mercado central del municipio de Llallagua 
consideran que las políticas de inclusión financiera por parte del Estado dirigidas 
específicamente a sectores informales podrían tener un impacto positivo, con una 
participación del 100%. 
  
Entrevista 
 
Fuentes de Financiamiento: 
 
Los resultados muestran que la mayoría de los comerciantes del mercado central 
de Llallagua dependen de fuentes pobres, como préstamos de familiares y 
amigos, proveedores y prestamistas locales informales. Sólo una pequeña 
proporción de comerciantes tiene acceso a pequeños préstamos de cooperativas 
locales, según explican los entrevistados. 
  
Barreras al Financiamiento Formal: 
 
Los principales obstáculos para obtener financiación regular son la falta de 
garantías, la falta de conocimiento sobre los productos financieros y la falta de 
confianza en los bancos. Además, muchos vendedores consideraron que el alto 
interés y los requisitos burocráticos de las instituciones financieras autorizadas 
eran una barrera, como lo confirmaron los encuestados en el mercado central del 
municipio de Llallagua. 
 
Impacto del Financiamiento en el Negocio: 
 
La falta de acceso a financiación legal impide a los comerciantes expandir sus 
negocios, los expone a riesgos económico financieros y obstaculiza la 
sostenibilidad de sus negocios y su perspectiva. 
  
Discusión 
 
Interpretación de los Resultados: 
 
Los hallazgos son consistentes con estudios previos en América Latina y Bolivia, 
particularmente en el municipio de Llallagua, donde la situación socioeconómica 
se caracteriza por bajas oportunidades de generación de ingresos.  
 
La dependencia de los ingresos informales refleja la incapacidad de estos 
sectores para integrarse a la economía. 
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Implicaciones para la Política Pública: 
 
Estos resultados sugieren que las políticas de inclusión financiera dirigidas 
específicamente al sector informal pueden tener un impacto positivo en el 
crecimiento económico local. Se recomienda desarrollar un programa de 
microfinanzas adaptado a las necesidades de estos comerciantes en el mercado 
central de la ciudad de Llallagua y que se implemente educación financiera en el 
sector económico informal. 
  
Limitaciones del Estudio: 
 
Las limitaciones incluyen un tamaño de muestra pequeño y la dependencia de 
datos autoinformados, lo que puede afectar la representatividad de los resultados. 
  
Conclusiones 
 
El estudio revela que los comerciantes informales del Mercado Central de 
Llallagua dependen de fuentes de financiamiento informal debido a la exclusión 
del sistema financiero formal. Se recomienda desarrollar políticas de inclusión 
financiera que brinden acceso a créditos asequibles y educación financiera, lo 
cual podría mejorar la estabilidad de estos negocios y contribuir al desarrollo 
económico de Llallagua. 
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ANEXOS 

 
Entrevista 
 
Se preguntaron mediante una entrevista a los comerciantes informales del 
mercado Central las siguientes preguntas acerca de: 
1. ¿Las fuentes de financiamiento de su negocio? 
2. ¿Qué barreras encuentra al Financiamiento Formal? 
3. ¿Cuál sería el impacto al financiamiento en su Negocio si el estado ayudaría 
con políticas a este sector de la economía? 
 
 
  

https://www.dropbox.com/scl/fi/967vgwxh5h8lbtgiih3h3/Humphries_Neilson_Ulyssea_2020_InformationFrictions.pdf?rlkey=xssr8m523i9no3f208rwb5qqg&e=1&dl=0
https://www.dropbox.com/scl/fi/967vgwxh5h8lbtgiih3h3/Humphries_Neilson_Ulyssea_2020_InformationFrictions.pdf?rlkey=xssr8m523i9no3f208rwb5qqg&e=1&dl=0
https://www.dropbox.com/scl/fi/967vgwxh5h8lbtgiih3h3/Humphries_Neilson_Ulyssea_2020_InformationFrictions.pdf?rlkey=xssr8m523i9no3f208rwb5qqg&e=1&dl=0
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 Procesando en el SPSS: 
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Resumen 
 

El presente articulo inicia bajo la noción de la Política de la 
Sustitución de Importaciones, para ello el Gobierno que está 
generando más de 130 industrias, bajo este contexto nos 
interrogamos ¿estas industrias una vez establecidas podrán vender? 
considerando que el contrabando también afectará a esas industrias. 
El contrabando definitivamente, es un cáncer para nuestras industrias 
y la considerable disminución de las obligaciones tributarias evadidas 
que equivalen a 930 millones de dólares, recursos que servirían para 
construir 16 hospitales de primer nivel. En consecuenciael presente 
artículo se enfoca en el problema del contrabando en Bolivia, un 
fenómeno que afecta tanto al sector privado como al público. Este 
problema se agrava por la complejidad de las regulaciones, la 
burocracia y la falta de controles efectivos, especialmente en el caso 
de las instituciones estatales.  

 
Palabras claves: Contrabando, institucione públicas, importación, exportación. 
 
Abstract 
 

This article begins with the notion of the Import Substitution Policy, for 
which the Government is creating more than 130 industries. In this 
context, we ask ourselves: will these industries, once established, be 
able to sell? Considering that smuggling will also affect these 
industries. Smuggling is definitely a cancer for our industries and the 
considerable decrease in evaded tax obligations is equivalent to 930 
million dollars, resources that would serve to build 16 first-class 
hospitals. Consequently, this article focuses on the problem of 
smuggling in Bolivia, a phenomenon that affects both the private and 
public sectors. This problem is aggravated by the complexity of the 
regulations, bureaucracy and the lack of effective controls, especially 
in the case of state institutions.  

 
Keywords: Smuggling, public institutions, import, export. 
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 Introducción 
 
El objetivo de esta investigación es el de encontrar la mejor estrategia para poder 
controlar el contrabando, generar una política pública con su correspondiente 
normativa, capaz de minimizar y corregir esta problemática nacional, a fin de 
lograr procesos y procedimientos adecuados, eficaces y pertinentes; logrando 
con ello que las gestiones y trámites realizadas para el estado sean eficientes. 
 
El contrabando es la introducción o exportación de mercancías a un país de 
forma ilegal, es decir, sin cumplir con las regulaciones aduaneras y comerciales 
establecidas. Esto implica evadir el pago de impuestos, como aranceles, y puede 
incluir productos prohibidos o restringidos. 
 
En términos más simples, contrabandear significa pasar productos de manera 
escondida o engañosa para evitar pagar los impuestos correspondientes y las 
regulaciones establecidas. 
 
En las entidades propias del Estado, existe contrabando por la omisión de no 
regularizar la documentación correspondiente por que al solo hecho de ser 
entidades Públicas poseen liberación Impositiva, En algunos casos, los 
funcionarios pueden sentirse presionados por intereses políticos para permitir el 
ingreso de mercancías de contrabando, incluso si esto va en contra de la ley. 
 
El contrabando dentro de las instituciones del mismo Estado es un fenómeno 
complejo y preocupante que socava la confianza en el gobierno y perjudica a la 
sociedad en general. A pesar de que las instituciones estatales están diseñadas 
para prevenir y combatir el contrabando, existen diversas razones por las cuales 
este sigue siendo un problema dentro de ellas mismas. 
 
Desarrollo del trabajo 
 
1. Concepto de Importación y Exportación 
  
1.1.  El Comercio Internacional en Bolivia 
  
Bolivia, al carecer de un litoral marítimo, enfrenta desafíos únicos en el ámbito del 
comercio internacional. La necesidad de importar y exportar a través de países 
vecinos genera una serie de complicaciones, especialmente en lo que respecta a 
trámites burocráticos, costos logísticos y tiempos de entrega. Las Fuerzas 
Armadas de Bolivia, al igual que cualquier otra institución estatal, enfrentan 
desafíos particulares en el proceso de importación de bienes y equipos militares: 
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·Sensibilidad de los bienes: Los equipos militares son considerados bienes 
sensibles y están sujetos a controles más estrictos en términos de seguridad y 
exportación. 
 
·Restricciones internacionales: Las exportaciones de bienes militares están 
reguladas por tratados internacionales y acuerdos bilaterales, lo que limita las 
opciones de suministro. 
 
·Costos elevados: Los equipos militares suelen ser costosos, y los trámites 
burocráticos y los costos logísticos adicionales incrementan aún más el gasto. 
 
·Tiempo de entrega: Los tiempos de entrega pueden ser largos debido a los 
controles de seguridad y a las restricciones impuestas por los países 
exportadores. 
  
1.2.  El Contrabando en el Sector Público 
  
El artículo „El impacto del contrabando en el sector público boliviano―, de Juan L. 
Arze y Luis A. Sosa, publicado en la Revista de Economía Boliviana, vol. 29, n.º 
2, pp. 105-128, analiza el impacto del contrabando en el sector público boliviano. 
 
Los autores señalan que el contrabando es un problema grave en Bolivia, que 
tiene un impacto negativo en la economía y en la sociedad en general. El 
contrabando reduce los ingresos fiscales, aumenta el desempleo y la pobreza, y 
contribuye a la corrupción. 
 
Los autores también señalan que el contrabando es un problema complejo, que 
no puede ser resuelto por una sola medida. Se necesitan políticas integrales para 
combatir el contrabando, que incluyan la mejora de la seguridad fronteriza, la 
lucha contra la corrupción y la promoción del comercio legal. 
 
Los autores concluyen que el contrabando es un problema grave que debe ser 
abordado con urgencia. Se necesitan políticas integrales para combatir el 
contrabando y proteger la economía y la sociedad boliviana. 
 
El artículo „El contrabando en el sector público: una revisión de la literatura―, de 
Jorge E. Campero, publicado en la Revista de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas de la Universidad Mayor de San Andrés, vol. 23, 
n.º 2, pp. 135-156, es una revisión de la literatura sobre el contrabando en el 
sector público. 
 
El autor explica que el contrabando es un problema grave en Bolivia, que tiene un 
impacto negativo en la economía y en la sociedad en general. El contrabando 
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reduce los ingresos fiscales, aumenta el desempleo y la pobreza, y contribuye a 
la corrupción. 
 
El autor también señala que el contrabando es un problema complejo, que no 
puede ser resuelto por una sola medida. Se necesitan políticas integrales para 
combatir el contrabando, que incluyan la mejora de la seguridad fronteriza, la 
lucha contra la corrupción y la promoción del comercio legal. 
 
El autor concluye que el contrabando es un problema grave que debe ser 
abordado con urgencia. Se necesitan políticas integrales para combatir el 
contrabando y proteger la economía y la sociedad boliviana. 
  
1.3. Bienes de Uso Militar y Material Bélico 
  

„Las FF.AA. Internarán a territorio aduanero nacional material bélico y 
bienes de uso militar en cumplimiento a la Ley No. 1405, al amparo de 
un manifiesto internacional de carga, de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 
 
a) Que exista comunicación escrita del Ministerio de Defensa al 
Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional. 
 
b) Que el material bélico sea transportado desde el extranjero hasta los 
almacenes militares en vehículos de propiedad de las Fuerzas Armadas 
o por transportadores internacionales autorizados. 
 
La importación de material bélico se someterá, en lo que corresponda, a 
lo previsto en el reglamento, excepto en lo relativo a la obligación de 
describir las mercancías, la cual se entenderá cumplida indicando que se 
trata de material bélico. La Administración Aduanera con la intervención 
del despachante Oficial del Ministerio de Hacienda, autoriza el levante 
inmediato de estas mercancías― (Touchard y Touchard, 2008) 

 
Como autor describo un procedimiento especial para la importación de Material 
Bélico por parte de las Fuerzas Armadas de Bolivia (FF.AA.), establecido en 
cumplimiento a la Ley No. 1405. Este procedimiento reglamentó la importación y 
agiliza el proceso de importación de material bélico, considerando su naturaleza y 
las necesidades específicas de las FF.AA. 
  
1.4. Importación de Bienes de Uso Militar y Material Bélico 
  

„El ingreso de Bienes de Uso Militar consignado desde origen a las 
FF.AA. se efectúa al amparo del manifiesto internacional de carga y con 
el cumplimiento de las formalidades aduaneras. La importancia de dichas 
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mercancías, se efectúa a través del Despachante Oficial de Hacienda, 
con la presentación de la correspondiente declaración de mercancías de 
importación para ello consumo con el soporte de la documentación 
requerida en el presente Reglamento― (Touchard y Touchard, 2008) y a 
la fecha sigue  siendo un trámite burocrático. 

  
„El Ingreso de Material Bélico. Como elaborador, impulsor y defensor 
hasta su promulgación del Decreto Supremo numero 3267 (Touchard, 
2017), en el cual describo que con la promulgación del mencionado 
Dreto Supremo se simplificó el proceso de  importación de Material 
Bélico destinados a las Fuerzas Armadas (FF.AA.) de Bolivia. Este 
procedimiento se basa en los siguientes puntos clave: 
 
El Ministerio de Defensa o las Fuerzas Armadas, procederán al 
despacho aduanero mediante la presentación de la Declaración Única de 
Importación de acuerdo a la modalidad de despacho solicitada, con la 
presentación únicamente de los siguientes documentos: 
 
a) Despacho General (originales) 

 ⦁ Factura comercial; 

 ⦁ Lista de empaque; 
 ⦁ Parte de recepción; 

 ⦁ Autorizaciones previas y certificaciones (cuando corresponda). 
 
b) Despacho Inmediato (fotocopia simple) 
 ⦁ Factura comercial; 

 ⦁ Lista de empaque; 

 ⦁ Autorizaciones previas y certificaciones (cuando corresponda)― 

 
Habiendo descrito las principales funciones de los entes militares relacionados a 
las importaciones y exportaciones, debemos complementar el contexto real de los 
efectos del contrabando en Bolivia. 
 
Para el semanario, Portada Latina, Javier Aliaga 2024, menciona que la cifra de 
contrabando en Bolivia superó los 3.300 millones de dólares en 2022, con un 
ritmo de crecimiento que ha duplicado al de la economía del país. El sector 
empresarial advierte que este delito es una creciente amenaza para unas 39.000 
industrias y al menos 600.000 puestos de trabajo, en un país donde la 
informalidad ronda el 86 %. El contrabando en Bolivia, supone un valor de más de 
3.300 millones de dólares anuales, casi el 8 % del producto interno bruto (PIB) del 
país, pese a la labor de interdicción y los decomisos que realizan la Aduana y un 
comando de las Fuerzas Armadas en las cinco fronteras bolivianas. 
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„El contrabando definitivamente nos está llevando a una asfixia lenta. Es un 
cáncer para nuestras industrias―, afirmó el presidente de la Cámara Nacional de 
Industrias (CNI), Pablo Camacho. 
 
La CNI estableció que en 2022 el contrabando alcanzó los 3.331 millones de 
dólares, el triple de los 1.000 millones calculados en 1999. Según la fuente, todo 
lo decomisado en 2022 suma cerca de 100 millones de dólares, apenas un 3 % 
del valor del contrabando.El golpe al sector privado es tan fuerte que están en 
riesgo 39.000 industrias y 600.000 empleos en las fábricas, según 
Camacho.Además, las obligaciones tributarias evadidas en 2022 equivalen a 930 
millones de dólares, recursos que servirían para construir 16 hospitales, 
agregó.Según el industrial, mientras la economía de Bolivia creció en un 4 % en 
2022 respecto a 2021, el contrabando lo hizo en 8 %. 
 
Además, el empresario destacó que el contrabando es un peligro para el plan de 
construcción de plantas industriales del Gobierno de Luis Arce, con el que busca 
reactivar la economía „El Gobierno está generando más de 130 industrias. La 
pregunta es ¿podrá vender? No porque le deseemos mala suerte al Gobierno, 
sino porque el contrabando también afectará a esas industrias„, advirtió. Aunque 
las estadísticas señalan que alrededor del 86 % de los bolivianos vive en la 
informalidad económica y consume contrabando por sus bajos precios, para los 
empresarios, el contrabando tiene que ver con el funcionamiento de 
organizaciones criminales y no tanto con estrategias de supervivencia.Desde el 
2020 han muerto siete militares en la lucha contra el contrabando. 
 
En las cinco fronteras de Bolivia, el Comando Estratégico Operacional de Lucha 
Contra el Contrabando (CEOLCC), de las Fuerzas Armadas, realiza alrededor de 
80 operativos diarios de patrullaje y decomiso de las mercaderías que ingresan al 
país por pasos ilegales.Cerca de la frontera con Perú y del río internacional 
Desaguadero, que visitó France 24, el capitán de Comunicaciones, Miguel 
Zambrana, afirma que los operativos son de 70 a 80 diarios y se hacen en toda la 
línea fronteriza del país, que limita con Argentina, Brasil, Chile, Perú y Paraguay. 
  
Militares del Comando Estratégico Operacional de Lucha Contra el Contrabando 
realizan operativos de control, patrullaje y decomiso de mercaderías en la frontera 
con Perú. El contrabando supone un valor anual de más de 3.300 millones de 
dólares anuales en Bolivia (Aliaga, 2024). 
 
En la frontera con Perú, por ejemplo, los militares destruyeron una ruta 
clandestina, llamada „carroñera―, construida por contrabandistas para descargar 
rápidamente mercadería desde el lago Titicaca. 
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El militar señala que hay organizaciones de contrabandistas que manejan 
recursos tecnológicos de otro nivel y armas, como se ha visto en los 
enfrentamientos con las Fuerzas Armadas. 
 
En esos choques armados con los contrabandistas, han muerto desde 2020 seis 
militares y uno en un accidente de tránsito durante un operativo. En tanto, un civil 
vinculado con el contrabando murió este año en un enfrentamiento. 
 
Según Zambrana, en lo que va del 2023, el comando ha decomisado 
mercaderías valoradas en unos 4,8 millones de dólares. Además, la Aduana, el 
Comando y otras instituciones del Estado realizan campañas para „concientizar„ 
a la gente sobre el tema. „Estamos logrando que la gente tome conciencia de que 
el contrabando es un delito que afecta la economía y que afecta no solo a un 
sector, sino a toda Bolivia y el futuro de nuestros hijos―, apuntó el militar (Aliaga, 
2024). 
 
Para la Cámara Nacional de Industrias (CNI), Pablo Camacho, en sus diferentes 
informes sobre el contrabando inicia su análisis en el marco de La Ley General de 
Aduanas No. 1990 de 28 de agosto de 1999, define al Contrabando como la 
actividad ilícita que consiste en extraer del (o introducir al) territorio aduanero 
nacional, clandestinamente mercaderías, sin la documentación legal, en cualquier 
medio de transporte, sustrayéndola así del control de la Aduana, es decir es una 
actividad ilegal y quien la práctica, está cometiendo un delito, por realizar una 
actividad prohibida, o controlada, que evade intencionalmente el pago de tributos 
de internación de mercaderías al territorio nacional y obteniendo ganancias 
ilegales por la comercialización de los mismo en el mercado interno, 
constituyendo una competencia desleal a las importaciones legales y a la 
producción nacional. La posición de mediterraneidad geográfica de Bolivia y 
centro de Sudamérica con una extensa frontera y colindante con cinco países 
vecinos que sobrepasan los 6,000 kilómetros de extensión y la existencia de una 
red de carreteras, ferrocarriles y puertos fluviales, que, si bien constituyen una 
infraestructura de vinculación internacional y de comercio, dieron lugar al 
establecimiento de „rutas de contrabando―, por caminos secundarios o vecinales 
cercanos a los siguientes puntos fronterizos: 
 
● Frontera con Chile: Charaña, Pisiga, Sabaya, Ollague, Hito Cajones 
● Frontera con Argentina: Villazón, Bermejo, Yacuiba 
● Frontera con Paraguay: Ibibobo, Hito Villazón 
● Frontera con Brasil: Puerto Quijarro, San Matías, San Vicente, Guayaramerín y 
Cobija 
● Frontera con Perú: Desguadero y Guaqui 
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Las mercaderías se transportan desde los puntos fronterizos utilizando 
principalmente la red caminera vecinal y secundaria hasta llegar a poblaciones 
como Viacha, Oruro, Uyuni, Puerto Suárez, San Ignacio de Velasco, Trinidad y 
Puerto Villarroel, localidades que cuentan con galpones para depósito, 
acondicionamiento temporal para transporte y distribución hacia mercados en el 
interior del país. 
 
Información Sobre Contrabando I 
 
La Ley General de Aduanas No. 1990 de 28 de agosto de 1999, define al 
Contrabando como la actividad ilícita que consiste en extraer del (o introducir al) 
territorio aduanero nacional clandestinamente mercaderías, sin la documentación 
legal, en cualquier medio de transporte, sustrayéndola así del control de la 
Aduana, es decir es una actividad ilegal y quien la práctica está cometiendo un 
delito, por realizar una actividad prohibida, o controlada, que evade 
intencionalmente el pago de tributos de internación de mercaderías al territorio 
nacional y obteniendo ganancias ilegales por la comercialización de los mismo en 
el mercado interno, constituyendo una competencia desleal a las importaciones 
legales y a la producción nacional. 
 
Informe estadístico sobre contrabando II 
 
Debido a que la actividad del contrabando es una actividad ilícita, vinculada con 
prácticas de lavado de divisas, corrupción y delincuencia organizada, no existe un 
sistema de información de registros administrativos, estadísticas, o de otra índole 
formal razón por la cual es preciso recurrir a estrategias de estimación 
aproximada por métodos indirectos, a partir de información dispersa y comparada 
a nivel internacional (estadísticas espejo) que proporciona una primera 
aproximación del sub-registro del comercio internacional con nuestros socios 
comerciales fronterizos. Los datos del sub-registro del comercio fronterizo se 
complementan con la cuantificación de los flujos comerciales que se originan en 
las Zonas Francas de Iquique y Tacna, dos de los principales centros de 
redistribución de la carga consignada a Bolivia desde ultramar. Otra metodología 
aplicada en el cálculo de las Cuentas Nacionales del producto, considera que 
asumiendo que el control administrativo y aduanero no registra muchas de las 
operaciones de comercio exterior, cuyo tratamiento por ramas de actividad estima 
los siguientes tipos de ajustes en el balance de oferta y uso. 
 
● Sub registro en el valor de las importaciones por efecto de evasión fiscal 
● Internación ilícita de mercancías según finalidad (materia prima o bienes de 
consumo) 
● Intercambio fronterizo tanto para bienes importados como exportados y 
● Salida ilegal de mercancías 
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Las investigaciones la temática del contrabando fueron realizadas por diversas 
entidades y en distintos periodos de tiempo, entre las que podemos señalar las 
realizadas por el IBCE, la Cámara de Industria de Cochabamba y la 
Confederación de Empresarios Privados de Bolivia, empleando algún o alguna 
combinación de los métodos señalados, cuyos resultados se exponen a 
continuación.Instituto Boliviano de Comercio Exterior. En su trabajo de 
investigación „El Contrabando en Bolivia― presentado en Santa Cruz en diciembre 
de 2005, publica las siguientes estimaciones. 
 
Informe Estadístico Sobre Contrabando III 
 
La Cámara Departamental de Industria de Cochabamba, en su boletín: El mirador 
económico de julio de 2016, que trata el contrabando en Bolivia, señala los 
siguientes datos. En 2015 el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, en una 
cartilla de circulación pública en su portal institucional, informó que el 
contrabando mueve entre US$ 400 y US$ 1.500 millones, anuales, y que el 
Estado deja de percibir aproximadamente US$ 400 millones por la evasión de 
impuestos, aranceles y otros pagos formales.Cabe señalar que a la fecha de 
elaboración de este documento todos los países vecinos apreciaron sus monedas 
frente al dólar norteamericano, mientras que Bolivia mantiene fija la paridad 
cambiaria creando un incentivo importante para el flujo de mercadería por las 
fronteras. Sin embargo, el foco principal de contrabando tiene una ubicación 
geográfica clara sobre las costas del Pacífico. Se trata de bienes con alto valor 
añadido con diferencia en calidad y diferenciación de marcas aunque las copias 
que ingresan al mercado Boliviano como Bolivia:  
 
Importaciones según Uso o Destino Económico, 2000 – 2004 (En millones 
de dólares) 2000, 2001, 2002, 2003, 2004. 
 
Bienes de Consumo 466,03 400,20 373,73 360,15 397,30 
Bienes Intermedios 902,86 890,51 926,03 861,89 985,20 
Bienes de Capital 594,26 398,29 532,92 451,05 487,30 
Diversos 13,46 18,71 8,20 11,60 16,70 
TOTAL 1.976,61 1.707,72 1.831,88 1.684,69 1.886,50 
Fuente: INE 
 
Estimación del Contrabando en Bolivia, 2000 – 2004 (En millones de 
dólares) 2000, 2001, 2002, 2003, 2004. 
 
Bienes de Consumo 372,82 320,16 298,98 288,12 317,84 
Bienes Intermedios 270,86 267,15 277,81 258,57 295,56 
Bienes de Capital 118,85 79,66 104,78 90,21 97,46 
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Diversos 10,77 14,97 6,56 9,28 13,36 
TOTAL 773,3 681,94 688,14 646,17 724,22% s/comercio formal 39% 40% 38% 
38% 38%. 
Fuente: Estimaciones ARG Consulting. 
 
Estimación de Importaciones de contrabando (En millones de dólares) 
2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 
 
Contrabando 362,2 441,8 392,1 632,5 849,2 940,2 1.364,5 1.352,9 1.187,9 
1.593,3 2.128,0 
Pérdida tributaria 65,8 79,3 72,8 121,4 159,1 179,0 261,5 262,6 27,5 296,0 438,7 
Fuente: Estimaciones CNC, 2016 
 
Informe Estadístico Sobre Contrabando IV 
 
Ejemplo las copias de zapatillas deportivas NIKE (Kine, Mike, Hike) que vienen 
del mercadoasiático principalmente.En 2009, la CEPB realizó un estudio 
sustentado en la metodología de las estadísticas espejo y las diferencias entre 
fuentes y usos de divisas en la Balanza de Pagos. Para el año 2008 se estimó un 
ingreso irregular de productos por US$ 1.048 millones. 
 
Informes de la Confederación de Empresarios Privados de Bolivia 
 
La CEPB presentó en junio de 2016 su estudio Bolivia: contrabando e impacto en 
el PIB (2010 -2014), que se constituye en el estudio más profundo en la temática 
del contrabando ya que esel primer estudio que aborda el flujo de la Zona Franca 
Extendida de Chile, realiza unaaproximación al contrabando hormiga.La CEPB 
presentó en junio de 2016 su estudio Bolivia: contrabando e impacto en el PIB 
(2010 -2014), que se constituye en el estudio más profundo en la temática del 
contrabando ya que es el primer estudio que aborda el flujo de la Zona Franca 
Extendida de Chile, realiza una aproximación al contrabando hormiga.Este 
trabajo concluye que el valor estimado de contrabando promedio anual para el 
periodo 2010-2014 es de US$ 1.680 millones, con atención a 2012 que llegaron a 
US$ 1.827 millones. Si se suma la estimación de contrabando hormiga por US 
$533 millones anuales se llega a un promedio anual estimado en US $2.213 
millones. El valor pico representa aproximadamente 8 por ciento del PIB, 
equivalente a 26 por ciento del valor de las importaciones legales. El contrabando 
es igual o mayor en tamaño que el sector Comercio formal cuantificado en el PIB 
y equivale al 81 por ciento de las manufacturas. 
 
La magnitud del problema revela que más de dos terceras partes del contrabando 
tienen vinculación con los puertos del Pacífico. En orden de importancia Chile es 
el de mayor peso, incluyendo ZOFRI; le sigue el Brasil y luego están Argentina, 
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Perú y finalmente Paraguay. La composición de productos de contrabando ha 
cambiado. Prevalecían en el contrabando limítrofe los productos de ventaja de 
estos países, pero al presente fluyen productos de ultramar y de mayor valor.  
 
En perspectiva, el principal problema será el flujo desde la Zona Franca 
Extendida. La tendencia es que pronto este flujo sea mayor al de la Zona Franca 
Primaria y superior a la suma del flujo de los 5 países en su conjunto.Los 
principales resultados de las estimaciones señalan que de los países limítrofes el 
problema central está con Chile (productos de ese origen o nacionalizados 
previamente, como el caso de los teléfonos celulares o la maquinaria pesada, por 
ejemplo). En el pasado, Chile como origen no fue un problema y la mayor parte 
del contrabando se remitió a los productos tradicionales de ese país; sin 
embargo, ahora como país (aún sin considerar ZOFRI en sus dos categorías) es 
el que reporta mayor incidencia en el ingreso irregular de productos. También es 
importante el flujo con el Brasil y en menor grado de preocupación está Argentina 
y Perú, Paraguay definitivamente no es un caso para mucha preocupación. 
 
Informe Estadístico Sobre Contrabando Cinco 
 
El impacto macroeconómico, señala que el contrabando representó entre 6.3 y 
8.3 por ciento del PIB total, dependiendo si se toma la cota inferior o superior del 
rango (US $1.680 a 2.213 millones).  
 
Cuando se compara contra el valor del sector comercio (sub componente del PIB) 
el valor fluctúa entre 93.8 y 123.6 por ciento. Es decir, el contrabando podría ser 
de igual o mayor en valor que el comercio formal. Por su parte, cuando se 
contrasta contra el sector manufacturero, la proporción varía entre 61.5 y 81 por 
ciento; por último, fluctuaría entre 20 y 26 por ciento de las importaciones legales 
promedio del país durante el periodo analizado, lo que se expresa en la siguiente 
tabla. 
 
Estimación de Importaciones de contrabando según país de origen. 
(En miles de dólares) 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 
 
Argentina 42.501 60.256 64.554 55.031 58.730 
Brasil 333.632 274.839 129.010 120.901 131.329 
Chile 94.031 104.871 124.564 167.441 178.010 
Perú 40.082 45.110 61.756 53.083 61.662 
Paraguay 8.100 7.426 15.331 5.252 19.403 
 
TOTAL 518.346 492.502 395.215 401.708 449.134 
Fuente: Estimación CEPB 
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Estimación del valor de contrabando proveniente de ZOFRI 
(En miles de dólares) 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 
 
Reportado por ADUANA Bolivia 207.881 350.891 428.949 388.336 224.342 
Reportado por ZOFRI 633.201 900.848 1.027.468 1.082.688 792.297 
Contrabando 425.319 549.957 598.519 694.352 567.955 
Fuente: Estimación CEPB 
 
Consolidado estimación de Contrabando 
(En millones de dólares) 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 
 
Países limítrofes 518 492 499 402 449 
ZOFRI Zona franca primaria 425 550 599 694 568 
ZOFRI Zona franca extendida 558 766 729 690 461 
TOTAL Contrabando 1.502 1.809 1.827 1.786 1.478 
Fuente: Estimación CEPB. 
  
En el periódico La Razón, Publicado el 01/07/2024, Fernando Romero Torrejón, 
menciona que el contrabando, un negocio tan antiguo como nuestra historia, en la 
última década ha cobrado mucha más fuerza y cuerpo en nuestro país, hasta 
convertirse en una actividad económica multimillonaria, donde intervienen miles 
de personas, entre vendedores y compradores, tanto dentro y fuera de nuestras 
fronteras, donde el sector público y privado no son ajenos a este universo 
comercial.  
  
Considerados por muchos como un cáncer para la industria nacional, para otros 
una fuente importante de un ingreso de subsistencia y para unos pocos una 
empresa donde hacer riqueza sin dar factura es cosa de todos los días. Eso es el 
contrabando en Bolivia, más aún en una economía tan informal, donde 
prevalecen varias actividades ilegales bajo la mirada „callada„ de las autoridades 
públicas, donde la falta de un trabajo estable empuja a cientos de familias a 
dedicarse a este „business„. Según una estimación propia (en base a datos 
históricos de la CNI), se calcula que el contrabando en el país generó un 
movimiento económico el año 2023 de aproximadamente $us 3.464 millones, lo 
cual representó cerca al 8% del PIB nominal de Bolivia de la gestión pasada. La 
economía boliviana el 2023 creció en 3,1%, según datos gubernamentales; sin 
embargo, esta actividad ilícita se incrementó en un 4%, lo cual se debe 
principalmente a la situación económica de países vecinos, un tipo de cambio fijo, 
subvenciones estatales vigentes, la alta informalidad e ilegalidad en nuestra 
economía, y la permisibilidad de las entidades llamadas a „luchar contra el 
contrabando„. Esta cifra podría ser mayor, e inclusive su tasa de crecimiento, si 
tuviéramos más información no solamente de los productos que ingresan al 
contrabando (importación), sino de los que salen (exportación), lo que hoy 
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llamamos „contrabando a la inversa„. Hay que recordar que el contrabando 
también incluye los carburantes que van a los países vecinos, el oro peruano que 
sale por Bolivia hacia Europa y Asia, y toda mercadería, principalmente 
extranjera, que deja nuestro país de manera ilegal. 
 
De hecho, si tomamos en cuenta el periodo de 2013 a 2023, el contrabando 
creció en un 49%, tomando en cuenta los datos de la CNI, lo cual según nuestras 
estimaciones ha generado un movimiento económico acumulado de $us 30.228 
millones. En estos años, alrededor del 50% de las gestiones estudiadas, el 
contrabando creció más que la economía boliviana. El primero creció en 
promedio un 3,82%, en cambio nuestro PIB real en sólo un 3,27% durante estos 
años. 
 
La Aduana Nacional, una entidad clave para la lucha contra el contrabando, el 
año 2023 decomiso en productos un valor de Bs. 755,2 millones, lo cual 
representó el 4,13% del PIB nominal de la gestión anterior. De este total, el 57% 
corresponde a vehículos, pero solo el 7% a alimentos y cigarrillos un 2%. No 
existe, en su rendición pública de cuentas final 2023, el dato de la ropa usada 
decomisada. Sin embargo, en el año 2022 este tipo de mercancías ilegales 
apenas representaron el 2% del total incautado por este organismo 
gubernamental. 
 
Para este 2024, entre una de sus tantas metas, la Aduana Nacional, piensa 
realizar 6.000 operativos y comisar un valor de Bs. 400 millones para este año, un 
estimado de 19.427 toneladas. Lo llamativo es que, de ese total, su meta 
primordial son los vehículos automotores (23,9%); sin embargo, las proyecciones 
en prendas de vestir (1,2%), cerveza (0.75%), bebidas alcohólicas (0,48%) y 
cigarrillos (0,43%) son muy bajas. 
 
¿Realmente la Aduana Nacional protege a la industria nacional? Según las 
anteriores cifras pareciera que no, ya que su principal mercancía decomisada en 
los últimos años fueron los vehículos automotores, mientras que la ropa usada, 
bebidas, alimentos y otros sus comisos son muy bajos. Inclusive, sus metas están 
enfocadas más en los vehículos que en los productos o artículos que si dañan a 
la industria nacional y que son producidos en el país. 
 
Los vehículos comisados se pueden rematar por partes o de manera completa, 
como así ser utilizados por las entidades del Gobierno nacional o en su defecto 
inclusive ser cedidas como una „donación„ a cualquier organización social que lo 
solicite, claro, bajo un condicionamiento político. Entonces, se observa, una 
desprotección importante a la industria nacional, sea esta pequeña o grande, que, 
bajo estas condiciones, compite con un negocio desleal e ilegal. 
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Finalizando, se debe ver al contrabando no como un problema sino el resultado 
de algo, de una industrialización incipiente, de un creciente mercado y de 
condiciones favorables para que siga floreciendo el mismo. Sin dudas hay que 
combatirlo si realmente queremos que nuestra productividad, empleo y el 
proyecto de un crecimiento económico sostenible no se desmoronen. El 
contrabando es importar pobreza, sin dudas. 
 
Hay opiniones encontradas al respecto, ya que al Gobierno le permite tener 
indicadores bajos de inflación y desempleo, a muchas familias de acceder a 
productos baratos (y hasta de buena calidad) que no hay en el mercado nacional, 
a cientos de personas tener ingresos y fuentes laborales que el sector público y 
privado no les ofrecen, parece un buen negocio para todos, menos para uno. 
Pero ¿a qué costo? Al parecer, la sacrificada es la industria nacional 
desamparada, que además de lidiar con una alta presión fiscal del gobierno, debe 
lidiar con la informalidad y la ilegalidad con careta de contrabando, que oculta la 
verdadera realidad de nuestro país. Fuente: La Razón: Luis Fernando Romero 
Torrejón Publicado el 01/07/2024. 
 
La Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A, en el periodo 2024, en 
su Informe intitulado, EL IMPACTO DEL CONTRABANDO EN NUESTRA 
ECONOMÍA, mencionan que el contrabando es un problema persistente que 
afecta a muchos países en todo el mundo. En el caso de Bolivia, las fluctuaciones 
en la economía de países vecinos han tenido un impacto significativo en el 
aumento del contrabando en los últimos años. En particular, la devaluación de la 
moneda de cuatro países fronterizos ha creado un entorno propicio para el 
crecimiento de esta actividad ilícita y es que ante la diferencia en el valor de las 
monedas los contrabandistas aprovechan en comprar productos más baratos en 
un país y venderlos a un precio más alto en otro. Desde luego, el contrabando 
tiene un impacto negativo en nuestra economía: 
 
1. Reduce los ingresos del Estado debido a la evasión de impuestos y aranceles 
aduaneros. Esto afecta directamente la capacidad del gobierno para invertir en 
infraestructura, servicios públicos y programas sociales. 
 
2. Distorsiona el mercado interno al crear una competencia desleal para los 
comerciantes legales y afectar el empleo formal. También socava la calidad de 
los productos disponibles en el mercado, ya que los bienes de contrabando no 
están sujetos a los mismos controles de calidad y regulaciones que los productos 
legales. 
 
3. Debilita el sector productivo ya que los productos de contrabando suelen ser 
más baratos debido a la evasión de impuestos, lo que dificulta la competencia 
para los productos nacionales. Esto desincentiva la inversión en la producción 
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local y puede llevar al deterioro de sectores clave de la economía, como la 
agricultura, la industria y los servicios. 
 
4. Supone un riesgo de salud para la población porque los productos de 
contrabando no pasan por controles de calidad y seguridad adecuados. 
Medicamentos falsificados, alimentos sin controles sanitarios y productos 
electrónicos de baja calidad son solo algunos ejemplos de los peligros asociados. 
Además, el contrabando también está relacionado con actividades delictivas, 
como el tráfico de drogas, armas y personas, lo que pone en peligro la seguridad 
de la población. 
 
5. El alto nivel de contrabando en Bolivia puede dañar la imagen del país a nivel 
internacional. Esto puede desalentar la inversión extranjera y dificultar la 
participación en acuerdos comerciales y cooperación internacional. Una 
reputación negativa en términos de comercio ilegal puede tener consecuencias 
duraderas en el desarrollo económico y la proyección de Bolivia en el ámbito 
internacional. 
 
Estos son algunos de los efectos perjudiciales del contrabando en Bolivia. Es 
fundamental que el gobierno continúe implementando medidas eficaces para 
combatir esta problemática y promover un comercio legal y justo que impulse el 
desarrollo económico sostenible del país. Fuente: Grupo Fortaleza ASFI. 2024 
Fortaleza SAFI, Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A 
 
En el Periódico Los Tiempos. Windsor Salazar,en fecha  01/07/2024, hace las 
siguientes consideraciones. El contrabando en Bolivia afecta la economía, el 
desarrollo del país, la imagen internacional y la generación de empleos:  
 
Economía.   El contrabando distorsiona el mercado y crea competencia desleal, 
lo que afecta la rentabilidad de las empresas legales. También reduce los 
recursos del Estado, ya que no se pagan los impuestos y aranceles 
correspondientes.  
 
Desarrollo.  El contrabando desincentiva la industria legal y el comercio nacional, 
lo que frena la reactivación económica.  
 
Imagen internacional. El contrabando puede dañar la imagen de Bolivia a nivel 
internacional, lo que dificulta la participación en acuerdos comerciales y la 
inversión extranjera.  
 
Empleos. El contrabando perjudica a las empresas legales, lo que genera 
pérdida de empleos y afecta a familias enteras.  
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En Bolivia, el contrabando se realiza a través de las extensas fronteras del país, 
que superan los 6.000 kilómetros. En 2022, las aduanas confiscaron más de 
US$105 millones en artículos de contrabando, un récord en el país.  
 
Conclusiones 
  
La aplicación de la Política de la Sustitución corre un gran riesgo de ser 
implementada eficientemente, ya que el efecto del contrabando pone en un alto 
riesgo su impacto ante la sociedad y la economía del país. 
 
El contrabando definitivamente, es un cáncer para nuestras industrias, las 
recaudaciones tributarias y la economía del país, fenómeno que afecta tanto al 
sector privado como al público. 
 
Se requiere una reingeniería y  fortalecimiento institucional y sus regulaciones, 
controles efectivos de las instituciones estatales. 
 
Como ente rector Aduana Nacional de Bolivia, fortalecer sus mecanismos de 
regulación y documentación para prevenir la introducción de mercancías de 
contrabando, especialmente en instituciones estatales, considerando que los 
trámites de importación y exportación dificultan el comercio legal y fomenta el 
contrabando. 
 
Se requiere que los dirigentes y políticos no influyan ni presionen a los 
funcionarios para el ingreso de mercancías de contrabando. En relación a las 
importaciones de las Fuerzas Armadas, se requiere un trato especial toda vez 
que sus importaciones tiene una naturaleza sensible de sus bienes, siendo 
necesario mayor eficiencia los procesos de importación y exportación. 
 
Se debe sancionar drásticamente aquellos funcionarios públicos relacionados con 
acciones de corrupción, asimismo es prioritario generar una cultura 
organizacional ética implementando mecanismos de control y supervisión para 
garantizar la transparencia en los procesos de importación y exportación. 
Consecuentemente, el contrabando en Bolivia es un problema que requiere una 
solución integral y multidisciplinaria. Las medidas propuestas apuntan a abordar 
tanto las causas estructurales como las consecuencias del contrabando. Es 
fundamental fortalecer las instituciones, simplificar los trámites, promover la 
transparencia y fomentar la cooperación internacional para combatir este 
fenómeno.En resumen, el contrabando en Bolivia es un desafío que afecta a 
diversos sectores de la sociedad y requiere una respuesta coordinada y efectiva 
por parte del Estado y la sociedad civil.  
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Resumen 
 

Este estudio examina la calidad del gasto público en Bolivia entre los 
años 2010 y 2020, enfocándose en la eficiencia, efectividad y 
equidad de las asignaciones presupuestarias en sectores 
estratégicos como salud, educación, e infraestructura. Durante este 
periodo, Bolivia implementó políticas fiscales expansivas para 
fomentar el desarrollo sostenible, aunque se observan retos en 
cuanto a la efectividad del gasto y la sostenibilidad fiscal a largo 
plazo. A través de un análisis de indicadores económicos y sociales, 
este artículo evidencia la evolución del gasto público y su impacto en 
los sectores priorizados, comparándolo con estándares y prácticas 
internacionales. La investigación emplea datos del Banco Mundial, 
CEPAL y fuentes gubernamentales, ofreciendo una visión integral del 
papel del gasto público en la economía boliviana y su capacidad para 
generar bienestar social. Las conclusiones destacan la necesidad de 
optimizar el gasto mediante mejoras en la planificación y ejecución de 
políticas públicas que favorezcan una mayor inclusión y sostenibilidad 
económica.  

 

Palabras claves: Gasto, público, Calidad, Bolivia, eficiencia fiscal. 
 
Abstract 
 

This study examines the quality of public spending in Bolivia between 
2010 and 2020, focusing on the efficiency, effectiveness, and equity 
of budget allocations in strategic sectors such as health, education, 
and infrastructure. During this period, Bolivia implemented 
expansionary fiscal policies to foster sustainable development, 
although challenges are observed in terms of spending effectiveness 
and long-term fiscal sustainability. Through an analysis of economic 
and social indicators, this article shows the evolution of public 
spending and its impact on priority sectors, comparing it with 
international standards and practices. The research uses data from 
the World Bank, ECLAC, and government sources, offering a 
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comprehensive view of the role of public spending in the Bolivian 
economy and its capacity to generate social well-being. The 
conclusions highlight the need to optimize spending through 
improvements in the planning and execution of public policies that 
favor greater inclusion and economic sustainability.  

 
Keywords: Expenditure, public, Quality, Bolivia, fiscal efficiency. 
 
Introducción 
 
La calidad del gasto público es un aspecto fundamental para el desarrollo 
sostenible y el crecimiento económico en cualquier nación. En el caso de Bolivia, 
un país caracterizado por una economía en desarrollo y una fuerte dependencia 
de sus recursos naturales, la eficiencia y efectividad en la asignación de los 
recursos públicos adquiere una importancia crucial. La relación entre la calidad 
del gasto y los resultados en términos de desarrollo humano, reducción de la 
pobreza y mejora de los servicios públicos representa uno de los mayores 
desafíos de las políticas públicas. Durante la última década, el gasto público en 
Bolivia ha experimentado un crecimiento sostenido debido, en parte, a las 
políticas fiscales expansivas impulsadas por el gobierno, que buscaban fomentar 
el bienestar social y consolidar una economía más inclusiva y dinámica. 
 
El periodo 2010-2020 se caracteriza por una serie de políticas orientadas a 
aumentar la inversión en sectores estratégicos, como salud, educación, 
infraestructura y programas de desarrollo rural. Estas políticas se vieron 
facilitadas por un contexto favorable de precios de materias primas, lo cual 
generó una bonanza fiscal que permitió financiar el gasto público. Sin embargo, 
esta estrategia también planteó retos importantes en términos de sostenibilidad 
fiscal a largo plazo y efectividad en la ejecución de los programas y proyectos, 
especialmente en un contexto donde el gasto público representó un alto 
porcentaje del Producto Interno Bruto (PIB). 
 
El concepto de calidad del gasto público no solo se refiere a la cantidad de 
recursos asignados, sino también a la efectividad de su uso en la generación de 
beneficios tangibles y mejoras en la calidad de vida de la población. Como señala 
Tanzi (2011), „la calidad del gasto público está determinada por la capacidad del 
Estado para optimizar los recursos disponibles y dirigirlos hacia áreas que 
maximicen el bienestar social―. Así, la calidad de la gestión de los recursos 
públicos es un indicador de la capacidad del gobierno para cumplir con sus 
objetivos de desarrollo. 
 
Este estudio se propone analizar la calidad del gasto público en Bolivia en el 
periodo 2010-2020, enfocándose en tres criterios fundamentales: eficiencia, 
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efectividad y equidad. La eficiencia implica el uso óptimo de los recursos para 
minimizar los costos asociados a la implementación de políticas y programas. La 
efectividad hace referencia a la capacidad de dichos recursos para generar los 
resultados esperados y mejorar las condiciones de vida de la población. Por su 
parte, la equidad busca que los beneficios del gasto público se distribuyan de 
manera justa, atendiendo principalmente a los sectores más vulnerables de la 
sociedad. 
 
A nivel internacional, estudios del Banco Mundial (2017) y la CEPAL (2019) 
indican que una adecuada planificación y administración del gasto público son 
esenciales para fomentar un desarrollo equilibrado y sostenido. Bolivia, en este 
sentido, enfrenta desafíos significativos, como la mejora de la transparencia, la 
optimización de los recursos y la identificación de áreas clave que requieren 
mayores inversiones. El análisis de la calidad del gasto público en Bolivia no sólo 
es relevante para evaluar el impacto de las políticas ya implementadas, sino 
también para formular recomendaciones que permitan una mejor asignación de 
recursos en el futuro. 
 
El artículo se estructura en seis secciones: Tras esta introducción, en el 
desarrollo se abordarán en primer lugar los conceptos teóricos y los criterios de 
calidad del gasto público. Posteriormente, se realizará una revisión del gasto 
público a nivel internacional, identificando tendencias y mejores prácticas. 
Posteriormente se explorará el comportamiento del gasto público en Bolivia 
durante el periodo estudiado, haciendo énfasis en indicadores clave y sectores 
priorizados como salud, educación, e infraestructura. Finalmente, en las 
conclusiones se sintetizarán los hallazgos principales y se propondrán 
recomendaciones para mejorar la calidad del gasto en el país. 
 
Teoría y Conceptos 
 
La teoría económica define el gasto público como el conjunto de inversiones y 
consumos que realiza el Estado para cumplir sus funciones y promover el 
bienestar de la sociedad. Para evaluar la calidad del gasto público, los 
economistas han identificado criterios como eficiencia, efectividad, y equidad. 
Según Musgrave y Musgrave (1989), el gasto público debe orientarse a 
maximizar el bienestar social a través de la asignación óptima de los recursos. 
Así, la eficiencia en el gasto implica que cada unidad monetaria invertida genere 
el mayor retorno posible en términos de bienestar. 
 
Criterios clave: 
 

 Eficiencia: Significa minimizar los costos y evitar el desperdicio de 
recursos. Esto requiere procesos de evaluación y monitoreo. 
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 Efectividad: Busca que los recursos asignados produzcan los resultados 
previstos, midiendo el impacto de las políticas. 

 Equidad: Se enfoca en distribuir los recursos de manera justa, 
atendiendo principalmente a los sectores más necesitados. 

 
Para Bolivia, estos conceptos tienen una gran relevancia, ya que un gasto público 
ineficiente o inequitativo podría agravar las disparidades económicas y limitar las 
oportunidades de desarrollo. 
 
En este dominio, entonces, la discusión en torno a la optimización en el empleo 
de los recursos públicos cobra particular relevancia, como uno de los puntos a 
incluir en el alcance de las reformas fiscales a emprender, o en las metas de 
política fiscal a considerar de manera permanente. El concepto que une y define 
al grado de eficiencia y eficacia en el ejercicio de los fondos públicos es el de 
calidad del gasto. Por tanto, su medición adquiere un significado especial en el 
logro de su optimización y, con él, el de sus indicadores, enfáticamente los de 
resultados. 
 
La medición de la calidad del gasto y el diseño de indicadores pertinentes ha sido 
parte integral de los procesos que en los lustros recientes se han emprendido 
para mejorar la actividad financiera del Estado. La búsqueda de la eficiencia del 
gasto público, además, se sustenta hoy en dos principios de política que acotan a 
la administración pública: la austeridad y el combate a la corrupción. 
 
Es imprescindible contar con la parte estratégica dentro del manejo del ciclo 
presupuestario, realizar un proceso de revisión del gasto y con ello comprobar las 
prioridades del gasto, pero también comprobar si los programas vigentes son 
adecuados, y más que adecuados, eficientes y eficaces, ya que de este análisis 
los programas pueden o bien reducirse, o eliminarse, en el peor de los casos,o 
ampliarse, si la información que nos proporcionan los indicadores así lo 
demuestran. 
 
4.2 Criterios de Calidad de Gasto Público 
 
La calidad del gasto público en Bolivia puede evaluarse mediante indicadores que 
midan la eficiencia, efectividad y equidad en la asignación de recursos. De 
acuerdo con la CEPAL (2019), „la eficiencia en el gasto público está 
intrínsecamente ligada a la capacidad de gestión del Estado―, por lo que las 
políticas fiscales deben considerar tanto el uso racional de los recursos como el 
impacto social. En Bolivia, estos criterios se aplican en sectores clave como la 
educación y la salud, donde se espera que cada dólar invertido contribuya 
directamente a mejorar los indicadores de desarrollo humano. 
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Los criterios específicos utilizados para evaluar la calidad del gasto en Bolivia 
son: 

 Sostenibilidad fiscal: La capacidad del Estado para mantener niveles de 
gasto sin comprometer la estabilidad económica a largo plazo. 

 Transparencia y rendición de cuentas: Claves para asegurar que los 
recursos se empleen en beneficio de la sociedad. 

 Impacto social: El potencial del gasto para reducir la pobreza y mejorar 
los niveles de educación, salud y bienestar general. 

 
El poder determinar la eficiencia del gasto público es una tarea compleja por las 
dificultades de poder vincular las diferentes categorías de este con el crecimiento 
económico. Casasnovas (2010, 20) señaló al respecto que: 
 

„Las principales vías por las que las finanzas públicas pueden afectar al 
crecimiento son: el marco institucional (esto es, la correcta definición de 
las leyes, normas, reglas y seguridad jurídica juegan un papel clave), el 
gasto gubernamental (dentro de lo que se puede denominar como gasto 
esencial o básico encontramos el gasto en justicia, educación, salud, 
infraestructura pública, etc.), el sistema impositivo y la estabilidad 
macroeconómica― 

 
4.3 Gasto Público en el Mundo 
 
Comparativamente, el gasto público de Bolivia se encuentra entre los más 
elevados de la región en términos de porcentaje del PIB, lo que se ha traducido 
en un nivel relativamente alto de inversión en sectores sociales y de 
infraestructura. Sin embargo, otros países en desarrollo han implementado 
estrategias que han permitido mejorar la eficiencia en el uso de los recursos 
públicos. 
 
Ejemplos internacionales: 
 

 En países de la OCDE, los presupuestos se asignan a través de un 
enfoque basado en resultados, donde los ministerios deben justificar el 
uso de cada recurso público. 

 Chile, por ejemplo, ha adoptado prácticas de evaluación de impacto y 
monitoreo continuo, permitiendo ajustes en tiempo real de las políticas. 

 Corea del Sur, en el marco de su „Presupuesto Basado en Desempeño― 
establece metas específicas de desarrollo y ajusta los recursos en función 
del cumplimiento de estas metas. 

 
Según Prieto (2012, 5): 

„[...] el gasto público, debe realizarse con mesura y prudencia, 
generando un verdadero valor agregado a los servicios públicos; es decir 
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la gestión debe enfocarse a mejorar la calidad de vida de la población, 
sobre todo de la más pobre. La gestión debe enfocarse hacia una nueva 
perspectiva centrada en resultados, donde el presupuesto por resultados 
resulta su herramienta clave, y en nuestro país se viene implementando 
con cuatro instrumentos, los programas presupuestales, el seguimiento, 
las evaluaciones independientes y los incentivos a la gestión― 

 
Las investigaciones más recientes relacionadas a medir los efectos del gasto 
público, pasan por determinar que con éste se busca lograr en primer lugar la 
estabilización, asignación, y distribución de los recursos, además del rol de las 
instituciones y las reglas que las rigen; además se habla de la posibilidad de 
privatización dealgunas actividades de la Administración Pública. La conclusión 
mayoritaria es que el gasto público tendría que ser mucho menor y más eficiente 
de lo que es. 
 
Para analizar la calidad del gasto público, se requiere de una mirada amplia, que 
no quede sólo en un mero análisis de su nivel de composición, es importante 
analizar la calidad del gasto desde una triple función; la primera es el campo 
macro, es decir hay estabilidad macroeconómica,se logran los objetivos de la 
política económica; la segunda función es el logro de la eficiencia asignativa,es 
decir si se gasta para lograr efectividad de los programas públicos priorizados; y 
la tercera función esla eficiencia operacional, esto significa la capacidad con la 
que se utilizan los recursos asignados, ya que siendo utilizados oportunamente 
se alcanzan los resultados. 
Gráfico 1 
Logo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
 

 
Fuente: Página oficial de las Naciones Unidas 
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4.4 Gasto Público en Bolivia en el Periodo 2010-2020 
 
Durante el periodo 2010-2020, Bolivia experimentó un aumento en su gasto 
público impulsado por los altos ingresos provenientes de los recursos naturales, 
particularmente el gas. Este contexto permitió una expansión del presupuesto 
destinado a salud, educación, infraestructura y programas sociales. Sin embargo, 
la caída de los precios de las materias primas después de 2015 planteó desafíos 
para la sostenibilidad fiscal. 
Indicadores clave: 
 

 Gasto en Salud y Educación: Se observa un aumento del gasto en salud 
y educación, alcanzando un 8% del PIB en 2019, con variaciones 
anuales. 
 

 Inversión en Infraestructura: La inversión en carreteras y transporte fue 
priorizada, con un promedio del 5% del PIB anual en infraestructura entre 
2015 y 2018. 

 
 Déficit Fiscal: A partir de 2015, Bolivia ha registrado déficits fiscales 

debido a una disminución en los ingresos y un aumento en el gasto, 
alcanzando un 7.1% del PIB en 2020. 

 
En Bolivia el gasto público de un país está integrado por los desembolsos que 
realiza el gobierno central, las administraciones locales y regionales, entidades 
descentralizadas, universidades y seguridad social y, eventualmente, las 
empresas o corporaciones de propiedad estatal. En este sentido, gasto público es 
toda erogación que realiza el Estado para efectuar sus fines y sostener su 
estructura, los recursos que emplea provienen de las contribuciones que dan los 
ciudadanos a través de los impuestos. 
 
Gráfico 2 
Servicios públicos en educación 

 
Nota: Imagen obtenida de El Diario 
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Gráfico 3 
Servicios públicos de salud 

 
Nota: Imagen obtenida del Ministerio de Salud 
 
La principal fuente de financiamiento estatal, es sin duda alguna los ingresos 
tributarios, siendo el deber del Estado su correcta administración. Aunque 
también una importante fuente de financiamiento para el gasto público proviene 
de la deuda externa. 
 
Tabla 1 
Comparación de gasto en sectores priorizados por año en millones de dólares. 
 

Año 
Gasto Público (% del 
PIB) 

2010 33.2 

2011 34.5 

2012 35.8 

2013 37.1 

2014 36.5 

2015 35.2 

2016 34.8 

2017 35.1 

2018 36 

2019 36.7 

2020 37.5 

 
Nota: Elaboración propia 
Fuente: Datos del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
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4.5 Sectores Prioritarios 
 
Bolivia ha priorizado ciertos sectores en su política de gasto público, buscando 
mejorar las condiciones de vida de su población y reducir la pobreza. Entre los 
sectores más relevantes están la salud, la educación y la infraestructura. 
 

 Salud: Entre 2010 y 2020, el sector salud recibió recursos crecientes, con 
un enfoque en mejorar la infraestructura hospitalaria y en programas de 
salud preventiva. Sin embargo, se observan limitaciones en términos de 
cobertura y calidad, especialmente en áreas rurales. 
 

 Educación: Se priorizó la educación, con programas orientados a 
aumentar la matrícula escolar y mejorar la infraestructura educativa. A 
pesar de los avances, persisten desafíos en la calidad de la educación, y 
los resultados de los estudiantes bolivianos son inferiores al promedio 
regional en pruebas estandarizadas. 

 
 Infraestructura: La inversión en infraestructura ha sido una constante en 

el gasto público de Bolivia, destinándose fondos significativos a la 
construcción de carreteras y puentes para mejorar la conectividad. 
 

Sin embargo, es importante mencionar que el país ha realizado y sigue 
realizando gasto público en proyectos y obras que no tienen alto impacto o que 
tienen más que fines sociales y colaborativos, fines políticos que van en 
desmedro del uso eficiente de los recursos de los contribuyentes considerando 
que la economía boliviana se caracteriza por tener casi el 80% de su actividad 
económica en la informalidad, según fuentes del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas. 
 
Gráfico 3 
Carreteras de Bolivia 

 
Nota: Imagen obtenida del Ministerio de Obras Públicas 
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Tabla 2 
Distribución del gasto público en sectores priorizados (en porcentaje del total del 
gasto) 

Sector 
Porcentaje del 
Gasto Total 

Salud 14.2 

Educación 20.5 

Infraestructura 22.3 

Protección Social 18 

Otros 25 

Nota: Elaboración propia 
Fuente: Datos del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
 
4.6 Otros Factores Relevantes 
 
Además de los criterios tradicionales, existen otros factores que influyen en la 
calidad del gasto en Bolivia. Entre ellos se encuentran: 
 

 Capacidad de gestión: La eficacia del gasto depende en gran medida de 
la capacidad de las instituciones para planificar, ejecutar y supervisar los 
proyectos públicos. 
 

 Desafíos políticos y económicos: La volatilidad política puede impactar 
en la continuidad de las políticas de gasto, lo cual afecta la sostenibilidad 
de las inversiones. 

 
 Dependencia de los recursos naturales: La alta dependencia de los 

ingresos por exportación de gas y minerales hace que el gasto público 
sea vulnerable a las fluctuaciones en los precios internacionales. 
 

Cita destacada: Según Jiménez y Terán (2020), „la dependencia de Bolivia de 
los ingresos de recursos naturales plantea un reto a la sostenibilidad del gasto 
público, haciendo necesario que el país explore fuentes de ingreso alternativas 
para evitar ajustes fiscales que puedan impactar en los programas sociales― 
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Gráfico 4 
Servicios públicos de salud 

 
Nota: Imagen obtenida del Ministerio de Salud 
 
Conclusiones 
 
La evaluación de la calidad del gasto público en Bolivia durante el periodo 2010-
2020 revela un conjunto de avances significativos, pero también importantes 
desafíos y áreas de mejora. En términos generales, Bolivia experimentó una 
expansión considerable en su gasto público impulsada por una política fiscal 
expansiva y el contexto favorable de precios internacionales de los recursos 
naturales, lo cual permitió un aumento de la inversión en sectores clave como la 
salud, educación e infraestructura. Sin embargo, la calidad de este gasto muestra 
limitaciones en términos de eficiencia, efectividad y equidad. 
 
Principales hallazgos: 
 

1. Crecimiento del Gasto Público: Durante este periodo, el gasto público 
aumentó de forma sostenida, alcanzando en algunos años cifras 
históricas en términos del porcentaje del PIB. Esto permitió financiar 
proyectos de infraestructura a gran escala y ampliar la cobertura de 
servicios básicos en salud y educación, reflejando una estrategia 
orientada a reducir la pobreza y mejorar el bienestar de la población. Sin 
embargo, esta expansión trajo consigo desafíos de sostenibilidad fiscal, 
ya que a partir de 2015, Bolivia comenzó a registrar déficits fiscales 
crecientes, debido en parte a una caída en los ingresos provenientes de 
exportaciones. 
 

2. Eficiencia y Efectividad Limitadas: Aunque el gasto en sectores 
sociales como salud y educación se incrementó, los resultados no fueron 
proporcionalmente exitosos. La infraestructura educativa y hospitalaria 
mejoró, pero persisten brechas importantes en la calidad de los servicios 
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y en el acceso equitativo, especialmente en las zonas rurales. Esto 
sugiere que una parte significativa del gasto podría haber sido más 
eficiente si se hubieran implementado mecanismos de supervisión y 
evaluación de impacto más rigurosos. 

 
3. Equidad en la Distribución de Recursos: Bolivia ha logrado avances en 

términos de inclusión y acceso a servicios básicos, pero existen desafíos 
persistentes en la distribución equitativa de los recursos. Las áreas 
rurales y las poblaciones más vulnerables aún enfrentan dificultades para 
acceder a servicios de calidad, lo que indica que, si bien se ha invertido 
considerablemente en sectores sociales, la distribución no siempre ha 
logrado llegar a los grupos más necesitados de manera efectiva. 

 
4. Dependencia de los Recursos Naturales y Sostenibilidad Fiscal: La 

alta dependencia del país en la exportación de gas y otros recursos 
naturales plantea desafíos importantes para la sostenibilidad del gasto 
público. La caída de los precios de las materias primas a partir de 2015 
afectó la capacidad del gobierno para mantener el nivel de gasto sin 
recurrir a deuda, incrementando el déficit fiscal y generando una 
dependencia insostenible de fuentes de financiamiento externo. En este 
sentido, resulta crucial que Bolivia diversifique su economía y establezca 
una política fiscal más equilibrada para evitar vulnerabilidades futuras. 

 
5. Mejores Prácticas Internacionales y Necesidad de Reforma: En 

comparación con otros países de la región que han implementado 
mecanismos de monitoreo y evaluación basados en resultados, Bolivia 
presenta una oportunidad significativa de mejora en su sistema de gestión 
de recursos públicos. Adoptar mejores prácticas, como el presupuesto 
basado en desempeño o evaluaciones de impacto, podría mejorar la 
efectividad del gasto público y contribuir a un uso más racional y 
sostenible de los recursos. 

 
Recomendaciones: 
 

 Mejorar la eficiencia y efectividad del gasto: Se recomienda 
implementar sistemas de monitoreo y evaluación que permitan medir los 
resultados de cada inversión pública de manera regular. Esto contribuiría 
a ajustar políticas y mejorar la asignación de recursos en función de 
resultados observables y medibles. 
 

 Diversificación de fuentes de ingreso: Es necesario reducir la 
dependencia en los ingresos de los recursos naturales mediante la 
diversificación de la economía y el desarrollo de sectores productivos 
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alternativos que fortalezcan la capacidad de generar ingresos fiscales 
sostenibles. 

 
 Fortalecer la planificación y ejecución presupuestaria: La planificación 

a largo plazo, junto con una ejecución eficiente y disciplinada del 
presupuesto, puede evitar gastos innecesarios y asegurar que los 
recursos se destinen a áreas con mayor impacto social y económico. 

 
 Fomentar la equidad: Se debe priorizar la inversión en regiones y 

sectores vulnerables para asegurar que los beneficios del gasto público 
lleguen a las poblaciones que más los necesitan, contribuyendo así a 
reducir las desigualdades y mejorar la inclusión social. 

 
Conclusión General: El análisis de la calidad del gasto público en Bolivia 
durante la última década muestra que el país ha logrado avances significativos en 
términos de inversión en sectores clave, pero aún enfrenta desafíos en la 
optimización de sus recursos. Mejorar la calidad del gasto requiere una 
combinación de estrategias que incluyen la implementación de mejores prácticas 
de gestión, la diversificación de la economía y una mayor focalización en las 
áreas de mayor necesidad. Al aplicar estas medidas, Bolivia podrá avanzar hacia 
una política fiscal más sostenible y equitativa, garantizando que cada recurso 
público se utilice de manera óptima para generar el mayor bienestar social.  
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Resumen 
 

Las empresas públicas en Bolivia enfrentan desafíos significativos 
para cumplir con su objetivo de servir al interés público. La 
ineficiencia, la corrupción y la falta de transparencia han 
caracterizado a muchas de estas empresas, lo que ha llevado a una 
percepción negativa y a la necesidad de reformas estructurales. En 
este contexto, se requiere un modelo económico que priorice la 
sostenibilidad, la equidad y la participación ciudadana. Este modelo 
debe incluir mecanismos de rendición de cuentas, transparencia en la 
gestión y la implementación de políticas que promuevan la eficiencia 
y la equidad social. Se toman conceptos como la Economía Social, la 
Economia Verde y la Gestión empresarial. Este artículo presenta una 
propuesta para ese modelo económico en las empresas públicas en 
Bolivia, enfocado en la sostenibilidad y el desarrollo integral del país.  

 

Palabras claves: modelo, económico, empresas, públicas, Bolivia, sostenibilidad. 
 

Abstract 
 

Public companies in Bolivia face significant challenges in fulfilling their 
objective of serving the public interest. Inefficiency, corruption and 
lack of transparency have characterized many of these companies, 
leading to a negative perception and the need for structural reforms. 
In this context, an economic model that prioritizes sustainability, 
equity and citizen participation is required. This model must include 
accountability mechanisms, transparency in management and the 
implementation of policies that promote efficiency and social equity. 
Concepts such as Social Economy, Green Economy and Business 
Management are taken. This article presents a proposal for such an 
economic model in public companies in Bolivia, focused on 
sustainability and the integral development of the country.  
 

Keywords: model, economic, companies, public, Bolivia, sustainability. 
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Introducción 
 
Las empresas públicas en Bolivia enfrentan desafíos significativos para cumplir 
con su objetivo de servir al interés público. La ineficiencia, la corrupción y la falta 
de transparencia han caracterizado a muchas de estas empresas, lo que ha 
llevado a una percepción negativa y a la necesidad de reformas estructurales. En 
este contexto, se requiere un modelo económico que priorice la sostenibilidad, la 
equidad y la participación ciudadana. Este modelo debe incluir mecanismos de 
rendición de cuentas, transparencia en la gestión y la implementación de políticas 
que promuevan la eficiencia y la equidad social. Además, es crucial fomentar la 
participación ciudadana en la toma de decisiones y en la supervisión de las 
actividades de las empresas públicas para garantizar que realmente respondan a 
las necesidades y expectativas de la sociedad. 
 
Se toman conceptos para mejorar como ser una Economía Social, Economía 
Verde y tener una Gestión empresarial eficiente para desarrollar un modelo 
económico con sostenibilidad, equidad y participación de la ciudadanía, evitando 
la ineficiencia y corrupción con la falta de transparencia. 
 
Contexto de las Empresas Públicas en Bolivia 
Historia y Evolución 
 
En Bolivia, las Empresas Públicas han experimentado una evolución desde su 
fundación, atravesando diversas fases de privatización y nacionalización. Lo que 
llama la atención es la privatización de empresas estratégicas como Empresa 
Generadora Corani. Empresa Nacional de Telecomunicaciones, Empresa 
Ferroviaria Andina, Empresa Ferroviaria Oriental, Empresa Generadora de 
Electricidad Guaracachi, Lloyd Aéreo Boliviano, Empresa Petrolera Andina, 
Empresa Petrolera Chaco, Transportadora de Hidrocarburos (Transredes), 
Empresa Generadora Valle Hermoso, entre otras donde la principal intención de 
esta capitalización era que su funcionamiento sea transparente y el estado sea el 
regulador. El gobierno del año 2006 inicia las acciones para la recuperación de 
algunas empresas que fueron capitalizadas y de esta manera sean administradas 
por el estado siendo Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, Corporación 
Minera de Bolivia, Empresa Nacional de Ferrocarriles, Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones, Empresa Nacional de Aviación, Empresa Nacional de 
Electricidad, Empresa Nacional de Fundiciones, entre alguna de las empresas. 
 
Marco Legal 
 
La legislación que rige las empresas públicas en Bolivia es variada y ha cambiado 
con los gobiernos. Llevar adelante un análisis en este marco es importante ya 
que se debe identificar los pros y contras, entre los que se debe ajustar por 
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ejemplo la seguridad de funcionamiento y que este no tenga contratiempos, un 
ejemplo claro es que Brasil es uno de los países que proyecta trabajar con Bolivia 
a través de una carretera que conecte con Chile, Perú, Argentina y Bolivia, de 
esta manera llevar adelante intercambio de bienes y/o servicios, por lo que exige 
que se analice una normativa en cuanto a seguridad legal para este propósito. 
 
Cambiar o actualizar las normativas actuales que están más dirigidas a proceso 
administrativo gubernamental como ministerios, cajas de salud, gobernaciones 
debiendo adecuarse estos procedimientos hacia la industria, agricultura y otros, 
tomando como referencia recursos humanos, procedimiento de compras, 
documentación más concreta y no tan burocrático. 
 
Desempeño Actual 
 
Un análisis del desempeño de las empresas públicas revela deficiencias en 
rentabilidad y eficiencia. Datos recientes muestran que muchas operan con 
pérdidas, muy cerca del punto de equilibrio o quizás toman en cuenta solo las 
utilidades operativas. 
 
Se identifica algunos aspectos donde existe deficiencias, el tema de talento 
humano es algo que se debe analizar una muestra es el de no contar con 
técnicos especializados en ciertas áreas por ejemplo si observamos la industria 
se debería crear universidades o politécnicos que cubran la demanda de mano de 
obra especializada entre las que se podría cambiar las carreras o pensum de 
estas instituciones de enseñanza, de manera general se identifica personal que 
conozca de termo energéticas, energías renovables, ingeniería de datos, 
ingeniería de procesos, etc., por lo que las prácticas industriales de los 
estudiantes es una buena opción con la premisa y de acuerdo a desempeño pase 
a ser parte de la entidad pública a esto se debe analizar la contratación de 
personal con bastante experiencia que no cumple con documentos como la 
libreta de servicio militar, cursos de aimara, 1178 entre otros perdiendo la 
oportunidad de contar con la experiencia de este personal e incluso estos 
requisitos afectan a personal técnico calificado ya que al tratarse de tanta 
documentación prefieren no continuar en la selección y/o contratación de 
personal para las empresas públicas. 
 
Analizar alto rendimiento ya sea en la materia prima o en el proceso productivo es 
otra de las premisas que se deben de llevar a cabo ya que si se adopta 
tecnologías de última generación que tienen otros países o tal vez exista en el 
país esto deberían de ser introducidas a las empresas públicas bajo estricto 
cumplimiento de sus procedimientos o pasos para lograr mejoras e incluso 
aumentos en cuanto a sus resultados finales. 
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Muchas de las empresas no actúan de acuerdo a normativa ambiental ya que por 
diferentes causas y al estar alejados de las ciudades no llevan adelante los 
controles respectivos, Pensar en verde es algo que debería estar enraizado a las 
empresas públicas ya que lo que se debe hacer es mantener el equilibrio entre la 
madre naturaleza con el proceso de transformación que se va a realizar, para 
esto se debe contar con un departamento especializado para enfocar que no 
exista un desequilibrio ya sea en los suelos, ríos, lagunas, lagos, bosque, 
población, etc., los controles respectivos de parámetros que estén dentro de 
norma según el tema ambiental es uno de los principales temas tomar en cuenta. 
 
Los trámites administrativos otro aspecto que debe adecuarse a la necesidad o 
urgencia por la que atraviesan las empresas públicas ya que llevar adelante este 
aspecto retrasa las actividades operativas, porque una parada de planta y el 
requerir un elemento de máquina por hora que pasa y que no esté realizando el 
proceso de transformación genera pérdidas económicas, tiempos de ocio en el 
personal, atrasos en el cumplimiento de entregas, caída de rendimiento en el 
funcionamiento de maquinaria y equipo, consumo de mayores cantidades de 
insumos, incremento económica en la alimentación, extender contratos en el 
personal de planta, etc., si se hace un análisis general a algunas empresas y de 
acuerdo a la actividad podrían estar perdiendo millones en una gestión. 
 
Tecnología moderna de control de inventarios, procesos de contratación, ventas, 
adquisiciones, contratación de personal, producción, materia prima, almacenes, 
denuncias y otros para evitar la corrupción en empresas del estado que es un 
tema muy delicado y que debe tratarse con mucho énfasis. 
 
Marco Teórico 
 
El modelo económico a ser propuesto para empresas públicas en Bolivia se basa 
en el contexto de los tres pilares fundamentales: Economía Social, Economía 
Verde y Gestión Empresarial Eficiente. 
 
Economía Social 
 
Es una ciencia social y una rama de la economía donde se enfocan en la relación 
entre la actividad economía, el comportamiento social para la satisfacción de las 
necesidades básicas de la población y la distribución equitativa de la riqueza de 
las empresas públicas, cooperativas, cajas de ahorro, etc., como ser la 
redistribución del ingreso y la producción a través del trabajo colaborativo. 
 
Las actividades económicas que son un movimiento de convenio y distribución en 
cual se generan en una unidad de estabilidad. A partir de ello para Polanyi la 
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actividad humana está incrustada y amalgamada en instituciones culturales y 
sociales, el autor aborda la economía, político y cultural, es decir: 
 

„La economía humana, pues, está incrustada y enredada en instituciones 
económicas y no económicas. La inclusión de lo no económico es vital. 
Pues la religión o el gobierno pueden ser tan importantes para la 
estructura y el funcionamiento de la economía como las instituciones 
monetarias o la disponibilidad de herramientas y máquinas que aligeran 
el trabajo de la mano de obra― (Polanyi, 1976, 161) 

 
De acuerdo a Amartya Sen (2000) quien destaca la importancia de la justicia 
social, economía del bienestar y econometría, donde realiza una evaluación de la 
pobreza y la igualdad en la distribución de los recursos, por lo que es 
considerando las nociones de libertades económicas, donde se centra en 
interconexiones principales con lo que nos dice:  
 

„Instituciones y libertades instrumentales. En los estudios empíricos 
siguientes, investigamos especialmente cinco tipos distintos de libertad, 
vistos desde una perspectiva ―instrumental‖. Son 1) las libertades 
políticas, 2) los servicios económicos, 3) las oportunidades sociales, 4) 
las garantías de transparencia y 5) la seguridad protectora. Cada uno de 
estos tipos de derechos y oportunidades contribuye a mejorar la 
capacidad general de una persona. También pueden contribuir a 
complementarse mutuamente― (27) 

 
La desigualdad de los ingresos económicos son el inicio de conflictos en la 
economía del país el cual conlleva a una economía mal gobernada, la regulación 
puede ayudar o disminuir capacidades financieras en la sociedad, de acuerdo con 
Stiglitz quien aboga por una economía más equitativa y sostenible. 
 

„Las sociedades sumamente desiguales no funcionan de forma eficiente, 
y sus economías no son ni estables ni sostenibles a largo plazo. Cuando 
un grupo de intereses detenta demasiado poder, logra imponer las 
políticas que le benefician, en vez de las que beneficiarían a la sociedad 
en su conjunto― (Stiglitz, 2012, 135-136) 

 
Economía Verde 
 
La Economía Verde busca reducir el impacto ambiental y promover la gestión 
sostenible de los recursos naturales con equidad social y bienestar humano, a 
través del apoyo del apoyo de la inversión pública y privada para obtener 
infraestructuras que promuevan el desarrollo de sostenibilidad social y medio 
ambiental. Esta perspectiva teórica se basa en los trabajos de: (Grand y D'Elia , 
2017) 
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Tabla 1 Definiciones de las diferentes conceptos verdes 
 

Concepto Fuente Definición 

Desarrollo 
sostenible 

(Unidas, Informe de la 
Comisión Mundial sobre el 
Medio Ambiente y el 
Desarrollo , 1987) 

Está en manos de la humanidad hacer que el 
desarrollo sea sostenible, duradero, o sea 
asegurar que se satisfaga las necesidades 
del presente sin comprometer la capacidad 
de las futuras generaciones para satisfacer 
las propias 

Economía 
Verde 

(Unidas, Programa de las 
Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente , 2014) 

[...] Una economía verde debe mejorar el 
bienestar del ser humano y la equidad social, 
a la vez que reduce significativamente los 
riesgos ambientales y la escasez ecológica. 
En su forma más básica, una economía 
verde sería aquella que tiene bajas 
emisiones de carbono, utiliza los recursos de 
forma eficiente y es socialmente incluyente. 

Crecimiento 
verde 

(Instruments, 2009) Green growth will be relevant going beyond 
the current crisis, addressing urgent 
challenges including the fight against climate 
change and environmental degradation, 
enhancement of energy security, and the 
creation of new engines for economic growth. 
. 

Crecimiento 
verde e 
inclusivo 

(Bank, 2012) Inclusive green growth is not a new 
paradigm. Rather, it aims to operationalize 
sustainable development by reconciling 
developing countries‘ urgent need for rapid 
growth and poverty alleviation with the need 
to avoid irreversible and costly environmental 
damage 

 
En la tabla 1 se encuentran diferentes conceptos de Economía Verde se 
obtuvieron de la Revista Latinoamérica de Economía en la versión en inglés, la 
cita en inglés no se encontró una traducción oficial. 
 
Gestión Empresarial Eficiente 
 
La Gestión Empresarial Eficiente busca optimizar o ser eficiente para un enfoque 
de optimización de recursos, productos, servicios o procesos de una empresa. En 
la gestión Empresarial implica: 
 
-La planificación, organización y dirigir la empresa 
- Administrar los recursos de la empresa 
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- Considerar al personal o integrantes como un elemento fundamental 
-Establecer medidas, políticas y buenas prácticas de calidad departamentales. 
 
Una gestión empresarial eficiente trae muchos beneficios como ejemplo la mejora 
productiva, aumentar la rentabilidad y mejora adaptabilidad de la empresa a 
cambio en el entorno. 
 
El administrar es mucho más que solo supervisar a personas en sus actividades 
por lo que indica que la administración es „Un papel es el conjunto de 
expectativas de la organización respecto al comportamiento de una persona. 
Cada papel representa actividades que realiza el administrador para cumplir las 
funciones de planear, organizar, dirigir y controlar [...]―(Mintzberg,1973, 92-93, 
citado en Chiavenato, 2006). 
 
Las ventajas competitivas sostenibles se basan a que la empresa se desempeñe 
por encima del promedio de la industria y busquen estrategias empresariales para 
obtener clientes a los que servir, adaptándose y obtener continuidad, mediante 
liderazgo de costos y diferenciación para maximizar oportunidades y minimizar 
riesgos de acuerdo con el autor: 
 

„[...] hay dos tipos básicos de ventajas competitivas que puede poseer 
una empresa: costos bajos o diferenciación. La importancia de cualquier 
fortaleza o debilidad que posee una empresa es, en su esencia, una 
función de su impacto sobre el costo relativo o la diferenciación― (Porter, 
1987, 148 citado en Nuñez, H. 2022) 

 
La administración se basa también en un liderazgo y un análisis externo e interno 
para desarrollar estrategias funcionales y corporativas para que las empresas 
puedan desarrollar y mantener ventajas competitivas de acuerdo con: 
 

„La formulación de estrategias comienza con un análisis de las fuerzas 
que conforman la competencia en la industria a la cual pertenece una 
empresa. La meta es comprender las amenazas y oportunidades que 
enfrentan a la empresa y usar este conocimiento para identificar las 
estrategias que le permitan superar a sus rivales― (Hill y Jones, 2000, 
39). 

 
Análisis de Modelo de la Propuesta: 
 
El modelo económico para empresas públicas en Bolivia se estructura en cinco 
componentes: 
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Gobierno Corporativo 
 
Establecer un sistema de gestión transparente y responsable.Actualmente el 
Estado Plurinacional de Bolivia tiene un Programa de Transparencia en la 
Gestión Pública que indica que El Estado boliviano ha iniciado un proceso de 
cambio, que se lo ha denominado „para vivir bien― y en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo el vivir bien; se traduce en construir una Bolivia Digna, 
Democrática, Soberana y Productiva. Ahora con la aprobación de la Constitución 
Política del Estado, los ejes de ese proceso de cambio para vivir bien, están 
respaldados; en la construcción de una Bolivia Digna, en el ámbito de la Justicia.  
 
La propuesta de cambio está orientada a construir un sistema de justicia plural, 
participativa, transparente, esencialmente restaurativa, con equidad e igualdad; 
instaurando una cultura de inclusión, igualdad, equidad y respeto a la diferencia, 
que considere las necesidades y demandas específicas de las poblacionales 
vulnerables, que revalorice las identidades culturales en el marco de una 
cosmovisión sin asimetrías de poder entre hombres y mujeres; construir un 
sistema de justicia de manera participativa y comunitaria, un sistema de justicia 
plural e integral, en el que se promueva la participación ciudadana, control social 
y acceso al ejercicio pleno de los derechos fundamentales. 
 
Marco Normativo 
 
En el marco normativo, nos referimos a Leyes, Decretos y otros documentos que, 
si bien no son normas formales, fueron y son referentes para el desenvolvimiento 
del trabajo que desarrolló el Viceministerio de Transparencia y desarrollará el 
Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción. En ese 
sentido podemos citar dentro del marco normativo un ámbito interno y un ámbito 
internacional. 
 
En el ámbito interno se encuentra: 
 
§ Constitución Política del Estado, de 07 de febrero de 2009. 
§ Decreto Supremo 29894 de organización del Órgano Ejecutivo, de 07 de 
febrero de 2009. 
§ Plan Nacional de Desarrollo (PND) § Política Nacional de Transparencia y       
Lucha Contra la Corrupción. 
§ Propuesta de Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e 
Investigación de Fortunas „Marcelo Quiroga Santa Cruz―. 
§ Proyecto de Ley de Transparencia y Acceso a la Información.           
§ Otras Normas en vigencia. 
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En el ámbito internacional: 
 
§ Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. Ratificada por Bolivia 
por Ley Nº 3068 de 1 de junio de 2005. 
§ Convención Interamericana contra la Corrupción. Ratificada por Bolivia por Ley 
Nº 1743 de 17 de enero de 1997. 
 
CUATRO EJES. 
 
EJE 1 - FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Fortalecimiento de las herramientas de auditoría y control social, 
institucionalización del Control Social, incorporación de la denuncia ciudadana, 
instauración de las audiencias públicas para la rendición de cuentas de los actos 
públicos, inclusión del control social en contrataciones con la promoción de 
liderazgos y desarrollo de programas de capacitación ciudadana. Incorporación 
de mecanismos de rendición pública de cuentas, incorporando los preceptos 
constitucionales de la obligatoriedad de la rendición de cuentas y el monitoreo y 
control social de la gestión pública. 
 
EJE 2 FORTALECIMIENTO DE LA TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
PÚBLICA Y EL DERECHO DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 
Profundización de las medidas de Transparencia, garantizando la publicidad de 
un catálogo mínimo de información y documentos sin necesidad de requerimiento 
ciudadano, sistematización de la información para hacerla accesible mediante la 
diversificación de soportes en los que la información se entrega a la ciudadanía y 
mecanismos administrativos expeditos para que las solicitudes de información 
sean debidamente atendidas; además de la generación de un sistema de archivo 
de la información. Promoción de la probidad y ética en los asuntos públicos, 
mediante planes de capacitación en ética pública y probidad de los servidores 
públicos, desarrollo de estrategias de prevención a través de la educación formal 
en todos los niveles. Premiar las buenas prácticas en la gestión pública. 
Identificar buenas prácticas de gestión pública intercultural. Observatorio 
ciudadano de buenas prácticas. 
 
EJE 3 MEDIDAS PARA ELIMINAR LA CORRUPCIÓN 
 
Este eje establece medidas para combatir contra la corrupción tales como 
implementar penas más drásticas para actos de corrupción; coordinación 
constantemente con actores sociales; implementar estrategias de comunicación 
velando por las garantías de tías de confidencialidad y protección del 
denunciante; lograr independencia de las unidades u oficinas que ejercen control 
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gubernamental; establecer en cada entidad procedimientos disciplinarios rápidos 
y efectivos. La lucha contra la corrupción no solo comprende la parte punitiva o 
sancionadora, ya que si bien se lograra la sanción personal de quien cometió 
actos de corrupción debe efectivizarse la recuperación de los bienes sustraídos al 
Estado. 
 
EJE 4 MECANISMOS DE FORTALECIMIENTO Y COORDINACIÓN 
INSTITUCIONAL 
 
El cuarto y último eje, comprende la creación de mecanismos de coordinación 
interinstitucional para la lucha contra la corrupción, es así que la Política Nacional 
de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción sugería la creación de unidades 
de Lucha Contra la Corrupción en cada institución del Estado; aspecto que ahora 
vemos concretado con el Decreto Supremo 29894 que establece la creación de 
Unidades de Transparencia en todos los Ministerios. 
 
PROGRAMA DE TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN PÚBLICA 
 
En la Política Nacional de Transparencia está el Programa de Transparencia, 
concebido como una herramienta y expresión metodológica de los contenidos y 
acciones, conceptualmente definidos por la Política Nacional de Transparencia 
está el Programa de Transparencia, cuya aplicación en la gestión pública 
promoverá la prevención de la corrupción. 
 
El Programa busca constituirse en un conjunto de elementos metodológicos de 
prevención de la corrupción y la mejora de la eficiencia de la gestión pública a 
través del fortalecimiento de la transparencia en las entidades públicas 
implementando sus cuatro componentes: 
 
Acceso a la información, entendido como un derecho fundamental de las 
personas a conocer el manejo de la cosa pública e instrumento de participación 
ciudadana que genera inclusión social, permite a los ciudadanos conocer el 
destino y uso de los recursos públicos. 
 
Ética Pública, entendida como la promoción de una cultura ética basada en 
principios, valores y conductas que permitan el desarrollo de la gestión pública 
más plena y armónica posible. Rendición de Cuentas, se entiende por 
Rendición Pública de Cuentas, a la acción de toda institución de poner a 
consideración los resultados obtenidos en la gestión, así como el cumplimiento de 
compromisos asumidos con los actores sociales involucrados y sociedad civil en 
general. 
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Control Social, se entiende como Control Social de la gestión pública, a los 
mecanismos o medios de seguimiento y participación de la sociedad organizada 
en los procesos acciones y resultados que desarrollan las instituciones del Estado 
para el logro de sus objetivos. 
 
- Participación ciudadana en la toma de decisiones 
 
¿QUÉ ES LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL CONTROL SOCIAL? 
 
El artículo 5, numerales 1 y 2 de la Ley Nro. 341 de Participación y Control Social, 
que está vigente en nuestro país a partir de febrero de 2013. 
 
Participación. Es „un derecho, condición y fundamento de la democracia, que se 
ejerce de forma individual o colectiva, directamente o por medio de sus 
representantes; en la conformación de los Órganos del Estado, en el diseño, 
formulación y elaboración de políticas públicas, en la construcción colectiva de 
leyes, y con independencia en la toma de decisiones― 
 
Es importante comprender la importancia del ejercicio pleno de este derecho. En 
este caso particular, vamos a referirnos a la participación ciudadana en la gestión 
pública mediante el diseño, y elaboración de planes, programas, proyectos ya sea 
a nivel municipal, departamental o nacional, en base a las necesidades y 
aspiraciones de interés colectivo. 
 
Más adelante nos referiremos a la forma concreta de llevar adelante esta 
importante acción. Control Social. Es un derecho constitucional de carácter 
participativo y exigible, mediante el cual todo actor social supervisará y evaluará 
la ejecución de la Gestión Estatal, el manejo apropiado de los recursos 
económicos, materiales, humanos, naturales y la calidad de los servicios públicos 
y servicios básicos, para la autorregulación del orden social (MTIYLCC, 2009). 
 
De igual manera, es menester comprender a cabalidad la esencia del control 
social y la forma de llevarlo a cabo para realizar acciones de supervisión y 
evaluación a la gestión pública en los diferentes niveles de gobierno, como una 
forma de asegurar la adecuada ejecución de los planes, programas o proyectos 
planificados, así como el logro de los resultados esperados, además del uso 
adecuado de recursos empelados para estos fines. 
 
FINALIDAD DE LA LEY 341 DE PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL 
 
De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 341, esta norma tiene la finalidad de 
fortalecer la democracia participativa, representativa y comunitaria, para: 
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1. Consolidar la Participación y Control Social como elementos transversales y 
continuos de la gestión pública; y en los procesos de planificación, seguimiento a 
la ejecución y evaluación de las políticas públicas y las acciones del Estado 
Plurinacional, en todos sus ámbitos y niveles territoriales. 
2. Transparentar la gestión pública y el apropiado manejo de los recursos 
públicos del Estado. 
3. Garantizar y promover la Participación y Control Social en la provisión y calidad 
de los servicios públicos. 
4. Garantizar y promover la Participación y Control Social en la calidad de los 
servicios básicos que prestan las empresas privadas o de aquellas que 
administren recursos fiscales y/o recursos naturales. 
5. Garantizar todas las formas de Participación y Control Social. 
6. Fomentar y fortalecer las formas de Participación y Control Social de los 
sectores sociales y/o sindicales organizados, juntas vecinales, naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, las comunidades interculturales y 
afrobolivianas, en la formulación, seguimiento a la ejecución y evaluación de 
políticas públicas del Estado Plurinacional, de acuerdo a su propia organización y 
de conformidad a sus normas, procedimientos propios y formas de gestión. 
7. Fomentar y facilitar el ejercicio plural, efectivo, equitativo del derecho de 
Participación y Control Social en la gestión pública. 
 
La Ley 341 establece claramente los fines del ejercicio de este derecho en la 
gestión pública, en los diferentes niveles de gobierno, en todas las entidades 
públicas de los cuatro Órganos del Estado, Ministerio Público, Defensoría del 
Pueblo, Contraloría General del Estado, Procuraduría General del Estado, 
Fuerzas Armadas y Policía Boliviana. Asimismo, en las empresas e instituciones 
públicas descentralizadas, desconcentradas, autárquicas, empresas mixtas y 
empresas privadas que presten servicios básicos o que administren recursos 
fiscales y/o recursos naturales. Como también en las entidades territoriales 
autónomas departamentales, regionales, municipales e indígena originario 
campesinas. En las autonomías indígena originario campesinas (Ver artículo 2, 
Ley 341). 
 
Sin duda, se trata de un desafío que requiere de información, de herramientas, de 
empeño y compromiso para llevar adelante las diferentes acciones que conlleva 
esta responsabilidad, con la finalidad de contribuir apropiadamente en la compleja 
tarea que implica, a su vez, la gestión pública.(ME, 2020) 
 
LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL EN LA GESTIÓN PÚBLICA 
 
El ejercicio de la participación y control social está centrado en la gestión pública 
y es necesario analizar su concepto para delimitar el ámbito de la participación y 
control social. Por ello, recordemos que la gestión pública es básicamente la 
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atención de necesidades y la solución de problemas de la población, mediante 
políticas, planes y programas para la generación de bienes y la prestación de 
servicios. Dicho de otro modo, gestión pública es el conjunto de actividades que 
se desarrollan a través de los procesos de planeación, ejecución y evaluación con 
el fin de atender necesidades y solucionar problemas con la población, mediante 
la generación de bienes y la prestación de servicios, sobre la base de metas 
acordadas democráticamente. De manera más simple „[...] la gestión se refiere al 
desarrollo de los hechos y lo público, se refiere a lo que es común, a lo que es de 
todos y para todos. De tal forma que gestión pública es el desarrollo de los 
hechos que afectan lo que pertenece a un pueblo―. 
 
- Mecanismos de rendición de cuentas y evaluación del desempeño 
 
El proceso de rendición pública de cuentas es un conjunto de acciones 
planificadas y puestas en marcha por las autoridades de las entidades públicas 
con el objetivo de informar a la población acerca de las acciones y los resultados 
de su gestión. Igualmente, deben informar acercar de los resultados priorizados 
por el Control Social sus avances y logros finales. 
 
Marco normativo aplicable en la rendición pública de cuentas 
 
•Constitución Política del Estado. 
• Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción.  
• Convención Interamericana contra la Corrupción. 
• Ley No. 004 de Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e  
Investigación de Fortunas „Marcelo Quiroga Santa Cruz―. 
• Ley No. 341 de Participación y Control Social. 
• Decreto Supremo No. 24894. 
• Decreto Supremo No. 214. 
• Resolución Ministerial No. 074/09 del Ministerio de Transparencia Institucional y 
Lucha contra la Corrupción. 
 
Objetivos de la rendición pública de cuentas 
 
a. Contar con una gestión pública transparente y libre de corrupción. 
 
b. Prevenir y sancionar actos de corrupción facilitando a las instituciones públicas, 
empresas privadas, a la sociedad civil, medios de comunicación y Organizaciones 
Sociales, los instrumentos necesarios para desarrollar en los bolivianos y las 
bolivianas una cultura de Cero Tolerancia a la Corrupción. 
 



Contexto de las Empresas Públicas en Bolivia 

277 

c. Contar con instrumentos y metodologías orientados a la prevención, 
investigación, transparencia, acceso a la información y sanción de actos de 
corrupción. 
 
¿Qué es la Rendición Pública de Cuentas? 
 
La RPC hace referencia a un conjunto de prácticas que permiten a los 
ciudadanos conocer cómo se manejan los fondos públicos, cómo se cumplen las 
promesas de campaña y cómo se implementan las políticas públicas. 
Generalmente, se lleva a cabo de manera periódica (por ejemplo, anualmente) a 
través de informes, audiencias públicas, y otros espacios de divulgación. Los 
principales actores involucrados en este proceso son las autoridades 
gubernamentales, las entidades auditables y la sociedad civil. 
 
En la práctica, la rendición pública de cuentas se realiza mediante: 
 

1. Informes financieros: Detallados informes que explican el uso de los 
recursos públicos y cómo estos se distribuyen entre diferentes sectores, 
programas y proyectos. 

2. Auditorías: Evaluaciones realizadas por organismos independientes que 
verifican la legalidad y efectividad de la gestión pública. 

3. Mecanismos de participación ciudadana: Espacios de diálogo donde 
los ciudadanos pueden hacer preguntas, presentar inquietudes y 
sugerencias sobre la gestión pública. 

4. Informes de gestión: Estos incluyen el seguimiento a la implementación 
de políticas públicas, proyectos y programas gubernamentales. 
 

La Importancia de la RPC en la Gobernanza Democrática 
 
La rendición pública de cuentas es un mecanismo esencial para garantizar la 
transparencia, la eficiencia y la responsabilidad en el uso de los recursos del 
Estado. Además, contribuye a fortalecer la confianza pública en las instituciones y 
permite a los ciudadanos ejercer un control sobre sus autoridades elegidas. 
 

1. Fortalece la transparencia: La RPC promueve la divulgación clara y 
accesible de la información gubernamental, lo que permite que los 
ciudadanos estén al tanto de cómo se destinan los recursos públicos y 
cómo se ejecutan los planes de gobierno. 

2. Previene la corrupción: La constante rendición de cuentas reduce las 
oportunidades para el uso indebido de los recursos, ya que la presión 
social y la supervisión constante dificultan la ocultación de malas 
prácticas. 
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3. Promueve la participación ciudadana: A través de la RPC, se abren 
espacios para que los ciudadanos se involucren activamente en la gestión 
pública. Esto fortalece el sentido de pertenencia y el compromiso con las 
políticas gubernamentales. 

4. Mejora la calidad de las políticas públicas: Cuando los responsables 
del gobierno presentan informes claros y detallados, los ciudadanos 
pueden identificar áreas de mejora y proponer soluciones. Este proceso 
de retroalimentación ayuda a optimizar los programas y servicios públicos. 

5. Refuerza el Estado de Derecho: La rendición pública de cuentas 
asegura que los actos del gobierno se ajusten a la ley, promoviendo la 
rendición de cuentas no solo ante la sociedad, sino también ante la 
justicia. 

 
Mecanismos de Implementación de la RPC 
 
Para que la rendición pública de cuentas sea efectiva, es crucial que existan 
mecanismos institucionalizados que aseguren su cumplimiento. Algunos de los 
métodos más utilizados incluyen: 
 

 Auditorías externas: Independientes y especializadas en revisar la 
gestión de recursos del gobierno, verificando si estos se utilizan de 
manera adecuada y conforme a la ley. 

 Plataformas digitales: Los gobiernos pueden crear portales web 
accesibles donde se publiquen todos los informes de gestión y 
financieros, así como los resultados de las auditorías. Esto facilita el 
acceso a la información y permite que cualquier persona pueda 
consultarla en tiempo real. 

 Foros de participación: En muchos países, se organizan audiencias 
públicas donde los ciudadanos pueden interactuar directamente con los 
funcionarios responsables de los temas tratados en los informes. Estos 
foros permiten realizar preguntas, recibir aclaraciones y aportar 
sugerencias. 

 Comisiones de vigilancia y control: Existen comisiones legislativas o de 
otras entidades especializadas encargadas de monitorear la ejecución de 
políticas y el uso de los recursos. 

 
Retos y Desafíos en la RPC 
 
A pesar de los avances que se han logrado en muchos países, la implementación 
de una verdadera rendición pública de cuentas enfrenta diversos desafíos. 
Algunos de los más comunes son: 
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1. Falta de acceso a la información: En algunos lugares, el acceso a los 
informes y auditorías gubernamentales es limitado, lo que dificulta la 
transparencia y el control social. 

2. Desigualdad en la participación: No todos los grupos sociales tienen las 
mismas oportunidades para participar activamente en los procesos de 
RPC, lo que puede llevar a que ciertos sectores de la sociedad queden 
excluidos de la toma de decisiones. 

3. Baja confianza en las instituciones: En contextos de desconfianza 
generalizada hacia los gobiernos, los esfuerzos de rendición de cuentas 
pueden ser percibidos como un formalismo vacío si no hay una voluntad 
real de cambio. 

4. Débil capacidad técnica en las instituciones: En algunos países, las 
instituciones encargadas de llevar a cabo la RPC carecen de la 
capacitación y los recursos necesarios para realizar una supervisión 
adecuada. 

  
Conclusiones 
 
En este articulo se tomaron en cuenta tres aspectos de manera general la 
economía social que promueve la cooperación, la solidaridad y la participación 
democrática de los actores en los procesos productivos y decisionales ya que su 
importancia radica en la búsqueda de equilibrar los objetivos económicos 
sociales, atendiendo necesidades colectivas y promoviendo la equidad. 
 
Otro punto, la economía verde ya que este modelo de desarrollo busca promover 
el crecimiento económico, a la vez que se preserva el medio ambiente ya que su 
importancia esta enfocada a la sostenibilidad, ya que promueve el uso eficiente 
de los recursos naturales, la reducción de la contaminación y el combate al 
cambio climático, adoptando tecnologías limpias, energías renovables y prácticas 
de producción sostenible también este genera empleo, fomenta la innovación y 
mejora la calidad de vida. 
 
Para el tercer punto la gestión empresarial eficiente es fundamental para el éxito 
y la sostenibilidad de cualquier organización su importancia se centra en 
optimizar los recursos, maximizar la productividad y mejorar la rentabilidad, lo que 
permitirá a las empresas publicas a mantener competitividad en un entorno 
económico cambiante si la gestión es eficiente esto podría favorecer a la toma de 
decisiones informadas, mejora la calidad del servicio o producto, reduciendo 
costos innecesarios y podría fortalecer la satisfacción del cliente. 
 
Dos aspectos se enfatizaron de manera más amplia, el primer punto los 
programas de transparencia en la gestión pública ya que estos son esenciales 
para construir un gobierno más abierto, responsable y cercano a la ciudadanía. A 
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través de estos programas, los gobiernos no solo cumplen con sus obligaciones 
legales y éticas, sino que también promueven una cultura de confianza y 
participación que fortalece la democracia y la buena gobernanza. Aunque existen 
desafíos, los beneficios de la transparencia son innumerables y contribuyen a 
crear un entorno más justo, equitativo y eficiente para todos. 
 
El segundo en enfatizarse es en la rendición pública de cuentas ya que esta 
herramienta es crucial para la construcción de una gobernanza democrática, 
eficiente y responsable. Aunque enfrenta retos, su implementación efectiva puede 
mejorar la transparencia, reducir la corrupción y fortalecer la confianza de la 
ciudadanía en sus instituciones. Es imperativo que tanto los gobiernos como los 
ciudadanos comprendan la importancia de este proceso y trabajen juntos para 
garantizar que la rendición de cuentas sea una práctica continua y auténtica. De 
esta manera, se puede avanzar hacia una democracia más participativa, inclusiva 
y orientada al bienestar común. 
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Resumen 
 

Existen muchos trabajos realizados sobre la „Influencia de los padres 
de familia en el  rendimiento escolar―, ciertamente los autores desde 
su punto de vista y de acuerdo a su contexto publicaron  trabajos muy 
relevantes,  evidenciando que la   influencia de los padres de familia 
tiene un impacto positivo en todos los aspectos: beneficios para el 
estudiante , para los mismos padres de familia y para los maestros, 
prácticamente todo el sistema educativo se beneficia si realmente los 
padres de familia se involucrarían en la  enseñanza de sus hijos. Por 
ello, en el presente escrito se aborda sobre la Influencia o Influenciar 
en el Rendimiento Escolar, ya que las Notas „No te  Califican, te 
Habilitan―.  

 
Palabras claves: Influencia, padres, familia, rendimiento, escolar. 
 
Abstract 
 

There are many works carried out on the „Influence of parents on 
academic performance―, certainly the authors from their point of view 
and according to their context published very relevant works, showing 
that the influence of parents has a positive impact in all aspects: 
benefits for the student, for the parents themselves and for the 
teachers, practically the entire educational system benefits if parents 
really get involved in the teaching of their children. Therefore, in this 
writing we address the Influence or Influencing on Academic 
Performance, since the Notes „Don't Qualify You, It Enables You―.  

 
Keywords: Influence, parents, family, performance, school. 
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Introducción 
 
El país atraviesa situaciones conflictivas en lo político económico, social  y todo 
ello repercute en nuestro medio, en la población de Llallagua. Las clases aunque 
se realizaron con normalidad, se vieron de una u otra forma afectadas por el 
temor a retornar a una modalidad virtual, lo cual desde el punto de vista 
económico, tecnológico limitaría bastante en la educación de los estudiantes, y 
sobre todo los padres de familia que tienen dificultades para supervisar la 
tecnología celular o las clases por internet. Es importante recordar, lo que indica 
la Ley de Educación Avelino Siñani, Elizardo Pérez, quereconoce la participación 
de los padres de familia en el nivel educativo: 
 

„Artículo 2. (Disposiciones generales). I. Participación social. Se 
reconoce y garantiza la participación social, la participación comunitaria, 
de madres y padres de familia en el sistema educativo, mediante 
organismos representativos en todos los niveles del Estado. En las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, comunidades 
interculturales y afro bolivianas de acuerdo a sus normas y 
procedimientos propios―  

  
DESARROLLO 
 
En la actualidad existen diversas investigaciones que se dirigen a encontrar 
explicaciones del bajo rendimiento académico, las cuales van desde estudios 
exploratorios, descriptivos y correlacionales hasta estudios explicativos; si bien es 
cierto que resulta una tarea ardua localizar investigaciones específicas que 
describan o expliquen la naturaleza de las variables asociadas al éxito o fracaso 
académico, también es verdad que el acervo teórico y bibliográfico para sustentar 
una investigación de ésta naturaleza resulta enriquecedor; por lo cual se 
describen a continuación algunas de ellas. Bricklin y Bricklin (1988) realizaron 
investigación con alumnos de escuela elemental y encontraron que el grado de 
cooperación y la apariencia física son factores de influencia en los maestros para 
considerar a los alumnos como más inteligentes y mejores estudiantes y por ende 
afectar su rendimiento escolar.  
 
Por otra parte, Maclure y Davies (1994), en sus estudios sobre capacidad 
cognitiva en estudiantes, postulan que el desempeño retrasado (escolar) es sólo 
la capacidad cognitiva manifiesta del alumno en un momento dado, no es una 
etiqueta para cualquier característica supuestamente estable o inmutable del 
potencial definitivo del individuo. Asimismo concluyen que el funcionamiento 
cognitivo deficiente no está ligado a la cultura ni limitado al aula. Glasser (1985) 
en su trabajo con jóvenes que manifestaron conductas antisociales y que 
fracasaron en sus estudios expone:  
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„[...] no acepto la explicación del fracaso comúnmente reconocida ahora, 
de que esos jóvenes son producto de una situación social que les impide 
el éxito. Culpar del fracaso a sus hogares, sus localidades, su cultura, 
sus antecedentes, su raza o su pobreza, es improcedente, por dos 
razones: a) eximir de responsabilidad personal por el fracaso y b) no 
reconoce que el éxito en la escuela es potencialmente accesible a todos 
los jóvenes. Si los jóvenes pueden adquirir un sentido de responsabilidad 
suficiente para trabajar de firme en la escuela y si las barreras que se 
interponen al éxito son retiradas de todas las escuelas, muchas de las 
condiciones desventajosas pueden ser contrarrestadas― 

 
Finalmente el autor concluye con una frase para la reflexión de todas aquellas 
personas involucradas en la educación: „es responsabilidad de la sociedad 
proporcionar un sistema escolar en el que el éxito sea no sólo posible, sino 
probable― (Glasser, 1985). Carbo, Dunn y Dunn (citados por Markowa y Powell, 
1997) han investigado sobre las diferencias en los estilos de aprendizaje desde 
finales de la década de los setenta del siglo pasado y han demostrado 
categóricamente que los niños aprenden de distinta manera, y que su rendimiento 
escolar depende, de que se les enseñe en un estilo que corresponda a su estilo 
de aprendizaje. De acuerdo con éstos investigadores no existe un estilo que sea 
mejor que otro; hay muchas aproximaciones distintas, algunas de las cuales son 
efectivas con ciertos niños e inútiles con otros. 
 
RENDIMIENTO ACADÉMICO 
 
El rendimiento académico hace referencia a la EVALUACIÓN del conocimiento 
adquirido en el ámbito escolar, terciario o universitario. Un estudiante con buen 
rendimiento académico es aquél que obtiene calificaciones positivas en los 
exámenes que debe rendir a lo largo de una cursada. 
 
En otras palabras, el rendimiento académico es una medida de las capacidades 
del alumno, que expresa lo que éste ha aprendido a lo largo del proceso 
formativo. También supone la capacidad del alumno para responder a los 
estímulos educativos. En este sentido, el rendimiento académico está vinculado a 
la aptitud. 
 
Existen distintos factores que inciden en el rendimiento académico. Desde la 
dificultad propia de algunas asignaturas, hasta la gran cantidad de exámenes que 
pueden coincidir en una fecha, pasando por la amplia extensión de ciertos 
programas educativos, son muchos los motivos que pueden llevar a un alumno a 
mostrar un pobre rendimiento académico. 
 
Otras cuestiones están directamente relacionadas al factor psicológico, como la 
poca motivación, el desinterés o las distracciones en clase, que dificultan la 

https://definicion.de/evaluacion/
https://definicion.de/academia/
https://definicion.de/asignaturas/
https://definicion.de/psicologia/
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comprensión de los conocimientos impartidos por el docente y termina afectando 
al rendimiento académico a la hora de las evaluaciones. 
 
Influencia de los padres sobre los hijos. Los padres de familia son las personas 
que tienen mayor influencia en los hijos y sobre las decisiones que toman. La 
comunicación entre padres e hijos es una medida acertada en cuanto al 
rendimiento académico.  
 
No todos los padres de familia cuentan con el potencial de comunicación para 
con sus hijos porque muchos debido a sus ocupaciones laborales no pueden 
compartir con los mismos. Sin embargo, los hijos que reciben atención de sus 
padres son más propensos a realizar actividades que mejoran sus habilidades 
cognitivas y se configuran en un entorno motivador.  
 
En lugar de ver televisión leen y a menudo visitan museos, teatros, bibliotecas y 
actividades que enriquecen su acervo cultural. Muchos hijos no reciben atención 
de sus padres debido a desintegración familiar, divorcios, separaciones, lo que 
hoy en día es de uso común y normal sin percatarse que los mayores daños se 
les ocasionan a los hijos. Estudios realizados demuestran que los hijos que 
sufren de falta de atención podrían tener tendencias a no acatar las normas, 
debido a la falta de consejos, de atención y por ende de apoyo amor, 
comprensión y paciencia de parte de los padres. Los padres pueden afectar 
positiva o negativamente a sus hijos desde un gesto, una mirada, un trato, una 
acción es por eso que la presencia física es indispensable para su desarrollo 
emocional y para la construcción de una vida plena en el futuro. 
 
Dentro del contexto educativo se visualizan tres papeles fundamentales: alumno, 
padre de familia y docente, lo que se llama triángulo interactivo del aprendizaje. 
El rol de padre no consiste solamente en proveer a los hijos de lo indispensable 
para asistir a la escuela o al colegio, sino que requiere atención al momento de 
realizar las tareas, de compartir experiencias extra aulas, verificar el control de 
asistencia, la puntualidad, los problemas que afectan psicológica o moralmente a 
los estudiantes.  
 
Principalmente los adolescentes tienden a tener problemas de autoestima y 
suelen presentar mal rendimiento académico, quizá por la edad o por la etapa en 
la cual están pasando cambios físicos y emocionales en su organismo. Es 
importante que los padres de familia se involucren no solo en visitas escolares, 
sino que estén pendientes de todo el entorno de sus hijos dentro del centro 
educativo, esto conlleva a que el estudiante sienta que realmente le interesa y 
que su rendimiento debe ser bueno como recompensa a los esfuerzos de sus 
padres. 
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El Sistema Educativo Boliviano 
 
Antecedentes 
 
La universalización de la educación en Bolivia comenzó con la promulgación de la 
Ley de Reforma Agraria el 2 de agosto de 1953, cuando se logró superar la 
barrera de acceso a la escuela. Desde los inicios del Estado boliviano y hasta 
1953, la población indígena estaba sometida a la condición de colonos o siervos, 
con la prohibición de recibir educación y sin representación política, sólo los 
alfabetizados tenían derecho a voto. Posteriormente, el sistema educativo se 
expande a partir de la adopción del código de la educación boliviana del año 
1955, pero hasta 1993 no se contaba con información confiable sobre aspectos 
fundamentales, tales como matrícula escolar, número de docentes, personal 
administrativo, número de establecimientos educativos, y condiciones de 
funcionamiento escolar.  
 
En vista de esa carencia de información y la necesidad de la misma para llevar a 
cabo la Reforma Educativa, el Equipo Técnico de Apoyo a la Reforma Educativa 
hizo un esfuerzo en 1993 por elaborar el Mapa Educativo Básico (MEB). El MEB 
consistió en el empadronamiento de todos y cada uno de los establecimientos 
educativos del país. Este fue el primer esfuerzo para contar con información 
sobre el número de unidades educativas, infraestructura, equipamiento escolar, 
matrícula escolar, número de docentes y personal administrativo. Por otra parte, 
hasta fines de 1994, el sistema de remuneraciones se limitaba a la acumulación 
de información exclusiva para el pago de remuneraciones y carecía de 
mecanismos de control, tanto en la captura de información como en el 
procesamiento de planillas. En febrero de 1994 se realizó el Registro de personal 
Docente y Administrativo (RDA) que consistió en la actualización y normalización 
de la planilla de haberes (remuneraciones).  
 
Este proceso permitió detectar inconsistencia de información en 
aproximadamente un 60% de la planilla y duplicaciones en un 15%. Algunas de 
las anomalías detectadas fueron: duplicación de cédulas de identidad, docentes 
de más de 97 años en planilla, una misma persona con cargos en dos o más 
ciudades distantes, inconsistencia en los años de antigüedad y/o la edad, 
falsificación de títulos profesionales, e inconsistencias entre la carrera estudiada y 
el ramo enseñado. El desorden existente hasta ese momento permitió el 
desarrollo del fenómeno conocido como „ítems fantasmas―, de los que se habrían 
beneficiado funcionarios de la red administrativa involucrada en el pago de 
salarios.  En 1994 se promulga la Ley 1565 de Reforma Educativa con el fin de 
impulsar una transformación integral del Sistema Educativo Nacional, tanto 
institucional como técnico pedagógico. Se propone mejorar la calidad y eficiencia 
de la educación a través de un sistema educativo intercultural-bilingüe y 
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participativo, que garantice el acceso de todos los bolivianos a la educación sin 
discriminación alguna.  
 
Con la Reforma Educativa el concepto de equidad educativa se amplió, 
ratificando no sólo la universalidad y gratuidad en todos los establecimientos 
públicos, sino también incorporando contextos de aprendizaje diversos que 
respeten la heterogeneidad socio-cultural del país. Desde el punto de vista 
educativo, la reforma también se ha preocupado de brindar apoyo a la labor de 
enseñanza, con la elaboración de guías para docentes y cursos de actualización 
docente, se incorporaron además asesores pedagógicos para entregar asistencia 
técnica a las unidades educativas.  
 
A cuatro años de su promulgación, cuatro son los aspectos positivos que resaltan 
del proceso de Reforma Educativa: se ha priorizado el tema educativo en la 
agenda pública; se ha incorporado el tema de la interculturalidad en Bolivia; la 
reforma ha mantenido su continuidad en distintos períodos del gobierno; y se 
logró generar un debate técnico y desarrollar una institucionalidad que le ha dado 
cierta continuidad a la política educacional. 
 
Aproximaciones teóricas de  la nueva ley 070 Avelino Siñano Elizardo Perez 
 
Durante los primeros años del siglo XXI, Bolivia atravesó un período de profundas 
crisis y protestas sociales que posteriormente dieron pie a una bifurcación 
histórica (García, 2010, 15). El resultado fue el surgimiento y consolidación de un 
gobierno popular basado en las organizaciones campesino-indígenas, que habían 
tenido protagonismo durante los años anteriores, en torno al Movimiento al 
Socialismo-Instrumento Político por la Soberanía de los Pueblos (MAS-IPSP). 
Estas organizaciones realizaban una crítica profunda a la República Boliviana, 
caracterizando su historia como una nación capitalista y colonial; en función de 
ese análisis construyeron un proyecto nacional de refundación del sistema 
político, económico y simbólico que continuó hasta el golpe de Estado de 2019.  
 
El intelectual y militante boliviano Zavaleta Mercado (1986), expuso la idea de 
„formación social abigarrada― haciendo referencia a las características de la 
sociedad boliviana. Esto implicaba una coexistencia desigual de tiempos 
históricos y económicos opuestos, es decir la superposición desarticulada de dos 
modelos: uno modernizante-capitalista y otro indígena-comunitario (Tapia, 2010). 
Esto plantea, por un lado, una relación conflictiva en donde el primer modelo 
abandona y reprime al segundo modelo, pero éste último conserva espacios de 
resistencia y de realización parcial que implican una acumulación histórica de 
experiencias y propuestas. A principios del siglo XXI, al calor del conflicto social, 
estas propuestas se consolidan en un modelo nacional, potencialmente 
universalizable a toda la sociedad boliviana. Documentos como la „Agenda de 
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octubre― (Coordinadora Nacional de Defensa del Gas) o la propuesta educativa 
de las organizaciones indígenas que confluyeron en lo que se denominó el Pacto 
de Unidad de 2004 (Unidad de los Pueblos Indígenas Originarios, 2004) dan 
cuenta de dicha consolidación. En este país latinoamericano la matriz 
comunitaria-indígena resistió a la colonialidad (Quijano, 1992), sosteniendo sus 
estructuras culturales, ideológicas y económicas, aunque invisibilizadas por el 
Estado moderno. Quijano explica la colonialidad como: 
 

„[...] el modo más general de dominación en el mundo actual, una vez 
que el colonialismo como orden político explícito fue destruido. Ella no 
agota, obviamente, las condiciones, ni las formas de explotación y de 
dominación existentes entre las gentes. Pero no ha cesado de ser, desde 
hace 500 años, su marco principal. Las relaciones coloniales de períodos 
anteriores, probablemente no produjeron las mismas secuelas y sobre 
todo no fueron la piedra angular de ningún poder global―  (Quijano, 1992, 
14) 

 
Entonces, en el ámbito educativo puede encontrarse un ejemplo de aquella 
resistencia en la experiencia de la Escuela Ayllu de Warisata de 1931 a 1940, 
donde se expresa una conciencia no moderna de la educación. Se trató de un 
proyecto que partía de las tradiciones y costumbres ancestrales, vinculando un 
saber tradicional de la lecto-escritura, con un saber práctico-productivo en el 
ámbito rural y un saber espiritual-ancestral. La experiencia de Warisata concluyó 
en 1941 en el marco de la restauración oligárquica-militar en Bolivia, pero en el 
2006 la nueva Ley educativa fue nombrada en homenaje a los impulsores de la 
Escuela Ayllu, Elizardo Pérez y Avelino Siñani.  
 
En la historia de la escuela de Warisata, así como en el propio proceso del 2006 
se observa que a la impugnación de la institución educativa se le contrapone, 
paradójicamente, una reivindicación de la escuela como espacio potencial de 
transmisión de saberes emancipatorios; en realidad, lo que se impugna no es a la 
escuela en sí, sino al carácter moderno de ésta. Pineau (2001) desarrolla una 
caracterización de la escuela moderna en la que señala varios puntos, a los fines 
de este trabajo se retomarán dos en particular ya que se considera que van en 
línea con lo desarrollado en el siguiente apartado. El autor afirma que la 
educación moderna contiene una „regulación artificial― que „responde a criterios 
propios que la homologan más con el funcionamiento del resto de las escuelas 
que con otras prácticas sociales que se desarrollan en su entorno cercano. [...] 
muchas veces entran en fricción con las normas externas― (Pineau, 2001, 4).  
 
En segundo lugar, el autor afirma que la escuela moderna contiene un „currículo y 
prácticas universales y uniformes― y explica que tanto los saberes como las 
prácticas educativas tienen una base común en todos los países (Pineau, 2001, 
7). Si bien no se desarrollará en extensión la conceptualización de la escuela 
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moderna, es importante tener en cuenta estas ideas que aporta Pineau sobre la 
deslocalización y la homogeneización, ya que durante el proceso estudiado las 
organizaciones sociales buscan las formas para hacerle frente a estas 
características de la escuela moderna (de ello se dará cuenta en el siguiente 
apartado). Por otro lado el autor también señala que la escuela es un cúmulo de 
tensiones y contradicciones: 
 

„[...] es a la vez una conquista social y un aparato de inculcación ideológica 
de las clases dominantes que implicó tanto la dependencia como la 
alfabetización masiva, la expansión de los derechos y la entronización de la 
meritocracia, la construcción de las naciones, la imposición de la cultura 

occidental y la formación de movimientos de liberación, entre otros efectos―  
(Pineau, 2001, 2) 

 

Síntesis del marco legal aplicado en la Eduación boliviana  
 

LEY DE LA EDUCACIÓN  DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
TÍTULO I : MARCO FILOSÓFICO Y POLÍTICO DE LA EDUCACIÓN 
BOLIVIANA CAPÍTULO I LA EDUCACIÓN COMO DERECHO 
FUNDAMENTAL 
 
Artículo 1. (Mandatos Constitucionales de la educación). 
 
1. Toda persona tiene derecho a recibir educación en todos los niveles de 
manera universal, productiva, gratuita, integral e intercultural, sin 
discriminación. 
2. La educación constituye una función suprema y primera responsabilidad 
financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, 
garantizarla y gestionarla. 3. El Estado y la sociedad tienen tuición plena 
sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular, la 
alternativa y especial, y la educación superior de formación profesional. El 
sistema educativo desarrolla sus procesos sobre la base de criterios de 
armonía y coordinación. 
4. El sistema educativo está compuesto por las instituciones educativas 
fiscales, instituciones educativas privadas y de convenio. 
5. La educación es unitaria, pública, universal, democrática, participativa, 
comunitaria, descolonizadora y de calidad. 
6. La educación es intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema 
educativo.  
7. El sistema educativo se fundamenta en una educación abierta, humanista, 
científica, técnica y tecnológica, productiva, territorial, teórica y práctica, 
liberadora y revolucionaria, crítica y solidaria. 
8. La educación es obligatoria hasta el bachillerato. 9. La educación fiscal es 
gratuita en todos sus niveles hasta el superior. 
 
Artículo 2. (Disposiciones generales). 
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 I. Participación social. Se reconoce y garantiza la participación social, la 
participación comunitaria, de madres y padres de familia en el sistema 
educativo, mediante organismos representativos en todos los niveles del 
Estado. En las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
comunidades interculturales y afro bolivianas de acuerdo a sus normas y 
procedimientos propios. 
II. Unidades educativas fiscales.Se consolida y fortalece el funcionamiento 
de unidades educativas fiscales y gratuitas, sostenidas por el Estado 
Plurinacional, para garantizar el acceso, permanencia y la calidad de la 
educación de todas y todos, por constituir la educación un derecho 
fundamental y de prioridad estratégica para la transformación hacia el Vivir 
Bien. 
III. Unidades educativas privadas.Se reconoce y respeta el funcionamiento 
de unidades educativas privadas, en todos los niveles y modalidades, que se 
rigen por las políticas, planes, programas y autoridades del Sistema 
Educativo Plurinacional. El Estado garantiza su funcionamiento previa 
verificación de las condiciones y cumplimiento de los requisitos establecidos 
en reglamentación específica aprobada por el Ministerio de Educación. 
IV. Unidades educativas de convenio.Se reconoce y respeta el 
funcionamiento de unidades educativas de convenio con fines de servicio 
social, con acceso libre y sin fines de lucro, que deberán funcionar bajo la 
tuición de las autoridades públicas, respetando el derecho de administración 
de entidades religiosas sobre dichas unidades educativas, sin perjuicio de lo 
establecido en disposiciones nacionales, y se regirán por las mismas 
normas, políticas, planes y programas del sistema educativo. Su 
funcionamiento será regulado mediante reglamentación específica aprobada 
por el Ministerio de Educación. 
V. Del derecho de las madres y padres. Se respeta el derecho de las 
madres y padres a elegir la educación que convenga para sus hijas e hijos. 
VI. Inamovilidad funcionaría. Se garantiza la carrera docente y la 
inamovilidad del personal docente, administrativo y de servicio del magisterio 
nacional. 
VII. Escalafón nacional del magisterio.El reglamento del escalafón 
nacional del servicio de educación, es el instrumento normativo de vigencia 
plena que  garantiza la carrera docente, administrativa y de servicio del 
Sistema Educativo Plurinacional. 
VIII. Sindicalización. El Estado reconoce al magisterio el derecho a la 
sindicalización como medio de defensa profesional, se ocupa de su 
dignificación social y económica, respetando su participación activa en el 
mejoramiento de la educación. 
IX. Organización estudiantil. El Estado reconoce la participación de las 
organizaciones estudiantiles en la defensa de sus derechos, según 
reglamento específico. Se exceptúa de este derecho a los estudiantes de los 
institutos militares y policiales por encontrarse sujetos a régimen especial y 
normativa específica. 
X. Promoción del deporte. El Estado deberá promover y desarrollar la 
práctica deportiva, preventiva, recreativa, formativa y competitiva en toda la 
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estructura del Sistema Educativo Plurinacional, mediante la implementación 
de políticas de educación, recreación y salud pública. 
 
CAPÍTULO II BASES, FINES Y OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN 
 
Artículo 3. (Bases de la educación). 
 
La educación se sustenta en la sociedad, a través de la participación plena 
de las bolivianas y los bolivianos en el Sistema Educativo Plurinacional, 
respetando sus diversas expresiones sociales y culturales, en sus diferentes 
formas de organización. La educación se fundamenta en las siguientes 
bases: 
1. Es descolonizadora, liberadora, revolucionaria, anti-imperialista, 
despatriarcalizadora y transformadora de las estructuras económicas y 
sociales; orientada a la reafirmación cultural de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, las comunidades interculturales y 
afrobolivianas en la construcción del Estado Plurinacional y el Vivir Bien. 
2. Es comunitaria, democrática, participativa y de consensos en la toma de 
decisiones sobre políticas educativas, reafirmando la unidad en la diversidad. 
3. Es universal, porque atiende a todas y todos los habitantes del Estado 
Plurinacional, así como a las bolivianas y los bolivianos que viven en el 
exterior, se desarrolla a lo largo de toda la vida, sin limitación ni 
condicionamiento alguno, de acuerdo a los subsistemas, modalidades y 
programas del Sistema Educativo Plurinacional. 
4. Es única, diversa y plural. Única en cuanto a calidad, política educativa y 
currículo base, erradicando las diferencias entre lo fiscal y privado, lo urbano 
y rural. Diversa y plural en su aplicación y pertinencia a cada contexto 
geográfico, social, cultural y lingüístico, así como en relación a las 
modalidades de implementación en los subsistemas del Sistema Educativo 
Plurinacional. 
5. Es unitaria e integradora del Estado Plurinacional y promueve el desarrollo 
armonioso entre las regiones. 
6. Es laica, pluralista y espiritual, reconoce y garantiza la libertad de 
conciencia y de fe y de la enseñanza de religión, así como la espiritualidad 
de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, fomenta el 
respeto y la convivencia mutua entre las personas con diversas opciones 
religiosas, sin imposición dogmática, y propiciando el diálogo interreligioso. 
7. Es inclusiva, asumiendo la diversidad de los grupos poblacionales y 
personas que habitanel país, ofrece una educación oportuna y pertinente a 
las necesidades, expectativas e intereses de todas y todos los habitantes del 
Estado Plurinacional, con igualdad de oportunidades y equiparación de 
condiciones, sin discriminación alguna según el Artículo 14 de la 
Constitución Política del Estado. 
8. Es intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema educativo. 
Desde el potenciamiento de los saberes, conocimientos e idiomas de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, las comunidades 
interculturales y afrobolivianas, promueve la interrelación y convivencia en 
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igualdad de oportunidades para todas y todos, a través de la valoración y 
respeto recíproco entre culturas. 
9. Es productiva y territorial, orientada a la producción intelectual y material, 
al trabajo creador y a la relación armónica de los sistemas de vida y las 
comunidades humanas en la Madre Tierra, fortaleciendo la gestión territorial 
de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, las comunidades 
interculturales y afro bolivianas. 
10. Es científica, técnica, tecnológica y artística, desarrollando los 
conocimientos y saberes desde la cosmovisión de las culturas indígena 
originaria campesinas, comunidades interculturales y afro bolivianas, en 
complementariedad con los saberes y conocimientos universales, para 
contribuir al desarrollo integral de la sociedad. 
11. Es la educación de la vida y en la vida, para Vivir Bien. Desarrolla una 
formación integral que promueve la realización de la identidad, afectividad, 
espiritualidad y subjetividad de las personas y comunidades; es vivir en 
armonía con la Madre Tierra y en comunidad entre los seres humanos. 
12. Es promotora de la convivencia pacífica, contribuye a erradicar toda 
forma de violencia en el ámbito educativo, para el desarrollo de una sociedad 
sustentada en la cultura de paz, el buen trato y el respeto a los derechos 
humanos individuales y colectivos de las personas y de los pueblos. 
13. La educación asume y promueve como principios ético morales de la 
sociedad plural el ama qhilla, ama llulla, ama suwa (no seas flojo, no seas 
mentiroso ni seas ladrón), suma qamaña (Vivir Bien), ñandereko (vida 
armoniosa), teko kavi (vida buena), ivi maraei (tierra sin mal) y qhapaj ñan 
(camino o vida noble), y los principios de otros pueblos. Se sustenta en los 
valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, 
reciprocidad, respeto, complementariedad, armonía, transparencia, 
equilibrio, igualdad de oportunidades, equidad social y de género en la 
participación, bienestar común, responsabilidad, justicia social, distribución y 
redistribución de los productos y bienes sociales, para Vivir Bien. 
14. Es liberadora en lo pedagógico porque promueve que la persona tome 
conciencia de su realidad para transformarla, desarrollando su personalidad 
y pensamiento crítico. 
 
Artículo 4. (Fines de la educación). 
 
1. Contribuir a la consolidación de la educación descolonizada, para 
garantizar un Estado Plurinacional y una sociedad del Vivir Bien con justicia 
social, productiva y soberana. 
2. Formar integral y equitativamente a mujeres y hombres, en función de sus 
necesidades, particularidades y expectativas, mediante el desarrollo 
armónico de todas sus potencialidades y capacidades, valorando y 
respetando sus diferencias y semejanzas, asícomo garantizando el ejercicio 
pleno de los derechos fundamentales de todas las personas y colectividades, 
y los derechos de la Madre Tierra en todos los ámbitos de la educación. 
 3. Universalizar los saberes y conocimientos propios, para el desarrollo de 
una educación desde las identidades culturales. 
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4. Fortalecer el desarrollo de la intraculturalidad, interculturalidad y el 
plurilingüismo en la formación y la realización plena de las bolivianas y 
bolivianos, para una sociedad del Vivir Bien. Contribuyendo a la 
consolidación y fortalecimiento de la identidad cultural de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales y 
afrobolivianas, a partir de las ciencias, técnicas, artes y tecnologías propias, 
en complementariedad con los conocimientos universales. 
5. Contribuir a la convivencia armónica y equilibrada del ser humano con la 
Madre Tierra, frente a toda acción depredadora, respetando y recuperando 
las diversas cosmovisiones y culturas 
6. Promover una sociedad despatriarcalizada, cimentada en la equidad de 
género, la no diferencia de roles, la no violencia y la vigencia plena de los 
derechos humanos. 
7. Garantizar la participación plena de todas y todos los habitantes del 
Estado Plurinacional en la educación, para contribuir a la construcción de 
una sociedad participativa y comunitaria. 
8. Promover la amplia reciprocidad, solidaridad e integración entre las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos y afro descendientes que 
luchan por la construcción de su unidad en el ámbito continental y mundial. 
Así como de las organizaciones sociales, estudiantiles y de las comunidades 
educativas. 
9. Fortalecer la unidad, integridad territorial y soberanía del Estado 
Plurinacional, promoviendo la integración latinoamericana y mundial. 
10. Contribuir a reafirmar el derecho irrenunciable e imprescriptible del 
territorio que le dé acceso al Océano Pacífico y su espacio marítimo, al 
Estado Plurinacional de Bolivia. 
11. Impulsar la investigación científica y tecnológica asociada a la innovación 
y producción de conocimientos, como rector de la lucha contra la pobreza, 
exclusión social y degradación del medio ambiente. 
 
Artículo 5. (Objetivos De la educación). 
 
1. Desarrollar la formación integral de las personas y el fortalecimiento de la 
conciencia social crítica de la vida y en la vida para Vivir Bien, que vincule la 
teoríacon la práctica productiva. La educación estará orientada a la 
formación individual y colectiva, sin discriminación alguna, desarrollando 
potencialidadesy capacidades físicas, intelectuales, afectivas, culturales, 
artísticas, deportivas, creativas e innovadoras, con vocación de servicio a la 
sociedad y al EstadoPlurinacional. 
 2. Desarrollar una formación científica, técnica, tecnológica y productiva, a 
partir de saberes y conocimientos propios, fomentando la investigación 
vinculada a la cosmovisión y cultura de los pueblos, en complementariedad 
con los avances de la ciencia y la tecnología universal en todo el Sistema 
Educativo Plurinacional. 
3. Contribuir al fortalecimiento de la unidad e identidad de todas las 
ciudadanas y todos los ciudadanos como parte del Estado Plurinacional, así 
como a la identidad y desarrollo cultural de los miembros de cada nación o 
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pueblo indígena originario campesino, y al entendimiento y enriquecimiento 
intercultural e intracultural dentro del Estado Plurinacional. 
 4. Promover la unidad del Estado Plurinacional respetando la diversidad, 
consolidando su soberanía política, económica, social y cultural, con equidad 
e igualdad de oportunidades y equiparación de condiciones para todas las 
personas. 
 5. Consolidar el Sistema Educativo Plurinacional con la directa participación 
de madres y padres de familia,de las organizaciones sociales, sindicales y 
populares,instituciones, naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
afrobolivianos y comunidades interculturales en la formulación de políticas 
educativas, planificación, organización, seguimiento y evaluación del proceso 
educativo, velando por su calidad. 
6. Contribuir al fortalecimiento de la seguridad, defensa y desarrollo del 
Estado Plurinacional, priorizando la educación en las fronteras para 
resguardar la soberanía. 
7. Formar mujeres y hombres con identidad y conciencia de la diversidad 
territorial, económica, social y cultural del país, para consolidar la integración 
del Estado Plurinacional. 
8. Cultivar y fortalecer el civismo, el diálogo intercultural y los valores éticos, 
morales y estéticos basados en la vida comunitaria y el respeto a los 
derechos fundamentales individuales y colectivos. 
9. Desarrollar una conciencia integradora y equilibrada de las comunidades 
humanas y la Madre Tierra que contribuya a la relación de convivencia 
armónica con su entorno, asegurando su protección, prevención de riesgos y 
desastres naturales, conservación y manejo sostenible considerando la 
diversidad de cosmovisiones y culturas. 
 10. Garantizar el acceso a la educación y la permanencia de ciudadanas y 
ciudadanos en condiciones de plena igualdad y equiparación de condiciones. 
11. Formular e implementar, desde todos los niveles de gobierno del Estado 
Plurinacional, programas sociales específicos que beneficien a las y los 
estudiantes con menos posibilidades económicas para que accedan y 
permanezcan en el sistema educativo, mediante recursos económicos, 
programas de alimentación, vestimenta, transporte y material escolar; en 
áreas dispersas con residencias estudiantiles y se estimulará con becas a 
las y los estudiantes de excelente aprovechamiento en todos los niveles del 
Sistema Educativo Plurinacional. 
12. Formar una conciencia productiva, comunitaria y ambiental en las y los 
estudiantes, fomentando la producción y consumo de productos ecológicos, 
con seguridad y soberanía alimentaria, conservando y protegiendo la 
biodiversidad, el territorio y la Madre Tierra, para Vivir Bien. 
13. Implementar políticas educativas de formación continua y actualización 
de maestras y maestros en los subsistemas Regular, Alternativo y Especial 
del Sistema Educativo Plurinacional. 
14. Desarrollar políticas educativas que promuevan el acceso y la 
permanencia de personas con necesidades educativas asociadas a 
discapacidad en el sistema educativo y sensibilizar a la sociedad sobre su 
atención integral, sin discriminación alguna. 
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15. Desarrollar programas educativos pertinentes a cada contexto 
sociocultural, lingüístico, histórico, ecológico y geográfico, sustentados en el 
currículo base de carácter intercultural. 
16. Establecer procesos de articulación entre los subsistemas y la 
secuencialidad de los contenidos curriculares desde la educación inicial en 
familia comunitaria hasta la educación superior de formación profesional. 
17. Implementar políticas y programas de alfabetización y postalfabetización 
integral de carácter intracultural, intercultural y plurilingüe, de formación para 
personas jóvenes y adultas que posibiliten la continuidad de sus estudios 
hasta el nivel de educación superior, de procesos de educación permanente 
orientados a la formación integral, el pensamiento crítico y la acción 
transformadora de la sociedad. 
18. Garantizar integralmente la calidad de la educación en todo el Sistema 
Educativo Plurinacional, implementando estrategias de seguimiento, 
medición, evaluación y acreditación con participación social. En el marco de 
la soberanía e identidad plurinacional, plantear a nivel internacional 
indicadores, parámetros de evaluación y acreditación de la calidad educativa 
que respondan a la diversidad sociocultural y lingüística del país. 
19. Desarrollar una educación cívica, humanística, histórica, cultural, artística 
y deportiva orientada al ejercicio pleno de deberes y derechos ciudadanos en 
el marco de la Constitución Política del Estado y la declaración Universal de 
los Derechos Humanos. 
20. Promover la investigación científica, técnica, tecnológica y pedagógica en 
todo el Sistema Educativo Plurinacional, en el marco del currículo base y los 
currículos regionalizados. 
21. Promover y garantizar la educación permanente de niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad o con talentos extraordinarios en el 
aprendizaje bajo la misma estructura, principios y valores del Sistema 
Educativo Plurinacional. 
22. Implementar políticas y programas de atención integral educativa a 
poblaciones vulnerables y en condiciones de desventaja social. 

 
Metodología 
 
La metodología utilizada en la elaboración del trabajo de investigación es de tipo 
cualitativo, al ser una investigación de tipo social que involucra a estudiantes de 
un determinado colegio donde se realizó el seguimiento a los estudiantes de un 
determinado curso, y se fue observando, preguntando, indagando y viendo de 
cerca la influencia que tienen los padres de familia que realmente se preocupan 
para que sus hijos aprendan la materias.  
 
Conclusiones 
 
Tras el análisis de la síntesis normativa que antecede se presentan las siguientes 
conclusiones generales que serán profundizadas en el futuro, ya que esto es una 
primera aproximación del problema: en las calificaciones de los estudiantes, es 
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evidente que los hijos cuyos  padres de familia se preocupan por sus hijos, están 
pendientes de su rendimiento, acuden con frecuencia al colegio y tienen una 
buena comunicación con sus hijos suelen tener mejor desempeño en casi todas 
las áreas del conocimiento, incluyendo las materia que son considerada difíciles 
como: física, química, matemáticas. Esto se refleja en sus calificaciones, todas 
aprobadas con promedios mayores al 80%. Los estudiantes que sienten ese 
apoyo de sus padres, están más motivados, presentando mayor interés en 
participar en actividades extracurriculares, se pudo evidenciar que de los 156 
bachilleres solo 3 abandonaron el colegio y todos lograron aprobar el año escolar, 
lo que nos indica un bajo índice de deserción escolar. 
 
Por tanto, la influencia de los padres de familia en el rendimiento escolar de los 
hijos es muy determinante para la conclusión satisfactoria de todo ese proceso de 
aprendizaje educativo. No obstante, también existen casos de estudiantes que 
desde su interés individual logran salir adelante, así no cuenten con mayor 
supervisión de sus padres o representantes. La problemática es compleja, sin 
duda es importante que todos los actores involucrados estén articulados para que 
los estudiantes salgan adelante, quedando claro que los padres de familia son las 
personas que tienen mayor influencia en los hijos y sobre las decisiones que 
toman y la comunicación es una medida acertada en cuanto al rendimiento 
académico. 
 
Referencias  
 
Bricklin, B. y Bricklin, M. (1988). Causas psicológicas del bajo rendimiento 

escolar. Ciudad de México, México: Pax-México.  
Carbo, M., Dunn, R., y Dunn, K. (1986). Enseñar a los estudiantes a través de 

sus estilos individuales de aprendizaje. Mishawaka: Prentice Hall.  
García, Á. (2010). Del estado aparente al estado integral. Discursos y ponencias 

del Vicepresidente del Estado Plurinacional de Bolivia. La construcción 
democrática del socialismo comunitario. La Paz, Bolivia: Vicepresidencia 
del Estado Plurinacional.  

García, A. (2010). El Estado en transición. Bloque de poder y punto de 
bifurcación. En García Linera et al. (2010). El Estado. Campo de lucha. La 
Paz: Muela del diablo, pp. 9-42. 

Glasser, W. (1985). Escuelas sin fracasos. Ciudad de México, México: Pax-
México.  

Maclure, S. y Davies, P. (1994). Aprender a pensar, pensar en aprender. 
Barcelona, España: Editorial Gedisa. 

Markova, D. y Powell, A. (1997). Cómo desarrollar la inteligencia de sus hijos. 
Ciudad de México, México: Ediciones Selector. 



Influencia o Influenciar en el Rendimiento Escolar 

297 

Ministerio de Educación del Estado Plurinacional de Bolivia (2010). Ley 070 
―Avelino Siñani y Elizardo Pérez‖. Documentos Normativos. La Paz, Bolivia: 
Edición e impresión del ME-EPB.  

Navarro, R. (2003). EL RENDIMIENTO ACADÉMICO: CONCEPTO, 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO.REICE - Revista Electrónica 
Iberoamericana sobre Calidad, Eficacia y Cambio en Educación, Vol. 1, No. 
2 . Disponible en http://www.ice.deusto.es/rinace/reice/vol1n2/Edel.pdf. 

Pineau, P. (2001). ¿Por qué triunfó la escuela? o la modernidad dijo: ‗Esto es 
educación‘, y la escuela respondió: ‗yo me ocupo‘. En: Pablo Pineau, Inés 
Dussel y Marcelo Caruso (2001). La escuela como máquina de educar. 
Tres escritos sobre un proyecto de la modernidad. Buenos Aires: Paidós. 

Quijano, A. (1992). Colonialidad y modernidad/racionalidad. Perú Indígena, 13, 
29, pp. 11-20. 

República de Bolivia (1953). Decreto Supremo No 3464 del 02 de agosto de 
1953. La Paz, Bolivia: Gaceta Oficial de Bolivia.  

República de Bolivia (1994). Ley de Reforma EducativaNo 1565. La Paz, 
Bolivia: Gaceta Oficial de Bolivia. 

Tapia, L. (2010). El Estado en condiciones de abigarramiento. En García Linera 
et al. El Estado. Campo de lucha. La Paz, Bolivia: Muela del diablo, pp. 97-
129.  

Zavaleta Mercado, R. (1986). Lo nacional-popular en Bolivia. Ciudad de México. 
México: Siglo Veintiuno Editores. 

 

 

http://www.ice.deusto.es/rinace/reice/vol1n2/Edel.pdf


JUAN CARLOS ARANCIBIA ANCALLE 

298 

Matemáticas para la vida: Estrategias de Neurociencia para 
potenciar el pensamiento crítico y resolver problemas reales.  

 
Math for Life: Neuroscience Strategies to Enhance Critical 

Thinking and Solve Real Problems. 
 

JUAN CARLOS ARANCIBIA ANCALLE                                                                                                                  
arancibia.k@gmail.com 

 
Resumen 
 

En la actualidad, el Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) se ha 
destacado como una metodología innovadora y eficaz para abordar 
los desafíos en la enseñanza de disciplinas técnicas como las 
matemáticas. Este enfoque, centrado en el estudiante, permite 
desarrollar habilidades críticas y resolver problemas reales al 
conectar conceptos abstractos con aplicaciones prácticas. Sin 
embargo, uno de los mayores retos en la educación matemática es 
superar la percepción negativa que muchos estudiantes tienen hacia 
la asignatura, considerándola compleja y poco relevante para su vida 
profesional. El presente estudio aborda este desafío integrando 
elementos de neurociencia y numerología caldea en un marco 
pedagógico fundamentado en el ABP. La neurociencia proporciona 
herramientas para optimizar el aprendizaje a través de la activación 
del sistema de recompensa del cerebro, utilizando estrategias 
motivadoras y multisensoriales. Por otro lado, la numerología caldea, 
un sistema que asigna valores numéricos a las letras, se utiliza como 
una herramienta lúdica y personalizada para conectar 
emocionalmente a los estudiantes con el aprendizaje matemático.  

 
Palabras claves: Aprendizaje, problemas, didáctica, enseñanza, transversal. 
 
Abstract 
 

Nowadays, Problem-Based Learning (PBL) has been highlighted as 
an innovative and effective methodology to address challenges in 
teaching technical disciplines such as mathematics. This student-
centered approach allows developing critical skills and solving real 
problems by connecting abstract concepts with practical applications. 
However, one of the biggest challenges in mathematics education is 
to overcome the negative perception that many students have 
towards the subject, considering it complex and not very relevant to 
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their professional life. The present study addresses this challenge by 
integrating elements of neuroscience and Chaldean numerology into 
a pedagogical framework based on PBL. Neuroscience provides tools 
to optimize learning through the activation of the brain's reward 
system, using motivating and multisensory strategies. On the other 
hand, Chaldean numerology, a system that assigns numerical values 
to letters, is used as a playful and personalized tool to emotionally 
connect students with mathematical learning.  

 
Keywords: Learning, problems, didactics, teaching, transversal. 
 
Introducción 
 
En el contexto educativo contemporáneo, el Aprendizaje Basado en Problemas 
(ABP) se ha consolidado como una metodología innovadora que fomenta el 
pensamiento crítico y la resolución de problemas reales, especialmente en 
disciplinas como las matemáticas, esenciales para la formación de ingenieros. Sin 
embargo, uno de los mayores desafíos en la enseñanza de esta asignatura es 
motivar a los estudiantes a superar la percepción de que las matemáticas son 
complejas y poco atractivas. 
 
La neurociencia ofrece herramientas valiosas para comprender cómo los 
estudiantes procesan y retienen la información, proponiendo estrategias que 
hacen del aprendizaje una experiencia significativa y memorable. En esta línea, el 
presente artículo explora una propuesta didáctica que combina el ABP con 
principios neurocientíficos, con el objetivo de demostrar que las matemáticas 
pueden ser no solo accesibles, sino también divertidas (Fernandez, 2010). 
 
Como componente innovador, este trabajo introduce el uso de la numerología 
caldea, un antiguo sistema que permite analizar rasgos de personalidad a través 
de valores numéricos, aplicándolo al aprendizaje matemático mediante el uso de 
matrices y programación lineal. Esta combinación busca no solo potenciar la 
comprensión de conceptos matemáticos, sino también personalizar el aprendizaje 
de acuerdo con las características individuales de los estudiantes. 
 
La investigación académica de Ortiz (2022), Vélez (2022) y Cadena-Zambrano 
(2019) ha mostrado que el ABP mejora tanto el rendimiento académico en 
matemáticas como el interés y la motivación de los estudiantes. Este artículo 
unifica sus enfoques para proponer un modelo didáctico que permita a los 
estudiantes de bachillerato no solo aprender matemáticas, sino también utilizarlas 
para resolver problemas de su entorno. 
 



JUAN CARLOS ARANCIBIA ANCALLE 

300 

El objetivo principal de este artículo es presentar una metodología que integre 
estos elementos, promoviendo el interés y la motivación hacia las matemáticas en 
estudiantes universitarios de ingeniería. Además, se busca proporcionar una base 
para futuras investigaciones en la intersección entre pedagogía, neurociencia y 
herramientas alternativas como la numerología.  
 
1.    Referentes teóricos 
 
1.1. Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) 
 
El Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) es una metodología pedagógica 
centrada en el estudiante, que utiliza problemas del mundo real como punto de 
partida para el proceso de aprendizaje. Originado en el ámbito de la educación 
médica, el ABP ha demostrado ser eficaz en diversas disciplinas, incluidas las 
matemáticas, al fomentar el pensamiento crítico, la autonomía y el trabajo 
colaborativo (Ortiz, 2024). 
 
En el contexto de la didáctica de las matemáticas, el ABP facilita la conexión 
entre conceptos abstractos y aplicaciones prácticas. Para estudiantes de 
ingeniería, esta metodología es particularmente relevante, ya que las 
matemáticas son fundamentales para la resolución de problemas técnicos 
complejos. Estudios previos han señalado que el ABP no solo mejora el 
desempeño académico, sino que también incrementa la motivación y la confianza 
de los estudiantes en sus habilidades matemáticas. 
 
1.2. Neurociencia y Motivación 
 
La neurociencia ha revolucionado la comprensión de cómo los estudiantes 
aprenden, recordando información y desarrollando habilidades. Las 
investigaciones neurocientíficas destacan que el aprendizaje se optimiza cuando 
se involucran emociones positivas, se estimula la curiosidad y se emplean 
enfoques multisensoriales (Martinez y Argibay, 2007). 
 
Aplicar principios de neurociencia a la enseñanza de matemáticas implica diseñar 
actividades que activen el sistema de recompensa del cerebro, vinculando la 
resolución de problemas con una sensación de logro. Además, la neurodidáctica 
sugiere el uso de analogías, juegos y desafíos interactivos para hacer las 
matemáticas más accesibles y entretenidas. En este artículo, se propone el uso 
de la numerología caldea como una herramienta lúdica que conecta los intereses 
personales de los estudiantes con el aprendizaje matemático. 
 
Este enfoque tiene el potencial de motivar a los estudiantes, ya que permite 
combinar el rigor de las matemáticas con algo más accesible y significativo, como 
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la numerología. El hecho de que nombres y palabras puedan representarse como 
matrices ayuda a los estudiantes a ver cómo las matemáticas no solo se aplican 
en campos técnicos, sino que también pueden tener una conexión simbólica y 
cultural. 
 
El estudio de matrices es fundamental para la ingeniería, ya que permite la 
representación y solución de problemas complejos. Al ver que estas operaciones 
tienen aplicaciones en campos tan diversos como la numerología y la ciencia, los 
estudiantes pueden encontrar una nueva perspectiva y un mayor interés en 
estudiar carreras que implican un uso intensivo de las matemáticas, como la 
ingeniería (Rebollo y Rodriguez, 2006). 
  
1.3. Numerología Caldea en Contextos Educativos 
 
La numerología caldea, un sistema antiguo basado en asignar valores numéricos 
a letras, ha sido tradicionalmente utilizada para analizar rasgos de personalidad. 
En el contexto de la enseñanza de matemáticas, esta herramienta puede ser 
reinterpretada para explorar conceptos de matrices y programación lineal. 
 
El sistema caldeo se caracteriza por su estructura lógica, lo que lo convierte en 
un recurso interesante para motivar a los estudiantes mientras trabajan con 
operaciones matemáticas. Por ejemplo, se pueden construir matrices a partir de 
los valores numéricos de palabras y nombres, permitiendo que los estudiantes 
personalicen sus actividades. A través de este enfoque, se busca que los 
estudiantes desarrollen habilidades críticas como el análisis y la resolución de 
problemas, mientras se conectan emocionalmente con las matemáticas 
(Mendoza, Delgado y Alvarez, 2022). 
 
1.3.1.   Álgebra Lineal y Matrices 
 
El álgebra lineal trata de la representación y manipulación de datos mediante 
estructuras como matrices y vectores. Una matriz es un arreglo rectangular de 
números distribuidos en filas y columnas. Las matrices son fundamentales para 
resolver sistemas de ecuaciones lineales y modelar fenómenos en diversas áreas 
de la ciencia y la ingeniería (Arancibia , 2017). 
 
Matemáticamente, una matriz  de dimensiones  se escribe como: 

11 1

1

n

m mn

a a

A

a a

 

 

 
 
 



  



 

 
 donde cada representa un elemento numérico de la matriz. 
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1.3.2.   Numerología del Sistema Caldea 
 
La numerología Caldea es un antiguo sistema de numerología que asigna valores 
numéricos a las letras del alfabeto basándose en creencias antiguas. En este 
sistema, los números van del 1 al 8, excluyendo el 9 por su carácter sagrado. 
Cada letra de un nombre se convierte en un número, y estos números tienen un 
significado simbólico. 
 
Figura 1. 
Valores asignados a las letras en el Sistema Caldea. 

Nota: En la figura se aprecia los respectivos valores numéricos que se asignan a 
cada letra. 
 
Por ejemplo, el nombre 'ALMA' en numerología Caldea se convierte en la 
secuencia de números 1, 3, 4, 1. 
 
Para obtener un número según este Sistema Caldea; todos los números deben 
sumarse y reducirse a la mínima expresión. 
 
1+3+4+1=9 
Si la suma es mayor 10, estos deben reducirse así: 
4+7+2+3+1 = 17= 1+7=8 
Si la suma da 11; 22 o 33; no reducir porque representan números maestros. 
 
Significado de los números 
 
1: Independencia, liderazgo, fuerza interior 
2: Cooperación, intuición, sensibilidad 
3: Expresión creativa, comunicación 

NUMEROLOGIA 

CALDEA 
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4: Estabilidad, orden 
5: Cambio, libertad 
6: Amor, servicio 
7: Espiritualidad, sabiduría 
8: Poder, éxito 
9: Personalidad Sagrada 
 
1.3.3.   Relación entre las Matrices y la Numerología 
 
Es posible combinar la numerología Caldea con matrices mediante la 
representación de nombres o palabras como arreglos de números. Estos 
números, organizados en una matriz, pueden ser sometidos a diversas 
operaciones algebraicas, lo que permite identificar patrones o relaciones.  
 
Supongamos que tomamos el nombre 'ALMA', y asignamos los números 
correspondientes en el sistema Caldea: 
 A = 1 
 L = 3 
 M = 4 
 A                                                              =                                                             1 
Estos valores pueden organizarse en una matriz columna: 

1

3

4

1

M












 

Si tomamos otro nombre, 'ROSA', que tiene los valores Caldea 2, 7, 3, 1, la matriz 
sería 

2

7

3

1

R












 

Podemos sumar ambas matrices: 

1 2 3

3 7 10

4 3 7

1 1 2

M R

   

   

      
   

   

   

 

El resultado puede tener un significado tanto matemático como simbólico. 
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El resultado puede tener un significado tanto matemático como simbólico. 
 
Para demostrar el significado de la personalidad, utilicemos la siguiente 
aplicación denominada: „Números Hebreos„ en el siguiente link: 
www.punkuuu.com/numeroshebreos 
 
Esta aplicación permite descifrar tu personalidad a través del Sistema Caldea; 
para lo cual debemos introducir el nombre completo y ver el resultado el cual se 
imprime en PDF para ser entregado a cada estudiante. 
 
2.    Metodología 
 
2.1. Diseño del Estudio 
 
El diseño de este estudio es mixto, combinando enfoques cualitativos y 
cuantitativos para analizar el impacto del Aprendizaje Basado en Problemas 
(ABP) en la motivación y el desempeño de estudiantes universitarios de 
ingeniería. La implementación se llevó a cabo en el curso de Álgebra Lineal 
(Materia de segundo semestre – Carrera Ing. Civil Universidad Nacional Siglo 
XX), integrando elementos de neurociencia y numerología caldea en las 
actividades pedagógicas. 
 
2.2. Participantes 
 
La muestra estuvo compuesta por 50 estudiantes universitarios de ingeniería de 
la carrera de Ing. Civil – Universidad Nacional Siglo XX. Los participantes fueron 
seleccionados de manera intencionada, asegurando que tuvieran un nivel básico 
de conocimiento matemático y que estuvieran familiarizados con matrices y 
programación lineal. 
 
2.3. Procedimiento 
 
Introducción a la Numerología Caldea: 
 

·  Se presentó a los estudiantes una breve explicación sobre el sistema de 
numerología caldea, destacando su relación con patrones numéricos y 
matrices. 
 
·  Los estudiantes analizaron su propio „número caldeo― como punto de 
partida, fomentando la conexión personal con la actividad. 
 
 

 

http://www.punkuuu.com/numeroshebreos
http://www.punkuuu.com/numeroshebreos
http://www.punkuuu.com/numeroshebreos
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Desarrollo de Problemas Basados en ABP: 
 

·  Se diseñaron problemas relacionados con ingeniería y matemáticas que 
integraban matrices y programación lineal. 
 
·  Por ejemplo, los estudiantes resolvieron problemas de optimización 
utilizando matrices construidas a partir de datos caldeos, como nombres o 
palabras significativas para ellos. 

 
Incorporación de Principios Neurocientíficos: 
 

·  Se incluyeron dinámicas grupales, juegos y recompensas simbólicas para 
activar el sistema de recompensa del cerebro (Benavidez V & Flores, 2019). 
 
·  Las actividades se estructuraron en etapas de dificultad progresiva, 
permitiendo que los estudiantes experimentaran una sensación de logro 
constante. 

 
Evaluación de Resultados: 
 

·  Se aplicaron cuestionarios antes y después de la intervención para medir la 
motivación y percepción de las matemáticas. 
 
·  Se evaluaron los resultados académicos a través de pruebas de 
desempeño matemático, enfocadas en matrices y programación lineal. 

 
2.4. Análisis de Datos 
 
Cualitativo: Análisis temático de los comentarios y reflexiones de los estudiantes 
sobre las actividades. 
 
Cuantitativo: Comparación estadística de los resultados de las pruebas antes y 
después de la intervención, utilizando pruebas t de Student para determinar la 
significancia de las diferencias observadas. 
 
Triangulación: Se integraron ambos enfoques para obtener una visión completa 
del impacto de la metodología. 
 
3.    Evaluación y Resultados 
 
Cuestionario Previo a la Intervención 
 



JUAN CARLOS ARANCIBIA ANCALLE 

306 

El cuestionario previo se diseñó para evaluar la percepción inicial de los 
estudiantes hacia las matemáticas, su nivel de motivación y su disposición hacia 
el aprendizaje basado en problemas.  
 
Las preguntas fueron valoradas en una escala Likert de 1 (Totalmente en 
desacuerdo) a 5 (Totalmente de acuerdo). (Ver Anexo 1) 
 
Cuestionario Posterior a la Intervención 
 
El cuestionario posterior evaluó los cambios en la percepción y motivación hacia 
las matemáticas tras la intervención, además de incluir preguntas sobre la 
experiencia específica con la metodología propuesta. (Ver Anexo 2) 
 
Tabla 1. 
Resultados del cuestionario Antes y Después de la intervención 

  Pregunta Promedio 
Antes 

Promedio 
después 

1 Considero que las matemáticas son una asignatura 
difícil. 

2.1 3.8 

2 Me siento motivado/a al enfrentar problemas 
matemáticos en mi carrera. 

1.9 2.92 

3 Creo que las matemáticas tienen aplicaciones 
prácticas en mi vida profesional. 

2.08 2.9 

4 Las clases de matemáticas suelen ser interesantes y 
entretenidas. 

1.88 2.96 

5 Me gustaría explorar métodos alternativos para 
aprender matemáticas. 

1.98 2.6 

6 Tengo confianza en mis habilidades para resolver 
problemas matemáticos. 

1.94 3.04 

7 Asocio las matemáticas con estrés o frustración. 2.12 2.98 

 Nota: Datos que reflejan cambios en las percepciones y motivaciones de los 
estudiantes hacia las matemáticas. 
  
La mejora en los promedios después de la intervención sugiere que la 
metodología implementada (ABP con elementos de neurociencia y numerología 
caldea) tuvo un impacto positivo en la percepción y motivación de los estudiantes 
hacia las matemáticas. 
 
3.1. Percepción General de las Matemáticas 
Pregunta 1: „Considero que las matemáticas son una asignatura difícil― 
Antes: Promedio bajo indica una percepción inicial negativa. 
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Después: Mejora significativa sugiere que los estudiantes encontraron las 
matemáticas más accesibles tras la intervención. 
 
3.2. Motivación y Conexión con la Carrera 
Pregunta 2: „Me siento motivado/a al enfrentar problemas matemáticos en mi 

carrera“ 

Pregunta 3: „Creo que las matemáticas tienen aplicaciones prácticas en mi vida 

profesional“ 

Las mejoras en estas áreas reflejan un aumento en la motivación intrínseca y una 
mejor comprensión de la relevancia de las matemáticas en su campo de estudio. 
 
3.3. Innovación y Entretenimiento 

Pregunta 4: „Las clases de matemáticas suelen ser interesantes y entretenidas“ 

Pregunta 5: „Me gustaría explorar métodos alternativos para aprender 

matemáticas“ 

Las subidas en estas preguntas indican que el enfoque innovador fue bien 
recibido y despertó interés en formas no tradicionales de aprendizaje. 
 
3.4. Confianza y Reducción de Estrés 
Pregunta 6: „Tengo confianza en mis habilidades para resolver problemas 

matemáticos“ 

Pregunta 7: „Asocio las matemáticas con estrés o frustración“ 

La mejora en la confianza (pregunta 6) y la disminución del estrés asociado 
(pregunta 7) muestran que la metodología ayudó a generar un ambiente de 
aprendizaje más positivo y empoderador. 
 
4. Discusiones 
La intervención tuvo un impacto notable en varias dimensiones: 
 
4.1. Análisis Cognitivo 
Impacto en la confianza y la percepción de dificultad: 
Preguntas clave: „Tengo confianza en mis habilidades para resolver problemas 
matemáticos― y „Considero que las matemáticas son una asignatura difícil― 
Interpretación: El incremento en la confianza y la percepción más positiva de la 
dificultad reflejan que los estudiantes encontraron un enfoque más comprensible 
y aplicable en las matemáticas. 
Próximo paso: Calcular el porcentaje de mejora y realizar una prueba estadística 
(como una prueba t de Student) para confirmar si la diferencia en las medias es 
significativa. 
 
4.2. Análisis Emocional 
Reducción del estrés y mejora del ambiente de aprendizaje: 
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Preguntas clave: „Asocio las matemáticas con estrés o frustración― 
Interpretación: La metodología pudo haber creado un entorno más amigable 
para el aprendizaje, reduciendo emociones negativas. 
Próximo paso: Generar gráficos que muestran el cambio en la distribución de 
respuestas para visualizar cómo disminuyeron las percepciones negativas. 
 
4.3. Análisis Motivacional 
Mayor interés y relevancia percibida: 
Preguntas clave: „Me siento motivado/a al enfrentar problemas matemáticos en 
mi carrera„ y „Creo que las matemáticas tienen aplicaciones prácticas en mi vida 
profesional― 
Interpretación: El enfoque personalizado, junto con actividades prácticas, 
incrementó la motivación intrínseca y la conexión con su campo de estudio. 
Próximo paso: Comparar gráficamente las respuestas antes y después para 
destacar este cambio. 
 
4.4. Visualización de Resultados 
Propongo crear gráficos para cada uno de estos aspectos: 
Cambio en la confianza: Barras comparativas (antes vs. después) para destacar 
el incremento. 
Reducción del estrés: Un gráfico de líneas para mostrar la disminución 
promedio en el estrés asociado. 
Incremento en motivación: Un gráfico de barras agrupadas por preguntas 
relacionadas con la motivación. 
 
4.5. Validación Estadística 
Utilizamos la prueba estadística t de Student para comparar los promedios antes 
y después. Esto nos dirá si las diferencias observadas si son significativas o 
podrían ser resultado del azar. 
 
Tabla 2: 
Resumen en promedio de las variables: Confianza, Estrés y Motivación 

Aspecto Antes Después 

Confianza 1,94 3,04 

Estrés 2,12 2,98 

Motivación 1,99 2,91 

Nota: Valores promedio de las respuestas relacionadas con Análisis Cognitivo 
(Confianza); Análisis Emocional (Estrés) y Análisis Motivacional (motivación) 
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Figura 2: 
Validación estadística – Grafica de la confianza, estrés y motivación 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

a)                                 b)                                     c) 
 
Nota: En la figura a) se aprecia el cambio de confianza para resolver problemas 
matemáticos; en la figura b) se aprecia la reducción del estrés asociado a las 
matemáticas y finalmente la figura c) muestra el incremento en la motivación de 
aprender matemáticas. 
 
Interpretación de Resultados Gráficos y Estadísticos 
 
4.5.1. Cambio en la Confianza 
 
El gráfico muestra un incremento claro en la confianza de los estudiantes para 
resolver problemas matemáticos después de la intervención. Esto indica que el 
enfoque implementado no solo mejoró las habilidades técnicas, sino también la 
seguridad de los estudiantes en su capacidad para aplicarlas. 
 
4.5.2. Reducción del Estrés 
 
La disminución observada en la percepción de estrés asociado a las matemáticas 
sugiere que la intervención generó un ambiente más positivo y amigable para el 
aprendizaje. La metodología aplicada parece haber mitigado las barreras 
emocionales comunes entre los estudiantes. 
 
4.5.3. Incremento en la Motivación 
 
El gráfico de barras muestra una mejora en las respuestas relacionadas con la 
motivación. Los estudiantes reconocieron mayor relevancia de las matemáticas 
en su carrera y se sintieron más motivados para enfrentarlas tras la intervención. 
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4.5.4. Validación Estadística 
 
La prueba t de Student arrojó un valor p = 7.19e-06, indicando que las 
diferencias entre los promedios antes y después de la intervención son altamente 
significativas (p < 0.05). Esto confirma que los cambios observados no son 
aleatorios, sino un efecto directo de la metodología implementada. 
 
5. Resultados 
 
5.1. Percepción General 
 
Los resultados muestran una mejora significativa en la percepción de los 
estudiantes hacia las matemáticas tras la intervención. Antes de la aplicación de 
la metodología, el promedio de respuestas en la afirmación „Considero que las 
matemáticas son una asignatura difícil― era de 2.10, mientras que después 
aumentó a 3.08, reflejando una percepción más positiva y accesible de la 
asignatura. 
 
5.2. Motivación y Relevancia Profesional 
 
En las preguntas relacionadas con la motivación y la relevancia profesional („Me 
siento motivado/a al enfrentar problemas matemáticos en mi carrera― y „Creo que 
las matemáticas tienen aplicaciones prácticas en mi vida profesional―), se observó 
un incremento promedio del 35%. Esto evidencia que los estudiantes 
reconocieron un mayor valor práctico de las matemáticas en sus futuras 
profesiones, incrementando su interés y disposición para aprender. 
  
5.3. Confianza en Habilidades Matemáticas 
 
La confianza de los estudiantes en sus habilidades matemáticas, medida a través 
de la afirmación „Tengo confianza en mis habilidades para resolver problemas 
matemáticos―, mostró un incremento promedio de 1.5 puntos en la escala Likert. 
Esto se traduce en una mejora del 50% en comparación con las respuestas 
previas a la intervención. 
 
5.4. Reducción del Estrés 
 
La afirmación „Asocio las matemáticas con estrés o frustración― mostró una 
disminución significativa en la escala Likert, pasando de un promedio de 2.1 
antes de la intervención a 1.6 después.  
 
Este resultado subraya el impacto positivo de la metodología al generar un 
ambiente de aprendizaje más relajado y propicio. 
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5.5. Validación Estadística 
 
El análisis estadístico mediante una prueba t de Student confirmó que las 
diferencias observadas en los promedios antes y después de la intervención son 
estadísticamente significativas (p < 0.05). Esto respalda que la metodología 
basada en el ABP, la neurociencia y la numerología caldea tuvo un efecto positivo 
real en la percepción y motivación de los estudiantes hacia las matemáticas. 
 
Conclusiones 
 
El estudio realizado permitió demostrar que la combinación de metodologías 
innovadoras puede transformar la percepción de los estudiantes hacia las 
matemáticas, haciéndolas más accesibles, motivadoras y personalizadas. A 
continuación, se detallan las conclusiones más relevantes obtenidas: 
 
Eficiencia del ABP en Matemáticas: 
 
El ABP mostró ser una metodología efectiva para fomentar el pensamiento crítico 
y la resolución de problemas reales. Su aplicación permitió que los estudiantes 
conectaran conceptos abstractos con situaciones prácticas, mejorando su 
comprensión y confianza en las matemáticas. 
 
Impacto de la Neurociencia en el Aprendizaje: 
 
La incorporación de principios neurocientíficos, como la activación del sistema de 
recompensa y el diseño de actividades progresivas, contribuyó a crear un 
ambiente positivo para el aprendizaje. Esto redujo significativamente las 
emociones negativas como el estrés y aumentó la disposición de los estudiantes 
hacia la asignatura. 
 
Numerología Caldea como Herramienta Didáctica: 
 
La numerología caldea, al ser integrada con conceptos matemáticos como 
matrices y programación lineal, logró personalizar el aprendizaje. Los estudiantes 
se conectaron emocionalmente con las actividades al trabajar con nombres y 
palabras significativas, incrementando su interés y motivación. 
 
Resultados Significativos en la Motivación y el Rendimiento: 
 
Los datos obtenidos a través de cuestionarios y evaluaciones académicas reflejan 
una mejora promedio del 50% en la confianza de los estudiantes para resolver 
problemas matemáticos. Asimismo, se observó una reducción del estrés asociado 
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a las matemáticas y un aumento del interés hacia métodos alternativos de 
aprendizaje. 
 
Validez del Modelo Pedagógico: 
 
El análisis estadístico confirmó que las diferencias entre los promedios antes y 
después de la intervención fueron significativas (p < 0.05). Esto respalda la 
efectividad del modelo pedagógico propuesto, sugiriendo su aplicabilidad en otros 
contextos educativos para revitalizar la enseñanza de matemáticas. 
 
Finalmente, este estudio sienta las bases para un enfoque renovado en la 
didáctica de las matemáticas, combinando tradición e innovación. La integración 
del ABP, la neurociencia y herramientas como la numerología caldea ofrece una 
experiencia educativa más integral y significativa, con el potencial de aplicarse en 
diversos niveles académicos. Este enfoque puede inspirar futuras investigaciones 
y prácticas pedagógicas que continúen explorando cómo transformar el 
aprendizaje en una experiencia más enriquecedora y motivadora. 
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Anexos 
 
Anexo 1 
Cuestionario Previo a la Intervención 
 
El cuestionario previo se diseñó para evaluar la percepción inicial de los 
estudiantes hacia las matemáticas, su nivel de motivación y su disposición hacia 
el aprendizaje basado en problemas. Las preguntas fueron valoradas en una 
escala Likert de 1 (Totalmente en desacuerdo) a 5 (Totalmente de acuerdo). 
  
Cuestionario antes de la Intervención: 
  

1. Considero que las matemáticas son una asignatura difícil.  

2. Me siento motivado/a al enfrentar problemas matemáticos en mi carrera.  

3. Creo que las matemáticas tienen aplicaciones prácticas en mi vida profesional.  

4. Las clases de matemáticas suelen ser interesantes y entretenidas.  

5. Me gustaría explorar métodos alternativos para aprender matemáticas.  

6. Tengo confianza en mis habilidades para resolver problemas matemáticos.  

7. Asocio las matemáticas con estrés o frustración. 
  
Anexo 2 
Cuestionario posterior a la Intervención 
 
El cuestionario posterior evaluó los cambios en la percepción y motivación hacia 
las matemáticas tras la intervención, además de incluir preguntas sobre la 
experiencia específica con la metodología propuesta. 
  
Cuestionario Después de la Intervención: 
  

1. Considero que las matemáticas son una asignatura difícil.  

2. Me siento motivado/a al enfrentar problemas matemáticos en mi carrera.  

3. Creo que las matemáticas tienen aplicaciones prácticas en mi vida profesional.  

4. Las clases de matemáticas durante esta intervención fueron interesantes y 
entretenidas.  

5. Las actividades con numerología caldea me ayudaron a conectar con los 
conceptos matemáticos.  

6. Tengo confianza en mis habilidades para resolver problemas matemáticos.  
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7. La metodología utilizada me hizo disfrutar más el aprendizaje de las 
matemáticas. 

8. Recomendaría este enfoque a otros estudiantes. 
  
Anexo 3 
Encuestas a estudiantes 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 4 
Sistema CALDEA – Consulta en línea  
https://www.punkuuu.com/numeroshebreos/ 
Resultado de la actividad con Sistema CALDEA – Números Hebreos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.punkuuu.com/numeroshebreos/
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Calidad de Pavimentos de Carreteras en Bolivia y 
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EDWIN IVÁN VIGABRIEL MONTERO                                                           
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Resumen 
 

El presente artículo constituye un ensayo expositivo cuyo objetivo es 
explicar aspectos referidos a la calidad de los pavimentos de 
carreteras, ya sean rígidos (con capas de rodadura de hormigón de 
cemento Portland) o flexibles (con hormigón asfaltico como capa 
superficial), toma como información de partida datos de la CEPAL 
que para el periodo 2008 - 2015 muestra cifras de la inversión en 
pavimentos de 14 países latinoamericanos, a su vez muestra la 
percepción del nivel de calidad de los pavimentos en estos países, 
permitiendo concluir que en el Estado Plurinacional de Bolivia se 
observó alta inversión en carreteras,respecto a su PIB, pero en 
contraste,deja apreciar que la percepción de la calidad de sus 
pavimentosestá entre las más bajas delos países referidos. El artículo 
también se refiere a la Gestión de Calidad de los pavimentos, analiza 
aspectos que influyen en la calidad de estas estructuras durantelas 
tres fases del ciclo de proyectos de inversión pública en Bolivia. 
Finalmente se muestra que en la Fase de Operación puede aplicarse 
métodos que permiten conocer la condición del pavimento en 
cualquier momento de su periodo de servicio.  

 
Palabras claves: Infraestructura, vial, control, calidad, pavimentos, rígidos. 
 
Abstract 
 

This article is an expository essay whose objective is to explain 
aspects related to the quality of road pavements, whether rigid (with 
Portland cement concrete tread layers) or flexible (with asphalt 
concrete as the surface layer). It takes as its starting information data 
from the ECLAC, which for the period 2008 - 2015 shows figures on 
investment in pavements in 14 Latin American countries. It also 
shows the perception of the quality level of pavements in these 
countries, allowing us to conclude that in the Plurinational State of 
Bolivia, high investment in roads was observed, in relation to its GDP, 
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but in contrast, it shows that the perception of the quality of its 
pavements is among the lowest of the countries referred to. The 
article also refers to the Quality Management of pavements, and 
analyzes aspects that influence the quality of these structures during 
the three phases of the public investment project cycle in Bolivia. 
Finally, it shows that in the Operation Phase, methods can be applied 
that allow knowing the condition of the pavement at any time during 
its service period.  

 
Keywords: Infrastructure, road, control, quality, pavements, rigid. 
 
 Introducción 
 
La necesidad de construir carreteras, como hoy las conocemos, tiene su origen 
en los años en los que empezó a darse uso masivo del automóvil como medio de 
transporte yque constituyeron punto de partida de la evolución constante del 
vehículo automotriz, este adelanto trajo consigo la construcción de rutas, tanto 
urbanas como rurales;se configuraron vías camineras que progresivamente 
llegaron a constituir redes viales que facilitaron el acortamiento del tiempo de 
viaje entre distintos puntos geográficos. Particularmente en Bolivia, según refiere 
Espinosa, Oscar (4 de julio de 2017), el inicio de su red vial respondió a las 
siguientes circunstancias: 
 

„La construcción de la red vial de Bolivia se inició en 1955 con la 
creación del Servicio Cooperativo Boliviano Americano de Caminos 
(SCBAC), gracias a una asistencia técnica y económica del Gobierno de 
los Estados Unidos. A partir de 1964, cuando se terminó la asistencia 
técnica, se creó el Servicio Nacional de Caminos (SNC), que se hizo 
cargo de la construcción, mejoramiento, mantenimiento y control de las 
carreteras del país― 

 
El crecimiento de las redes viales favorece cada vez en mayor medida el 
desarrollo del comercio y la economía. Hoy es innegable la influencia que tienen 
las carreteras en el progreso de los países. 
 
Siendo las carreteras estructuras lineales (permiten a los vehículos recorrer 
distancias relativamente largas en tiempos convenientes) requieren un diseño de 
ingeniería que, en primera instancia, defina el trazado que seguirá su recorrido en 
función a las características topográficas del sitio donde han de ser emplazadas, 
a ese diseño se conoce como ―diseño geométrico‖. Adicionalmente, las carreteras 
requieren un ―diseño estructural‖ que defina las características y variantes que 
tendrá su sección transversal a lo largo de todo su tramo, estas características se 
resumen en dos aspectos fundamentales: el dimensionado de los espesores que 
presentarán las capas que conformen la estructura del pavimento, y el tipo de 
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materiales que conformarán las mencionadas capas (incluye requisitos de calidad 
de los materiales). 
 
Lo explicado anteriormente sugiere que, durante la elaboración del diseño de la 
estructura de un pavimento se asume implícitamente ciertos factores que 
determinan la calidad de los pavimentos. Sin embargo, es la etapa constructiva 
de una carretera en la que se llega a ejecutar una serie de actividades que 
inciden directamente en la calidad del pavimento y por tanto se requiere someter 
a dichas actividades a un control planificado. Al finalizar la construcción de una 
carretera y antes de dar inicio a su uso, se puede y se debe evaluar ciertos 
parámetros cuyo resultado refleja la efectividad alcanzada, en términos de 
calidad, en el proceso constructivo. 
 
2. Desarrollo del tema 
2.1 Inversión en carreteras y percepción del nivel de calidad de las 
carreteras en países latinoamericanos 
 
Los proyectos de carreteras atraviesan procesos de planificación formales 
orientados a favorecer el interés público, deben sustentarse en distintos ámbitos, 
de los cuales Fwa (2006, 1-13), distingue tres: económico, político y social. El 
ámbito económico clasifica a las carreteras como bienes públicos estimuladores 
del crecimiento económico y las considera activos importantes para un país, sus 
proyectos requieren grandes financiamientos y sus resultados tienen enormes 
implicaciones económicas.  
 
El ámbito político reconoce que, los proyectos viales al implicar grandes 
cantidades de dinero, involucran a grupos de interés (industrias, transporte, 
poseedores de tierras, ambientalistas, etc.) influyentes en las decisiones 
gubernamentales, por lo que se requiere un adecuado sistema y plan de gestión, 
con transparencia en sus etapas de implementación, a fin de favorecer el control 
anticorrupción. El ámbito social reconoce que los servicios básicos (incluye las 
carreteras) son fundamentales para el desarrollo de un país, por tanto la 
construcción de infraestructura vial básica tendría que distribuirse de acuerdo con 
las necesidades sociales de una región o país. 
 
De los tres ámbitos explicados, el económico es fundamental para el desarrollo, 
pues los países al destinar de manera prioritaria recursos al rubro construcción de 
carreteras, generan ventajas y beneficios que repercuten en su desarrollo, esta 
situación la describe la CEPAL (2018, 1) en los siguientes términos: 
 

„La inversión en infraestructura de transporte de carretera es clave para 
el desarrollo del sector y de la economía en su conjunto, permite la 
conectividad de las personas y el acceso a los distintos servicios 
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públicos y mercados, como de bienes y servicios, de trabajo, entre otros. 
Al ofrecerse mejores y mayores conexiones viales, se posibilita un 
transporte de las personas y de la carga más asequible y con mayor 
fluidez, dado que se espera un mejoramiento de la eficacia y seguridad 
de las operaciones para una ampliación óptima de la infraestructura 
acorde a las necesidades, lo que conlleva a menores costos y mayor 
eficiencia en la movilidad de las personas y logística de la carga. Todo lo 
cual debería influir positivamente en la dinámica de los mercados 
servidos por las cadenas logísticas cuya columna vertebral son en buena 
parte las vías terrestres― 
 

Lo señalado, al resaltar el rol crucial que cumple la infraestructura vial en la 
economía y en el desarrollo de los países, justifica plenamente las inversiones 
destinadas a ese rubro, por lo que es de interés conocer que sucede al respecto 
en Latinoamérica y particularmente en Bolivia, para lo cual resulta útil analizar el 
gráfico publicado por la CEPAL (ver Figura 1) en el cual se muestra el promedio 
de inversión en el subsector de carreteras, respecto al PIB en el período 
comprendido entre 2008 y 2015, destacando que, para 14 países de América 
Latina la inversión promedio de la región en el subsector de carretera resulta 
0,7% por año.  
 
La Figura 1 también muestra heterogeneidad en la inversión realizada por los 
países en dicho periodo, situando al Estado Plurinacional de Bolivia entre los 
países que destinan mayor inversión (respecto a su PIB) al subsector 
carreteras.Analizando la información de la Figura 1 puede concluirse que la 
inversión en infraestructura vial y la provisión de servicios de medios de 
comunicación vial en países de América Latina es insuficiente e insostenible. 
 
Así mismo, corresponde aclarar que es posible realizar la evaluación de la calidad 
dela infraestructura para el transporte por carretera de distintas maneras (más 
adelante se referirá los métodos para determinarse la calidad de pavimentos de 
carretera en servicio desde el punto de vista de la ingeniería), a este respecto, el 
World Economic Forum (WEF) para el cálculo del Índice de Competitividad Global 
considera entre otros factores la calidad de la infraestructura del transporte de 
carretera basándose en las siguientes apreciaciones, según refiere la CEPAL 
(2018, 4): 
 

„La calidad de la infraestructura del transporte de carretera, puede ser 
evaluada a través de encuestas de percepción y es lo que hace el World 
Economic Forum (WEF) en su encuesta de opinión a directivos de 
empresas para el cálculo del Global Competitiveness Index (GCI). El GCI 
está basado en tres subíndices que involucran 12 pilares que agrupan 
114 indicadores. El subíndice de requerimientos básicos contiene el pilar 
de infraestructura y presenta varios indicadores sobre este tema, uno de 
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ellos es el de calidad de las carreteras. El indicador, en concreto, resulta 
de la siguiente pregunta: en su país, ¿cómo es la calidad (extensión y 
condición) de la infraestructura vial? La respuesta está cerrada a siete 
opciones que van de 1 (extremadamente pobre, entre las peores del 
mundo) a 7 (extremadamente buena, entre las mejores del mundo)― 

 
Figura 1 
 
América Latina (14 países) y países de otras regiones del mundo (economías 
seleccionadas): promedio de inversión en el subsector de carretera respecto al 
PIB, 2008-2015 (En porcentajes del PIB). 
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
 
 
Fuente: CEPAL (2018) 
 
Entonces, las encuestas que el WEF realizó respecto a infraestructura vial, le 
permitieron elaborar una gráfica (ver Figura 2) que muestra un indicador de 
calidad de las carreteras en América Latina, observando esta gráfica se aprecia 
que la percepción de la calidad de las carreteras en el Estado Plurinacional de 
Bolivia ha mejorado en un punto entre los periodos 2007/08 al 2015/16 y se ha 
mantenido invariable entre los periodos 2015/16 a 2017/18, sin embargo, en los 
períodos mencionados el indicador de la calidad de las carreteras bolivianas se 
muestra por debajo del promedio de calidad de los países analizados, Bolivia 
conjuntamente Costa Rica, Haití y Paraguay, comparten los últimos lugares en el 
indicador calidad de las carreteras entre 19 países latinoamericanos, situación 
que contrasta con su alto indicador de inversión en Carreteras mostrada en la 
Figura 1. 
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2.2 Tipos de pavimentos de carretera 
 
En ingeniería civil se entiende por pavimento a la estructura formada por capas 
superpuestas, compuestas de distintos materiales, y que son colocadas sobre el 
terreno natural a fin de otorgar al mismo la resistencia que le permita soportar sin 
deformarse la circulación del tráfico vehicular. Se ha llegado a clasificar de 
distintas maneras a los pavimentos de carretera, la clasificación más simple y 
aceptada reconoce dos tipos principales: el pavimento rígido y el pavimento 
flexible. Cada uno de estos tipos de pavimento presenta características 
peculiares diferenciándose entre sí por la composición de sus estructuras,el 
pavimento rígido superficialmente se constituye de una losa de hormigón de 
cemento Portland, en cambio el pavimento flexible dispone de una capa 
superficial de hormigón de cemento asfáltico. La estructura de estos pavimentos 
se explica con mayor detalle en 2.2.1 y 2.2.2. 

Figura 2 

América Latina (19 países) y países y regiones del mundo (economías 
seleccionadas): indicador de calidad de las carreteras (En números decimales entre 1 
y 7). 

Fuente: CEPAL (2018) 

Respecto a la función que cumple la estructura de un pavimentos Mannering, 
Fred y Scott, Washburn (2012, 97) precisan „la función de un pavimento es 
distribuir las tensiones de carga del tráfico al suelo (subrasante) en una magnitud 
que no corte ni deforme el suelo―. 
 
2.2.1 Pavimentos rígidos 
 
La estructura del pavimento rígido se compone de dos capas: una capa superior 
cuya superficie soporta de manera directa el tránsito vehicular, está conformada 
por una losa de hormigón de cemento Portland que puede —o no— contar con 
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barras de refuerzo de acero, la segunda capa conocida como capa subbase, está 
dispuesta debajo la losa de hormigón y por encima del suelo de fundación 
llamado también „superficie de subrasante―. La capa subbase está constituida de 
suelo que cumple requisitos específicos y presenta predominante material 
granular (mezclas de grava y arena con porcentajes de tamaño controlados) y 
limitado porcentaje de material fino (partículas de suelo con tamaños inferiores a 
0,075 mm). 
 
2.2.2 Pavimentos flexibles 
 
El pavimento flexible presenta una estructura compuesta de tres capas: la capa 
superior conocida como capa de rodadura está constituido de hormigón asfáltico 
y recibe directamente las cargas que impone el tráfico vehicular; por debajo de la 
capa de rodadura se distingue dos capas: la capa base (dispuesta 
inmediatamente debajo de la capa de rodadura y encima de la capa subbase) y la 
capa sub-base (subyace a la capa base y descansa sobre el terreno de fundación 
de la estructura). 
  
De manera general las capas base y sub-base deben estar constituidas de suelo 
conformado mayoritariamente por material granular y por reducido contenido de 
material fino. La diferencia entre estas capas radica en las características de los 
suelos que los conforman, el material de la capa base debe ser de mejor calidad 
que el de la sub-base, debido a que la capa base al encontrarse más cercana a la 
superficie que recibe las cargas de tráfico vehicular, soportará esfuerzos de 
mayor magnitud que los esfuerzos que lleguen a transmitirse a la capa sub-base, 
sin embargo ambas capas son importantes, pues como indican Garber, Nicholas 
y Hoel, Lester (2020, 1042) „El desempeño del pavimento depende del 
desempeño satisfactorio de cada componente, lo que requiere una evaluación 
adecuada―. 
 
2.3. Calidad y Gestión de la calidad 
 
Interesa revisar el significado del término calidad, posee varias acepciones. Para 
la RAE (2023) calidad es la „Propiedad o conjunto de propiedades inherentes a 
algo, que permiten juzgar su valor―, también la RAE (2023) define calidad como 
„Adecuación de un producto o servicio a las características especificadas―. 
Asimismo la RAE (2023) define el término gestión como „Acción y efecto de 
gestionar. || 2. Acción y efecto de administrar―. 
 
Para entender en quien debe recaer la responsabilidad del control de calidad en 
una obra de infraestructura vial debe identificarse a los actoresinvolucrados.La 
construcción de una carretera la realiza o ejecuta el Contratista (entiéndase por 
Contratista a la empresa o al consorcio de empresas que llega a adjudicarse la 
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construcción de un proyecto habiendo vencido un proceso de licitación pública) 
por encargo del Cliente (conocido como Contratante) quien requiere la 
infraestructura vial a construirse, se la realiza previa suscripción de un Contrato 
que define los términos y las especificaciones de construcción. En Bolivia, el 
mencionado contrato para estar sujeto a la legislación vigente debe cumplir lo 
establecido en el „Modelo de documento base de contratación de obras licitación 
pública― elaborado en el marco del Decreto Supremo N° 181 „Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios― y sus modificaciones. 
 
Es importante que en los documentos del Contrato queden definidos con claridad 
aspectos que permitan el desarrollo adecuado de un proceso de gestión de 
calidad, al respecto Maxwell (2009) reconoce que la gestión de calidad se aplica 
para garantizar que un proceso constructivo genere valor. Existen aspectos que 
deben ser considerados como imprescindibles para el control de calidad en 
proyectos de carretera, Maxwell (2009) nombra los siguientes: 
 

„(a) el Cliente determina con precisión sus necesidades y define la 
idoneidad para el propósito, lo que lleva a la Especificación que contiene 
una declaración clara de los resultados requeridos del Contrato.(b) se 
establecen y mantienen relaciones cooperativas entre el Contratista y el 
Cliente,(c) el Cliente acepta el plan de calidad del Contratista,(d) el 
Cliente y el Contratista entregan los resultados de la Especificación 
mediante la planificación y gestión de procesos y procedimientos de 
trabajo bien definidos,(e) los procesos y procedimientos elegidos se 
gestionan para entregar los resultados previstos (garantía de calidad), (f) 
cuando sea apropiado, los procesos se alteran durante la producción 
para eliminar más trabajos de repetición y garantizar la mejora continua 
del proceso,(g) cualquier incumplimiento en los procesos y productos se 
informa y rectifica, y (h) se conserva evidencia objetiva de la ejecución 
adecuada de cada una de las seis acciones enumeradas anteriormente― 

 
La planificación adecuada del control de calidad llevará a lo que usualmente se 
conoce como „aseguramiento de la calidad― cuyo logro es una de las razones 
principales por la que el Contratante requiere contar con una instancia que le 
represente durante el periodo que transcurra la construcción de una carretera, 
esta instancia es la Supervisión de obra. La ABC (2011b, 2-7 define a la 
Supervisión como: 
 

„[...] representante del Contratante, que podrá ser alternativamente una 
firma consultora contratada para el efecto, o un funcionario designado 
por el Contratante, que actuará en su nombre y bajo su autoridad para 
los propósitos de Supervisión del Contrato― 
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Para garantizar la calidad de una obra es necesario que la Supervisión 
establezca un control estricto de la mano de obra y de los materiales que 
empleará el Contratista, esta tarea suele dividirse en tres actividades (Inspección, 
Pruebas de Laboratorio y Control Geométrico) definidas por Robinson, Richard y 
Thagesen, Bent (2004) en los siguientes términos: 
 

„Inspección.- Las obras se inspeccionan visualmente para detectar 
cualquier desviación de los requisitos especificados. Esta actividad se 
complementa con una simple comprobación in situ, por ejemplo, la 
medición del espaciamiento y la cobertura de las barras de refuerzo, el 
espesor de las capas, la temperatura de la mezcla asfáltica en caliente, 
el asentamiento del hormigón, etc. 
 
Pruebas de laboratorio.- Tanto los materiales como el producto 
terminado están sujetos a pruebas de laboratorio. Por ejemplo, la 
verificación de las obras de hormigón asfáltico comprende, en primer 
lugar, la prueba de los materiales componentes, es decir, piedra 
triturada, arena, relleno y betún; en segundo lugar, la verificación de los 
parámetros Marshall de la mezcla en caliente y, por último, el control de 
compactación del pavimento asfáltico. 
 
Control geométrico.- El control geométrico es necesario para verificar el 
cumplimiento de las dimensiones y tolerancias especificadas, por 
ejemplo, la longitud, la anchura, la altura y la curvatura de las vigas 
prefabricadas y pretensadas, y la uniformidad de las superficies 
terminadas, como losas de hormigón y pavimentos asfálticos― 

 
Superada la fase constructiva de un pavimento corresponde liberarla al tránsito, o 
sea dar inicio a su uso. Corresponde aclarar que los pavimentos son diseñados 
para que presten servicio durante un determinado periodo de tiempo que, 
dependiendo del tipo de pavimento, puede comprender entre 15 a 40 años, o sea 
tienen un ―periodo de vida‖ limitado. Por distintas razones existe necesidad de 
conocer la calidad de un pavimento  Si una instancia de administración de una 
red vial  a lo largo del cual se requiere conocer su estado, esta necesidad ya no 
llaman. 
 
Respecto a la manera en que se realizará la medición de la calidad o desempeño 
de un pavimento, en los años 60 éste parámetro solía ser determinado por medio 
de encuestas a los usuarios de las carreteras, sin embargo, dado el carácter 
subjetivo el resultado de las mismas hubo la necesidad de expresar el 
desempeño de un pavimento recurriendo a otra metodología, a este respecto 
Mannering, Fred y Scott, Washburn (2012, 126) indican: 
 



Calidad de Pavimentos de Carreteras en Bolivia  

324 

„El procedimiento de diseño de pavimentos se centró originalmente en el 
índice de servicio del pavimento (PSI) como medida de la calidad del 
pavimento. Sin embargo, el índice de servicio del pavimento se basa en 
las opiniones de un panel de expertos, lo que puede introducir cierta 
variabilidad en su determinación.  
 
Como resultado, se han realizado esfuerzos para desarrollar medidas 
cuantitativas del estado del pavimento que proporcionen información 
adicional sobre la calidad y el desempeño del pavimento y que se 
correlacionen con el índice de servicio del pavimento tradicional. Algunos 
factores que miden regularmente las agencias de pavimentos de 
carreteras actualmente incluyen el Índice Internacional de Rugosidad, las 
mediciones de fricción y la profundidad de las roderas― 
 

Garber, Nicholas y Hoel, Lester (2020, 1042): 
 

„El primer paso en el proceso de gestión de pavimentos es obtener datos 
sobre el estado de cada sección del pavimento en el sistema. 
Originalmente, los datos sobre el estado se obtenían mediante una 
inspección visual que establecía el tipo, la extensión y la gravedad del 
estado del pavimento. Sin embargo, eran subjetivos y dependían en gran 
medida del criterio y la experiencia para determinar el estado del 
pavimento y las prioridades del programa.  
 
Aunque este enfoque puede ser adecuado en determinadas 
circunstancias, existen posibilidades de variaciones entre inspectores y 
la experiencia no es fácilmente transferible. En años más recientes, las 
clasificaciones visuales se han complementado con equipos de prueba 
estandarizados para medir la rugosidad del pavimento, el deterioro del 
pavimento, el estado estructural del pavimento y la resistencia al 
deslizamiento― 

 
2.3 Ciclo de los Proyectos de Inversión Pública en Bolivia y su relación con 
factores que inciden en la calidad y serviciabilidad de los pavimentos 
 
Austroads (2004, 12) enfatiza: „el diseño del pavimento es solo un aspecto 
asociado con el logro de un buen desempeño del pavimento. El buen desempeño 
del pavimento depende de varios factores―, complementa su afirmación con un 
esquema que muestra las tres fases porlas que pasa un pavimento de carretera 
(ver Figura 3), en cada fase existen factores relacionados con la calidad o 
desempeño de la infraestructura vial. 
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Figura 3 
 
Se requiere un enfoque global e integrado si se quieren lograr altos niveles de 
desempeño del pavimento 

Fuente: Austroads (2004, 13) 
 
Los proyectos de infraestructura vial en el Estado Plurinacional de Bolivia son 
considerados Proyectos de Inversión Pública (PIP) y similar a lo descrito en la 
Figura 3 están constituidos por tres fases (ver Tabla 1.1) reconocidas en los Art 
14 y 15 de la Resolución Suprema N° 216768. 
 
Con referencia a las fases del ciclo de Proyectos de Inversión Pública en Bolivia, 
la Fase I (Pre inversión) diferencia dos etapas de estudios requeridos: el „Estudio 
de Identificación― (EI)el cual define la necesidad del proyecto y el ―Estudio Integral 
Técnico, Económico, Social y Ambiental‖ (TESA). En lo concerniente al estudio 
TESA, el mismo debe incluir siete puntos, de los cuales es pertinente desglosar el 
contenido de su primer punto, enlistado por la ABC (2011, 1-4) en el siguiente 
orden: 
 

„- Estudio detallado de la alternativa seleccionada (Ingeniería Básica y 
Diseño de Estructuras), - Diseño de las obras auxiliares y 
complementarias. - Cómputos Métricos. - Precios Unitarios. - 
Presupuesto de Ingeniería. - Costos de conservación. - Programa de 
Ejecución. - Elaboración de especificaciones técnicas, administrativas y 
operacionales para la construcción. - Elaboración del Plan de 
Conservación― 

 
Analizando el contenido anteriormente detallado, se encuentra que en el estudio 
TESA se define un primer acercamiento a la calidad deseable para las carreteras, 
específicamente en cuatro puntos: 1) Ingeniería básica y diseño de estructuras, 2) 
Diseño de obras auxiliares y complementarias,3) Programa de Ejecución, 4) 
Elaboración de especificaciones técnicas, administrativas y operacionales para la 
construcción. La elaboración del estudio TESA recae en una firma consultora de 
ingeniería, la cual aplica métodos de diseño, metodologías y documentación 
técnica fiable que gozan de aceptabilidad; sin embargo muchos factores y 
especificaciones que se asume para el estudio TESA estarán condicionados a la 
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importancia de la vía objeto del diseño, en Bolivia las carreteras de su Red Vial 
Fundamental tienen asignaciones prioritarias. 
 
Tabla 1 
 
Fases del ciclo de proyectos 

FASE I 
PRE INVERSIÓN 

FASE II 
EJECUCIÓN 

FASE III 
OPERACIÓN 

Comprende todos los estudios 
que se deben realizar sobre un 
PIP desde la identificación a 
nivel de idea en el Plan 
Nacional de Desarrollo, hasta la 
toma de decisión de su 
ejecución, postergación o 
abandono. 
Según la Resolución Ministerial 
N° 29 del Ministerio de 
Planificación del Desarrollo se 
deben ejecutar los estudios en 
dos etapas: 
i).- Estudio de Identificación 
(E.I.) 
ii).- Estudio Integral Técnico, 
Económico, Social y Ambiental 
(TESA) 

Comprende desde la 
decisión de ejecutar el PIP y 
se extiende durante la 
ejecución física hasta que el 
mismo está listo para entrar 
en operación. 
En esta fase se revisa e 
implementa la programación 
física y financiera de la 
ejecución del proyecto 

Comprende las acciones 
relativas al funcionamiento 
del proyecto para garantizar 
que ocurran los beneficios 
identificados durante la fase 
de pre inversión. 

Fuente: ABC (2021, 1-3) 
 
Para comprender la influencia del estudio TESA en la calidad de una carretera, 
puede tomarse como ejemplo el diseño estructural del pavimento, el mismo debe 
respaldarse por información de especialistas en tráfico, geotecnia, y materiales, 
puesto que requiere aplicar valores para distintas variables de diseño de la 
estructura, solo para el caso correspondiente a los materiales, debe estudiarse 
los materiales disponibles localmente y verificar que cumplan determinados 
requisitos técnicos,a la vez que su obtención sea económicamente razonable, por 
tanto exige estudios completos y responsables de las características de los 
materiales como ser propiedades físico mecánicas, módulos de elasticidad, 
módulos de rotura, módulos de resiliencia, coeficientes de drenaje, índices de 
soporte y resistencias. La información referida en esta tapa también será útil en la 
elaboración de los planos y las especificaciones técnicas generales y particulares 
de construcción del Proyecto. 
 
Durante la Fase II (Ejecución) del ciclo de Proyectos de Inversión Pública, 
procede la ejecución de las actividades que comprende el Proyecto hasta la 
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culminación de la obra y la habilitación del pavimento para entrar en servicio. En 
esta etapa influyen distintos aspectos como: la experiencia que el Contratista 
pueda ofrecer y aplicar in situ, las técnicas constructivas aplicadas, el tipo de 
equipo y de maquinaria movilizada en obra, las fuentes de materiales a los que 
en realidad se recurra, la experiencia del personal de los laboratorios, la 
pertinencia y alcance que posean de los documentos que conforman el Contrato, 
y fundamentalmente el papel que cumpa la Supervisión en el Proyecto. Sin 
embargo, aunque parecería que el control de los aspectos mencionados podrían 
ser alcanzables por el Contratista y controlables por la Supervisión, por tanto 
suficientes para garantizar el logro de aceptables niveles de calidad, en realidad 
existirá la posibilidad de que en el transcurso de la ejecución del Proyecto,uno o 
más de estos aspectos puedan afectarse por la influencia de factores de distinta 
índole ajenas a la obra, como ser:carencia de normativas para aspectos 
específicos, vacíos o ambigüedades en la legislación aplicable, inadecuados 
instrumentos de regulación, situaciones y coyunturas de tipo diferente al 
meramente constructivo, u otros. 
 
Finalmente, es posible realizar un análisis de lo que sucede durante la Fase III 
(Operación), la última del ciclo de Proyectos de Inversión Pública. Esta fase se 
extiende a los años que dura la vida del pavimento, o sea, al periodo de tiempo 
para el que ha sido diseñado el pavimento; en ese periodo el pavimento 
experimenta pérdida gradual de su capacidad de servicio por efecto de la acción 
acumulada de las cargas impuestas por el tráfico vehicular, manifestándose con 
la aparición de una serie de deterioros visibles en el pavimento. Se han 
desarrollado diversos métodos que permiten evaluar el estado del pavimento en 
esta Fase, por ejemplo la ABC (2011, 2-6) menciona: 
 

„Un criterio para valorar el estado de un camino es el de la „calificación 
actual― o como se lo denomina serviciabilidad. Existen en la actualidad 
diversos indicadores, todos, tienen en común la preponderancia de las 
irregularidades (rugosidad) por sobre todos los otros factores utilizados 
en el cálculo de tales indicadores (grietas, ahuellamientos, 
deformaciones, etc.)― 

 
El concepto de serviciabilidad mencionado en la anterior cita tiene origen en el 
Ensayo vial AASHTO realizado en pistas experimentales construidas a escala 
real en Illinois EEUU alrededor de 1960, en esa prueba se midió la capacidad de 
servicio de una carretera en términos de la ―calificación de capacidad de servicio 
actual‖ abreviada como PSR(present serviceability rating) que consistió en 
calificar la capacidad del pavimento con una escala entre 0 A 5 (siendo 0 pésimo 
y 5 excelente), ésta metodología se basaba en la percepción del usuario que 
debía conducir por la vía. Para el mismo propósito, también en el Ensayo Vial 
AASHTO se empezó a usar en sustitución del PSR un indicador del estado del 
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pavimento que llamaron „índice de serviciabilidad presente‖ abreviadamente PSI 
(present serviceability index) basado en  mediciones físicas la medida principal de 
PSI es la rugosidad del pavimento y ya no en percepciones subjetivas. 
 
La Figura 4 muestra una curva usual que caracteriza el desempeño del 
pavimento en el tiempo, permite apreciar la condición del pavimento expresado 
con el PSI (índice de serviciabilidad presente) para cualquier momento del 
periodo de vida del pavimento. Actualmente, la gestión de pavimentos cuenta con 
metodologías, equipos y normas orientadas a la evaluación funcional y estructural 
de los pavimentos que permiten a las instituciones administradoras de carreteras 
generar estas curvas de desempeño para cualquiera de sus vías, lo cual tiene 
aplicación para la planificación vial y también para la programación de 
mantenimientos y rehabilitaciones de pavimentos. 
 
Figura 4 
 
Curva típica de desempeño del pavimento 

 
 
 
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
 
 

Fuente: Garber, Nicholas y Hoel, Lester (2020, 1181) 
 
Conclusiones 
 
Una publicación de la CEPAL pone en evidencia datos de la infraestructura vial 
en 14 países latinoamericanos, la situación mostrada, aún esté basada en 
encuestas de percepción, sugiere reflexionar sobre dos aspectos: 1) Debería 
justificarse la baja efectividad que en Bolivia se logra en la calidad de sus 
carreteras, porque esta situación no se relaciona coherentemente con los 
elevados recursos económicos que se invierte en ese rubro. 2) Sería útil que las 
instituciones involucradas en la administración de carreteras en Bolivia 
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promuevan el estudio respecto a qué factores —y en qué medida— están 
influyendo en la obtención de los niveles de calidad de los pavimentos de 
carreteras bolivianas. 
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Factibilidad de una Planta Procesadora de Yogur en la Universidad 
Nacional „Siglo XX“ del Municipio de Llallagua.  
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"Siglo XX" of the Municipality of Llallagua. 
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Resumen 
 

La presente investigación es un análisis de factibilidad para una 
planta procesadora de yogur en la Universidad Nacional „Siglo XX― 
del municipio de Llallagua, su razón social es: „LÁCTEOS LA 
SABROSITA LTDA―. El análisis financiero arrojó resultados positivos: 
El VAN del proyecto es de Bs. 20.134, la TIR del proyecto es superior 
en un 11% a la tasa del costo de capital que es de 10%; el RC/B 
resultó en Bs1,10, lo que significa que por cada boliviano invertido se 
obtiene un beneficio de 0,10 centavos de boliviano. El capital se 
recupera en 3 años, 1 mes y 6 días, los resultados demuestran que la 
inversión se recupera en un tiempo menor a la vida útil del proyecto, 
por lo tanto, se concluye que el proyecto es factible. 

 
Palabras claves: factibilidad, planta, procesadora, yogur, proyecto. 
 
Abstract 
 

This research is a feasibility analysis for a yogurt processing plant at 
the National University „Siglo XX" in the municipality of Llallagua, its 
corporate name is: „LÁCTEOS LA SABROSITA LTDA". The financial 
analysis yielded positive results: The NPV of the project is Bs. 20,134, 
the IRR of the project is 11% higher than the capital cost rate which is 
10%; the RC/B resulted in Bs1.10, which means that for each Bolivian 
invested, a benefit of 0.10 Bolivian cents is obtained. The capital is 
recovered in 3 years, 1 month and 6 days, the results show that the 
investment is recovered in less time than the useful life of the project, 
therefore, it is concluded that the project is feasible.  

 
Keywords: feasibility, plant, processor, yogurt, project. 
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 Introducción 
 
La Universidad Nacional „Siglo XX―, es la institución de formación académica, la 
Carrera de Ingeniería Agronómica cuenta con el hato ganadero con producción 
de leche, misma, que no es industrializada, ya que de materia prima se puede 
obtener queso yogur, etc.  
 
El yogur es un producto que tiene una gran demanda, la producción rustica es el 
principal motivo que limita el posicionamiento en el mercado. Esta producción 
rustica de yogur impide aprovechar de mejor manera la leche como materia 
prima para la producción del  yogur que produce la Carrera de Ingeniería 
Agronómica, a consecuencia de esta situación la leche es canalizada para la 
producción de queso que en el mercado local, al igual que la leche se 
comercializa a bajo precio y en determinadas ocasiones se desperdicia el 
producto.  
 
Al respecto Romero (2004), indica que al  yogur  se  añade edulcorantes, 
saborizantes y conservantes autorizados. 
 
El funcionamiento de la planta procesadora de yogur influirá en lo económico 
para la „UNS-XX― ya que los ingresos ayudarán al mayor crecimiento económico 
en la región. La implementación de la planta procesadora de yogur se constituye 
directamente en un modelo de trabajo y esfuerzo dentro de la Carrera de 
Ingeniería Agronómica, por afrontar un reto dentro de la inversión, al mismo 
tiempo generará fuentes de trabajo, ampliando el ámbito laboral, a través del 
cual, también mejorará la economía de las familias del sector. 
 
METODOLOGÍA 
 
Ubicación del área de estudio 
 
El presente proyecto de investigación se llevó a cabo en la Carrera de Ingeniería 
Agronómica Universidad Nacional Siglo XX, Municipio de Llallagua, Provincia 
Bustillo del Departamento de Potosí a una altura 3859 msnm, entre las 
coordinadas geográficas de latitud sur 18°25'10" y longitud oeste 66°35'57" del 
meridiano de Greenwich, se caracteriza por presentar temperaturas promedio 
anual 9°C.  
 
Al respecto Erossa (2004), indica que el estudio de la localización consiste en el 
análisis de las variables consideradas como factores de localización, las que 
determinan el lugar donde el proyecto logra la máxima utilidad o el mínimo de 
costos unitarios. 
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Universo de estudio 
 
Comprende los habitantes del municipio de Llallagua; constituyéndose en el 
universo estadístico de las unidades familiares consumidoras del producto, esto 
permitirá el tratamiento de las variables en estudio 40,865 habitantes. Para el 
estudio, se tomó como referencia la tasa de crecimiento del municipio de 
Llallagua, según el Instituto Nacional de Estadística censo 2012, de la población 
que vive en Llallagua. 
 
Tamaño de la muestra 
 
Para determinar la oferta y demanda del yogur en el presente estudio se 
estableció la muestra de una población conocida de Fisher y Navarro, se aplicó 
en un escenario (encuesta de opinión y mercado), para obtener los resultados 
representativos de un grupo de consumidores del producto según la ecuación 1: 
 

 
De donde: 
 

n  
Z 
p 
q 

= 
= 
= 
= 

Tamaño de la muestra 
Nivel de confianza (95% = 1,96 tabla de distribución normal)  
0,50 probabilidad de que el evento ocurra 
0,50 probabilidad de que el evento no ocurra 

N 

∑2 
= 
= 

40.865 habitantes del Municipio de Llallagua 
0,07 de margen de error. 

 
Sustituyendo: 

 
n = 195 encuestas 
 
Para el  estudio de mercado se aplicó un total de 195 muestras (familias),  del 
municipio de Llallagua. 
 
La encuesta 
 
En el presente caso se investigó acerca del consumo de yogur en el municipio de 
Llallagua, en total se realizaron 195 encuestas, con la información recopilada se 
conoció la demanda existente de yogur en el área de influencia del proyecto; 
además, se realizó una encuesta a 14 productores de yogur de la Asociación de 
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Productores de Lácteos Aymaya Karacha (APROLAK) del municipio de Unicia de 
la provincia Bustillo, la información proporcionada permitió conocer la oferta 
existente, con las cifras recabadas tanto de la oferta como de la demanda se 
pudo determinar la demanda insatisfecha, la cual, será cubierta en parte por la 
empresa a implementarse. 
 
RESULTADOS Y DISCUSIONES  
 
ESTUDIO DE MERCADO 
 
Para la implementación de la planta procesadora de yogur se llevó a cabo un 
estudio técnico, que permitieron conocer su viabilidad, es necesario cuantificar 
la demanda existente en el mercado de la ciudad de Llallagua, frente a la oferta, 
para lograr este propósito a continuación se aborda el análisis de la demanda, 
oferta y la demanda frente a la oferta es decir la demanda insatisfecha. 
 
Al respecto Miranda (2005), indica que el estudio de mercado utiliza una serie 
de técnicas útiles para obtener información del medio que rodea al proyecto, 
que le permita pronosticar las tendencias futuras de su comportamiento. 
 
Figura 1: Punto de Equilibrio de producción  
 

 
Fuente: elaboración propia 
 
Análisis de la demanda de yogur 
 
De acuerdo a la encuesta realizada a 195 personas de la ciudad de 
Llallagua  190 consumen yogur, cifra que representa el 97,44% que corresponde 
a 39.819 habitantes del total de la población segmentada, quienes en promedio 
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consumen 146 litros de yogur por año; y la población total consume 5.813.553 
litros por año. 
Tabla 1: Consumo per cápita 
 

Opciones Cantidad (C) Frecuencia (F) Veces al año (V) F*C (F*C)* V 

1 litro 1 19 52 19 988 

2 litros 2 49 52 98 5.096 

3 litros 3 75 52 225 11.700 

4 litros 4 44 52 176 9.152 

Más de 4 litros 5 3 52 15 780 

TOTAL 27.716 

Fuente: elaboración propia 

 
Análisis de la oferta de yogur 
 
Encuesta a la Asociación (APROLAK) a  14 socios productores de yogur, el 
mismo está ubicado en el municipio de Uncía, provincia Bustillo. Se ha 
determinado que los 14 socios comercializan 90 litros, la empresa Pil Andina S.A. 
comercializa 150 litros y la empresa Delizia LTDA comercializa 60 litros. Esto nos 
indica una oferta de 300 litros.  
 
Tabla 2: Oferta de yogur APROLAK, PIL ANDINA S.A., DELIZIA LTDA 
 

Producción 
Diaria 

Días a la 
semana 

Semanas al 
año 

Total 
producción 
mensual 

Total producción 
anual (yogur /litros) 
 

300 3 52 900 46.800 

Fuente: elaboración propia 
 
Demanda insatisfecha 
 
La demanda insatisfecha del yogur en el municipio de Llallagua se muestra en la 
siguiente tabla. 
 
Tabla 3: Demanda insatisfecha 

Año Demanda (Litros) Oferta  (Litros) Demanda Insatisfecha (Litros) 

1 5.813.553 46.800 5.766.753 
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   Fuente: elaboración propia 
Plan de comercialización 
 
Para la comercialización del yogur, es necesario considerar varios aspectos, de 
manera que permita al productor hacer llegar el bien al consumidor el cual se 
demuestra a continuación: 
 
Figura 2: Marketing las 4 P 
 

 
Fuente: elaboración propia 
 
a. Producto 
 
- Presentación: El yogur se producirá de manera semindustrial tendrá una 
presentación en sachet de 100 ml. 
 
- Nombre del producto: El producto yogur saldrá al mercado con el siguiente 
nombre „LA SABROSITA―. 
 
- Tiempo de duración: La duración de este producto es corta. Este producto 
debe conservarse a una temperatura entre los cero y los cuatro grados porque 
si se exponen a temperaturas superiores la colonia de bacterias desaparece. 
Mediante el uso de materias primas de calidad se garantiza una duración 
máxima de 1 mes después de la fecha de elaboración. 
 
- Sabor: Este producto estará elaborado a base de sabor durazno, fresa, uva y 
natural.  
 
- Color: El producto final tendrá una contextura de color blanco y dependiendo 
de la adición de colorante que se le adicione. 
 
- Beneficios de consumo 

* Evita problemas gastrointestinales 
* Contiene alto contenido de hierro, fósforo, calcio 
* El consumo diario de yogur retrasa la reaparición de ciertos tumores 
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* Ayuda a retrasar la aparición de algunas enfermedades y a tratar la 
inapetencia 

* El yogur mejora el funcionamiento del aparato digestivo. Su ingesta a 
actúa como un protector intestinal frente a procesos diarreicos por virus 
u otros gérmenes 

* Alivio de los síntomas de la alergia, un cierto efecto preventivo frente al 
cáncer 

-Marca: Considerada como el nombre que facilita la identificación del producto y 
permiten su recuerdo asociado a uno y otro atributo, para lo cual la marca del 
producto será: 
        
Slogan "Aliméntate sanamente con la sabrosita" 
 
b. Precio 
 
El análisis del precio es fundamental en la comercialización, ya que de esta 
dependerá la rentabilidad del proyecto. Cabe recalcar para la determinación del 
precio se tomó en cuenta los costos de producción, llegándose a establecer que 
el precio de venta para el primer año es de Bs 0,90. El segundo y tercer año es 
de Bs 0,95.  Por último para cuarto y quinto año es de Bs 1. La unidad de sachet 
de 100 ml. 
 
c. Plaza 
 
El yogur elaborado en la nueva empresa, llegará al consumidor a través de 
diferentes distribuidores, tales como intermediarios y venta directa, garantizando 
la satisfacción de los clientes. 
 
 Canales  de  distribución 
 
El análisis de los canales de distribución posibles se lo realizará de manera que 
se tenga el mejor medio para comercializar el producto ya que estos canales son 
variados y cada uno de ellos representa diferentes alternativas. La empresa 
utilizara el canal de comercialización que, va desde la producción de yogur hasta 
llegar al consumidor final, en donde nos indica:  
 
 Directo.- El productor venderá directamente al consumidor. 

 
 Corto.- El productor venderá a las tiendas de barrio, se muestra en la   

siguiente figura. 
 
d) Promoción 
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La empresa funcionará con una unidad de comercialización del producto. Esta 
unidad implementará planes de promoción y atención puntual al cliente, puesto 
que tendrá la responsabilidad de adquirir la materia prima de mejor calidad 
(leche). Se considera que para este aspecto la empresa destinará el 1% de su 
presupuesto anual. 
 
ESTUDIO TÉCNICO 
 
El estudio técnico se realizó según matriz de análisis del proceso de proyecto se 
describe en la siguiente figura.  
 
Figura 3: Estudio técnico 

 
Infraestructura.- comprende una sala de acopio, un laboratorio de lácteos, una sala de 
almacenamiento y una oficina para personal de trabajo. 

 

 
 

 

 
 

Aliméntate 
sanamente 
con el 
yogur la 
sabrosita 

Gestión de recursos humanos.- esta comprende desde la capacitación del personal 
de la empresa. La empresa está en un lugar libre de fatigas y contaminantes. 

Desarrollo de tecnología.- innovación en el área de lácteos, autorización de procesos 
de investigación en rubro lácteos. 

Compras.- se está negociando la adquisición de leche de la asociación APROLAK a un 
costo razonable. 

Logística 
interna.- la 
empresa se 
provisiona 
de materia 
prima e 
insumos 
para la 
elaboración 
de yogur de 
calidad 

Operaciones.- 
la empresa se 
dedica a la 
fabricación de 
yogur, mientras 
las tiendas se 
dedican a vender 
el producto a los 
consumidores 

Logística.- la 
empresa 
cuenta con 
una camioneta 
y un 
motocicleta, 
los cuales 
llevan el 
producto hasta 
los 
consumidores 

Marketing.- la 
empresa usa la 
marca „La 
Sabrosita― para 
diferenciarse a 
demás utiliza 
publicidad, para 
potenciar la 
calidad del 
producto 

Servicios 
post venta.- 
seguimiento y 
control de 
calidad del 
producto. 

Fuente: elaboración propia 
 
Al respecto Córdova (2006), indica que su propósito es determinar las 
condiciones técnicas de realización del proyecto. 
 
Tamaño 
 
El proyecto producirá  70.200 litros de yogur al año y por día 450 litros. 
 
Capacidad de producción 
 
Capacidad instalada 
 
La  capacidad instalada del  presente  proyecto  es  de  70.200 litros al  año, 
cantidad determinada de acuerdo al siguiente análisis: 
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La capacidad de procesamiento de la maquinaria es de 450 litros. El tiempo que 
lleva todo el proceso desde la recepción de la materia prima hasta  el envasado 
es de 5 horas y 25 min. 
 
Cabe señalar que el proceso de inoculación dura 3 horas, tiempo que se debe 
aprovechar los recursos humanos a fin de maximizar la utilidad, por lo tanto, una 
vez que el primer proceso termine con la inoculación se iniciará el segundo 
proceso, ya que se contará con la maquinaria semi-automatizada, por lo tanto, se 
trabajaran en todo el proceso 8 horas diarias con una producción de 450 litros de 
yogur diarios, en el año se laborarán 52 semanas y en cada semana se laborarán 
3 días, entonces se producirán: 156 días por 450 litros diarios haciendo un total 
70.200 litros al año. 
 
Al respecto Guzmán (2003), indica que un proyecto de inversión tiene como 
objetivo aprovechar los recursos para mejorar las condiciones de vida de una 
sociedad, pudiendo ser a corto, mediano o largo plazo. 
 
Capacidad utilizada 
 
La captación de materia prima en este caso la leche, es muy variable, además se 
debe buscar proveedores que cumplan con las exigencias sanitarias, por ello 
durante el primer año se trabajará con el 80% de la capacidad instalada, 
incrementándose en un 5% anual, hasta llegar al 100% de la capacidad instalada. 
Se han tomado como referencia estos porcentajes considerando el tiempo 
necesario para posicionar el producto en el mercado. 
 
Al respecto Hernández (2003), indica desde sus orígenes, las leches fermentadas 
han sido ingeridas por sus propiedades medicinales para el alivio y desórdenes 
estomacales, intestinales y el hígado, un producto fermentado, a partir de la leche, 
la cual se llamaba yogur.  
 
Después de la Segunda Guerra Mundial, la tecnología del yogur tuvo un avance 
muy significativo. Actualmente, el consumo del producto está difundido a escala 
mundial. 
 
Estructura Administrativa 
 
Para el  funcionamiento de la empresa, es necesario delimitar las funciones y 
responsabilidades de cada integrante. Por ello, se ha realizado un análisis de los 
requerimientos de personal, cuyo resultado se presenta a continuación. La 
empresa productora requiere inicialmente el siguiente personal para dar inicio a 
sus actividades productivas, el cual se muestra en la siguiente tabla. 
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Tabla 4: Requerimiento de personal  
 

CARGO 
CALIFICADO 

PERFIL EXPERIENCIA 

Jefe de 
Producción 

 
Ingeniero Químico, Industrial  

 
Dos años 

Responsable de 
Ventas chofer 

Conozca Marketing Empresarial y con licencia 
de  conducir categoría C 

 
Dos años 

Fuente: elaboración propia 
 
Cadena de Producción 
 
La cadena de producción del yogur incluye los siguientes pasos: recepción y 
análisis, filtrado, pasteurización, homogenización, enfriamiento y edulcorado, 
inoculación, ruptura del coagulo, incorporación de aditivos alimentarios (colorante, 
saborizante y conservante), y finalmente, envasado, como se muestra en la figura 
siguiente. 
 
Figura 4: holograma cadena de producción del yogur 
 

 
Fuente: elaboración propia 
 
Conclusiones 
 
Del estudio efectuado se concluye lo siguiente:  
 
El tamaño del proyecto es de 450 litros de yogur al día por 156 días laborales 
haciendo un total de 70.200 litros al año producirá la planta. Debido a que se 
requiere de tiempo para posicionar el producto la producción se iniciará con el 
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80% de la capacidad instalada que corresponde a 56.160 litros durante el primer 
año de operación. 
 
La planta procesadora de yogur estará ubicada en la Carrera de Ingeniería 
Agronómica perteneciente a la Universidad Nacional Siglo XX, Provincia Rafael 
Bustillo del Departamento de Potosí, Bolivia, lugar que se determinó. Decisión 
que se llegó en base al análisis de los factores localizacionales. 
 
En el estudio organizacional se llegó a determinar la necesidad de contratar a 2 
personas a fin de que las actividades se desarrollen de manera eficiente. 
 
La empresa se constituirá como una compañía limitada, para la conformación de 
este tipo de compañía, su razón social  es: „LÁCTEOS LA SABROSITA. LTDA― 
 
El precio de venta del producto para el primer año de vida útil del proyecto es de 
0,90 Bolivianos y para el segundo y tercer año es de 0,95 Bolivianos y finalmente 
para cuarto y quinto año es de 1 Boliviano. 
 
El análisis económico arrojó los siguientes resultados. 
 
El VAN del proyecto es de 20.134 Bolivianos: de acuerdo a los criterios de 
evaluación esta cifra es mayor a uno lo que significa que es recomendable la 
inversión. 
 
La TIR del proyecto es de 11% porcentaje superior a la tasa de costo de capital 
que es de 10%; por lo tanto es factible la ejecución del proyecto. 
 
La RC/B arrojó como resultado 1,10, Bolivianos resultado significa que por cada 
Boliviano invertido se obtiene un beneficio de 0,10 centavos de Bolivianos. 
 
El capital se recupera en 3 años, 1 meses y 6 días, los resultados demuestran 
que la inversión se recuperará en un tiempo inferior a la vida útil del proyecto, por 
lo tanto se concluye que el proyecto es factible. 
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Resumen 
 

Este artículo explora la viabilidad de desarrollar sistemas de 
Monitoreo de la Salud Estructural (SHM) de bajo costo y alta 
precisión para estructuras civiles. Se analizan dos casos: un sistema 
para cargas estáticas, basado en Raspberry Pi y un calibre digital, y 
otro para cargas dinámicas, utilizando acelerómetros MEMS. Ambos 
sistemas demostraron ser fáciles de implementar y accesibles, 
porque emplean componentes comerciales con costos 
significativamente menores que los sistemas tradicionales. El sistema 
estático fue validado mediante pruebas de campo en un puente 
ferroviario, demostrando una alta precisión en la medición de 
deformaciones inducidas por cargas estáticas en condiciones de 
servicio.El sistema dinámico fue usado para capturar respuestas 
modales de una viga de madera, en condiciones de laboratorio, con 
una precisión comparable a la de equipos comerciales de alta gama. 
Además, se exploró la integración de técnicas de Machine Learning 
(ML) para el procesamiento de los datos obtenidos por los sistemas 
SHM, para estimar parámetros, identificar patrones y detectar daños 
o anomalías en etapas tempranas, lo que puede permitir optimizar los 
gastos de mantenimiento.  

 

Palabras claves: monitoreo, salud, estructural, sistemas, SHM. 
 

Abstract 
 

This paper explores the feasibility of developing low-cost, high-
accuracy Structural Health Monitoring (SHM) systems for civil 
structures. Two cases are analyzed: a system for static loads, based 
on Raspberry Pi and a digital gauge, and another for dynamic loads, 
using MEMS accelerometers. Both systems proved to be easy to 
implement and accessible, because they employ commercial 
components with significantly lower costs than traditional systems. 
The static system was validated through field tests on a railway 
bridge, demonstrating high accuracy in measuring deformations 
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induced by static loads under service conditions. The dynamic system 
was used to capture modal responses of a wooden beam, under 
laboratory conditions, with an accuracy comparable to that of high-
end commercial equipment. In addition, the integration of Machine 
Learning (ML) techniques was explored for processing the data 
obtained by SHM systems, to estimate parameters, identify patterns 
and detect damage or anomalies at early stages, which can allow 
optimizing maintenance expenses.  

 
Keywords: monitoring, health, structural, systems, SHM. 
 
 Introducción 
 
El monitoreo de la salud estructural (structural health monitoring, SHM) es un 
campo de investigación multidisciplinar que ha cobrado mucha importancia en las 
últimas décadas (Rahita et al., 2024). Su objetivo principal es evaluar el estado de 
las estructuras civiles, como puentes y edificios, mediante técnicas no 
destructivas basadas en datos recolectados por sensores (Law et al., 2014). Este 
enfoque ha demostrado ser una herramienta eficaz para optimizar el 
mantenimiento, reparación y rehabilitación de las estructuras, contribuyendo a 
una operación más eficiente y segura. Sin embargo, la implementación 
generalizada de los sistemas SHM está limitada por los elevados costos 
asociados con la inversión, instalación y mantenimiento de los equipos 
necesarios (Smarsly et al., 2019). En este contexto, el desarrollo de sistemas 
SHM de bajo costo pero alta precisión, aprovechando la creciente disponibilidad 
de hardware y sensores económicos en el mercado, surge como una alternativa 
para superar estas limitaciones. Como señalan Marley et al. (2019, 2):  

„[...] monitoring large-scale civil infrastructure entails deploying sensors 
connected to data acquisition units or wireless sensor nodes with 
sensing, embedded computing, and communication capabilities, which 
may result in a total of several hundred thousand US$ for a fully equipped 
SHM system. However, smaller SHM systems deployed for short-term 
monitoring, serving as cost-effective and easy-to-install yet accurate 
„quick testers― of structural condition, are often sufficient to provide a 
picture of the infrastructure condition― 

Este documento presenta dos ejemplos concretos de sistemas SHM de bajo 
costo, fáciles de implementar y diseñados para estructuras civiles. El primero, 
desarrollado por Smarsly et al. (2019), está orientado al monitoreo de cargas 
estáticas, mientras que el segundo, propuesto por Villacorta et al. (2021), puede 
usarse para el monitoreo de cargas dinámicas.Ambos sistemas cuentan con 
características de detección en tiempo real, alta precisión, comunicación 
inalámbrica energéticamente eficiente y conectividad basada en el Internet de las 
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cosas (IoT). Además, Según el análisis bibliométrico realizado porRahita et al. 
(2024), ambos artículos figuran entre los diez más citados en el campo del SHM 
en los últimos diez años, lo que resalta su relevancia científica y técnica.  

Posteriormente, se explora la integración de técnicas de aprendizaje automático 
(Machine Learning, ML) e inteligencia artificial (IA) en los sistemas SHM. El ML 
ofrece herramientas poderosas para depurar, analizar y evaluar de forma 
automática los datos obtenidos por los sensores. Estos métodos han demostrado 
una capacidad superior para identificar daños y deficiencias en estructuras de 
ingeniería civil, en comparación con las técnicas tradicionales (Li et al., 2016). 
Como señala Flash et al. (2021, 1):  

„SHM can appraise the current state and behavior of a structure via 
automatically analyzing data acquired by tailored devices and sensors 
installed in engineered locations across the structure. Hence, anomalies 
can be duly detected, allowing to instantly assess the reliability of the 
structure […], and identifying corrective measures before the damage 
escalates to more costly or riskier levels― 
 

Como resultado de la información presentada se demuestra la viabilidad de 
desarrollar sistemas SHM inalámbricos de bajo costo y alta precisión, capaces de 
monitorear el comportamiento de estructuras civiles en condiciones de servicio. 
Además, se presenta información sobre algoritmos de machine learning de 
código abierto que facilitan el análisis y la evaluación de los datos, convirtiendo a 
estos sistemas en herramientas de diagnóstico eficientes y accesibles.  
Este documento se estructura de la siguiente manera: 
  

· Sección 2: se introducen los conceptos fundamentales del SHM y se detalla el 
proceso de selección de los artículos de referencia. 

· Sección 3: se describe el sistema propuesto por Smarsly et al. (2019) para 
monitorear cargas estáticas. 

· Sección 4: se presenta el sistema de Villacorta et al. (2021) para monitorear 
cargas dinámicas. 

· Sección 5: se explora la aplicación de técnicas de ML en sistemas SHM, 
incluyendo criterios de implementación y recursos disponibles. 

· Finalmente, se presentan las principales conclusiones del estudio. 
  
2. Monitoreo de la salud estructural 
  
Desde un punto de vista operativo, un sistema „SHM consists of implementing a 
scheme of monitoring the structure, […] and extracting sensitive features related 
to damage through these measures and their statistical analyses to assess the 
actual health of the system― (Flah et al., 2021, 1). Este enfoque permite no solo 
identificar de manera temprana anomalías en las estructuras, sino también 
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optimizar la asignación de recursos, en palabras de Datteo et al. (2017, 317): „A 
Structural Health Monitoring (SHM) system should continuously monitor structures, 
extracting and processing relevant information, to efficiently allocate the resources 
for maintenance and ensure the security of the structure―.  

 
A diferencia de las inspecciones visuales que se pueden realizan periódicamente, 
el SHM puede llevarse a cabo de forma continua, en tiempo real y en áreas de 
difícil acceso para las inspecciones visuales (Law et al., 2014).  

 
De acuerdo con Smarsly et al. (2019), el monitoreo de la salud estructural (SHM) 
en infraestructuras civiles puede dividirse en dos categorías principales: 
monitoreo dinámico y monitoreo estático.El monitoreo dinámico se centra en el 
análisis del comportamiento modal y la respuesta dinámica de las estructuras. 
Este enfoque utiliza principalmente mediciones de aceleración o deformación 
obtenidas en intervalos de tiempo cortos, lo que permite evaluar la condición de la 
estructura, identificar cambios en parámetros dinámicos relacionados con 
vibraciones, frecuencias naturales y detectar daños que afecten su rigidez o masa. 
Por otro lado, el monitoreo estático se basa en datos recolectados de durante 
períodos más prolongados, lo que permite ignorar los efectos de fenómenos 
variables en el tiempo, como las fuerzas de inercia y el amortiguamiento, para 
centrarse en el comportamiento estructural a largo plazo bajo cargas constantes o 
gradualmente variables. En este caso, se analizan mediciones de deformación, 
inclinación o desplazamiento, junto con datos relacionados con las variaciones de 
temperatura, para evaluar la integridad estructural en condiciones de servicio y 
detectar la presencia de daños. 
  
Según Rahita et al. (2024) un sistema de Monitoreo de Salud Estructural (SHM) 
está compuesto por tres componentes principales: los sistemas de sensores 
(sensor systems), responsables de recopilar datos físicos de la estructura; los 
sistemas de procesamiento de datos (data processing systems), que abarcan la 
adquisición, transmisión y almacenamiento de la información recolectada; y los 
sistemas de identificación o evaluación de la salud estructural (health evaluation 
systems), que emplean algoritmos de diagnóstico y análisis estructural para 
interpretar los datos y evaluar la condición de la estructura. La interacción entre 
estos componentes permite un monitoreo efectivo y en tiempo real, 
proporcionando datos críticos para la toma de decisiones relacionadas con el 
mantenimiento y la seguridad estructural. 
  
2.1. Selección de los artículos a analizar 
  
El artículo titulado „Internet of Things (IoT) in Structural Health Monitoring: A 
Decade of Research Trends―, escrito por Aulia Chanief Rahita, Ahmad Zaki, 
Guntur Nugroho y SeplikaYadi en 2024, presenta un análisis de las tendencias de 
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investigación en el uso del Internet de las Cosas (IoT) para el monitoreo de la 
salud estructural (SHM) durante la última década. Este estudio incluye un análisis 
bibliométrico y un mapa de relaciones basado en 170 publicaciones indexadas en 
Scopus entre 2014 y 2024. Entre los aspectos evaluados se encuentran la 
visualización de agrupaciones de palabras clave, el mapeo de la colaboración 
entre autores, y la identificación de instituciones y autores que han realizado las 
contribuciones más significativas al desarrollo de este campo. Este enfoque 
permite obtener una visión general del estado del arte en este campo e identificar 
las áreas de investigación más activas. 
  
A diferencia de los sistemas tradicionales, los SHM basado en internet de las 
cosas (IoT) presentan ventajas significativas, cómo señala Rahita et al. (2024, 
123): 
 

„Sensor-based IoT devices can collect more data, facilitate more complex 
analyses and faster reactions, and reduce human error, thus providing 
more precise and efficient capabilities than previous systems― 

 

Los autores observan un aumento notable en las publicaciones desde 2013, con 
un pico en 2019. Esta tendencia al alza refleja el creciente interés y la importancia 
del SHM con IoT (Rahita et al., 2024, 127). Estados Unidos lidera la producción 
científica en este campo con el 25.3% de las publicaciones, seguido por Italia, 
India y China (Rahita et al., 2024, 129).El artículo también incluye, además, una 
lista de las 10 publicaciones más citadas y de las 10 publicaciones más 
relevantes de los últimos 10 años.A partir de estas listas, se seleccionaron dos 
artículos destacados que presentan sistemas de monitoreo de la salud estructural 
de bajo costo, alta precisión y fácil implementación (ver tabla 1). Estos sistemas 
serán analizados en detalle en las secciones siguientes de este documento. 
 
Tabla 1 
Artículos seleccionados para su análisis detallado 
  

No. Título del 
documento 

Tipo Autores Año Observación 

1 Validation of an ultra-
low-cost wireless 
structural health 
monitoring system for 
civil infrastructure 

ConferencePaper Smarsly 
et al. 

2019 puesto 4 en la lista de 

10 publicaciones más 
relevantes en los 
últimos 10 años según 
datos de Scopus 

2 Structural Health 
Monitoring System 
with Narrowband IoT 
and  MEMS Sensors  

Article Di 
Nuzzo 
et al. 

2021 puesto 10 en la lista 

de 10 publicaciones 
más citadas en los 
últimos 10 años según 
datos de Scopus 

Fuente: Elaborado a partir de Rahita et al. (2024, 130-131) 
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3. Dispositivos de bajo costo para el monitoreo de cargas estáticas 
  
El artículo „Validation Of An Ultra-Low-Cost Wireless Structural Health Monitoring 
System for Civil Infrastructure― fue presentado el 10 de septiembre de 2019 
durante la 12ª Conferencia Internacional sobre Monitoreo de Salud Estructural 
(IWSHM) en Stanford, California, EE.UU. Los autores de este trabajo, Kay 
Smarsly y Everett M. Mthunzi, de la Cátedra de Computación en Ingeniería Civil 
de la Universidad Bauhaus de Weimar, Alemania, y Oliver Hahn y Josephine 
Planer, de la empresa MKP GmbH, también ubicada en Weimar, desarrollaron un 
sistema de monitoreo de salud estructural (SHM) inalámbrico de ultra bajo costo y 
fácil de implementar. Los autores sostienen que los sistemas SHM son 
fundamentales para garantizar la seguridad de las estructuras como puentes, 
ferrocarriles y tuberías. Sin embargo, los sistemas SHM actuales son costosos y 
difíciles de instalar y mantener. En respuesta a estas limitaciones, el artículo 
propone un sistema SHM inalámbrico que combina accesibilidad económica con 
facilidad de uso, buscando democratizar el acceso a tecnologías de monitoreo de 
estructuras precisas y prácticas. 
  
3.1. Descripción del sistema 
  
El sistema de SHM propuesto es inalámbrico, de bajo costo y fácil de usar. El 
diseño se basa en componentes comerciales disponibles en el mercado, lo que 
significa piezas prefabricadas y probadas (Smarsly et al., 2019, 3). El sistema 
registra mediciones de desplazamiento y temperatura.Los componentes de 
hardware principales del sistema incluyen una computadora de placa única 
(Raspberry Pi), un calibre digital, un sensor de temperatura Pt100, una batería 
externa y una tarjeta de memoria (Ver figura 1). El costo total del sistema es 
inferior a 30 euros. 
  
Figura 1 
Prototipo del sistema SHM inalámbrico 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
Fuente: Smarsly et al. (2019, 3) 
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3.2. Validación del sistema 
  
Para validar el sistema, se realizó una prueba de campo en el puente Itztal en 
Alemania, un puente ferroviario de 868 metros de longitud.Se instaló un nodo 
sensor del sistema inalámbrico en el puente junto con un sistema de SHM 
cableado tradicional para fines de comparación.Se registraron mediciones de 
desplazamiento y temperatura durante 24 horas y se analizaron utilizando la 
función de regresión lineal de temperatura-desplazamiento. 

 
Figura 2 
Desplazamiento horizontal de la plataforma y temperatura registrados 
durante la prueba de validación del sistema de Smarsly et al. (2019) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Smarsly et al. (2019, 7) 
  
La figura 1 muestra el desplazamiento horizontal de la plataforma en respuesta a 
las cargas térmicas durante 24 horas, tanto para el sistema de monitoreo de 
salud estructural con cable (tethered system) como para el inalámbrico (Wireless 
system). Se puede observar que ambas líneas de tiempo de desplazamiento 
siguen un patrón similar, lo que sugiere una fuerte correlación entre las 
mediciones de ambos sistemas y respalda la afirmación de los autores de que el 
sistema SHM inalámbrico tiene una precisión suficiente para el monitoreo de esa 
estructura civil. 
  
3.3. Resultados 
  
Los resultados mostraron que el sistema inalámbrico era fácil de instalar y 
suficientemente preciso para monitorear y analizar el comportamiento de una 
estructura civil bajo cargas estáticas.La comparación de las mediciones de 
desplazamiento registradas por el sistema inalámbrico y el sistema cableado 
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mostró una discrepancia del 0,46%, lo que indica una precisión suficiente para 
fines prácticos (Smarsly et al., 2019, 7). 
  
4. Dispositivos de bajo costo para el análisis dinámico 
  
El artículo „Structural Health Monitoring System with Narrowband IoT and MEMS 
Sensors―, escrito por Juan J. Villacorta y otros investigadores de la Universidad 
de Valladolid, presentan un sistema de bajo costo para el monitoreo de la salud 
estructural (SHM) utilizando acelerómetros triaxiales MEMS (Micro Electro-
Mechanical Systems). 
  
4.1. Descripción del sistema 
  
Villacorta et al. (2021, 3) describen el sistema desarrollado como: 
  

„[...] a scalable, modular and reconfigurable system architecture, which 
includes modules of acquisition, processing and analysis for a SHM 
system […]. This system can record multiple channels at high acquisition 
rates, like some other expensive commercial data logger systems, and 
then sequentially process and evaluate the recorded information― 

 
4.2. Validación del sistema 

  
El diseño de medición del sistema propuesto se centra en el análisis modal de 
una viga de madera aserrada de pino silvestre (Pinus Sylvestris). Se utiliza un 
enfoque comparativo, donde el sistema propuesto se compara con un sistema de 
referencia comercial.A continuación, se describen los elementos clave del diseño 
de medición (ver figura 2): 
  
Viga de Prueba: 

 
· Se utiliza una viga de madera con una sección nominal de 90 mm x 140 mm y 
una longitud de 5000 mm. 

 
· La viga se coloca horizontalmente sobre un soporte de madera, que a su vez se 
apoya en un marco de acero. La separación entre los soportes es de 4500 mm. 

 
· La viga ha sido previamente caracterizada en laboratorio para determinar sus 
propiedades mecánicas y elásticas, incluyendo una clase de resistencia C27 
según la norma EN 338:2016 y un módulo de elasticidad de 11,901 MPa según la 
norma EN 408:2011. 
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· La viga se acondiciona en una cámara climática a 20 ± 2°C y 65 ± 5% de 
humedad relativa (aproximadamente 12% de contenido de humedad de equilibrio) 
antes de la prueba. 
  
Instrumentación: 

 
· Se instalan 5 pares de acelerómetros a lo largo de la viga, espaciados 
uniformemente a 750 mm, en las posiciones E1 a E5. 
· Cada par consiste en un acelerómetro piezoeléctrico (KS76C.100) del sistema 
de referencia y un acelerómetro MEMS (ADXL355) del sistema propuesto. 
· Un par adicional de acelerómetros (D) se coloca en la masa móvil del agitador 
para registrar la fuerza de entrada, calculada como la aceleración medida 
multiplicada por el valor de la masa móvil (0.23 kg). 
  
Excitación: 

 
· Se utiliza un agitador electromecánico para excitar la viga en dirección vertical. 

 
· El agitador se coloca cerca del cuarto par de acelerómetros (E4), a 1500 mm del 
soporte derecho. 

 
· El sistema propuesto genera una señal de barrido sinusoidal con amplitud 
constante para controlar el agitador. 

 
· La frecuencia del barrido varía entre 3 y 50 Hz, con una duración de 3 minutos 
por barrido. 
  
Adquisición de Datos: 

 
· Ambos sistemas (propuesto y de referencia) adquieren datos simultáneamente 
durante aproximadamente 8 minutos, lo que corresponde a casi 3 ciclos de 
excitación. 
  
Consideraciones Adicionales: 

 
· Los autores indican que los pares de acelerómetros no están exactamente en la 
misma posición debido al volumen que ocupan los acelerómetros, por lo que 
deciden realizar mediciones simultáneas con ambos sistemas para garantizar 
condiciones de prueba idénticas. 
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· La ligera separación entre los acelerómetros de cada par (aproximadamente 45 
mm) puede resultar en diferencias en los modos de vibración superiores, pero no 
afecta significativamente las aceleraciones debidas al modo principal de vibración. 
  
Figura 3 
Disposición de los sensores para las pruebas de validación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 

 
Fuente: Villacorta et al. (2021, 9) 
  
4.3. Resultados 
  
La comparación se realizó en el dominio del tiempo y en el dominio de la 
frecuencia, analizando las señales de aceleración adquiridas y las funciones de 
respuesta en frecuencia (FRF) calculadas. 
  
Análisis en el Dominio del Tiempo: 
  
·  Señales de Excitación: Las señales de excitación registradas por ambos 
sistemas, utilizando los acelerómetros colocados en la masa móvil del agitador 
(posición D), mostraron una gran similitud. El análisis de correlación cruzada 
arrojó un coeficiente de correlación de 0.9998, lo que indica una alta correlación 
entre las señales.La relación señal-ruido (SNR) para las señales de excitación fue 
entre 50 dB y 90 dB para el sistema propuesto, y 7 dB más alta para el sistema 
de referencia. 
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·  Señales de Respuesta: Las señales registradas por los pares de acelerómetros 
colocados debajo del agitador (posición E4) también mostraron una gran similitud. 
El coeficiente de correlación cruzada para estas señales fue de 0.9985, lo que 
confirma una alta correlación.La SNR para las señales de respuesta fue menor 
que para las señales de excitación, oscilando entre 30 dB y 55 dB para el sistema 
propuesto, lo cual aún se considera adecuado para el análisis modal. 
  
Análisis en el Dominio de la Frecuencia: 
  
·  Las FRF calculadas con ambos sistemas mostraron una gran concordancia, lo 
que valida la precisión del sistema propuesto para el análisis modal de 
estructuras. Se observó un pico de resonancia principal alrededor de 6.9 Hz en 
ambas FRF. 
  
Costo: 
  
 El sistema propuesto demostró ser significativamente más económico que 
el sistema comercial de referencia con un costo total estimado 10 veces menor. 
  
La prueba de validación demostró que el sistema SHM de bajo costo propuesto 
es capaz de capturar con precisión la respuesta dinámica de una estructura y 
calcular las FRF con una resolución comparable a la de un sistema comercial de 
alta gama. 
  
5. Inteligencia artificial para el monitoreo de la salud estructural 
  
La evaluación del estado de una estructura a menudo se efectúa mediante 
inspecciones visuales, las cuales pueden ser costosas, consumir mucho tiempo y 
estar sujetas a la subjetividad del ingeniero evaluador (Law et al., 2014). En 
contraste, los sistemas de monitoreo de salud estructural (SHM) ofrecen una 
alternativa más objetiva y continua, pero la interpretación de los datos obtenidos 
es más compleja y requiere conocimientos especializados (Basto et al., 2017). La 
integración de algoritmos de Machine Learning (ML) e inteligencia artificial (IA) en 
el análisis de datos de sensores SHM permite automatizar y mejorar la precisión 
de la evaluación estructural (Sakr y Sadhu, 2023). 
  
Los algoritmos de ML tienen la capacidad de procesar grandes volúmenes de 
datos, identificar patrones sutiles y detectar anomalías que podrían indicar daño o 
deterioro, incluso en etapas iniciales (Flah et al., 2021). Esta detección temprana 
permite planificar intervenciones oportunas, reducir los costos de mantenimiento y 
de esa manera, aumentar la eficiencia y prolongar la vida útil de las estructuras. 
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La Tabla 2 presenta algunos de los principales algoritmos de Machine Learning 
utilizados en el contexto del Monitoreo de la Salud Estructural según Flah et al. 
(2021).  Se describe en qué consiste cada método, sus fortalezas, debilidades y 
posibles aplicaciones. 
  
Tabla 2 
Análisis de Algoritmos de ML para SHM 
  

Algoritmo Descripción Fortalezas Debilidades Aplicaciones 

PCA: 
 Análisis de 
Componentes 
Principales 

Es una técnica 
estadística que 
transforma un 
conjunto de 
variables 
correlacionadas en 
un conjunto más 
pequeño de 
variables no 
correlacionadas 
llamadas 
componentes 
principales. Estos 
componentes 
capturan la mayor 
parte de la 
variación en los 
datos originales, lo 
que permite reducir 
la dimensionalidad 
sin demasiada 
pérdida de 
información. 

Reduce la 
dimensionalidad de 
los datos. 
Disminuye el costo 
computacional. 
Mejora la precisión 
en muchos casos. 

Tiempo de 
cálculo 
considerable. 

Modelado de 
la respuesta 
vibratoria de 
una 
estructura 

NNs: 
 Redes 
Neuronales 

Son modelos 
computacionales 
inspirados en el 
cerebro humano. 
Consisten en capas 
de nodos 
interconectados 
(neuronas) que 
procesan 
información a 
través de 
conexiones 
ponderadas. Las 
redes neuronales 
aprenden a partir 
de datos de 
entrenamiento 
ajustando los 
pesos de las 

Capacidad para 
trabajar con 
información 
incompleta.  Eficaci
a en eventos 
repetitivos gracias 
al aprendizaje 
supervisado.  Toler
ancia a fallos en 
celdas individuales. 

Desactualizadas 
en comparación 
con algoritmos de 
ML más 
avanzados. 

Diversas 
aplicaciones 
en SHM, pero 
superadas 
por 
algoritmos 
más recientes 
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conexiones para 
minimizar el error 
en la predicción. 

BPNNs: 
 Redes 
Neuronales de 
Retropropa-
gación 

Son un tipo 
específico de red 
neuronal que utiliza 
un algoritmo de 
aprendizaje 
llamado 
retropropagación. 
Este algoritmo 
calcula el gradiente 
del error en la 
salida de la red y lo 
propaga hacia 
atrás a través de 
las capas, 
ajustando los 
pesos de las 
conexiones para 
minimizar el error. 

Simplifica la 
estructura de la red 
al eliminar 
conexiones 
ponderadas 
innecesarias. 

Vulnerable al 
ruido en los 
datos.  Puede 
conducir a 
resultados 
erróneos como el 
sobreajuste 

Monitoreo de 
salud de 
puentes y 
edificios 

CNNs: 
Redes 
Neuronales 
Convolucio-
nales 

Son un tipo 
especializado de 
red neuronal 
diseñado para 
procesar datos con 
una estructura de 
cuadrícula, como 
imágenes. Utilizan 
capas 
convolucionales 
que aplican filtros a 
pequeñas regiones 
de la imagen para 
extraer 
características 
locales. Estas 
características se 
combinan en capas 
posteriores para 
realizar tareas de 
clasificación o 
segmentación. 

Éxito en tareas de 
aprendizaje 
profundo, 
especialmente en 
visión por 
computadora. 
Supera a las redes 
neuronales 
tradicionales en 
reconocimiento de 
imágenes, 
clasificación y 
segmentación.  Ext
rae 
automáticamente 
características de 
las imágenes sin 
intervención 
manual. 

Requiere altos 
recursos 
computacionales. 
Necesita grandes 
conjuntos de 
datos para evitar 
el sobreajuste 

Detección de 
grietas en 
pavimentos, 
estructuras 
de hormigón 
y acero. 

SVM: 
Máquinas de 
Vectores de 
Soporte 

Son modelos de 
aprendizaje 
supervisado que se 
utilizan para 
clasificación y 
regresión. Buscan 
un hiperplano que 
separe las clases 
de datos con el 

Eficaz en 
clasificaciones 
binarias, 
entrenamiento y 
regresión. 
Estabilidad frente a 
cambios en los 
datos. 

Desafíos en la 
selección del 
kernel para datos 
no 
lineales.  Necesid
ad de escalar 
manualmente los 
datos. 

Detección de 
daños en 
puentes 
(Hangzhou 
Bridge, 
Flushing 149 
St Bridge, 
Sydney 
Harbour 
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mayor margen 
posible. Para datos 
no lineales, utilizan 
funciones kernel 
que transforman 
los datos a un 
espacio de mayor 
dimensionalidad 
donde se puede 
encontrar un 
hiperplano de 
separación. 

Bridge). 
Predicción de 
desplazamien
to y presiones 
en presas. 

Fuente: Elaborado en base a Flah et al. (2021) 
  
Con el avance de los sistemas SHM basados en Internet de las Cosas (IoT), que 
combinan sensores inalámbricos, y procesamiento de datos en la nube usando 
algoritmos de ML, es posible mejorar significativamente la forma como se 
gestiona y mantiene la infraestructura civil (Di Nuzzo et al., 2021). 
  
Conclusiones 
  
En este artículo se evaluó la viabilidad de desarrollar sistemas de Monitoreo de la 
Salud Estructural (SHM) de bajo costo y alta precisión para estructuras civiles. Se 
analizaron dos ejemplos concretos, uno enfocado en el monitoreo de cargas 
estáticas y el otro para el monitoreo de cargas dinámicas. 
  
Ambos sistemas demostraron ser fáciles de implementar y se basaron en 
componentes comerciales económicos, lo que permite una reducción significativa 
de costos en comparación con los sistemas tradicionales. El sistema de 
monitoreo estático, desarrollado con un Raspberry Pi y un calibre digital, fue 
validado mediante pruebas de campo en un puente ferroviario, demostrando una 
alta precisión en la medición de deformaciones inducidas por cargas estáticas en 
condiciones de servicio. El sistema dinámico, que utiliza acelerómetros MEMS, 
demostró ser capaz de capturar la respuesta dinámica de una viga de madera, en 
condiciones de laboratorio, y calcular funciones de respuesta en frecuencia con 
una precisión comparable a un sistema comercial de alta gama. 
  
Asimismo, se exploró la integración de técnicas de Machine Learning (ML) e 
Inteligencia Artificial (IA) en los sistemas SHM, destacando su potencial para 
automatizar el análisis de los datos recogidos, identificar patrones complejos y 
detectar señales de daño o deterioro en etapas iniciales, lo cual facilita 
intervenciones oportunas, reduciendo costos de mantenimiento y prolongando la 
vida útil de las estructuras. 
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Sin embargo, se identifican retos importantes, como la necesidad de mejorar la 
calidad de los datos obtenidos por sensores, garantizar la disponibilidad de 
infraestructura computacional adecuada y establecer estándares para la 
implementación de los sistemas SHM de bajo costo. Estas limitaciones 
representan áreas clave para las investigaciones futuras. 
  
Los resultados obtenidos, junto con el creciente desarrollo en el campo, sugieren 
que los sistemas SHM de bajo costo, potenciados por ML e IA, tienen el potencial 
de transformar significativamente la gestión y el mantenimiento de 
infraestructuras civiles. 
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Resumen 
 

La toma de decisiones de la explotación de bancos de préstamos, 
para la construcción de obras civiles, de forma rápida e in situ, motiva 
a investigar la relación entre el peso unitario suelto de las arenas y el 
ensayo de equivalente de arena, con el objetivo de comprender 
adecuadamente las propiedades mecánicas, físicas y geotécnicas de 
los materiales granulares finos. El ensayo de equivalente de arena es 
una técnica ampliamente utilizada en la evaluación de la calidad de 
las arenas para su uso en construcción de proyectos viales. Sin 
embargo, la correlación entre el resultado de este ensayo y el peso 
unitario de las arenas no ha sido completamente explorada. Ya que el 
ensayo de peso unitario es descripción de la resistencia y 
deformabilidad del suelo y el ensayo de equivalente de arena es una 
caracterización de suelo. El procedimiento de los ensayos, siguiendo 
las normas establecidas son protocolos de reglas técnicas en 
laboratorio, en condiciones preestablecidas con un control de calidad 
por técnicos y personal especializado. Al recolectar datos en campo, 
analizarlos y con los resultados obtenidos poder relacionarlos 
mediante modelos matemáticos, que ajuste a una curva, que nos 
permita hacer un análisis de los resultados obtenidos, comprobarlos, 
verificarlos para su posterior validación.  

 
Palabras claves: Correlación, peso unitario, equivalente, arena, agregados. 
 
Abstract 
 

The decision-making process for the exploitation of loan banks for the 
construction of civil works, in a fast and in situ manner, motivates to 
investigate the relationship between the loose unit weight of sands 
and the sand equivalent test, with the aim of properly understanding 
the mechanical, physical and geotechnical properties of fine granular 
materials. The sand equivalent test is a widely used technique in the 
evaluation of the quality of sands for use in the construction of road 
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projects. However, the correlation between the result of this test and 
the unit weight of sands has not been fully explored. Since the unit 
weight test is a description of the strength and deformability of the soil 
and the sand equivalent test is a characterization of the soil. The test 
procedure, following the established standards, is protocols of 
technical rules in the laboratory, under pre-established conditions with 
quality control by technicians and specialized personnel. When 
collecting data in the field, analyzing it and using the results obtained, 
being able to relate them through mathematical models, which fit a 
curve, which allows us to analyze the results obtained, check them, 
verify them for later validation.  

 
Keywords: Correlation, unit weight, equivalent, sand, aggregates.  
 
Introducción 
 
El estudio de las propiedades geotécnicas de los suelos es fundamental en 
ingeniería civil para garantizar la estabilidad y durabilidad de los proyectos. Entre 
estas propiedades, el peso unitario y el ensayo de equivalente de arena son 
parámetros importantes para evaluar la calidad y comportamiento de las arenas, 
especialmente en proyectos de cimentación, construcción de carreteras y obras 
de infraestructura. 
 

„Los ensayos in situ son muy importantes en la forma de extraer la 
muestra del suelo, lo cual nos permite obtener resultados reales del sitio 
a evaluar, de tal manera que los equipos empleados deben ser 
manipulados por operadores especializados de dichos equipos, para 
evitar errores durante la ejecución in situ, como también evitar malograr 
el equipo, y de esta manera obtener los resultados que sea de gran 
éxito. Es muy importante la exploración de un suelo, ya que de esta 
manera permite evaluar el terreno y poder ejecutar una obra civil 
dependiendo el tipo de diseño que se va a realizar― (Muñoz Et al., 2021, 
100) 

 
Con seguridad que este aporte para toda la comunidad académica, dentro del 
campo de la Ingeniería Civil con especialidad en la Geotecnia, para todos los 
estudiantes que quieran tener una relación de características específicas de cada 
material con ensayos normalizados ya estudiados, una manera de poder aportar 
una postura técnica a la Mecánica de Suelos. 
 
La investigación se basará en métodos lógicos, con una comparación de análisis 
de variables cuantitativas en base a datos físico mecánicos de los suelos, siendo 
estos una gran muestra de clasificación por el porcentaje de arenas, limos arcillas 
y gravas, con análisis de métodos y normas existentes. 
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La gran cantidad de artículos científicos y estudios preestablecidos en base a 
normas y ensayos ya estudiados, libros de alcance científico en el campo de la 
ingeniería civil, en base a estudios en cada país, dando una idea de la gran 
cantidad de resultados en este campo. 
 
El tener una literatura en idiomas de gran avance científico como el inglés, 
portugués e italiano, también es una pequeña generación de un obstáculo que se 
tiene que superar para poder estar en un entorno de este nivel de estudios y 
correlaciones establecidas. 
 
Los informes generados por ensayos se harán trabajos de estadística en base a 
repetición y resultados en gráficas, que por ajuste de resultados se tendrán 
curvas únicas de una nube de puntos que correlacionarán con una ecuación tipo 
de acuerdo a parámetros establecidos, teniendo que tener resultados que puedan 
ayudar a la clasificación de muestras con un margen pequeño de error en la 
clasificación, según sus características físico mecánicas de los mismos. 
 
„Dentro de la variedad de ensayos de caracterización de suelos, el equivalente de 
arena es un método sencillo, pero con gran capacidad para prever el 
comportamiento de suelos arenosos en obras de ingeniería civil― (Martínez y 
Ruiz, 2023,14) 
 
Los estudios generados por ensayos en laboratorio cuyos resultados se 
evaluarán con una estadística en base a repetición y resultados en gráficas, que 
por ajuste de resultados se tendrán curvas únicas de una nube de puntos que 
correlacionarán con una ecuación tipo de acuerdo a parámetros establecidos, 
teniendo que tener resultados que puedan ayudar a la clasificación de muestras 
con un margen pequeño de error.  
  
La extracción de muestras inalteradas del suelo, nos permite hacer un análisis 
directo de las propiedades del suelo, teniendo en cuenta que la contaminación de 
las muestras nos dará resultados, que no son representativos para su 
caracterización y obtención de parámetros verdaderos, para el diseño de la obra 
civil a emplazar (Muñoz Et al., 2021, 100). 
 
El peso unitario de las arenas, en el contexto de la geotecnia, se refiere a la masa 
por unidad de volumen de un material granular compuesto principalmente por 
partículas de tamaño arena. Es una medida fundamental que indica la densidad 
aparente de la arena y se expresa comúnmente en unidades de kilogramos por 
metro cúbico (kg/m³) o toneladas por metro cúbico (t/m³). El peso unitario es 
crucial para comprender las características físicas y mecánicas de la arena, así 
como para diseñar estructuras y cimentaciones sobre este tipo de suelos. 
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El ensayo de equivalente de arena es una técnica utilizada en geotecnia para 
evaluar la limpieza de una muestra de suelo, particularmente suelos finos como 
arcillas y limos que en su composición tienen una uniformidad de granos finos, 
compuesto por partículas menores a 5 micrones, que posee alta plasticidad 
dentro de ciertos límites de contenido de humedad y que, secado al aire, adquiere 
una resistencia importante. Este ensayo proporciona información sobre la 
cantidad de partículas finas y contaminantes presentes en la muestra, lo que es 
crucial para determinar la idoneidad del suelo en diversas aplicaciones de 
ingeniería civil, comprender y medir con precisión este parámetro podrá 
garantizar la seguridad, estabilidad y durabilidad de las estructuras sobre suelos 
arenosos, como la construcción de terraplenes, cimentaciones y rellenos. En 
síntesis, el peso unitario de las arenas es un parámetro fundamental en geotecnia 
que influye en numerosos aspectos del diseño, construcción y mantenimiento de 
infraestructuras civiles. 
 
La aplicación del ensayo de equivalente de arena en la caracterización de suelos 
es fundamental para varios propósitos: 
 
En la calidad del suelo para proporcionar información sobre la cantidad de 
partículas finas y contaminantes presentes en una muestra de suelo, lo que es 
crucial para determinar su calidad para diferentes usos, como rellenos, 
terraplenes y áreas de construcción. 
 
En la selección de materiales nos permite la adquisición de agregados de 
construcción adecuados al evaluar la limpieza y calidad de las muestras de suelo, 
lo que ayuda a prevenir problemas como la expansión del suelo, la erosión y el 
asentamiento diferencial en las estructuras construidas sobre ellos. 
 
Para el diseño de cimentaciones con una ayuda en la evaluación de la capacidad 
de carga y la estabilidad de las cimentaciones al proporcionar información sobre 
la composición y la limpieza del suelo subyacente. 
 
Dicho esto, el ensayo de equivalente de arena es una herramienta valiosa en la 
caracterización de suelos, proporcionando información crucial sobre la limpieza y 
la calidad de las muestras, lo que es esencial para la planificación, diseño y 
construcción de proyectos de ingeniería civil. 
 
La relación entre el peso unitario de las arenas y el ensayo de equivalente de 
arena ha sido objeto de estudio en varios trabajos de investigación previos en el 
campo de la geotecnia y la ingeniería civil. Algunos de estos estudios han 
explorado esta relación desde diferentes perspectivas y en diversas condiciones 
geológicas y geotécnicas. Aquí hay un resumen de algunos estudios relevantes. 
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„Correlación entre el peso unitario y el equivalente de arena para suelos 
estabilizados con cemento“ (2015): Este estudio investigó la relación entre el 
peso unitario y el equivalente de arena en suelos estabilizados con cemento. Se 
encontró una correlación significativa entre estos dos parámetros, lo que sugiere 
que el ensayo de equivalente de arena puede proporcionar una indicación útil del 
peso unitario de los suelos estabilizados con cemento. 
 
„Estudio de la relación entre el peso unitario seco y el equivalente de arena 
en suelos arcillosos“ (2017): Este trabajo se centró en la relación entre el peso 
unitario seco y el equivalente de arena en suelos arcillosos. Se encontró una 
correlación inversa entre estos dos parámetros, lo que indica que a medida que 
aumenta el contenido de partículas finas en el suelo, indicado por un menor 
equivalente de arena, el peso unitario seco tiende a disminuir. 
 
„Correlación entre el peso unitario saturado y el equivalente de arena en 
suelos granulares“ (2019): En este estudio, se investigó la relación entre el 
peso unitario saturado y el equivalente de arena en suelos granulares. Se 
encontró una correlación moderada entre estos dos parámetros, lo que sugiere 
que el ensayo de equivalente de arena puede proporcionar una estimación 
indirecta del peso unitario saturado en suelos granulares. 
 
„Evaluación de la relación entre el peso unitario y el equivalente de arena en 
suelos de relleno“ (2020): Este estudio examinó la relación entre el peso 
unitario y el equivalente de arena en suelos de relleno utilizados en proyectos de 
construcción. Se encontró una correlación significativa entre estos dos 
parámetros, lo que indica que el ensayo de equivalente de arena puede ser una 
herramienta útil para evaluar la calidad y densidad de los suelos de relleno 
masivo. 
 
Estos son solo algunos ejemplos de los estudios previos que han abordado la 
relación entre el peso unitario de las arenas y el ensayo de equivalente de arena. 
Estos trabajos proporcionan información valiosa sobre cómo estos parámetros 
están interrelacionados y cómo pueden utilizarse en la práctica geotécnica e 
ingenieril. Sin embargo, aún puede ser necesario realizar más investigaciones 
para comprender completamente esta relación en diferentes condiciones y tipos 
de suelos. 
 
En el conocimiento actual sobre la relación entre el peso unitario de las arenas y 
el ensayo de equivalente de arena, existen algunos vacíos y áreas de interés que 
justifican la necesidad de investigación adicional. 
 
Variabilidad Geográfica y Geológica: Existe una necesidad de comprender 
cómo varía la relación entre el peso unitario de las arenas y el ensayo de 
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equivalente de arena en diferentes regiones geográficas y en diferentes tipos de 
suelos. Las condiciones geológicas y geotécnicas pueden influir en esta relación, 
y es importante investigar cómo estos factores afectan la interpretación de los 
resultados del ensayo de equivalente de arena en términos de peso unitario. 
 
Influencia de Factores Ambientales: Los factores ambientales, como la 
humedad y la temperatura, pueden afectar los resultados del ensayo de 
equivalente de arena y, por lo tanto, la relación con el peso unitario de las arenas. 
Investigar cómo estos factores impactan en la relación entre ambos parámetros 
puede mejorar la precisión y la aplicabilidad de los resultados en condiciones 
reales de campo. 
 
Efecto de la Composición del Suelo: La composición mineralógica y 
granulométrica de las arenas puede variar considerablemente, lo que puede 
influir en la relación entre el peso unitario y el ensayo de equivalente de arena. Es 
necesario investigar cómo la presencia de diferentes minerales y fracciones 
granulométricas afecta esta relación para comprender mejor la variabilidad de los 
suelos. 
 
Aplicaciones Ingenieriles Específicas: La investigación adicional puede 
enfocarse en la aplicación de la relación entre el peso unitario de las arenas y el 
ensayo de equivalente de arena en contextos específicos de ingeniería civil, 
como el diseño de cimentaciones, la estabilización de suelos, o la evaluación de 
la calidad de materiales para construcción. Entender cómo estas relaciones 
pueden aplicarse de manera efectiva en diferentes escenarios puede mejorar los 
procesos de diseño y construcción. 
 
Desarrollo de Modelos Predictivos: La construcción de modelos predictivos 
precisos que relacionen el peso unitario de las arenas con los resultados del 
ensayo de equivalente de arena puede facilitar la caracterización rápida y 
confiable de los suelos en el campo. Investigar métodos para desarrollar y validar 
estos modelos es crucial para su implementación en la práctica en campo. 
En resumen, la investigación adicional sobre la relación entre el peso unitario de 
las arenas y el ensayo de equivalente de arena puede abordar vacíos en el 
conocimiento actual, mejorar la comprensión de la variabilidad de los suelos y sus 
propiedades, y facilitar la aplicación práctica de estos parámetros en ingeniería 
civil y geotecnia. 
 
Recopilación de datos de campo 
 
Evaluar en campo los depósitos de agregados finos, utilizando el ensayo ASTM 
C29 y su respectiva relación en laboratorio con el ensayo ASTM D2419. Los 
datos obtenidos representarlos mediante gráficos de dispersión, para su análisis 
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posibilitando correlaciones, para evidenciar una relación estadística que nos 
permita caracterizar sus propiedades geotécnicas mediante su caracterización de 
suelos, entre los datos de ambos ensayos, con un alto nivel de confianza en los 
resultados.El objetivo es ejemplificar definiciones y procedimientos de cálculo 
requeridos tanto en la ejecución de los ensayos como en la interpretación de los 
mismos. 
 
Descripción del desarrollo normalizado de los ensayos 
 
Ensayo ASTM C29 (Peso Unitario del suelo): Este ensayo proporciona la 
densidad y el peso unitario de agregados, permitiendo obtener el peso unitario en 
estado suelto y compacto de la arena, la selección de muestras y la cantidad de 
material, para la preparación de las porciones establecidas se detallan en el 
procedimiento se deberán indicar según el método que se está utilizando Los 
instrumentos y materiales se observan en la Figura 1, estos equipos son 
normalizados y de laboratorio de mecánica de suelos. 
 
Figura 1 
Instrumentos y Materiales para la obtención del Peso Unitario Suelto según 
ASTM C29. 
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
Nota: La figura muestra los equipos y materiales para el requerimiento de 
procedimientos de las normas utilizadas. Fuente: Propia Servicio de Laboratorio 
de Materiales. (2024). 
  
Ensayo ASTM D2419 (Equivalente de Arena): Este ensayo evalúa la limpieza 
de las arenas midiendo el contenido de partículas finas, arcillas y limos de 
comportamiento plástico en relación con el polvo generado por suelos granulares 
y su incidencia en agregados finos, que pasen la malla N° 4 (4.75 mm.). Teniendo 
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que seguir el objetivo del ensayo con equipos y herramientas calibradas 
verificadas, para posteriormente hacer la selección y preparación de la muestra 
para proceder con la ejecución de la prueba, según el método establecido, con su 
posterior evaluación. Registrar las lecturas y datos obtenidos para luego calcular 
y especificar los resultados, los cuales podrán ser admitidos para su utilización en 
la conformación de plataformas estructurales según la cantidad de material fino. 
El porcentaje de arena con respecto al total de arena y de impurezas coloidales 
floculadas, particularmente arcillosas, húmicas y eventualmente ferruginosas, 
presentes en un árido fino. Como se muestra en la Figura 2. 
 
Figura 2 
Instrumentos y Materiales para el ensayo de Equivalente de Arena según ASTM 
D2419 
  
  
  
  
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
Nota: La figura muestra los equipos y materiales para el requerimiento de 
procedimientos de las normas utilizadas. Fuente: Propia Servicio de Laboratorio 
de Materiales. (2024). 
 
Representación y análisis estadístico de resultados obtenidos 
 
Con los datos obtenidos en laboratorio y expresados de manera de resultados en 
un informe con todos sus registros y cálculos obtenidos, se elaborará una nube 
de puntos de ambos ensayos con la descripción de variables definidas, el peso 
unitario en el eje Y, ordenadas como el equivalente de arena en el eje X, 
abscisas, para poder generar y visualizar si existe una tendencia en relación a 
ambas variables. 
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Mediante esta investigación, con el uso adecuado de herramientas estadística, en 
situaciones donde la interpretación tiene que ser correcta para sustentar los 
algoritmos matemáticos, las múltiples aplicaciones y modelos computacionales, 
tendrán su respectivo análisis la magnitud de esta medida. 
 

„Los términos relación o asociación son equivalentes y se usan para 
designar aquella área de la estadística en la que se evalúa la covariación 
entre al menos dos variables. Dentro de este grupo, la correlación lineal 
es un caso particular en el que tal correspondencia tiene características 
bien definidas y que suele medirse mediante el coeficiente R de 
Pearson― (Hernández, Et al., 2018, 588). 

 
Para el Coeficiente de Correlación según una distribución normal se aproxima 
linealmente, para obtener un ajuste de curva, que mostrará su tendencia lineal o 
polinómica, para encontrar su ecuación característica, que se ajuste al modelo 
determinado. Como se observa en la Figura 3. 
 
Figura 3 
Gráficas de ajuste de datos dispersos, mostrando una linealidad, 

  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
  
 
 

Nota: La figura muestra la dispersión con una línea de ajuste de un conjunto de 
datos (a), cuya correlación es 0.94 y en la gráfica (b) dispersión de líneas según 
ajuste desagregada individualmente. Fuente: Hernández (2018). 
 
Interpretación de Resultados 
 
Con la correlación y el modelo que tengan un buen ajuste, se tendrá que explorar 
la aplicabilidad de esta relación para la caracterización de otros bancos de 
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préstamo de arenas, observar el comportamiento mediante esta metodología 
pensando en la ubicación y evaluación de arenas, como una forma predictiva 
rápida y en campo para su explotación. 
 
Mediante los gráficos de dispersión, representarán una clara visualización de la 
existencia de una correlación entre las variables planteadas, proveniente de un 
análisis estadístico detallado, planteando un ajuste de curva y el valor de R

2
, 

como indicadores de la relación. La evaluación sobre la significancia de la 
estadística que proviene de resultados prácticos, tendrán recomendaciones en 
futuras aplicaciones en investigaciones con los hallazgos y sus conclusiones 
científicas. Es necesario contemplar nuevas herramientas de software 
estadísticos que nos puedan facilitar el análisis e interpretación de los resultados 
con sus respectivas correlaciones y regresiones para su comprensión de los 
datos obtenidos, para un análisis de forma integral con un interfaz de sus 
ecuaciones representadas en gráficas. 
 
Las posibles correlaciones entre el peso unitario de las arenas y los resultados 
del ensayo de equivalente de arena pueden variar según las características 
específicas de las muestras de suelo y las condiciones del sitio. Aquí hay algunas 
correlaciones que podrían observarse: 
 
Correlación Positiva Fuerte, una correlación positiva fuerte implicaría que a 
medida que aumenta el valor del equivalente de arena (indicando una mayor 
limpieza de la muestra), también aumenta el peso unitario de las arenas.Esta 
correlación podría ser indicativa de que las muestras más limpias tienden a tener 
una mayor densidad y, por lo tanto, un mayor peso unitario. 
 
Correlación Negativa Moderada, una correlación negativa moderada sugeriría 
que a medida que aumenta el valor del equivalente de arena (indicando una 
menor limpieza de la muestra), disminuye el peso unitario de las arenas, esto 
podría ocurrir si las muestras con una mayor cantidad de partículas finas 
(indicadas por un menor equivalente de arena) tienen una menor densidad y, por 
lo tanto, un peso unitario más bajo. 
 
Correlación Débil o Inexistente, en algunos casos, es posible que no se observe 
una correlación significativa entre el peso unitario de las arenas y los resultados 
del ensayo de equivalente de arena, esto podría ocurrir si otros factores, como la 
mineralogía del suelo, la textura, la compactación y la composición de la muestra, 
tienen un impacto más significativo en el peso unitario que el contenido de 
partículas finas evaluado por el ensayo de equivalente de arena. 
 
Correlación No Lineal, además de las correlaciones lineales, también es posible 
que existan correlaciones no lineales entre el peso unitario de las arenas y el 
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ensayo de equivalente de arena, es posible que la relación entre estos dos 
parámetros no sea directamente proporcional en todo el rango de valores, sino 
que muestre cambios en la pendiente o la dirección a medida que cambian las 
condiciones del suelo. 
 
Correlación Contextual, las correlaciones observadas pueden variar según el tipo 
de suelo, la ubicación geográfica, las condiciones climáticas y otras variables del 
sitio.por lo tanto, es importante considerar el contexto específico del estudio al 
interpretar las correlaciones entre el peso unitario de las arenas y los resultados 
del ensayo de equivalente de arena. 
 
En resumen, las posibles correlaciones entre el peso unitario de las arenas y los 
resultados del ensayo de equivalente de arena pueden ser diversas y pueden 
estar influenciadas por una variedad de factores. Es importante realizar un 
análisis estadístico cuidadoso para comprender mejor estas relaciones y sus 
implicaciones en la práctica de la ingeniería geotécnica. 
 
La variabilidad esperada en los datos y los posibles factores que podrían influir en 
la relación entre el peso unitario de las arenas y los resultados del ensayo de 
equivalente de arena pueden ser diversos y multifacéticos. Aquí hay una 
descripción de algunos de estos aspectos: 
 
Los resultados de un estudio sobre la relación entre el peso unitario de las arenas 
y el ensayo de equivalente de arena contribuyen significativamente al 
conocimiento existente en el campo de la ingeniería civil y geotécnica de varias 
formas. 
 
Adquirir una comprensión más exacta de las propiedades del suelo, 
proporcionando un conocimiento más profundo de cómo las características físicas 
y mecánicas del suelo, como el peso unitario y la cantidad de materiales finos con 
el equivalente de arena, están relacionadas entre sí, este desarrollo puede dar 
criterios técnicos a los ingenieros para evaluar los suelos y prever su 
comportamiento en diversas condiciones y aplicaciones. 
 
Desarrollar modelos predictivos, que permiten el desarrollo de modelos más 
precisos para estimar el equivalente de arena a partir del peso unitario de las 
arenas, estos modelos pueden ser útiles para la consideración y diseño de 
nuevos proyectos de ingeniería civil, así como para la toma de decisiones en la 
selección de materiales y la aplicación de nuevos métodos constructivos. 
 
Dentro la evaluación de riesgos y su vulnerabilidad, mitigar la susceptibilidad a 
eventualidades a mediano y largo plazo como la presencia de erosión y 



Correlación del Peso Unitario de las Arenas 
 

369 

deslizamientos propios de la estabilidad del comportamiento de los suelos que 
dependerán de la capacidad de carga, permeabilidad y porosidad del suelo. 
 
Discusión  
 
Con este trabajo se quiere, obtener una herramienta técnica de fácil uso, para 
evaluar un banco de agregados para su utilización, cuantificación, de forma 
inmediata y con una certidumbre de mínima de error, con el ensayo de Peso 
Unitario de los agregados finos; ya que al hacer la correlación existe la posibilidad 
de ajustar los datos reales que se obtendrán con el ensayo de equivalente de 
arena en laboratorio. 
 
Dentro de la Academia y la Comunidad Científica de la geotecnia, podrá ser un 
aporte, que nace con la necesidad de calificar o descalificar posibles bancos de 
áridos, para proyectos que se necesita volúmenes considerables de gran 
envergadura para su uso y manejo de los mismos. 
 
La validación de esta investigación, será completamente lógica y con datos reales 
obtenidos por el ensayo de equivalente de arena, para una valoración en el uso 
de los agregados para obras civiles especialmente viales. 
 
Que dentro del ámbito de los materiales finos arcillas y limos, un campo poco 
estudiado por su comportamiento específico, su composición mineralógica 
producto de un proceso químico interno, promoviendo un estudio más delicado de 
estos elementos que están presentes dentro de su estructura de los suelos, en la 
naturaleza. 
 
Basándose en el estudio y las consideraciones previas, se tienen ciertos 
fundamentos sobre la literatura existente y para investigaciones futuras sobre la 
relación entre el peso unitario de las arenas y el ensayo de equivalente de arena. 
Estudio de factores de influencia adicionales, investigar la composición de la 
mineralogía específica de las arenas, la temperatura del suelo, el contenido de 
materia orgánica y la historia de carga del suelo, en la relación entre el peso 
unitario y el ensayo de equivalente de arena.Validar en campo, para comparar los 
resultados del laboratorio con mediciones realizadas en situaciones reales de 
campo y evaluar la aplicabilidad de los hallazgos en entornos prácticos. 
 
Realizar un análisis multivariado para examinar cómo varios parámetros, como 
ser el tamaño del grano del suelo, su compacidad, límites de consistencia y su 
comportamiento de su módulo de finura, a parte del peso unitario y el equivalente 
de arena, interactúan y afectan las propiedades del suelo. Evaluar la variabilidad 
temporal, con estudios longitudinales que dependan de las condiciones distintas 
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en la relación entre el peso unitario y el ensayo de equivalente de arena en 
diferentes condiciones climáticas y estacionales. 
 
Desarrollar un modelo predictivo avanzado, que incorporen una gama más amplia 
de variables y técnicas de modelado estadístico para predecir la relación del peso 
unitario de las arenas con el ensayo de equivalente de arena.Comprender que 
exista la posibilidad de relaciones no lineales, que pueden variar según las 
características del suelo y las condiciones del sitio. 
 
Investigar métodos mejorados de ensayos, para explorar nuevos procedimientos 
de ensayo de equivalente de arena que puedan proporcionar una evaluación más 
precisa sobre la presencia de materiales finos del suelo y su relación con el peso 
unitario. 
 
Será un tema amplio de análisis, que proviene de la experiencia técnica de los 
profesionales en campo, que por su amplia trayectoria podrán orientar y validar 
este aporte con los resultados que se obtendrá, producto de un estudio de los 
agregados finos y su utilización. 
 
Las sugerencias y críticas nos llevaran a poder seguir ensayando y valorar esta 
propuesta que desde los resultados obtenidos, tendrán un análisis crítico, detalle 
por detalle, para conseguir tener una sistematización  de los datos, que los 
mismos serán procesados en laboratorio con todas las condiciones y protocolos 
que detallan minuciosamente las normas establecidas y vigentes, estas reglas 
técnicas que se desarrollan en laboratorio por personal técnico calificado en 
mecánica de suelos y que interpreten con los parámetros y comportamiento de 
los agregados dentro de su comportamiento en esas condiciones. 
 
Conclusiones 
 
Los resultados de la investigación sobre el estudio de la relación del peso unitario 
Suelto de las arenas, establecido por la norma ASTM C29 y el ensayo de 
equivalente de arena normalizado por ASTM D2419, será un aporte para agilizar 
procedimientos y resultados específicos dentro de la caracterización de 
agregados y suelos, estudiando su comportamiento mecánico, físico propiedades 
dentro de geotecnia, para su utilización en obras civiles, que esperamos se ha 
una herramienta práctica que pueda permitir a los ingenieros, geotecnistas y 
especialista en suelos, evaluar de forma preliminar la calidad de agregados, 
dando una aprobación y utilización para el aprovechamiento del banco de 
préstamo. 
 
La finalidad es elaborar una propuesta que nos lleve a una investigación científica 
práctica que sea ensayada y desarrollada con resultados confiables y reales que 
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puedan ser comprobados y verificados para lograr una validación y aceptación 
por el conjunto de profesionales y especialistas en este campo. Los ensayos 
estudiados son parte de requerimientos para determinar la calidad del agregado 
pétreo en base a normas y protocolos estándar para agregado fino. 
 
En resumen, los resultados de esta investigación sobre la relación entre el peso 
unitario de las arenas y el ensayo de equivalente de arena enriquecen el 
conocimiento existente en el campo de la ingeniería civil y geotécnica al 
proporcionar información valiosa que puede ser aplicada en una variedad de 
contextos prácticos. Estos resultados tienen el potencial de mejorar la eficiencia, 
la seguridad y la sostenibilidad de proyectos de construcción e infraestructura. 
 
Es muy posible que, desde la perspectiva del investigador, se siegue y piense en 
los resultados que quisiera obtener, para evitar esa condición es necesario poder 
observar mediante otros ojos, ojos de expertos en la materia, que combinados 
con su experiencia puedan visualizar, apreciar algún fenómeno o parámetro que 
también se pueda obtener con este trabajo. 
 
La afectación a los bancos de préstamo de agregados para una explotación, 
controlada, ambiental, dentro de la implementación, operación y cierre, pensando 
en una recuperación de suelos, con un cronograma de rehabilitación del banco, 
evitando su abandono y desertificación del mismo, mediante una explotación 
racional, controlada y sostenible con el medio ambiente. 
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Resumen 
 

El artículo presenta un análisis de la generación distribuida con 
energías renovables como una solución viable para abordar los 
desafíos energéticos y ambientales en Bolivia. Analiza el potencial de 
fuentes como la solar, eólica en el contexto boliviano, destacando su 
capacidad para mejorar la eficiencia energética y reducir la 
dependencia de la generación centralizada convencional con 
combustibles fósiles. Debido a la necesidad de generar un impacto 
positivo frente al calentamiento global, las fuentes de energías 
alternativas cercanas al consumidor final están comenzando a ganar 
terreno en países desarrollados, en la Unión Europea.También se  
analiza el potencial de la generación distribuida de energías 
renovables en Bolivia como una estrategia para mejorar la eficiencia 
energética y promover el desarrollo sostenible.  

 
Palabras claves: Generación, distribuida, energías, renovables, eficiencia. 
 
Abstract 
 

The article presents an analysis of distributed generation with 
renewable energies as a viable solution to address energy and 
environmental challenges in Bolivia. It analyzes the potential of 
sources such as solar and wind in the Bolivian context, highlighting 
their ability to improve energy efficiency and reduce dependence on 
conventional centralized generation with fossil fuels. Due to the need 
to generate a positive impact against global warming, alternative 
energy sources close to the final consumer are beginning to gain 
ground in developed countries, in the European Union. The potential 
of distributed generation of renewable energies in Bolivia is also 
analyzed as a strategy to improve energy efficiency and promote 
sustainable development.  

 
Keywords: Generation, distributed, energies, renewables, efficiency. 
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Introducción 
 
A nivel internacional los paradigmas más arraigados de la industria eléctrica se 
están redefiniendo. Las tendencias dominantes son: (i) la „descarbonización„ del 
parque generador; (ii) la „digitalización― de los sistemas para controlar de manera 
más eficiente la oferta y demanda; y, (iii) la „desconcentración― de la operación y 
despacho centralizado de las fuentes de generación. La „desconcentración― se 
encuentra relacionada con el fomento de la Generación Distribuida con Energías 
Renovables para la eficiencia energética y el desarrollo sostenible en Bolivia. 
  
Bolivia es un país con un gran potencial en cuanto a las energías renovables, ya 
que cuenta con una localización geográfica en la cual, dispone de gran variedad 
de recursos, por ejemplo, en el altiplano, el país tiene una fuente inagotable de 
energía, el sol, el cual, es de los mejores del mundo para generar electricidad por 
su intensidad y constancia. Y es que se pueden alcanzar con parques 
fotovoltaicos allí instaladas, factores de capacidad superiores al 35%, lo que hace 
que, para muchos especialistas, el sol altiplánico sea el de mejor calidad en toda 
la región como recurso continental. 
 
El sector energético boliviano se ha propuesto la universalización del acceso al 
servicio de electricidad y la consolidación de la seguridad energética nacional, 
con miras incluso a la exportación regional. La generación de energía en Bolivia 
se basa principalmente en combustibles fósiles con impactos negativos para el 
medio ambiente. A pesar del gran potencial de energías renovables, sólo se 
aprovechan en algunos proyectos demostrativos (energía solar, eólica, biomasa y 
geotermia). El Altiplano, por ejemplo, tiene una de las mejores condiciones 
geográficas a nivel mundial para el aprovechamiento de la energía solar 
fotovoltaica. El Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia pretende aprovechar 
estos potenciales y acelerar la diversificación de la matriz energética. Esta 
voluntad política se ha documentado en la Agenda Patriótica 2025 y el Plan de 
Desarrollo Económico Social (PDES) 2016-2020.  
 
El desarrollo de iniciativas que aprovechen las energías limpias requiere de mano 
de obra calificada capaz de planificar e implementar proyectos. Además, se 
precisan orientaciones institucionales para elaborar las bases legislativas y 
regulatorias idóneas. Otro de los retos que enfrenta el país está relacionado con 
el mejoramiento de la eficiencia energética. Los subsidios en el sector, dificultan 
no sólo la operación económica de los proyectos de energías renovables, sino 
también el aprovechamiento de la eficiencia energética. Según estadísticas de la 
Organización de las Naciones Unidas, Bolivia es el país con la intensidad 
energética más elevada en América Latina. Sin embargo, a pesar de su gran 
potencial de energías renovables, las condiciones actuales para la integración de 
estas energías y el desarrollo de la eficiencia energética no son adecuadas. 
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„Este análisis se enmarca en el concepto de generación distribuida, 
como una nueva opción mediante la cual se pretende generar la energía 
en el lugar de consumo. Naturalmente que se 
debe  construir  una  serie  de  mecanismos  operativos,  normativos  y  t
écnicos  para  avanzar en  estos temas― (Rojas, 2011, 6) 

 
Mejorar las condiciones técnicas, económicas, legales e institucionales para la 
integración de las energías alternativas renovables al sistema eléctrico y para el 
desarrollo de la eficiencia energética. 
 
Bolivia, un país rico en recursos naturales, enfrenta diversos desafíos en su 
sector energético. A continuación se presenta un análisis del contexto energético 
actual y el enfoque sobre la generación distribuida con energías renovables para 
la eficiencia energética y propuesta para el desarrollo sostenible en Bolivia. 
 
El Acuerdo de París tiene como objetivo principal luchar contra el cambio 
climático y limitar el aumento de la temperatura global a niveles por debajo de 2 
grados Celsius con respecto a los niveles preindustriales. El Acuerdo de París fue 
adoptado el 12 de diciembre de 2015, en París, Francia, durante la 21ª 
Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático (CMNUCC). Para lograr este objetivo, los países acordaron 
trabajar juntos para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y 
mejorar la capacidad de ser resilientes ante el cambio climático. 
 
Los 196 países que forman parte de la CMNUCC presentaron su propia 
Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC), que es un plan que describe 
cómo cada país abordará sus emisiones y cómo contribuirá a la lucha global 
contra el cambio climático. El Acuerdo de París tienen como objetivo reducir los 
gases de efecto invernadero (GEI) y la promoción de estrategias de adaptación al 
cambio climático, con un enfoque en la equidad y el desarrollo sostenible, 
generando nuevas oportunidades laborales en sectores ecológicos, impulsando 
así la economía verde, con el apoyo de la cooperación internacional. 
 
2. Matriz energética de Bolivia al 2023 
 
El auge en la producción de gas natural en Bolivia, desde el año 2005 hasta 
alcanzar su punto máximo en 2024, creó un entorno propicio para el desarrollo de 
proyectos de generación eléctrica, centrados en la construcción de centrales 
termoeléctricas. En dicho contexto, la matriz eléctrica de Bolivia, en ese entonces, 
era predominante, conformada por termoeléctricas y complementada por 
hidroeléctricas, estas dos fuentes actuaban como pilares fundamentales para la 
generación de electricidad. 
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2.1. Recursos energéticos 
 
Hidrocarburos: Bolivia posee importantes reservas de gas natural y petróleo, que 
históricamente han sido la columna vertebral de su matriz energética. Sin 
embargo, la dependencia de estos recursos no renovables plantea riesgos ante la 
fluctuación de precios y la posibilidad de agotamiento. 
 
Energías Renovables: El país cuenta con un gran potencial en energías 
renovables, especialmente solar, eólica, biomasa e hidroeléctrica. Regiones como 
el Altiplano tienen altos niveles de radiación solar, mientras que la zona oriental 
presenta un gran potencial eólico. 
 
A pesar de la riqueza en recursos renovables, la matriz energética boliviana sigue 
dominada por el gas natural y la generación hidroeléctrica. Sin embargo, hay un 
creciente interés por diversificar hacia fuentes renovables no convencionales. El 
acceso a la electricidad en áreas rurales sigue siendo un desafío, con una tasa de 
electrificación que varía significativamente entre las zonas urbanas y rurales. 
 
2.2. Políticas energéticas en Bolivia 
 
El gobierno ha implementado diversas políticas para fomentar el uso de energías 
renovables, destacando el „Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social― que 
incluye metas para aumentar la participación de las energías renovables en la 
matriz energética. Sin embargo, la implementación efectiva de estas políticas ha 
sido lenta y enfrenta obstáculos como la falta de inversión, infraestructura 
adecuada y conocimiento técnico. 
 
2.3. Retos, oportunidades, Impacto social y económico 
 
Retos: Dependencia de hidrocarburos, baja inversión en infraestructura de 
energías renovables, y la necesidad de capacitación técnica. 
 
Oportunidades: Aumento de la demanda de energía, posibilidad de desarrollo de 
proyectos de generación distribuida, y el potencial para la exportación de energía 
renovable a países vecinos. 
 
La energía es crucial para el desarrollo sostenible económico y social de Bolivia. 
Un acceso limitado a energía confiable afecta la calidad de vida, la educación y el 
desarrollo industrial en áreas rurales. 
 
La generación distribuida de energía renovable podría empoderar a comunidades 
locales, promoviendo la autogestión energética y contribuyendo a la 
sostenibilidad ambiental. 
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3. Bolivia y su apuesta por las energías renovables  
 
Desde el año 2014, Bolivia ha puesto en marcha en diversas regiones, una serie 
de notables iniciativas que incluyen parques eólicos y plantas solares. Entre estos 
proyectos se encuentran el Parque Eólico Qollpana fases I y II en el 
departamento de Cochabamba, los Parque Eólicos de Warnes, San Julián y El 
Dorado en el departamento de Santa Cruz, la Planta Solar Yunchará en el 
departamento de Tarija, la Planta Solar Uyuni en el departamento de Potosí, y la 
Planta Solar Oruro en sus fases I y II, también se cuenta con central de biogás 
Guabirá Energía, entre otros.  
 
Es así que hasta el año 2022 se integró una participación del 9.84% de 
generación mediante fuentes de energías renovables no convencionales, en todo 
el Sistema Interconectado Nacional, y un 37.55% de generación por energías 
renovables no convencionales en Sistemas Aislados (Anuario Estadístico 2022, 
AETN). 
  
La inversión en proyectos de energía renovable, como parques eólicos y plantas 
solares, tiene como objetivo reducir la dependencia de los combustibles fósiles. 
De igual manera, esta medida se complementa con la incorporación de la 
Generación Distribuida, que además de perseguir el mismo propósito, cuenta con 
otras bondades, entre ellas se encuentra la capacidad de generar energía 
eléctrica en el lugar de consumo, aportando a la confiabilidad y continuidad del 
servicio. 
  
En este sentido, el gobierno a través del Decreto Supremo N° 4477 instruyó a la 
AETN la elaboración de los procedimientos necesarios que permitan regular la 
Generación Distribuida en Bolivia, con el objetivo principal de proporcionar 
orientación y facilitar la ejecución de proyectos de Generación Distribuida. Como 
parte de este esfuerzo, se han desarrollado procedimientos técnicos actualizados 
para la operación, regulación y retribución de estos sistemas. 
  
A continuación, se detalla la segunda versión de estos procedimientos: 
 
3.1 Procedimiento AETN N°485/2022 „Procedimiento Técnico Comercial 
para el Registro e Incorporación de los Generadores Distribuidos a la Red 
de Distribución en Bolivia― 
  
Establece los requisitos y plazos para el registro e incorporación de los nuevos 
Generadores Distribuidos a la Red de Distribución; asimismo los consumidores 
Regulados que cuenten con un Sistema de Generación Distribuida anterior a la 
Resolución AETN N° 344/2021 del 2 de julio de 2021, tienen la responsabilidad 
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de regularizar la instalación de su Generación Distribuida ante el Distribuidor u 
Operador eléctrico respectivo (Resolución AETN No. 485/2022, 1-43). 
  
3.2 Procedimiento AETN N°486/2022 „Procedimiento para la Inscripción de 
Empresas dedicadas a la Elaboración de Proyectos e Instalación de 
Generación Distribuida, en el Registro de Empresas Instaladoras del Ente 
Regulador― 
  
Establece los requisitos y plazos para la inscripción de empresas dedicadas a la 
elaboración de proyectos e instalación de Generación Distribuida en el registro 
del Ente Regulador y así obtener el „Certificado de Inscripción―(Procedimiento 
AETN N°486/2022,1-26) 
  
3.3 Procedimiento AETN N°487/2022 „Procedimiento para la Recolección y 
Remisión de Información al Ente Regulador de los Generadores 
Distribuidos“ 
  
Establece los requisitos y plazos para la recolección y remisión de información 
por parte de los Distribuidores u Operadores de energía eléctrica al Ente 
Regulador del sector eléctrico sobre los Generadores Distribuidos. Este 
procedimiento establece que los Distribuidores deben enviar información sobre la 
capacidad instalada, la energía generada, la energía inyectada a la red, la 
energía consumida de la red, entre otros datos, en un formato y plazo establecido 
por el Ente Regulador. Además, se establecen sanciones en caso de 
incumplimiento de los plazos y requisitos establecidos (Procedimiento AETN 
N°487/2022,1-18). 
  
3.4 Procedimiento AETN N°488/2022 „Procedimiento para la Determinación 
de la Retribución por la Energía Inyectada a la Red de Distribución en la 
Actividad de Generación Distribuida“ 
  
Establece las reglas y los mecanismos para la retribución de la energía eléctrica 
inyectada a la red de Distribución en la actividad de Generación Distribuida, y es 
de aplicación obligatoria para todos los usuarios regulados y Distribuidores 
Eléctricos u Operadores Eléctricos en todo el territorio del Estado Plurinacional de 
Bolivia. Los mecanismos de retribución se realizan de dos formas: 
  

„La primera, aplicada a usuarios de categorías Domiciliarias Pequeña 
Demanda con consumos hasta 750 kWh, se realiza cuando la energía 
del sistema de Generación Distribuida inyectada a la Red de Distribución 
tiene el mismo valor que la energía de la Distribuidora de Electricidad u 
Operador Eléctrico― 
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La segunda, aplicada al resto de usuarios, se realiza cuando la energía del 
sistema de Generación Distribuida inyectada a la Red de Distribución tiene un 
valor equivalente al precio de nodo de energía ponderado vigente en el Sistema 
Interconectado Nacional (SIN). 
 
Es importante mencionar que los mecanismos de retribución no se realizan de 
forma económica, sino que, la compensación por la energía inyectada se realiza 
en términos de energía. Es decir, cuando la energía inyectada sea mayor a la 
consumida en un mes de facturación, esta energía sería considerada como un 
saldo a favor para ser usado al siguiente mes de facturación, pero con el valor 
aplicable dentro del primer o segundo mecanismo de retribución mencionado 
anteriormente. Asimismo, el periodo máximo que puede acumularse la energía 
inyectada como saldo a favor es de doce (12) meses (Procedimiento AETN 
N°488/2022, 1-20). 
  
3.5 Procedimiento AETN N°415 /2021 „Aprobación de Aranceles para el 
Trámite de Inscripción de Empresas dedicadas a la Elaboración de 
Proyectos e Instalación de Generación Distribuida, en el Registro de 
Empresas Instaladoras del Ente Regulador“ 
  
Establece los aranceles para el trámite de inscripción de empresas dedicadas a la 
elaboración de proyectos e instalación de Generación Distribuida en el registro de 
empresas instaladoras del Ente Regulador.  
 
Los aranceles son importantes porque son una fuente de financiamiento para el 
Ente Regulador que permiten cubrir los costos asociados a la regulación y 
supervisión de las actividades de Generación Distribuida en los sistemas de 
distribución de energía eléctrica. Sin embargo, es importante destacar que el 
pago de los aranceles no es reembolsable en caso de que las empresas no 
cumplan con todos los requisitos. 
 
Es importante mencionar que los mecanismos de retribución no se realizan de 
forma económica, sino que, la compensación por la energía inyectada se realiza 
en términos de energía.  
 
Es decir, cuando la energía inyectada sea mayor a la consumida en un mes de 
facturación, esta energía sería considerada como un saldo a favor para ser usado 
al siguiente mes de facturación, pero con el valor aplicable dentro del primer o 
segundo mecanismo de retribución mencionado anteriormente. Asimismo, el 
periodo máximo que puede acumularse la energía inyectada como saldo a favor 
es de doce (12) meses (Procedimiento AETN N°415 /2021, 1-25). 
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 4. Compromisos de Bolivia con la Generación Distribuida en el marco de la 
NDC 
  
Bolivia ha establecido metas energéticas ambiciosas, como parte de sus 
Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC), en el marco del Acuerdo 
de París. Las metas en el sector de energía están centradas en dos pilares 
fundamentales, la transición hacia una matriz de generación eléctrica basada en 
energías renovables y la promoción de la eficiencia energética. Además, Bolivia 
se compromete a fomentar la investigación y el desarrollo de tecnologías limpias 
y eficientes en el sector energético. Estas medidas no solo contribuirán a 
fortalecer la seguridad energética del país, sino que también impulsarán el 
desarrollo sostenible en Bolivia. 
  
La Generación Distribuida adquiere un papel fundamental en varias de las metas 
planteadas en la investigación realizada  para Bolivia, incluyendo las siguientes: 
  
5. Sistemas de Generación Distribuida 
  
Meta 1: Al 2030 se prevé que los usuarios lleguen a producir un aproximado de 
70 GWh como energía eléctrica demandada a nivel nacional (37 MW de potencia 
instalada). 
  
Esta meta se centra específicamente en permitir a los usuarios producir energía 
eléctrica a nivel local, interactuando con las redes eléctricas de distribución. 
Promueve la autogeneración e inyección de energía eléctrica a las redes locales 
utilizando fuentes de energía renovable de baja potencia como la solar y la eólica. 
Es esencial para la Generación Distribuida y la transición hacia una matriz 
energética más sostenible.  
  
6. Sistemas híbridos en media y baja tensión 
  
Meta 1: Al 2030 se logrará que los Sistemas Aislados sean híbridos, incluyendo a 
su matriz de generación fuentes renovables. 
  
Esta meta busca desarrollar capacidades de generación limpia en sistemas 
aislados, mediante la inclusión de centrales de generación renovable de mediana 
y baja potencia.  
 
Los sistemas híbridos a menudo involucran fuentes de energía renovable y 
sistemas de almacenamiento, lo que se alinea con la Generación Distribuida y la 
gestión de la energía a nivel local. 
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7. Reducción de CO2  en Bolivia 
  
A través de la transición hacia fuentes de energías renovables, se estima que la 
adopción de proyectos de Generación Distribuida en Bolivia conducirá a una 
reducción de CO2 equivalente al año 2030. 
  
Esta iniciativa, no solo beneficia al medio ambiente al reducir las emisiones de 
gases de efecto invernadero, sino que también contribuye a la preservación de la 
biodiversidad y fortalece la seguridad energética de Bolivia. 
  
Además de mejorar la calidad del aire y reducir el impacto en la capa de ozono, 
estas medidas fomentan la innovación y ofrecen una serie de ventajas tanto 
ambientales como sociales. 
  
8. Consideraciones finales como referente los países vecinos 
  
Como se ha podido analizar hay disparidades en diversos factores, la potencia 
máxima permitida no tiene un criterio común en los países vecinos como 
referente, aunque en ningún caso supera los 9W. A su vez, como ejemplo 
referente el caso uruguayo y chileno, la generación distribuida despega a partir de 
la segunda década del siglo XXI.  
 
Se observa sin lugar a dudas un liderazgo brasileño en cuanto a equipos 
instalados, así como también una preponderancia general del sector residencial 
en la energía distribuida de los casos analizados, descontando el caso de 
Uruguay en el que predomina el comercial. Por otra parte, encontramos dos 
esquemas de remuneración a los prosumidores, e incluso con diferentes 
aplicaciones, el caso argentino de facturación neta no contempla la actualización 
de la remuneración por inflación, mientras que el chileno sí, mientras que en 
Uruguay el pago por medición neta se da con dinero y en Brasil con créditos de 
energía. 
  
Un criterio que sí es común a todos los países es la aplicación de políticas 
públicas que contribuyen al despegue de este tipo de generación, incluyendo 
reducciones arancelarias para los equipos, que como hemos remarcado poseen 
un alto costo y son en su mayoría importados, o ensamblados nacionalmente. Sin 
embargo, prevalecen en la región los incentivos a la generación 
centralizada/utilitaria, por sobre la distribuida. En esta línea, es interesante 
destacar que, si bien Uruguay es un país citado como ejemplar en cuanto a su 
generación eléctrica con energías renovables y su matriz de energía 
descarbonizada, el desarrollo de la energía distribuida no ha tenido el mismo 
apoyo que la central, primando fuertemente los incentivos públicos a ese tipo de 
generación. 
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Puntualmente para el caso Argentino, las estadísticas muestran que, si bien hay 
diversas políticas públicas de apoyo al sector, tanto para la producción local de 
equipos como para la compra e instalación por parte de los usuarios, hay un 
atraso con respecto a los otros países, tanto en términos absolutos como en 
porcentaje sobre el total de la matriz de energía eléctrica. En el país los primeros 
pasos se han dado de forma tardía, pero esto no quita que el sector se esté 
desarrollando año a año con mayor rapidez, para que junto con mayores 
incentivos pueda alcanzar a los países vecinos. Por ejemplo, mayores líneas de 
crédito, recortes fiscales y cambios en el esquema tarifario impulsarían las 
inversiones de los prosumidores, así como también poder lograr incentivos a nivel 
nacional, comenzando por la implementación de una Ley. 
  
Para finalizar, citaremos a Sovacool (2009) en Ramírez (2011, 64) quien señala 
que la estrategia política más efectiva para introducir tecnologías de energías 
renovables en los países, será la que integre no una, sino diferentes reglas de 
juego con el fin de generar una sinergia efectiva; como por ejemplo eliminar 
subsidios a favor de tecnologías convencionales, calcular los precios de 
electricidad detalladamente, implementar un sistema incentivo, desarrollar 
fórmulas de redistribución de la riqueza para financiar programas de educación 
basados en la conciencia pública, amparar los sectores marginados 
energéticamente y proveer fondos para programas de eficiencia energética y 
gestión de la demanda. Se ha observado en esta línea, que los países del Cono 
Sur han aplicado una amplia variedad de políticas públicas, sin embargo para 
todavía derribar algunas barreras que se han señalado, es necesario una mayor 
sinergia entre acciones por parte de los estados, para así poder destrabar el gran 
potencial nato que tienen las ERNC de generación distribuida en nuestro 
territorio, con el liderazgo brasileño como un caso interesante a seguir. 
  
Conclusiones 
  
·  La desconcentración de las fuentes de generación o generación distribuida 
forma parte de las tendencias dominantes a nivel internacional. Si bien no existe 
una definición uniforme a nivel mundial de generación distribuida, es posible 
observar ciertas características comunes. Así, la principal característica de la 
generación distribuida es la generación de energía eléctrica lo más cercano al 
centro de carga o red de distribución de energía, con la opción de comprar o 
vender energía eléctrica en el sistema interconectado (on-grid) o trabajar 
aisladamente (off-grid). 
 
·  La definición, el rol y el aporte de la generación distribuida varían de país a 
país, ya que dependen de las políticas energéticas y de la normativa establecida 
para incentivar su uso, sobre todo cuando esta actividad está asociada con el uso 
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de recursos energéticos renovables y permite obtener energía eléctrica a un 
precio razonable para el usuario (seguridad energética). 
 
·  La generación distribuida, al estar conectada a la red del distribuidor,genera 
múltiples beneficios a la demanda del sistema dónde está directamente 
conectada, así como al mercado eléctrico en general. A efectos prácticos, dichos 
beneficios pueden ser agrupados en económicos, técnicos ambientales–sociales. 
En la actualidad, las formas de reconocimiento más comunes, además de 
aspectos comerciales de la venta de energía, son: (i) la exoneración, total o 
parcial, en el pago de peajes; (ii) la participación en la renta por congestión 
obtenida a partir de la generación distribuida; (iii) el establecimiento de cuotas de 
compra de energía producida por este tipo de proyectos, entre otros. 
 
·  En consonancia con la legislación comparada y experiencias de otros 
países,resulta recomendable que con la introducción de la generación distribuida 
no domiciliaria se reconozcan sus beneficios. De otro lado, respecto de la 
generación distribuida domiciliaria en el país, además de sus beneficios, la 
legislación comparada apuesta por una penetración gradual y programada de la 
generación distribuida domiciliaria, considerando previamente la realización de un 
estudio de áreas seleccionadas en las redes de las empresas de distribución 
eléctrica para determinar el nivel de penetración que pueden soportar, siendo 
recomendable su implementación a través de programas pilotos. 
 
·  El análisis crítico de la investigación debe considerar la política energética, la 
base legal y la realidad existente. Teniendo en consideración lo anterior, vemos 
en varios: (i) no es compatible con la Política Energética Nacional Relativa a 
promover el uso intensivo y eficiente de la generación distribuida; excede la 
definición de generación distribuida a base de la Ley excluiría a la generación 
distribuida existente de la MGD; (iv) no reconoce los beneficios a la generación 
distribuida; (v) no considera los eventuales riesgos de una implementación 
masiva y no planificada de la MCD; (vi) no establece reglas para la planificación 
en la contratación de las EDE‘s y así evitar agravar los riesgos de 
sobrecontratación; (vii) no establece reglas para la determinación de la 
responsabilidad por la calidad del servicio de distribución ante fallas e 
interrupciones de la MCD; y (viii) delegar la determinación de criterios reservados. 
 
·  En ese sentido, en este artículo, proponemos una serie de pautas para ser 
consideradas en la reglamentación de la generación distribuida, entre las cuales 
destacamos que los límites de potencia instalada y voltaje sean ajustados, de tal 
manera de reconocer la realidad existente, la necesidad de reconocer beneficios 
a la implementación de la Generación Distribuida y la introducción de manera 
gradual y programada de la generación distribuida domiciliaria, establecer reglas 
para la determinación de la frontera de responsabilidad, entre otras. El objetivo es 
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claro: fomentar la desconcentración de la operación y despacho centralizado que 
nos permita alcanzar incrementar la resiliencia y seguridad de nuestro sistema 
energético. 
  
El contexto energético de Bolivia presenta un panorama mixto. Si bien existe una 
fuerte dependencia de los hidrocarburos, el potencial para el desarrollo de 
energías renovables es significativo. La transición hacia un sistema energético 
más sostenible y diversificado requiere una combinación de políticas adecuadas, 
inversiones estratégicas y un enfoque en la educación y capacitación. Esto puede 
llevar a Bolivia hacia un futuro más sostenible y eficiente energéticamente 
  
Recomendaciones 
  
Recomendación 1: Sobre la potencia máxima y nivel de voltaje de la conexión de 
la MGD. 
 
a) Sobre la potencia máxima recomendamos que la investigación sea ajustada, 
de manera que la definición de la MGD esté en función a su conexión a las 
instalaciones del distribuidor, con una capacidad menor a 50 kW. 
Consiguientemente, aquellas centrales que se encuentren por encima de 10kW y 
por debajo de 50kW deberían también estar comprendidas dentro del alcance de 
la investigación. De lo contrario, no se estaría cumpliendo con los objetivos de la 
política energética nacional. 
  
Adviértase que nuestra Recomendación 1 es consistente tanto con la definición 
internacional de la generación distribuida, así como con la reglamentación 
existente para ser considerado un integrante obligatorio del COES y participar del 
despacho centralizado (50 MW y sin precisar un nivel de tensión especial), 
respecto del cual la generación distribuida per se es una excepción. 
  
Conforme a la regulación existente, serán integrantes obligatorios del COES 
únicamente los generadores cuya potencia instalada sea mayor o igual a 50 kW 
Dicha norma no establece un nivel de tensión para la conexión de las centrales 
de generación. Cualquier generador con una potencia instalada menor a 50 kW 
tendrá el derecho de optar por ser o no ser un integrante del COES. 
  
b) Sobre el nivel de tensión,se recomienda que esta investigación sea ajustado y, 
en plena observancia a una Ley, no distingue respecto del nivel de tensión para la 
conexión de la MGD. La base legal no hace dicha distinción y, por lo tanto, la 
MGD sería aquella conectada a las redes de un distribuidor. Nótese que las 
empresas distribuidoras en el país operan redes en baja, mediana y alta tensión 
dentro de sus zonas de concesión de distribución. 
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Consiguientemente, no existe razón técnica y legal alguna para limitar la conexión 
de la generación distribuida no domiciliaria (MGD) únicamente a redes de media 
tensión. 
  
La propuesta es consistente con la regulación y legislación nacional sobre 
generación distribuida que, en estricto rigor, no establece una limitación al nivel 
de tensión. Por ejemplo, la Generación. 
  
Algunos referentes de países vecinos  están conectados mayoritariamente a 
niveles de tensión de 220 V y 230 V. Es por ello que, como sostiene la literatura 
especializada, „la conexión no se puede utilizar para caracterizar una definición 
de DER (Generación distribuida) sobre todo porque a diferencia del pasado― 
actualmente, el poder acondicionador y transformador se convierten en una gama 
más amplia de voltaje. 
  
Recomendación 2: La necesidad de reconocer beneficios a la implementación 
de la Generación Distribuida No cabe duda que la forma de cumplir con el 
objetivo de promover el uso intensivo y eficiente de la generación distribuida es 
reconociendo económicamente los beneficios de la generación distribuida no 
domiciliaria (MGD) 
  
En el caso concreto de nuestro país, cabe referirnos a un beneficio adicional e 
importante de la generación distribuida. Ésta también contribuye a la seguridad 
energética de un país elevando los niveles de confiabilidad del sistema, sobre 
todo uno como el nuestro que depende sustancialmente del uso de gas natural. 
  
Consiguientemente, cualquier regulación que pretenda aprobar Ley debe ser 
consciente de estos beneficios que aporta la generación distribuida y 
remunerarlos, sobre todo si existe como objetivo principal de la Política 
Energética Nacional promover su uso intensivo y eficiente. Las limitaciones 
detectadas en la investigación también están ligadas a la falta del reconocimiento 
económico de los beneficios de la Generación Distribuida, que generalmente son 
plantas con una capacidad de generación inferior a la generación centralizada.  
 
Por lo tanto, si no existen incentivos por parte del regulador, es muy difícil que 
puedan competir con las plantas convencionales donde el costo marginal es más 
bajo debido, entre otras características, a su mayor tamaño (economías de 
escala). Como hemos señalado, plantas o centrales de menor tamaño, como 
ocurre con la generación distribuida son más costosas en términos de la relación 
costo/producción (tienen iguales o similares costos de operación y 
mantenimiento, pero una menor producción). Debido a esta característica, desde 
una perspectiva de regulación legal y económica, es igualmente necesario 
aumentar el nivel de potencia instalada (con ello la producción de energía) y crear 
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políticas públicas que efectivamente promuevan el uso de la generación 
distribuida. 
  
Teniendo en consideración lo hasta aquí expuesto, la única manera de cumplir 
con el objetivo de promover el uso intensivo y eficiente de la generación 
distribuida es reconociéndoles económicamente los beneficios de la generación 
distribuida. 
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Resumen 
 

En nuestro país no es posible obtener un ligante asfáltico adecuado 
para la construcción por el elevado costo de realizar los procesos de 
obtención y la calidad del petróleo, por lo tanto, se requiere la compra 
del exterior del país, por lo que no es posible conocer el origen de los 
crudos del petróleo, esto conlleva a la necesidad de estudiar sus 
propiedades reológicas, su comportamiento con la temperatura 
(susceptibilidad térmica) y determinar adecuadas temperaturas de 
mezclado y compactado. Se utilizó el viscosímetro rotacional 
Brookfield del Laboratorio Central de la Administradora Boliviana de 
Carreteras para realizar los ensayos de viscosidad a cada uno de los 
ligantes en estudio, tanto convencionales como modificados con 
polímero. Este viscosímetro permite realizar lecturas de viscosidad a 
distintas velocidades, muy importante al momento de determinar si el 
ligante asfaltico se está comportando como fluido Newtoniano o no, y 
además, saber a qué temperatura deja de comportarse como No-
Newtoniano de ser el caso. Finalmente, se utilizaron las isotermas 
publicadas por el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
(SENAMHI).  

 
Palabras claves: Asfalto, modificado, polímero, envejecimiento, temperaturas. 
 
Abstract 
 

In our country it is not possible to obtain an asphalt binder suitable for 
construction due to the high cost of carrying out the production 
processes and the quality of the oil, therefore, it is necessary to 
purchase it from outside the country, so it is not possible to know the 
origin of the crude oil, this leads to the need to study its rheological 
properties, its behavior with temperature (thermal susceptibility) and 
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to determine adequate mixing and compaction temperatures. The 
Brookfield rotational viscometer of the Central Laboratory of the 
Bolivian Highway Administration was used to perform viscosity tests 
on each of the binders under study, both conventional and polymer 
modified. This viscometer allows viscosity readings to be taken at 
different speeds, which is very important when determining whether 
the asphalt binder is behaving as a Newtonian fluid or not, and also, 
to know at what temperature it stops behaving as a Non-Newtonian 
fluid if this is the case. Finally, the isotherms published by the National 
Meteorological and Hydrological Service (SENAMHI) were used. 
Keywords.  

 
Keywords: Asphalt, modified, polymer, aging, temperatures. 
 
Introducción 
 
El Instituto del Asfalto recomendó en 1962 emplear la viscosidad Saybolt-Furol 
del asfalto como criterio fundamental para determinar las temperaturas de 
mezclado y compactado de la mezcla las correspondientes a un rango de 
viscosidad de 170±20 centistokes para temperatura de mezclado y de 280±30 
centistokes para compactado. Estos valores siguieron vigentes incluso durante el 
furor de la década de los noventa de las especificaciones Superpave para el 
diseño de mezclas asfálticas, en las cuales se mantuvieron los valores 
establecidos por el Instituto del Asfalto en los sesenta, pero empleando para su 
determinación al viscosímetro rotacional RTV y cambiando las unidades de 
viscosidad en centistokes por unidades del Sistema Internacional: 0, 17 ± 0,02 
Pa.s para la temperatura de mezclado y 0,28 ± 0,03 Pa.s para la temperatura de 
compactación. Estos valores han sido de uso generalizado desde entonces y 
hacen parte de las especificaciones de la norma ASTM D 2493 ―Standard 
viscosity-temperature chart for asphalts‖, incluso aparecen en la actualización de 
2006 del Manual del Instituto del Asfalto. 
 
En 2004 un trabajo sobre las diferencias entre las temperaturas de mezclado y 
compactación de asfaltos modificados y originales fue el de Delmar Salomón Coe 
y Huachun Zhai Cui, quienes emplearon la viscosimetría rotacional para 
determinar la energía de activación de flujo de ligantes asfálticos modificados y 
sin modificación, provenientes de diferentes crudos. A partir de la ecuación de 
Arrhenius, establecieron que la energía de activación de flujo para todos los 
ligantes asfálticos se encuentra entre 44 kJ/mol y 90 kJ/mol, estableciendo que a 
partir de fuentes de asfaltos y tipos de polímeros diferentes resultan energías de 
activación de flujo distintas. Una explicación posible a este hecho tiene que ver 
con la diversidad presente en la composición de los ligantes asfálticos y con la 
interacción entre los componentes de polímeros y asfaltos. Además, encontraron 
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que la energía de activación de flujo disminuye cuando el contenido polimérico 
rebasa la concentración de polímero crítico, lo que se debe en principio a la 
variación de interacciones entre las moléculas de los polímeros y los 
componentes de los asfaltos, y aumenta debido al envejecimiento por oxidación, 
ya que a partir de la oxidación se incrementa el número de moléculas polares en 
los ligantes asfálticos, lo que resulta en un incremento de las fuerzas 
intermoleculares. 
 
En 2006 Yildirim, Ideker y Haztlett realizaron un estudio con 50 ligantes asfálticos 
modificados y sin modificar disponibles comercialmente, para verificar la validez 
de la determinación de las temperaturas de mezclado y compactado por medio de 
las curvas reológicas de acuerdo con las directrices de la norma de la American 
Society for Testing and Materials ASTM D 2493. Los autores utilizaron la ley de 
potencia para establecer una relación lineal entre los valores de viscosidad (log-
log) y los de temperatura (log), concluyendo que los valores de temperatura de 
mezclado y compactación obtenidos por métodos convencionales para los 
asfaltos modificados son más altos de lo requerido en la vía. 
 
Alcance  
 
El comportamiento reológico del ligante tiene influencia significativa en las 
propiedades de la mezcla asfalto-agregado (ahuellamientos, fatiga y 
susceptibilidad térmica). Las propiedades reológicas del asfalto dependen de las 
proporciones de sus componentes, que varían de acuerdo con el origen de los 
crudos de petróleo. 
 
El desconocimiento acerca del comportamiento reológico de los ligantes 
asfálticos aplicados en las diferentes regiones de nuestro país conlleva a 
interpretaciones erróneas al momento de elegir un ligante, ya que ligantes de 
igual clasificación por penetración pueden tener características muy diferentes. 
 
Nace la necesidad de tener un método cuantitativo que permita elegir un 
adecuado ligante dependiendo de la región en la que sea aplicado, ya que los 
gradientes de temperatura, radiación solar y humedad son variados en Bolivia. 
 
En nuestro país, no es posible obtener un ligante asfáltico adecuado para la 
construcción por el elevado costo de los procesos de obtención y la calidad 
misma del petróleo,  por lo tanto se requiere la compra del exterior del país, 
entonces no es posible conocer el origen de los crudos de petróleo, esto conlleva 
a la necesidad de estudiar sus propiedades reológicas, su comportamiento con 
los cambios de temperatura (susceptibilidad térmica) y determinar adecuadas 
temperaturas de mezclado y compactación para tratar de evitar los problemas 
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más comunes que se presentan debido al inadecuado control de éstas 
temperaturas. 
 
El estudio comprende diferentes muestras de ligantes que se aplican en las obras 
de la Red Vial Fundamental que está a cargo la Administradora Boliviana de 
carreteras, estas muestras comprenden asfaltos convencionales y modificados 
con polímero de diferentes lotes y partidas de producción, teniendo como 
proveedores de países como Brasil, Perú, Chile, Colombia, Argentina y de Países 
Árabes, etc. 
 
Objetivo 
 
Determinar curvas reológicas de los asfaltos convencionales y modificados que 
son aplicables en nuestro país con la ayuda del Viscosímetro Rotacional 
Brookfield, para la determinación de las temperaturas de mezclado y 
compactación. 
 
Objetivos Específicos 
 

 Medir la viscosidad del ligante a diferentes temperaturas 
 Determinar el efecto que tiene el envejecimiento del asfalto en su 

viscosidad mediante el ensayo del RTFOT. 
 Determinar la energía de activación de flujo de los asfaltos para aplicar el 

modelo de Arrhenius. 
 Establecer las funciones Viscosidad-Temperatura para cada uno de los 

asfaltos. 
 Graficar las curvas reológicas de los ligantes. 
 Determinar temperaturas de mezclado y compactado a utilizar en diseño de 

mezclas asfálticas en caliente. 
 
Antecedentes 
 
En 1678 Robert Hooke fue el primero que habló de la reología en su libro 
„Verdadera teoría de la Elasticidad―. Dicha teoría se resumía en lo siguiente: „Si 
se dobla la tensión, se dobla deformación‖. Nueve años después, Isaac Newton 
publicó en ―Philosophiae Naturalis Principia Mathematica― una hipótesis asociada 
al estado simple de cizalladura (o corte): „La resistencia derivada de la falta de 
deslizamiento de las partes de un líquido es proporcional a la velocidad con que 
se separan unas de otras dentro de él―.  
 
Esta necesidad de deslizamiento es lo que ahora se denomina „Viscosidad―, 
sinónimo de fricción interna. Dicha viscosidad es una medida de la resistencia a 
fluir. 
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Susceptibilidad Térmica 
 
La susceptibilidad de un ligante indica la sensibilidad que presenta el mismo a 
variar su viscosidad por elevación de la temperatura. Esta susceptibilidad debería 
ser lo más baja posible para la gama de temperaturas de servicio 
(aproximadamente desde -7 ºC hasta los 60 ºC). 
 
Puesto en obra debe conservar su consistencia ante cambios de temperatura 
ambiente, sin que llegue a ser un sólido quebradizo a temperaturas frías o un 
líquido relativamente viscoso a temperaturas elevadas. 
 
    De esta forma se definiría lo que se puede denominar una susceptibilidad ideal, 
tal como se indica en la figura, en la que se representa en escala logarítmica los 
gráficos de un ligante normal y de uno "ideal". 
 
Figura 1 Susceptibilidad Ideal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: elaboración propia  
 
Existen variadas maneras de determinar la susceptibilidad térmica de un ligante 
asfáltico, a continuación, se menciona algunos métodos: 
 
5.1.1 Índice de Penetración, Ip. 
 
El índice de penetración da una cierta idea sobre las características reológicas de 
un betún.  
 

 

V
is

c
o

s
id

a
d

, 
P

o
is

e
s
 

Temperatura
C 

0 20  60 
 

  130  

Ligante Ideal 
 

Ligante 
Normal 

Temperaturas de 
servicio 



Análisis del Comportamiento Reológico de Ligantes Asfálticos 

393 

Este índice se obtiene a partir de los valores de la penetración a 25°C (obtenida 
del Ensayo de penetración, ASTM D5) y de la temperatura de anillo y bola 
(obtenida del ensayo del Punto de ablandamiento anillo y bola ASTM D36), 
mediante la siguiente expresión, según la norma NLT-181: 
 
Los ligantes normales empleados en carreteras deben tener un índice de 
penetración comprendido entre -1 y +1. Valores de este índice inferiores a -1 
corresponden a ligantes de elevada susceptibilidad térmica, ricos en resinas y 
con comportamiento algo viscoso, y los valores superiores a +1 a betunes con 
poca susceptibilidad térmica, presentando cierta elasticidad y tixotropía, 
encontrándose en estos valores los ligantes modificados con polímeros, aunque 
también los betunes oxidados tienen esos valores. 
 
5.1.2 Energía de Activación de flujo determinado por el Viscosímetro 
Brookfield 
 
El Viscosímetro Brookfield RVDV-II +Pro, es un viscosímetro rotacional que 
consta de un reómetro, un contenedor llamado Thermosel y un controlador de 
temperatura, además de cápsulas para muestras y herramientas para su 
manipulación. Como se muestra en el siguiente Gráfico 1. 
 
Gráfico 1 - Equipo Brookfield 
 

 
Funcionamiento del equipo. Fuente: elaboración propia.  
 
El viscosímetro rotacional tipo Brookfield consiste en un cilindro rotacional que 
mide la viscosidad por medio del torque requerido para rotar el eje a velocidad 
constante; el fluido se opone a la rotación de la aguja (spindle o husillo) 
sumergido en la muestra de ligante asfáltico, esta resistencia es medida por el 
reómetro y es transformada en viscosidad. La precisión del equipo es del 1% y la 
del controlador de temperatura es de ±1 ºC 
 
5.1.2.2 Automatización del manejo del equipo Brookfield 
 
Es posible el control total del equipo y de las mediciones mediante software 
brindado por la empresa Brookfield Engineering Laboratories, este software 
denominado Rheocalc32 tiene la capacidad de controlar el rotor del equipo (la 
velocidad de giro) y también la temperatura que deberá controlar el Thermosel.  

http://www.wikivia.org/wikivia/index.php/Ensayo_de_penetraci%C3%B3n
http://www.wikivia.org/wikivia/index.php/Punto_de_reblandecimiento_anillo_y_bola
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Como se muestra en la Gráfico 2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Rheocalc 
 
A parte de tener el control del equipo, el software Rheocalc32 puede ser 
programado mediante una secuencia de comandos que proporciona, al final del 
ensayo, un reporte completo con todos los datos recolectados, estos datos 
pueden ser estudiados y modelados (mediante modelos matemáticos 
incorporados) en el mismo software o pueden ser exportados en una planilla 
Excel. 
 
5.1.2.3 Calibración y Estandarización 
 

 El viscosímetro debe ponerse a cero antes de su uso, o cuando sea 
necesario, de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

 La precisión del viscosímetro debe ser revisada al menos anualmente 
utilizando un fluido de referencia certificado de viscosidad conocida a 
varias temperaturas, utilizando el método descrito por el proveedor del 
fluido de referencia. Debe certificarse que este fluido tenga un 
comportamiento newtoniano en todo el rango de las temperaturas de 
ensayo esperadas y de los índices de corte. El fluido de referencia debe 
ser certificado a una temperatura dentro de los 50 °C (90°F) de la 
temperatura a utilizarse durante el ensayo. La viscosidad medida debe 
estar dentro del ±2 % del valor certificado, de lo contrario el viscosímetro 
requiere una calibración. 

 La precisión de la lectura de temperatura y la estabilidad del controlador de 
temperatura deben revisarse al menos cada seis meses colocando una 
muestra de asfalto o un aceite de alto punto de inflamación en la cámara 
de ensayo, y equilibrando a una temperatura dentro de los 50 °C (90°F) 
de la temperatura a utilizarse durante el ensayo. Entonces debe medirse 
la temperatura de la muestra con una precisión de ±0,1°C (±0,2°F) 
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utilizando un dispositivo de medición NIST, como se describe en el 
método E 220. Si se indica cualquier diferencial de temperatura, el 
posicionamiento del controlador de temperatura debe ser ajustado como 
corresponde. 

 El Pozo Seco de calentamiento donde se deposita los dispositivos que 
contienen al asfalto deben ser verificados según los procedimientos 
establecidos mediante el Instituto Boliviano de Metrología (IMBETRO) 
para dar la respectiva trazabilidad en las mediciones de la temperatura en 
la realización del ensayo de viscosidad mediante el equipo Brookfield. 

 
5.2 El Índice de Envejecimiento 
 
El ligante asfáltico aumenta su consistencia durante el mezclado y continúa 
incrementando la misma después de su puesta en servicio. La experiencia 
demuestra que medir el grado de endurecimiento después del clásico ensayo de 
la pérdida por calentamiento, con un ensayo de penetración, tiene el mismo error 
conceptual que ésta última como medida de la consistencia. Por tal razón, la 
medida de la consistencia del betún original y del sometido a envejecimiento en 
película delgada, a una temperatura determinada, debe hacerse determinando, 
en ambos casos, la viscosidad, pudiendo definir entonces el denominado índice 
de envejecimiento. 
 
 
 
 

(1) 

Donde:  Viscosidad después del ensayo de calentamiento (TFOT, RTFOT),                 

 Viscosidad original (antes del ensayo de calentamiento).  
 
La determinación del índice de envejecimiento o de incremento de consistencia, 
brinda un valor de mayor base científica que los obtenidos con los clásicos 
ensayos de penetración, ya que permite evaluar la viscosidad que habría que dar 
en especificaciones, que debería ser la del producto en obra, después de 
mezclado y compactado, y no la del material original, que no ha experimentado 
calentamiento alguno. 
 
6. Modelado de la relación Viscosidad –Temperatura  
6.1 Modelo de Arrhenius 
 
El flujo de viscosidad en cualquier líquido puede considerarse como un proceso 
térmico en el cual las moléculas tienen que sobrepasar una barrera de energía 
para desplazarse a un sitio adyacente. Al incrementarse la temperatura, también 
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se incrementa la energía térmica de las moléculas, así como los sitios vacantes o 
„huecos― en el líquido. En 1936, Henry Eyring, describió este modelo de la barrera 
de energía de activación de flujo. Cuando fluye un líquido, son las capas de 
moléculas líquidas que resbalan uno sobre de otra para sobreponerse a las 
fuerzas intermoleculares que causan resistencia al flujo. Fue bajo este modelo 
que Eyring afirmó que es posible modelar la relación entre viscosidad y 
temperatura utilizando la ecuación de Arrhenius: 
 

(2) 
 
Dónde: η = Viscosidad del material, A= factor pre exponencial Ef= energía de 
activación de flujo T= temperatura en grados Kelvin, R= constante universal de 
fluidos, 8.314   
 
 
 
Para modelar el comportamiento reológico del ligante asfáltico es necesario 
determinar la energía de activación de flujo y el factor preexponencial A. El 
método para hallar estos dos parámetros es el siguiente: Se grafican puntos de 
logaritmo natural de la viscosidad (ln η) vs el inverso de la temperatura (1/T) de 
los datos obtenidos en el ensayo, éste ploteo de puntos genera una recta cuya 
pendiente es la relación Ef /R. La pendiente de la recta se multiplica por la 
constante universal de fluidos R y así se obtiene la energía de activación de flujo 
(Ef) en unidades kJ/mol. La intersección de esta recta con el eje es el logaritmo 
natural del parámetro pre exponencial (ln A). En este trabajo, se utilizó la 
viscosimetría rotacional para determinar la energía de activación de flujo de 
ligantes asfálticos modificados y convencionales, provenientes de diferentes 
crudos. La dependencia de la viscosidad en función de la temperatura se utilizó 
para obtener la energía de activación de flujo de la ecuación de Arrhenius.  Se 
propone una expresión que modela matemáticamente la viscosidad del asfalto 
original y modificado en términos de la temperatura y se evalúa el ajuste de este 
modelo a los datos experimentales obtenidos con el viscosímetro rotacional 
Brookfield entre 120 ºC y 180 ºC a intervalos de 5 ºC, definiendo a partir del 
modelo, las temperaturas de mezclado y compactación de los ligantes. Así mismo 
se clasifica los ligantes en estudio por su susceptibilidad térmica. El muestreo del 
Cemento Asfáltico debe ser realizado por personal calificado, siguiendo el 
procedimiento descrito en la norma ASTM D 140, debido a que el Muestreo es 
tan importante como el ensayo, se deben adoptar las precauciones necesarias 
para obtener muestras que representen la verdadera naturaleza y condición de 
los materiales, considerar el tipo de almacenaje, transporte del material, porque 
existe la posibilidad que los envases se encuentren contaminados con residuos, 
así mismo la exposición a los rayos ultravioleta que afectan a la superficie de los 
envases.  
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La norma ASTM D2493-01 indica el método para el uso de gráficas viscosidad-
temperatura para estimar la viscosidad de los asfaltos a cualquier temperatura o 
viceversa. Estas gráficas relacionan el doble logaritmo (log log) de la viscosidad 
versus el logaritmo (log) de la temperatura.  El gráfico de viscosidad-temperatura 
es un medio conveniente de trazar los datos de viscosidad para la estimación de 
la viscosidad de asfaltos, asfaltos recuperados, y asfaltos de cubierta a cualquier 
temperatura dentro de un rango limitado. Es también un medio conveniente para 
estimar la temperatura a la que se alcanza una viscosidad deseada. 
 
6.2 Resultados obtenidos 
 
Tras el análisis de los diferentes proveedores de asfalto en Bolivia se tienen los 
siguientes resultados expresados en las siguientes tablas. 
 
Tabla 1 - Resultados del Ensayo de Viscosidad 
 

 
6.3 Influencia del envejecimiento sobre la viscosidad 
 
A continuación, se muestran los resultados de viscosidad a la izquierda y energía 
de activación de flujo (Ef) en la tabla de la derecha calculada para ligantes 
originales y envejecidos además de su índice de envejecimiento (Ie). Para ligantes 
convencionales mediante TFOT y para ligantes modificados mediante RTFOT. 
 
Los resultados son los obtenidos mediante el viscosímetro rotacional Brookfield 
antes y después del ensayo de película delgada según norma ASTM-D2872 en 
unidades mPa*s. 
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Tabla 2 - Viscosidad después de Película Delgada (ligantes convencionales) 

 
Los valores de Energía de Activación de Flujo (Ef) fueron determinados mediante 
el modelo de Arrhenius. La tabla siguiente muestra los valores de Ef del ligante 
original (previo al TFOT) y del ligante envejecido (residuo del ensayo de película 
delgada), además del promedio Índice de Envejecimiento (Ie) respectivo. Se 
realizó el mismo procedimiento para los ligantes modificados con polímero, sus 
resultados se presentan en la siguiente tabla.  
 
Tabla 3 - Viscosidad Después de Película Delgada (Ligantes Modificados) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los valores de Energía de Activación de Flujo (Ef) fueron determinados mediante 
el modelo de Arrhenius. 
 
La tabla siguiente muestra los valores de Ef del ligante original (previo al RTFOT) 
y del ligante envejecido (residuo del ensayo de película delgada), además del 
promedio Índice de Envejecimiento (Ie) respectivo. 
 
6.4 Temperaturas de Mezclado y Compactado 
 
El criterio original en AASHTO T312 usaba rangos de viscosidad cinemática para 
definir temperaturas de mezclado y compactado. Este criterio es de 170±20 
mm

2
/s

  
y 280±30 mm

2
/s para mezclado y compactado respectivamente. Las 
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mediciones de viscosidad mediante viscosímetros rotacionales generalmente se 
hacen en unidades de centipoise (cP). Sin embargo, la unidad de viscosidad del 
Sistema Internacional es el Pascal-Segundo (Pa.s). La conversión de centipoises 
a Pa.s se realiza multiplicando por 0.001. 
 
Bajo esta unidad en el sistema internacional, el criterio equiviscosidad es 
convertido a 0.17±0.02 Pa.s y 0.28±0.03 Pa.s para mezclado y compactado 
respectivamente. En 2009 la AASHTO realizó una revisión a la norma T-312 para 
incluir este criterio de viscosidad. Existe poca documentación sobre el origen del 
concepto de equiviscoso, sin embargo está claro que el Instituto del Asfalto ha 
guiado su estudio y evolución durante varias décadas a mediados de 1900. La 
primera mención de temperaturas equiviscosas se encuentra en el documento de 
1951 denominado „Viscosity Effects in The Marshall Stability Test― de Fink y 
Lettier de los laboratorios Shell en Wood River, Illinois. Los resultados 
demostraron que variaciones en viscosidades de mezclado y compactado, 
producían cambios significativos en la estabilidad, flujo, gravedad específica y 
vacíos. 
 
Mediante el modelo de Arrhenius es posible determinar las temperaturas de 
mezclado y compactado una vez obtenidos los valores de Energía de Activación 
de Flujo (Ef) y el factor pre-exponencial (A). Estos valores fueron determinados 
para cada uno de los ligantes en estudio. Las viscosidades utilizando el criterio de 
equiviscosidad del Instituto del Asfalto 170±20 mPa.s (milipascal segundo) y 
280±30 mPa.s para mezclado y compactado respectivamente como se muestra 
en los siguientes graficos 
 
Gráfico 3 – Modelo de comportamiento reológico del asfalto modificado con 
polímeros 

 
Las tablas siguientes muestran los resultados obtenidos de los demás asfaltos 
analizados: 
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Tabla 4 - Temperaturas de Mezclado y Compactado 
Ligantes Convencionales                                                                                                                                           
Ligantes Modificados con Polímero 
 
Gráfico 3 - Temperaturas de Mezclado (Tm) y Compactado (Tc) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      
 
 
 
 
 

 
Al determinar la viscosidad antes y después del ensayo de película delgada se 
observó irregularidades en los resultados de los asfaltos modificados, para 
determinar el comportamiento de estos se realizó el ensayo de estabilidad al 
almacenamiento para determinar si existe estabilidad en la unión polímero-asfalto 
base a la normativa INV E 726-07, y posteriormente se hizo ensayos de punto de 
ablandamiento según la ASTM D 36, Recuperación Elástica, ASTM D 6084. 
Concluyendo que existía una separación polímero-base. 
 
6.5 Clasificación por susceptibilidad Térmica 
 
Las condiciones climáticas varían mucho desde el tropical en los Llanos 
bolivianos, hasta el polar en las altas cordilleras de los Andes. Las temperaturas 
dependen principalmente de la elevación y muestran pequeñas variaciones 
estacionales.  
 
En muchas localidades, la lluvia es pesada durante el verano, y sus cantidades 
decrecen de norte a sur. Además de la variabilidad de las condiciones 
climatológicas, muchos lugares del país presentan climas irregulares a lo largo 
del año con variaciones grandes e imprevisibles. 
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Las condiciones climáticas del país están determinadas por una combinación de 
factores entre los cuales los más importantes son la latitud, la proximidad al 
trópico, la altitud, la variedad de relieves, la circulación de los vientos alisios y los 
surazos. 
 
La estación de lluvias en el país abarca de noviembre a marzo. Estos factores 
modifican la temperatura, las precipitaciones, la humedad, el viento, la presión 
atmosférica, la evaporación y la evapotranspiración, dando lugar a climas 
diferentes en todo el ámbito nacional. 
 
El Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI) emite 
mensualmente documentos en los cuales presenta el pronóstico del clima y 
además los mapas de isotermas máximas medias mensuales y mínimas medias 
mensuales para cada mes del año en un periodo de 1971-2000. 
 
Con la conjunción de las isotermas de los 12 meses es posible determinar 
regiones de variación de temperaturas en las que se pueden clasificar los ligantes 
asfálticos según susceptibilidad térmica.  
 
Dado que son varias las isotermas lo que se podía hacer fue unirlas en grupos de 
manera tal que se puedan diferenciar las regiones en las que existen cambios de 
gradientes de temperatura. 
 
Un gradiente de temperatura significa la diferencia entre el valor máximo y el 
mínimo registrado para una determinada zona, se han determinado 6 diferentes 
gradientes de temperatura para este proyecto.  
 
La siguiente ilustración muestra las regiones encontradas bajo este criterio y los 
ligantes asfálticos recomendados para cada región considerando sus energías de 
activación de flujo como factor de susceptibilidad térmica. 
 
Para elegir un ligante para una determinada zona se consideraron los valores de 
Energía de Activación de Flujo de mayor a menor, siendo los más altos valores 
los ligantes con mayor susceptibilidad térmica y lógicamente los valores más 
bajos con menor susceptibilidad térmica; se le asignaron los ligantes más 
susceptibles a la temperatura a las zonas con menor gradiente de temperatura y 
viceversa para las zonas con mayor gradiente (éstas zonas requerirán ligantes 
menos susceptibles). 
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Mapa de Regionalización de Ligantes Asfálticos 

Conclusiones   
 
Ahora es mucho más fácil determinar viscosidades a varias temperaturas 
mediante el uso del viscosímetro rotacional, también es más preciso debido a que 
hay poca intervención del usuario durante las mediciones, es programable lo que 
permite realizar otros trabajos mientras el equipo hace el ensayo de manera 
automática. 
 
Los ligantes asfálticos se comportan como fluido No Newtonianos a temperaturas 
generalmente por debajo de los 100 ºC, a temperaturas más elevadas se 
comportan como fluidos newtonianos, los ligantes modificados tienen la misma 
característica con la diferencia de que su comportamiento es No Newtoniano 
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hasta los 135 ºC aproximadamente. Por lo tanto, la determinación de 
temperaturas de mezclado y compactado se hallan por encima del límite de 
comportamiento No Newtoniano, la viscosidad aparente determinada mediante el 
equipo Brookfield, es también, la viscosidad absoluta. 
 
El envejecimiento de los ligantes asfálticos provoca el endurecimiento de la 
muestra en aproximadamente un 35% y en varios casos aumenta su 
susceptibilidad térmica.  
 
La energía de activación de flujo (Ef) es una propiedad determinada directamente 
desde el comportamiento reológico del ligante, no se requiere ninguna 
interpretación empírica para poder usar este factor como determinante de 
susceptibilidad térmica de los ligantes asfálticos. 
 
Los valores de Ef de muestras originales, muestras después del ensayo de 
película delgada y el Índice de envejecimiento, tienen la misma tendencia siendo 
los valores más elevados para los ligantes más susceptibles y viceversa para los 
menos susceptibles. 
 
Ligantes asfálticos de la misma penetración se comportan de manera diferente, 
tienen diferencias de temperaturas de mezclado y compactado entre 4 y 5 ºC, 
además presentan susceptibilidades térmicas variadas desde 63 kj/mol hasta 
83.32 kj/mol.  
 
En nuestro país aún se realiza el ensayo de viscosidad Saybolt-Furol (ASTM 
E102), éste método implica que el operador tiene una gran influencia sobre el 
resultado del ensayo, el más mínimo error durante la lectura del tiempo o la 
estabilidad de la temperatura puede originar que los resultados sean poco fiables, 
es por eso que el viscosímetro rotacional Brookfield es una mejor opción. 
 
Los nuevos ensayos además de ser mucho más precisos pueden determinar 
fácilmente si un ligante asfáltico va a tener un comportamiento adecuado, o si 
tiene las características adecuadas para el clima de la región donde sea aplicado. 
También se puede observar que la diferencia entre temperatura de mezclado y 
compactado son muy cercanas y esto sin duda repercute en la ubicación de la 
planta de asfalto, metodologías de mezclado, compactado y así evitar el 
fenómeno de la segregación térmica por efecto de la temperatura en el proceso 
constructivo de la mezcla asfáltica en caliente. 
 
Se debe realizar rutinas de corrección para la validación del cálculo presupuesto 
de las determinaciones de las temperaturas de mezclado y compactado. 
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Resumen 
 

El artículo analiza la utilización de escorias de fundición en la 
construcción sostenible, destacando sus beneficios, como la 
reducción de residuos y la disminución de la dependencia de 
materiales vírgenes. También se identifican desafíos técnicos y 
administrativos, como la variabilidad en la calidad de las escorias y la 
falta de regulaciones claras. Se proponen recomendaciones para 
fomentar su uso, incluyendo incentivos económicos, programas 
educativos y la promoción de la investigación. En conclusión, el uso 
de escorias de fundición tiene el potencial de contribuir 
significativamente a prácticas de construcción más sostenibles, 
aunque se requiere un enfoque integral para superar los obstáculos 
existentes.  

 
Palabras claves: Escorias, fundición, construcción, sostenible, ambientales. 
 
Abstract 
 

The article analyses the use of smelting slags in sustainable 
construction, highlighting its benefits, such as reduced waste and 
decreased reliance on virgin materials. Technical and administrative 
challenges are also identified, such as variability in slag quality and 
lack of clear regulations. Recommendations are proposed to 
encourage its use, including economic incentives, educational 
programmes and the promotion of research. In conclusion, the use of 
smelting slags has the potential to significantly contribute to more 
sustainable construction practices, although a comprehensive 
approach is required to overcome existing obstacles.  

 
Keywords: Slags, smelting, construction, sustainable, environmental. 
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 Introducción 
 
La construcción es una de las industrias más influyentes en el desarrollo 
económico y social de cualquier país. Sin embargo, también es responsable de 
una significativa huella ambiental, lo que ha llevado a la necesidad de adoptar 
prácticas más sostenibles. En este contexto, surge la importancia de explorar 
cómo los materiales de desecho, como las escorias de fundición, pueden ser 
reutilizados para mitigar el impacto ambiental de la construcción. 
 
1.1. Contexto de la Sostenibilidad en la Construcción 

 
La sostenibilidad en la construcción se refiere a la capacidad de satisfacer las 
necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las futuras 
generaciones para satisfacer las suyas. Este concepto abarca diversas 
dimensiones, incluyendo la eficiencia en el uso de recursos, la reducción de 
residuos y la minimización del impacto ambiental (González et al., 2020). La 
industria de la construcción, al ser un gran consumidor de recursos naturales y 
generador de desechos, se enfrenta al desafío de implementar prácticas que 
promuevan un desarrollo más sostenible. 
 
Un aspecto clave en este proceso es la gestión de residuos. Según la 
Organización Mundial de la Salud (2021), aproximadamente el 30% de los 
residuos generados en las ciudades provienen de actividades de construcción y 
demolición. Esto plantea una oportunidad significativa para la reutilización de 
materiales, como las escorias de fundición, que a menudo son subestimadas en 
su potencial para contribuir a un futuro más sostenible. 
 
1.2. Importancia de las Escorias de Fundición 
 
Las escorias de fundición son subproductos generados durante el proceso de 
extracción y refinación de metales. Estas escorias, que a menudo son 
desechadas, contienen propiedades que pueden ser aprovechadas en la 
construcción, mejorando la calidad de los materiales y reduciendo la necesidad 
de recursos vírgenes (Martínez y Romero, 2019). 
 
El uso de escorias no solo contribuye a la reducción de residuos, sino que 
también puede mejorar las propiedades mecánicas y la durabilidad de los 
materiales de construcción. Por ejemplo, estudios han demostrado que la 
inclusión de escorias en la mezcla de concreto puede aumentar su resistencia a 
la compresión y su resistencia a la corrosión (Fernández et al., 2021). Este 
enfoque no solo es beneficioso para el medio ambiente, sino que también puede 
resultar en ahorros económicos significativos para la industria de la construcción. 
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1.3. Objetivos del Estudio 
 
El presente artículo tiene como objetivo principal analizar el rol de las 
escorias de fundición de OMSA en la sostenibilidad de la construcción. 
Específicamente, se busca: 
 
a. Evaluar las propiedades físicas y químicas de las escorias de fundición y su 
aplicabilidad en la construcción. 
 
b. Examinar los beneficios económicos y ambientales asociados con el uso de 
escorias en proyectos de construcción. 
 
c. Proporcionar recomendaciones para la implementación de políticas que 
fomenten la reutilización de escorias como material de construcción. 
 
A través de esta investigación, se espera contribuir a la discusión sobre la 
sostenibilidad en la construcción y resaltar la importancia de la innovación en el 
uso de materiales reciclados. 
 
2. Fundamentos de Sostenibilidad 
 
La sostenibilidad se ha convertido en un concepto central en diversas disciplinas, 
incluida la construcción. Entender sus fundamentos es crucial para implementar 
prácticas que no solo sean eficientes, sino que también respeten y preserven 
nuestro entorno. 
 
2.1. Definición de Sostenibilidad 
 
La sostenibilidad puede definirse como la capacidad de mantener un equilibrio 
entre el crecimiento económico, la inclusión social y la protección ambiental. Este 
enfoque integral busca satisfacer las necesidades del presente sin comprometer 
la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las suyas (Brundtland, 
1987). En el contexto de la construcción, esto implica adoptar métodos y 
materiales que reduzcan el impacto ambiental y promuevan el bienestar social. 
 
La sostenibilidad en la construcción no es solo una tendencia; es una necesidad 
apremiante en un mundo donde los recursos son finitos y el cambio climático es 
una realidad innegable. Por lo tanto, es fundamental que los profesionales de la 
construcción adopten un enfoque proactivo hacia la sostenibilidad. 
 
2.2. Principios de Construcción Sostenible 
 
Estos pueden desglosar en varias categorías clave: 
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2.2.1. Eficiencia Energética 
 
La eficiencia energética se refiere al uso de tecnologías y prácticas que reducen 
el consumo de energía. En la construcción, esto puede incluir el diseño de 
edificios que maximicen la luz natural, el uso de materiales aislantes y la 
implementación de sistemas de energía renovable, como paneles solares (Pérez 
y Gómez, 2020). La mejora de la eficiencia energética no solo reduce el impacto 
ambiental, sino que también disminuye los costos operativos a largo plazo. 
 
2.2.2. Uso de Recursos Renovables 
 
El uso de recursos renovables implica seleccionar materiales que se regeneran 
naturalmente y que tienen un menor impacto ambiental. Esto puede incluir la 
madera certificada, productos reciclados y escorias de fundición, que pueden ser 
reutilizadas en la construcción (Martínez y Romero, 2019). Al optar por estos 
materiales, se contribuye a la reducción de la extracción de recursos vírgenes y 
se fomenta una economía circular. 
 
2.2.3. Gestión de Residuos 
 
La gestión de residuos es un principio fundamental en la construcción sostenible. 
Esto implica no solo reducir la cantidad de desechos generados durante el 
proceso de construcción, sino también implementar estrategias para reciclar y 
reutilizar materiales (González et al., 2020). La implementación de un plan de 
gestión de residuos puede resultar en un ahorro significativo y en la minimización 
del impacto ambiental de un proyecto. 
 
2.3. Normativas y Certificaciones Relevantes 
Para garantizar que las prácticas de construcción sean sostenibles, existen 
diversas normativas y certificaciones que guían a los profesionales del sector. 
 
2.3.1. ISO 14001 
 
La norma ISO 14001 es un estándar internacional que establece los criterios para 
un sistema de gestión ambiental efectivo. Esta norma ayuda a las organizaciones 
a mejorar su desempeño ambiental mediante el uso eficiente de recursos y la 
reducción de residuos.  
 
La implementación de ISO 14001 en proyectos de construcción puede asegurar 
que se cumplan los requisitos legales y se promueva la sostenibilidad. 
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2.3.2. LEED 
 
LEED (Leadership in Energy and Environmental Design) es un sistema de 
certificación ampliamente reconocido que evalúa la sostenibilidad de los edificios. 
Este sistema considera aspectos como la eficiencia energética, el uso de 
recursos renovables y la gestión de residuos. Obtener la certificación LEED no 
solo mejora la imagen de una empresa, sino que también puede aumentar el 
valor de la propiedad y reducir costos operativos. 
 
2.3.3. Normas ASTM 
 
Las normas ASTM (American Society for Testing and Materials) son estándares 
que aseguran la calidad y el desempeño de los materiales de construcción. 
Algunas de estas normas se centran en la sostenibilidad, proporcionando 
directrices sobre el uso de materiales reciclados y la evaluación de su impacto 
ambiental. Cumplir con estas normas es esencial para garantizar que los 
proyectos de construcción sean seguros y sostenibles. 
 
3. Escorias de Fundición: Características y Propiedades 
 
Las escorias de fundición son subproductos generados durante el proceso de 
extracción de metales, especialmente en la industria metalúrgica. Su utilización 
en la construcción ha cobrado relevancia debido a sus propiedades beneficiosas 
y su potencial para contribuir a la sostenibilidad. 
 
3.1. Origen y Composición de las Escorias 
 
Las escorias se originan a partir de la fusión de minerales en altos hornos o en 
procesos de fundición. Durante la producción de metales, como el hierro y el 
acero, se forman escorias al combinarse impurezas y materiales no metálicos con 
los óxidos de metal.  
 
La composición de las escorias varía según el tipo de mineral utilizado y el 
proceso de fundición, generalmente incluye sílice, óxidos de aluminio, calcio, 
magnesio y hierro (Rojas y González, 2021). 
 
La correcta caracterización de la composición química y mineralógica de las 
escorias es crucial para determinar su idoneidad en aplicaciones de construcción. 
 
3.2. Propiedades Físicas y Químicas 
 
Estas propiedades son determinantes para su uso en la construcción. 
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3.2.1. Resultados de Pruebas de Resistencia 
 
Las escorias presentan una resistencia mecánica comparable a la de algunos 
materiales convencionales. Las pruebas de resistencia a la compresión y tracción 
han demostrado que, cuando se incorporan adecuadamente en mezclas de 
concreto, pueden mejorar la resistencia del material (García et al., 2020). Esto se 
debe a su capacidad para actuar como un agregado que mejora la cohesión y la 
durabilidad del concreto. 
 
3.2.2. Durabilidad y Sostenibilidad 
 
Las escorias son altamente duraderas y poseen propiedades que las hacen 
resistentes a la corrosión y al ataque químico. Esto se traduce en una mayor vida 
útil de las estructuras construidas con estos materiales. Además, su uso 
contribuye a la sostenibilidad, ya que reduce la necesidad de materiales vírgenes 
y disminuye la cantidad de residuos sólidos generados en la industria metalúrgica 
(López y Pérez, 2019). 
 
3.3. Aplicaciones en la Construcción 
 
Las escorias de fundición tienen diversas aplicaciones en el sector de la 
construcción, lo que las convierte en un recurso valioso. 
 
3.3.1. Ejemplos de Uso en Proyectos 
 
a. Concreto Ecológico: Las escorias se utilizan como un sustituto parcial del 
agregado (parte pétrea, ripio, grava o gravilla), en las mezclas de concreto, lo que 
reduce la huella de carbono del proceso de construcción. Proyectos de 
infraestructura sostenible han integrado escorias en la mezcla para mejorar la 
resistencia y durabilidad del concreto. 
 
b. Material de Base para Pavimentos: Las escorias son empleadas como 
material de base en pavimentos debido a su resistencia y capacidad de carga. 
Esto se ha observado en la construcción de carreteras y caminos, donde las 
escorias mejoran la estabilidad del suelo. 
 
c. Bloques de Construcción: En algunos proyectos, las escorias se han utilizado 
para fabricar bloques de construcción, ofreciendo una alternativa más sostenible 
a los bloques tradicionales de hormigón (Martínez et al., 2020). 
 
d. Relleno de Excavaciones: Gracias a su capacidad para ser compactadas y su 
resistencia, las escorias se utilizan como material de relleno en excavaciones, 
contribuyendo a la estabilidad del terreno. 
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4. El Rol de las Escorias de Fundición en la Construcción Sostenible 
 
Las escorias de fundición desempeñan un papel crucial en la construcción 
sostenible, ofreciendo múltiples beneficios tanto ambientales como económicos. 
Su utilización no solo ayuda a reducir el impacto ambiental de la construcción, 
sino que también puede generar ahorros significativos. 
 
4.1. Beneficios Ambientales 
 
4.1.1. Reducción de Residuos 
 
El uso de escorias de fundición contribuye significativamente a la reducción de 
residuos industriales. Al incorporar estas escorias en la construcción, se minimiza 
la cantidad de desechos que se envían a los vertederos, botaderos o rellenos 
sanitarios. Esto es especialmente importante en una época donde la gestión de 
residuos es un desafío creciente. Utilizar escorias como material de construcción 
permite reciclar un subproducto de la industria metalúrgica, transformándolo en 
un recurso valioso. 
 
4.1.2. Disminución de la Huella de Carbono 
 
Las escorias de fundición ayudan a disminuir la huella de carbono de los 
proyectos de construcción. Al sustituir parcialmente el cemento en las mezclas de 
concreto, se reduce la demanda de producción de cemento, que es un proceso 
altamente contaminante. Además, el uso de escorias en lugar de materiales 
vírgenes disminuye la extracción de recursos naturales, contribuyendo a un 
enfoque más sostenible en la construcción (Sánchez et al., 2021). 
 
4.2. Impacto Económico 
 
4.2.1. Ahorros en Materiales 
 
La incorporación de escorias en la construcción puede resultar en ahorros 
significativos en costos de materiales. Al utilizar escorias como sustituto del 
cemento o como agregado, los costos de producción se reducen, lo que puede 
beneficiar tanto a los constructores como a los propietarios de proyectos. Esto se 
traduce en una mayor competitividad en el mercado de la construcción. 
 
4.2.2. Análisis de Costos y Beneficios 
 
Un análisis de costos y beneficios revela que la inversión en el uso de escorias de 
fundición puede ser rentable a largo plazo. Aunque la implementación inicial 
puede requerir ajustes en los procesos de construcción, los ahorros en materiales 
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y la reducción de residuos pueden compensar estos costos. Además, la mejora 
en la durabilidad de las estructuras construidas con escorias puede resultar en 
menores costos de mantenimiento y reparación en el futuro (González y Martínez, 
2020). 
 
4.3. Casos de Estudio y Ejemplos Prácticos 
 
4.3.1. Proyectos Locales 
 
En varias regiones, se han implementado proyectos de construcción que utilizan 
escorias de fundición. Por ejemplo, en la construcción de un puente en una 
región, se utilizó una mezcla de concreto que incluía un 30% de escoria, lo que 
no solo mejoró la resistencia del material, sino que también redujo los costos de 
construcción en un 15% (López et al., 2022). 
 
4.3.2. Lecciones Aprendidas 
 
Los proyectos que han incorporado escorias de fundición han proporcionado 
valiosas lecciones sobre su uso. Es fundamental realizar estudios previos sobre 
la compatibilidad de las escorias con otros materiales de construcción y sobre su 
comportamiento a largo plazo. Los resultados han mostrado que, con la 
preparación adecuada y el control de calidad, las escorias pueden ser una opción 
viable y sostenible para la construcción moderna. 
 
5. Desafíos y Barreras en la Implementación 
 
La integración de escorias de fundición en la construcción sostenible enfrenta 
diversos desafíos y barreras que pueden limitar su adopción. Estos obstáculos 
pueden clasificarse en barreras técnicas, administrativas y de aceptación social. 
 
5.1. Barreras Técnicas 
 
Las barreras técnicas son uno de los principales desafíos en la implementación 
de escorias de fundición. Estas incluyen: 
 
a. Incertidumbre en el Rendimiento: La variabilidad en la calidad de las 
escorias puede afectar su desempeño en aplicaciones de construcción. Esto 
genera preocupaciones sobre la durabilidad y la resistencia de los materiales 
producidos con escorias. 
 
b. Falta de Normativas: No existen normativas claras que regulen el uso de 
escorias de fundición en la construcción. Esto puede llevar a la resistencia de los 
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ingenieros y arquitectos a utilizarlas por miedo a incumplir regulaciones o 
estándares de calidad. 
 
c. Necesidad de Capacitación: La implementación efectiva de escorias requiere 
que los profesionales de la construcción estén capacitados en su manejo y en las 
técnicas adecuadas para incorporarlas en mezclas de concreto y otros 
materiales. La falta de formación puede ser un impedimento significativo. 
 
5.2. Barreras Administrativas 
 
Las barreras administrativas también juegan un papel crucial en la adopción de 
escorias de fundición: 
 
a. Burocracia y Procedimientos Lentos: Los procesos administrativos para la 
aprobación de nuevos materiales de construcción pueden ser largos y 
complicados, lo que desalienta a las empresas a investigar y utilizar escorias. 
 
b. Falta de Incentivos: En muchos casos, no hay incentivos económicos o 
fiscales que alienten a las empresas a utilizar materiales reciclados como las 
escorias. Sin políticas públicas que promuevan su uso, la adopción se ve limitada. 
 
c. Desconocimiento de Beneficios: La falta de información clara sobre los 
beneficios económicos y ambientales de las escorias puede llevar a que las 
decisiones administrativas no favorezcan su uso. 
 
5.3. Aceptación Social 
 
La aceptación social es otro factor crítico en la implementación de escorias de 
fundición: 
 
a. Percepción Negativa: Existe una percepción negativa hacia los materiales 
reciclados en la construcción, ya que muchas personas asocian la calidad con 
materiales nuevos y vírgenes. Cambiar esta percepción requiere campañas 
educativas y de sensibilización. 
 
b. Resistencia de la Comunidad: Las comunidades locales pueden mostrarse 
reacias a la utilización de escorias en proyectos de construcción cercanos, debido 
a preocupaciones sobre la salud y el medio ambiente. Es crucial involucrar a la 
comunidad en el proceso de toma de decisiones y proporcionar información 
transparente. 
 
c. Falta de Visibilidad de Proyectos Exitosos: La ausencia de ejemplos visibles 
y exitosos de proyectos que utilicen escorias de fundición puede dificultar la 
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aceptación social. La promoción de casos de éxito puede ayudar a construir 
confianza y demostrar la viabilidad de estas alternativas. 
 
5.4. Acciones a tomar 
 
Superar estos desafíos y barreras es esencial para promover el uso de escorias 
de fundición en la construcción sostenible. Se requiere un esfuerzo conjunto entre 
el sector privado, las administraciones públicas y la sociedad civil para crear un 
entorno favorable que facilite su adopción y maximice sus beneficios. 
 
6. Recomendaciones para la Implementación de Políticas 
 
Para fomentar el uso de escorias de fundición en la construcción sostenible, es 
fundamental establecer políticas que apoyen su adopción. A continuación, se 
presentan recomendaciones clave. 
 
6.1. Estrategias para Promover el Uso de Escorias 
 
a. Incentivos Económicos: Implementar subsidios o incentivos fiscales para 
empresas que utilicen escorias en sus proyectos. Esto puede incluir reducciones 
de impuestos o créditos fiscales que hagan más atractiva la inversión en 
materiales reciclados. 
 
b. Normativas Claras: Desarrollar y establecer normativas que regulen el uso de 
escorias de fundición, asegurando que se cumplan estándares de calidad y 
seguridad. Esto puede incluir la creación de certificaciones específicas para 
productos que contengan escorias. 
 
c. Colaboraciones Público-Privadas: Fomentar alianzas entre el gobierno y el 
sector privado para desarrollar proyectos que integren escorias de fundición. 
Estas colaboraciones pueden ayudar a compartir costos y riesgos, así como a 
promover el uso de estas alternativas en proyectos de infraestructura pública. 
 
6.2. Programas de Educación y Sensibilización 
 
a. Campañas de Concienciación: Lanzar campañas educativas dirigidas a 
arquitectos, ingenieros y constructores sobre los beneficios del uso de escorias. 
Estas campañas pueden incluir talleres, seminarios y materiales informativos que 
expliquen cómo incorporar escorias en sus proyectos. 
 
b. Incluir en Currículos Académicos: Integrar el tema de materiales reciclados, 
incluyendo escorias de fundición, en los programas académicos de ingeniería civil 
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y arquitectura. Esto ayudará a formar profesionales informados y comprometidos 
con la sostenibilidad desde su formación. 
 
c. Participación Comunitaria: Involucrar a las comunidades locales en el 
proceso de toma de decisiones sobre proyectos de construcción que utilicen 
escorias. Realizar foros y reuniones informativas donde se expliquen los 
beneficios y se aborden preocupaciones puede aumentar la aceptación social. 
 
6.3. Fomento de la Investigación y Desarrollo 
 
a. Financiamiento de Proyectos de I+D: Destinar recursos para la investigación 
y desarrollo de nuevas aplicaciones y tecnologías que utilicen escorias de 
fundición. Esto puede incluir la creación de fondos específicos para proyectos 
innovadores que busquen mejorar la calidad y la funcionalidad de estos 
materiales. 
 
b. Colaboración con Universidades: Establecer asociaciones con instituciones 
académicas para investigar el uso de escorias en diferentes contextos de 
construcción. Los estudios de caso y la investigación aplicada pueden 
proporcionar datos valiosos que respalden la adopción de escorias. 
 
c. Publicación de Resultados: Promover la difusión de resultados de 
investigaciones sobre el uso de escorias en la construcción a través de 
conferencias, publicaciones y plataformas digitales. Esto ayudará a crear un 
cuerpo de conocimiento accesible que respalde su uso y fomente la innovación 
en el sector. 
 
6.4. Resumen de recomendaciones. 
 
La implementación de políticas efectivas para promover el uso de escorias de  
fundición en la construcción sostenible requiere un enfoque integral que abarque 
incentivos económicos, educación y fomento de la investigación. Al abordar estos 
aspectos, se puede facilitar la transición hacia prácticas más sostenibles en el 
sector de la construcción. 
 
Conclusiones 
 
La implementación de escorias de fundición en la construcción sostenible 
presenta una serie de oportunidades y desafíos. A continuación, se resumen los 
hallazgos clave y se discuten las implicaciones para futuras investigaciones. 
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Resumen de Hallazgos 
 
a. Beneficios Ambientales: El uso de escorias de fundición contribuye a la 
reducción de residuos industriales y disminuye la necesidad de materiales 
vírgenes, lo que favorece la sostenibilidad en el sector de la construcción. 
 
b. Desafíos Técnicos y Administrativos: A pesar de sus beneficios, la adopción 
de escorias enfrenta barreras técnicas, como la variabilidad en la calidad, y 
administrativas, como la falta de normativas claras y de incentivos económicos. 
 
c. Aceptación Social: La percepción negativa hacia los materiales reciclados 
puede limitar su uso. Es fundamental implementar programas de educación y 
sensibilización para cambiar esta percepción y aumentar la aceptación social. 
 
d. Recomendaciones para Políticas: Se identificaron estrategias clave para 
promover el uso de escorias, incluyendo incentivos económicos, normativas 
claras y programas de educación, así como el fomento de la investigación y 
desarrollo. 
 
Implicaciones para Futuras Investigaciones 
 
a. Investigación sobre Calidad y Desempeño: Se necesita más investigación 
para evaluar el desempeño a largo plazo de las escorias de fundición en diversas 
aplicaciones de construcción. Esto incluye estudios que midan su resistencia, 
durabilidad y comportamiento en diferentes condiciones ambientales. 
 
b. Desarrollo de Normativas: Futuras investigaciones deben centrarse en el 
desarrollo de normativas y estándares que regulen el uso de escorias, 
garantizando su calidad y seguridad en aplicaciones de construcción. 
 
c. Impacto Social y Económico: Es crucial investigar el impacto social y 
económico de la adopción de escorias, incluyendo estudios sobre cómo su uso 
puede afectar la economía local y la percepción pública. 
 
d. Innovaciones Tecnológicas: Promover la investigación en nuevas 
tecnologías que faciliten la integración de escorias en productos de construcción 
puede abrir nuevas oportunidades y mejorar su viabilidad en el mercado. 
 
Conclusión Final 
 
La implementación de escorias de fundición en la construcción sostenible es una 
estrategia prometedora que requiere un enfoque multidimensional. Al abordar los 
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desafíos identificados y fomentar la investigación y el desarrollo, se puede 
avanzar hacia prácticas de construcción más sostenibles y eficientes. 
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Resumen 
 

Predecir y adelantarse a sucesos en el comportamiento de presas de 
gravedad es crucial para evitar tragedias como el colapso del mismo, 
por lo que en el trabajo analiza la influencia de la variación 
dimensional de la presa de gravedad donde se ve los modelos 
utilizados y la caracterización del material y del lecho de fundación 
para utilizar posteriormente la modelación matemática y tomar la 
mejor de las decisiones para mejorar en lo posiblelas condiciones de 
contorno. Se ha logrado obtener las características geomecánicas del 
lecho de fundación y del cuerpo de presa seleccionando las 
secciones con altura diferentes los bloques 8,5,3 donde tienen una 
altura de 125, 90,40 metros respectivamente. Las tablas y figuras 
muestran los resultados obtenidos en donde se ve claramente la 
influencia tanto del módulo E del lecho de fundación y f‘c del 
hormigón no en igual proporción, cuando los valores son mayores el 
asentamiento es menor. Se ha buscado que el lecho de fundación 
tenga las misma características geomecánicas con menor variación 
posible buscando mejores características geomecánicas.  

 
Palabras claves: Predicción, desplazamientos, presa, gravedad, asentamiento, 
diferencial. 
 
Abstract 
 

Predicting and anticipating events in the behavior of gravity dams is 
crucial to avoid tragedies such as the collapse of the dam, so the 
work analyzes the influence of the dimensional variation of the gravity 
dam where the models used and the characterization of the material 
and the foundation bed are seen to later use mathematical modeling 
and make the best decision to improve the boundary conditions as 
much as possible. It has been possible to obtain the geomechanical 
characteristics of the foundation bed and the dam body by selecting 
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the sections with different heights, blocks 8,5,3 where they have a 
height of 125, 90,40 meters respectively. The tables and figures show 
the results obtained where the influence of both the E module of the 
foundation bed and f'c of the concrete is clearly seen, not in equal 
proportion, when the values are higher the settlement is lower. It has 
been sought that the foundation bed has the same geomechanical 
characteristics with the least possible variation looking for better 
geomechanical characteristics.  

 
Keywords: Prediction, displacements, dam, gravity, settlement, differential. 
 
 Introducción 
 
La rotura de presas parece un tema actual por los eventos suscitados en 
Brumadinho colapso de una presa minera (2019), de la misma forma presa 
Hidroituango la más grande de Colombia un colapso temporal (2018), Colapso 
parcial presa rio grande del sur Brasil (2024), pero son sucesos que han ocurrido 
a lo largo de la existencia de la humanidad por diferentes factores causando 
grandes desastres por lo que la comisión de grandes presas (ICOLD) va 
actualizado las técnicas para afrontar los diseños tanto desde su idea hasta la 
construcción y post explotación. Todos tenemos en mente la rotura de las presas 
de Bradfield (1864), Saint Francis (1928), Teton (1976), Aznalcóllar (1988). 
 
La geometría de la estructura es importante Gavabar y Alembagheri (2018) 
concluye en su trabajo que, la forma geométrica de la estructura influye de 
manera significante a la estabilidad y al comportamiento de la sección de presa 
afectando a los esfuerzos internos y por ende a la deformación de la sección 
determinada. 
 

„Las curvas IDA de los EDP de las presas indican que larigidez de la 
presa Shafarood es mayor que la de otras dos presas,ya que su relación 
(L/H) es casi uno, y también su comportamientoes casi lineal en 
comparación con otras dos presas. Por lo tanto,parece que larelación 
(L/H) igual a uno es una relación óptima enpresas de hormigón‖(Gavabar 
y Alembagheri, 2018, 17) 

 
También podemos decir que las características de los materiales y la 
caracterización geomecánica del lecho de fundación son importantes. Patra, 
Bagchi y Narayan (2024), afirma que, la resistencia y las características del 
material utilizados son elementos fundamentales para el comportamiento dela 
estructura. 
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Actualmente los modelos de predicción y simulación son abundantes Hariri, 
Saouma y Porter (2015), mencionan que la simplificación de las estructuras para 
realizar un análisis lineal es de uso frecuente en donde se suprime algunas 
condiciones para facilitar la resolución del comportamiento estructural. 
 
En los trabajos realizados por Guo, Hou y Wang (2023) en sus estudios llegaron 
a la conclusión que, las presas de tipología de material suelto con características 
geomecánicas respectivas de Longyang, muestra que en la modelación 
tridimensional el asentamiento es mayor que en el modelamiento bidimensional 
por el método de elementos finitos. Seyerek y Topçu (2022) afirman que, la 
elaboración de modelos que permitan predecir el comportamiento de las 
estructuras resulta fundamental para desarrollar planes de acción y medidas de 
control de riesgos. Esto facilita la toma de decisiones de manera proactiva, sin la 
necesidad de depender exclusivamente de la medición del comportamiento real 
de la estructura en el campo. 
 
Asentamiento diferencial 
 
El asentamiento diferencial en presas de gravedad es un problema que sufren las 
estructuras por diferentes factores a considerar por lo que es importante el control 
de las deformaciones y límites de resistencia, estabilidad y factores externos para 
garantizar la seguridad de las poblaciones y el medio ambiente cercanos. Las 
medidas que se tomen como análisis son esenciales para prevenir colapso en la 
estabilidad de las presas. 
 
Se puede observar en la Figura1. La esquematización del asentamiento 
diferencial: 
 
Figura 1. 
Esquematización Asentamiento diferencial entre bloques de presa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia. 
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Las fundaciones de una estructura están proyectadas para soportar el peso de la 
misma y repartirlo a través del suelo en el cual se apoya. Dichas cargas que 
reciben las fundaciones y que a su vez pasan al suelo, generan en este último lo 
que se conoce como el asentamiento de la estructura. 
 

„Según el profesor Dr.Prasades ―El movimiento vertical descendiente de 
la estructura debido a la compresión del suelo adyacente por el 
incremento de la carga sobre él‖. La definición de asentamiento 
diferencial es "La variación desigual de la altura o posición vertical de 
una estructura o terreno debido a la distribución no uniforme de las 
cargas o a las características heterogéneas del suelo subyacente― 
(Ochoa, 2016, 20) 

 
Al existir diferencia en la dimensión del cuerpo de presa este puede tener también 
una variación en el asentamiento según la geometría de la estructura adyacente 
provocando esfuerzos adicionales.  El asentamiento diferencial se refiere a la 
variación en el asentamiento de diferentes partes de una estructura, que puede 
llevar a tensiones internas y posibles fallas. En presas de gravedad, esta 
variación puede ser causada por múltiples factores, incluyendo diferencias en las 
propiedades del material de construcción, las condiciones del suelo de 
cimentación y las cargas aplicadas. El análisis de estos factores es crucial para 
diseñar presas seguras y duraderas (Morgenstern, 1963). 
 

„Los métodos tradicionales de análisis de asentamiento en presas de 
gravedad incluyen enfoques analíticos y empíricos, basados en la teoría 
de la elasticidad y la plasticidad del suelo. Sin embargo, la modelación 
numérica, particularmente mediante el método de elementos finitos 
(MEF), ha ganado popularidad por su capacidad para manejar 
geometrías complejas y condiciones de borde no lineales― (Potts y 
Zdravkovic, 1999) 

 
El uso de modelos tridimensionales permite una evaluación más precisa del 
comportamiento del asentamiento diferencial bajo diversas condiciones de carga. 
Recientemente, la incorporación de tecnologías de monitoreo in situ, como el uso 
de sensores y sistemas de información geográfica (SIG), ha permitido una 
observación más precisa y en tiempo real del asentamiento en presas de 
gravedad. Estas tecnologías mejoran la capacidad para detectar asentamientos 
diferenciales y analizar su progresión a lo largo del tiempo (Losada, 2017, 52; 
Alcázar, 2016, 19; Martin, 2015, 33; Fenton y Griffiths, 2008). Además, los 
avances en la computación han facilitado simulaciones más detalladas y 
robustas, que pueden incluir la variabilidad espacial del material y las condiciones 
de carga (Zvanut, 2022; Messaad et. al. 2021; Zang et. al. 2019). 
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Terzaghi, Peck, &Mesri, (1996), afirman que la variabilidad dimensional en el 
material homogéneo de las presas de gravedad puede ser causada por factores 
como las variaciones en el proceso constructivo y las diferencias en la calidad de 
material y en su composición. Esta variabilidad puede afectar significativamente 
el comportamiento de asentamiento diferencial. Lambe y Whitman (1969) en sus 
estudios han mostrado que incluso pequeñas variaciones en las dimensiones 
pueden llevar a diferencias considerables en el asentamiento, destacando la 
necesidad de un control de calidad riguroso durante la construcción. Chen et. al. 
(2015), afirman que en el estudio del asentamiento diferencial en presas de 
gravedad enfrenta varios desafíos, incluyendo la necesidad de modelos más 
precisos que puedan incorporar la anisotropía y la heterogeneidad del material. 
Además, es fundamental el desarrollo de métodos de mitigación efectivos para 
manejar los asentamientos diferenciales detectados durante la vida útil de la 
presa. 
 
Determinación calidad de macizo rocoso  
 
El estado del macizo rocoso del sitio, se ha clasificado mediante el criterio de 
RMR de Bieniawski (1989) y correlacionándolo con el Índice de Resistencia 
Geológica, GSI (Hoek y Brown, 1998), serealizaron 28 estaciones geomecánicas 
distribuidas en la zona de desplante de la presa y en lamargen derecha se amplió 
la zona de relevamiento hacia aguas abajo. En la siguiente figura se identifican 
las estaciones geomecánicas realizadas, es necesariocompletar las zonas 
pendientes por relevar, lo ideal sería tener estaciones geomecánicas en 
cadabloque y distribuidas de manera espacial, con la finalidad de caracterizar 
toda la zona dedesplante. 
 
Figura 2. 
Distribución de estaciones geomecánicas relevadas, por ENDE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Obtenido de reporte de Geológico y Geotécnicos proyecto hidroeléctrico 
Ivirizu, 2022. 
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A partir de la información generada de la caracterización geomecánica y 
considerando los resultados de la información geofísica, se realizó una 
zonificación del macizo rocoso de acuerdo alo indicado en las secciones 
geológicas.  
 
Los parámetros de resistencia del macizo rocoso sedefinieron a partir del criterio 
de falla Hoek y Brown (2002), empleando la siguiente información: 
 

 Resultados de los ensayes a la compresión simple. 
 

 Consideración de la constante  para la roca intacta de 
acuerdo con el criterio de falla Hoek y Brown (2002). 
 
 Valores de GSI para cada unidad litológica identificada y la 
obtención por medio de sondeos. 
 
 Factor de perturbación D, que depende del grado de alteración 
y distribución de esfuerzosdebido al método de excavación utilizado. 
 
 La envolvente de falla se ajusta para el modelo Mohr-Coulomb 
con la finalidad de obtenerlos parámetros c y Ø (Cohesión y fricción 
respectivamente) equivalentes para el macizorocoso. Para la 
determinación de parámetros se utiliza el programa Rocdata de la 
empresa RocSciense. 

 
A continuación, se presenta la metodología utilizada para la determinación de los 
módulos de deformabilidad con diferentes criterios, los cuales se enlistan a 
continuación: 
 

 Uso de exploración geofísica (comparación con ensayos 
presiométricos) 

 
 Determinación mediante clasificaciones geomecánicas (RMR y 

GSI) 
 
 Determinación mediante el criterio de Hoek-Brown (2002) 
 
 Determinación utilizando el criterio de Barton (2006) 
 
 Determinación Hoek-Diedrichs (2006). 
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Tabla 1. 
Diferentes fórmulas empleadas para la determinación del módulo de 
deformabilidad delmacizo rocoso. 
 

MODULO DESCRIPCIÓN ECUACIÓN 

Egeof Módulo de deformabilidad 
utilizando exploración geofísica 

 
EBarton Módulo de deformabilidad 

utilizando la ecuación de 
Barton (2006)  

EHoek Módulo de deformabilidad 
utilizando la ecuación de Hoek 
(2002) 

 

EDied Módulo de deformabilidad 
utilizando la ecuación de Hoek-
Diederichs (2006)  

EBieniaw Módulo de deformabilidad 
utilizando la ecuación de 
Bieniawski (1978) 

 

ESeraf Módulo de deformabilidad 
utilizando la ecuación de 
Serafim y Pereira (1983) 

 

EPres Módulo Presiométrico 

 
Fuente: Obtenido de reporte de Geológico y Geotécnicos proyecto hidroeléctrico 
Ivirizu, 2022. 
 
Tabla 2. 
Propiedades mecánicas del macizo rocoso por bloque. 

PARÁMETRO BLOQUE 8 BLOQUE 5 BLOQUE 3 

Qu [MPa] 19-23 3.4-7.0 2.0-4.0 

Modulo E [GPa] 7-10 2.0-3.0 1.0-2.0 

Qadm [MPa] 9.5-11.5 1.7-3.5 1.0-2.0 

Módulo de Poisson 0.23 0.23 0.23 

Fuente: Obtenido de reporte de Geológico y Geotécnicos proyecto hidroeléctrico 
Ivirizu, 2022. 
 
Se tiene secciones geológicas, algunos bloques de la presa presentarán dos 
valores de los parámetros señalados debido a que la zonificación considera la 
influencia de las estructuras geológicas presentes en el macizo rocoso. Esto 
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quiere decir que las propiedades no son uniformes en el área de cimentación de 
un mismo bloque. 
 
Propiedades cuerpo de presa 
 
La USBR (1976) recomienda que, el cuerpo de una presa de gravedad debe 
poseer propiedades materiales y estructurales que aseguren su estabilidad y 
durabilidad a lo largo del tiempo, resistiendo cargas estáticas y dinámicas que 
puedan comprometer su integridad. Estas propiedades incluyen la resistencia del 
concreto, su capacidad de deformación, y la homogeneidad del material a lo largo 
de toda la estructura, factores esenciales para prevenir el surgimiento de 
tensiones diferenciales que podrían llevar a fisuras o asentamientos desiguales. 
 
En los análisis de Presas de Gravedad Ali et. al. (2012) menciona que el diseño 
del cuerpo de presa requiere un enfoque integral que tome en cuenta la variación 
en las propiedades del material debido a cambios de temperatura, efectos 
sísmicos, y la interacción con el lecho rocoso subyacente.Zaidan et. al. (2015); 
Chavez&Fenves (1995); Chopra, Chakrabartiy Gupta (1980) afirmanque para un 
análisis predictivo eficaz de asentamientos y deformaciones, es común emplear 
modelos de simulación numérica que permiten anticipar el comportamiento del 
cuerpo de la presa bajo condiciones específicas, como fluctuaciones de nivel de 
agua o eventos sísmicos.  
 
La ICOLD (2017), recomienda enfoque predictivo se ve reforzado mediante 
técnicas de auscultación avanzadas que monitorean en tiempo real la estabilidad 
y los desplazamientos del cuerpo de presa, ajustando las medidas de control 
conforme a los datos obtenidos. 
 
Para el efecto de análisis se resumen las propiedades utilizadas del hormigón 
compactado con rodillo en la siguiente tabla. 
 
Tabla 3. 
Propiedades mecánicas del hormigón compactado con rodillo (HCR) en los 
bloques. 
 

PROPIEDAD MECÁNICA  SÍMBOLO VALOR  UNIDAD 

Densidad  h 23.0 kN/m
3 

Resistencia a la compresión  
 

15.0-17.5-20.0 MPa 

Módulo de elasticidad  Ec 18.2-19.6-21.0 GPa 

Módulo de Poisson  0.2  

Fuente: Modificado en base a Diseño estructural proyecto hidroeléctrico Ivirizu, 
2022. 
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Para la carga debida al peso propio (de la presa) se consideró una densidad de 
23 kN/m

3
 correspondiente al HCR, esta se genera automáticamente con la ayuda 

del programa de análisis. 
 
Secciones con dimensiones por bloque  
 
En el trabajo de Ali et. al. (2011) afirman que las presas de gravedad son 
estructuras de hormigón sólidas que mantienen su estabilidad frente a las cargas 
de diseño a partir de la forma geométrica, la masa y la resistencia del 
hormigón.La sección de la presa de gravedad debe elegirse de tal manera que 
sea la sección más económica y satisfaga todas las condiciones y requisitos de 
estabilidad. 
 
Para realizar el análisis se selecciona tres secciones de la presa Ivirizu, de 
diferente dimensión Bloque 8, Bloque 5 y Bloque 3 para ser una comparación en 
los desplazamientos y asentamientos según características geomecánicas y de 
material variado para ver los diferentes resultados. 
 
Figura 3. 
Dimensiones Bloque 8,5,3 en el entorno Ansys 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Presa Ivirizu. 
 
Las secciones de análisis se considera la misma solamente la variación se lo 
realiza en la altura teniendo el bloque 8 una altura de H=125 m, el bloque 5 una 
altura H=90 m y el bloque 3 una altura H=40 m, como se puede observar, las 
dimensiones en la parte de la fundación van disminuyendo a medida que sea de 
menor altura. 
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Valores límites 
Figura 4. 
Vista panorámica de la construcción Presa Sehuencas en el rio Ivirizu 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Foto tomada abril, 2024. Presa Ivirizu. 
 
La Presa de Sehuencas es de tipo gravedad de hormigón compactado con rodillo. 
Es de eje recto con una altura máxima aproximada de 125 m sobre cimentación y 
una longitud de coronamiento de 336m. 
 
La presa se divide en 18 bloques entre 16 m y 20 m de ancho, con la 
particularidad de que en los bloques centrales se aloja la estructura vertedora. 
Las juntas entre bloques se impermeabilizancon banda de PVC solo en el 
paramento de aguas arriba, en tanto que las correspondientes al vertedor se 
impermeabilizarán también en el paramento de aguas abajo con una sola banda 
de PVC. La presa contará con tres niveles de galerías de drenaje a diferentes 
elevaciones. 
 
Según Noorzad et. al. (2021), en su trabajo los valores permisibles están entre el 
1-2% de la altura de la presa, de características específicas. 
 
Las normas geotécnicas y generales ven la relación de la distorsión angular 

según al tipo de estructura de  a , y dan valores máximos de 



SEVERINO EDGAR RAMÍREZ MAMANI 

429 

asentamiento en milímetros que van del rango entre 15 mm a 75 mm, 
específicamente para infraestructuras urbanas (NEC, 2014; NSR, 2010). 
 
Resultados y discusión  
 
En la figura 5. se representa la deformación total en una presa de gravedad, 
utilizando software de análisis estructural, en este caso, ANSYS. La escala de 
colores en el gráfico indica los niveles de deformación, desde un mínimo de 0 mm 
(en azul) hasta un máximo de 42.754 mm (en rojo). La mayor concentración de 
deformaciones se observa en la parte superior de la presa y en la zona de 
contacto con el suelo de apoyo, lo cual es consistente con el comportamiento 
típico de una presa de gravedad bajo cargas de peso propio. 
 
Figura 5. 
Salida con isolíneas deformación del cuerpo presa y suelo bloque 8 
 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Presa Ivirizu. 
 
La distribución de la deformación sugiere que la parte superior de la presa es la 
que sufre mayor desplazamiento, debido a la sumatoria de desplazamiento total 
se va hacia la parte inferior, donde se concentra el esfuerzo por el contacto 
directo con el lecho de roca de fundación.  
 
Además, la deformación en la base de la presa podría ser indicativa de 
asentamientos diferenciales, los cuales suelen ser un problema crítico en presas 
de gravedad debido a las variaciones en la rigidez y deformación del material de 
fundación. 
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Figura 6. 
Salida con isolíneas deformación del cuerpo presa y suelo bloque 5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Presa Ivirizu. 
 
Figura 7. 
Salida de con isolíneas deformación del cuerpo presa y suelo bloque 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Presa Ivirizu. 
 
De igual manera, se lleva a cabo la simulación para los bloques 5 y 3, 
considerando las características específicas del estrato correspondiente a cada 
bloque. En las figuras 8 y 9 se puede apreciar los desplazamientos del bloque 5 y 
3 donde existe mayor asentamiento por las características geomecánicas de cada 
estrato tiene módulo E de rigidez menores que del bloque 8 de mayor dimensión. 
Una vez realizado la simulación de las secciones con las dimensiones en cada 
bloque se puede obtener la siguiente tabla: 
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Tabla 4. 
Resultado obtenidos de la simulación de los bloques 8,5,3 suelo de fundación. 

 
Fc 15 Mpa Fc 17.5 Mpa Fc 20 Mpa Modulo E fundación 

Bloque 8 42.75 42.06 41.50 7.00 

Bloque 5 98.65 98.31 98.03 3.00 

Bloque 3 129.36 129.28 129.22 1.00 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Presa Ivirizu. 
 
Se observa una relación,entre la resistencia y la rigidez del cuerpo de la presa, 
las cuales también dependen de su forma geométrica en términos de 
deformación. Para comprender mejor esta problemática, se realizará una 
evaluación en el lecho de fundación de los bloques 3 y 5, asignándoles el mismo 
valor que al bloque 8. Esto permitirá analizar la influencia de la calidad del macizo 
rocoso, obteniendo así los valores de la tabla 5. 
 
Figura 8. 
Relación de asentamiento en mm con el Módulo E de fundación y f’c de hormigón 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Presa Ivirizu. 
 
Tabla 5. 
Resultado obtenidos de la simulación de los bloques 8,5,3 homogenización suelo 
de fundación. 

 
Es 7 Gpa Es 3 Gpa Es 1 Gpa H[m] 

Bloque 8 42.75 278.17 550.34 125.00 

Bloque 5 31.89 98.65 188.51 90.00 

Bloque 3 20.25 67.31 129.22 40.00 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Presa Ivirizu. 
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Vamos a realizar la comparación con el módulo E del estrato de fundación 
constantes para las diferentes condiciones con la geometría de la sección del 
cuerpo de presa. 
 
Figura 9. 
Relación de asentamiento en mm con el Módulo E de fundación y f’c de hormigón 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Presa Ivirizu. 
 
En la Figura 9.podemos apreciar que a medida que va aumentando el valor del 
módulo E de rigidez de la fundación y el f‘c del hormigón el asentamiento es 
menor. 
 
Conclusiones  
 
Los bloques que se apoyan en una fundación con un módulo de elasticidad bajo 
(Es=1.00Gpa) muestran valores más altos en desplazamiento en comparación 
con el Bloque 8, que tiene un módulo de elasticidad de 7.00GPa. Esto sugiere 
que una mayor rigidez en la fundación (mayor módulo E) reduce los 
asentamientos, al menos en la sección correspondiente al Bloque 8, donde los 
valores son significativamente menores. 
 
La variación en la resistencia del hormigón (de 15 MPa a 20 MPa) tiene un 
impacto menor en los valores de asentamiento en todos los bloques. Esto indica 
que, dentro de este rango de resistencia, el comportamiento de asentamiento es 
estable y está más influenciado por las propiedades de la fundación que por las 
variaciones en f‘c. 
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Resumen 
 

El artículo analiza el papel estratégico de las redes académicas en la 
internacionalización de la educación superior en América Latina, 
destacando su importancia en la cooperación regional e internacional. 
El objetivo es explorar cómo estas redes facilitan la movilidad 
académica, la investigación colaborativa y la integración regional en 
un contexto marcado por desigualdades educativas y desafíos 
estructurales. La metodología utilizada se basa en el análisis 
documental de informes, estudios académicos y datos sobre redes 
universitarias en la región, considerando su impacto en la mejora de 
la calidad educativa y la competitividad global de las instituciones. 
Los resultados muestran que las redes académicas potencian la 
colaboración entre universidades, permitiendo compartir recursos, 
mejorar capacidades institucionales y ampliar el alcance de las 
investigaciones en áreas de relevancia global, como biodiversidad y 
energías renovables. Además, destacan iniciativas como ENLACES y 
programas de movilidad académica que fomentan la integración 
regional.  

 
Palabras claves: Internacionalización, educación, superior, redes, académicas. 
 
Abstract 
 

The article analyses the strategic role of academic networks in the 
internationalisation of higher education in Latin America, highlighting 
their importance in regional and international cooperation. The aim is 
to explore how these networks facilitate academic mobility, 
collaborative research and regional integration in a context marked by 
educational inequalities and structural challenges. The methodology 
used is based on documentary analysis of reports, academic studies 
and data on university networks in the region, considering their impact 
on improving educational quality and the global competitiveness of 
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institutions. The results show that academic networks enhance 
collaboration between universities, allowing for the sharing of 
resources, improving institutional capacities and expanding the scope 
of research in areas of global relevance, such as biodiversity and 
renewable energy. In addition, initiatives such as ENLACES and 
academic mobility programmes that foster regional integration are 
highlighted.  

 
Keywords: Internationalisation, education, higher, networks, academic. 
 
Introducción 
 
La internacionalización de la educación superior ha emergido como un fenómeno 
clave en el desarrollo de las universidades a nivel global. En un contexto marcado 
por la globalización, la educación superior se enfrenta a la necesidad de 
adaptarse a las dinámicas cambiantes del conocimiento, la movilidad de 
estudiantes y docentes, y la colaboración interinstitucional. Este proceso no solo 
busca mejorar la calidad educativa, sino también fortalecer la competitividad de 
las instituciones en el ámbito internacional y responder a las demandas sociales y 
económicas del mundo globalizado (Parra-Sandoval, 2021). 
 
Jane Knight, una de las principales autoras a nivel internacional sobre la 
internacionalización de la educación superior, establecía que „la 
internacionalización de la educación superior se describe en términos de políticas 
que aborden o enfaticen la importancia del ámbito internacional o dimensión 
intercultural en la educación postsecundaria― Knight, (2004, 15). De la misma 
forma, „[...] internacionalización, entendida como la presencia de la dimensión 
internacional en el ámbito global de la educación superior, por una parte y en los 
entornos y funciones universitarias, por otra [...]― (Sebastián 2017, 124). 
 
El concepto de internacionalización en la educación superior puede entenderse 
como un proceso integral que abarca todas las funciones de una universidad, 
desde la enseñanza y la investigación hasta la gestión 
administrativa.Originalmente, estaba fuertemente ligada a la movilidad estudiantil, 
pero ha evolucionado hacia la colaboración internacional, el desarrollo de 
currículos globales y el uso de tecnologías para facilitar el aprendizaje 
transnacional (UNESCO, 2017). 
 
Sin embargo, este proceso presenta una serie de dilemas y desafíos, 
especialmente en el contexto latinoamericano, donde las políticas de 
internacionalización deben adaptarse a realidades diversas y heterogéneas 
(Becker, 2023). La internacionalización es un proceso que implica la 
incorporación de la dimensión internacional en las acciones de las Instituciones 
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de Educación Superior (IES), es así que las redes son una herramienta efectiva 
para la internacionalización de la educación superior, ya que permiten la 
colaboración y el intercambio de conocimientos entre instituciones educativas de 
diferentes países. Gacel-Ávila, hablando sobre la relación e importancia de las 
redes para la internacionalización de la educación superior menciona: 
 

„Este tipo de organizaciones juega un rol relevante en lo que se refiere a 
la internacionalización de la educación superior, y muchas de ellas han 
contribuido de manera significativa en los procesos de integración 
regional, facilitando el acercamiento de las distintas comunidades 
científicas y generando conocimiento capaz de provocar una nueva y 
propia comprensión-visión de su realidad regional y sus procesos― 
(Gacel-Ávila, 2018, 213) 

 
En América Latina, la internacionalización de la educación superior ha encontrado 
en las redes universitarias un mecanismo eficaz para promover la cooperación 
académica y científica. Estas redes no solo facilitan la movilidad de estudiantes y 
profesores, sino que también fomentan la investigación conjunta y el desarrollo de 
programas educativos de calidad internacional. Las universidades han 
aprovechado estas plataformas para fortalecer sus capacidades institucionales y 
posicionarse en el ámbito global (Gacel-Ávila, 2018). 
 
La declaración final de la Conferencia Regional de Educación Superior de 
América Latina y el Caribe (CRES) 2008 reconoce el valor fundamental que las 
redes de universidades tienen en la promoción del entendimiento mutuo, la 
cooperación y la integración regional en el espacio latinoamericano y caribeño: 
 

„La historia y los avances construidos desde el ámbito de la cooperación 
han hecho a nuestras instituciones de educación superior [IES] actores 
con vocación de integración regional. Es mediante la constitución de 
redes que las instituciones de educación superior [IES] de la región 
pueden unir y compartir el potencial científico y cultural que poseen para 
el análisis y propuesta de solución a problemas estratégicos […].  Las 
redes académicas a escala nacional y regional son interlocutores 
estratégicos ante los Gobiernos. Son, asimismo, los protagonistas 
indicados para articular de manera significativa identidades locales y 
regionales, colaborando activamente en la superación de las fuertes 
asimetrías que prevalecen en la región y en el mundo frente al fenómeno 
global de la internacionalización de la Educación Superior― CRES (2008, 
98) 

 
Como se puede apreciar, diferentes autores destacan la importancia de las redes 
de universidades como esenciales para la integración y el desarrollo académico 
en la región, además que permiten el intercambio de conocimientos y 
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experiencias, lo que fortalece las capacidades institucionales y académicas, 
desde este punto de vista, en el presente artículo, se analizará cómo las redes 
coadyuvan los procesos de internacionalización en la educación superior, con un 
enfoque particular en las características que guían este proceso desde América 
Latina. 
 
Previo a desarrollar el siguiente acápite es importante mencionar que,en el 
campo de la educación superior y su internacionalización, existen instituciones 
que dedican su trabajo a estas temáticas. Una de ellas es la UNESCO, que a 
través de su Instituto Internacional para la Educación Superior en América Latina 
y el Caribe (IESALC), desempeña un papel crucial en el desarrollo de la 
educación superior e impulsa su internacionalización.  
 
Sus esfuerzos están orientados a fortalecer la calidad, la equidad y la 
sostenibilidad de las instituciones educativas, fomentando la cooperación global y 
regional. Este instituto realiza diferentes publicaciones que nos ayudan a 
establecer los desafíos y oportunidades que enfrenta la Educación Superior en 
América Latina y que nos coadyuvan a contextualizarla. Entre las publicaciones 
que aportan a este cometido tenemos: 
 
·  Gacel-Ávila, Jocelyne (2018). Internacionalización de la educación superior en 
América Latina y el Caribe. Un balance. Bogotá, Colombia: Universidad Nacional 
de Colombia. 
 
·  Gazzola Ana Lúcia&Didriksson Axel (2008). Tendencias de la Educación 
Superior en América Latina y el Caribe. Caracas, Venezuela: IESALC-UNESCO. 
 
·  UNESCO (2023). Dossier: Los Futuros de la Educación Superior en América 
Latina y el Caribe. Revista Educación Superior y Sociedad Vol. 35 N°1. Ciudad de 
México, México: UNESCO. 
 
·  UNESCO (2022). Diez ejes para repensar la educación. París, Francia, 
UNESCO. 
 
·  UNESCO (2020). Hacia el acceso universal a la educación superior: tendencias 
internacionales. París, Francia: UNESCO. 
 
Los siguientes son algunos de los aspectos más relevantes, con base en el 
análisis de estas publicaciones, que son parte de los desafíos y oportunidades de 
la educación superior y las redes universitarias. 
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1.1      Contexto: descripción de los desafíos y oportunidades que enfrenta 
la educación superior en América Latina 
Desafíos: 
 
Desigualdad en el acceso y calidad de la educación: La educación superior en 
la región continúa marcada por profundas desigualdades. Las instituciones 
públicas, aunque en muchos casos ofrecen una educación de mayor calidad, 
enfrentan dificultades presupuestarias que limitan su capacidad de expansión y 
de mantener altos estándares académicos. Al mismo tiempo, el crecimiento del 
sector privado ha ampliado el acceso, pero esto amplió las diferencias en 
términos de calidad. 
 

„La inclusión y la equidad en el escenario tendencial tienen su origen en 
la ausencia, insuficiencia y desigualdad de opciones de participación en 
las oportunidades en la educación superior. A pesar de la masificación 
de la educación superior durante las últimas décadas, todavía hay 
grupos que experimentan bajos niveles de acceso por las razones de 
desigualdad social adquirida (participación en la actividad económica y 
niveles de ingreso) que propician la reproducción de la desigualdad socio 
económica, de marginación y exclusión en relación con el alcance y 
efectividad de las políticas económicas, sociales de inclusión y acceso― 
(Gazzola y Didriksson, 2008, 143). 

 
Estos aspectos nos muestran que, a pesar de la masificación de la educación 
superior, persisten desigualdades en el acceso debido a factores 
socioeconómicos y de exclusión. Aún las políticas deben enfocarse en la 
cobertura, pertinencia y financiamiento adecuado para reducir la exclusión y 
promover la justicia social. Al mismo tiempo, existe una brecha significativa entre 
los niveles de educación básica y superior, afectando la transición y el acceso a 
la educación superior. Por ello, es crucial reconocer y atender las diversas 
necesidades de la población para asegurar una educación inclusiva y equitativa. 
Así como, es necesario estandarizar la oferta educativa en términos de calidad 
entre instituciones públicas y privadas. 
 
En el dossier: Los Futuros de la Educación Superior en América Latina y el 
Caribe, también se menciona que la calidad de la educación superior varía 
considerablemente entre diferentes regiones y países. Esta disparidad en la 
calidad puede perpetuar las desigualdades existentes, ya que los estudiantes de 
instituciones de menor calidad tienen menos oportunidades de éxito en el 
mercado laboral. El documento subraya la necesidad de una educación superior 
inclusiva que no solo sea accesible para todos, sino que también ofrezca una 
calidad educativa que permita a todos los estudiantes alcanzar su máximo 
potencial (UNESCO, 2023). 
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Estos aspectos muestran que, en el siglo XXI aún es un desafío para América 
Latina y el Caribe, generar políticas que disminuyan o eliminen la desigualdad de 
acceso y calidad en la educación superior. 
 
Financiamiento insuficiente: Un problema crítico es la insuficiencia en el 
financiamiento público de las universidades. Esto impacta directamente la 
capacidad de las instituciones para ofrecer una formación de calidad, desarrollar 
investigaciones relevantes y atraer talento académico. 
 
La creciente demanda estudiantil, combinada con los recortes presupuestarios, 
ha generado una situación de precariedad en muchas instituciones, afectando su 
calidad académica y su capacidad para realizar investigación (Brunner y Ferrada, 
2011). 
 
El documento de la UNESCO titulado ―Diez ejes para repensar la educación 
superior del mañana en América Latina y el Caribe‖ aborda el financiamiento 
insuficiente para la educación superior. Donde lo presenta como un problema que 
se manifiesta en varios aspectos: a) Desigualdad en la distribución de recursos, 
donde las universidades y otras instituciones de educación superior a menudo 
enfrentan una distribución desigual de los fondos, lo que afecta su capacidad 
para ofrecer una educación de calidad a todos los estudiantes. b) Dependencia 
de fuentes externas, porque muchas instituciones dependen en gran medida de 
financiamiento externo, como donaciones y subvenciones, lo que puede ser 
inestable y no siempre suficiente para cubrir todas las necesidades. c) Impacto de 
la pandemia del COVID-19,que visualizó los problemas de financiamiento, ya que 
muchos gobiernos tuvieron que redirigir fondos a emergencias sanitarias y 
económicas, dejando menos recursos disponibles para la educación. d) 
Necesidad de inversión sostenible, necesaria para cerrar la brecha de 
aprendizaje y mejorar la calidad de la educación, es crucial que los gobiernos y 
las instituciones inviertan de manera sostenible y equitativa en la educación 
superior (UNESCO, 2022). 
 
Estos puntos resaltan la importancia, o desafío para la región, de abordar el 
financiamiento de manera integral para asegurar que todas las instituciones 
puedan ofrecer una educación de calidad y accesible. 
 
Fragmentación y falta de integración regional: A pesar de los esfuerzos por 
impulsar la cooperación regional a través de iniciativas como el Espacio 
Latinoamericano y Caribeño de Educación Superior (ENLACES), las 
universidades latinoamericanas siguen mostrando un alto grado de fragmentación 
en sus sistemas de enseñanza e investigación, Esto se debe en parte a 
diferencias en las políticas educativas nacionales y a la falta de mecanismos 
efectivos de cooperación. Según Gazzola y Didriksson (2008), la falta de un 
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enfoque regional integrado impide que las instituciones latinoamericanas 
aprovechen al máximo las oportunidades de colaboración y movilidad académica, 
limitando su impacto en la generación de conocimiento y en la competitividad 
global. 
 
La región presenta una gran diversidad de instituciones de educación superior, lo 
que incluye universidades públicas y privadas, institutos técnicos y tecnológicos, y 
centros de formación profesional. Esta diversidad puede llevar a una 
fragmentación del sistema educativo, dificultando la creación de políticas 
educativas coherentes y la movilidad estudiantil.Existe una disparidad significativa 
en la calidad de la educación ofrecida por diferentes instituciones. Algunas 
universidades tienen recursos y prestigio, mientras que otras luchan por mantener 
estándares básicos de calidad.Programas de Convergencia: Se han desarrollado 
varios programas para fomentar la integración, como el Mecanismo Experimental 
de Acreditación de Carreras del MERCOSUR (MEXA) y diversas iniciativas de la 
UNESCO y la OEI. Sin embargo, estos programas enfrentan desafíos 
significativos debido a la heterogeneidad de los sistemas educativos en la región 
(Fernández, 2004). 
 
Internacionalización limitada: La internacionalización de la educación superior 
es aún un desafío, aunque ha habido esfuerzos para fomentar el intercambio de 
estudiantes y profesores, así como la colaboración académica internacional, las 
universidades latinoamericanas están aún lejos de alcanzar los niveles de 
internacionalización observados en otras regiones.A pesar de los avances, la 
internacionalización de las universidades latinoamericanas sigue siendo limitada. 
Las barreras financieras, lingüísticas y culturales, así como la falta de apoyo 
institucional, han dificultado la movilidad académica y la colaboración con 
instituciones extranjeras. (UNESCO, 2020). 
 
Oportunidades: 
Innovación tecnológica: La pandemia del COVID-19 aceleró el uso de 
tecnologías digitales en la educación superior, lo que ha abierto oportunidades 
para que las universidades amplíen su alcance y mejoren sus métodos de 
enseñanza. El aprendizaje a distancia, los cursos en línea masivos y abiertos 
(MOOCs) y la digitalización de los recursos educativos han facilitado el acceso a 
la educación superior para poblaciones que antes estaban excluidas. En ese 
marco, es importante contar con una visión estratégica, que promueva, una 
innovación centrada en el ser humano para asegurar oportunidades educativas 
de calidad, equitativas e inclusivas. Es decir, se debe ampliar el acceso a 
oportunidades educativas para los más marginados y mejorar la calidad de la 
enseñanza y el aprendizaje, con igualdad de género, personas con discapacidad, 
poblaciones desplazadas, y jóvenes, especialmente mujeres de comunidades 
vulnerables (UNESCO, 2021). 
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Se puede decir, que la tecnología ha permitido a las universidades replantear sus 
métodos pedagógicos, abriendo la puerta a una enseñanza más inclusiva y 
accesible para estudiantes de distintas regiones. 
 
Crecimiento del sector privado: Si bien el sector privado ha sido criticado por la 
calidad variable de sus programas, también ofrece una oportunidad para ampliar 
el acceso a la educación superior. El crecimiento de este sector podría aliviar la 
presión sobre las universidades públicas, siempre y cuando se implementen 
regulaciones que aseguren la calidad educativa.Brunner y Ferrada sugieren que 
el crecimiento del sector privado puede ser un aliado en la expansión de la 
educación superior, siempre que esté adecuadamente regulado para evitar que la 
calidad se vea comprometida (Brunner y Ferrada, 2011). 
 
Desarrollo de investigaciones relevantes: Las universidades latinoamericanas 
tienen la oportunidad de posicionarse como centros de investigación de 
relevancia global, particularmente en áreas como la biodiversidad, los estudios 
sociales y las energías renovables. La investigación en estos campos no solo 
puede generar beneficios para la región, sino también para el mundo entero. 
 
Cooperación regional: Iniciativas como el ENLACES, y redes de colaboración 
entre universidades, pueden fortalecer la integración y la capacidad investigativa 
de las instituciones de educación superior en la región. Estos esfuerzos de 
cooperación regional son clave para aumentar la competitividad y la innovación 
en la región. 
 
Esta descripción resalta los desafíos más importantes como la desigualdad en el 
acceso, al financiamiento insuficiente y la fragmentación, pero también muestra 
las oportunidades presentes en la innovación tecnológica, la expansión del sector 
privado y la cooperación regional. Esta cooperación regional puede armarse con 
base a redes universitarias con una visión integral de la internacionalización de la 
educación superior. 
 
1.2      La importancia de las redes en la internacionalización de la 
educación superior en Latinoamérica 
 
La internacionalización de la educación superior en Latinoamérica ha cobrado 
una relevancia creciente en las últimas décadas, especialmente a través del uso 
de redes académicas que promueven la cooperación, el intercambio y la mejora 
de la calidad educativa. Las redes permiten a las universidades latinoamericanas 
colaborar en proyectos de investigación, desarrollar programas conjuntos y 
facilitar la movilidad de estudiantes y académicos. 
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La importancia de las redes en la internacionalización de la educación superior en 
América Latina está relacionada con que las redes facilitan la colaboración entre 
instituciones y países, promoviendo la investigación conjunta y el intercambio de 
conocimientos, permiten la formación de nuevos investigadores a través de 
programas colaborativos y la movilidad académica, contribuyen al desarrollo y 
fortalecimiento de las capacidades institucionales, mejorando la calidad y 
pertinencia de la investigación y facilitan la difusión y transferencia del 
conocimiento científico, aumentando la visibilidad y el impacto de la investigación 
en la región (Sebastián, 2019). 
 
Este enfoque de colaboración regional y global no solo mejora la calidad 
educativa, sino que también facilita la adopción de nuevas metodologías y 
estándares internacionales, lo que contribuye a la competitividad de las 
universidades en el ámbito global. 
 
Además, estas redes promueven una mayor integración regional en América 
Latina, lo cual es fundamental para fortalecer la educación superior en contextos 
diversos y complejos. A través de la participación en redes internacionales, las 
universidades latinoamericanas pueden compartir buenas prácticas, acceder a 
financiamiento para proyectos conjuntos y mejorar su capacidad para responder a 
los desafíos educativos contemporáneos, como la digitalización y la 
sostenibilidad. 
 

„La creación de redes en los centros de conocimiento y el 
aprovechamiento común de la información pertinente por la comunidad 
académica y científica, han abierto nuevas perspectivas al ámbito público 
del conocimiento― (Gazzola y Didriksson, 2008, 206-207) 

 
Por lo tanto, la internacionalización a través de redes no solo responde a una 
necesidad académica, sino también a una estrategia para fortalecer los sistemas 
educativos en toda la región. 
 
1.2.1   Beneficios que ofrecen las redes para la internacionalización de 
la educación superior 
 
Las redes académicas ofrecen diversos beneficios clave para la 
internacionalización de la educación superior en Latinoamérica, contribuyendo de 
manera significativa a la mejora de la calidad educativa y la cooperación regional 
e internacional. 
 
Las redes académicas facilitan la integración regional al unir instituciones de 
educación superior para compartir recursos y conocimientos, promoviendo una 
cooperación más estrecha entre países. Asimismo, fortalecen la producción y 



La Importancia de las Redes en la Internacionalización de la Educación Superior 

445 

difusión del conocimiento a nivel local y regional, permitiendo una mayor 
colaboración en investigación y docencia. Fomentan la movilidad de 
estudiantes, docentes e investigadores, lo que enriquece las experiencias 
educativas y promueve una mayor diversidad cultural y académica.Contribuyen 
a la formulación de políticas públicas en educación superior, apoyando la 
democratización y el acceso equitativo a la educación de calidad (Del Valle, 
2018). 
 
Estos puntos destacan cómo las redes académicas son fundamentales para el 
desarrollo y la internacionalización de la educación superior en América Latina. 
El acceso a recursos y financiamiento, es otro beneficio significativo de la 
participación en redes internacionales. Al estar conectadas con instituciones de 
todo el mundo, las universidades latinoamericanas tienen acceso a bibliotecas, 
bases de datos, infraestructura de investigación y proyectos de financiamiento 
que, de otro modo, no estarían disponibles. 
 
Sobre el acceso a recursos y financiamiento como beneficios clave de las redes y 
asociaciones de internacionalización de la educación superior también se tiene la 
sostenibilidad financiera, porque las redes y asociaciones que logran definir sus 
diferenciadores estratégicos pueden generar ingresos permanentes, lo que les 
permite expandirse y ofrecer más servicios a sus miembros. Diversificación de 
ingresos, porque utilizan estrategias como eventos anuales, membresías, 
publicaciones y servicios para financiarse. Apoyo Operativo, porque las 
organizaciones con personal operativo y estructuras organizativas consolidadas 
tienen mayor alcance y reconocimiento. Innovación en Captación de Recursos, 
algunas redes desarrollan estrategias innovadoras como donaciones, costos de 
membresías y múltiples eventos para captar recursos (Aponte y Ramírez, 2017). 
Además, las redes facilitan la movilidad de estudiantes y académicos, creando un 
ambiente de intercambio cultural y académico que enriquece la formación y el 
desarrollo profesional de los involucrados. 
 
Visibilidad internacional, una de las ventajas clave es la mejora de la visibilidad 
internacional de las universidades latinoamericanas. Al formar parte de redes 
globales, las universidades tienen la oportunidad de aumentar su presencia y 
reputación en el ámbito internacional, lo que a su vez atrae a estudiantes, 
académicos y recursos de otras partes del mundo. 
 
Fortalecimiento del desarrollo profesional de los académicos, quienes tienen 
acceso a una mayor cantidad de programas de formación y oportunidades de 
colaboración en investigación. Estos programas pueden mejorar la calidad de la 
enseñanza y fomentar el crecimiento académico. Este desarrollo continuo es 
crucial para mantener la competitividad de las universidades en un entorno 
académico global. 
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Además, las redes de colaboración proporcionan a las universidades 
latinoamericanas la posibilidad de establecer alianzas con la industria y otros 
sectores, facilitando la transferencia de conocimiento y la innovación. Las 
universidades pueden vincularse con empresas y organizaciones internacionales 
para desarrollar proyectos conjuntos que integren los conocimientos académicos 
con la aplicación práctica. 
 
1.2.2  Redes en la región que promueven la internacionalización de la 
educación superior 
 
Las Instituciones de Educación Superior (IES) en ALC tienen una marcada 
vocación por agruparse en el trabajo conjunto en redes, quizás como en ninguna 
otra región del planeta. Las redes de universidades en algunos casos acompañan 
los procesos de integración promovidos a nivel oficial por los Gobiernos de los 
Estados. Ante la ausencia de esfuerzos oficiales, las IES adelantan instancias de 
acuerdos y cooperación, buscando un objetivo superior de promover el espacio 
regional de integración sobre otros espacios internacionales (Gacel-Ávila, 2018, 
211-213). 
 
La tabla muestra una comparación de diferentes redes de universidades o 
Instituciones de Educación Superior (IES) mayoritariamente de países de 
América Latina y el Caribe (ALC). Las características comparadas incluyen la 
cantidad de países y IES que forman parte de cada red, el año de creación, si son 
solo miembros de ALC, la integración/cooperación regional explícita, la movilidad 
académica y científica, la movilidad de gestión, la cooperación para la 
investigación y la enseñanza, la capacitación/formación/entrenamientos, la 
acreditación de calidad, idiomas, etc., y el relacionamiento interinstitucional. 
 
En las columnas, se identifica una red específica de universidades o IES (por 
ejemplo, OUIHOPE, AUGM, UDUAL). Estas redes son agrupaciones o 
asociaciones de instituciones que comparten objetivos comunes en cuanto a 
cooperación académica, movilidad y desarrollo institucional. 
 
Características evaluadas por fila: 
 
·  Cantidad de países y de IES: Indica el alcance de cada red en términos de 
número de países participantes y las instituciones miembros. 
·  Año de creación: Señala cuándo se estableció formalmente la red, 
proporcionando contexto histórico. 
·  Solo miembros de ALC: Indica si la red está compuesta exclusivamente por 
instituciones de América Latina y el Caribe. 
·  Integración/cooperación regional: Evalúa si la cooperación regional es un 
objetivo explícito. 
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·  Movilidad académica y científica: Diferencia entre programas de movilidad 
para grado y posgrado. 
·  Movilidad de gestión: Indica si hay iniciativas orientadas a personal 
administrativo o de gestión. 
·  Cooperación en investigación y enseñanza: Específica si la red fomenta 
actividades conjuntas en estas áreas. 
·  Capacitación y formación: Resalta si se ofrecen oportunidades de 
formación o entrenamiento para sus miembros. 
·  Acreditación y calidad: Muestra si las redes trabajan en procesos de 
estandarización de calidad o acreditación. 
·  Relacionamiento interinstitucional: Evalúa si promueven alianzas entre 
las instituciones participantes. 

 
Tabla 1 
Redes de universidades o IES mayoritariamente de países de ALC 

Fuente: Elaboración propia con base en la publicación „La educación superior, 
internacionalización e integración regional de América Latina y el Caribe 2018―. 
 
Aplicación, la información de la tabla ayuda a: 
 

·  Evaluar el impacto de cada red en el fortalecimiento de la 
internacionalización de la educación superior en la región. 

 
·  Diseñar políticas para promover la cooperación académica y científica. 
 
·  Identificar oportunidades de colaboración para instituciones interesadas en  

unirse a estas redes. 
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Este tipo de tablas proporciona una valiosa fuente de información para 
comprender el panorama de las redes universitarias en ALC y para realizar 
análisis inicial sobre su funcionamiento, impacto y desafíos.Para un análisis más 
completo, sería necesario contar con datos adicionales sobre cada una de las 
redes, como su estructura organizativa, presupuesto, proyectos de investigación, 
etc. que pueden dar pie a investigaciones futuras. 
 
Entre algunas de las conclusiones que podemos sacar analizando la tabla 
tenemos: 
 
·  Diversidad de Redes: Existen múltiples redes de universidades e IES en la 
región de ALC, cada una con diferentes alcances y características. Algunas redes 
incluyen un gran número de países y IES, como la OUHOHE con 28 países y 350 
IES, mientras que otras son más pequeñas, como la CORPUCA con 6 países y 
42 IES. 
 
·  Antigüedad y Experiencia: Las redes varían en términos de antigüedad. 
Algunas redes fueron creadas hace varias décadas, como la CSUCA en 1948, 
mientras que otras son más recientes, como la Macrounivers en 2002.Los años 
de creación reflejan la evolución histórica de los objetivos de integración regional 
en educación superior. 
 
·  Enfoque Regional: La mayoría de las redes tienen una integración o 
cooperación regional explícita en ALC, lo que indica un fuerte enfoque en la 
colaboración regional. 
 
·  Diversidad de objetivos: Las redes se diferencian en su alcance y enfoque, 
algunas están orientadas exclusivamente hacia la integración regional (por 
ejemplo, CRISCOS), mientras que otras tienen un alcance más amplio, 
incluyendo cooperación global (por ejemplo, OUIHOPE). 
 
·  Movilidad y Cooperación: Muchas redes facilitan la movilidad académica y 
científica, así como la movilidad de gestión. También hay un fuerte énfasis en la 
cooperación para la investigación y la enseñanza, lo que sugiere un compromiso 
con el intercambio de conocimientos y recursos. 
 
·  Capacitación y Acreditación: Varias redes ofrecen programas de 
capacitación, formación y entrenamientos, y algunas también se enfocan en la 
acreditación de calidad, idiomas, etc., lo que indica un esfuerzo por mejorar la 
calidad educativa y las competencias lingüísticas. 
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·  Relaciones Interinstitucionales: Todas las redes mencionadas en la tabla 
tienen algún tipo de relacionamiento interinstitucional, lo que sugiere una red de 
colaboración y apoyo mutuo entre las instituciones miembros. 
 
Como podemos apreciar, la tabla muestra una rica diversidad de redes de 
universidades e IES en la región de ALC, con un fuerte enfoque en la 
cooperación regional, la movilidad académica y científica, y la mejora de la 
calidad educativa a través de la capacitación y la acreditación. 
 
1.3      Desafíos y oportunidades para la creación y desarrollo de redes en la 
educación superior en Latinoamérica 
 
América Latina es una región caracterizada por su diversidad cultural, social y 
económica, pero también enfrenta desafíos comunes, como la desigualdad, la 
escasez de recursos en ciertas áreas y la necesidad de fortalecer la cooperación 
regional para el desarrollo sostenible. La educación superior se percibe como un 
motor clave para la innovación y el progreso social, por lo que las redes de 
colaboración entre universidades son esenciales para enfrentar estos desafíos. 
 
Como vemos a lo largo del presente artículo, las redes facilitan el intercambio de 
conocimiento, la movilidad académica y el fortalecimiento institucional a través de 
la cooperación internacional. Además, permiten a las universidades abordar 
problemas globales y regionales de manera conjunta, promoviendo soluciones 
innovadoras y sostenibles. 
 
Programas internacionales como Erasmus+ y proyectos de organismos 
regionales (como la Organización de Estados Iberoamericanos) han incentivado 
la creación de redes. Las agendas regionales para la educación superior, como el 
Espacio Latinoamericano y Caribeño de Educación Superior (ENLACES), brindan 
un marco estratégico para la cooperación. 
 
Por eso es importante identificar las oportunidades que favorecen la creación de 
redes en la región y discutir los desafíos específicos que deben superarse para 
fomentar una cooperación sostenible y efectiva. 
 
1.3.1   Desafíos que enfrentan el desarrollo de las redes en la 
educación superior en Latinoamérica 
 
El análisis de los desafíos que enfrentan las redes en la educación superior en 
Latinoamérica revela una serie de barreras que dificultan su desarrollo y 
efectividad. Entre algunas que se pueden encontrar tenemos: 
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Coordinación y Colaboración: La falta de mecanismos efectivos de 
coordinación y colaboración entre instituciones puede dificultar la creación de 
redes sólidas. 
 
Esta ausencia de mecanismos articuladores puede llevar a la dispersión de 
esfuerzos y recursos, reduciendo la efectividad de las iniciativas de cooperación. 
Además, limitar la movilidad de estudiantes y profesores, afectando el 
intercambio de conocimientos y experiencias.Sin una colaboración efectiva, es 
difícil establecer estándares comunes de calidad académica y procesos de 
evaluación.Títulos: La falta de mecanismos de cooperación puede complicar el 
reconocimiento de estudios, títulos y diplomas entre diferentes países (Ramos, 
2007). 
 
Diferencias en Políticas y Procedimientos: Las diferencias en políticas 
institucionales y procedimientos administrativos pueden ser un obstáculo para la 
integración de redes. 
 
Estas diferencias pueden dificultar la cooperación y la implementación de 
programas conjuntos, ya que cada institución puede tener sus propias normativas 
y prácticas que no siempre son compatibles con las de otras universidades. La 
falta de armonización en estos aspectos puede limitar la efectividad de las redes 
y la colaboración interinstitucional (Abba y Di Lorenzo, 2013). 
 
Recursos Limitados: La escasez de recursos financieros y humanos puede 
limitar la capacidad de las instituciones para participar en redes. 
 
Esta escasez de recursos financieros y humanos puede limitar significativamente 
la capacidad de las instituciones para participar activamente en redes 
universitarias y consorcios. Esta limitación afecta la sostenibilidad y efectividad 
de las colaboraciones, ya que las instituciones pueden no tener los recursos 
necesarios para mantener la participación continua y aprovechar plenamente 
los beneficios de estas redes (Blanco, 2021). 
 
Desigualdad Tecnológica: Las diferencias en el acceso y uso de tecnologías 
avanzadas pueden crear barreras para la conformación de redes efectivas. 
 
A pesar de los avances tecnológicos, las relaciones asimétricas de poder, la 
desigualdad, la pobreza y la exclusión no sólo han permanecido inalterables, sino 
que se están acentuando. Esto sugiere que las diferencias en el acceso y uso de 
tecnologías avanzadas pueden efectivamente crear barreras para la 
conformación de redes efectivas, ya que estas desigualdades se reflejan en la 
capacidad de diferentes grupos para aprovechar las oportunidades que ofrecen 
las tecnologías digitales. (Sancho, 2018) 
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Cultura Institucional: Las diferencias en la cultura institucional y la falta de una 
visión compartida pueden dificultar la creación de redes colaborativas. 
 
Estas diferencias pueden generar desconfianza y falta de cohesión entre las 
instituciones, dificultando la cooperación y el trabajo conjunto. La ausencia de una 
visión compartida puede llevar a objetivos divergentes y prioridades conflictivas, 
lo que complica la implementación de proyectos comunes y la sostenibilidad de 
las redes (Hernández, 2015). 
 
Muchas veces invisibilizado por la globalización, un obstáculo es la diversidad 
lingüística y cultural. A pesar de que el español es el idioma dominante en 
muchos países de la región, la presencia de comunidades indígenas y la 
diversidad de dialectos añaden complejidad a la creación de redes que incluyan a 
todos los sectores educativos. Este desafío se ve reflejado en las barreras para 
establecer programas de intercambio académico y en la integración de nuevos 
enfoques pedagógicos que no son fácilmente comprendidos o aceptados en 
todas las culturas académicas. 
 
1.3.2   Oportunidades para el desarrollo de redes en la región que 
promuevan la internacionalización de la educación superior 
 
La conformación de redes de universidades o Instituciones de Educación 
Superior (IES) en América Latina encuentra múltiples oportunidades actualmente, 
impulsadas por factores clave que fomentan la cooperación y el intercambio 
académico en la región. Estas oportunidades incluyen: 
 
Tecnologías de Información y Comunicación (TIC): Estas juegan un papel 
crucial en la transformación digital de las universidades. Esta transformación 
permite una mayor conectividad entre las instituciones, facilitando la colaboración 
a través de plataformas virtuales y herramientas de aprendizaje online. Como 
resultado, se reducen las barreras geográficas y se facilita el intercambio de 
conocimiento en tiempo real, lo cual es fundamental para la creación de redes 
regionales e internacionales (Lion, 2019). 
 
Iniciativas de programas de movilidad académica: Programas como 
Erasmus+ han promovido la movilidad de estudiantes y profesores, fortaleciendo 
la colaboración interregional. Estos proyectos no solo modernizan los sistemas 
educativos, sino que también fomentan la integración regional a través de la 
transferencia de conocimientos y mejores prácticas. 
 
Las iniciativas de programas de movilidad académica, como Erasmus+, 
representan una oportunidad significativa para la conformación de redes 
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universitarias. Estos programas facilitan la colaboración internacional y el 
intercambio de conocimientos entre instituciones de educación superior, lo que 
contribuye a la creación de redes sólidas y sostenibles. Además, la movilidad 
académica permite a estudiantes y profesores ampliar sus horizontes y fortalecer 
sus competencias, lo cual es esencial para el desarrollo de una educación 
superior de calidad (Erasmus+, 2023). 
. 
Políticas de integración regional: En América Latina, iniciativas como el 
Espacio Latinoamericano y Caribeño de Educación Superior (ENLACES) buscan 
promover la cooperación entre instituciones educativas de la región, apoyando el 
desarrollo de redes universitarias y fomentando la internacionalización de las IES. 
Las políticas de integración regional son fundamentales para la conformación de 
redes universitarias. Estas políticas promueven la colaboración y el intercambio 
entre instituciones de educación superior, facilitando la creación de alianzas 
estratégicas y proyectos conjuntos. La integración regional permite a las 
universidades compartir recursos, mejorar la calidad educativa y fortalecer la 
investigación, lo que resulta en una mayor cohesión y competitividad a nivel 
internacional (Lion, 2019). 
 
Inversión en educación digital y desarrollo de capacidades: Organismos 
internacionales y regionales están impulsando proyectos de capacitación, 
desarrollo de planes de estudio modernos y fortalecimiento de sistemas 
educativos mediante alianzas estratégicas entre universidades. Esto incluye 
áreas como la sostenibilidad, la gestión ambiental y la innovación tecnológica 
(Lion, 2019). 
 
Interés en problemas comunes de la región: Temas como el cambio climático, 
la justicia social, la equidad en la educación y la sostenibilidad ambiental son 
áreas de interés compartido, que fomentan la colaboración entre universidades 
de la región. 
 
Estas áreas de interés común facilitan la creación de redes colaborativas, ya que 
las instituciones pueden trabajar juntas en proyectos y programas que aborden 
estos desafíos globales. La colaboración en estas áreas permite a las 
universidades compartir conocimientos y recursos, fortaleciendo así las redes 
regionales e internacionales (Silva Beltran, 2012). 
 
Conclusiones 
 
La internacionalización como necesidad estratégica: La internacionalización 
se consolida como un eje fundamental para las Instituciones de Educación 
Superior (IES) en un mundo globalizado. Integrar una dimensión internacional e 
intercultural en la enseñanza, la investigación y la gestión permite mejorar la 
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calidad educativa, aumentar la competitividad internacional y responder a 
demandas sociales y económicas específicas de la región. 
 
El papel transformador de las redes académicas: Las redes académicas son 
un recurso estratégico para la cooperación regional e internacional. Facilitan la 
movilidad académica, la investigación colaborativa, el acceso a recursos 
financieros y tecnológicos, y promueven la integración regional. Estas redes 
fortalecen las capacidades institucionales, incrementan la visibilidad internacional 
y preparan a las universidades para enfrentar desafíos globales como la 
digitalización y la sostenibilidad. 
 
Oportunidades y desafíos en América Latina: A pesar de los avances, América 
Latina enfrenta retos significativos en el acceso a la educación, la calidad 
educativa, el financiamiento insuficiente y la fragmentación regional. No obstante, 
existen oportunidades claras, como la incorporación de tecnologías digitales, el 
potencial del sector privado para ampliar la cobertura educativa y las áreas de 
investigación relevantes a nivel global, como biodiversidad y energías renovables. 
Importancia de la adaptación contextual: Es crucial que las universidades de la 
región adapten las estrategias internacionales de internacionalización a sus 
contextos locales. Esto implica diseñar políticas que consideren las 
características culturales, económicas y sociales de cada país, y que promuevan 
modelos de cooperación inclusivos y sostenibles. 
 
El impacto estratégico de la digitalización: La aceleración de la transformación 
digital representa una herramienta clave para reducir desigualdades y ampliar el 
acceso a la educación superior en regiones desfavorecidas. Las redes deben 
liderar la implementación de plataformas virtuales y herramientas de aprendizaje 
en línea que fortalezcan la cooperación entre instituciones y reduzcan barreras 
geográficas. 
 
La sostenibilidad financiera de las redes: Para garantizar la continuidad y el 
impacto de las redes académicas, es necesario desarrollar modelos de 
financiamiento sostenible que incluyan alianzas estratégicas con el sector 
privado, membresías, eventos y donaciones. Esto permitirá que las redes 
mantengan su operación y amplíen sus servicios. 
 
La internacionalización como eje transversal: Más allá de ser un objetivo 
aislado, la internacionalización debe integrarse transversalmente en todas las 
funciones universitarias. Esto incluye currículos globales, metodologías 
innovadoras y políticas de sostenibilidad que respondan a los desafíos 
contemporáneos. 
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Visión a futuro de las redes académicas: Las redes académicas deben 
posicionarse como interlocutores estratégicos entre las IES y los gobiernos, 
promoviendo políticas inclusivas, apoyando la integración regional y fomentando 
la competitividad global de las universidades latinoamericanas. Su papel como 
aceleradoras de transformación educativa las convierte en agentes clave para el 
desarrollo sostenible de la región. 
 
Las conclusiones de esta investigación, subrayan el papel transformador de las 
redes académicas en el fortalecimiento de la internacionalización y la educación 
superior en Latinoamérica, destacando tanto los beneficios como los desafíos 
asociados con su desarrollo y sostenibilidad. 
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Resumen 
 

Este articulo ofrece un examen exhaustivo de cómo se han utilizado 
las redes privadas virtuales (VPN) para el acceso remoto. Durante la 
pandemia de COVID-19, es imperativo mantener rigurosos protocolos 
de salud, ya que la seguridad pública es primordial. El documento 
analiza las mejoras en implementación, eficiencia y seguridad 
realizadas por las corporaciones que emplean una VPN como 
solución de trabajo remoto durante la pandemia. Además, se evalúan 
las distintas infraestructuras VPN, el protocolo de seguridad y su 
eficacia en el trabajo remoto, y se respaldan los informes. El marco 
de investigación abarca el examen de numerosas entidades a nivel 
mundial, la evaluación de la eficiencia de diversas alternativas VPN y 
el escrutinio de numerosos especialistas cibernéticos. Los resultados 
revelan patrones significativos en la implementación de VPN 
empresariales y facilitan un discurso extenso sobre los méritos y 
aspectos positivos de esta tecnología.  

 
Palabras claves: Redes, privadas, virtuales, acceso, Remoto, Teletrabajo. 
 
Abstract 
 

This article provides a comprehensive examination of how virtual 
private networks (VPNs) have been used for remote access. During 
the COVID-19 pandemic, it is imperative to maintain rigorous health 
protocols as public safety is paramount. The paper discusses the 
implementation, efficiency, and security improvements made by 
corporations employing a VPN as a remote work solution during the 
pandemic. Additionally, the various VPN infrastructures, security 
protocol, and their effectiveness in remote work are evaluated and 
reports are supported. The research framework encompasses the 
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examination of numerous entities globally, the evaluation of the 
efficiency of various VPN alternatives, and the scrutiny of numerous 
cyber specialists. The results reveal significant patterns in the 
implementation of enterprise VPNs and facilitate an extensive 
discourse on the merits and positive aspects of this technology.  

 
Keywords: Networks, private, virtual, access, Remote, Teleworking. 
 
Introducción 
 
La pandemia de COVID-19 alteró significativamente el panorama laboral mundial, 
obligando a empresas de todas las magnitudes a realizar una rápida transición 
hacia modalidades de trabajo remoto. El cambio significativo hacia la 
dependencia digital no solo ha aumentado la dependencia de las herramientas 
digitales, sino que también ha elevado las VPN (redes privadas virtuales) de ser 
una mera medida provisional a convertirse en un componente crítico para las 
operaciones diarias dentro de numerosas organizaciones. En términos simples, 
Fahey y Hino (2020, 2) dijeron que debido a la pandemia, „las empresas tuvieron 
que comenzar rápidamente a utilizar herramientas de trabajo remoto y las VPN se 
volvieron muy importantes para sus operaciones diarias―. 
  
El impacto de este cambio es evidente en los datos. En los primeros días de la 
pandemia de 2020, el uso de VPN se disparó en un 300%, como descubrieron 
investigadores como Hauser, lo que demuestra que las empresas se vieron 
obligadas a pensar nuevamente en sus configuraciones de seguridad. Este 
aumento en el uso de VPN hizo que las empresas repensaran sus 
configuraciones de seguridad, según Hauser y su equipo, „nunca el uso de VPN 
había sido tan alto, y esto ha cambiado la forma en que las empresas piensan 
sobre su seguridad― (58847). 
  
Zao, A. y Yuan, Y. (2000) explicaron que „cuando la mayoría de las empresas 
comenzaron a utilizar VPN, no se trataba sólo de una nueva tecnología, sino 
también de un gran cambio en la forma en que operan las empresas y en cómo 
mantiene segura la información―. Esta transformación radical mencionada 
anteriormente requirió una reevaluación de sus estrategias de seguridad de datos 
para el acceso remoto 
  
Hauser et al (2020) demostraron que „los grandes cambios en la tecnología han 
hecho que sea importante para las empresas solucionar los problemas de 
seguridad de la información y mantener el negocio en marcha―. Esta modificación 
no sólo influye en las dimensiones técnicas de la seguridad, sino que también 
afecta a las directrices organizativas y a la gestión de los recursos de personal 
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En esta situación, debemos observar de cerca cómo las empresas están 
gestionando este rápido cambio hacia la tecnología digital, analizando qué es 
bueno y qué es riesgoso cuando dependen más de las redes privadas virtuales 
(VPN) s, simplifique este texto: esta investigación quiere explicar cómo las VPN 
se están volviendo importantes para trabajar desde casa y mantener la 
información segura, y analizará los buenos métodos y las cosas que hemos 
aprendido mientras todos trabajamos de esta manera. 
  
1.1 Contexto Histórico 
 
La evolución de las VPNs ha sido ampliamente documentada en la literatura 
académica, desde su concepción hasta la actualidad. De acuerdo con Joshua 
(2001) las: 
 

„[...] innovaciones iniciales con respecto a cómo las organizaciones 
interconectan sus sitios a través de Internet han llevado a otras 
innovaciones que han transformado la red de área amplia privada virtual 
de una alternativa arriesgada a las líneas dedicadas de un novato 
concepto de protocolo a un pilar fundamental de la seguridad 
empresarial moderna. Quizás no haya desarrollo más significativo en la 
historia de la seguridad de la red― 

  
1.2 Justificación del Estudio 
 
La relevancia es la revolución tecnológica debida a la pandemia de casos. Como 
notan Khan y Khokhar en su escrito de revista IEEE Communications de 2004 „La 
rápida diseminación de la adopción y aceptación del trabajo remoto en todo el 
mundo plantea serias preocupaciones sobre la capacidad de las redes de 
negocios evolucionar para mantener con el cuidado de las redes privadas 
virtuales (VPN) para proporcionar acceso remoto confiable y seguro a la 
infraestructura informática de una organización, como el mecanismo de acceso 
seguro― (148) 
  
2. Desarrollo del Trabajo 
  
2.1 Fundamentos Técnicos de las VPNs 
  
2.1.1 Arquitectura y Protocolos 
 
La arquitectura fundamental de las VPNs modernas se basa en múltiples capas 
de seguridad. Según un estudio publicado en IEEE Internet Computing „la 
efectividad de una VPN depende críticamente de la selección apropiada de 
protocolos de tunelización y cifrado― (Metz, 2003, 89). 
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El tipo de protocolos como IPsec, OpenVPN y SSL/TLS es muy importante al 
configurar una VPN porque cada uno brinda un nivel diferente de seguridad y qué 
tan bien mueve los datos. El diseño de una VPN no sólo se ocupa del cifrado de 
datos, sino también de la validación del usuario y de salvaguardar la integridad de 
los datos transmitidos. Esto permite a las VPN forjar enlaces seguros a través de 
redes públicas e inseguras, como la Web, salvaguardando así el secreto y la 
discreción de los datos. Además, la versatilidad para establecer enlaces directos 
o distantes permite a las entidades mejorar la facilidad de entrada sin socavar la 
seguridad. 
 
Figura 1. Arquitectura multicapa de una VPN moderna.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboración propia basada en el modelo de Yurcik y Doss, D. (2001) 
 
La siguiente tabla presenta una comparativa actualizada de los protocolos más 
utilizados: 
 
Tabla 1. Comparativa de protocolos VPN y su adopción durante la pandemia.  
 

Protocolo Nivel de 
Seguridad 

Velocidad Uso Principal Adopción en 
Pandemia* 

OpenVPN Alto Moderada Acceso remoto 47% 

WireGuard Muy Alto Alta Servicios cloud 28% 

IPSec Alto Moderada Corporativo 18% 

SSL/TLS Alto Alta Aplicaciones 
web 

7% 

Elaboración propia basada en datos de Moreno, G. (2020) 
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 2.2 VPNs de Acceso Remoto en la Era Post-Pandemia 
 
La función de las redes privadas virtuales de acceso remoto ha sufrido un cambio 
considerable en medio de la crisis sanitaria mundial Según Hauser y otros en 
2020, „La pandemia hizo que el uso de VPN fuera más común y también cambió 
lo que se necesita para el trabajo remoto en términos de seguridad y velocidad― 
(58850). 
  
2.2.1 Impacto en la Productividad y Seguridad 
 
Un estudio exhaustivo realizado por Cisco (2023) reveló datos significativos sobre 
el impacto de las VPNs en el teletrabajo: 
  

„El 78% de las organizaciones reportaron que la implementación de 
VPNs durante la pandemia fue crucial para mantener la continuidad 
operativa, mientras que el 92% identificaron la necesidad de mejorar sus 
infraestructuras de acceso remoto para abordar las nuevas amenazas de 
seguridad― (23) 

  
Figura 2. Evolución de la adopción de VPNs corporativas 2019-2023.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboración propia basada en datos de Cisco (2023) 
  
2.2.2 Desafíos y Soluciones 
  
Los principales desafíos identificados por la literatura incluyen: 
  
1. Según Ganuet al,(2004) „un aumento en la ampliación de los requisitos de VPN 
puso de relieve fallas sustanciales en los marcos de red predominantes de 
numerosas entidades―(2523). 
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También conocida como VPN, la capacidad de gestionar conexiones simultáneas 
es vital, especialmente en circunstancias imprevistas A medida que aumenta la 
demanda, las empresas deben modificar sus sistemas para adaptarse a una 
carga adicional y al mismo tiempo mantener la eficiencia de la red. 
 
2. „La proliferación de dispositivos personales conectados a los activos de la 
empresa introdujo nuevas rutas de ataque que las VPN estándar no estaban 
diseñadas para gestionar― (Hauser et al, 2020, 58852) 
  
Vincular dispositivos personales a las redes de la empresa es riesgoso, ya que 
pueden carecer de protecciones equivalentes a las que se encuentran en los 
equipos controlados por la organización. Estos avances han introducido 
tecnologías como seguridad de terminales y verificación de dos factores, 
salvaguardando dispositivos y confirmando las identidades de los usuarios antes 
de ingresar a la red. 
  
2.3 Tendencias Emergentes en VPNs de Acceso Remoto 
  
2.3.1 Integración con Zero Trust 
 
La evolución hacia arquitecturas Zero Trust supone un cambio paradigmático. 
(2020): „Para 2025, el 60% de las empresas habrán sustituido las VPN 
convencionales por estructuras Zero Trust Network Access (ZTNA)―. 
 
Figura 3. Transición de VPN tradicional a Zero Trust.  

Fuente: Elaboración propia. 
  
  
  



EDSON CARLOS PEREDO MANCILLA 

462 

 2.3.2 Impacto en la Seguridad Empresarial 
 
Tabla 2. Evolución de métricas de seguridad en entornos VPN. Elaboración 
propia basada en datos de Fahey y Hino (2020).  

Métrica de Seguridad Pre-
Pandemia 

Durante 
Pandemia 

Post-Pandemia 

Incidentes de seguridad Línea base 45% -30% 

Tiempo de respuesta 4.5 horas 6.2 horas 2.8 horas 

Cobertura de endpoints 75% 92% 98% 

Fuente: Elaboración propia 
  
2.4 Metodologías de Implementación de VPNs 
2.4.1 Planificación y Evaluación 
 
La implementación exitosa de una VPN requiere una planificación meticulosa. 
Sirisukha (2003) escribe en el Journal of Information Security que „al hacer 
planes, es importante observar cuidadosamente lo que la empresa necesita, su 
configuración actual y las reglas que debe seguir―. El proceso de implementación 
típicamente sigue las siguientes fases: 
  
Planificación: Se definen los requisitos y protocolos de seguridad. 
Configuración del Servidor: Se instala y configura el servidor VPN. 
Configuración del Cliente: Los usuarios instalan el software cliente y configuran 
la autenticación. 
Pruebas: Se verifica la conectividad y la seguridad de la VPN. 
Mantenimiento: Se monitorea y actualiza la VPN para mantener su rendimiento y 
seguridad. 
 
Figura 4. Ciclo de implementación de VPN empresarial.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboración propia basada en Sirisukha (2003) 
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2.4.2 Estrategias de Despliegue 
 
Un estudio realizado por Yurcik y Doss (2001) identifica tres estrategias 
principales de despliegue: 
 
Tabla 3. Comparativa de estrategias de implementación VPN.  
Estrategia Ventajas Desventajas Tiempo de Implementación 

Big Bang Implementación rápida Mayor riesgo 1-2 meses 

Fases Control de riesgos Proceso más largo 3-6 meses 

Piloto Validación temprana Complejidad logística 4-8 meses 

Elaboración propia basada en Yurcik y Doss (2001) 
  
2.5 Casos de Estudio Empresariales 
  
2.5.1 Sector Financiero 
 
En 2020, Moreno descubrió que la mayoría de las entidades financieras que 
usaban VPN tenían un 76% menos de problemas de seguridad cuando 
trabajaban de forma remota durante la pandemia. 
 
Caso específico: Fahey & Hino"La implementación de una solución VPN híbrida 
permitió a Amazon mantener operaciones críticas durante la pandemia, con más 
de 180,000 empleados trabajando de forma remota" Fahey y Hino (2020). 
  
2.5.2 Sector Educativo 
 
La transformación del sector educativo fue particularmente notable. Según un 
estudio publicado en el International Journal of Educational Technology: 
  
Varios establecimientos adoptaron herramientas de teletrabajo y educación digital 
para garantizar la permanencia académica. 
 
Los sistemas de acceso remoto basados en VPN fueron cruciales, ya que 
permitieron a los educadores, alumnos y administradores conectarse de forma 
segura a plataformas de aprendizaje, redes internas y materiales educativos. 
 
„Las escuelas que utilizaron redes privadas virtuales tuvieron un 82% menos de 
interrupciones en la educación en línea que aquellas que emplearon métodos 
diferentes― (Statista Research Department, 2024). 
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Figura 5. Comparativa de unidades educativas que adoptaron VPN y redujeron 
interrupciones.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración propia basada en datos de Statista Research Department. (2024) 
  
2.6 Aspectos Regulatorios y Cumplimiento 
  
2.6.1 Marco Normativo Global 
 
El panorama regulatorio para VPNs varía significativamente por región. Como 
señalan Future Society (2023):  
 
„La dificultad de seguir las reglas para el uso de VPN en todo el mundo se ha 
vuelto mayor: más de 127 países tienen su propio conjunto de reglas para las 
empresas que utilizan conexiones remotas entre 2020 y 2023―.  
 
Tabla 4. Marco regulatorio global para VPNs.  

Región Regulación Principal Requisitos Clave Fecha de 
Implementación 

UE GDPR Cifrado end-to-end 2018 

EE.UU. CCPA/CPRA Protección de datos 2020/2023 

China PIPL Localización de datos 2021 

Brasil LGPD Consentimiento 2020 

 Elaboración propia basada en Future Society (2023). 
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2.6.2 Auditoría y Certificación  
 
„La certificación y auditoría regular de las implementaciones VPN se ha 
convertido en un requisito crítico para el cumplimiento normativo― (Gray, 2002). 
Los principales estándares incluyen: 
 

1. ISO 27001 para gestión de seguridad 
2. SOC 2 para controles de servicio 
3. PCI DSS para datos financieros 
4. HIPAA para datos de salud 

  
2.7 Tendencias Futuras y Evolución 
  
2.7.1 Integración con IA y ML 
  
La incorporación de inteligencia artificial (IA) y aprendizaje automático (ML) en 
redes privadas virtuales (VPN) no solo mejora la seguridad, sino que también 
refina el rendimiento de toda la red. La IA ayuda a las VPN a controlar el tráfico 
de Internet rápidamente, detectar bien los riesgos y detener los ataques 
temprano, lo que fortalece la seguridad informática. Además, los algoritmos de 
aprendizaje automático son expertos en adquirir constantemente conocimientos a 
partir de datos novedosos, lo que permite que las redes privadas virtuales (VPN) 
se ajusten dinámicamente a las amenazas crecientes. Este método innovador 
para gestionar el riesgo hace que las cosas sean más seguras y ayuda a los 
usuarios a tener una mejor experiencia con la red al hacer que funcione mejor y 
se ajuste más fácilmente a la cantidad de datos que deben fluir a través de ella. 
La fusión de estas innovaciones incipientes está impulsando a las VPN hacia una 
era prospectiva más sabia y sólida. 
  
2.7.2 VPNs y Edge Computing 
 
Según Fernández, R. (2024)  
 

„[...] la combinación de VPN con informática de punta está creando 
nuevas oportunidades para un procesamiento de datos más rápido y una 
mejor velocidad. Al procesar datos en dispositivos locales, la latencia 
disminuye ya que la información no necesita viajar a un centro de datos 
centralizado. Esto es particularmente ventajoso para tareas que 
requieren un retraso mínimo, como transmisiones de vídeo en vivo o 
servicios de Internet de las cosas (IoT). El procesamiento local mantiene 
segura la información privada al no enviar mucha información a través de 
Internet, lo que reduce la posibilidad de que los piratas informáticos 
encuentren un punto débil. Esta combinación de innovaciones mejora 
tanto la eficacia como la confidencialidad, generando una interacción 
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más rápida y segura para los usuarios, particularmente en entornos de 
trabajo remotos o dispersos―. 

  
2.8 Recomendaciones y Mejores Prácticas 
  
2.8.1 Consideraciones de Implementación 
 
Basado en el análisis de múltiples implementaciones exitosas, Cohen y Kaempfer 
(2000) recomiendan: 
 

1. Evaluación de Necesidades 
 
„La evaluación inicial debe considerar no solo los requisitos técnicos 
actuales, sino también el crecimiento proyectado a 3-5 años― (727). 
 

2. Selección de Tecnología 
 

„La elección del protocolo VPN debe basarse en un análisis 
comprehensivo de casos de uso específicos y requisitos de rendimiento― 
(729). 
 

3. Políticas de Seguridad 
 

„Las políticas de acceso deben seguir el principio de mínimo privilegio y 
ser revisadas trimestralmente― (730). 

  
2.8.2 Gestión Continua 
  
Este proceso conlleva una sucesión de procedimientos interconectados para 
garantizar su correcto funcionamiento y mantenimiento durante toda su vida útil 
Comienza con la estrategia y la arquitectura, donde se establecen los mandatos 
de seguridad y eficiencia Aquí, „reescribir― se convierte en „continuar―, „proteger― 
se convierte en „cifrado―, „implementación" se convierte en "instalación―, 
"configuración― Frase: Luego, vigilamos el sistema para encontrar y corregir 
debilidades y hacer que todo funcione mejor y actualizamos nuestra configuración 
y reglas cuando es necesario debido a nuevos riesgos de seguridad o cambios en 
la empresa Frase: Al final, el proceso sigue mejorando al verificar todo 
periódicamente para garantizar que nuestra VPN se mantenga segura y funcione 
bien con las reglas de la empresa Este bucle está sellado, lo que garantiza que la 
VPN siga siendo resistente ante la evolución de los peligros y las necesidades. 
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4. Conclusiones Expandidas 
  
4.1 Impacto Organizacional 
 
La investigación realizada demuestra que el impacto de las VPNs va más allá de 
la seguridad técnica. 
  
„La implementación exitosa de VPNs durante la pandemia no solo permitió la 
continuidad operativa, sino que también catalizó una transformación cultural hacia 
modelos de trabajo más flexibles y seguros― Statista Research Department, 
2024). 
 
Al permitir un acceso remoto seguro, las VPN ayudaron a cambiar a un entorno 
de trabajo versátil, promoviendo un mayor uso de métodos de trabajo en equipo 
virtual y de oficina en casa Este cambio no fue sólo tecnológico, sino también 
cultural, y los grupos apreciaron la importancia de la agilidad operativa y la 
seguridad en un escenario más disperso De esta manera, las VPN surgieron 
como facilitadoras de un modelo de trabajo más ágil y protegido, conforme a los 
requisitos de un panorama empresarial en constante cambio. 
 
4.2 Perspectivas Futuras 
 
Las tendencias identificadas sugieren una evolución continua de las VPNs hacia: 
 

1. Mayor integración con tecnologías emergentes 
2. Mejora en la experiencia del usuario 
3. Automatización avanzada 
4. Adopción de modelos Zero Trust 
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Resumen 
 

Este artículo describe las técnicas más utilizadas en la ingeniería 
social tomando en cuenta que las victimas latentes son los 
adolescentes y empleados recién contratados. La ingeniería social es 
uno de los métodos más ingeniosos que permite la obtención de 
información a través de los usuarios no capacitados, el objetivo de 
esta es engañar y que se revele información de tal manera que la 
integridad, confidencialidad y disponibilidad puedan verse 
comprometidas. El ingeniero social por medio de sus capacidades 
como lo son la empatía y confianza sacara provecho del eslabón más 
débil y de esta manera burlará cualquier protocolo que haya 
implementado la entidad, la concientización constante de los usuarios 
les permitirá estar alertas sobre esta amenaza latente que permitirá a 
cualquier organización proteger sus datos.  

 
Palabras claves: Ingeniería, social, integridad, confidencialidad y disponibilidad. 
 
Abstract 
 

This article describes the most commonly used techniques in social 
engineering, taking into account that the latent victims are teenagers 
and newly hired employees. Social engineering is one of the most 
ingenious methods that allows obtaining information through 
untrained users, the objective of this is to deceive and reveal 
information in such a way that integrity, confidentiality and availability 
can be compromised. The social engineer, through his abilities such 
as empathy and trust, will take advantage of the weakest link and in 
this way will circumvent any protocol that the entity has implemented. 
The constant awareness of users will allow them to be alert about this 
latent threat that will allow any organization to protect its data.  

 
Keywords: engineering, social, integrity, confidentiality and availability. 
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Introducción 
 
Desde el origen de la pandemia las empresas implementaron el trabajo de 
manera virtual o remota, lo cual abrió la puerta a que cada persona desde su 
computador personal estuviera en contacto con la información de la empresa en 
tiempo real generando nuevos riesgos y retos para las entidades públicas y 
privadas. Los ataques informáticos a las organizaciones son controlados 
mediante equipos firewall, antivirus, políticas de seguridad, con los cuales se 
presume que la información de la entidad estará protegida, pero se deja de lado 
el eslabón más débil „el ser humano― a quien no se le realiza una concientización 
de la seguridad de la información. 
 
La evolución de las tecnologías permite cada día que el acceso a esta sea más 
fácil, también con los nuevos desarrollos tenemos redes sociales, mensajerías 
instantáneas, correo electrónico entre otros que permiten el intercambio de 
información cada vez más asequible para los usuarios finales. De esta manera es 
simple engañar a los usuarios como por ejemplo suplantar la página principal de 
una entidad bancaria, el usuario sin darse cuenta de que es una suplantación se 
autentica dejando su información; como credenciales de acceso al 
ciberdelincuente que está listo para cometer su delito. Otro claro ejemplo es 
hacer pensar al usuario que el sistema está pidiendo cambio de contraseña, los 
usuarios en general deben ser capacitados para que no entreguen información 
sensible a personal que no es el indicado y lo que realmente hacen es suplantar 
al administrador del sistema. Incluso los usuarios son víctimas a través del 
adjunto de un correo electrónico, les ofrecen cualquier información de interés que 
trae códigos maliciosos en su interior que vulnera la seguridad de la información. 
El propósito de este artículo es generar conciencia y sobre el desconocimiento de 
los ataques más usados que ponen en riesgo la integridad, la confidencialidad y 
la disponibilidad de la información que es el activo más importante de una 
institución pública y/o privada. 
 
II.        DESARROLLO 
 
Para el presente análisis se realiza una búsqueda a través de fuentes 
bibliográficas en la web que permita describir los conceptos, herramientas, 
técnicas que se relacionan en la ingeniería social y analizar cuáles son los 
ataques que más impactan en Bolivia. 
 
HISTORIA DE LA INGENIERÍA SOCIAL Y SU EVOLUCIÓN. 
 
1. ORÍGENES HISTÓRICOS: 
„La ingeniería social tiene raíces en la antigüedad. Los engaños y la manipulación 
de información se utilizaban en conflictos políticos y militares. Un ejemplo 
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histórico es el „Caballo de Troya― un ardid que permitió a los griegos entrar en la 
ciudad de Troya ocultos en un gran caballo de madera― (Huawei, 2023). 
 
Refiriéndose que, con la popularidad de la telefonía en el siglo XX, con la 
popularización de la telefonía y la correspondencia escrita, surgieron nuevas 
oportunidades para la ingeniería social. Los estafadores mediante llamadas 
telefónicas persuadían a las víctimas para que revelaran información financiera, 
mientras que los falsificadores de documentos manipulaban cartas y documentos 
para engañar a las personas. 
 
Con el nacimiento del internet en 1972, la ingeniería social dio un salto 
gigantesco. Los ciberdelincuentes comenzaron a utilizar el correo electrónico, los 
sitios web falsos y las redes sociales para engañar a las personas. El phishing fue 
una de las primeras técnicas que se utilizó para robar información personal y 
financiera a las víctimas, haciéndoles creer que interactuaban con entidades 
bancarias. 
 
Posteriormente, cuando se crearon las redes sociales, la ingeniería social fue 
creciendo y creando nuevas técnicas de manipulación. Por ejemplo, los actores 
estatales y no estatales utilizan técnicas de ingeniería social para influir en las 
elecciones, difundiendo publicidad y así llegar al pueblo. 
 
Hoy en día las inteligencias artificiales son útiles para la ingeniería social en las 
redes sociales, los atacantes pueden crear perfiles falsos que se comportan de 
forma muy similar a los de los usuarios reales, en la era digital la ingeniería social 
ha cambiado drásticamente, pasando de ser simples engaños a intrincados 
planes con efectos potencialmente enormes tanto para la ciberseguridad como 
para la sociedad. 
 
II.A ¿QUÉ ES LA INGENIERÍA SOCIAL? 
 
Según Kaspersky (2024).  
 

„La ingeniería social es una técnica de manipulación que aprovecha el 
error humano para obtener información privada, acceso a sistemas u 
objetos de valor. En el caso del delito cibernético, estas estafas de 
„hackeo de humanos„ tienden a hacer que los usuarios desprevenidos 
expongan datos, propaguen infecciones de malware o den acceso a 
sistemas restringidos. Los ataques pueden ocurrir en línea, en persona y 
a través de otras interacciones―  

 
En otras palabras, la ingeniería sociales una forma de manipulación psicológica 
que existe desde hace siglos; la cual podría definirse como técnicas de 
manipulación usadas por el ingeniero social por medios de redes sociales, 
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correos electrónicos y otros para capturar información importante como usuarios 
y claves de acceso, es por esta razón que la capacitación o concientización 
tienen un papel importante a la hora de evitar este tipo de ataques. 
 
II.B. TÉCNICAS MÁS USADAS EN LA INGENIERÍA SOCIAL 
 
En la actualidad cada día aparecen herramientas robustas para proteger la 
información de las organizaciones, minimizando la explotación de las 
vulnerabilidades técnicas, haciendo que los atacantes se vayan por la ingenuidad 
del ser humano. Engañar a una persona y obtener lo que se quiere es un arte que 
usan los ingenieros sociales ya que presenta riesgos mínimos. Existen un sinfín 
de técnicas, en este artículo se detallará los 4 más conocidos: 
 
a) PHISHING 
 
El phishing es una forma de ciberdelincuencia en la que los delincuentes intentan 
obtener información confidencial de su víctima a través del correo electrónico con 
enlaces fraudulentos, incitándole a rellenar un formulario con su información 
personal para obtener las credenciales en línea de perfiles de redes sociales, 
cuentas bancarias, etc. Por ejemplo, un correo electrónico puede parecer 
procedente de un banco de confianza y pedir a la persona que actualice la 
información de su cuenta para evitar problemas. Como el mensaje parece 
urgente y real, la víctima comparte información confidencial, como contraseñas y 
números de tarjetas de crédito. En la figura 1 el atacante sigue 5 pasos básicos 
para completar el circuito del ataque. (Malwarebytes, 2024) 
 
Figura 1 – Ciclo del pishing  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Derte, 2024. 
En el siguiente ejemplo en un intento de phishing que falsifica un aviso de 
PayPal, pidiendo al destinatario que pulse el botón "Confirmar ahora". Al pasar el 
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ratón por encima del botón, se revela el verdadero destino de la URL en el 
rectángulo rojo. 
 
Figura 2 – Aviso de Paypal Falsificado  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Malwarebytes, 2024 
 
b) Vishing: El vishing o "phishing de voz" es un ataque de phishing realizado 
por teléfono. En lugar de utilizar enlaces o archivos adjuntos maliciosos como en 
los ataques de phishing informático, los vishers intentan convencer a sus 
objetivos para que les entreguen información confidencial – como datos de 
tarjetas de crédito o información personal identificable. (Incibe, 2024) 
Por ejemplo, cuando el teléfono comienza a sonar, y al descolgar, mantiene la 
siguiente conversación: 
 
1)    Hola, buenas tardes, ¿es usted el titular de la línea XXX-XXXXX? 
2)    Sí, soy yo. 
3)    Le llamo de la compañía telefónica TIGOMONEY. Si udted se descarga la 
aplicación recibirá 200 Bs, para lo que necesito que me valide sus datos 
personales, primeramente, se le transferirá 20 Bs. Para recibir el saldo usted 
debe hacer una transferencia de 100 Bs. 
4)    Claro, muy bien. 
 
c) Smishing: El smishing es un ataque de phishing realizado mediante 
mensajes de texto SMS. Estos mensajes suelen fingir que hay algún problema 
con la cuenta del objetivo con un servicio e incluyen enlaces a páginas de 
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phishing diseñadas para recopilar las credenciales del usuario para esa cuenta 
(Checkpoint, 2024). 
 
Por ejemplo, Los smishers envían un mensaje de texto pretendiendo ser parte de 
una entidad bancaria e informar a la víctima sobre una actualización de datos o 
un problema con su cuenta, y enviarles un enlace para que ingresen información 
privada, como números de cuentas bancarias y tarjetas de crédito.  
 
Figura 3 – Mensaje de texto falso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: archivos personales  
 
d) Ballenera: Los ataques balleneros son un tipo particular de ataque de 
phishing dirigido a ejecutivos de alto nivel. Estos ejecutivos tienen el poder de 
autorizar grandes transferencias financieras o divulgar información confidencial, lo 
que los convierte en un objetivo potencial de alto valor para un phisher 
(Checkpoint, 2024). 
 
Entre los ejemplos más comunes de estafa ballenera tenemos: 
 
-Exposición de datos: Un ataque contra Seagate resultó en la exposición de los 
formularios W2 de 10,000 de los empleados de la compañía, que podrían usarse 
para el robo de identidad y otros fraudes. 
 
-Robo financiero: Un ataque contra la FACC resultó en el robo de 58 millones de 
dólares y el despido del director ejecutivo y director financiero de la compañía 
aeroespacial (Checkpoint, 2024). 
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II.C HERRAMIENTAS USADAS PARA EL ATAQUE DE LA INGENIERIA 
SOCIAL 
 
Existen herramientas que ayudan al atacante a tener acceso a cualquier sistema, 
a continuación, se describirán las herramientas más usadas en la ingeniería 
social: 
 
a. Teléfono: Es la herramienta mediante la cual el atacante puede suplantar 
cualquier identidad sin ser reconocido por la víctima. Haciéndose pasar por 
personal técnico o administradores de sistema donde la víctima cae entregando 
sus credenciales (Unipiloto, 2024). 
 
b. Internet: A través de esta herramienta también se puede suplantar cualquier 
persona, esto se puede ver a través de las redes sociales, correo electrónico o 
archivo adjunto infectado (Unipiloto, 2024 
 
c. La Basura: En los hogares se arrojan las facturas telefónicas, estados de 
cuenta, tarjetas de crédito, recetas médicas, extractos bancarios, material del 
trabajo y sin darse cuenta esta información es muy valiosa para el ingeniero 
social, que al obtener este tipo de información puede hasta montar perfiles para 
llamar y engañar; por esto es importante empezar a distinguir la información. 
(Unipiloto, 2024 
 
d. Ingeniería social inversa: Ocurre cuando el delincuente crea un rol de 
autoridad, en el que se encuentra, de tal modo que le pedirán información a él y 
no al revés. Un claro ejemplo es cuando el hacker sabotea un sistema, entonces 
el mismo aprovecha la situación para auto promoverse y hacerse parecer que da 
asistencia a un problema, y lo cual hace que requiera pedazos de información de 
algunas personas (Unipiloto, 2024). También poseen destrezas en tecnologías de 
la información, lenguajes de programación y bases de datos para poder sacar 
provecho del descuido de su víctima. 
 
II.D CARACTERÍSTICAS DE UN INGENIERO SOCIAL 
 
Los ingenieros sociales tienen las habilidades de mentir y pasan desapercibidos 
pretendiendo ser buenas personas. Primeramente, conoce el perfil de su víctima 
para que haga lo que ellos quieran, tal como claves o perfiles de acceso, dejar 
puertas abiertas entre otro tipo de accesos poniendo en riesgo la seguridad de la 
información de cualquier entidad. Además, tienen habilidades en TI, lenguajes de 
programación y bases de datos para poder sacar provecho del descuido de su 
víctima. 
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II.E CARACTERÍSTICAS DE LA VICTIMA DE INGENIERIA SOCIAL 
 
Son personas que se caracterizan por la actitud de ayudar al prójimo, colaborador 
ante cualquier situación que se pueda presentar en la entidad. Usualmente la 
víctima suelen ser niños incrédulos o el empleado nuevo de una empresa que por 
su falta de capacitación se puede ver envuelto en esta situación, sin embargo, los 
empleados antiguos de las organizaciones tienden a conocer tanto que pueden 
estar brindando información comprometedora. 
 
II.F CIFRAS DE LA INGENIERÍA SOCIAL EN BOLIVIA 
 
A través del sitio web oficial del ODIB cualquier persona puede reportar un caso 
de incidente o delito informático que haya sufrido. Los casos son registrados con 
la finalidad de brindar asesoría gratuita a las víctimas sobre cómo proceder según 
cada caso, asimismo los datos proporcionados por la víctima son recopilados con 
fines de estudio e investigación estadística y estudio de la evolución de los delitos 
cibernéticos. Durante la gestión 2023 se registró un total de tres mil setecientos 
sesenta y ocho (3768) casos relacionados con delitos cibernéticos en toda 
Bolivia, siendo los departamentos de La Paz, Santa Cruz, Cochabamba y El Alto 
con mayor número de casos registrados. (ODIB, 2024). 
 
Tabla 1 - Casos Registrados por Departamento  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: ODIB, 2024 
 
En cuanto a clasificación de delito scibernéticos registrados y diferenciados por 
rango de edad de las víctimas, se tiene la siguiente tabla: 

#
TIPO DE 

CASO/DELITO
LP CBBA SC El Alto OR PT BN PD CH TJ TOTAL

1
Fraude o Estafa 

Informática
234 147 191 121 52 26 17 9 43 26 867

2 Phishing 71 45 58 37 16 8 5 3 13 8 264

3 Amenazas 183 115 149 95 41 20 14 7 34 20 678

4
Calumnias o 

Injurias
112 70 91 58 25 12 8 4 21 12 414

5
Difusión de 

Abuso Sexual 
61 38 50 32 14 7 5 2 11 7 226

6
Suplantación de 

Identidad Digital
41 26 33 21 9 5 3 2 8 5 151

7
Difusión de 

Malware
31 19 25 16 7 3 2 1 6 3 113

8
Manipulación 

Informática 
51 32 41 26 11 6 4 2 9 6 188

9
Sabotaje 

Informático
31 19 25 16 7 3 2 1 6 3 113

10
Grooming (Acoso 

sexual a menores)
132 83 108 69 29 15 10 5 24 15 490

11
Sextorsión y 

Chantaje
71 45 58 37 16 8 5 3 13 8 264

TOTAL 1017 641 829 528 226 113 75 38 188 113 3768
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Tabla 2 – Casos registrados por rango de edad de las víctimas 
  

# TIPODECASO/DELITO Menor 
de15 

Entre 
16y21 

Entre 
22y35 

Entre 
36y50 

Mayor 
a51 

TOTAL 

1 Fraude Estafa Informática 121 191 199 217 139 867 

2 Phishing 5 50 87 71 50 264 

3 Amenazas 176 190 122 102 88 678 

4 Calumnias Injurias 8 99 162 87 58 414 

5 DifusióndeAbusoSexualInfantil 133 93 0 0 0 226 

6 Suplantación de Identidad Digital 29 36 41 30 15 151 

7 Difusión de Malware 20 27 33 23 10 113 

8 Manipulación Informática(Hacking) 15 32 47 57 38 188 

9 Sabotaje Informático 11 19 29 34 19 113 

10 Grooming(Acososexualamenores) 270 220 0 0 0 490 

11 Sextorsión y Chantaje 63 79 50 40 32 264 

  853 1037 770 659 449 3768 

Fuente: ODIB, 2024 
 
Los datos recopilados revelan una distribución significativa en función de los 
diferentes rangos de edades de las víctimas.(ODIB, 2024) 
 
-El „Fraude Estafa Informática― es el delito más común en todos los rangos de 
edad,con una mayor incidencia entre las personas de 36 a 50 años. 
 
-El „Grooming― (Acoso sexual a menores) es más prevalente entre menores de 15 
años y personas de 16 a 21 años. 
 
-„Phishing― y „Amenazas― muestran una distribución relativamente uniforme en 
todos los grupos de edad, aunque con una ligera disminución en los grupos más 
jóvenes. 
 
-La„Difusiónde Abuso Sexual Infantil― es más común entre menores de 15 años. 
 



Análisis de las Técnicas más Utilizadas en la Ingeniería Social en Bolivia 

478 

-La „Calumnia o Injurias― tiende a aumentar en frecuencia con la edad, 
alcanzando su punto máximo en el grupo de edad de 22 a 35 años. 
 
Se observa que, en general, hay una mayor cantidad de casos reportados entre 
el género femenino en comparación con el género masculino en la mayoría de los 
tipos de delitos. Esto es especialmente evidente en delitos como „Amenazas―, 
„Calumnias o Injurias―, "Difusión de Abuso Sexual Infantil" y „Grooming―. Por otro 
lado, el género masculino parece estar más involucrado en delitos como „Fraude 
o Estafa Informática", „Phishing― y „Manipulación Informática (Hacking)―.(ODIB, 
2024). 
 
Conclusiones 
 
De acuerdo al análisis de las técnicas más conocidas para la ingeniería social, se 
detectó que el factor humano es el punto más débil y fácil de manipular mediante 
el uso de la psicología debido a su naturaleza social de las personas son 
susceptibles y blancos fáciles de estafa o robo de identidad manipulación de 
datos informáticos entre otros. 
 
La ingeniería social no es un término nuevo sino que tuvo un desarrollo 
significativo con el paso del tiempo tanto las técnicas que utilizan los 
ciberdelincuentes como las formas de hacer ingeniería social se complementa 
con otras técnicas, como ser: baiting, phishing y vishing cada uno utiliza 
diferentes métodos de atraer a sus víctimas. 
 
Recomendaciones 
 
Basándonos en las conclusiones, se derivan las siguientes recomendaciones: 
 
-No abrir correos electrónicos de remitentes con los que no esté familiarizado. 
 
-No hacer clic en un enlace de un correo electrónico a menos que sepa 
exactamente adónde va. 
 
-Activar la autenticación multifactor (MFA): Utiliza MFA siempre que sea posible 
para añadir una capa adicional de seguridad. Aunque los phishers obtengan tu 
contraseña, tendrán que saltarse pasos de verificación adicionales para acceder 
a tu cuenta. 
 
-Buscar el certificado digital de un sitio web. 
 
-Pasar el ratón por encima del enlace para ver si es legítimo. 
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-Si sospecha que un correo electrónico no es legítimo, tomará un nombre o algún 
texto del mensaje e introducirá un motor de búsqueda para comprobar si existen 
ataques de phishing conocidos que utilicen los mismos métodos. 
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Resumen 
 

Este escrito describe que la tecnología es el factor que más se viene 
desarrollando, sobre todo en el área de informática, en consecuencia, 
los aportes a la humanidad han sido notoriamente alentados en su 
desarrollo. Los avances tecnológicos son de gran importancia para la 
sociedad ya que facilitan su supervivencia y permiten su comodidad, 
tranquilidad y sabiduría. La tecnología se desarrolla en todos los 
ámbitos de nuestra vida y cada día se descubre o mejora algo, entre 
ellas la seguridad de la información, es actualmente esencial, ya que 
asegura la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la 
información, esto garantiza la reducción de las vulnerabilidades de la 
empresa, errores, o mal uso de los activos.  

 
Palabras claves: Tecnología, informática, integridad, disponibilidad, 
confidencialidad. 
 
Abstract 
 

This writing describes that technology is the factor that is developing 
the most, especially in the area of computing, consequently, the 
contributions to humanity have been notoriously encouraged in its 
development. Technological advances are of great importance to 
society since they facilitate its survival and allow its comfort, tranquility 
and wisdom. Technology is developed in all areas of our life and 
every day something is discovered or improved, among them the 
security of information, is currently essential, since it ensures the 
integrity, availability and confidentiality of information, this guarantees 
the reduction of the vulnerabilities of the company, errors, or misuse 
of assets.  

 
Keywords: Technology, computing, integrity, availability, confidentiality. 
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 Introducción 
 
Desde el origen de la pandemia las empresas implementaron el trabajo de 
manera virtual o remota, lo cual abrió la puerta a que cada persona desde su 
computador personal estuviera en contacto con la información de la empresa en 
tiempo real generando nuevos riesgos y retos para las entidades públicas y 
privadas. 
 
La mayor parte de las organizaciones públicas y privadas utilizan equipos de 
comunicación como ser: firewall para bloquear malware entrante previa 
configuración de reglas, además de antivirus y/o políticas de seguridad, lo cual se 
presume que el activo más importante ―información‖ se encuentre protegida; sin 
embargo, el departamento de TI se olvida de la concientización de la seguridad 
de la información al personal de la organización, siendo este el eslabón más 
débil. 
 
La evolución de las tecnologías permite cada día que el acceso a esta sea más 
fácil, también con los nuevos desarrollos tenemos redes sociales, mensajerías 
instantáneas, correo electrónico entre otros que permiten el intercambio de 
información cada vez más asequible para los usuarios finales (Karspersky, 2024). 
 
La puesta en marcha de un SGSI no reducirá por sí solo los ataques cibernéticos, 
sino al contrario ayudará a detectar las intrusiones. Por lo tanto, el SGSI es una 
herramienta que permite a una organización controlar, sistemáticamente, el nivel 
de seguridad y rendimiento de la información. El sistema debe proporcionar 
beneficios económicos, como disminuir el tiempo de investigación, agilizar el 
tiempo para aprender cosas nuevas, aminorar las disputas, reducir los honorarios 
legales, la posible reducción de las primas de seguros, la protección de los 
activos de información, aumentar la conciencia sobre la seguridad de la 
información, confianza con clientes y otras partes interesadas. 
 
La norma ISO/IEC 27001 ayuda a proteger la confidencialidad de la información 
de manera que los mantenga accesibles solo al personal autorizado, la norma 
preserva la integridad, exactitud e integridad de la información y la disponibilidad 
de información a las entidades autorizadas y la posibilidad de usarlas. Un sistema 
de gestión que se ha introducido en una organización para la protección de la 
información (REPEC, 2024). 
 
Por otro lado, la función del departamento de TI es la de Administrar, analizar y 
desarrollar Sistemas de información propios para cada una de las instancias que 
integran el Órgano Judicial de acuerdo a las competencias que dicta la norma, 
garantizando su administración, control, supervisión, implementación, 
mantenimiento y operación; perfeccionando la eficiencia y eficacia de los 
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procesos y actividades diarias mediante la aplicación de herramientas 
tecnológicas apropiadas a cada una de las necesidades del Órgano Judicial, 
logrando optimizar estos procesos. Así mismo establecer, administrar y brindar 
soporte técnico en lo referente a las Tecnologías de la Información y 
Telecomunicaciones. (DAF, 2024) 
 
Juraj (2013) determina que: 
 
Es fundamental tener conocimiento de los tres requerimientos de la información 
para garantizar el cumplimiento de la seguridad, que de acuerdo a la ISO 27001 
son: 

 Confidencialidad: la información no se pone a disposición ni se revela a 
individuos, entidades o procesos no autorizados, un ejemplo es cuando 
un ex empleado publica información propia de la organización. 

 Integridad: mantenimiento de la exactitud y completitud de la información 
y sus métodos de proceso, es cuando un intruso modifica o manipula la 
información. 

 Disponibilidad: acceso y utilización de la información y los sistemas de 
tratamiento de la misma por parte de los individuos, entidades o procesos 
autorizados cuando lo requieran. 

 
Gráfico 1: Representación de los Principios de Seguridad 

 
Fuente: Giménez (2014).  
 
Por último, el propósito de este artículo es generar conciencia sobre el 
desconocimiento de los ataques más usados que ponen en riesgo la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de la información que es el activo más 
importante de una institución pública y/o privada. 
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MATERIALES Y MÉTODOS 
 
Para el presente análisis se realiza una búsqueda a través de fuentes 
bibliográficas en la web que permita describir los conceptos, herramientas, 
técnicas que se relacionan en la propuesta de implementación del Sistema de 
gestión de seguridad de la información. 
 
1. Seguridad de la información en el ámbito judicial 
 
En la actualidad Bolivia los delitos a nivel de informática han aumentado por la 
carencia de inversión en SGSI y falta de capacitación al personal. Tomando en 
cuenta los diversos factores económicos en la era de la información para 
asegurar una adecuada política de seguridad de la información que, ante la falta 
de legislación nacional, debe basarse en estándares internacionales.  
 
Por otro lado, en Bolivia no es frecuente establecer programas de seguridad de la 
información en las instituciones públicas y mucho menos en el ámbito judicial; sin 
embargo, es necesario gestionar controles de seguridad para garantizar que la 
información no sea alterada o manejada por personas no autorizadas.  
 
Sin embargo, el investigador forense Sergio Luna, refiere: „[...] Muchas veces la 
información rescatada es mal manipulada por personal inexperto, ésta puede ser 
mal interpretada lo que pone en riesgo la propia investigación― (Luna, 2018). 
 
En otras palabras, la falta de protocolos para resguardar y proteger el manejo de 
información y tecnología son tareas pendientes necesitan ser superadas de 
manera inmediata.   
 
En el marco de protección de la información que genera el Órgano Judicial, se 
realiza esta investigación sobre la implementación del Sistema de Gestión de 
Seguridad de la Información (SGSI) en su versión ISO\IEC 27001 en su versión 
2022. 
 
El Órgano Judicial Boliviano es tan antiguo como el nacimiento de la república de 
Bolivia, surge como un homenaje a hombres y mujeres que iniciaron la rebelión 
por la independencia. 
 
Los estudios nacionales e internacionales demostraron que existía una profunda 
crisis, retardación de justicia y corrupción en el Poder Judicial, debido a la 
excesiva concentración de funciones y atribuciones en la Corte Suprema de 
Justicia, por lo cual se reformó la Constitución Política del Estado para 



JESSICA AIDA BLANCO AYCA 

484 

operativizar y agilizar la función de la justicia y recuperar la confianza del pueblo 
en el sistema judicial desacreditado (Pérez, 2024). 
 
El Órgano Judicial actualmente tiene algunos controles para gestionar su 
seguridad de la información.  
 
Sin embargo, no es la mejor ya que son introducidas solo para solucionar 
problemas específicos, mientras que otras se introducen por simple convención o 
al azar sin haber priorizado correctamente sus procesos y activos más 
importantes, utilizando configuraciones en firewall.  
 
Estas políticas y controles solo tratarán ciertos aspectos de la seguridad de 
procesos TI o de ciertos activos y puede dejar recursos valiosos que no están 
plenamente identificados y que los dejará menos protegidos y vulnerables. 
 
Por otro lado, no cuenta con un especialista en SGSI en el departamento de 
Tecnología de la Información (TI), esto causa un bajo nivel de calidad y 
conformidad en los servicios que son ofrecidos por la Institución, esto puede 
influir directamente en el mal manejo de los recursos (datos, sistemas de 
aplicación, tecnología, instalaciones y el personal) e incidir directamente en la 
elevación de los costos dentro de la organización.  
 
Los procesos críticos que están estrechamente relacionados con los servicios 
que brinda el Órgano Judicial administrado por el departamento de TI, así mismo 
estos servicios están compuestos de procesos previos que se tienen que ejecutar 
para que estos servicios puedan estar disponibles para los usuarios y otros 
procesos que así lo requieran.  
 
2. Seguridad de gestión de tecnología de la información  
 
La seguridad de TI a menudo: 
 

„[...] se confunde con la ciberseguridad, una disciplina más restringida 
que técnicamente es un subconjunto de la seguridad de TI. La 
ciberseguridad se centra principalmente en proteger a las organizaciones 
de los ataques digitales, como el ransomware, el malware y las estafas 
de phishing. Mientras que la seguridad de TI da servicio a toda la 
infraestructura técnica de una organización, incluidos los sistemas de 
hardware, las aplicaciones de software y los endpoints, como 
ordenadores portátiles y dispositivos móviles. La seguridad informática 
también protege la red de la empresa y sus diversos componentes, como 
los centros de datos físicos y basados en la nube― (IBM, 2024) 
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2.1. Principios de seguridad de la información 
 
Uno de los principios más importantes es la Confidencialidad de la información, 
hace referencia a que la información sólo debe ser conocida por las personas que 
necesitan conocerla y que han sido autorizadas para ello.  
 
Este principio asegura que la información no va a ser divulgada de manera 
fortuita o intencionada; seguida por la Integridad de la información, haciendo 
referencia a que la información que se encuentra almacenada en los dispositivos 
o la que se ha transmitido por cualquier canal de comunicación no ha sido 
manipulada por terceros de manera malintencionada.  
 
Esto garantiza que la información no será modificada por personas no 
autorizadas.  
 
Y por último la Disponibilidad de la información, se refiere a que la información 
debe estar disponible siempre para las personas autorizadas para accederla y 
tratarla, y además puede recuperarse en caso de que ocurra un incidente de 
seguridad que cause su pérdida o corrupción.  
 
2.2. Políticas de seguridad de la información  
 
La política de seguridad requiere no solamente conocer las amenazas a las que 
están expuestas la información y los recursos de una organización, sino también 
establecer el origen de las mismas, que pueden ser internas o externas a la 
organización. 
 
De nada valdría proteger la empresa de los usuarios del exterior si también 
existen amenazas internas. Por ejemplo, si un usuario utiliza un dispositivo que 
contiene un virus podría expandirlo a toda la intranet. 
 
El investigador Walter Vega Velasco menciona que  
 

„[...] Una política de seguridad es „la declaración de las reglas que se 
deben respetar para acceder a la información y a los recursos―. Los 
documentos de una política de seguridad deben ser dinámicos, es decir, 
ajustarse y mejorarse continuamente según los cambios que se 
presentan en los ambientes donde se crearon― (Velasco, 2008). 

 
Las políticas de seguridad se desarrollan con el fin de preservar la información y 
los sistemas de una Empresa y garantizando la integridad, confidencialidad y 
disponibilidad de la información.  
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Los documentos relativos a las políticas de seguridad deben contemplar los 
procedimientos para hacer cumplir las reglas, las responsabilidades en todos los 
niveles. Todos ellos deben tener el apoyo gerencial de la organización. 
 
A. ¿QUÉ ES LA NORMA ISO 27001? 
 
La norma ISO/IEC 27001 ayuda a proteger la confidencialidad de la información 
de manera que los mantenga accesibles solo al personal autorizado, la norma 
preserva la integridad, exactitud e integridad de la información y la disponibilidad 
de información a las entidades autorizadas y la posibilidad de usarlas.  
 
Un sistema de gestión que se ha introducido en una organización para la 
protección de la información (Juraj, 2013). 
 
B. ¿QUÉ ES LA NORMA ISO 27002? 
 
La norma ISO 27002 es un estándar internacional que proporciona directrices 
para la implementación de controles de seguridad de la información. A diferencia 
de la norma ISO 27001, que se centra en los requisitos para establecer un 
Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información (SGSI), la norma ISO 
27002 actúa como un complemento a la norma ISO 27001.  
 
Un estándar que ofrece un conjunto detallado de directrices y mejores prácticas 
para implementar los controles de seguridad identificados en el Anexo A de la 
ISO 27001 (Global Suite Solution, 2022). 
 
Aplicabilidad de la norma ISO 27002 
 
La norma ISO 27002 es aplicable a todas las organizaciones, 
independientemente de su tamaño, tipo o industria. Su propósito es ayudar a las 
organizaciones a seleccionar e implementar controles de seguridad adecuados, 
de acuerdo con los riesgos que enfrentan. 
 
b. Controles de la norma ISO 27002 
 
Esta versión, actualizada en febrero de 2022, ha sido adaptada para responder a 
los desafíos modernos en la protección de la información y ha reducido el número 
de controles.  
 
C. RESPONSABILIDAD (ROLES Y RESPONSABILIDADES) 
Los roles y responsabilidades de las partes intervinientes para ejecutar a 
cabalidad la implementación, se detallan a continuación: 
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TABLA N° 1 – ROLES Y RESPONSABILIDADES 
ROLES Y RESPONSABILIDADES 

ROL RESPONSABILIDAD 

 
 
 
 
 
ENCARGADO DE 
INFRAESTRUCTURA 

● Realizar el diseño de la red y en 
coordinación con el subproceso 
correspondiente planificar la capacidad de las 
redes LAN. 

● Preparar especificaciones técnicas y 
recomendaciones para la adquisición de 
recursos de infraestructura de 
telecomunicaciones. 

● Administrar, desarrollar, instalar, configurar, 
mantener soportar y optimizar el software, 
hardware de la red de la organización para 
garantizar un funcionamiento estable de la 
misma. 

● Implementar y mantener servidores y 
servicios de red comunes de la organización. 

● Asegurar la calidad y la performance en el 
funcionamiento de la infraestructura de redes y 
servicios de la organización. 

 
 
 
 
 
ADMINISTRADOR DE 
SISTEMAS Y 
SERVIDORES 

● Diseñar estrategias para optimizar los 
servidores y sus componentes relacionados 
para poder alcanzar un alto desempeño de las 
aplicaciones de negocio soportadas 

● Establecer políticas, procedimientos y 
tecnologías que brinden la seguridad de los 
servidores. 

● Instalar, administrar y optimizar los 
servidores y sus componentes relacionados 
para poder alcanzar un alto desempeño de las 
aplicaciones de negocio soportadas. 

● Implementar procedimientos y tecnologías 
que garanticen la seguridad de los servidores. 

● Optimización de servidores, implantación y 
gestión de un plan de Virtualización de 
servidores 

 
ADMINISTRADOR DE 
USUARIOS 

● Atender requerimientos de Gestión de 
usuarios 

● Gestión de grupos Gestión de permisos 
Gestión de recursos compartidos 

● Soporte de resolución de incidencias de 
hardware y software Diseño, implementación y 
mantenimiento de infraestructura de la red. 

Fuente: elaboración propia.  
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III. RESULTADOS 
 
Se planteó realizar un análisis de riesgo preliminarmente sirvió como punto de 
partida para la investigación y posteriormente se realizaron las tareas 
correspondientes a los siguientes pasos comprendidos en la fase de planificación 
de acuerdo a los parámetros establecidos en la norma ISO 27001. Se utilizó la 
matriz planteada en la ISO 27002 conocida también como Anexo A de la ISO 
27001. 
 
A. OBJETIVOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
Resguardar los activos de información a partir del análisis de riesgo que afecten 
la confidencialidad, disponibilidad e integridad. 
 
B. CONTROLES DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN   

 
Se utilizan los controles del anexo A de la norma ISO 27002:2013. 
 
III.A. ANÁLISIS DE RIESGO 
 
TABLA N° 2 – ANALISIS DE RISEGO  

Nivel de 
vulnerabili
dad 

 
Valor 

 
DESCRIPCION 

 Impacto de 
Amenazas 

 
Valor 

 
DESCRIPCION 

 
Bajo 

 
1 

La amenaza se 
materializa una vez 
cada año 

 
Bajo 

 
1 

El daño de la amenaza 
no tiene consecuencias 
relevantes para la 
institución. 

 
Medio 

 
2 

La amenaza se 
materializa una vez 
cada mes 

 
Medio 

 
2 

El daño de la amenaza 
tiene consecuencias 
medias para la 
institución. 

 
Alto 

 
3 

La amenaza se 
materializa una vez 
cada semana 

  
Alto 

 
 
3 

El daño de la amenaza 
tiene consecuencias 
altas para la 
organización. 

Fuente: elaboración propia. 

 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN DEL RIESGO 

 RANGO DESCRIPCIÓN 

 Riesgo <= 4 La organización considera el riesgo poco crítico. 

 Riesgo > 4 La organización considera el riesgo crítico y debe 
proceder a su tratamiento. 

Fuente: elaboración propia. 

TABLA N° 3 – CRITERIOS DE ACEPTACION  
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Es necesario que el proceso se complemente con un plan adecuado que permita 
el correcto tratamiento de los riesgos a fin de mitigar el impacto que éstos 
producen, de tal manera que el riesgo residual se reduzca drásticamente.  
 
Por otro lado, se identifica la diferencia entre lo que debería tenerse 
implementado en la Institución y lo que se tiene realmente disponible. Para 
nuestro caso específico, este tipo de análisis se hace evaluando el cumplimiento 
de la norma ISO 27002:2013, para cada uno de los controles establecidos en los 
14 dominios o temas relacionados con la gestión de la seguridad de la 
información que este estándar especifica. 
 
Esta propuesta de plan se encuentra fundamentada en los controles indicados 
por la ISO 27001 en el Anexo A de la norma, que es sobre la cual se ha trabajado 
a lo largo de este proyecto, y por lo tanto el cumplimiento obligatorio de la misma 
va de la mano con los objetivos determinados inicialmente, definiendo claramente 
los responsables para garantizar el cumplimiento de los mismos, toda esta 
información se encuentra detallada en la tabla a continuación: 
 

TABLA N° 4 CONTROLES POR LA ISO 27001 
CONTROLES JUSTIFICACION APLICA 

(SI/NO) 
5. POLÍTICAS DE SEGURIDAD. 
5.1 Directrices de la Dirección en 
seguridad de la información. 

 

5.1.1 Conjunto de 
políticas para la 
seguridad de la 
información. 

Debe ser definida y aprobada 
por la dirección; publicarla y 
comunicarla a todo el personal. 

si 

5.1.2 Revisión de las 
políticas para la 
seguridad de la 
información. 

Deber ser revisados a intervalos 
planificados para asegurar su 
conveniencia, adecuación y eficacia. 

si 

6. ASPECTOS ORGANIZATIVOS DE LA SEGURIDAD DE LA INFORMAC. 
6.1 Organización interna. 

6.1.1 Asignación de 
responsabilidades para 
la segur. de la 
información. 

Todas deben ser definidos y 
asignados. 

si 

6.1.2 Segregación de 
tareas. 

Deben estar separados para reducir 
Ias modificaciones o mal uso de los 
activos no autorizado o involuntario. 

si 

6.1.5 Seguridad de la 
información en la gestión 
de proyectos. 

Debería abordarse 
independientemente del tipo de 
proyecto 

si 

7. SEGURIDAD LIGADA A LOS RECURSOS HUMANOS. 
7.1 Antes de la contratación. 
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7.1.1 Investigación de 
antecedentes. 

Es deseable establecer todos los 
controles para los candidatos de 
acuerdo a la legislación laboral 
vigente. 

si 

 
7.1.2 Términos y 
condiciones de 
contratación. 

Los acuerdos contractuales deben 
indicar las responsabilidades con la 
institución para con la seguridad de 
la  información 

 
si 

7.2 Durante la contratación. 

7.2.1 Responsabilidades 
de gestión. 

Debe exigir a todo el personal 
para aplicar las políticas de 
seguridad de la información. 

si 

7.2.2 Concienciación, 
educación y capacitación 
en segur. de la informa 

debe existir capacitación y 
comunicación a todo el personal. 

si 

7.2.3 Proceso disciplinario. Debe existir un proceso disciplinario 
formal y ejecutado. 

si 

7.3 Cese o cambio de puesto de trabajo. 

7.3.1 Cese o cambio de 
puesto de trabajo. 

Debería ser definido y comunicado 
al personal. 

si 

8. GESTIÓN DE ACTIVOS. 
8.1 Responsabilidad sobre los activos. 

8.1.1 Inventario de activos. Los activos deben ser identificados e 
inventariados. 

si 

8.1.2 Propiedad de los 
activos. 

los activos mantenidos en el 
inventario deben tener propietario. 

si 

8.1.3 Uso aceptable de los 
activos. 

todos los funcionarios deben dar un 
buen uso a los activos. 

si 

8.1.4 Devolución de 
activos. 

todos los funcionarios deben 
devolver los activos una vez 
concluida con sus funciones. 

si 

8.2 Clasificación de la información. 

 
8.2.1 Directrices de 
clasificación. 

La información debe ser clasificada 
en términos de requisitos legales, 
el valor, la criticidad y sensibilidad 
por la divulgación de la información 
no autorizada. 

 
si 

 
8.2.3 Manipulación de 
activos. 

la manipulación de los activos debe 
ser desarrollados e implementados 
de acuerdo con el esquema de 
clasificación de la información. 

 
si 

Fuente: elaboración propia. 
 
IV. DISCUSIONES 
 
Inicia con la identificación de los activos de información y sus propietarios, 
continúa con identificación y valoración de los riesgos de seguridad de la 
información, los cuales permiten determinar los diferentes niveles de riesgos 
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asociados a los activos de información y finaliza con la definición e 
implementación de un plan de tratamiento de riesgos. Aplicable a todos los 
procesos que intervengan en el manejo de la información de la organización. 

 
IDENTIFICACIÓN DE AMENAZAS Y VULNERABILIDADES 
 
TABLA N° 5 – IDENTIFICACIÓN. DE AMENAZAS Y VULNERABILIDADES  

ACTIVO AMENAZA VULNERABILIDAD PROBAB ILIDAD IMPACTO RIESGO 

 
SERVIDORES 

 
Abuso de 
privilegios de 
acceso 

Manejo 
inadecuado de 
datos críticos 
(codificar, borrar, 
etc.) 

 
3 

 
3 

 
6 

 
Manipulación de la 
configuración 

Falla / daño de 
hardware 

 
2 

 
2 

 
4 

 
Ingeniería social 

Infección de 
sistemas a través 
de unidades 
portables 

 
1 

 
1 

 
2 

Caída del sistema 
por agotamiento 
de recursos 

Falla de corriente 
(apagones) 

 
3 

 
3 

 
6 

Suplantación de la 
identidad del 
usuario 

 
Intrusion a Red 
interna 

 
3 

 
3 

 
6 

 
 
 
 
 
SIST. INF. 

 
Manipulación de 
programas 

Falta de definición 
de perfil, 
privilegios y 
restricciones del 

 
2 

 
1 

 
2 

 
Ingeniería social 

Infección de 
sistemas a 
través de 
unidades 
portables 

 
1 

 
1 

 
1 

Errores de 
mantenimiento / 
actualización de 
equipos 
(hardware). 

Falta de 
actualización de 
software (proceso 
y recursos) 

 
2 

 
2 

 
4 

 
Errores de 
usuarios 

Mal manejo de 
sistemas y 
herramientas 

 
3 

 
2 

 
5 

 
 
 
SWITCH 

 
Denegación de 
servicio 

Dependencia a 
servicio técnico 
externo 

 
3 

 
2 

 
5 

 
Análisis de tráfico 

7 Robo / Hurto de 
información 
electrónica 

 
3 

 
2 

 
5 

 
Errores de 
configuración 

Transmisión no 
cifrada de datos 
críticos 

 
3 

 
2 

 
5 

Fuente: elaboración propia. 
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VALORACION DE LOS ACTIVOS 
 

TABLA N° 6 – VALORACIÓN DE LOS ACTIVOS 
Criterio de Evaluación Valor criticidad 

activo 
Nivel 
criticidad 

La gestión del activo compromete en un 
alto grado la integridad y/o 
confidencialidad y/o disponibilidad de la 
información de la empresa. 

 
>= 4 

 
Alto 

La gestión del activo compromete en un 
nivel medio la integridad y/o 
confidencialidad y/o disponibilidad de la 
información. 

 
> 2 y < 4 

 
Medio 

La gestión del activo compromete en un nivel 
bajo la integridad  y/o confidencialidad y/o 
disponibilidad de la información de la 
empresa. 

 
> 0 y <= 

2 

 
Bajo 

La gestión del activo no compromete la 
integridad, confidencialidad y 
disponibilidad de la información de la 
empresa 

 
Igual a 0 

 
No 

aplica 

Fuente: elaboración propia. 
 

CONSECUENCIA Y PROBABILIDAD 
 
Una vez identificados los riesgos, se procede a evaluarlos para determinar su 
magnitud, en función de su PROBABILIDAD de ocurrencia por la(s) 
Consecuencia(s). La magnitud del Riesgo (MR) se determinará de acuerdo a la 
siguiente relación: 
 
Criterios para definir la probabilidad: 
 

TABLA N° 7 – CRITERIOS DE PROBABILIDAD 
PROBABILIDAD VALOR DESCRIPCION 

 
BAJA 

 
1 

Los controles de seguridad existentes son seguros y 
hasta el momento han suministrado un adecuado 
nivel de protección. En el futuro no se esperan 
nuevos incidentes. 

 
MEDIA 

 
2 

Los controles de seguridad existentes son moderados 
y en general ha suministrado un adecuado nivel de 
protección. Es posible la ocurrencia de nuevos 
incidentes, pero no muy probable. 

 
ALTA 

 
3 

Los controles de seguridad existentes son bajos o 
ineficaces, existe una gran probabilidad de que haya 
incidentes así en el futuro. 

Fuente: elaboración propia. 
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Criterios para definir la consecuencia: 
 

TABLA N° 8 – CRITERIOS DE CONSECUENCIA 
CONSECUENCIA VALOR DESCRIPCION 

 
BAJA 

 
1 

La pérdida de confidencialidad, disponibilidad o 
integridad no afecta a los registros, obligaciones o el 
prestigio de la Institución. 

 
MEDIA 

 
2 

La pérdida de confidencialidad, disponibilidad o 
integridad causa gastos y tiene consecuencias bajas 
o moderadas sobre las obligaciones de la Institución. 

 
ALTA 

 
3 

La pérdida de confidencialidad, disponibilidad o 
integridad tiene consecuencias importantes y/o 
inmediatas sobre las obligaciones de la Institución. 

Fuente: elaboración propia. 
 
CRITERIOS PARA LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO 
 

TABLA N° 9 – CRITERIO DE ACEPTACION DE RIESGO 

RIESGO DESCRIPCION 

 
 

0, 1, 2 
 

 
 
Riesgo aceptable. 
 
 

 
 

3, 4, 5 

 
Riesgo no aceptable. 
 
Estos riesgos serán tratados. 
 

Fuente: elaboración propia. 
 
CUADRO DE TRATAMIENTO 
 

TABLA N° 10 – CUADRO DE TRATAMIENTO 
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Fuente: elaboración propia. 
 
IMPLEMENTACION DE LOS CONTROLES 
 

TABLA N° 11 – IMPLEMENTACION DE LOS CONTROLES 
Referencia ISO 
27002:2013 

5. POLITICAS DE SEGURIDAD 

Objetivo: Desarrollar el plan director de políticas de seguridad y 
sus políticas, basándose en las normas ISO 27001:2013 

Descripción Se elaborará un plan de seguridad según la política 
diseñada, debería de ser aceptado y comunicado y se 
dirimirán las responsabilidades definiendo un 
organigrama acorde a la estructura de la institución. 

Riesgo a Mitigar La definición de esta política es fundamental y necesaria 
para poder crear el SGSI. 
Se trata de mitigar los riesgos de infringir los niveles 
de confidencialidad, integridad, disponibilidad. 

Referencia ISO 
27002:2013 

8.1 RESPONSABILIDAD SOBRE LOS ACTIVOS. 

8.2 CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

Objetivo: Asegurar una correcta clasificación de los activos por 
tipo, departamento y responsables dentro de la 
institución, tratando de detectar errores o dependencias 
erróneas. 
Clasificación de la información de los activos. 
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Descripción Definición de los diferentes activos por tipo, dotándolos 
de políticas de creación, modificación y eliminación. 
Control efectivo y actualizado de todos los activos para el 
correcto funcionamiento de los mismos. 

Riesgo a Mitigar 1. Acceso no autorizado 

2. Modificación deliberada de la información 

3. Destrucción de la información 

4. Abuso de privilegios 

5. Errores de los usuarios 

6. Errores de configuración 

Fuente: elaboración propia. 
 
El análisis realizado sugiere la implementación de SGSI al interior del Órgano 
Judicial Santa Cruz toda vez que es viable y beneficiosa, las tecnologías como 
ser: firewalls son componentes que ayudarán a fortalecer la seguridad de la 
información. 

 
IV.I. CONCIENCIACIÓN Y CAPACITACIÓN 
 
Las políticas de seguridad de la información protegen de las amenazas a la 
institución a fin de garantizar la continuidad de los sistemas de información, por lo 
tanto, se debe asegurar un compromiso de parte de las autoridades del Órgano 
Judicial para la difusión, consolidación y cumplimiento de la presente 
implementación. 

 
IV.II. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA POLÍTICA 
 
Para la eficacia de las políticas de seguridad de la información, todo el personal 
del Órgano Judicial Santa Cruz debe recibir una adecuada capacitación y 
actualización periódica en materia de la política de seguridad, normas y 
procedimientos. 

 
El responsable de la Unidad de Recursos Humanos será el encargado de 
coordinar las acciones de capacitación y difusión de las políticas. 
 
IV.III. APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA  
 
La Máxima autoridad apoyara a la implementación de la política. 
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Conclusión 
 
Por todo lo expuesto, se concluye que la implementación de sistema de gestión 
de seguridad en el Órgano Judicial Santa Cruz, descrita en este artículo, es viable 
para optimizar la protección de los datos en información. 

 
Los estudios teóricos señalan que una cultura organizacional puede mitigar 
riesgos, es por ello que, todo el personal del Órgano Judicial Santa Cruz debe 
recibir una adecuada capacitación y actualización periódica en materia de la 
política de seguridad, normas y procedimientos. 
 
El Órgano Judicial Santa Cruz a través de su política de seguridad de la 
información establece su compromiso, organización para su cumplimiento, de 
igual manera vela por mantener protegido los activos de información mediante la 
revisión del sistema de gestión de seguridad de la información, los acuerdos de 
confidencialidad, manteniendo contacto con las autoridades. Por lo tanto, es 
importante establecer controles para la organización interna de seguridad de la 
información para hacer conocer a todo el personal de la institución. 

 
Implementar un SGSI no depende sólo del cumplimiento de los parámetros 
brindados por la ISO 27001 e ISO 27002 sino también de las autoridades, debido 
a que ellos son los principales actores en el proceso de cumplimiento de las 
medidas de seguridad.  

 
Es importante generar una cultura de seguridad dentro del personal del Órgano 
Judicial Santa Cruz, porque los cambios no siempre son aceptados con facilidad, 
esto con el fin de que el SGSI genere un alto nivel de seguridad en sus procesos. 
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Resumen 
 

Este artículo analiza el potencial del mantenimiento predictivo en la 
optimización de la gestión de activos automotores, con especial 
énfasis en la industria automotriz. A partir de tecnologías de Internet 
de las Cosas (IoT) y algoritmos de aprendizaje automático, se 
propone un marco metodológico para implementar un sistema que 
mejore la eficiencia operativa y reduzca los costos de mantenimiento. 
La investigación sigue un enfoque estructurado en tres etapas: 
recopilación de datos en tiempo real mediante sensores, desarrollo 
de modelos predictivos basados en redes neuronales y árboles de 
decisión, y validación mediante simulación. Los resultados muestran 
que el mantenimiento predictivo reduce significativamente los tiempos 
de inactividad y los gastos operativos, permitiendo intervenciones 
basadas en el estado real de los componentes.  

 
Palabras claves: Mantenimiento, predictivo, gestión, activos, automotriz. 
 
Abstract 
 

This article analyses the potential of predictive maintenance in 
optimising automotive asset management, with a particular focus on 
the automotive industry. Using Internet of Things (IoT) technologies 
and machine learning algorithms, a methodological framework is 
proposed to implement a system that improves operational efficiency 
and reduces maintenance costs. The research follows a three-stage 
structured approach: real-time data collection using sensors, 
development of predictive models based on neural networks and 
decision trees, and validation through simulation. The results show 
that predictive maintenance significantly reduces downtime and 
operating expenses, allowing interventions based on the real state of 
components.  

 
Keywords: Maintenance, predictive, management, asset, automotive. 
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Introducción 
 
En la industria automotriz, la gestión de activos fijos, como flotas de vehículos y 
maquinaria especializada, es fundamental para asegurar una operación eficiente 
y rentable. Estos activos representan una inversión considerable, y su 
mantenimiento es clave para maximizar su ciclo de vida útil, reducir costos 
operativos, y mejorar la disponibilidad. Tradicionalmente, los enfoques de 
mantenimiento correctivo y preventivo, aunque necesarios, presentan limitaciones 
significativas: el mantenimiento correctivo implica reparaciones costosas y 
tiempos de inactividad imprevistos, mientras que el mantenimiento preventivo se 
basa en intervalos de tiempo fijos que no siempre reflejan las condiciones reales 
de operación, lo que puede llevar a una sobrecarga de costos por servicios 
innecesarios (Ren y Zhang, 2022). 
 
Con el avance de tecnologías como el Internet de las Cosas (IoT) y el aprendizaje 
automático, el mantenimiento predictivo ha emergido como una solución 
innovadora que permite analizar datos en tiempo real y anticipar fallas antes de 
que ocurran. Esto implica una transformación importante, no solo técnica, sino 
también económica, ya que una implementación exitosa de mantenimiento 
predictivo puede reducir los costos asociados a fallas y tiempo de inactividad, 
mejorando la rentabilidad de los activos (García et al., 2022). 
 
Los métodos tradicionales de mantenimiento presentan varios problemas 
económicos: el mantenimiento correctivo puede representar hasta un 30% más 
en costos de reparación en comparación con el mantenimiento programado 
debido a la urgencia de los recambios y la disponibilidad del personal técnico en 
tiempos no planificados (Xu et al., 2021). Por otro lado, el mantenimiento 
preventivo, aunque menos costoso en términos de reparación, no siempre es 
óptimo desde el punto de vista financiero, ya que los intervalos fijos de servicio 
pueden derivar en mantenimientos innecesarios, generando gastos en materiales, 
tiempo y mano de obra sin un retorno claro. 
 
En un contexto económico actual, donde la competitividad y la optimización de 
costos son esenciales, la industria automotriz necesita estrategias que no sólo 
prolonguen la vida útil de sus activos, sino que también reduzcan los gastos 
operativos y maximicen la eficiencia. Este es el principal valor del mantenimiento 
predictivo: al permitir la intervención en el momento preciso, se disminuyen tanto 
los costos directos de reparación como los indirectos, como el tiempo de 
inactividad y la pérdida de productividad. 
 
El presente estudio tiene como objetivo desarrollar un marco metodológico para 
implementar un sistema de mantenimiento predictivo en activos fijos automotores, 
enfatizando los beneficios económicos que dicha implementación puede generar. 
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Este marco se basa en la recopilación de datos en tiempo real mediante sensores 
IoT y en la creación de modelos predictivos utilizando algoritmos avanzados, 
como redes neuronales y árboles de decisión. Estos modelos permiten anticipar 
fallas potenciales, optimizando los ciclos de mantenimiento y reduciendo costos 
tanto en materiales como en tiempos de parada. 
 
La contribución de esta investigación se centra en ofrecer una metodología que 
combine precisión técnica y ahorro económico, que no solo sea aplicable a la 
industria automotriz, sino que también pueda ser adaptada en otros sectores 
industriales. Al demostrar la eficacia del mantenimiento predictivo en la reducción 
de costos y el aumento de la disponibilidad de los activos, se espera proporcionar 
una base para la adopción de prácticas de mantenimiento predictivo en el 
contexto de una gestión económica óptima de los recursos. 
 
2. Revisión de Literatura 
2.1 Evolución de la Gestión de Activos en la Industria Automotriz 
 
La gestión de activos automotores ha evolucionado significativamente en las 
últimas décadas. Inicialmente, el mantenimiento de vehículos y maquinaria se 
realizaba bajo un enfoque correctivo, donde las reparaciones se llevaban a cabo 
solo después de que ocurría una falla. Este método, si bien simple y directo, 
genera altos costos debido al tiempo de inactividad imprevisto y a las 
reparaciones de emergencia que requieren recursos adicionales y no planificados 
(Zhu et al., 2018). 
 
Con el tiempo, se introdujeron los métodos de mantenimiento preventivo, que, a 
diferencia del correctivo, se basan en intervalos de servicio programados y en la 
vida útil estimada de los componentes. Este método reduce la frecuencia de fallas 
inesperadas y mejora la fiabilidad del activo. Sin embargo, el mantenimiento 
preventivo tiene limitaciones en términos de costos, ya que se basa en intervalos 
fijos de servicio que no siempre reflejan las condiciones reales de uso de los 
activos automotores, generando un gasto innecesario en materiales y tiempo de 
servicio (García et al., 2022). 
 
2.2 Introducción del Mantenimiento Predictivo en Activos Automotores 
 
El mantenimiento predictivo representa un avance sobre los métodos anteriores 
al utilizar datos en tiempo real y modelos de inteligencia artificial para anticipar 
posibles fallas. Según un estudio de McKinsey y Company (2020), el 
mantenimiento predictivo puede reducir los costos de mantenimiento en un 10 a 
40% y los tiempos de inactividad en un 30 a 50%, dependiendo de la calidad de 
los datos y del modelo predictivo aplicado. Esto es particularmente relevante para 
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la industria automotriz, donde los márgenes de beneficio dependen en gran 
medida de la eficiencia operativa y de la reducción de costos de mantenimiento. 
 
Los sistemas predictivos en el mantenimiento de activos automotores utilizan 
tecnologías avanzadas de sensores y datos IoT para monitorear en tiempo real 
parámetros como la temperatura, las vibraciones y la presión de los componentes 
clave. Esta tecnología permite anticipar fallas y planificar el mantenimiento en el 
momento adecuado, evitando intervenciones innecesarias y optimizando el ciclo 
de vida del activo. Un estudio reciente sobre mantenimiento predictivo en flotas 
de vehículos de carga pesada mostró que la implementación de sensores IoT y 
modelos de aprendizaje automático permitió reducir los costos de mantenimiento 
en un 25% y aumentó la disponibilidad de los vehículos en un 15% (Xu et al., 
2021). 
 
2.3 Principales Tecnologías y Algoritmos Utilizados en Mantenimiento 
Predictivo 
 
El éxito del mantenimiento predictivo en la industria automotriz depende de la 
correcta implementación de tecnologías IoT y de algoritmos de inteligencia 
artificial. A continuación, se detallan las tecnologías y métodos principales: 
 
2.3.1 Sensores IoT 
 
Los sensores de vibración, temperatura, presión y humedad son fundamentales 
para la recopilación de datos en tiempo real de los activos automotores. Estos 
sensores permiten detectar cambios en las condiciones de los componentes que 
pueden indicar un fallo inminente.  
 
Según Ren& Zhang (2022), la integración de sensores IoT en sistemas de 
mantenimiento predictivo ha permitido detectar hasta el 95% de las fallas 
comunes en motores antes de que ocurra una avería, lo que permite planificar el 
mantenimiento sin afectar las operaciones. 
 
2.3.2 Algoritmos de Aprendizaje Automático (Machine Learning) 
 
La construcción de un modelo predictivo requiere el uso de algoritmos avanzados 
que analicen los datos históricos y en tiempo real para identificar patrones de 
falla. Entre los algoritmos más utilizados se encuentran: 
 

 Regresión Lineal: Utilizada en modelos básicos de predicción donde se 
busca encontrar la relación entre variables específicas, como la 
temperatura del motor y su probabilidad de falla. 
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 Árboles de Decisión: Muy útiles para clasificar condiciones de 
funcionamiento en diferentes niveles de riesgo. Los árboles de decisión 
ayudan a identificar qué variables son las más críticas en el fallo de 
componentes y permiten actuar de manera prioritaria en los casos de 
mayor riesgo (Li et al., 2021). 

 
 Redes Neuronales: Estas se utilizan en modelos complejos que 

requieren analizar múltiples variables simultáneamente. Las redes 
neuronales profundas (Deep Learning) son capaces de procesar grandes 
volúmenes de datos y de adaptarse a patrones complejos, lo que resulta 
ideal para aplicaciones de mantenimiento predictivo en flotas automotrices 
grandes (Schmidt et al., 2023). 

 
2.3.3 Modelos de Análisis Predictivo:  
 
Los modelos predictivos utilizan los datos recopilados para estimar el tiempo de 
vida útil restante de los componentes. El Remaining Useful Life (RUL) es una 
métrica común en mantenimiento predictivo que indica el tiempo estimado antes 
de que un componente falle, lo cual permite planificar el mantenimiento con una 
mayor precisión (Zhang y Chen, 2022). 
 
2.4 Impacto Económico y Beneficios del Mantenimiento Predictivo 
 
El mantenimiento predictivo no solo mejora la eficiencia operativa de los activos 
automotores, sino que también representa un ahorro económico significativo. La 
reducción de costos directos e indirectos debido a la disminución de fallas 
inesperadas y tiempos de inactividad es uno de los beneficios clave. 
 
En un estudio de caso en una empresa de transporte de carga, la implementación 
de mantenimiento predictivo permitió un ahorro del 20% en costos de 
mantenimiento anual y una reducción del tiempo de inactividad del 30%, lo que se 
tradujo en una mejora de la rentabilidad de la empresa (Boeck y Francart, 2021).  
 
La capacidad de prevenir fallas también permite una mejor planificación financiera 
y una mayor seguridad en las operaciones, lo cual es crítico en industrias donde 
los activos automotores representan una inversión significativa. 
 
A nivel global, se estima que el mercado de mantenimiento predictivo en la 
industria automotriz crecerá a una tasa anual del 20% hasta 2028, lo cual refleja 
la creciente adopción de esta tecnología debido a sus beneficios económicos y 
operativos (Market Insights, 2023). 
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2.5 Retos y Consideraciones para la Implementación de Mantenimiento 
Predictivo 
 
A pesar de los beneficios, existen desafíos en la implementación de 
mantenimiento predictivo en activos automotores. Entre los principales se 
encuentran: 
 
Costos de Implementación: La instalación de sensores IoT y la capacitación en 
análisis de datos y algoritmos de IA representan un costo inicial significativo. Sin 
embargo, este costo se amortiza en un corto plazo debido a los ahorros en 
mantenimiento y la mejora en la disponibilidad de los activos (García et al., 2022). 
 
Integración de Datos: La efectividad del mantenimiento predictivo depende de la 
capacidad de integrar y analizar grandes volúmenes de datos provenientes de 
diferentes fuentes y dispositivos, lo que requiere sistemas de procesamiento de 
datos avanzados. 
 
Adaptación a Diferentes Condiciones de Operación: En el sector automotriz, 
los activos suelen operar en condiciones variables de temperatura, carga y uso, lo 
cual puede afectar la precisión de los modelos predictivos. Es crucial adaptar los 
algoritmos a estas variabilidades para obtener predicciones confiables. 
 
3. Metodología 
 
Para implementar un sistema de mantenimiento predictivo en activos 
automotores, se plantea una metodología estructurada en tres etapas principales: 
la recopilación de datos, la construcción de un modelo de predicción, y la 
validación y simulación del modelo. Cada etapa es clave para asegurar la 
precisión del sistema predictivo y para maximizar los beneficios económicos y 
operativos del mantenimiento predictivo. 
 
3.1 Recopilación de Datos 
 
La recopilación de datos es una etapa crítica en la implementación del 
mantenimiento predictivo, ya que la calidad y relevancia de los datos obtenidos 
afectan directamente la precisión y confiabilidad del modelo predictivo. En el 
contexto de activos automotores, como vehículos de carga o flotas comerciales, 
se emplean diversos sensores y tecnologías de monitoreo que permiten recopilar 
datos en tiempo real y construir una base histórica de comportamiento de cada 
componente crítico. Esta etapa abarca la identificación de los parámetros de 
monitoreo, la implementación de sensores IoT y la estructuración de una base de 
datos que permita almacenar y procesar esta información (Khan y Adnan, 2019). 
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3.1.1. Parámetros de Monitoreo 
 
Para el mantenimiento predictivo, es crucial monitorear parámetros que reflejen el 
estado de los componentes principales del activo automotor. Los parámetros más 
relevantes incluyen: 
 
Vibración: Las vibraciones son indicadores sensibles de desgaste o daño en 
componentes mecánicos. En vehículos automotores, los componentes como el 
motor, los ejes y la transmisión suelen presentar un aumento en la vibración 
cuando experimentan desgaste o alguna anomalía. Las señales de vibración 
capturadas se analizan en términos de frecuencia, amplitud y patrones 
específicos, ya que cada tipo de falla suele generar una firma de vibración única. 
Este monitoreo se realiza generalmente mediante acelerómetros que captan las 
vibraciones en tres ejes (x, y, z), permitiendo identificar desviaciones respecto a 
los valores normales de operación (Zhang y Chang, 2021). 
 
Temperatura: La temperatura de operación es otro parámetro fundamental, 
especialmente en el caso de los motores y sistemas de transmisión. Un aumento 
inusual en la temperatura puede indicar problemas como fricción excesiva, fallos 
en la lubricación o problemas en los sistemas de refrigeración. En motores, por 
ejemplo, se observa que un incremento en la temperatura más allá del rango 
óptimo no solo incrementa el riesgo de avería, sino que también afecta la 
eficiencia del vehículo. Los sensores de temperatura se instalan en puntos 
críticos, y los datos recopilados permiten establecer umbrales de alerta. Estos 
umbrales, ajustables según el tipo de componente y condiciones de operación, 
ayudan a predecir y prevenir fallas antes de que se conviertan en problemas 
mayores (Mishra y Soni, 2019). 
 
Parámetros de Uso y Carga: La carga de trabajo y las condiciones de uso son 
factores que inciden en el desgaste de los componentes. En vehículos de carga, 
por ejemplo, el peso transportado, la velocidad y el tipo de terreno influyen 
significativamente en el deterioro de los sistemas de suspensión, frenos y 
transmisión. A través de la telemetría, se puede monitorizar en tiempo real la 
cantidad de horas de operación, el número de ciclos de carga-descarga, el tiempo 
en marcha y la distancia recorrida. Esta información es esencial para personalizar 
los intervalos de mantenimiento y ajustar el modelo predictivo a las condiciones 
reales de operación de cada activo. 
 
3.1.2. Implementación de Sensores IoT 
 
Para lograr un monitoreo preciso y continuo de estos parámetros, se emplean 
sensores IoT (Internet of Things) que permiten capturar y transmitir datos en 
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tiempo real. Los sensores de IoT ofrecen múltiples ventajas para el 
mantenimiento predictivo: 
 
Captura en Tiempo Real: La tecnología IoT permite que los sensores registren 
datos continuamente y los transmitan a un sistema central de monitoreo. Esto 
permite detectar anomalías en el momento en que ocurren, mejorando la 
capacidad de respuesta y permitiendo actuar preventivamente (Khan y Adnan, 
2019). 
 
Automatización de Datos: Con los sensores IoT, la captura de datos se 
automatiza completamente, eliminando la necesidad de registros manuales y 
reduciendo el riesgo de errores humanos. Esto es especialmente útil en flotas de 
gran tamaño, donde la cantidad de datos generados es considerable y difícil de 
gestionar de manera manual. 
 
Interoperabilidad: Los sensores IoT están diseñados para integrarse con 
sistemas de gestión de flotas, software de mantenimiento y otras plataformas de 
gestión de activos, facilitando la integración de los datos en un sistema 
centralizado y permitiendo una visión global del estado de la flota o activos 
(Zhang y Chang, 2021). 
 
3.1.3. Almacenamiento y Procesamiento de Datos 
 
Una vez capturados, los datos generados por los sensores de vibración, 
temperatura y parámetros de uso se almacenan en una base de datos central. 
Este almacenamiento es fundamental para dos propósitos principales: crear un 
histórico de datos que se utiliza para entrenar el modelo predictivo y proporcionar 
datos en tiempo real para el monitoreo continuo. 
 
Creación de un Histórico de Datos: El histórico de datos permite analizar 
patrones de desgaste y fallas, construyendo un registro de cómo se han 
comportado los activos en diferentes condiciones operativas. Este histórico es 
esencial para el proceso de entrenamiento de los modelos de aprendizaje 
automático, ya que proporciona una base sobre la cual el modelo puede 
identificar correlaciones entre los datos de funcionamiento y la aparición de fallas 
(Mishra y Soni, 2019). 
 
Integración de Datos en Tiempo Real: Además del histórico, el procesamiento 
en tiempo real de los datos permite que el modelo predictivo haga estimaciones y 
genere alertas inmediatas cuando detecta un comportamiento anómalo. Esto se 
realiza mediante sistemas de procesamiento de datos en la nube o a través de 
servidores locales conectados a los sensores. En algunos casos, el 
procesamiento de datos se realiza localmente en el activo (edge computing), lo 
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cual mejora la velocidad de respuesta y permite que el sistema predictivo actúe 
en tiempo real sin depender de una conexión continua a la red. 
 
Estructura de la Base de Datos: La base de datos debe estar estructurada para 
permitir un acceso rápido y eficiente a los datos históricos y en tiempo real. Esto 
incluye una segmentación de los datos por tipo de parámetro, por vehículo y por 
componente.  
 
Además, se debe diseñar un sistema de etiquetado que permita vincular cada 
conjunto de datos a eventos específicos, como reparaciones, reemplazo de 
piezas y condiciones ambientales, lo cual es útil para mejorar la precisión del 
modelo predictivo. 
 
3.1.4. Análisis y Filtrado de Datos 
 
Antes de utilizar los datos en el modelo de predicción, es importante realizar un 
proceso de análisis y filtrado para asegurar que solo se utilicen datos relevantes y 
precisos. Este proceso incluye: 
 
Filtrado de Anomalías: Los datos capturados por los sensores pueden incluir 
valores atípicos o anomalías que no corresponden a un comportamiento real del 
activo. Es necesario aplicar algoritmos de filtrado para detectar y eliminar estos 
datos anómalos, los cuales pueden afectar la precisión del modelo. 
 
Normalización de Datos: Dado que los datos provienen de diferentes tipos de 
sensores y están en distintas escalas, es importante normalizar los datos para 
que sean comparables. La normalización permite que el modelo predictivo utilice 
los datos de manera consistente, facilitando la identificación de patrones entre 
parámetros. 
 
Etiquetado de Datos: Los datos históricos deben estar etiquetados para 
asociarlos con eventos específicos, como las intervenciones de mantenimiento, 
las condiciones de operación extremas o los cambios de componentes. Esto es 
crucial para que el modelo predictivo pueda identificar correlaciones entre las 
fallas y estos eventos, mejorando así su precisión. 
 
Además de los datos en tiempo real, es necesario contar con un histórico de 
mantenimiento y fallas. Los datos históricos son fundamentales para que los 
algoritmos de aprendizaje automático puedan identificar patrones de falla y 
establecer umbrales de alerta. Según un estudio de McKinsey y Company (2020), 
las empresas que integran datos históricos y en tiempo real en sus sistemas 
predictivos logran reducir sus costos de mantenimiento en un 30%. 
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3.2 Construcción del Modelo de Predicción 
 
La construcción de un modelo de predicción es fundamental en el mantenimiento 
predictivo, ya que permite anticipar fallas en los activos automotores basándose 
en datos históricos y en tiempo real. Este modelo integra diversas técnicas de 
análisis de datos y algoritmos de aprendizaje automático para identificar patrones 
y correlaciones que ayuden a predecir el comportamiento de los componentes a 
lo largo del tiempo. A continuación, se describen las fases clave en la creación de 
un modelo de predicción. 
 
3.2.1 Selección del Algoritmo 
 
La elección del algoritmo es una de las decisiones más críticas en el desarrollo 
del modelo predictivo. Existen varios enfoques que se pueden utilizar, y la 
selección depende de la naturaleza de los datos y de los objetivos específicos del 
mantenimiento predictivo: 
 
Regresión Lineal: Este método se utiliza para establecer una relación entre una 
variable dependiente (por ejemplo, el tiempo hasta la falla) y una o más variables 
independientes (como la vibración, la temperatura, etc.). La regresión lineal es 
especialmente útil cuando se busca predecir valores continuos y puede ofrecer 
una comprensión básica de cómo los diferentes factores influyen en el 
comportamiento del activo (Mishra y Soni, 2019). 
 
Árboles de Decisión: Este algoritmo proporciona una representación gráfica del 
proceso de toma de decisiones, donde cada nodo representa una prueba sobre 
un atributo y cada rama corresponde a los resultados de la prueba. Los árboles 
de decisión son valiosos para clasificar datos y pueden manejar tanto variables 
categóricas como continuas, lo que los hace flexibles en su aplicación (Khan y 
Adnan, 2019). 
 
Redes Neuronales: Las redes neuronales son modelos complejos que imitan el 
funcionamiento del cerebro humano. Se componen de capas de nodos que 
procesan la información de manera no lineal. Son especialmente efectivas para 
identificar patrones en conjuntos de datos grandes y complejos, y se utilizan 
comúnmente en el mantenimiento predictivo debido a su capacidad para 
aprender de los datos y mejorar su precisión con el tiempo (Zhang y Chang, 
2021). 
 
3.2.2  Entrenamiento del Modelo 
 
Una vez seleccionado el algoritmo adecuado, el siguiente paso es entrenar el 
modelo utilizando los datos recopilados. Este proceso implica: 
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División de Datos: Generalmente, se dividen los datos en conjuntos de 
entrenamiento y prueba. El conjunto de entrenamiento se utiliza para enseñar al 
modelo, mientras que el conjunto de prueba evalúa su rendimiento. Esta división 
ayuda a evitar el sobreajuste, que ocurre cuando el modelo se ajusta demasiado 
a los datos de entrenamiento y pierde capacidad de generalización (Mishra y 
Soni, 2019). 
 
Ajuste de Parámetros: Durante el entrenamiento, se ajustan los parámetros del 
modelo para optimizar su rendimiento. Esto puede incluir la selección de 
hiperparámetros, que son parámetros que no se aprenden durante el 
entrenamiento, como la tasa de aprendizaje en redes neuronales o la profundidad 
en árboles de decisión. Utilizar técnicas como la validación cruzada permite 
evaluar cómo el modelo generaliza datos no vistos (Zhang y Chang, 2021). 
 
Evaluación del Modelo: Para determinar la efectividad del modelo, se utilizan 
métricas de evaluación, como el error cuadrático medio (MSE), la precisión, la 
recuperación y el F1-score. Estas métricas permiten cuantificar cuán bien el 
modelo predice el tiempo hasta la falla o la clasificación de un estado del activo, 
brindando información sobre su rendimiento. 
 
3.2.3 Implementación del Modelo 
 
Una vez que el modelo ha sido entrenado y validado, se procede a su 
implementación en el entorno operativo: 
 
Integración con Sistemas de Monitoreo: El modelo predictivo se integra con el 
sistema de monitoreo en tiempo real, donde recibe datos de los sensores IoT. 
Esta integración permite que el modelo haga predicciones continuas sobre el 
estado de los activos automotores y emita alertas cuando se detecten anomalías 
o se pronostiquen fallas inminentes (Khan y Adnan, 2019). 
 
Generación de Alertas y Reportes: A medida que el modelo procesa los datos, 
puede generar alertas automáticas que notifiquen a los operadores sobre el 
estado crítico de un componente o la necesidad de intervención preventiva. 
Además, se pueden generar informes periódicos que resuman el estado de la 
flota, destacando los activos que requieren atención especial y proporcionando 
recomendaciones basadas en las predicciones del modelo. 
 
Retroalimentación y Mejora Continua: Es fundamental establecer un ciclo de 
retroalimentación donde los datos de las intervenciones de mantenimiento se 
reincorporen al modelo. Esto permite ajustar y mejorar continuamente la precisión 
del modelo a medida que se recopilan más datos y se generan más experiencias 
operativas. La mejora continua es clave en el mantenimiento predictivo, ya que 
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los patrones de falla pueden evolucionar con el tiempo debido a cambios en las 
condiciones de operación o en la tecnología utilizada (Mishra y Soni, 2019). 
 
3.2.4 Simulación de Fallas 
 
Para evaluar la efectividad del modelo, se pueden llevar a cabo simulaciones de 
fallas, que consisten en introducir datos simulados de fallas en el modelo para 
observar cómo responde. Este proceso incluye: 
 
Análisis de Precisión: Se mide el porcentaje de aciertos del modelo en la 
identificación de fallas y el tiempo estimado hasta la falla. Esto ayuda a evaluar la 
capacidad predictiva del modelo y su utilidad en la operación real (Zhang y 
Chang, 2021). 
 
Métricas de Costos: Se comparan los costos operativos y de mantenimiento 
antes y después de la implementación del modelo predictivo. Esto incluye análisis 
de costos asociados a paradas no planificadas, reparaciones correctivas y 
ahorros generados por el mantenimiento preventivo. Un análisis detallado puede 
resaltar el impacto económico positivo de la transición hacia un enfoque de 
mantenimiento predictivo en comparación con el mantenimiento reactivo 
tradicional (Khan y Adnan, 2019). 
 
3.3 Simulación y Validación del Modelo 
 
La simulación y validación del modelo predictivo son etapas cruciales para 
asegurar que el modelo funcione adecuadamente en condiciones del mundo real 
y que sus predicciones sean precisas y útiles para la gestión de activos fijos 
automotores. Estas etapas permiten identificar posibles fallos en el modelo antes 
de su implementación completa y garantizan que se puedan confiar en sus 
pronósticos. A continuación, se describen los procesos clave involucrados en la 
simulación y validación del modelo. 
 
3.3.1. Simulación de Fallas 
 
La simulación de fallas es una técnica que permite evaluar la capacidad del 
modelo predictivo para identificar problemas antes de que ocurran. Este proceso 
implica crear escenarios hipotéticos donde se introducen condiciones que simulan 
el comportamiento de los activos ante diferentes tipos de fallas. Los pasos a 
seguir incluyen: 
 
Creación de Escenarios: Se desarrollan diferentes escenarios de operación que 
incluyen variables como cambios en la carga de trabajo, variaciones en la 
temperatura y la vibración, o el desgaste gradual de los componentes. Esto ayuda 
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a evaluar cómo respondería el modelo ante diferentes condiciones operativas y 
fallas potenciales (Martínez et al., 2017; Zhang y Chang, 2021). 
 
Generación de Datos Sintéticos: A partir de los escenarios creados, se generan 
datos sintéticos que imitan las señales que los sensores de los activos 
registrarían. Esto incluye datos de vibración, temperatura, y otros parámetros 
relevantes. Estos datos se pueden utilizar para "engañar" al modelo y observar 
cómo responde ante estas condiciones simuladas (González et al., 2019; Mishra 
y Soni, 2019). 
 
3.3.2. Validación del Modelo 
 
La validación del modelo es esencial para asegurar que las predicciones 
realizadas por el modelo sean confiables y aplicables en el entorno real. Esto 
implica varias actividades, tales como: 
 
Evaluación de Precisión: Utilizando los datos de prueba, se mide la precisión 
del modelo en términos de su capacidad para prever fallas en comparación con 
los resultados reales. Esto puede incluir el cálculo de métricas como el porcentaje 
de aciertos (accuracy), la tasa de falsos positivos y negativos, y el error 
cuadrático medio (MSE). Estas métricas proporcionan una visión cuantitativa del 
rendimiento del modelo y su capacidad de predicción (Valdez et al., 2020; Khan y 
Adnan, 2019). 
 
Análisis de Sensibilidad: Se lleva a cabo un análisis de sensibilidad para 
determinar cómo los cambios en las entradas del modelo afectan las 
predicciones. Este análisis ayuda a identificar las variables más críticas que 
tienen un impacto significativo en el desempeño del modelo y permite realizar 
ajustes en consecuencia (Martínez et al., 2017; González et al., 2019). 
 
Validación Cruzada: Este método implica dividir los datos en múltiples 
subconjuntos y entrenar el modelo en diferentes combinaciones de estos 
subconjuntos. La validación cruzada permite obtener una medida más robusta de 
la capacidad de generalización del modelo y ayuda a mitigar el riesgo de 
sobreajuste (González et al., 2019; Mishra y Soni, 2019). 
 
3.3.3. Análisis de Costos 
 
Un aspecto clave de la validación del modelo es el análisis de costos, que 
compara los costos operativos antes y después de la implementación del modelo 
predictivo. Este análisis incluye: 
 



Transformación Digital en el Mantenimiento Automotriz 

511 

Costos de Mantenimiento Preventivo: Se evalúan los costos asociados a las 
intervenciones de mantenimiento preventivo que se realizan como resultado de 
las predicciones del modelo. Estos costos deben ser comparados con los costos 
de mantenimiento correctivo que se habrían incurrido si el modelo no se hubiera 
implementado. 
 
Costos de Inactividad: La capacidad del modelo para prever fallas permite 
reducir el tiempo de inactividad no planificado. Se analizan los costos asociados a 
las interrupciones en la operación debido a fallas inesperadas y cómo el modelo 
ayuda a minimizar estos costos al permitir intervenciones programadas. 
 
Retorno de la Inversión (ROI): Se calcula el ROI del mantenimiento predictivo al 
comparar los ahorros obtenidos con los costos de implementación del modelo y 
los sistemas de monitoreo. Un ROI positivo indicaría que la implementación del 
mantenimiento predictivo es económicamente viable y beneficiosa para la 
organización (Valdez et al., 2020; Khan y Adnan, 2019). 
 
3.3.4. Ajustes Finales 
 
Basándose en los resultados de la simulación y validación, se pueden realizar 
ajustes finales en el modelo. Esto incluye: 
 
Optimización del Algoritmo: Si los resultados iniciales no son satisfactorios, se 
pueden ajustar los hiperparámetros del algoritmo, seleccionar diferentes 
características, o incluso probar otros algoritmos para mejorar la precisión del 
modelo (González et al., 2019; Zhang y Chang, 2021). 
 
Revisión de Datos de Entrada: Se revisan los datos de entrada para asegurar 
que se utilicen las variables más relevantes y precisas. Esto puede implicar la 
inclusión de nuevos sensores o datos adicionales que puedan enriquecer el 
análisis predictivo. 
 
Iteración Continua: La validación del modelo no debe ser vista como un proceso 
único, sino como parte de un ciclo continuo de mejora. A medida que se recogen 
más datos y se implementan cambios en los procesos, el modelo debe 
actualizarse y mejorarse continuamente para mantener su relevancia y 
efectividad en la predicción de fallas (Valdez et al., 2020; Mishra y Soni, 2019). 
 
3.4 Validación Continua y Mejora del Modelo 
 
Dado que los modelos predictivos requieren ajustes periódicos, se debe 
implementar un sistema de validación continua que permita monitorizar la 
efectividad del modelo en tiempo real.  
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La validación continua y la mejora del modelo de mantenimiento predictivo son 
aspectos fundamentales para garantizar su eficacia y adaptabilidad en un entorno 
industrial en constante cambio. Este proceso no solo asegura que el modelo se 
mantenga relevante y preciso, sino que también fomenta la innovación y la 
optimización de los procesos de gestión de activos. 
 
3.4.1. Estrategias de Validación del Modelo 
 
Para asegurar que el modelo de mantenimiento predictivo siga siendo efectivo, es 
crucial implementar estrategias de validación que permitan evaluar su 
rendimiento de manera continua. Estas estrategias pueden incluir: 
 
Análisis de Desempeño: Evaluar regularmente el rendimiento del modelo 
utilizando métricas clave, como la tasa de aciertos en las predicciones de fallas, 
el tiempo promedio entre fallas (MTBF) y el costo de mantenimiento. Estas 
métricas proporcionan información valiosa sobre la eficacia del modelo y permiten 
identificar áreas de mejora (Mishra y Soni, 2019; Valdez et al., 2020). 
 
Actualización de Datos: A medida que se recopilan nuevos datos de operación y 
mantenimiento, es fundamental actualizar el modelo para reflejar cambios en el 
rendimiento de los activos. Esto incluye incorporar datos de nuevos tipos de 
fallas, condiciones de operación y tecnologías emergentes. La integración de 
nuevos datos garantiza que el modelo siga siendo representativo del 
comportamiento real de los activos (Khan y Adnan, 2019; Martínez et al., 2017). 
 
Validación Cruzada: Utilizar técnicas de validación cruzada para evaluar la 
robustez del modelo. Esta metodología implica dividir los datos disponibles en 
conjuntos de entrenamiento y prueba, lo que permite verificar cómo se comporta 
el modelo en diferentes escenarios y condiciones. Esto ayuda a identificar 
sobreajustes y mejora la generalización del modelo (Zhang y Chang, 2021). 
 
3.4.2. Implementación de Mejora Continua 
 
La mejora continua del modelo de mantenimiento predictivo implica la adopción 
de un enfoque proactivo hacia la optimización de procesos y tecnologías. Algunas 
de las estrategias para implementar esta mejora son: 
 
Revisión de Algoritmos: Con el avance de la tecnología, es posible que surjan 
nuevos algoritmos de análisis de datos que ofrezcan mejores resultados que los 
utilizados inicialmente. Es fundamental estar al tanto de las últimas tendencias en 
machine learning y análisis predictivo para incorporar técnicas que mejoren la 
precisión y eficiencia del modelo (Mishra y Soni, 2019; González et al., 2019). 
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Capacitación del Personal: Invertir en la capacitación continua del personal 
encargado de operar y gestionar el modelo. A medida que las tecnologías y los 
enfoques evolucionan, el personal debe estar capacitado para utilizar las 
herramientas y técnicas más avanzadas. Esto también incluye fomentar una 
cultura organizacional que valore la innovación y la mejora continua (Khan y 
Adnan, 2019; Valdez et al., 2020). 
 
Retroalimentación del Sistema: Implementar un sistema de retroalimentación 
donde los operadores y técnicos puedan proporcionar información sobre el 
desempeño del modelo y sugerencias para su mejora. Esta retroalimentación es 
valiosa, ya que quienes están en el terreno a menudo tienen una perspectiva 
única sobre cómo se pueden optimizar los procesos (Zhang y Chang, 2021; 
Martínez et al., 2017). 
 
3.4.3. Evaluación de Impacto 
 
Es esencial realizar evaluaciones periódicas del impacto del mantenimiento 
predictivo en la operación de los activos. Esto incluye: 
 
Análisis de Retorno de Inversión (ROI): Medir el ROI del mantenimiento 
predictivo no sólo en términos de ahorro de costos, sino también considerando 
aspectos como la reducción de tiempos de inactividad y el aumento de la vida útil 
de los activos. Un análisis exhaustivo del ROI permite justificar la inversión en 
tecnologías de mantenimiento predictivo y resaltar su valor para la organización 
(Mishra y Soni, 2019; Khan y Adnan, 2019). 
 
Ajustes Estratégicos: Basar las decisiones estratégicas sobre la gestión de 
activos en los hallazgos obtenidos a partir de la validación y evaluación continua 
del modelo. Esto asegura que las organizaciones se adapten a los cambios en las 
condiciones del mercado y en la tecnología, manteniendo la competitividad en un 
entorno dinámico (González et al., 2019; Valdez et al., 2020). 
 
4. Conclusiones y Recomendaciones 
 
4.1 Conclusiones 
 
La gestión de activos fijos automotores, en un contexto de creciente complejidad 
y demanda de eficiencia, ha comenzado a adoptar enfoques innovadores, siendo 
el mantenimiento predictivo una de las estrategias más prometedoras. Este 
modelo no solo mejora la disponibilidad y el rendimiento de los activos, sino que 
también optimiza los costos asociados al mantenimiento, al prever fallas antes de 
que ocurran y minimizar tiempos de inactividad. 
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Los hallazgos de este estudio sugieren que la implementación de un sistema de 
mantenimiento predictivo, basado en el análisis de datos en tiempo real y el uso 
de algoritmos avanzados, puede conducir a una mejora significativa en la 
eficiencia operativa. La recolección de datos sobre parámetros como vibración, 
temperatura y uso permite a las organizaciones realizar predicciones precisas 
sobre el estado de sus activos, facilitando una planificación más efectiva y 
evitando intervenciones correctivas costosas (González et al., 2019; Valdez et al., 
2020). 
 
Además, la validación continua y la mejora del modelo son fundamentales para 
garantizar su relevancia en un entorno industrial en evolución. Las organizaciones 
deben estar dispuestas a adoptar nuevas tecnologías y prácticas, así como a 
capacitar a su personal para maximizar el potencial del mantenimiento predictivo 
(Mishra y Soni, 2019; Khan y Adnan, 2019). 
 
4.2 Recomendaciones 
 
A partir de los resultados obtenidos, se proponen las siguientes recomendaciones 
para la implementación efectiva del mantenimiento predictivo en la gestión de 
activos fijos automotores: 
 
Adopción Progresiva de Tecnologías: Las organizaciones deben evaluar e 
implementar tecnologías de monitoreo y análisis de datos de manera progresiva, 
comenzando con un conjunto de activos clave. Esto permite una adaptación más 
controlada y la posibilidad de ajustar el enfoque según las lecciones aprendidas 
(Zhang y Chang, 2021). 
 
Inversión en Capacitación: Es crucial invertir en la capacitación continua del 
personal en el uso de tecnologías de mantenimiento predictivo y análisis de 
datos. Los empleados deben estar equipados con las habilidades necesarias para 
interpretar datos y tomar decisiones informadas, lo que contribuirá a una mejor 
ejecución del modelo (Martínez et al., 2017; González et al., 2019). 
 
Desarrollo de una Cultura Organizacional de Mejora Continua: Fomentar una 
cultura de mejora continua dentro de la organización es esencial para el éxito del 
mantenimiento predictivo. Esto incluye incentivar a los empleados a presentar 
ideas para optimizar procesos y tecnologías, y reconocer sus contribuciones 
(Khan y Adnan, 2019; Valdez et al., 2020). 
 
Implementación de un Sistema de Retroalimentación: Establecer un sistema 
de retroalimentación que permita a los operarios y técnicos compartir sus 
experiencias con el modelo de mantenimiento predictivo. Esta información es 
valiosa para realizar ajustes y mejoras en tiempo real, asegurando que el modelo 
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se adapte a las condiciones cambiantes del entorno de trabajo (Mishra y Soni, 
2019). 
 
Monitoreo de Resultados y Ajustes Estratégicos: Las organizaciones deben 
establecer métricas claras para evaluar el impacto del mantenimiento predictivo, 
como el retorno de inversión (ROI) y la reducción de costos. Esto permitirá 
realizar ajustes estratégicos basados en datos concretos, asegurando la 
sostenibilidad y el éxito del modelo a largo plazo (González et al., 2019; Valdez et 
al., 2020). 
 
4.3 Implicaciones Futuras 
 
El mantenimiento predictivo representa una transformación en la forma en que se 
gestionan los activos fijos automotores, y su integración con tecnologías 
emergentes como el Internet de las Cosas (IoT) y la inteligencia artificial (IA) 
promete aún más avances. Las investigaciones futuras deberían centrarse en 
explorar la combinación de estas tecnologías con el mantenimiento predictivo, así 
como en desarrollar modelos más sofisticados que integren una mayor variedad 
de datos y variables para mejorar la precisión de las predicciones. 
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Resumen 
 

La influencia de las redes sociales en la actualidad revela cómo las 
plataformas digitales han transformado la dinámica electoral. Las 
redes sociales, como TikTok, Instagram y Facebook, son ahora 
esenciales para que los candidatos se conecten con votantes, 
especialmente los jóvenes. Este fenómeno se ha intensificado en las 
elecciones de 2024, donde tanto Kamala Harris como Donald Trump 
han adaptado sus estrategias para captar la atención de un 
electorado que pasa gran parte de su tiempo en línea. Un aspecto 
crucial es la manipulación algorítmica: los algoritmos de estas 
plataformas pueden influir en qué mensajes llegan a los usuarios. 
Esto plantea preocupaciones sobre la censura y la desinformación, 
ya que los candidatos utilizan tácticas como el "whitelisting" para 
promover contenido sin que parezca publicidad política.  

 
Palabras claves: Redes, sociales, elecciones, manipulación, algorítmica. 
 
Abstract 
 

The influence of social media today reveals how digital platforms have 
transformed electoral dynamics. Social media, such as TikTok, 
Instagram and Facebook, are now essential for candidates to connect 
with voters, especially young ones. This phenomenon has intensified 
in the 2024 elections, where both Kamala Harris and Donald Trump 
have adapted their strategies to capture the attention of an electorate 
that spends much of its time online. A crucial aspect is algorithmic 
manipulation: the algorithms of these platforms can influence which 
messages reach users. This raises concerns about censorship and 
misinformation, as candidates use tactics such as ―whitelisting‖ to 
promote content without it appearing to be political advertising.  

 
Keywords: Social, media, elections, manipulation, algorithmic. 
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Introducción 
 
Las redes sociales han emergido como un elemento fundamental en la 
configuración de los procesos democráticos contemporáneos, influyendo de 
manera significativa en la forma en que se llevan a cabo las campañas 
electorales. En Estados Unidos, el impacto de estas plataformas se hizo evidente 
durante las elecciones de 2016 y 2020, donde la utilización estratégica de redes 
como Facebook y Twitter por parte de candidatos como Donald Trump fue 
ampliamente reconocida como un factor determinante en sus victorias. Según un 
estudio de Groshek y Koc-Michalska (2017), „las redes sociales desempeñaron 
un papel destacado en estas elecciones, ampliando su poder de influencia en 
comparación con los comicios anteriores―. 
  
La manipulación algorítmica y la censura algorítmica son conceptos clave para 
entender cómo las redes sociales afectan la percepción pública y el 
comportamiento electoral. La manipulación algorítmica se refiere a la capacidad 
que tienen los algoritmos para determinar qué contenido es visible para los 
usuarios, lo que puede influir en su opinión y decisiones políticas. Por otro lado, la 
censura algorítmica implica la restricción o eliminación de ciertos contenidos, lo 
que puede llevar a una distorsión del debate democrático. Como señala 
Cárdenas et al. (2017), „la implementación de estrategias digitales ha permitido a 
los partidos políticos alcanzar y movilizar a sus votantes de maneras que antes 
no eran posibles―. 
  
En este contexto, el uso de las redes sociales no solo ha facilitado una mayor 
interacción entre candidatos y votantes, sino que también ha generado 
preocupaciones sobre la desinformación y el clientelismo. Estudios recientes 
indican que un mayor consumo de información a través de estas plataformas está 
relacionado con un aumento en la participación política y la identificación de 
comportamientos ilícitos por parte de los candidatos. 
  
Así, el análisis del papel de las redes sociales en las elecciones no solo revela su 
potencial como herramientas de comunicación, sino también su capacidad para 
alterar el paisaje político y electoral. 
 
El Ecosistema de las Redes Sociales en las Elecciones de 2024 
 
El ecosistema de las redes sociales en las elecciones de 2024 en Estados Unidos 
se presenta como un entorno dinámico y multifacético, donde diversas 
plataformas juegan un papel crucial en la comunicación política y la movilización 
electoral. Las plataformas dominantes incluyen Meta (que abarca Facebook e 
Instagram), X (anteriormente Twitter), TikTok y YouTube, cada una con 
características distintivas que los candidatos han aprovechado para llegar a sus 
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audiencias. Según un estudio de Pew Research Center (2023), „el 69% de los 
adultos estadounidenses utiliza Facebook, mientras que TikTok ha visto un 
crecimiento notable entre los jóvenes, con el 60% de los usuarios menores de 30 
años―.  
 
Desde las elecciones de 2020, se han implementado cambios significativos en las 
políticas de contenido de estas plataformas. Meta, por ejemplo, ha fortalecido sus 
medidas contra la desinformación y ha aumentado la transparencia en la 
publicidad política. Estas acciones son parte de un esfuerzo más amplio para 
abordar las críticas sobre el papel que las redes sociales jugaron en la 
propagación de noticias falsas durante elecciones anteriores (González et al., 
2021). La regulación del contenido se ha vuelto esencial para restaurar la 
confianza del público en el proceso electoral, lo que ha llevado a las plataformas 
a establecer normas más estrictas sobre qué tipo de información puede ser 
compartida y cómo se presenta.  
 
Además, el rol emergente de plataformas alternativas como Truth Social y 
Mastodon está comenzando a redefinir el paisaje digital. Truth Social, lanzada por 
Donald Trump, busca atraer a un público conservador que se siente marginado 
por las políticas de contenido más restrictivas de las grandes plataformas. Según 
un análisis realizado por Smith (2022), „Truth Social se ha posicionado como un 
refugio para aquellos que buscan una voz sin censura en el discurso político―. Por 
otro lado, Mastodon ofrece una alternativa descentralizada que permite a los 
usuarios crear sus propias comunidades y normas, lo que puede fomentar un 
debate más abierto pero también plantea desafíos en términos de moderación y 
control del contenido.  
 
La diversidad del ecosistema digital en 2024 refleja no solo una fragmentación del 
discurso político, sino también una creciente polarización entre diferentes grupos 
de votantes. A medida que los candidatos navegan por este complejo paisaje, su 
capacidad para adaptarse a las características únicas de cada plataforma será 
crucial para su éxito electoral. En este contexto, es fundamental entender cómo 
estas dinámicas afectan la percepción pública y el compromiso cívico en un 
momento crítico para la democracia estadounidense. 
 
Manipulación Algorítmica 
 
La manipulación algorítmica ha emergido como un factor crucial en la 
configuración del discurso político en las redes sociales durante las elecciones de 
2024. Este fenómeno se caracteriza por el uso estratégico de algoritmos para 
priorizar ciertos contenidos políticos, la difusión de desinformación y noticias 
falsas, y la influencia de actores externos en campañas de desinformación. El uso 
de algoritmos para priorizar contenidos políticos se ha vuelto una práctica común 
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entre las campañas electorales. Según un estudio realizado por Bessi y Ferrara 
(2016), aproximadamente el 19% de la conversación total en Twitter durante las 
elecciones de 2016 fue generada por bots, distorsionando claramente el debate 
en esta plataforma, en su gran mayoría a favor de Trump. 
 
Esta tendencia se ha intensificado en las elecciones de 2024, con las campañas 
utilizando técnicas más sofisticadas para manipular los algoritmos de las redes 
sociales y aumentar la visibilidad de sus mensajes. La difusión de desinformación 
y noticias falsas (fake news) continúa siendo un problema significativo. Un 
análisis reciente de The Conversation reveló que "más de la mitad de las veces 
en este estudio, las personas eligieron titulares sensacionalistas o noticias falsas 
sobre información confiable, lo que confirmó que los patrones de pensamiento 
humano son indulgentes con los titulares o contenidos que despiertan curiosidad, 
lo que a su vez influye en los algoritmos". 
 
Esta tendencia ha sido explotada por las campañas políticas para difundir 
información engañosa y desacreditar a sus oponentes. La influencia de actores 
externos, como Rusia y China, en campañas de desinformación ha sido una 
preocupación creciente. Investigadores de la Universidad de Oxford, dirigidos por 
Philip Howard, hicieron un seguimiento de más de 19 millones de tuits entre el 1 y 
el 9 de noviembre de 2016, encontrando evidencia de interferencia extranjera en 
la conversación política en línea. 
 
En las elecciones de 2024, esta interferencia se ha vuelto más sofisticada, con 
actores externos utilizando técnicas avanzadas de inteligencia artificial para crear 
y difundir contenido engañoso de manera más efectiva. La manipulación 
algorítmica no solo afecta la difusión de información, sino que también tiene un 
impacto significativo en la formación de opiniones políticas. Como señala 
Madrigal en un artículo en The Atlantic, „un pequeño cambio interno en los 
algoritmos de las redes sociales o buscadores puede tener un impacto inmenso 
en cómo la información es proporcionada a los usuarios, y en consecuencia en el 
resultado de procesos electorales―. 
 
Este poder de los algoritmos para influir en la percepción pública y, 
potencialmente, en los resultados electorales, ha llevado a un intenso debate 
sobre la necesidad de una mayor transparencia y regulación en el uso de estas 
tecnologías en el contexto político. En respuesta a estas preocupaciones, las 
plataformas de redes sociales han implementado medidas para combatir la 
manipulación algorítmica y la desinformación. Por ejemplo, Facebook ha 
establecido una „War Room― para identificar y eliminar noticias falsas y cuentas 
fraudulentas. 
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Sin embargo, la efectividad de estas medidas sigue siendo cuestionada, 
especialmente fuera de los Estados Unidos; La manipulación algorítmica 
representa un desafío significativo para la integridad de los procesos 
democráticos en la era digital. La combinación de algoritmos sofisticados, la 
proliferación de fake news y la interferencia de actores externos ha creado un 
entorno en línea complejo y potencialmente peligroso para el discurso político 
saludable. A medida que avanzamos, es crucial desarrollar estrategias más 
efectivas para contrarrestar estos desafíos y garantizar que las redes sociales 
puedan servir como plataformas para un debate político informado y constructivo. 
 
Censura Algorítmica 
 
La censura algorítmica se ha convertido en un tema central en el debate sobre la 
libertad de expresión en las redes sociales, especialmente en el contexto de las 
elecciones de 2024. Este fenómeno se refiere a la moderación de contenido 
llevada a cabo por plataformas digitales, que puede tener un impacto significativo 
en la capacidad de los usuarios para expresar sus opiniones y acceder a 
información relevante. La moderación de contenido busca equilibrar la libertad de 
expresión con la necesidad de proteger a los usuarios de contenidos dañinos, 
pero cuando se lleva a cabo de manera excesiva o sesgada, puede resultar en 
una censura efectiva.  
 
El análisis de la moderación de contenido revela que, aunque estas políticas 
están diseñadas para prevenir la difusión de discursos de odio y desinformación, 
también pueden silenciar voces críticas y limitar el debate público. Según un 
informe de UNESCO (2021), „la moderación excesiva puede llevar a la supresión 
de discursos importantes, afectando negativamente la participación cívica y el 
acceso a información esencial―. Este efecto es particularmente preocupante en 
contextos políticos donde las libertades civiles son limitadas y las voces 
disidentes son sistemáticamente silenciadas.  
 
Los estudios de casos han demostrado que ciertas restricciones en el alcance de 
discursos políticos pueden ser el resultado directo de estas políticas algorítmicas. 
Por ejemplo, las organizaciones sociales que abogan por derechos humanos han 
informado que sus mensajes son frecuentemente restringidos o eliminados por 
considerarse políticamente sensibles. Como se indica en un análisis realizado por 
R3D (2022), „las restricciones impuestas por las plataformas pueden dificultar que 
estas organizaciones alcancen a su audiencia y difundan su mensaje, lo que 
limita su capacidad para movilizar apoyo―. 
 
Además, la percepción de sesgos ideológicos en la moderación ha generado un 
intenso debate sobre la imparcialidad de las plataformas. Investigaciones han 
sugerido que los algoritmos pueden reflejar sesgos inherentes basados en las 
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decisiones tomadas por quienes los diseñan y operan. Un estudio realizado por 
Liberties (2023) señala que „la falta de transparencia en los criterios utilizados 
para moderar el contenido puede dar lugar a percepciones generalizadas de 
parcialidad, lo que socava la confianza del público en las plataformas―. Esta 
percepción de sesgo no solo afecta a los usuarios individuales, sino que también 
puede influir en el comportamiento electoral al limitar el acceso a una variedad 
más amplia de perspectivas políticas.  
 
La complejidad del tema se ve agravada por la necesidad urgente de establecer 
un marco regulatorio que proteja tanto la libertad de expresión como la seguridad 
en línea; La UNESCO ha enfatizado que „es fundamental encontrar un equilibrio 
adecuado entre las regulaciones legítimas y la protección de los derechos 
humanos― (UNESCO, 2021). Esto implica no sólo una revisión crítica del papel 
que juegan los algoritmos en la moderación del contenido, sino también una 
mayor responsabilidad y transparencia por parte de las plataformas.  
La censura algorítmica plantea desafíos significativos para la libertad de 
expresión y el discurso político en línea. A medida que nos acercamos a las 
elecciones de 2024, es crucial abordar estas cuestiones con seriedad, 
promoviendo un entorno digital inclusivo que respete tanto los derechos 
fundamentales como la necesidad de un debate político saludable. 
 
El Rol de la IA Generativa en 2024 
 
El rol de la inteligencia artificial (IA) generativa en el contexto electoral de 2024 ha 
suscitado preocupaciones significativas debido a su capacidad para crear 
contenido político falso y manipular percepciones. Esta tecnología, que permite 
generar textos, imágenes y videos a partir de datos existentes, ha facilitado la 
producción de desinformación a una escala sin precedentes. Según un estudio 
reciente, „el 74% de los encuestados considera que la IA está facilitando la 
generación de noticias e imágenes falsas muy realistas― (IPSOS, 2024)  
 
Este fenómeno se ha intensificado a medida que las elecciones se acercan, lo 
que plantea serios riesgos para la integridad del proceso democrático. La 
creación de contenido político falso mediante IA generativa incluye no solo textos 
engañosos, sino también deep fakes, que son manipulaciones digitales donde se 
superpone el rostro de una persona sobre el cuerpo de otra. Estos pueden ser 
utilizados para difundir noticias falsas o tergiversar declaraciones de candidatos. 
Heather Ashby, del Instituto de Paz de los Estados Unidos, señala que  „cualquier 
persona con algunos conocimientos de codificación puede crear un deepface con 
poco esfuerzo―  
 
Esto significa que la barrera de entrada para la creación de contenido engañoso 
se ha reducido drásticamente, lo que aumenta el riesgo de que los votantes sean 
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manipulados por información falsa. El uso de bots y deep fakes para manipular 
percepciones también ha sido objeto de análisis. En las elecciones anteriores, se 
observó que un porcentaje significativo de la conversación en redes sociales era 
generado por cuentas automatizadas. Un estudio realizado por Bessi y Ferrara 
(2016) reveló que „aproximadamente el 19% de la conversación total en Twitter 
durante las elecciones de 2016 fue generada por bots―. 
  
Esta tendencia ha continuado en 2024, donde se espera que los bots sean 
utilizados para amplificar mensajes políticos y difundir desinformación. La 
manipulación a través de IA generativa no solo afecta a los votantes individuales, 
sino que también tiene el potencial de alterar el paisaje político en su conjunto. 
William Llanos, experto en derecho y tecnología, advierte que „la difusión de deep 
fakes diseñados para avivar la polarización política puede exacerbar las 
tensiones y contribuir a la fragmentación de la sociedad―. 
  
Este tipo de contenido puede influir en la percepción pública sobre los candidatos 
y sus plataformas políticas, afectando así el resultado electoral. Ante estos 
desafíos, se han propuesto diversas regulaciones para controlar los avances 
tecnológicos relacionados con la IA generativa. La Unión Europea ha liderado el 
camino con la Ley de Inteligencia Artificial, que busca establecer un marco 
regulatorio más robusto para abordar los riesgos asociados con estas 
tecnologías.  
 
Además, empresas como Meta han comenzado a implementar medidas para 
identificar y marcar contenido generado por IA en sus plataformas, con el objetivo 
de mitigar el impacto negativo en el proceso electoral.  
 
El rol de la IA generativa en las elecciones de 2024 representa un desafío 
significativo para la democracia. La creación y difusión de contenido falso 
mediante esta tecnología pueden distorsionar el debate público y manipular 
percepciones políticas. A medida que nos acercamos a las elecciones, es crucial 
desarrollar e implementar regulaciones efectivas que protejan la integridad del 
proceso democrático y aseguren un entorno informativo más transparente y 
responsable. 
 
Impacto en el Electorado 
 
El impacto de la inteligencia artificial (IA) y los algoritmos en el electorado ha 
generado preocupaciones significativas sobre la polarización de los votantes y la 
confianza en las instituciones democráticas. La segmentación algorítmica y la 
manipulación digital han emergido como factores clave que influyen en la 
formación de opiniones políticas y el comportamiento electoral. La segmentación 
algorítmica, una técnica que utiliza IA para dirigir contenido específico a grupos 
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demográficos particulares, ha demostrado tener un efecto polarizador en el 
electorado. Según un estudio realizado por Bessi y Ferrara (2016), 
„aproximadamente el 19% de la conversación total en Twitter durante las 
elecciones de 2016 fue generada por bots, distorsionando claramente el debate 
en esta plataforma, en su gran mayoría a favor de Trump―. 
 
Esta manipulación algorítmica puede crear cámaras de eco, donde los votantes 
están expuestos principalmente a información que refuerza sus creencias 
existentes, limitando su exposición a perspectivas diversas. La polarización 
resultante puede tener consecuencias significativas para el proceso democrático. 
Como señala Piña García, „las redes sociales funcionan como un mecanismo 
para dañar la democracia, un mecanismo para atacar opositores―. 
 
Esta dinámica no solo afecta las percepciones individuales, sino que también 
puede influir en los resultados electorales al dirigirse específicamente a votantes 
indecisos o susceptibles a la persuasión. El impacto de estas técnicas en la 
confianza pública hacia las instituciones democráticas es igualmente 
preocupante. La proliferación de desinformación y noticias falsas, facilitada por la 
IA, ha erosionado la confianza en los medios tradicionales y las instituciones 
electorales. Según una encuesta de IPSOS, „el 74% considera que la IA está 
facilitando la generación de noticias e imágenes falsas muy realistas―. 
 
Esta percepción generalizada de manipulación puede llevar a un escepticismo 
creciente hacia los procesos democráticos en general. La influencia de actores 
externos en las campañas de desinformación agrava aún más esta situación. 
Investigadores de la Universidad de Oxford encontraron evidencia de 
interferencia extranjera en la conversación política en línea durante las elecciones 
de 2016. 
 
Esta injerencia externa, facilitada por tecnologías de IA avanzadas, plantea serias 
preocupaciones sobre la integridad de los procesos electorales y la soberanía 
nacional en la era digital. Para contrarrestar estos desafíos, es crucial desarrollar 
estrategias que promuevan la transparencia y la responsabilidad en el uso de la 
IA en contextos electorales. Como sugiere el informe de UNESCO (2021), „es 
fundamental encontrar un equilibrio adecuado entre las regulaciones legítimas y 
la protección de los derechos humanos―. 
 
Esto implica no sólo una revisión crítica del papel que juegan los algoritmos en la 
moderación del contenido, sino también una mayor responsabilidad por parte de 
las plataformas digitales. En conclusión, el impacto de la IA y los algoritmos en el 
electorado presenta desafíos significativos para la integridad de los procesos 
democráticos. La polarización inducida por la segmentación algorítmica y la 
erosión de la confianza pública debido a la manipulación digital requieren una 
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respuesta coordinada de legisladores, plataformas tecnológicas y sociedad civil. 
Solo a través de esfuerzos concertados para promover la transparencia, la 
educación digital y la regulación efectiva se podrán salvaguardar la salud de 
nuestras democracias en la era de la IA. 
 
Regulación y Propuestas Éticas 
 
La regulación y las propuestas éticas en torno a las redes sociales y la 
inteligencia artificial son temas de creciente relevancia, especialmente en el 
contexto de las elecciones de 2024 en Estados Unidos. Un elemento central de 
esta discusión es la Sección 230 del Communications Decency Act, que 
proporciona inmunidad a los proveedores de servicios en línea respecto al 
contenido generado por los usuarios. Esta legislación, implementada en 1996, ha 
sido fundamental para el desarrollo de plataformas digitales al permitir que estas 
no sean consideradas responsables por el contenido que sus usuarios publican. 
Según la Sección 230(c)(1), „ningún proveedor o usuario de un servicio 
informático interactivo será tratado como el editor o portavoz de cualquier 
información proporcionada por otro proveedor de información―. 
  
Sin embargo, esta inmunidad ha sido objeto de críticas y llamados a reforma, ya 
que algunos argumentan que permite la proliferación de desinformación sin 
consecuencias para las plataformas. El debate sobre la regulación se centra en 
encontrar un equilibrio entre la autonomía empresarial y la necesidad de una 
supervisión gubernamental adecuada. Por un lado, los defensores de la Sección 
230 argumentan que su eliminación podría llevar a una censura excesiva y a una 
disminución del libre discurso en línea. La Electronic Frontier Foundation sostiene 
que „promover más discurso de los usuarios en línea supera los posibles daños―. 
  
Por otro lado, críticos como el senador Josh Hawley han señalado que „la falta de 
responsabilidad por parte de las plataformas ha contribuido a la desinformación y 
a la erosión de la confianza pública―. 
 
Este dilema plantea la pregunta sobre si es posible regular efectivamente sin 
infringir los derechos fundamentales de expresión. Además, se han propuesto 
diversas iniciativas internacionales que buscan establecer marcos regulatorios 
más estrictos para abordar los desafíos planteados por las tecnologías digitales. 
Por ejemplo, la Unión Europea ha avanzado con su Ley de Servicios Digitales 
(DSA), que impone obligaciones más estrictas sobre cómo las plataformas 
manejan el contenido y protegen a los usuarios. Estas regulaciones incluyen 
medidas para aumentar la transparencia sobre cómo se moderan los contenidos 
y se gestionan los algoritmos. Sin embargo, la aplicabilidad de estas propuestas 
en el contexto estadounidense es incierta, dado el enfoque más laissez-faire 
hacia la regulación tecnológica en EE. UU. Una evaluación crítica sugiere que 
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cualquier propuesta regulatoria debe considerar no sólo la protección del discurso 
libre, sino también la necesidad urgente de combatir la desinformación y proteger 
a los usuarios vulnerables. Como concluye un informe del Congressional 
Research Service (2024), „la discusión sobre la Sección 230 y su posible reforma 
debe equilibrar adecuadamente las preocupaciones sobre el libre discurso con las 
realidades del daño potencial causado por contenido engañoso―. 
  
Esto implica un enfoque más matizado que reconozca tanto el valor del libre 
intercambio de ideas como los riesgos asociados con un entorno digital sin 
regulación. En resumen, la regulación y las propuestas éticas en torno a las redes 
sociales son esenciales para salvaguardar tanto la libertad de expresión como la 
integridad del proceso democrático. A medida que nos acercamos a las 
elecciones de 2024, es crucial desarrollar un marco regulatorio que no sólo 
proteja el discurso libre, sino que también aborde proactivamente los desafíos 
planteados por la desinformación y el uso indebido de tecnologías emergentes. 
 
Conclusiones 
 
Las elecciones de 2024 han demostrado la urgente necesidad de desarrollar 
estrategias más efectivas para contrarrestar la manipulación digital y preservar la 
integridad de los procesos democráticos. Esto implica no sólo una revisión crítica 
de las políticas de moderación de contenido y las regulaciones existentes, sino 
también un esfuerzo concertado para educar al público sobre la alfabetización 
mediática y el pensamiento crítico en la era digital. Solo a través de un enfoque 
multifacético que involucre a legisladores, plataformas tecnológicas, académicos 
y sociedad civil, podremos esperar salvaguardar la salud de nuestras 
democracias en un paisaje digital cada vez más complejo. 
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Resumen 
 

Este escrito analiza y propone estrategias para mejorar la seguridad 
informática en la Universidad Nacional „UNSXX―. A través de una 
evaluación de la situación actual, se identifican vulnerabilidades y se 
presentan medidas correctivas que abarcan tanto aspectos técnicos 
como organizativos. Estas propuestas buscan fortalecer la 
infraestructura tecnológica y mejorar la conciencia en ciberseguridad 
de la comunidad universitaria.  

 
Palabras claves: Estrategias, seguridad, informática, infraestructura, tecnológica. 
 
Abstract 
 

This paper analyzes and proposes strategies to improve computer 
security at the National University „UNSXX―. Through an evaluation of 
the current situation, vulnerabilities are identified and corrective 
measures are presented that cover both technical and organizational 
aspects. These proposals seek to strengthen the technological 
infrastructure and improve cybersecurity awareness in the university 
community.  

 
Keywords: Strategies, security, computer science, infrastructure, technological. 
 
 Introducción 
 
La creciente dependencia tecnológica de las universidades implica la necesidad 
de fortalecer sus sistemas de seguridad informática para proteger los datos de 
estudiantes universitarios, docentes y administrativos. La Universidad Nacional 
„Siglo XX― enfrenta desafíos específicos relacionados con el acceso a su red, la 
gestión de dispositivos personales y la falta de capacitación adecuada del 
personal. Este artículo presenta un conjunto de propuestas dirigidas a mejorar la 
seguridad informática en la „UNSXX―. 
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1. Planteamiento del problema 
 
En la Universidad Nacional „Siglo XX―, la seguridad informática se ha convertido 
en un desafío cada vez más apremiante debido a la creciente digitalización de los 
procesos académicos y administrativos. La institución enfrenta riesgos derivados 
de la necesidad de proteger datos sensibles de estudiantes, personal y recursos 
académicos frente a posibles ataques cibernéticos. Las amenazas pueden variar 
desde el acceso no autorizado a sistemas hasta ataques de ransomware, que 
podrían comprometer seriamente la operatividad de la universidad y la 
confidencialidad de la información. 
 
La dependencia de tecnologías de información, como bases de datos, 
plataformas de aprendizaje virtual y sistemas administrativos en línea, ha 
incrementado significativamente los vectores de ataque, y la falta de políticas de 
ciberseguridad adecuadas puede facilitar la ocurrencia de incidentes. Además, 
muchos usuarios (estudiantes universitarios, docentes y personal administrativo) 
no siempre tienen el nivel de conciencia necesario sobre las mejores prácticas en 
ciberseguridad, lo cual incrementa el riesgo de incidentes debido al factor 
humano. La existencia de estas vulnerabilidades y la falta de una estrategia 
integral para abordarlas ponen en peligro no solo la seguridad de la información, 
sino también la confianza de la comunidad universitaria en los sistemas 
tecnológicos de la institución. 
 
2. Formulación del Problema 
 
¿Cómo se pueden desarrollar e implementar propuestas efectivas para mejorar la 
seguridad informática en la Universidad Nacional „Siglo XX― que permitan mitigar 
riesgos, proteger la información sensible de la institución y aumentar la 
conciencia sobre la ciberseguridad entre los usuarios de la comunidad 
universitaria? 
 
3. Objetivo General 
 
Desarrollar e implementar propuestas para mejorar la seguridad informática en la 
Universidad Nacional „Siglo XX―, con el fin de proteger la información sensible de 
la institución y garantizar la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los 
recursos académicos y administrativos. 
 
3.1. Objetivos Específicos 

 Analizar la situación actual de la seguridad informática en la Universidad 
Nacional „Siglo XX― mediante la identificación de riesgos, vulnerabilidades 
y puntos débiles en la infraestructura tecnológica y los procedimientos 
operativos. 
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 Proponer medidas para mejorar la seguridad informática en la 
universidad. 

 Evaluar la infraestructura y las políticas de seguridad existentes. 
 Desarrollar un plan de acción que considere tanto aspectos tecnológicos 

como de formación del personal.  
 

4. Importancia del estudio 
La protección de la información en entornos universitarios es esencial para 
garantizar la confidencialidad de los datos académicos y administrativos, prevenir 
fraudes y mantener la confianza de la comunidad. 
 
5. Materiales y Métodos 
Para desarrollar estas propuestas, se utilizaron diferentes métodos: entrevistas 
con personal clave, análisis de infraestructura tecnológica, y revisión de literatura 
sobre ciberseguridad en instituciones académicas. 
 
5.1.  Revisión de literatura. 
Se realizó una revisión de las mejores prácticas en ciberseguridad para 
instituciones de educación superior. Se consultaron artículos de revistas 
académicas, informes de organismos de ciberseguridad y estudios de casos. 
 
5.2.  Análisis de infraestructura 
Se evaluó la infraestructura tecnológica de la universidad, incluyendo redes, 
sistemas de gestión de bases de datos y mecanismos de autenticación. Este 
análisis permitió identificar vulnerabilidades y áreas de mejora. 
 
5.3.  Entrevistas 
Se llevaron a cabo entrevistas con el personal de tecnología y algunos docentes 
para evaluar la percepción sobre la seguridad informática y los problemas que 
enfrentan en su día a día. 
 
6.  Resultados 
Los resultados se agrupan en cuatro áreas principales: evaluación de la 
infraestructura tecnológica, desarrollo de políticas de seguridad, concienciación 
del personal y mejoras tecnológicas específicas. 
 
6.1. Evaluación de la infraestructura 
El análisis muestra una falta de segmentación de la red, lo que implica que 
cualquier usuario conectado tiene acceso a la mayoría de los recursos. Además, 
se detectó que muchos dispositivos no cuentan con actualizaciones de seguridad. 
La falta de segmentación en una red informática significa que todos los 
dispositivos y sistemas dentro de la misma red pueden comunicarse entre sí sin 
restricciones claras. Esto crea un entorno donde cualquier dispositivo 



 Propuestas para Mejorar la Seguridad Informática en la UNSXX 
 

531 

comprometido puede afectar fácilmente a otros, aumentando significativamente el 
riesgo de un ataque cibernético. En términos prácticos, si la red de una 
universidad no está segmentada, un atacante que obtenga acceso a un 
dispositivo (por ejemplo, un ordenador de un estudiante) podría potencialmente 
acceder a recursos sensibles, como servidores de datos administrativos o 
sistemas financieros. 
 
La segmentación de la red implica dividir la red en partes más pequeñas y 
aisladas, conocidas como subredes, con políticas de acceso específicas para 
cada segmento. Esto ayuda a reducir la superficie de ataque y a contener 
cualquier incidente que ocurra, limitando el movimiento lateral del atacante dentro 
de la infraestructura. Por ejemplo, se pueden crear subredes separadas para 
estudiantes, personal académico y administrativo, cada una con permisos 
diferentes y accesos limitados a otros recursos.  
 
La falta de segmentación puede resultar en varios problemas de seguridad: 
 
a. Riesgo de movimiento lateral 
 
Los atacantes pueden moverse libremente entre diferentes sistemas una vez que 
tienen acceso a la red, buscando información valiosa o propagando malware. 
 
b. Exposición a ataques masivos 
 
Sin segmentación, cualquier vulnerabilidad explotada puede afectar a toda la red, 
amplificando el impacto de un ataque. 
 
c. Difícil detección de amenazas 
 
Con una red no segmentada, resulta difícil identificar el origen de un ataque y 
responder rápidamente, ya que todo el tráfico está mezclado. 
 
Implementar la segmentación de la red ayuda a proteger los recursos críticos y a 
garantizar que cada área tenga su propia capa de seguridad adaptada a su nivel 
de riesgo y necesidades operativas. 
 
6.2. Políticas de seguridad 
 
Se desarrollaron propuestas de políticas de acceso, uso de contraseñas seguras 
y control de dispositivos personales. Estas políticas están alineadas con las 
mejores prácticas de seguridad y buscan limitar el acceso solo a usuarios 
autorizados. 
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a. Configuración de Firewall con iptables o nftables 
 
En entornos universitarios, un firewall bien configurado es esencial para proteger 
la red interna de ataques. Con Linux, se puede configurar iptables o nftables para 
definir reglas que limiten el acceso entre diferentes zonas de la red. Por ejemplo, 
los servidores de estudiantes podrían tener restricciones más altas que los 
servidores administrativos. Un firewall configurado adecuadamente ayuda a filtrar 
tráfico malicioso y solo permite las conexiones legítimas. 
 
b. Gestión de Usuarios con PAM y LDAP 
En un entorno universitario, la gestión de usuarios es fundamental debido a la 
cantidad de estudiantes y personal con acceso al sistema. PAM (Pluggable 
Authentication Modules) y LDAP (Lightweight Directory Access Protocol) son muy 
útiles para gestionar la autenticación centralizada. Esto facilita el control de 
permisos y el acceso a servicios universitarios, asegurando que cada usuario 
tenga acceso adecuado según su rol. 
 
c. Configuración de Servidores SSH Seguros 
Los servidores SSH se utilizan para administrar remotamente los equipos en la 
red universitaria. En Linux, se puede asegurar SSH mediante la deshabilitación 
de contraseñas y el uso de claves SSH, restringiendo el acceso a solo 
direcciones IP específicas y configurando reglas de ‗fail2ban‘ para bloquear 
intentos de acceso no autorizados. Esto previene ataques de fuerza bruta y 
garantiza un acceso remoto seguro a los servidores universitarios. 
 
d. Instalación de IDS (Intrusion Detection System) como Snort 
Linux permite la instalación de herramientas como Snort para monitorear el tráfico 
de la red y detectar comportamientos sospechosos. Un sistema IDS ayuda a 
identificar patrones de tráfico que podrían indicar un ataque. En un entorno 
universitario, Snort puede configurarse para alertar al equipo de TI sobre 
cualquier actividad que parezca un intento de intrusión, como escaneos de 
puertos o intentos de explotación. 
 
e. Cifrado de Datos con LUKS 
Para proteger datos sensibles, como registros académicos o información 
financiera, los servidores Linux pueden utilizar ‗LUKS‘ (Linux Unified Key Setup) 
para cifrar discos duros. Esto garantiza que, incluso si un disco es robado, la 
información contenida será inaccesible sin la clave de cifrado. 
 
f. Control de Acceso a Aplicaciones con AppArmor o SELinux 
Linux cuenta con herramientas como AppArmor y SELinux que permiten definir 
políticas estrictas de acceso a aplicaciones. Estas herramientas limitan las 
acciones que los procesos pueden realizar en el sistema, lo cual es esencial para 



 Propuestas para Mejorar la Seguridad Informática en la UNSXX 
 

533 

reducir el impacto de posibles ataques. Por ejemplo, una aplicación web 
comprometida no podría acceder a archivos del sistema que no están 
relacionados con su función principal, reduciendo así el daño potencial. 
 
1. Security-Enhanced Linux (SELinux) 
 
SELinux es una arquitectura de seguridad integrada en el núcleo de Linux que 
proporciona un control de acceso obligatorio (MAC) a través de políticas que 
definen cómo los programas interactúan con los recursos del sistema. 
Desarrollado originalmente por la Agencia de Seguridad Nacional de los Estados 
Unidos (NSA), SELinux añade una capa adicional de seguridad mediante el uso 
de políticas que especifican las acciones permitidas para cada programa, usuario 
o proceso. Este control de acceso detallado reduce la superficie de ataque al 
limitar las acciones que los programas pueden realizar, incluso si son 
comprometidos. 
 
SELinux viene preinstalado en muchas distribuciones de GNU/Linux, como 
CentOS y Fedora. La configuración inicial puede hacerse mediante herramientas 
de configuración, donde se selecciona el modo de operación: enforcing, 
permissive, o disabled. 
 
El modo enforcing aplica estrictamente las políticas de seguridad, mientras que el 
modo permissive solo registra las violaciones sin bloquear las acciones, lo que es 
útil para pruebas y depuración. 
 
Ventajas.- SELinux es extremadamente robusto y ofrece un control granular, lo 
que lo hace ideal para entornos donde la seguridad es crítica. 
 
Limitaciones.- La configuración de políticas puede ser compleja y requiere un 
conocimiento profundo, lo que puede ser una barrera para usuarios menos 
experimentados. 
 
Ejemplo de configuración: 
 
Pasos para Activar SELinux 
 
a. Verificar el Estado Actual de SELinux 
Antes de activarlo, verificar si SELinux está actualmente habilitado o 
deshabilitado en el sistema. 
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Figura 1:  
Verifica si SELinux está actualmente habilitado o deshabilitado 
 

 
Nota. El comando sestatus muestra el estado actual de SELinux. Si está 
deshabilitado, el estado aparecerá como disabled. 
 
b. Modificar el Archivo de Configuración de SELinux 
Para habilitar SELinux, se deberá editar el archivo de configuración principal. 
Abra el archivo /etc/selinux/config con un editor de texto, por ejemplo, pluma, vi o 
nano u otro editor de texto, ejemplo: 
 
Figura 2 
Editando el archivo de configuración de SELinux 
 

 
Nota. Dentro del archivo, se deberá buscar la línea que dice SELINUX= para 
poder modificar los parámetros (disabled, permissive y enforcing).  
 
SELINUX=disabled: SELinux está deshabilitado. 
SELINUX=permissive: SELinux está en modo permisivo (registra las acciones 
que serían bloqueadas, pero no las bloquea). 
SELINUX=enforcing: SELinux está en modo estricto y hace cumplir las políticas 
de seguridad. 
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Ejemplo: 
 
Figura 3 
Activando SELinux 
 

Nota. Para activar SELinux, cambia la línea a: SELINUX=enforcing 
 
 
c.  Reiniciar el Sistema 
Después de editar el archivo de configuración, deberá reiniciar el sistema para 
que los cambios surtan efecto. 
 
Reiniciar el sistema con el comando: sudo reboot 
 
d. Verificar que SELinux Está Activado 
Una vez que el sistema se haya reiniciado, verificar que SELinux esté activo 
ejecutando nuevamente: sestatus en la terminal de Linux. 
 
2. AppArmor 
 
AppArmor es otra herramienta de control de acceso obligatorio que se utiliza para 
restringir las capacidades de los programas según un conjunto de perfiles 
configurados. A diferencia de SELinux, AppArmor utiliza un enfoque basado en 
perfiles que es más fácil de configurar y administrar, lo que lo hace más accesible 
para usuarios sin experiencia avanzada en seguridad. 
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AppArmor viene instalado por defecto en distribuciones como Ubuntu. La 
configuración de AppArmor se realiza a través de archivos de perfil que 
especifican las operaciones permitidas para cada aplicación. 
 
Al igual que SELinux, AppArmor puede operar en modo enforcing o complain. El 
modo enforcing aplica las restricciones definidas en los perfiles, mientras que el 
modo complain solo registra las infracciones. 
 
Ventajas.- Su facilidad de uso y configuración lo hacen adecuado para 
implementaciones rápidas y entornos donde la simplicidad es clave. 
 
Limitaciones.- Aunque es más fácil de usar que SELinux, AppArmor es menos 
flexible y no proporciona el mismo nivel de control granular. 
 
a. Verificar la Instalación de AppArmor 
Primero, asegurarse de que AppArmor está instalado en el sistema. En la 
mayoría de las distribuciones basadas en Debian y Ubuntu, AppArmor viene 
preinstalado. 
 
Ejemplo: 
 
Figura 4 
Verificando si AppArmor está activo ejecutando 
 

 
Nota. Este comando mostrará el estado actual de AppArmor, incluyendo los 
perfiles cargados, y si está habilitado y en modo enforce o complain. 
 
b. Habilitar AppArmor (si no está habilitado) 
Si AppArmor no está habilitado, activarlo siguiendo los siguientes pasos: 
Editar el archivo de configuración de GRUB, para asegurarse de que AppArmor 
se carga durante el arranque. Abrir el archivo /etc/default/grub con un editor de 
texto: 
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Ejemplo: 
Figura 5 
Editando el archivo de configuración de GRUB 
 

 
Nota. Buscar la línea que comienza con GRUB_CMDLINE_LINUX_DEFAULT y 
verificar que contiene apparmor=1 security=apparmor como se muestra en la 
imagen.  
 
Figura 6 
Editando el archivo GRUP  

 
Nota. Guarda el archivo y actualiza la configuración de GRUB ejecutando: sudo 
update-grub 
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Figura 7 
Actualiza la configuración del GRUB 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota. Reiniciar el sistema para aplicar los cambios: sudo reboot 
Ejemplo: 
 
Figura 8 
Verificando el estado de AppArmor 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota. Después de reiniciar, verificar que AppArmor esté habilitado con el 
siguiente comando: sudo apparmor_status 
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3. Otras Herramientas de Seguridad en GNU/Linux 
 
Además de SELinux y AppArmor, existen otras herramientas y métodos que 
fortalecen la seguridad en GNU/Linux: 
Un firewall dinámico que gestiona las reglas de acceso a la red en sistemas 
basados en iptables. 
 
TCP Wrappers.- Proporciona control de acceso basado en IP para aplicaciones 
de red. 
 
ClamAV.- Un antivirus de código abierto para la detección y eliminación de 
malware en sistemas Linux. 
 
g. Backups Automatizados y Seguros 
Es crucial mantener copias de seguridad regulares de los datos, utilizando rsync 
en combinación con ‗cron‘ para automatizar las tareas de backup. En una 
universidad, se pueden implementar copias de seguridad incrementales diarias 
que se almacenen en un servidor seguro, evitando que una falla de hardware o 
un ataque afecte de manera irreversible la integridad de los datos. 
 
h. Acceso VPN con OpenVPN 
Para asegurar el acceso remoto a la red universitaria, especialmente cuando 
estudiantes y profesores trabajan desde casa, se puede utilizar OpenVPN en 
servidores Linux. Esto permite crear túneles seguros que cifran todo el tráfico 
entre los usuarios y la red universitaria, minimizando el riesgo de intercepción de 
información sensible. 
 
i. Supervisión de Logs con Logwatch 
Herramientas como Logwatch en Linux permiten a los administradores de 
sistemas analizar los archivos de registro y detectar actividades inusuales. Los 
reportes diarios generados por Logwatch pueden ser útiles para identificar 
intentos de acceso no autorizado o detectar problemas antes de que escalen. 
 
j. Escaneo de Vulnerabilidades con OpenVAS 
OpenVAS es una herramienta de código abierto que permite realizar escaneos de 
vulnerabilidades en la red universitaria. Esto ayuda a los administradores a 
identificar posibles fallas en servidores y otros equipos antes de que puedan ser 
explotados por atacantes. Es una medida proactiva para mantener un entorno 
seguro y proteger los datos académicos y administrativos. 
 
4. Concienciación y formación 
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El nivel de conocimiento sobre seguridad informática entre los estudiantes 
universitarios y el personal docente es insuficiente. Se planificaron actividades de 
formación, tales como talleres de concienciación y campañas informativas. 
 
5. Mejoras tecnológicas 
 
Se identificó la necesidad de implementar autenticación multifactor (MFA) para 
acceder a los sistemas de la universidad y establecer una red segmentada con 
diferentes niveles de acceso según el tipo de usuario. 
 
La autenticación multifactor añade una capa adicional de seguridad al requerir 
dos o más formas de verificación antes de que un usuario pueda acceder a los 
sistemas de la universidad.  
 
a. Configuración del Proveedor de Identidad (IdP)  
Se podría elegir un sistema de autenticación como Microsoft Azure AD, Okta, o 
soluciones de código abierto como FreeIPA o PrivacyIDEA para implementar la 
autenticación centralizada y MFA. 
 
b. Registro de Dispositivos y Métodos de Verificación 
Los usuarios (estudiantes, profesores y personal administrativo) registran sus 
dispositivos y métodos de verificación. Estos métodos pueden incluir: 
 

 Aplicaciones de autenticación, como Google Authenticator o Authy. 
 Verificación por mensaje de texto (SMS) o llamadas telefónicas. 
 Uso de tokens de hardware (físicos).  

 
c. Implementación del MFA en Aplicaciones Críticas 
Se configura MFA para proteger sistemas críticos de la universidad, tales como: 

 Portales académicos donde los estudiantes acceden a notas y 
asignaciones. 

 Sistemas de información financiera que gestionan pagos y becas. 
 VPN para acceso remoto seguro a los recursos de la red universitaria. 

 
d. Política de Seguridad 
La política establece que el MFA es obligatorio para todos los usuarios al acceder 
a servicios sensibles.  
 
Se impone la autenticación multifactor para cada inicio de sesión externo y cada 
vez que se acceda a servicios administrativos importantes. 
 
Establecimiento de una Red Segmentada con Diferentes Niveles de Acceso. 
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6. Segmentación en Subredes 
La red de la universidad se divide en diferentes subredes lógicas (VLANs), cada 
una diseñada para un grupo de usuarios específico con diferentes niveles de 
acceso: 
 

 Subred de Estudiantes 
Se utiliza para computadoras y dispositivos que pertenecen a los estudiantes. El 
acceso desde esta red a sistemas administrativos se restringe solo a los recursos 
públicos, como portales de e-learning. 
 

 Subred del Personal Académico 
Los docentes tienen acceso limitado a sistemas de gestión académica, recursos 
de investigación y plataformas de e-learning. Se configura una autenticación más 
estricta (incluso MFA) para el acceso a bases de datos académicas y servicios 
administrativos. 
 

 Subred Administrativa 
Los empleados administrativos tienen acceso a información crítica, como datos 
financieros y registros académicos. Esta red tiene el mayor nivel de restricciones 
de acceso y se limita solo a usuarios autenticados con MFA.  
 

 Subred de Visitantes 
Se habilita una red específica para visitantes (con acceso Wi-Fi), que está 
completamente aislada de las otras subredes, para asegurar que ningún 
dispositivo conectado aquí pueda tener acceso a los recursos internos de la 
universidad. 
 
7. Enrutamiento y Firewalls 
 
Se configuran enrutadores y firewalls para restringir el tráfico entre las subredes. 
Por ejemplo: 
 

 Los estudiantes universitarios no pueden acceder a los servidores donde 
se encuentran los sistemas administrativos. 
 

 El personal académico puede acceder a ciertas aplicaciones académicas, 
pero no puede acceder a sistemas financieros. 
 

 Solo el personal de TI tiene acceso completo para realizar tareas de 
mantenimiento y gestión. 
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8. Políticas de Acceso Basadas en Roles (RBAC) 
 
Las políticas de seguridad de acceso se gestionan utilizando RBAC (Role-Based 
Access Control), donde el acceso a los recursos de la universidad está 
estrictamente definido según el rol del usuario. Esto garantiza que, por ejemplo, 
un docente solo pueda ver la información de sus estudiantes, y un administrador 
pueda gestionar información académica y financiera según sus funciones. 
Este enfoque combinado de MFA y segmentación de la red asegura que, aunque 
una parte de la red o un usuario sea comprometido, los atacantes no puedan 
moverse fácilmente a otras áreas críticas de la infraestructura universitaria. 
 
4.  Discusión 
 
Los resultados muestran que la Universidad Nacional „Siglo XX― tiene múltiples 
áreas susceptibles de mejora. La implementación de políticas claras, la 
segmentación de la red y la capacitación del personal son medidas esenciales 
para reducir las vulnerabilidades existentes. 
 
4.1  Comparación con otras universidades 
Al comparar con otras universidades que han implementado medidas similares 
(López & Gómez, 2023), se observa que la capacitación del personal y el uso de 
tecnologías avanzadas, como la MFA, son claves para el éxito de las estrategias 
de seguridad. 
 
4.2.  Limitaciones del estudio 
Una de las limitaciones principales es la falta de recursos financieros para 
implementar soluciones tecnológicas de vanguardia, esto representa un obstáculo 
que debe ser considerado. 
 
Conclusiones  
 
Implementar estas medidas en un entorno universitario no solo contribuye a 
mejorar la seguridad informática, sino que también crea una cultura de 
ciberseguridad que puede involucrar tanto al personal técnico como a los 
usuarios finales. Además, el uso de herramientas de código abierto en Linux 
garantiza una flexibilidad y personalización que se adapta bien a las necesidades 
de una universidad. 
 
Las propuestas para mejorar la seguridad informática en la Universidad Nacional 
„Siglo XX― incluyen el desarrollo de políticas claras, la segmentación de la red, la 
implementación de autenticación multifactor y la formación continua del personal. 
A través de un enfoque integral, se busca fortalecer la seguridad y proteger la 
información sensible de la comunidad universitaria. Para el futuro, se recomienda 
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realizar auditorías periódicas y actualizar continuamente la infraestructura 
tecnológica. 
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